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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPEOALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN CON DETENIDO 

Méxko, Distrito Federal, marzo veint,cuatro de dos mil quince. 

VISTA para resolver la presente averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, integrada en 
esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, df' la 
Subprocuraduria Especializada Investigación en Delincuencia OrganiZada, se ejerce awón penal 
CON DETENIDO contra: 

A} 1.
 

  ~jército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en el articulo 83 párrafo inicial y sancionado por la FraCCIÓn 11 dPI 
mismo artículo, en relación al 11 inciso b), todos de la ley Federal de Armas de Fuego v 
Explosivos, en concordancia con el 7' párrafo primero {hipótesis de acóón) fracción 11 
(permanente), 8° (hipótesis de acción dolosa), 9" párrafo primero (hipótesiS del que 

conociendo los elementos del tipo penal quiere la reali<ación del hecho descrito por la ley) 
y u· fracción 11 (los que lo realicen por sQ todos del Código Penal Federal. 

B) por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
fuego de los que se pueden poseer o portar con la> limitaciones que 

i Federal (sin licencia), prev~>to y sancionado por los articules 81, en 
fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 

7' párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), s• 
~C<iÓo dolosa), g• párrafo primero {hipótesis del que conoci~ndo los 

realilac1ón del hecho descrito por la ley) y 13" fracción 11 
1 Penal Federal 

r , 
Preven~ ~ ; 2.- 3.-

ga "5.  por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito Contra la Salud en la modalidad de 
posesión de narcótico (clorhidroto de cocaína) con fmes de comercio en su variante de 
venta, previsto y sancionado en los artículos 193, 195 párrafo primero. en relación all'l4 
fracción 1, y 193 del Código Penal Federal, en concordancia con el r párrafo primero 
(hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8' (hipótesis de acción dolo,a), e¡· párrafo 
primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere Id realización del 
hecho descrito por la ley) V 13• frawón 111 (los que lo realicen en conjunto) todos del Código 
Penal Federal. 

D) 1.- 2.- 3.-
 4.- ; e 5.-  por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito de portación de arma de luego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artkulo 83 párrafo initial y 
sancionado por la Fracción 111, con la agravante referida en la parte final del artículo 83 
(Cuando tres o mas personas, Integrantes de 1m grupo, porten arma' de los comprendidas 
en la fracción 111 del presente artículo, la pena correspondiente J cada 'e 
aumentará al doble), en relación alll inciso d), todos de la Le'fF€deral 
y Explosivos, en concordancia con el 7" párrafo primero {hipótesiS de 
(permanente), s· (hipótesis de acción dolo5a), g• párrafo primero 
conocoendo los elementos del tipo penal quiere la reali¡ación del hecho 
y 13• fracción 111 (los que lo realicen en conjunto) todos del Código Penal 

. r t. e_,,,,,_ .. :'-
RESULTANDO , ' '11 

"" " :;, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA OE SECUHTRO. 

PRIMERO.· El veintidós de mano de dos m1l quince se iniCIÓ la ~veriguación pr<evio 

PGE/SEIOO/UEIDMS/176/2015, en contra de: l.- ; 2.-  
; 3.- ; 4.-  

 e 5.- , por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (portación de arma de fuego) y 
Contra la Salud, en la modalidad de posesión de narcótico (clorhidrato de cocaína) con fines de 

· .. ,comercio en su variante de venta. Ello con motivo de la recepción del parte informativo del veintidós 
'yJ!e,marzo de dos mil quince. suscrito por  

, y  

'_   Agentes de la Policía Federal, por el que comunican que siendo aproximadamente la-; 
''o>o.dijlll horas del veintidós de marzo de dos mil quince,  

, sobre la calle  
   
L>falllegar a l  

 , con placas de , en el que viajaban 

· '' 1.c ; 2.- ; 3.·  
; 4.· ; e S.- , quienes al 

ser inspeccionados por los policías federales, se encontraban portando armas de fuego y na rcóuco 
en presentaciones que hacen presumir que serian utili1ados para su comercio. 

SEGUNDO.- De las constancias de autos de la avenguación previa de mérito, se desprenden 
elementos suficientes para que esta Representación Social de la Federación considere procedente 

el ejercicio de la acción penal contra de 1.· ; 2."  
; 3.· ; 4.-  

; e S.·  por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos aludidos en el proemio de la presente determinación. 

CERO.· Dentro de las diligencias que obran en la presente indagatoria destacan por su t
,., . 

imp '!;las siguientes: 

~' 1 ;s : MEDIOS DE PRUEBA 

1.- ¡fj¡~ del veintidós de marw de dos mil QUinée, por el que >e ordeno el mido de Id 
averii(;i~eión previa PGR/SEIDO/UEIDMS/176/201 S, ~n wntra df' 1.- ; 
2.- J  3.·  4.-  

'h!'~.' por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delit~~l;j¡j~ la Ley Federal de Armas de Fuego v Explosivos (portaCión de arma de fuego) v 
Cont~ilicUJ~~dalidad de posesión de narcótico ClORHIDRATO DF COCAfNA con fines de 
comerci""''!l~U variante de venta. 

2.- Parte Informativo del veintidós de marzo de dos mil quince, signado v debidamente ratificado 
por  

 y , Agentes de 13 Policía Federal, 
por el que comunican qu~: 

• ... Por me~io ~e lo ~reseole /os susmtos nos permmmo< mformar o u>ted, que SJendo 
aproxJmadamente las 10:00 horas del dio ~e lo fecha, al encontramos rPalizoMo ""estro 
servicio de tnspewon, segundad, patru//oje, prevenoón y dJSuasión dpl delito, a bordo del 

  
  owpondo el asiento del conductor, 
OCUJ)bndO el OSienta del copiloto,  

 
   es 

que Olirc!rculondo sobre  
 tu,imos contGao visuoi con 

 
<OIJ<e ¡0 m~>ma col/e  
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 e/ Pal1ci0 Federal   

 y visible~. le 

saltoita al conductor    
    
   <abre la calle  

 
   de la UJJidacl of.cia/ 

los Pol/clo5 Federales antes citados, dJrigléndose     
   

 
     de5eendiendo de 

mmed1ato del vehículo  
,     . ame lo 
'-t~     . a 
• .~ qulen en ese momento ve<!Ja uno   

 a lo 
'' · , :~ con fa 

.. >< • ,o•· • leyenda (INDICIO 1),   
 INDICIO 2)  

 
  (INDtOO 31. m<>mm 

que se entontroban sellados y las que según e/ drcilo de/ C  
 
 

(INDICIO 4), un  (INDICIO 5) y uno 
 
 

 (!ND/00 6). acto ;egu1do se 
. ·~ apersona el Poltoía Federo/ 01  can qu~n en ese momento ocupaba 

· /:".¡¡  
 se le p1de desoenóa del 

u/o reawonado de manera ogresrva y
~
" ·;va a dic/10 su¡eto 

e /e realiZa una 
,, pemón 

:o \L J)f. ' un arma d< fueg
·"'" ~ 11 CitT7).
Qerec donde <e e.>wntroba 
'orvic que 
). .  
1'1CS!

 stJ 
mover la mana 

 ante es/O 
OCCI6n el  

 yo Q<le en 
todo momento  

 ahoru sabemos mponde 
o! nombre de  ve<lia  

 
 

con lo leyenda  (INDICIO 8), "no vez realizada eS1a acn6n 
la Po/lelo Federo/   

  que de<nendn del 
vehlwlú o lo  

, el cuo/ en ese momento 
vestla    

 'amb,t!o se encontrase    
 

 y los números 
 (INDICIO 9). y en la  

 (INDICIO 10)  
 (INDICIO 11}. eo      
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. se opro<imo   

  en <u 
(INDICIO 12) con la leyendo  

. ante e<W el  
 en el  

 
 y qwen   

   
 como  

es que lo Po!"ia Federo/  
 

 modelo 
, .. ,   y m11 numero de 

·.· _-_ , ~ene  encontrando  
"• "'" -· . , ~L ,,.-, ¡, de  bolsos ol 

parecer s. de  
'" · ·_ -~   qve a <u "'' <ontlenen  ol parecer 

o e: ·.Ccol ' (INDICIO 13), lo cual determinaro e/ peow en /o motena,  
    

(INDICIO 14), y en   
 

(INDICIO l5)  con /a numeca"ón 
 (INDICIO 16),  (INDICIO 17), un  

INDICIO 18) y un toWI  
pOJ' los iMic•os l<!co!,zcdo' y por e5tor ante hechos 

probablemente con.mtutivos de ~el/lo concluyendo el a;egutam~ento, recolección )' emtmlo¡e 
de md1oos ;Iendo cproxlmodomente  les o los CC  

       
   el morivo 

por el cual ;er/an pue<tos a di;pasictón de /a autondad m1nJSterrc/ pera que <ea el/e qwPn 
determme su WuaCJón jurídica, mi m~>ma s~endo las 11:25 hom< v '" lw<e o/ Mi<u/o 20 

"'-~p,rtado B de la Constitución Polltica de los Estado< Unidos Me>~wno< "'' como de manera 

'~claria por pacte de esta Pol~eio se le ha<e la correspand~enle lectura e lo; (e  
'" . 
,  de lo 
S_, t/llf¡ de Derechos que Asisten a !cs Persono< en Detennón; procediendo o lra<!adar con 
,''f!ilf'Jf~li<atez via terrestre o las personas y ab1etos ante lo Represenlonoo .Som,t_ r:oOe 
-;;;'~donar qve el Po/ido Federa/ !   

 poro trasladar  
   y con número de >eM 

'1 paro 
iore,4

· • 
:rvic oficial mtoondo  

 de  
 

 

3.- Diligencia ministerial denominada "FE MINISTERIAt DE MATERIAt BÉtiCO", del veintitrés de 
marzo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... En la oudad de MéxJco, Distnto Federal, 5/endo la< doce horas   
el que <U<en/Je ucenclodo  

Ageote del Min'Sierio Púb!tco de la federoo6n, odSC'Ito o la Umdad Espeoo/,zado en 
!nvestlgoción de Oe!Jto; en Materia de Secuestro de lo Subprocuroduria E<penclimdo en 
lnvestigccion de Delincuenc1o Organizado, quien aa.ia con le<t,gos de amlenoa, y COil 
fvndamenloen !o diSpue"c por lo. art1cul<>< 16, 21. 102 aportado A, de !u <onsl,woon Poli/lea 
de los éstados Unidos Mox1canc>; 1 {rowón 1, 2 frawones 11 y XI, 16, 168, 180 y 208 del Cod,go 
Federal de Proced1m1entos Penales, 1, 7 y 8 de !a ley 1-edera/ Conrw lo Delmcuen<io 
Orgamzada; 1, 2, 4 fracción 1 lomo J\l sub!Oc'5o b) y e) ¡le la 1 ey Orgómco de !o Procurodvria 
General de la República; 1 y 32 de su Reglamenlo I!ACF CONSrAR __ De tener o la viS/o en esta 
oficina de lo Umdod Especializada en /nvest,gaoón de De/ita; en Moreno SewPstm<, de ¡11 
SuOptocuraduila Especia/JZado en tnve<f¡gooón de Delincumoo Organizada, ubtcodo en Po<eo 
de la Reforma, número 75 <etenta V cmco, colonia G"mero, Deieqoo6n er,auhtémor, pflmN 
pi-<O, lo sigUJMte-1.- UN (01)  
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 2.- UN  
   

     
      DE DIFERENTES MARCA~, CON 

   Y   

.  MARCA 

         

       0[  

     

  5.- UN  

 PAIS 

LIÉ FABfl/CAOÓN ; 6-  
¡,_"- ~- ·~~ -- ' MODElO  

     

  

    MADERA 

  7.· UN     

 !A V/STA,  

    

, MODElO  

 

    ESTRUCTURA 

 COlOR 

9.- UN  

MARCA    

 

 9.- UN 

 

 MARCA  

 

MARCA !'   

 IMPORTADOR  

 

 Dé UNA SOLA  

     

PM\ Df FABRICAOÓN 

        

   

 DE MADERA COlOR  

    

  
 Sf f'N(UENTRA  

 

   MOOEW  

 IMPORTADOR  

      EN    
, PRCSFNJA 

 

  Ot' MADERA  

   MARCA 

  

     

MARCA  PA(S Dt FABRWAOÓN 

         

 COWH  

 

       

 VI~TA, PM~ IJ[ 

FABRICACIÓN  

AS! MISMO EL   SE OBSERVAN TRABADOS Al 

 

, EN 
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18.-  

, PAÍS DE FABRICACIÓN  
 19 •  PARA  

     DF WS CUAlES  

  
 20.·  

 

 A LA VISTA,  
; 21.-  

   EN   
22.-  

  , 2J- S

~-,'\·:· :;~~~~'lc EN  DE 

_''•C I-i!.;l\ rNSERVACIÓN .... 

4·;;py-~~ ministerial denominada "FE MINISTERIAL" del verntitré> dP mar?O de dos mil quinte, 
resPecto aY~ARCÓTICO, en la que se asentó· 

" ... En la oiudcW de México Distrito Federal, el dio vem!1trés /23) de marzo dP do< mil quince 
(2015), /a LICENCIADO  Agente del Mrmsteno Públ~eo de In 
FederowJn, a<i>crito o la Unidad [Spee<oli,ada en lnv"'l'9"é'Ó" rle DeMos en Materia de 
Secuestro de la Subprocumduna Espeomlizodo en /o,estlgación de Delmcueooa OrqaniZado, 
quien actUo en compañia de test1gos de osisten«a, que o/ fltm/ firman y dan fe . . DA FE: . . De 
tener a lo vista, en térmmos del articulo 208 del Código F{'deml de P•o<ed1m.entos Penales, en 
el mtenor de la Coordmaoión Genero! de Servicios Periciales de esta lnstrtuoón, ub1mda en 
México Distrito Federal, en el área de Qulm1ro, los ob¡elos agregados o la puesta a dispostoon 
con número: No. 336/2015 de dio vemfldós de mar~o dedos mil qumce, motmo de lo prP<PntP 
d1l1gencia, marrados mmo mdicios 2, 3 y 13, y embolados en bolsas de plást~eo que contienen 
diVersos ob¡etos de los wale<" hoce constor que cons.,ten en. PRIME~O.-  

   marcoda 1 1 
en 1 

 SEGUNDO.-  
 md1cio 3 la cual contiene  

   TERCERO.-  
 indiCIO 13  

, lo segunda 
con llene  

  OSI miSmo se    
 uno sustancia  

 
  y en el m15mo se observan  

  ' Je 
que contienen ooa <ustanc•o  

   
 osi miSmo se 

ob&erYan  
una sustonoo   

     
 y en el m1.<mo  

 
 cuya naturalezo la determmnra un peu!o en 

qulm<ea. ", 

5.· Diligencias ministerial denominada "FE MINISTERIAl DE NUMERARIO", del veintitrés de marto 
de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ___ En la etudod de México, Distnto Federo!, siendo las nueve horo5 con /remta minuto1 del 
veintitrés de marzo del dos mil quince, el que 5uscribe Licenc.ado  

AgeM~ del Mimsteno Pul¡l¡co de la Federooon, od<crito a la Unidad 
Especializada en /nveotlgac1ón de ~iltos en Motena de S"cve.tro de la Subpmcuradtma 
Espec.a//zado en Investigación de Delmwencw OrganiZadO, quien actúa ron lest1gos dP 
OS<Stenoo, Y wn fundamento en lo drspuesto por los an1culos ló: 21. 102 aportado A, d~ lo 
Cohstltución Polltlco de los Estado5 uo,dos Me<~eonos, 1, 2 fracnm>es 11 y /X, 16, 168, 180 v ?08 
del C6diqo Federal de Procedimientos Penales, l, 8 de /o Ley Federo! Con<to In Delmcuenuo 
Organ~toda, 1, 2, a froccián 1 inciso A) sublnc•so b) y el de la Ley Org6mca rJe ¡0 Procurodurlo 
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8.- Declaración de  rendida ante esta Representación Social de la 
Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, en la que señaló: 

' 

' 

n ... que el dla sábado. siendo alrededor de fas veintidos homs,  
  , sin saber"' 

d11·ewon,     

, y nos dJrigiamos  
, 

ya que íbamos a      
 esqurna.  

.\ ~·· f,fi~ yi/ dice e5  
·' 1 .¡, :;, y a nosolros
~'l , ~'C,' I~/  /e contestomru 
'"'· un cllavo que conouo 
~ ·- / -~' G. nos pregunta qve
'' ~u e .J. L~ y le

ese momeneo  
   

SIO que  
 a la wsto las 5tgurentes 

 A (A PRIMERA.· que d1ga el dedaraote  
 ¡_. R.-      

 y a  
 A LA SEGUNDA.- que diga "  en la  

.- R -  pero  
   y  , A 

lA TERCERA.- que drga el  
 .- R.-   

 y e/ , A !A CUARTA.-  
 que aparece  4,- R.-   

   y  
pero a    A lA QUINTA.- q<Je d•go el declarante  

 > - R - q~e en e<a 

"- · 

' 9." Declaración-~i , rendida ante esta Representación Social d~ la Federaoón 
el veintitrés de-,~1~-de dos mil quince, en la que señaló: 

:;v&,~ ' 
" .. iiOe me reserva mr dereoho o declarar, por lo que me apego al be•Jef•CJO q"e me owga 
articulo 20, fracción 11, de la Constitución Politica de !m E>tado< Unidos Memano<; siendo todo 
lo \¡ij)J:<W.\:<REPM!t,~ en este momento-- woc•de a reaiJZar al inwlpodo, las <rqliientes 
pr~/1.'11/!Jl'i.it\M!RiMI:RA: Que diga el declarante sr  

 RESPU<STA ME RESERVO, A lA ~fGUNOA Ou' diga el declarante 
RESPUfSTA ME 

RfS!;RV(!~ LA TfRCERA Que diga el declarant
RfSPUESTA ME RESé'RVO, o la CUARTA Qlle diga el declarante 

RESPUESTA ME RESERVO; A lA QUINTA Ooe diga el declarant
RESPUESTA ME RtSERVO; A lA SFXTA Que 

RESPUESTA ME RESERVO A lA S{PTIMA Que drga el declarante

de RESPUESTA ME RESERVO A 1 A OCTAVA· Que dJga el dedorante
RE\PUL\TA, M[ R[SERVO; a 

NOVfNA Que diga el declarante perwna apodada "Fl CHUKY" 
RESPUESTA M[ RESERVO a la DfCIMA que digo el declarant  

RESPUESTA M[ R[SERVD __ " 

10." Declar;w6n de , rendida ante esta Representación Soc1al de la 
Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, en la que señaló: 

" .  y que., el 
, porque yo  

  de 
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 de In w;a  

 y una vet  
se m.:ontmbo  

l y ouaMo  
   

 que no <o~e 
, qve me encontroron una 

_ Wndo todo lo que puedo declarar 
,".l,,resper:to.· A P~EGUNTA5 QUE lf FORMULA ESTA RFPRfSENfAOON SOCIAl Df LA 

,-· -.:·c<iEOERACIÓN, CONTESTÓ: A lA PRIMERA.· QUE OIGA EL COMPARECIENT[, I'ONIENDOLE A Al 
·,·\ Vls':rA t¡NA SERIE DE FOTOGRAFIAS CONSTANTE DE 10 Dlf.Z FOTOGRAriAS, 11 RFCON(XE A LAS 

,_. , _, •. -~, ~SOMAS, QUE ~N E<t45 APARECEN· RESPUESTA.-    
¡ ·· < como sesena/o, 
¡," _ • - ·;O 0 ',' e nombre es  

 fotografla< cinco y '"" 
corres¡wnden a un  solo 
lo  

solo sé  
 

porque es   
  le P•M ese 

 
 tan ese mismo nombre, a  

 la.< fatografias nueve y d~e,, 
oorresponden a  

 
al que apodan "    A lA 

CUARTA.· QUE DIGA El DEClARANTE,  
RESPUESTA .  por  

 ya aue me enwntwon  
 y yo  

 
: ya que además  

   , no 
rec.,.;.-<¡if¡ue nUmero     

no rcwerdo qu•en  
 A 1A DEL!MA· QUE DIGA El COMPARECICNTE SI  

 COLOR  
    Y WN NÚMERO or StKIE 

RESPUESTA· E    
stfumanos1 

'· e; o b
11." Declaración,~ rendida ante esta Repres~ntación Social de la 
Federación el veintil.'lés de marzo de dos mil quince, en la que señaló· 

"Que    
  yo con   

mb~amos que   
iba o '"a  y paso por m• y m• 

    y wmo a los dtez 
mmuto& de  astm15mo deseo 
mantfestor que en      

enia un pi!NO   
 y me quedt con 
 _" 

12.· Dictamen de Balística del veintidós de marzo de dos mil quince, signodo por  
, perito en la especialidad de Balistica, quien emite las Slguient~s concluSiones: 

".PRIMERA:   
   DFSCRIT/!0 

RESPECTIVAMENTE EN WS DiGITOS 1, 4, 6 Y 8, POR SI! )11'0 Y CALIBRE, 
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SóGUNOA:  

   
 EN 5U  

 
. 

TERCERA: 
ce . DE'iCRITA EN El 0/G/TO 1 Y 

- ' '' ·. . 

.·~·' . ·   
 

/ CUARTA'       

   lA lEY EDéRAl DE 
 

  EMPlEADOS    
 

QUINTA:  DESCRITO,> FN lOS 

DfGITOS 2, 5, 7, 9, 12, 14, 16, 17. 18, 19, lO, 21, 22 Y 23,  

       

. 

CANTIDAD 

-~

13.- Dictamen dé';é\:J'Qt8\Íii:II€An folio 23729 del veintitrés de marlO de dos m·,¡ quince, Signado 
por  y , peritos en contabilidad, en el que 
emiten la siguiente_conclusiót;.-._d 

'CIO;, O la i,;OmUiffilQ 

" .. umCA:•  

  

.) ,.", 

14.- Dictamen Quimico con folio 23754, de fecha 23 veintitn>s de marw de 2015 dos mil quince, 
suscrito por los peritos de la Dirección de Coordinación de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, el Dictaminador l. B. Q 1.  y el Revisor Técnico l. Q. 

, en el cual se concluyó lo s'1guiente. 

" ... CONClUSIÓN úNICA·    

 

 
 

RESULTADOS 

TABlA DE MASAS (PESOS} 
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INDICIO\ MA<A MASA MASA MASA MASA MASA 
(PESO} (PESO} NETA (PESO} (PESO} {PESO) (PfSO} 
8RUTA RECIBIDA NITA NETA NETA BRUTA 

):..•' 

~'~~-

"'·-

' RECIBIDA MUESTRA MUESTRA ENTREGADA ENTREGADA : "' 
(gramos} (gmmos} ""' JUEZ (gramos} ··e .. ' (gramos) ,, 

(gramos) (gmmos) 

' 
' 

' 
13.1 

13.2 

13.3.1 

13.3.2  
13.4 

15.- Diligencia ministerial denominada "INSPECCION MINISTERIAL DE VEHÍCULO", del veintitrés de 
marw de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... la WS<nta LicenCiada  Agente d~l Mmmeno Publiw de lo 
FedúQción adwita a la l)n,dad E:speoa/tzada en lnve<figac¡ón de Del"os •n Morena de 
Secoel~ro de la Subprocuroduria fspecia/tzada en Investigación d~ Dtilmcuencio Organ,;a<Jn 
de la p¡pcuradurla General de /o RepuMcc, qwen en térmmos del artJculo 16 párrafo primero 
del C4/Jigo Federal de Pr!XI!dimientos Penales, actúa de manera legal con tesltgas de 
asistd>cla, qwenes al fina/ firman y dan fe._ HA (E CON 5 T A R  

     
  ub1cada wbre  

      
, " do fe de tener a la v~;ta lo <~gviente· -

     
     

  m lado ¡zquierdo,  
   con lo nntecio¡ 

se da por termmada la presente dJIIgencia, f~rmando al calce los que en ella mtervmieran pmo 
su debido consront~a legal __ ", 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Al Ministerio Público de la Federación 1~ compete el ejerciuo de la acción penJI de 
acuerdo a los artículos 16,21 y 102. apartado "A", de la Constitución Polil1Ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, articulo 50 fracción 1, Inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1~, fracción 1, 2, y 5. 134, 135 fracciones 1, 145, 193, 193 ter, 194 fracción 11, 194 bis. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; artículo 1, 2, fracción VIl, 4, fracción 11, inciso.< a) y b ), 8 y 11 de 
la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 6, 7, 10 del Código Penal Federal, artículo 4, 
fracción 1 apartado A), incisos b), e). r) y w), apartado B). inciso a) de la Ley Orgánica dt> la 
Procuraduría General de la República; 1, 3. inciso A) y F), 32 fracción 11 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por tratarse de delito_, del orden federal 

SEGUNDO_ Ese Juzgado de Distrito, es competente para conocer del asunto, por tratarse de delitos 
del orden Federal previstos en Leyes Federales, como lo son la Ley Federal de Armas de Fuego y 
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Explosivos el Código Penal Federal y la Ley General de Salud; asi también en términos del articulo 
SO, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y atf>ndiendo Acuerdo 
General 3/20lJ.,¡lel Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lo anterior al acreditarS-e que los. presentes hechos tuvieron verificativo en el Mun,upio fie lgu"l~ 
de la Independencia, Estado de Guerrero, tal wmo se evidencia de la lectura del parte Informativo 
de puesta a disposFción, asi como de la inspección ministerial realizada por esta autoridad federal, 
respecto del   

. 
:·.;¡:Jc.n 
. "--e~ . 

Además. q~, que de conformidad al artículo 6" del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
acreditan)~~&tremos de la competencia ordinaria, debiendo conocer de los presentes hechos el 
órgano jüti¡ojcl)Geional del lugor en que se cometió el delito, en este caso el JUf'Z de Distroto con 
residencia en la ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero. 

Sin que pase ¡nadvertido que de acuerdo con lo dispuesto en los dos primeros p~rrafos del articulo 
16 Constitucional, la autoridad librara válidamente una orden de aprehensión, atendiendo a los 
criterios legales como son territorio, es dem es competente para conocer de un delito el Juez del 
lugar donde se comete el delito, la maten a derivado de la organización de nuestro país como una 
República Federal y en atención al contenido del pacto federal en su artículo 40 que establece el 
conocimiento de delitos de orden federal contemplados en el artfculo 50, fracción 1, de la ley 
orgánica del Poder Judicial de la Federación. Y conex1dad o atracción prevista en el artículo 10, 
segundo párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales en donde se di,pone que el 
Ministerio Público Federal es competente para conocer de los delitos del fuero común quetf'ngan 
conexidad con delitos federales y los jueces federales tendrán competencia para juzgarlos. 

Sin soslayar las l_~s reglamentarias y orgánicas, o acuerdos emitidos por la suprema Corte de 
Justicia de la Nao;.ii)_J;9 el Consejo de la Judicatura Federal, que no obstante están por debajo de los 
ordenamientos iri\ID,:?ados. 

'1 ¡" 

Destacándose ~'esta decisión es facultad exclusiva de esta Representación Social de la 
Federación, en ·ftención a que el legislador dotó de esa facultad o lmica y exclusivamente al 
Ministerio Público de la Federación, en su fase conclusivo de la etapa de averiguación previa, es 
decir al momenili~IL\. ~LI&tión penal, por ser este quien cuenta con los f'lementos necesarios 
para determina~~'ffi.nli:fli~1ento de los hechos al órgano Jurisdkcional. que esté considere. 

Ahora bien, ent~~d\~n~W~~Qftdlos delitos por el que se ejercita acción penal son los de portación 
de arma de fuego de1 uso exclusivo del EJército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en 
los artículos 9, 11 incisos b) yd), 81 tracción 1 y artículo 83 párrafo Inicial Fracciones 11 y 111 esta última 
fra~ción con la agravante referida en la parte final del artíwlo 831Cuando tres o más personas, 
integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción 111 del presente articulo, 
la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble). y Contra la Salud en su 
modalidad de posesión de narcótico Clorhidrato de Cocaína con fines de comercio en su variante de 
venta previsto en los artículos 193, 195 párrafo primero, en relación al 194 fracción 1, y 193 del 
Código Penal Federal, razón por la cual esta Representación Social de la Ff'deración, alude la 
competencia de Su Señoría, toda vez que los presentes hechos atañen un bien jurid1co tutelado tan 
relevante como lo es la tranquilidad, segundad e integridad de la sociedad. 

TERCERO. El articulo 16 constitucional exige se satisfagan los siguientes requisitos, para proceder al 
ejercicio de la acción penal de alguna persona· 

" ... Ningún IndiCiado podrá ser retemdo por el Mm!S1Mo PUblico por mós de cuareMo y ocho 

horas, plazo en q~e del>et6 ordenar su l!berlacl o pané«ele n di<pa510ón de fa autor¡cJod 

i"dicw( este plazo podrá dupl¡carse en aquellos co<os q~P In ley weveo como De/•ocl!en"a 
Orgonizado ... " 
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Tiene aplicación a lo anterior, el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia la./J. 49/2010, publicada en el Semanario Judicral 

de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXII, julio de 2010, página 186, del rubro y texto 
siguiente: 

-,, .. 

"lilRDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO lA AVERIGUAOÓN PREVIA SE CONSIGNE POR DEUTO\ 

GRAVES SIN DETENIDO, DEB!: SCRUBRADA POR AUTOR/DA O COMPETENTE, PUES NOSE ESTA 

EN PRESENCIA DE UNA 0/1,/GENC/A URGENTE DE lAS QUE NO ADMITEN DEMORA /.o Pnmera 

Salo de /a Suprema Corte de !u<ticJa de /o NaCiÓfl, a/ mterpretar e/ af!/cu/v 16 de /a Coo<tiWción 

Polít1w de los F.5Wdos Unidos MexiCanas, eswblecio que /a orden de aprehenSión e> un acto 

';';_fíiíe ~fecta a lo persona, a/ restnnglr provisionalmente su libertad persono/ o ambu/atorta, por 

,,·, .. /olque el¡fllgador que /a emita debe ser legalmente competente para conocer de/ proceso 

;',, _. _ "' , f!J('a/ que //egue a inslrwrsecon motivo de /os delitos por los que la libre A"miSmo. el articulo 

!.o 
01 

,e'-··.; W del Cádigo Federa/ de rrocedltrJJentos Penoles cOliga al juez a que, rmtúndose de 
conSJgnaciones ron detenido, practique los ddigencJas que no admitan demora o, en su coso, 

dicte el auto de forma/ pl1si6n o el de /¡bertad por falta de elemento> para procesar, aotes de 

que se resuelva la competencia por dec/matot.a, !'<'m que se respeten """tnctameMe los 

termmos preVistos en /o Constitoci6n, como son los de cuarenta y ocho y setenta y do< hora> 

que se fijan paro la declaración preparatof!a y para re<olver la Siluacián JUfldica del ""Pulado. 

respect¡vamente. Sin embargo, el mencionado precepto no reconoce competenCia 

extraordinario a/ juez para que actúe en lo relativa a la solicitU<i de /rbmm•ento de una orden 

de aprehensión provemente de lo conS/gnacrán de una averiguación prevm por cualquwr clase 

de delito sin detenido, bajo e/ argumento de que 5e trato de una di/r_qencw urgen!e que no 

admite demora, pues no suOyoce dicho neces¡dod Por tonto, conforme al orlicuio 14:! del 

CÓ<figo citado, la so/itrtud antes descrita no consmuye una di/rgencm urgente que no adm¡te 

de more, ~rque e/ órgano jurisdiwonai no tiene q ue mndvertir un aspecto de prevro v e.<pecial 

pronuncr<i;{,lento, que por su naturaleza con51ituyo un presupuesto procesal, como /o e< 

determi¡{;¡r''Ji es legalmente competente paro /¡bror lo orden de apre/>en,ión <OiJCitMo por e/ 
agente d_~t'fJrml5terio Pr!b/ico y poro conocer de/ proceso peno/ que //eque a rnstauror<e f5to 

es OSI, pJ/ue los térmrnos estab/ecrdos en lo con5igoacrón poro su rad¡caGón y la orden u 

nego ti..fde lo aprehensiótJ '"'iden y <OO aplicables a/ ¡uez que <ea competen te de acverdo con 

105 órdeneslur/d¡cos que regulon <u< alnbuGones. mas no pueden wr><l•lu" un mterto paro 

fr¡ar dich'!_ 'L"\1tJI.~f(A 

,·:·.,oano• 
'"'"' 'i El Articulo 168 del CQI}i~Orf,ede'r;;¡lge Procedimientos Penales establece que: 
., .o vOffiUl11ua 

" _fl Ministerio PúO/leo acreditará el werpo del delito de que se trote y In probable 

responsobi/¡dad del ind¡cmdo, como base de/ e )l'rCJCW de la ow<ln pe nni; y la o ut or!dad jud¡c¡a/, 

o su vez, exommaró si ambos requiSitas eston acredMdos en outos .. .l'or tuerpo del delito se 

en treMe e/ conjunto de los elementos objetivos o externa; que constituyen la mat enalrdad del 

hecho que la ley señale como delito, asi tomo los normativos, en el caso de que la de <e rrpoon 

tlplm la requi&ca ... ta probableresponsabilidod de/ indiciado se tendc6 ro• ooeJ¡tt>Ja cuando, 

de lru med10s pral>otorros existentes, se ded"-'ca su p!1rtitipocr6n en el delito, la corn.sión 

dolo5a o culposa del miSmO y no exista acreditada a favor de/Indiciado alguna causa rle licitud 

o alguna e><Giuyente de cutpobilidad ... E/ cuerpo del delito de que se trate v In probub/e 

responsabilidad se a<red!tarón por cua/qwer medio probo tono que soíia/e In ley •.. ", 

En cumplimiento a los artículos 168y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede 

al estudiO del cuerpo del delito y probable responsabilidad del indidado; como a continuación se 
precisa: 

Que en la presente averiguación previa, se han realizado todas y cada una di> I<Js diligencias 

necesarias, hasta lograr el perfeccionamiento legal de la misma, con lo cual >e cumplen los extremos 
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exigidos por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 

párrafo primero, 136, 168 v 180, del Código Federal de Pra(edimientos Penales. 

AC!;'[des a una ade:fada técnica juridica ven aras de la garantía de exacta aplicación de la ley penal, 

c~'te¡llplada en el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~XIcanos, se debe 

es~~l&er el marco legal que rige esta determinación; siendo así el artículo 163 del Código Federal 
deifrocedimientos Penales antes señalado. 

:0' 

C~TO.- En cumplimiento a los artículos 168 y 180 del Código Federal de Procedimrentos Penales, 
se '¡irob~ae· ~IJS\udio del cuerpo del delito y probable responsabrlidad del indiciado; como a 
col¡¡:inua.ción se precisil; 

" o' -.,-,1 
O 1 ' oC' "' - " 

l. CUERPO DEL DEUTO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEl USO EXCLUSIVO DEl EJÉRCITO, 
ARMADA 0 FUERZA AÉREA 

El cuerpo del delito deportación de arma de fuego de uso exclusivo del E¡ército, Armada o Fuerza 
Aérea, que se atribuye a: 1.- ; 2.-  3.

 y 4.- , se encuentra p n el 
articulo 83 párrafo inicial y sancionado por la Fracción 11 del mismo art1culo, en relartón alll inciso 
b), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Se integra de la Siguiente forma: 

Artfcui'F-c13·· Al que sin el permiso correspondiente parte un armo de uso 
exc/uS!V{r,Pel Ejército, Armada a Fuerzo Aheo, se le sancionará: ... 11. Con 
prisión J1i}res o diez años y de cmcuenta a desdentas dios de multo, cuando 
se trare- fJf armas comprendidos en los in usos a} y b) del articulo 11 de esta 
Ley. ) 

u ... ARTICUlO ll,- Los armas, municiones y material para el uso exclusivo del 
EjércitO,' A~rl\b~iElr/erzo Aéreo, son los srguientes: ... b}.- prslalos calibre 9 
mm, pot!Í{!mmro·~,ruger y similares, .38 super y comanda v los colrbres 
superiores¡, CGmunidad 

De lo anterior se obtiene que el cuerpo del ilícito en cuestión se integra de la ,;guiente manera: 

A) La existencia de un arma de fuego. 
B) Que alguien porte esa arma de fuego. 

C) Que esa arma de fuego sea del uso exclusivo del Ejército, Armada v Fuerza Aérea; 
D) Que drcha arma de fuego se porte Sin la autorización correspondiente 

El primer elemento del sector corporal en cuestrón (la existencia dei arma de fuego) se acredita con: 

1.· Con la diligencia ministerial denominada "FE MINISTERIAL DE MATERIAL BÉLICO", del veinlitrP' 
de marzo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" .. En la ciudad de México, DIStfl!o Federo/, siendo las doce horas con cero mmutos del día 
vemtltr.!s, de mar>o del dos m.! qwnce, el que susc,be l!oencrado   
Agente del Mintst.rio Público de la Federación, odswro a la IJn•Jad ispeGaltza  
/nve<f•goclém de Delllos en Morería de Secuewo de la SubpmwrMu¡¡o bpeüai•Ndo en 
investigación de Delinwencw Orgamzada, ou•en acrua con testigos de os~Stenoo, v con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21, 102 apartado A, de la éanUitucmn Políttco 
de las Estodo; Umdos Mexicanos: 1 fracc¡6n 1, l jramones 11 v XI, 16, 168, lSn y 208 del COdlgo 
Federo/ de l>rocedtmientos Penales; 1, 7 y 8 de la ley Federo! Cont10 la Del•amPnuo 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE Sl'CUESTRO. 

• 

• 

el 5Ujeto aci/VD únicamente realizo un e>juerza a movimiento g1ratmo del cuerpo paro 
apoderrme del anefaoto, smo tombrén debe con>ldemrse acWa/rzada la conducta de!tctiva, 
cuando ese _,fuerzo. no obstante que resultare mayor, perm1te que puedo hacer uso de ello, 
Si se trene presente que eso es la mtendón qw lo mueve a llevarlo en /o porte del veh1w/fl en 
que VJa¡an !os pasajeros, lo que ll<l sucede si e/ arma es localizada en lo m¡ue/a, porque Mm 
usarla necesariamente t1ene que descender del automóvrl; por tanro. si el arma es encontrado 
dentro de lo que se denomma caOina. resulta ev•dente que el dP!Jfo wmetJdO es el deportación 
y no el de pose<tón de arma de fuego. 

SEGUNDO TR!8UNAL COlEGIADO OEL V!GI'5!MO CIRCUITO. 

Amparo dire<to 231/2001. 15 de agosto de 1001. Unanimidad de voto;, Ponente· fiJas ÁIV(>Cel 
Tomh. Secretario: Luis Enrique Villalobos E<qulnca. 

. . ' 
-~~;égundo ele~iento del sector corporal en cuestión (Que alguien porte esa arma de fuego) ~e 
",., 1 
~dedita con: 
::.:~:--
if>~_rt¡- J!_OJ,ic.i;l_l,~- puesta diwoskión del veintidól de marzo de dos mil quince, signado y debidamente 
'@-!:lficado po~   

l y  Agentes de la Policía 
'p{f:deral, por.~~ue comunican que: 
·.:ce .e. __ .,•,·oS 

"-.Par merJ¡o de la presente los su""'"-' oo< permtttmo; mfarmar a U<led, que >teodo 
 

 a bordo del 
 
 

el asienta del mp/loto,   

[ y  
 
 

y al/legar a /a ca/le    
  

 sobre /o m'smo cal/e Rufo 
<, motiva por el cual 

~llamo nuestra atención,  por 

l
~ le 
..'-láli<~to o! que con precauo(m <e 

 
lllt! -  y  la wtl  
if. con or de!rás del 
~    

 el Po/icio !  
/le pregunto 

1 J)¡  contestando que'"  
re<:ho descendiendo de 

• . i
11CIOS  a
}¡\i~a es que se /e solicito  

  y 
>ocw su  

 
 (INO!CIO l),    

  (INDICIO 2)  
 

 (INDICIO Jt  
    

as/ mismo se    
 

  (INDICIO 5) y uno 
 
 

 (IND/(10 b),    
 



• 

1.8 
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SUBPROCURADUR[A ESPECIAliZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DEliTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

 ol weguowrle '" 
nombre.    del 
veh/  

en todo momento  
  

 se le rea/,za uno 
mspecdón  

 
o la altura  
(INOIOO 7),  

 apro<Ima a donde  
 /le pirliO al  

  
 conte>tándole  

a lo que e/ Po/reía Federa/ le pidió que aclaram ;u 
comenlano,  

 oa!e esto 
owón  

, para   
 duroote 

•'~ ~ _ ,"!Jigun~  
  QLIIen en e>e m"men/o vest/o  

··-'." ,yó0 ·c' "-'""" ob · /
con  (INDICIO Bt  

 que ocu¡wba ~1/rJqnr de 
 y le mdrca  

 Pi <tJ¡eto 
responde que su nombre  , el cuol en ese momento 
vestla  ante la 

 realiza 
uno inspewon  

   
 

 INDICIO W) y   

 Pol¡cio Federal 
lf.t se apta<Jma al su¡elo el o<~enln dmas de! 
~-q n su 
~¡¡ (INDICIO 12) con /a  
~1: ante es!Q el Po/lefa Federal  
~ ' que y ponga las 
~·~ el Pol.cla Federal  

 y quren en ese 
momento vestía  la> 

 "" como
,\,l ! es que
erec  

, .  color  
)!VI  y con numero de 

'.

'; ''  
'lim)\ de la wa/se observaron  

 
( mismos que a su vn contienen  

(INDICIO 13), lo cual determinara e! pento en la moJeria, de ,gua/ mallero una 
  

(INDICIO 14), y en  

 (INOIC/0 15) dentro de la cual   

/IN/)/(10 17),  
{INDICIO 18) y un  

 y por es lar ante hechos 
probablemente conwtutlvos de delito concluyendo el asegummJenlo, recolewon y ~mbola¡e 
de indicio' siendo aproximadamente a las 11:20 horas, rnformando"l" " lo> ((_  

       
 e /  el motivo 

por e/ cual sorlon pueslo< a diSPOSICIÓn de la autorrdad mlmsterinl ¡mra q11e seo ello quien 
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SUBPROCURADUR[A ESPECIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

'0: ¡,,-.. -. 
¡/¡:;_.:·: -"' 
::,::_,· -· 
"->y,-

' 

determme su situación jurld!m, osi mJSmo <>endo lm 11:25 horas ven hn.<e o/ mticlllo 20 
apartado 8 de la Con;tituciÓII PolitJca de los Estodos Unidos Mexicanos OSJ como de manera 
protoeolana por parte de esta Pol!clo se le hoc~ lo co"espondrente /eotura o los CC  

        
 e  de /o 

Cartilla de Derechos que Asisten o las Personas en Detención; procediendo a trasladar ron 
Inmediatez vio terre<tre a /os personas y ob¡eto< ante la RepresentaCIÓn Socml Cabe 
mencionar que el Palie/a Fedem/   

 
 y con nómera de sene 

, paro ser resguardada en  
        

 
  ; y llegando a 

las mstblaciOiles de /o SubprocurMurlo Espwolimdo en lnves!Igocion de De/mcuencw 
Orgonlz'odo en la cwdod de Mé<"o arribando apraxJmadamente a las ló.OO horos. lugar rn 
d011dese //ev6 a cabo el procedimiento de puesto o dispo>~"ón correspond<ente ... " 

P~r't!:' informatil.tl que fue debidamente ratificado pm sus signatarios, por lo que adquiere el valor 
jw';ídico de ind1ctp y el carácter de una testimonial por haber sido elaborado conforme ocurnPron 
loS-hechoS, debiendole dársele a sus declaraciones el valor probatorio que lo ley le atribuye a lo< 
t~tlgos di: hedt'los,' pues precisamente en virtud de sus funciones, conocieron lm hechos matem 
décs'uS' maniteSt~ciones, además de que se concatena con los siguientes medios Sobre el partiCular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, ""tentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, VISible a foja ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, 
Materia Penol, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondient<e a los años 
1917-2000, cuyo rubro y texto son· 

"POLICIAS APREHENSOR~$. VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE- Por cuanto haco > 1" 
dedaraciones de los agentes aprehensores del acusado de un del<to, loio< de estima«e que 
carecen de mdependencla para ate.tiguar en un procc1o penal, debe darse a '"' 
declaraciones el valor proOOtorio que la ley les mslruve, como testigos de los hechos 1lkito< 
que conoe~eron.". 

~(' 
Es de co~érarse por su Usía, que los elementos aprehen>ere> al estar real1zando su labor 
prevenli~~~ncontraron  

, a bordo del Vehículo 
  (CRP) con número económico los Policías 

  
  y , al ir circulando -;obre 

la calle  
 detectaron la presencia  

, en el que viaJaban  
 

  sorprendiendo a  
po11ando  

 (INDICIO 1), a qu1en d>jO llamarse  portando 
 

 (INDIOO 7). asegurando de igual forma a quien dtjo llamar:;e 
 quien pot1aba  

 (INDICIO 8),al 
tiempo que  es asegurado  

 
 {INDICIO 9). 

Asimismo, una vez que se siguieron lo> linearrnenl,h. 1•', 'liC~' y 'll~·l,;do< .- 11 , .. ,,._,_,,-,,, .- ,, '',. ,, 
de Cadena de Custodia en nue;tm 11"''•· 'P de¡ó" d"P''>IUÓn -i~ ,.-,,,, li• ,,,., .-·1, 
Federación, el material h?l1co releridn 
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• 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

>1°'" '·e 

POL!(/A !(!D!C/AL, CARACITR PROBATORIO DE LOS PARTES DE AGENITS DE (A lO< pOtle< 
informMIWJS de Po/ido Judicial no deben 5er ob¡e!o de mvol1dez cuando ol1er ro!iftoados por 
los agentes que los suscriben, no se cumplon los requisitos y forma//dode< qve lo lry '"'Jala 
p<>ro el desahogo de/o pruebo test•manrol, ya que dichos parte5 corn;tiWyen informes de los 

agentes de la PoUcla !udiCIOI o ,-us superwres y a/ Mmisterio Público sobre e/ re>uftado de sus 
rnvestigociones y, por lo mismo, los formalidades que deberJ guardar paro w eficauo 
probatoria son las que lo ley sena/a para lo prueba documental; por tanto, la rat•f~eoc•ón de 
d1chos portes aMe autoridad competente debe enderelof5e a relactonarlo5 con /os pe rsonos 
que los sus<riben, resultando de el/o que e/ Juez los va/ore ponderadameore v determi11e su 

' '•O.,- '•r eficacia si se encuentran relaoonodos wn otros elementos probatorios 
li;,.- ._¡ ,; '· 
'¿'«'·'· ;,- ' 
~~~•lo anterior, al haber sido ratificados alcaman el valor que otorga de indicio en términos 
o$?lj.9fi;:ulo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de Proced;mientos Penales, en 
~~e~-;~"de que el,úi.YfO de los numerales citados establece que: 

:e, ' 

e ' ,' " 

' ~' 
, "An.>vlo J87- ( _¡ 
( ... ) 
( ... ) 
,_,_¡.- ' 
( ... ) 

( ... ) 
Las di/tgenc.as practicadas por agen!e5 de la Pof~CfaJ"dKia/ federo/ o loca/, tendron valor 

de test/mM/o que deberán comp!ementmse '"" olm< d!Ngenoos de pruebas que procJ•qve 
el Mimslerio Púb!Jro, p<>ro atenderse en e/ acto de la corlstgnación, pero en ningún mso se 
P<Odrán tomar como confesión lo aseo todo en aavN/as". 

oe igual manera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Oécimo Cir~uito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo XII, Julio de 1993, página 260. 

~- ' 

&,.1/r PARTf POliCiACO INFORMATIVO RAT!f'IC.ADO M/N!STfR/AlMENfE VAliDE? DFI_ !os 
Jtt.'f~estimanios de las agente< paiiC/oro; rop!ores y '"' wreos wnstlluoanoles, al responde< y 
~t\1 ~tener, respectivamente, que nada recuerdan sobre los deto//es de /o; hecho; n que se 
~~-"-2efieren lo< preguntas de lo dqensa v /o; puntas de d.screpancia, no •nWJ/•dan el pcrte 
1/'./jr.n¡ormativo ror.[•codo mln/stenalmente, porque éste ttene en si lo; pnnt•p,o; pracew!es de 
::¡> inmediatez (circunsronc/o de !lempo) y de espon!aneidad (mcunstancta de mm/o), " el 
• agraviado no hubiere rend/clo prueba de su mendacidad, y S< la< vers•ones po5teuom, que no 

.P"~,':I\Al'lj~-~nnoiplru, en nlng<ln punto son oon!radictonas con tal porte mformal'"'' 
LDL l.tAtlJ.U/id.•J;ii;; teria/mente, antenor en tJempa 

achos Hum~r:r ', 
Sin emb~\M'~t\ r:D\df?IM}~m~ntos ~e la Policía Federal personas ma_vores de edad, con capacid~d e 
instrucit~X"I'I~cesano para d1scern1r el acto, que por su probidad, ondependenc1a en su pos¡oon y 
antece.i\it'l~~~ersonales, tienen completa imporcialidad, pues se trata de elementos de la Policía 
Federal dependiente de la Secretaria de Gobernación, asó como elementos del gobierno del estado 
de México que en cumplimiento de su función pública, que les es encomendada, hicieron del 
conocimiento de la Autoridad Investigadora. los hechos que se 11arran en los mismos, de los cuales 
se percataron mediante los sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que 
investigaron, siendo claros y precisos. sin dudas ni reticencias, sob,re la sustancia de loo hechos y sus 
circunstancias esenciales, además de que no fueron obligados pbr la fuerza, miedo o impul.<ados 
por error , engaño o soborno, tienen el valor de un testimonio ~1 haber sido ratificados por >US 
suscriptores. 

Cobrando sustento. a lo antes expuesto por identidad de razón jurídica la tesis publicada en la 
página S87, tomo XII, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la 
letra dice: 
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"INFORMES POliCIACOS RATIF/0\DOS POR AGEI{TES DE LAAUWR/DAD. OEBFN VAWMRSE 

DE AWfRDO CON LAS REGIAS DE (A PRUEBA fESTIMON/AL- W moo¡fe<toucio d~ In< 
agentes oprehensNes contenida en el porte informa!JVCJ que rindieron y rot,ficaron ante e/ 

representante socral, a<erca de que, localizaran eren-a e<mlidad de estupefaoente en un 
autobús de trán,i!O y que al interrogar a alguno de los pasajeros, é<!m reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citados ageMes conocterOll por si m11mru Ne hecho y que 
tienen el car6cter de testtgos presenoal.s, por /o que su versiÓ!l debe ser aprer/odn en 
M rmmos del diSpositwo 289 del CMigo Federal de Procedimlenros PeM/"> y relooonarse con 
lo' demás datos que arroje el proce<o, para decid¡¡ en cuanto o la remon«,fJ,J,dod peno! de 
los OCV$adOS", 

Lo anterior robustecido con: 
f .. ,, 

_Q¡¡¡,gencia ministerial denominada aiNSPECCIÓN MINISTERIAL DE VEHÍCULO", del veintitrés de 
r&;n~_de dos mil quince, en la que se asentó: 
~&,;-~ .. _, 
~:::-.. ,; • ... la su,crita Ucenoada , Agente del Mmisteno Publica de In 

'<:<e';v Federación O<iscrita a la Unrdad Esp·walizoda en lnvestJgaoon de Delilo< en M"tena de 
Secuestro de /a Subprocuraduria Especia/izada en !nve>tiga01ón de D<>lmcuenoo Organizada 
de /o Procuroduria General de la RepVblica, quien en término' del a,j-iw/o 16 pórrafo prtmNo 
del Codlgo Federo! de Protedimteotos Penales, octua de monno legal con lest,gos de 
osl<tencio, qwme< o/ fina/ f~rmun y dan fe .. 11 A e [ e ON S l A R  

 
 ub10ado  

ugar en el <ua!, de conformidad ton lo e>laiJieoido en e/ artiCulo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se do fe de tener a /a vma lo <~gu!eote· 

Un  
 , el cual cuento  

 
S~endo todo lo que se lierte que inspewonar, con lo ontPnor 

se da por terminada la pre,-ente diligencw, firmando a/ colee los que en olla mtervmwm11 pom 
su debida constancia !e9a! " 

~ - - ·'-
La dilig!-niiriisterial tiene valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el articulo 28~ del 
Código .R'i~l de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el Representante Social, quien 
está fa do- legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el orticulo 21 

ConstitS&fínal, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el articulo 
208 deleódigo Federal de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la tesis cuatro mil nov<"cientos 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pag<na dos 
mil cua~fi:kWBt~~ta y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
Apéndio;¡f!fflíi~rioJudicial de la Federación correspondiente a los aíios 1917 a 2000, cuyo rubro 

Y texto ~g~1a Comunidad 
¡aciOn•M/NISTER/0 PÚBLICO, FACUlTADES CONSJ'IlUC!ONAlES DEl, EN lA\ DiliGENCIAS Dt 

AVERIGUAC!ON PRI:VIA.- No es atendible e/ atQumenta de un incolpodo en el senvdo de QOe 
la mspewon ocular y Fe Mims!erial pmctKadas !)Or el M!ni<Wio PúbliCO FederaL carecen de 
votor probatorio p<Jrque se wgmoron en el periodo de over.guoe~Qn y no fuPron wn/lfmada< 

m procl/cadM en el per;o(/o de m<trucc!On. Al respecto debe mencionarse qoe la ley Otqriovo 
de lo Procurador/a General de la República en s~ ortlcolo 3 frocdOn 1 reglamento lo< focultades 
que sobre el part/wlor concede la CO!lstltucióo a/ Minister~o PUbliCO Fedetol f'(lrn llegarse o 
medios q~e acredite /a responsob!lidod de los jnfroctore<. f'l valerse de modjo< pom bu>Wi 

pruebo' es una fawltod de on~en y em/oenJemente pnvatlva de/ MinMerw Púb/~eo, porque 
de no ser a,-,; se encontrona imposibllitodo poro acudir o los Tr.buna/c.< o wrcer lo AwOn 
Penal, consP.coentemente, a d~ebo iOstitucjóo /e está permitido pmctlror IOdo cla>e de 
diligencias tend.entes o acreditar el cuerpo del delito de "" iliCilo y /o respomahiluiod del 
acusado. Oentro de tal potestad se hoyo lo prueba de in<reCCión, la wa/ p,¡ede ser ¡0 mn.< 
conveniente para sot15{ocer el conoom~ento poro llegar o lo Cerlidumhre d~ /o ex~<tenno de/ 
ob¡eto ah-choque debe apreciarse, la que poede recaer en persono<~ coms 0 Jugare,, y su 

próct.ca corre<ponde a lo< {uouonano< del Mmisterjo Público en lo o 1hgenoos pceVIos al 
e¡erc!Cio de la Acción Penal, otorgando la ley Ob¡e¡ivn pleno valor probntono o d~ehos ortos 
por lo q~e no se requiere "Que seo con formodo o proct~t oda dumn 1 e el pcnodo de ¡., w <'Cción ,; 
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lo anterior es a~í ya que los elementos aprehensores al estor realirando labores inherentes a su 
cargo, realizan una revisión a los probables responsables quienes viajaban a bordo del vehículo 
antes señalado e inspeccionado por esta autoridad, y al hacerlo, los elementos aprehensores los 
hallaron en la comisión flagrante del delito deportación d<' arma de fuego, que para el caso que nos 
ocupa y se demostrara más adelante, re>ultaron ser artefactos ~licos de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas del Pals 

No es óbice para tener por acreditada la conducta criminal que se les imputa a los hoy indiciados 
 

 el hecho de que los mismos durante su depoSición no hayan 
reconocido la comisión del delito que se le atribuye (PORTACION DE ARMA DE HJEGO, pues 
c_ontrario a lo anterior, se encuentran los imputaciones de los elementos aprehensores, quienes los 
Mtonocieron plenamente como las personas que portaban el material bélko que se les fue 
~Urádo. De igual modo, se encuentra la decloración de  rendida 
' ' ~esta Represen~ación SOc•al de la Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, qui~n en 

• ~~~~e)nteresa dijo·~ 

1 • 

k'. 

\ - ' 

'·•• C'- _. 

~e encontraba en lo  EN /  .  . ,.  sin saOer su drrección, salo se ll•gar, cuando  
: ~  , a bordo de su vehlculo  

     que en el vehículo 
· vfaj, mos , yo que íbamos o JT a cenar, y de pronto vemos o lo  

 
 

 .. ". 

Decl~ración en la que  admite su participación en la comisión de los 
delitos que se les atribuye (PORTACION DE ARMA DE FUEGO Y CONTRA lA SAlUD), y señala como 
copartícipes a  y , entre otros, por lo cual 
existe a presunción que  

 hayan portado el material bélico 
ins ~n actuaciones tal y como se les atribuye. 

',, '~ _.¿·;¡:-a 
De lo an~e desprende que existe una ausencia notoria de elementos exculpatorios que hagan 
verosfmi~egación, por lo que ol no encontrarse con elementos que confirmen la veracidad del 
dicho d~os hoy indiciados, devienen infundadas y carentes de todo sustento dicha negativa, 
interpret~,m~ft$9~ una actitud defensiva de su parte con el propó,ito de beneficiurse 
juridican\1! é ,s po(~l'contrario en el sumario se cuents con elementos bastantes que ponen de 
relieve qW ' § ariOs de mérito, ejecutaron la conducta criminal que se l~s reprocha. 

r~lcios a la Comm"doU · 
Al respe-~ewt~ta aPlicable la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiadb"'dlil Cuarto Circuito. consultable en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917·1995, tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: 

'CONF<SION, FA/. TA Of.- Cuando del wn1unto dec,wnstonoasse desprende ono we<unoón 
en coMra del inculpado, debe él probar en contrG y no srmplefl\ente negar lo< hecho< dando 
una explicoaon no corroOomda con prueba alguno, pues odm"" como vái<do la mon/fe,oci6" 
unilat~ral, seria destrwr todo el meconJSmo d• la prueba prewncionol y fnrilltor la Impunidad 
de cualqo'"r ocusodo, volvteodo meficaz todo una codeno de presuncia'le< por lo solo 
manlfestac/6n del prod~cenu, "tuacrOn ¡uridrca inadmiSible"; d~ lo que <e evidenna qr~e el 
resultado moterrolle es atriOuible a los hoy inculpados, ya qu~ <1 hubrere omitido su ocruac oo 
se habrk; logrado consumar la conducta dellctrva do aoci6n en e ""dk> y e" co"<ecuenwr no se 
habda afectada el b~en juridico protegido por la nelfma 

Razón por la cual la declaradón de los hoy imputados adquieren el rongo de confesión calikada 
divisible, por lo tanto deberá ser tomadas en cuenta únicamente en lo que les perjudica y no en lo 
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que les beneficia, tal y como se ha sostenido en la tesis jurisprudencia! número 102. Primera Sala, 

visible a página 58, del Apéndice 1995, tomo 11 parte SCJN, que a la letra dice: 

"CONFESION CAUFICAOA OIV!5/BLE.- La confesión wllficada con wwn<lonc/os e xc/oyentes o 
modif!wtivas de rl'<ponsob//idM e< diVtsrble sr es iMerosimJI, "" confJrmación wmprobcdo o 
<1 s~ encuentra tontradidla por otros prueba> [ellaeieMes, en tU)IOS wsos el sentencrodor 
pm/nl tener par cierto ;6/o lo que /e per¡udica a/ mwlpado y no lo ql!e /e benef•cia". 

El tercero de los elementos: "Que esa arma de fuego sea del mo exclusivo del Ejército, Arm~da y 
Fuerza Aérea", se acredita con: 
Dictamen de Balística del veintidós de marw de dos mil quince, signado por  

 perito en la especialidad de Balística, quien emite las Siguientes condusiones· 

•' '·''· 

" ___ PRIMERA:   
   

     
    

   

A 
,.;/<. 

ciii:ta!:Jii=n afq.ue \e le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el artículo 288 del Código 
F~erafde. Pr!_l,cec:\ímientos Penales, en atención a que se rindió en cumplim<ento a lo dispuesto por 
el.ñumeta\234 del .propio código, porque de las constancias de autos se advierte que la conclusión 
a l(f~il~- á¡:;¡ii~, la desarrollo con base en su experiencia en los estudios realizados y en la técnica a 
su alcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del material probatoroo, lo que justifica la 

eficiencia probatoria reconocida. 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justida de la NaCión, Visible a fojas ciento 
ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al S_emanario Judicial de la Federación, 

corresp~diente a los a líos 1917-2000, cuyo texto es: 
'-n 

'v§'PERITOS, VAlOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplie arMna que la ley y lo 
~)'1: ,'fir"prvde~cia recooocen a la autoridad jurJi,ial para justipreciar lo< d!otómenes periciales, el 
~~1 ?juzgador puede negarle< eficacia wabotona o concederles hqsta el valor de prueba plena, 
':,j',(!/Jeligiendo entre los emwdos en forme legal, o acertando o desffiocndo el tln•co n In< vanos que 
#}''" se hubiemn reMido. 5eg<ln tdone1dad ju,fd•co qu• fundada y mzonadumen/e dNcrmine 

· respecto de ~M< y ofm<"-

El cuart~M.IQ.:.~ esa arma de fuego del u~o e~dusivo del,fjército, Armada y Fuerza Aérea se 
porte siiCllo~~llmii éorrespondiente de la Secretaría de la Defei"ISa NacionaL 

,. ' 1JC'O""'· II:IOS "' V ·~"·~k. 
Así tam\ti*!J.;·!Wr lo c¡ue hace a la portación de arma de fuego del uso exclus1vo del ejército, armada 
y fuerz.l ~~H~a: se acredita el elemento objetivo o externo consiStente en que d1cha portación se 
realice sin el permiso correspondiente, en virtud de que en autos no existe probanza alguna de la 
que se desprenda que los indici<ldos df> mérito, contaran con el permiso correspondientP. expedido 
por la Secretarí<l de la Defensa Nacional, para portar las armas que fU Non puestas a d~>posiCIÓ!l de 
esta Representación Social de la Federación y de lasque se dieron te ministerial, y con las que fueron 
asegurados para de esta manera poder determinar que estuvieran facultados para tenerlas consigo. 

' 
los Elementos normativos, que en el caso, la descripción tlpica del illcito de portación de arma de 
fuego del uso exclu~ivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea lo constituyan las expresiones 
"portación", y "uso exclusivo"; en el caso el primero y segundo equivale a la detentación, tener 
consigo los artefactos lesivos que permita al activo su uso inmediato; el segundo, se acredita en 
virtud de que no existe constancia alguna que demuestre que  

 co~taban 
con éste, V  
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Por tanto, si en autos obra la experticial en materia de balística, suscrita por perito oficial adscrito a 
la Procuraduría General de la República, en la que se determina que las armas de fuego afectas a la 
indagatoria son de uso exdusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, y las cuales portaban  

   
, resulta inconcuso que los elementos normativos en estudio también se 

encuentran demostrados. 

PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DEL DEUTO DE PORTAClON DE ARMA DE FUEGO 
DE USO EXClUSIVO OEt EJ~RCITO ARMADA Y FUERZA AEREA. 

Co ~~~n.le responsatlilidad penal de 
 en la comisión do;,l delito de 

po Jón de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerca Aérea, que se atribuye 
ha ~iíedado debidamente acreditada en autos con los mismos elementos de convicción que 
sirv/?r',;n para tene:fl por acreditado el cuerpo del delito en comento, los cuales en obvio de 
inn4e:~i.rias rep_eticibnes se tien~n por reproducidos como si a la letra se insertaran, en 
conseco.lel'ida se corrdboran entre so. 

¡,: . .>S. 

~"'"" · . "ettt/rP'iJ5 Dn DELITO Y PRESUNTA RE5PON5AB/UOAO. PRUEBA POR lOS MISMOS 
ElEMENTOS.- Si bien es cierro que CU!;RPO DEl DWTO Y PRESUNTA RESPONSAB/UDAO 
resultan ser concepto> diferente<, en virtud de q,¡e el pnmero se ref~er< o westtones 
1mper>onales relativa> a lo verificae~ón de un hecho !1pif1cado por lo (ey como Jebto, 
independientemente de la autoria de la conducta, y la <egunda radlw en lo ombunon dP lo 
wusoc/6n de/ resultodo a una pel'5ona, tombren lo es que, puede suceder que un medro de 
conVICCIÓn '"""poro ocredr!ot ambos e>tremos, ya we en ese caso, por un lado puede revelar 

!2t-C' la exi<tencia de un hecho determinado como delito y por 8 otro otrlburr la com1slon del suceso 

~
'{p Jn sujeto e<f"'df.co; por tanta, tener por ¡u>llfitadm omba< premisas con los ''"'"!O< datos 

'i}robatonos, lo que no trae como consecuencia una wolac/ón de garaotr'as "lequndo Tnbunal 
lb l !jl!>legiado de ürcurto, lktava Época, Tomo 11, póg/na 302, opéMI<e de H91, iunsprudenf!o 
•-'' M~) enol. 1 ,'1> 

Acreditá~~se co~ los siguientes medio> de prueba: 

Parte lnfbí)f;JtlJc,E~~(~·l~~tidós de marzo de dos mil quince, sognado y debidamente ratificado por 
 , 

 y  Agentes de la Polida Federal, por 

el que c~~~lil!~ que: 

" ... Por medio de la presente !o< suscrito< nos permmm05 informar o "'red, que sreodo 
oproximadomente  

 
con número económica  

los POilciDS Federa/e<    
   
 l y  

  estos do>  
  

 y al llegar o la calle  
  del 

 calle  
 mot¡vo por el cual 

llamo nuestro atención, ante esta es que el Polie~a Federal iuóre>  
    

  que  
 

 sobre lo calle  
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 Po/idas Federo/e< antes titados, d!rigitndose el Po/r<fa !  
 le pregunta 

cuál era su nombre y el motivo de su estancia en ese fugar, conteitMdo que >u nombre ero 
!          

 
 al parecer  

  a la v¡s/a, a 
quien en ese momeMo vestio  

 
 

 (INDICIO 1), en lo  
 (INDICIO 2)  

  
   (/Nf)/C/0 3),  

   
 

   
 /INDICIO 5) y  

 
  

 (INDICIO 6),  
   con quien  

 Po/Jc/0 Federa/ el cual ol preguntarle su 
- nomtit<t, leste dijo llamarse  

- ~ .v~ y con /o mtene~ón de  
, 

motivo por el wal  
   

 vestia  
 

A(~ o   

t_¿-c{INDIC/0 7},   
~11, ~  se aprmJma a   
~~~\)   Po/loa l'edera! le pJdra al su¡eto que 
1~1·¡   . 
'í![,;;\f!aC/enda  a 
¡¡•.¡y hacer l/e pJdró que aclarara w 
"' comentario,  

 ome e51a 
.11 !)}~ ~AJ\'!~!'f_:~!k'M F~deml  
, '- tG'fl,á.~¡ig[o  ya quP en 
J~C\IO~  durante 
rvic.iC ahora <abemo< respollde 

, mento ve<tia  
le~bQa®ílr     y  

  
 (!N0/(10 8), UM Ve> fPOIJlado Na OCnQil 

la Pollcia Federo/     
   

 ya uno vez  
 el cuol en e5e momento 

vestio     
  

 encontrándole  
  

  
 y un  

  (INDICIO 11), en ese mJSmo mstante el Poi!Cio fedeml  
    

que  
 (INDICIO 12) con la  

  

 y pongo  
 el Polrda Federal  

 y quiPo en ese 
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momento ve<!Ja   
 

 es que lo POliCía federal  
 

 modelo 
 

, encontrando  
 

 
 

 (INDICIO 13), lo  
 

 (INDICIO 14),  
 

  

 (INDICIO 17),  
 
 

   
 mformándose!es a las ce  

        
 e   

  
  en base al artiwlo ;>O 

ap<JrtarJJ, B de lo Constitución Polit•co de lo< Estados un «<oo M<MICaoos asi como de mone<o 
protcil:o1o1fo·por porte de esto Policia se le hace /a correspondiente lectura o /os ce  

        
e de /o 

Cartilla de Derechos que AsNen o las Personas en OetendÓ!l, proted>endo o troslador COil 

• mmediatez vía terrestre a las pmooas v ob¡elos onte la Repre<entacu)n Sonot (nl>c 
',!1:.¡- mencionar que el Policía  

lfk,. 'ále In grua  
i'i(~~$ placas de  y con nl)mem de sene 

.iS: , para se
GtJ•!
'Ji,c''/ Finalmente se menciona que las pmonas y los •nd•om '" lm<lodon 
-.:' <ifp o bordo de la unidad of¡01al inJdando dicho tm<lado alrededor de /a' 12-00 hora< v 1/eqando a 
~ /os inslaladones de !a Subprocorcdu<io ~specia/JZado en lnvest1youlin Je Delmcuenon 

Orgamzaqa en la c1udad de Mex!w arribando oprOXImcdomeote o los 1600 horas, lugar en 
.\L Df<!<;¡l¡.jif.ft!jijbi{!A-abo el procedJm!ootn de pue<lo a diSpOs,cl(m wrrespond~ente ", 

Parte debidamente ratificado por sus signatarios. por lo que adquiere el valor 

'""' ''' ""' <e,;Hm,>ei;il por haber sido elaborado con(orme ocurrieron 
é"do" dársele a sus declaraciones el valor probatorio que la ley le atribuye a los 

testigos de hechos, pues precisamente en virtud de sus funciohe,, tonocieron los hechos materia 
de sus manifestaciones, además de que se concatena con los siliuientes medios. Sobre el particular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincu~nta y siete, wstentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, visible a foja ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los años 
1917-2000, cuyo rubro y texto son: 

"POUCIAS APREHENSORES, VAlOR PROBATORIO D~ l CSTIMONIOS D[ Pm cuanto hace d la< 
doclarae~onos de los agentes ap<eh~n>ores del aw>ado de un del M, le, os de ostlm'"e que 
careceo de mdependencia para otest•guar en un proceso penal, debe da.<e " sus 

·declaraciones el valor probatorio que la ley les rnstruye, como te<tlgO> de lo< hecho< ilimos 
que conocieron·· 

Es de considerarse p<Jr su Usla, que los elementos dprehensores al estar r~ql1zando su labor 
preventiva se encontraron en evidente flagrancia de portación de arma de fuego, va que siendo 
aproximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo d<e dos mil quince, a bordo del Vehículu 
oficial de la Policía Federal con número económiCO los Policías 
Federales      
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 y  al ir Circulando sobre 
la calle  

 detectaron la presencia de un automóvrl  
en el que viajaban  

 
, portando el material bélico que se les atribuye_ 

Asimismo, una vez que se siguieronl<'~· l<rw ,1n ,;,, n1 n·, , , , ''""' ·1 t1WinciCJ'. - , ,, ; -' 
de (adenJ dt• Cus\Odta Pn nuestro pclÍ,, v• •H(• ., c1t' :•-,,,-,,, <k,.,¡,, P• .''''"'''''" .. '" ,.,. 
Federación, d rn~tenal bélicu ref?ritk 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, 
S~~nario Judicial de la Federación, que a la letra dice: ,, __ - '-~ 

Segundo Parte, del 

ii;.'t< ', 
f'•" ' POUCIA JUDICIAl, G\RÁCTER PROf!A TORIO DE' WS PARTES DE AGfllffS DE lA_ los portes 
t,:"·:~.: 
IJ,·<" 

'"'" ~~<-. 
~-<<' 

m formativos de Policia Jud1CJol no deben ser objelo de mva/1dez wondo al ser ml1f1cados por 
los agentes qu•los susmben, no se cumplan los requrs1tos y jormol1dode.< que /o ley se nota 
paro el desahogo de la pruebo testlmon1ol, ya que dicho:; partes cons11tuyen mformes de /os 
agenre;,8'~ la Palie/a JudiCial a sus superrores y al Mio.<tefiO Públ~eo <Obre e/ resultcdo de sus 

.lnVest.}ac\ones y, por lo mismo, las forma/idade' que d•ben guardar para so ef"aciu 
-probatoriJ.,,oo las que la ley se~ola poro la pruebo documental, por tanto, lo rot¡f¡caci6n de 
d'tha>-1!<'~' ante autondad competente deOe enderezar>• a relacionarlos con los persa11a< 
que _i(J<¡_~úsilriben, resultando de ello que el Juer los valore ponderadamoot• V determme >u 
eficGcia si se encuentran relacionados con otros elementos probototios 

Aunado a lo anterior, al haber sido ratificados alcanzan el valor que otorga de indirio en términos 
del articulo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
virtud, de que el último de los numerales citados establece que: 

~{t,., 
~'<;¡Artiwlo 28?. (. .. ) 
~~··t¡ 

~~~~; 
~':::.~~} 
~' ( .. _¡ 

Las d!/igen01o5 practicadas por agentes de /a Po!tcia JvdiCia/ jf!deral o local, tendrón valor 
-Pf (~IÍ'111!(ll!> deberán complementarse con atms diligenCias de p1 l!eba< aue practiqve el 

\L D CMMHMo"¡l'u~llco, pora atenderse en e/ acto de /o CQil<>gnodón, pero ee mng~n caso se podrán 
¡¡e;h~ 'l¡anfe;¡ón lo asentado en aquéllos", 

Nicins a la Comunido. . . . . . _ 
De iguat·~fier¡¡ es aplicable lo resuelto por el Segundo Tnbunal Colegiado del D~ctmo C.rcu•to, 
visible e~t!l~~nano Judicial de la Federación, Octava ~poca. Tomo XII, Julio de 1993, página 260. 

PARTE POLICIACO INFORMATIVO. RATIF!OIDO MINISTF.RIAlMfNTE VAI/OfZ DE! lo.< 
testimonios de lo> agentes poliCJaoo5 captare; y su< careos wnstltucionole<, al responde¡ y 
sostener, respectivamente, que nada recuerda¡¡ sobre I<JS detalle& de los h~chos n que se 
refieren las pregunto; de la defensa y las punto< de dJ>crepa"cm, na m\!GI,rJnn el parte 
Informativo ratificado mimsterialm&nte, parque éste t1ene en si los prmCJpio< P""-'">ales de 
mmed,Mel (wcunstanCia de tiempo) y de espontaneidad (cirwnstancm de modo}, 11 el 
ograv,odo na hubiere rendido prueba de su mendoc1dad, y" las versiones postenores, que no 
poseen tales princlpta>, en nmgUn punto son mnttod/ctorros con to/ parte mformatlvo 
ro"ficodo mmi>terlolmente, ant<rinr en t<empo 

Sin embargo, al ser los elementos de la Policía Federal personas mayores de edad, con capacidad e 
instrucción necesario para discernir el acto, que por su probidad, indep<>ndencia en su posición y 
antecedentes personales, tienen completa imparcialidad, pues se trata de elementos de la Polida 
Federal dependiente de la Secretaria de Gobernación, así como elementos del gob•erno del ~stado 
de México que en cumplimiento de su función pública, que les es encomendada, hicieron del 
conocimiento de la Autoridad Investigadora, los hechos que se narran en los mismos, de los cuales 
se percataron mediante los sentidos. cuestionando y constituyéndose en los lugares que 
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inve~tigaron, siendo claros y precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia de los hechos y sus 
circunstancias esenciales, además de que no fueron obligados por la fuer1a, miedo o impulsados 
por error , engaño o soborno, tienen el valor de un testimonio al haber sido ratificados por sus 
suscriptores. 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de razón jurídica la tesis publ1cada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la 
letra dice; 

"INFORMES POUCfACOS RATifiCADOS POR AGENTES DE lA AUIOR/OAO_ 0[6fl/ VAlORARSE 
DE AWEflDO CON lAS REGIA'i DE tA PRUEBA TfSTIMON/Al.- la man/festaoón de los agentes 

1' •. aprehensores wntemda en el parte mjormel11'0 que r.ndworr y raUf10aron ante d 
~;:.· representante sacia/, acerca de que, /oca/izaron crerta cant•dad de estupefaciente en "" 
~\·el! . au(obús de tránsito y que o/ interrogar a alguno de los pasajeros, éstos rewnocreran !levar/o 
, ~,\'\·¡'._. ·.· consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por si ""'mru este hecho y que 
¡:;,;-.> ' - llenen el car<!cterde testigos pre<ene~ales, por lo que mversi6n debe ser aprecrado en lérminos 
¡i;;:.; · del d"po<itivo l89 de/ C<!<J/go Federal de Pmcf?d¡m<entos Peno/e; y re!ooona.-_,e ton los demos 
<:'~ · _ _datos q'!,e arroje el proceso, para deodir en cuanto a lo respon5obilidod peno! de los acusados". 

Es &:~~o~ide;arselpor su Usfa, que los elementos aprehensores al estar realizando su labor 
pre~entiva se encocjtráron en evidente flagrancia de portación de arma de fuego, ya que siendo 
apr~¿c!!;)aodamer'ltf!ta:s veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince, a bordo del Vehículo 
oficial de la Policía Federal  

 
 y , al ir mculando sobre 

la calle  
 

 en el que viajaban  
 

   
  con 

la leyef"\l(;¡  (INDICIO 1), a quien dijo llamarse  
 

(INDICIO 7), asegurando de igual forma a qui~n dijo llamarse 
quien  

 (INDICIO B),al 
asegurado  

  
{INDICIO 9). 

Con la diligencia ministerial denominada "FE MINISTERIAL DE MATERIAL BÉLICO", del veintitrés de 
marzo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... En la oudGd de Mixiro, DiUflto Federal, SlendD los doce horas con cero mmotos del dio 
vemtltres, de marzo del dos m¡/ qumoe, el que suscribe Urencmdo  
Agente del Ministwo Público de la Fedemción, adscrito o la Umdad E<peoa/,zada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S11bprowrodoria Especml1zodo en 
lnve>llqaclofi de Oelmcuencla orgomzado, qwen octt!a con te<l•gos de asdeMa, y con 
fundamento en lo dispuesto podru artículos 16, 21, 102 aporrado A, de/o Constitución Po/lf¡Ca 
de los Estados Unidos Mexicano.<, 1 frawón l,l [mrc¡ones JI y XI, 16, !68, 1RO y 708 del fod•go 
Federo! de Pro<ed¡m~entos Pena/e>, 1, 7 y 8 de /a ley Federo! Conlro lo De/mc11enM 
Organizada; 1, l, 4 fracción 1 in<iso A) subin<isa b) y e) de lo Ley Orqan•co de la Procuroduria 
General ito la R~pública; 1 Y 32 de su Reqlamento .. /iAC< CONSTAR_ De tener a la v•sto en e Ita 
of~eina de la Unidad fspeoali:wda en lnve<llgGclón de Deli!os en Matefla Semes/r<l>, de lo 
5ubpmcumdurio EspecialiZada en lnvest•gac/ón de De/!ncuenno Organizado. ubicada en roseo 
de la Reforma, Mmera 75 setenta y cmco, talonla Guerre.o, De/egaoón c,auhtemoc, primer 
piSo, lo sigwente: 1.-    

 MARCA  
 IMPORfADOR  
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; 2 •  
 , MARCA 

  

   
 DE DIFERENTES MARCA>,  

  
; 4,-  

    PAIS DE FABRICACIÓN  
          

ESTRUCTVRA  
. 5.-  

   
     

MMCA   
 

  
 ESTRUCTURA  

 7.·  

   PA{5 DE FABRICACIÓN . 
8.·    

    
 

    fSTRI!CTURA 
- -   

 9.·  
 PAiS OF 

FABRICACIÓN,  
 

 
.i{ , C  
"'c21-, 10.-  
~' ' ATRICULA , PA(S DE 
~;·~ F,MRICAC/Ó
~·,.'¡ CSTRUCTURA DE 
.r-?
i-.(f/  11.· UN , 

~ MARCA  
Y 

L ]) fSTRUCTURA METAU(A  
; 

:eCh0 12-  

jrj MARCA  
i. OS
•S\'~3

 

 
          

, ESTRUCTURA  
   COlOR 

  . 
14.·  

  
 15.·  

 
       

CSTRUCTURA  
   

      16.· UN   

   
 

 Y   

 17.·   

 
18.·    
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. 19.· 

   Df_ LOS ((JALES  
  .  

 20.·  
 DE lOS CUAL[.\  

 
 21,· CUATRO CARGADORES 

PARA CARTVCI!OS O[¡ ARMA DE FUfGO, CALIBRE: .223". f_N  
   

 ) PARA 
   

1~ ··. 

ot!Emti.a ministerial denominada "INSPECCION MINISTERIAL DE VEHfCULO'', del veintitrés de 
~O de dos mrl quince, en la que se asentó: 

,,.~ ' ,r.-." ... 
' ' W'''' ", lo ¡u'!irlto llcenc!odo , Agente del Mm1sterio Publtco de la 

FMeraclór,adsmta a fa Umdod [;pec¡al/zoda "" lnve.<ngacian de DelitO< en Mareroa de 
:Secuewo e la Subprowrodurlo Espe<lalizoda en Investigación de Delmwene~a Orgamzada ' f l. 

('.' ·de lo Proc radvrfa Genero/ deJa República, qu.en en lérm•nos del arliculo 16 pácmfa pnmero 
~,': · ." . del Códigf\ Federo/ de Procedimientos Penales. awia de manera legal co" lesllqllS de 
(el. '"'· --">Sstef>üri, quienes ol final {Jrman y don fe .. HA CE CON 5 r A R Que SJMdo lo f~cha 

ontenarmente ind1cado. me constitulen compoilio de testigos de"""""""    
 
 

 
Un vehicufo  

  
5 .r,  del 

1' '/ 5iendo todo lo que se tiene que inspeccionar, ton lo onrenor 
'k do por terminada la presente diligencw, firmando al calce lllS que en ella wervinieron pora 

~~idebldo con<t!lncia legal ... " 

La dilig~inisterial tiene valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el articulo 284 del 
Código(~ral de Procedimientos Penales, al haberse pr~cticado por el Representante Social, quien 
está fa'tultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21 

Constitli' "~''""'JrfPe desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el artKulo 
208 de 1 M:de'/Ml ~~Procedimientos Penales. Onenta el criterio la tesis cuatro mil novecientos 
veintid~ /lloiiH\Iporel Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circu1to, visible en la Pagina dos 
mil cua~ y siete, Tomo 11, Materi~ Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
Apéndi~t!i!ffnanarioJudicial de la Federación correspondiente a los año' 1917 ~ 2000. cuyo rubro 
y te){l:o son: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACUlrADES CONSfiTUCIONAtfS DEl, EN lAS DILIGENCIAS Df 

AVERIGUAC/ON PREVIA.· No e< atendible e/ argumento de un !nculpodo en el seniJdo de que 
la inspe<ción ocular y Fe Mmlstwal pmcltmdos por el Mml51erio PúbliCo Federal. carecen de 
valor probatorio pon:¡ue se originaron eo el penado de overiguaci6o y oo fueron confirmadas 
m pracocadas en el perlado de instruCCión, Al re.<petla debe meocirmmw que la Ley Orgómco 
de la Pro.:urod.,ria General de la Rep~b!lco en su articulo 3 frocoón 1 <eglam~nta los focul!ade' 
que sobre el particular concede la Constituc!On al Mtnisterio P~blico Federal {XJra lleuorse" 
medios que acredite la res{XJnsabilidad de los infractores ti valerse de medlllS para busmt 
pruebas es uno /Ocultad de rmgen y eminentemente privativa del Mrm.<teno Póbl!co. porq<re 
de no ser a•i_ se encontraría impoSJbifilodo para ocudtr o los Tribuno/es G ejercer la Awoo 
Penal; consecuentemente. o dicho m<tltU<Ión 1~ e<W permmdo· pratt1car lado cla>e de 
diligencios tend~entes o acreditar el cuerpo del delito de un ilictto. y la responsobli1dod del 
acusado. Dentro de tal potestad <e hoyo la prueba d~ mspewon, la cual puede ser fa mas 
conveniente paro sattsfacer el conocimiento poro llegar a la <Pr!tdumbre de la exísrent~a del 
objeto o hecho que debe apre<1arse, la q"e puede cecaer eo personas, cosas a iu9ar~1. y '" 
pr6ct1co tOffe!iponde o los funcmnar~QS del Mmisteno P~blrto en lo l>il1genoos pre"'

01 
al 

e¡ercicio de la Acción Penal, otorgando la Ley ObjetiVO pleno valor probalono o dtchos actos 
por lo que no se requ1ero "Que sea ronformada o practiCada duran/e el penado de ln<t rvr oón ": 
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No es óbice para tener por acreditada la conducta cnminal que se les imputa a los hoy indociados 
, 

 el hecho de que los mismo>  
), pues 

contrario a lo anterior, se encuentran las imputsciones de los elementos aprehensores, quoenes lo 
reconocieron plenamente como las personas que portaban el material bélico y narcótico que se les 
a tribu~. De igual modo, se encuentra la declaración de , rendida 
ante esta Representación Social de la Federacoón el veintitrés de marzo de dos mil quince. quien en 
lp,que. interesa dijo: i 

" .. yo me ertontroi>Q en lo  
 solo se 1/egor. wando poso  

    oa<o por nosotros. 
y no< dir~gfamos a   

 y de promo ""m os o  y el 
e ·    , ya que  
;.   y 
[• · €/ d1co d   . . ". 
r::: 1 
.i . . ' . .· 1 

Detlaf'aCién-él'l'fli'~fle  admite su participac"tón en la com"tsión de los 
delitos que se les atribuye (PORTACION DE ARMA DE FUEGO). y seiíala como copartícipes a  

 y , entre otros, por lo cual existe la marcada 
presunción que  

 hayan portado el matenal bélico que SP.Ies atr"1buye 

i 
H 

se desprende que existe una ausencia notoria de elementos exculpatorios que hagan 
que al no encontrarse con elementos que confirrnen la veracidad del 

' , devienen infundadas y carente> de todo sustento dicha negativa. 
como una actitud defensiva de su parte con el propósito de beneficiarse 

contrano en el sumario se cuenta con elementos ba.>tantes que ponen de 
"dk""""d' m,M,<o,, e¡ecutaron la conducta criminal que se lf'S reproch". 

Al resulta aplicable. la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegi~~.l?!.o:!# F~~flÜI!tRMto, consultable en el Apéndice del Semandrio Judicial de la Federación 
1917-~99St~orn.~,¡ fl:"¡lteria Penal, que textuo 1m ente dice: .uere ,G5 "'"'" Oflv~, 

SerliCi*a.@~l.illl/ll)tt1A DE.- Cuando del con¡unro de mcunstanc1as se oewrende una presunnon 
inV80iig~ei!lír"~ del mculpado. debe él pmbor M contw y no stmplemente negor lo; hechO.< dando 

uno e<PI•cow'm no corroborocio con pruebo olguoa. puP; admmr como vóMa la mar>'{estac.ón 
umlote>'ol, ser/a destruir todo el mecanismo de la pmeba prP<uncional V faohwr lo ¡mpun¡dad 
de wa/qu~er acuso(IO. volviendo inef¡caz toda una cadena de pre;unoones por la ,oJa 
manifrs/ao(m del producentl!. Situación 1urldico inadmiSible", de /O que .<e ev•Jenna que el 
resultado matl!mlle e< atnboible a /05 hoy /ncu/podo&, yo que" hubiere omitidO su aauat no 
se habrio logrodo consumar /o conducto de/icl•va de awon en estudio y en ron~ewcnc~a na <e 
hoMa ofectodo el bien jund/co protegido por la norma 

Razón por la cual la declaración de los hoy imputados adquieren el rango de confesoón califkada 
divisible, por lo tanto deberá ser tomadas en cuenta únicamente en lo que les perjudica y no en lo 
que les benef1da, tal y C<lmo se ha sostenido en la tes1s jurisprudencia! número 102. Primera Sala, 
visible a página 58, del Apéndice 1995, tomo 11 pan e SCJN, que~ la letra dice· 

"CONFES/ON CALIFICADA DIVISIBLE.- lo confeSión ca/¡f¡cado con o;cun<tonoa.< excluyentes o 
mod•ficarivus de responsabilidad es d/v¡s¡b/e SI es mvero;lmd. sm confirmOtlán comprobado o 
"se eocueMro controdlcho por otras pruebas JehanePtes. en cuya< casa< el .<~ntenoador 
podrá tener por o~rto sólo lo que le per¡udlca o/ inculpodo y no la que le benefiCIO·· 

Dictsmen de Balística del veintidós de marzo de dos mil qu¡nce, signado por  
 perito en la especialidad de Balística, quien emite las siguientes conclusiones· 
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" ... PRIMERA:  
    Y  

, COMO Oé 
lAS ARMAS DE FUEGO RESORVADAS PARA USO EXCWS/VO DU FIERC/TO ARMADJ\ y WERI.A 
AfREA. 

Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el articulo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindió en cumplimiento a lo diSpuesto por 
~'cii.irh!lral234 del prÓpio código, porque de las constancias de autos se advierte que la conclusión 
;f~J~4¡ue 'arribo, la desarrollo con base en su experiencia en los estudios realizados y en la técnica a 
W~at~a:née, se encuentra acorde entre si y con el resto del material probatorio, lo que justifica la 
etl.éieni:ia -probatoria reconocida. 
¡-:-:;:: --

• 
E'~ai\Oy? __ a_ 1~ COQ~!deración precedente, se cita la Jurisp:u.dencia desdento.' cincuenta v_se<s, 
s~tentatfa ppr la P~<mera Sala de la Suprema Corte de Just<ela de la NaCión, VIsible a fo¡as c1ento 
ochenba y lltho, dei¡Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
c9i.:;¡:s¡mndient;e a ~s años 1917-2000, cuyo texto es: 

• 

"PfRITOS, VAWR PR08ATORIO Df SU DICTAMEN. Den!ro del amplio orb"no que lo ley y lo 
¡unoprudencro reconocen a le outondod judiciol poro Juslrpreciar los droómenes r-•crole>, el 

¡uzgador puede negarles eflcatro probatorro o concederle.< Iros/a el vol01 de ~ruebo plena, 
el;gierrdo entre los emitrdos en formo lega( o aceptando o desechando el únrrn o lo<"'""' que 
se bubreran rendrdo, <eg~n rdoneidad ¡urldico que fundodo y razonadamente determine 
respecto de unos y otros" 

Así ta~rén, por lo que hace a la portación de arma de fuego del uso exclusivo se acredita el 
elemE.;.objetivo o externo consistente en que d1cha portación s~ realice sin el permiso 
corre l)tfiente, en VIrtud de que en autos no existe probanza alguna de la que se desprenda que 
los in i¿4~~s de mérito, contaran con el permiso correspondiente expe.~ido por la Secretaría de la 
Defe~ tttcional, para poseer las armas que fueron puesta> a d•wos1c1on d~ esta Representac•on 
Soda~a Federación y de las que se dieron fe miniSterial, para de esta manera poder determinar 
qu'e eft~vieran facultados para tenerlos consigo. 

\l DF !,~ REPÜEJJCA _ 
Por ta!it~.:~'~r!..iJ,~~os obra la experticial en materia de balística, suscrita por perito of1C1al adscrito a 
la Prdt'Ú\'111ttlffl.''l!ll:ih~!1'! de la República, en la que se determina que las armas de fuego afectas a la 
indag¡Mtie&ílsla~qffiUIJ!I!ilíexclusivo del Ejémto, Armada o Fuerza Aérea, mismas que portaban  

 
 resulta inconcuso que los elementos normativos en estUdiO también se 

encuentran demostrados. 

Entrelazado con la fe ministerial del material bélico, el dictamen de balistica que les fue practicado 
al material bélico, en donde se concluyó que las armas de fuego aludidas son de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada. 

En suma, con los medios de prueba analizados y valorados en párrafos precedentes de conformidad 
con lo establecido en el articulo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, esto es, de 
acuerdo a la naturaleza de los hechos y el enlace más o menos necesario ~ntre la verdad conocida 
y la verdad por conocer, adquieren el rango de prueba plena para tener por acreditados loo 
elementos consHtutivos del delito de portadón de arma de luego de uso Exclusivo del Ejercito, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el articulo 83 Fracción 11, en relación con el 
numeralll inciso b), de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 



-
SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. PGR _::___:: e:_:__ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

• 

• 

I'ROCtmAf'.,R],\ <'1 "' RAl 
[)[lA l:Ff'\Wl 1( A 

Ello debido a que con el material de convicción ponderado se llega a la apreciación fáctica de que el 
que siendo aproximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince,  

 
 viajaban a bordo del automÓVIl  

 
, y al llegar a la calle 

 Polidas Federales  
 

 y  quienes al inspeccionar a los pdmeros meOCIOOados 
lo~ .. ~~.c~ntraron portando el material bél1to siguiente: 

,, ' 

 conductor del vehkulo    
 

( ~;:··>-,o,·-

(INDICIO 7). 

(INDICIO 8). 

(INDICIO 9). 

Por lo anterior, se concluye que los ahora inculpados  
, obraron 

en la comisión de los delitos que se le atribuyen en este apartado, pues conoCiendo 

~;:;~;~:;:~'-,:"¡;'~'~eviendo como posible el resultado ti pico, quisieron y aceptaron la 
por la ley, lo que dio como resultado un despliegue de conducta cuya 

li eminentemente doloso, en virtud de que no acepta su comisión 
que su actuar lo hayan ejecutado con pleno conocimiento y vol1ción, es por <ello que 

su 1 los artículos 9 párrafo primero y 13 fracción 11 (Los que 
por si), ambos del Código Penal Federal 

RAI. DEL,\ REPÜJL!r~ 
11. CU~&;lfYfkJMd¡1~~ DEPORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEl EJÉRCITO, 
AOMA/fA;6'1o_,;¡·.,,~ 

,miCIOS a la C"ohlaniOiL. 

El cuellle6\isil~1ito de portación de arma de fuego de uso e~clusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, que se atribuye a: 1." ; 2.- ; 3.

, 4.- e 5.- , 
se encuentra previsto en el artículo 83 párrafo inicial y sancionado por la Fracción 111 del mismo 
articulo, en relación alll inCISO d), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Se integra de la Siguiente forma·. 

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de usa 
exclusivo del Ejército, Armado o Fuerza Aéreo, se le sancionará; ... 11/_ Con 
prisión de ~uatro a qumce años y de cien o quinientas d/a; de multo, cuando 
se trate de cualquiera de los otras armas comprendidm el artiwlo 11 de esta 
Ley. 

En coso de que se porten das o más armas, la peno correwondient~> v· 
aumentará hasta en dos terceras portes. 
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Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las 
comprendidas en la fracción 111 del presente articula, lo pena rorrespondiente 
a coda una de ellas se aumentará al doble. 

u ... ARTfCULO 11.- Las arm~s. municiones y material para el uw exclusivo del 
Ejército, Armado y Fuerza Aérea. son las siguientes· __ d}.- Pistolas, carabmas 
y fusíles can sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y 
ametralladoras en todos sus calibres. 

De lo anterior se obtiene que el cuerpo del ilidto en cuestión se integra de la siguiente manera: r< 'r 
~- ,., . 
' •;•\. ' 

A¡¡•(~l~tencia de un arma de fuego. 
B ~:-alguien porte esa arma de fuego_ 

q·· .-.:'&a arma de fuego sea del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; 
D)~ dicha arma de fuego se porte sin la autorización correspondiente. '--

- ' ": '11 ~ .. 
El rrime.refem~ntorel sector corporal en cuestión !La existencia del arma de fuego) se acredita cow 

l.,',~oli'la dili¡'iern;ii:ljministerial denominada "FE MINISTERIAl DE MATERIAl BÉLICOff, del veintitrés 
de'-rrúifro 't~e· 110$~ mn quince, en la que se asentó: 

" ... fn la ciudad de Mtlx1co, Dlstnto Federo/, siendo las dore hora< con cero mmutos del dia 

veintitrés, de marzo del dos m1/ quince, el que susmbe UcenaMo
Agente del Mintslerm Público de la Federación, odsmto a la en 

lnvesngaaon de {)e/¡/os en Matena de Secuestro de la 5ubproruraduria Especializada en 
; ,J¡ lnveoNgac1ón de Delincuencia Orgamzado, Qwen actúa con te5flgvs de asJifPMa, y con 

~/1/cfun<iamento ~n lo di&pueoto por lo5 ortiwlos 16, 21, 102 aportado A_ de lo Conwtuc•ón Po/itim 
iJ'.0,, "'e los Estados Unidos Mex1mnru; 1 frocci6n 1, lframones 11 y XI, 16, 168, 180 y 208 del Código ~;_.,.,._ 

•'(-\'!) f!!ierol de Procedimientos Penales; l, 7 y 8 de la ley Federal Contm lo Delinwenc.o 
~;~ !ifgonllada; l, z, ~ [ramón 1 mma A) sublnc~>o b) y e) de lo ley Orgdmca de la Ptowraduno 
~,..,-~enero/ de lo Republ•<a; 1 y 3Z de su Reglamento .HACE CON.ITAR De tener a lo viSta m esto 

~,6 ofmna de la Umdad f<peclaltzado en lnvest1gae~6n de Del/lo; en Mateno 5ecuesrros, de lo 
:f>' 5ubprocuradwia fspe(;¡alizada en lnvesttgación de De/mcuenoa Orgomzodn, ub1cada en Pasea 

de la Reformo, núme.-o 75 setenta y cinca, colanw Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, pnmer 
U DF p  
' ' •. 'f MARCA 

!ieC IMPORTADOR

· · 
'VICIOS 
3S!:gaC 2-  

  
PAfS OE FABRICACIÓN, 

 
   OE DIFERENrfS MARCAS,  

 
 4.-   

  MATRÍCUlA   
         

 ESTRUOURA  
5.-  

     
OA lA V/STA, , 6.-   

 

  , 015THIBUIDOR  
 

1·
 A LA VISTA,  

 8.·      
 

  

  , [STRUCii!RA 
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 9.-   

  A lA VIS!A, PAÍS DE 

FABRICACIÓN,  
 9.-  

  
  A lA V/STA, PAÍS DE FAUR/CAC/ÓN  

  

 IMPORTADOR:  
   

 
; 11.·  

, MATRICUlA  
        

 
 COI.DR  

  ", 12.-  
 

A lA VISTA,  

 13.-  
 

, PAfS DE FABR!CACION    
          

 

   
 f'N COlOR . 

14.-  
 

   15 ·   
, MATRfWtA  

     Y 

 
 

16.-    
 AlA V/STA, PAiS OE 

Al 
17.-  DE 

PA/S DE FABRICACIÓN   
lB.-  

 ' 

 PAIS DUA8R/CACIÓN

20.·  
 DE  

 
; 71 -  

      
; 22.-  

 23-  
 DE 

... ". 

La diligencia ministerial tiene valor prDbatono pleno, acorde a lo ordenado en E'l artículo 284 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el Representante SOC>al, quien 
est~ facultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requi.<itos que se establecen en el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Onenta el criterio la tesis ruatro mil novecientos 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagtna dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevante,, Volumen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son. 



 

 
 

 ';o¡Jnpuoo ¡ap spmp o¡u>t<

 'o¡o¡¡dw ¡op DJUWso ¡3 opoodnoo
'Jo,npuo) I"P wu•~<o /3 opuoGnX> 

JIW9UOJO OJOWQU UQ)  ¡w•p3j op¡jDd Of op fOI>IfD Ofn>J~>A 
¡>p op;oq o 'Dlf¡op ¡ap UQJ>ons1p Á Uj)fJUOAO)d '•,lc¡¡n;¡p~ 'pop¡;nflas 'ur.mod<u¡ ~p OPINas 

WJs->n" opUV<I)DOJ >OU'WIUOJUO ID '04:J3f DI i>p Dfp /3p <0104 OI):Qr SDI OlU<>WOpOWIXOi~D 
0PU3,1< ~nb 'popt D JUWJD/01 SOW/l)WJOa <0<1 SOj,IJO<OS SO¡ OJUasaJ~ OJ i>p DIP3W lO<f--~ 

:~nb ueJ!unwm 'lnb 1~ Jod '¡eJ'lP<>~ 
ep!füd e¡ <>p sa¡ud~    A

   
'l)Uaweptq~p A opeu3!S '~)U!Ilb I!W SOp ~p <m 8W <lp p 1 8/)I!Od <I)Jed 

:uoo e¡¡p<lJJe 
"' {o~'ln¡ 'lp ew;e esa a:¡;od U<l!ll~¡e <>ntJ) U9!1S<mJ ua 1eJOdJOJ JOP<JS I"P OIU'lW<>¡a opun8as 13 

-murnb'; soqo¡o¡¡tA ~nbuu3 '!"1 :DIJOJanos '«m<:\1:~1: '. "·' ;·, 
<·llO"JV"'!Il .a;uouod >DJOt. appop¡wwoun roo¡: ap o¡so6oop H 'WOl/rfl%1~~0 SOIJI/Jil-

P'~!"""'u,¡ '1 , , • 
OllnJH~J OWIS;IDI~ 130 OOVI9310J JIINilfll~ll!J.owt!IDH SO~:JBJ~( 

·o5onf •r owm ~r uo••l'Jiílii>-'W1l01 :m l\ l U?Uuuod ;¡p 1",. OP!ldU!OJ o¡•¡ap ¡a onb OlUdp!M o¡¡nsa; 'nwqro ou¡wou>p as anb o¡apru¡uap 
opoJ¡uoou<~ '" mwo ¡;¡ 1>' 'o¡uo¡ ;od :¡¡oowo¡no ¡ap Japu<n•ap anb ;¡ua¡¡ •¡uawouosa;;¡u o¡;om /,?:
oH}(} onbmd 'o¡;mfo; o¡ ua opoz¡¡oXJ¡ so owm 1" tS ap;nn< ou onb o¡ 'so;>{osod ro¡ uo{o,lo onb -f!<.:;~ 
UO OJ00/48" ¡;,p O)JM Of Ud OJJDAOJI O 3AOOW OfOOb UQDU>JW D/ >a DS3 ;¡nb dlUOSaJd OUa!J 05 J5

0
~;'>;¡i 

'o¡¡a ap o<" JOJD" upand """ OJIWM<i '1o-\ow <>JDJ¡Mal onb a¡uo¡sqo ou 'onanj>a "'" opuom·::• ·' ···, i 
'· ¡,,., 'J:MIWf"P O!Jnpum o¡ opolt¡onpo """'"P'>uro aqap U?}qwo¡ ou¡< 'onoja¡;o ¡ap O<JWapod""; •. ,,(.¡:;,· 

OJod odNnJ ¡op otJo¡o;¡b D.JUO!WJAow o omnfs<> un DZJ/D.>i .>¡uawo>wr ompo o¡oln< ,.,·~-,~··· 
~nb UHO<D' IDf 0/<larJ:J <l.,DWOJ <ldq.>p 0<0J<l"'1.10¡GS QU 'Obonj ap DWJD dp UQOD)JOd Op DJP!f.l '"¡ :

¡op "'~lpd'~ o¡ "''"' "' on!) mod >JM '""''wfop ow;o¡ ua o!iJo;ap¡suo>aqop ou m>UDJ<um.Jp 
"'" 'Ob;oqwa "" 'OdÍ.>m ¡>p DJni<(Ni O OJU~IWIMW /d Jofi Q 'upp¡'iOd<ip ¡OiOJOU ns ~p Uj)ZDJ UO 

'a>um¡o 01 o"""" o¡•nb;od D!Jli ap o<n '~'"4 apand anb ';¡oap '" 'o6an¡ ap rnwo ¡a o¡o¡paww 
!"""'""' wafsa "' op Oiwop 05Jsuw "'"11 OJIJdp ¡ap .>¡ua6o ¡o <mb DJJ<anwap » opuom 
oZJ¡on¡mos ubonf ·~ owm~p UQDOJ;od D! anb •pop¡¡u•s ¡o uo sm¡p¡ml soua¡110 opwo¡so; uo~ 
OliOJJJ) dp <OpDifi3}0) S3¡0UOQ!Jl <O¡ A UQf'DN Of>p Dpj)SO( >p aJ;O] DWOidn<; OfqDJOUO~ O) 

OlllJfHli\ 130 ~'lla\Cl ~l N3 ~Alll ~·1 01\ID\1 0131()5 
Tl IS 'NQISJSQ~ JC/13 ON A OWill 31Sl ~~ll~IJNO) 3S '0931lj 30 \11'1~~ 30 NQD\Il~Od 

· lepuapo;dsiJn[ Olja¡¡n hua¡n<l¡s ¡a OWOJ )S\f 

dp a<ap Opo¡ mJipO'd DpllfWJ•d 9JSO i>¡ UQDn/Jl>UI 04J!P 0 'OlUOWi>JUf>O><>SUQ:) ~fDUi>d_, 
uow~ "'"'""lo o ••¡vunq111 so¡ o 1¡pmo o1od OPDIIINrtodw¡ OfH'-'JUOJu• Os'¡so "" ou ap~, __ 
OllbJOd 'OJI¡qnd CH;a¡s¡UIII'/ !>p O"fJP,Wd ~lUOW'lU3Urwo Á U36UD Op pDlfn>ol-DUO <• 'Oq<m;d , 
;msnq o;QO mrpaw •p dSJa¡on /3 'SO.IOl>DJ/U! so¡ ap popl¡rqosuOdsa; o¡a¡¡pruoo anb >o¡paw 

" UQr})OJJSU¡ qp opo¡Jl!d ¡o 3)UD1np Opo JJPOJd o opow;ofua> oas OnO. 3il!rnba; lis ou f!nb o¡ JOd 
'so¡oo soqJ!P o o¡JO¡oqo;a ;o¡oA oua¡d IM¡¡ofqo Aa¡ D! opuoó;o¡o '¡ouad uom.,-Dl.j!~-~pp;a/a 
/0 >DIAOJd <DI)UJÓI{IQ 0! u• O:"fqnd O!JdjSIU!W ¡ap SOIJOUODUOf SOf O 8puod>aJJOJ 00/l:!pJd 

ns Á 'SOJo(m¡ o <O<W 'souo;;od Ud Joruc; ownd onb o¡ 'o>.Iopa;do aq~p onb o~>aq o o¡~(qo _p~· -:::,:;

1 ¡op Vr;ua¡'!'" o¡ op JJqWOpljlOO O¡ O 106a¡¡ DJod OJ<lO,'WDOUOO ¡o JG:JojSIJD< DJod a¡ua¡u&r.uro ': .. ---:_.-"',';,. 
s9w o¡ ,, opond ¡om o¡ 'u9madsur cp oq~wd o¡ o< o~ ., po¡sa¡Od ¡o¡ ilp OJJUa(] ·opom;w < .... > ~ 
I"P poprJ!qosuod'~' o¡ >\ OJIJI/r un ap u¡¡¡ap ¡ap odJCn> ¡a JOJIPaJJo o •a¡ua¡pua¡ sopuo~r¡fp ,,, :~{; ); 

' --,-;,~ 

o a<;oó<>¡¡ o;od ¡o;opao~ O>IJqOJ ou•muwv¡o uoon¡¡J<UOJ o¡apaouoo Jo¡m¡¡;od ¡a rur¡os anb 

sopo ¡¡moj m¡ o ¡u~wn¡6~1 1 U9.mruf f o¡m¡ )lo "' ua ""NM<>ll o¡ ap ¡o;auo9 o¡;npo;moJd o¡ >p 
GO,'UDÓJ(] ÁOJ o¡ anb 3SJouol)uaw aqap o¡wtsa; /lf ''-'9'»0JJ>U¡ op opo¡;od ¡a "" <OPmmrud ¡u 
soporJ.wfuo) "w•nf ou Á U910on6u~o ap opouM 1• ua uomu¡D¡Jo M onbmd o¡m¡or¡oul ;o¡att 

óp UOJóJOJ '¡Oiapi>j O>JNW OW)IJUII'/Jó JDd SopDO/)JOJd JOUOJS/U!II'/ dj Á lOjn:JO U9/X!"<fSU[ DI 
anb ap opr¡uas ¡3 uo opod¡mu¡ un op o¡u"wnfuo ¡a •1q1puq¡o sa ON -V/M~d NOIJI'fl9mJAI' 

lO 5~1JNJ91110 Wl Nl '130 S3WNOIJ!l~/1SNOJ HO"o'llfl)\'3 'OJIJ~(l<i 011!31S!N/W, 

• 'e' 
-,'" 

"OUS3n:Hs 30 VllB.ll:i'lllr 1113 SO.I.IHQ V 1J IUJ IJJ>i V"l 1'-.l 
30 N9DV~I!S3ANI N3 VOVZI1111J3dS3 OVOINO 

"VOVZINV9HO 111JN30JNI130 30 N91)1191J.S3ANI 
N3 110VZll'!l'lJ3dS3 VJHOO\I'HOJOlldiiOS 

,, 

1\·U 1 N L' r V)\Lfl<JV>lr UOUU 

Cl~d 

• ' 

• 



PGR 
-C,O,Oo:,;o":":,:,:,""··,•,'-,.',',-.,-,-,-,

n• lA R(l'\)"[ !CA 

SUBI>ROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEL1NCUENaA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESI>ECIALilADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATE~IA DE SECUESTRO. 

• 
' 
; 

un velliculo  
""''"" la m~Smo calle  

 
 el Po//cia Federo/    

 
 

 haciendo   
 

 as! cama tomb1én   
de<Oend.enda  

d/,lg¡émfose el Pol1cla  
 Palie/o FMeralle pregunto 

wál era su nombre contestando que su nombre era 
   desrendtendo de 

   
, aote la 

   se le sol1ciro  
   y 

. _.- rea//z(¡f>doJe una inspección hana su persono e9contmndole  
,, ''" -oc,,_.  

 (INDICIO 1),  lo que está 
W$i o  (triotoo 2)  

 lo rual determinara el perito en la materia, 
  (INDICIO 3),  

  
as/ mismo se le localtza en    

  
(1/1/DIC/O 4),   (INDICIO 5) v una 
cal'tero  

 además   
 (!Nfiícto 6), acto segwdo se 

, ,' ape«ona el Polioa Federal  
,~(~;t ldenttft<óndose previamente como Po/lela  
!~:\P este dl)o llamarse ,  dPI 
;~\\~1t / 
;:,, if)' , 
,;--:~, otivo por el  diChO su¡Nn '"' ~ :'/>'t).4 una  

·;;:,~ qwen en ese momento WfStla  
 

· 1 DF L  
"· ~ mismo ttempo que esto sucede el Po/ida Federal  
'eCIJDs H onde <e encon traba 
,¡,;, ¡m   prev1a Identificación como Poltela  
'"

0
5 a  

'' '-i(¡¡  wntestandole este que    
 

 o  
 ante esta 

acción el Poltda Federal  
 

  
algunO> tmtantes  

 quiell en ese momeoto vestla  
 
 

 (INO!CIO 8), una vez reoltzada esta awón 
lo Po/icia Federal  

 le mdtto que  
 

 el cual en ese momenlo 
vestia una  

/a Po!itia Federal/e realtzo 
unu mspección hacía su persona, encontrándole  

   
   color
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 (INDICIO 11). en ese mismo in&Wnte el Pol1da Federal  

se apro>lma al sujeto  
 

 (INDICIO 12)  
obre lo  

   y  
   

 y qwcn en e<e 
momento ves/la      

  
es que /a Po/~eia 1-MMJI  

 una mspección exhousltva  
 
 

 enconrrando   
 

   eiJtre todrJS  

O· mismas que a w ""' contienen r 
\ "- "'" - .•. (INDICIO 13). lo cual determmaro e/ perito en la materia, d~ ¡gua! manera uno 

fotocopia en blanco y negra de un dooumenra  

1-. 
'··r, ... 

(INDICIO 14}, y eo  

 
(INDICIO 15) dentro de la cual se loca/IZO   

/INDIC/0 17},  
    (INDICIO 18) y  

(INDICIO 19), de  
   

   trt{ortréndo<ele> a los CC  

       
e  el motH"' ·:\ '3. • nor el cual senan "Ueslo> a disno>ioión de /a autoridad mmlstenal noro nue sea ella "WPn 

·I'S)I.·~ ~" ""' 
·."'· determine su Situación jur/dica, as! m1<mo stendo las 11"25 horas y·eo base al articula /0 

r11 apartado /) de la Constituo:ln Pd//¡m de las Estados Umdo1 MexitonD> OSI como de manera 
.Y protocolaria por porte de esro Pol~ria se le hace /a tortespoM.enle leclura o /os Ce !  

       Z 
, , e de lo 

·~l.\  ¡ procediendo a tra;ladar mn 
•.y:,  y Cabe 
, ' 1f~1é'~~~~~~Ue el Po/lela f&deral ! sol/dio via radio el apoyo 

)S 2.  
. c:1 V con número de serie 

, para 5er   
        

 Finalmente 5e mene~ona que los personas y 101 i~d•cios se tra<ladan 
a bordo de la umrJad afiaa/lniCiando dicho tra./ado alrededor de las 12.o6,hom5 y !legando a 
las lnstalaoones de la SUbprocuraduu·a EspeoallladO en !nves/tgaci6h de neliOCuenua 
Orgamzada en la cwda<l de M<'<~co ombando aptox.madamen/e a las 16:()p hora<, lugar en 
donde se llevó a mbo e/ procedtmlento de puesw o diSpOSICIÓn wrrospnnd,e\¡_te " 

• 
Parte informativo que fue debidamente ratificado por sus signatarios, por ló que adquiere el valor 
jurldico de indicio y el carácter de una testimonial por haber sido elaboraddconforme o~urrieron 
los hechos, debiéndole dár>ele a sus declaraciones el valor probatorio que 1~ ley le atribuye a los 
testigos de hechos, pues precisamente en virtud de sus funciones, conocieron los hechos materia 
de sus manifestaciones, además de que se concatena con los siguientes medios. sobre el particular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a !oía ciento ochento y ocho, del Tomo 11, 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente d los años 
1917-2000, cuyo rubro V texto son: 

"POLICIA$ APREHENSORES, VAlOR PROBATORIO llE TESTIMONIOS Dl. Por ruanto llore a las 
decloradone< do los >gontes apreilen"'res dolacu<ado Oe un Oellto. le]o< ~e e>ttmerse que 
carecen de tndependenua para ate>tiguar en un proceso penal, debe darse a '"' 
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decloraclooes el valor proba tono que la ley le; rnstruye. wmo testigos do los hechos rllcito' 
quecooocreron.", 

Es de considerarse por su Usía, que los elementos aprehen>ores ~1 estar realilando su labor 
preventiva se encontraron en evidente flagrancia de portación de armo de fuego, ya que siendo 
aproximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince, a bordo del Vehicrrlo 
oficial de la PolicílFederal , los Policías 
FJ'ér.¡¡les 

y  
l  

 detectaron la presencia de un  
  , en el que viajaban  

 
asegurando los elementos de la Policía Federal 

e~  
con número de serie  un 
 (INDICIO 16),  

 (INDICIO 17)_  (INDICIO 18), 
material bélico que por pericial resultó ser de uso exclusivo de las fuerzas armadas del País_ 

Asimismo, uoavezquesesiguieron In\ lln<•,¡n'lePtn,,. t, .. ""'''V ·lwl<.>d<J',< ,,,, r .. , .. -,- - 'r · 
de Cadena do (ustodio en nu1>11ro p;w ·-~ d:,¡o ,, <li'l'·'·.,n,\n de ,,q;, h-,,,,,wnt. 
Fed~ramJn, ,,1 rn.l1Pri.111JCiiw reh'ri<l<· 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice. 

, , POliCÍA !UDICIA(, CARÁCTfR PROBATORIO DE l05 PARTE5 DE AGENTES o¡; lA. la< IJ(Ifles 
-\~teJ'ormatJ ""' de PoUcla Judrctal no deben ser objeto de '""alldez cuando ol ser ro trf/ccdos po1 
<;11~,~gentes que los susmbon, no se wmplon los requiSitos y forma/rdade~ que la ley <P~aln 
:;\;';l?ciW el desahogo de la prueba testimonial, ya que dichos ¡xmes can<titJJyen Informe< de los 
;. ':!~>~ores de la Policía Judicial a '"' suf)<'riores y al Min rs teno Público sobre e 1 resultado de s us 

:'if!"'/ff¡resttqactone> y, par lo miSmo, las jormaltdodes que deben guardor para su ejrcocra 
' •;j,/'¡roóotorto mn fas que la ley señala {)(Ita lo prueOa documental; por tanto, la ratiftcoción de 

.>' dichos partes ante autoridad comf)<'teote debe eMerezar<e o relacronarlos con la< personas 
que los suscriben, resultando de ello que el !u"' los valore ponderadamente y dcterm1ne su 

! , iJ E f~'lf!Pé1BtfCAuentrorr relacronados con otros elementos pro/Jatot~os. 

Aunado ~~.fG~~~mwJP,"%1 haber sido ratificados alcanzan el valor qu<> otorga de indicio en términos 

del artícüt'.9~ ~id:a6n con el287, ambos del Código Federal de Procedimientos Pemile.s, en 
virtud, d;;"ljtli;i_'l!l último de los numerales citados establece que: 

"Artículo 287.-(_.) 
(-.) 
1 .. ) 
(. _J 

" " las di/rgencias prawcadas par agentes de/a Po/ie~o JUdiCial federal a local, tendran "a/or 
de testimonio que deberém complemerrtorse con arras dil¡gene~as de pruebos qlle proct•que 
el Mtolsterio Público, paro otenderse en el aao de la con51goacrrln, pera en "'ngún w'o se 
podrán tomar wmo confe,ión lo asentado en OQuil!os" 

De igual manera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Dédmo Circuito, 
VISible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo XII, lulio de 1993, página 260 

PARTE POUCIACO INFORMATIVO_ RATIFICADO MINISTERIAtM¡;NTf VAUDU Q[L 1os 

test,manlo; de los agentes po/rtiacos mprores y'"' careo; mns/ituoionole<, al re<ponde1 v 
sostener, respect•vamente, que nado recuerdan sobre los detalle< de los hecho< o QHe se 
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refieren la> preguntas de /a defensa y los punto< de d1.crepancw, na Invalidan el parte 
informativo rotif!mdo mlnistenalmente, porque este tiene en <I los pnnupio< procesa/es do 
mmed/ate; (cif<unstoncia de tiempo) y de eoporrroneidad !orcunstancia de moda), si el 
agraviada na llu~lere rendJdo proe/Xi de su mendaetdad, y silo< \~et"ones P<><Wiore,_ que oo 
poseen tales principios, en nmgún punto san contmdJCtorm c011 tnl porte mformativo 
ratt/rrodo ministwa/mente, aMer~or en tJempo 

Sin embargo, al ser los elementos de la Policía Federal personas mayores de edad, con capacidad e 
iriSi\:Uc~ión necesario para discernir el acto, que por su probidad, indépendencia en su posición v <, ' ' ' 
a~i;J¡dentes personales, tienen completa imparcialidad, pues se trata de elementos de la Policía 
F~htl:dependiente de la Secretaria de Gobernación, a si wmo elementos del gobierno del estado 
d~~Mé~kó que en cumplimiento de su función pública, que les es encomendada, hicieron del 
ci;l~-odJÍÍI~nto de la Autoridad Investigadora, los hechos que se narrañ en los mismos, de los cuales 
&''-Percataron mediante los sentidos, cuestionando v const1tuyf.ndose en los lugares que 
i6·)íé,if¡iar:{:lh, sien® claros y precisos, sin dudas ni reticencias. sobre la su;tancia de los hechos y sus 
clrcun~Í~j¡cias esenciales, además de que no fueron obligados por la fuerza, mif'do o impulsados 
P~uio¡o_r_~ engaño o solxlrno, tienen el valor de un testimonio al haber sido rat1f1Cildos por sus 
sllScdiitO(e;'s. ". ·-

-~---'"·---· 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por ident1dad de ra1ón jurídica la tesis publicada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava ~poca del Semanario Judicial de la Federación, que a la 
letra dice: 

"INFORMES POtlcfAC05 RATIFICADOS POR AGfNTfS DE U1 AUT0Rir4D. DEBEN VAlORARlE 
DE ACUfADO CON !AS REGlAS DE lA PRUEBA TESTIMONIAl.- 1~ maoJfe<tOUÓn de IDI 
agentes aprehensores contenida en el parte infarma"vo que rind¡e((ln v mtifKaron ante PI 
representante social, acerco de que, !oca/,zoron 01erta rontrdod M esW¡wfnOienle en rm 
autobús de tránsito y que al interroqar a alguno de los pasa¡eros, ésto; reconnowon /levar/o 
conSigO, pone de rellelltl que los utados agentes conooeron por si mismos e" e hPcho y que 

«:f!enen el mrócter de testigos presen01oles, pr;r !o que su vers•ón debe sor nwwMo en 
')\ q<:minos del di>P"'itl vo 289 de! C Dd1go l'edera/ de Procedimientos Pe notes y relaCiono¡ se e on 
}~.demás datos que arroje el proceso, para decJdir en cwnto a la re<ponsabJI1dad pena/ de 
,"->';)~cusadm". 
;' '0 -' }· 

Lo anterior rl*.ustecido con: 

'" 
Diligencia ministerial denominada "INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VEHÍCULO", del ve1ntitré< de 
marw de \l'cf;;\l'fl!~ft:t en la que se asentó· 

·'' ~~~j¡¡afuH"r~ta (/renoada , Agente d~l Mini<teno PubliCo de !o 

· "~ffltmta o lo Unidad E<pectallloda en lnvesngoc16n de De(¡to> en Materia d~ 
sdu",;;t~~"l/e ~a Subprocuradutra Espwolizado en lnvestiganon de DeiiOCJJMcia Orgao.zada 
de la PrO<,rradurlo General de la República, quien en t<rmino.s del artlmlo'1.6 párrafo pnmero 
del Código Federal de Prooed•mlentas Penales, actúa de manera legal. con te<Vgo; de 
OSIStenoo, quienes o/ fma/ firman y don fe ... 11 A CE CON S T A R _ Ql!e <ieodo la fecho 
anteriormente mdicada, me constitu/ en compañia de testigos de a<i<lenda en  

     
de conformidad con !a establecido en el articulo 

208 del Código Federal de Procedim~eotos Penales, <e de fe de tener o la v1sta (¡, slgwente 
Un vehkulo  

    
  

 Siendo todo /o que se /rene que mspeccionM, cM lo a<>terior 
se da portermlnado /a presente di!rgencio, firmando a/ colee lo< que en ella mrer~n.-ron paro 
su dehu;/o constar"'" lego/_ " ¡ 

La diligencia ministerial tiene valor probatorio pleno, acorde ~ lo ordenado eri el articulo 2M del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el RepresPntante Socidl, quien 
está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el articulo 
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208del Código Federal de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la tesi> cuatro m1l novecientos 
veintidós, sustentada por el segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. vi;ible en la Pagina dos 
mil cuatroc·oentos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes. Volumen 3, df'l 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a lo; años 1917 a 2000. ruvo rubro 
vtextoson: 

"MINISTERIO PÚBUCO. FACUlTADES CONSTITUCIONAlES DEl. EN:U.\ DiliGENCIAS DE 
AVERIGUAOÓN PREVIA.· No e5 at~ndJbte el argumento de un mculp<i<fo en e/ sentido de que 
lo mspeccMn ocular y fe Mmtsteriol pract•cadas por el Mrnister/o Pubt¡eo Federal. carecen rl~ 
yafor probatono porque se origmaron en e/ penado de averil)r)ocmn y M fueron confirmados 
01 practiCadas en el perJDdo de mstrucc/ón. Al reweao debe menOio/Í<>r<e que lo ley Orgómca 
de lo Procuraduría Genero/ de lo l<epúbiJco en su articulo 3 fmccl6n 1 iegfome n ro los fnwltad" 
que sobre e/ particular concede lo ConstltuciOn al MIOI<teno Público Federal poro llegarse o 

·.medios que acredite la responsai:J!I!dod de los mfraotores. E/ Yalerse de mediO< paro bu<eor 
pruebas es una facultad de origen y ~mmentemente pmmtiva del Mtmsteru> PJblrco. porque 
de no ser 0<1; se encoMrana impasibJ!itado paro awd" a /os Tribuno/es o e¡ercer la Awón 

.. P~nal¡ consecuentemente, a diCha ins(!Wci6n le está permtttdo proctlror todo clase de 
·. ,_"tli.f!~en~kJS tendiente< a ocred¡tar el cuer¡m de/ delito de un 1/iCJfa v In responsab>f,dad dPI 

acusado. Dentro de tal potestad se haya la prueba de inspección. lo cual puMe ser la m6s 
conveniente para satisfacer el ronacimfenta paro llegar o lo certidumbre de la existenoa del 
objeto o hecho que debe Opreoarse, la que puede recoer en pmonos. cosos o lugo!es, v >U 
prdctN;o corresponde a los functononos del Min.,terio Púb/'Ci' en lo Oil,genciG< p<evla< ol 
e¡erdciO de lo Acción Penal, otorgando !a Ley Ob¡etlva pleno valdr proi:JMorto a dichos actos. 
por lo que no se requ~ere "Que sea conformada o practiCada dunmte e/ p~rtodo de fn5trucoión ·· 

Lo anterior es así ya que los elementos aprehensores al estar reali1ando labores inherente> a su 
cargo, realizan una revisión a los probables responsables quienes v•ajaban a bordo del vehículo 
antes señalado e inspeccionado por esta autoridad, y al hacerlo, los elementos aprehensores los 
hallaron en la comisión flagrante del delito deportación de arma de fuego. que para el caso que nos 
ocupa y se demostrara más adelante, resultaron ser artefactos bélicos de uso exdus"1v0 de la> 
fuerzas ar~ del País V que mantuvieron en todo momento bajo su radio de acc1ón y 
disponibilidi4'il:l{mediata. 

':'\\) -~ 
No es óbice ~t¡Vener por acreditada la conducta criminal que >e les imputa a los hoy indiciados 

 , 
 e , el hecho de que los mismos durdnle 

su deposició? 11.~ -I'.~Wffl>@tW',~ido la co':'isión del delito que se 1~ atr"1buy_e (PORTACION 0( ARMA 
DE FUEGO), ·pi.Jek Ci:IMtrano a lo antenor, se enn•entran las 1mputa~•ones de los elementos 
aprehensores(I(Ui~'iífl9s;,econocieron plenamente como las personas qU€' portaban el material 
bélico que se·1~fl.ie ~llidrub. O... igual modo, se encuentra la declaración de  

, rendid~ ante esta Representación Social de la Fedf'ración el Vf'intítrel de marzo de dos 
mil quince, quien en lo que interesa dijo· 

" ... yo me encantmOo en la     
   cuando paso  

, o bordo desu vehiwlo    
   

  y de ,-anta vemo< a /a poltclu   
evad1ó o la po/ido.   

 
 ... " 

Declaración en la que  admite su participación en la comisión de los 
delitos que se les atribuye {PORTACION DE ARMA DE FUEGO V CONTRA LA SALLIO], y sefiala como 
copartícipes a Kevin Vazquez Santamaria y José Manuel Santamaria Gile.>. entre otros. por lo cual 
e~iste la marcada presunción que , 

  e , hayan 
portado el material bélico inspeccionado en actuaciones tal y como se les atribuye. 
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De lo anterior se desprende que existe una ousencia notoria de elementos exculpatorios que hagan 
verosímil su negación, por lo que al no encontrarse con elementos que confirmen la veracidad del 
dicho de los hoy indiciados, devienen infundadas y carentes de todo sustento dicha negativa, 
interpretándose esta como una actitud defensiva de su parte con el propósito de beneficiarse 
jurídicamente y si por el contrario en el sumario se cuenta con elementos bastantes que ponen de 
relieve que los indiciados de mérito, ejecutaron la conducta criminal que se les reprocha. 

f, 
" Al ~cto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 

Co~ado del Cua~o Circuito, consultable en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 

'""':'"'' •om~o ",M""" ""''· '"' """''""" '"' 
- "Cb ION, FAlTA Ot Cuondo de/ con)¡mto de orwnstancm> se desprende uno premn01ón 

en e tiD del mculpado, debe él probar en contto y na >tmplemente negar /o; hecho< dando 
uno pbci6n no corroborada con prnebo alguno, pues odmrtrrcnmo v6l1do lo mm,festocwn 

, " ' unllb rdl, serlo desrrwr toda el mecanJsmo de/a prueba presuno/Mol y facli!Wr la !mp<Jnt<Jad 
de cualquier acusado, IIQ/vlendo ineficaz toda una cadena ~e presun"ones por la solo 
man¡festac!ón del producente, s¡foooón jur/dica modm/sib/e", (ie lo que se evJdenc'n que el 
resultado materralle es arribwble a los hoy inculpados, yo que si hubiere omitido su actuar no 

'" habrla logrodo can<um<>r la conducto delictiva de acción en "' tudio y en consecuen e m no se 
habría ajeaado el bien ¡urld/w protegido por la norma. 

Razón por la cual la declaf<lción de los hoy imputados adquieren el rango de confesión calificada 
divisible, por lo tanto deberá ser tomadas en cuenta únicamente en lo que les perjudica y no en lo 
que les beneficia, tal y como se ha sostenido en la tesis junspru(lenc1al número 102. Primera Sala, 
visible a página 58, del Apéndice 1995, tomo 11 parte SUN, que a la letra d•ce: 

"CONFES!ON CALIFICADA DIVISIBLE - lO Confesión CO/Ijicodo ca~ WCUn>IO!tCIDS P<rluyentes o 
mad•ftcativos de respon<abil•dad es div1<tble SI es mverosimtl, sm conflfmaOIÓn comprobada o 
''se encuentra contrad~eha por otras pruebas fehacientes. en cuyos caso< el sentenoador 
podrá tener por cterto sólo lo que le P"'/udica al •nculpado y no lo que le benef•c•a". 

El tercero de los.ekmentos: "Que esa anna de fuego sea del uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea", ~':ikredita con: 

:;¡ ,. 
Dictamen de Balística d~l veintidós de marzo de dos mil quince, signado por José Chendo Huerta 
Garcia, perito en la especialidad de Balística, quien emite las siguientes conclusiones: 

'e r ' 
· ·· 1 RFPUBLI¡< 
~  

 
       

    
 

Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el artfculo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindió en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 234 del propio código, porque de las constancias de autos se advierte qu~ la conclusión 
a la que arribo, la desarrollo con base en su experiencia en los estudios reali<ados y en la técnica a 
su alcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del matenal probotorio, lo que justifica la 
elic•encia probatoria reconocida_ 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia dbsciento.s cincuenta y se1s, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Visible a fojas ciento 
ochenm y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndke al Semanario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los años 1917"2000, cuyo texto es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU D/r:TAMEN. Dentro del omplw arbitriO que lo ley y la 
¡unsprudenoo reconocen a lo autoridad judicial para ¡~stipreciar lo> diCtómerres penooles, el 
¡uzgador p~ede negarlos eficacia probatorl~ o concederles hasta el vaiN de P' "ebn ple.,tr, 
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eligiendo entre los emmaos en jorrrw lego!, o acepWMo o desechando el un•co o los YafiOS q11e 
se hubieron reMido, según tdoneidad ¡urld!Co qoe fundado y mwnodomente det~rmine 
<'e>pecto de unos y otro;". 

Jlf~arto elemento: Que esa arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea se 
.PQr:l~1in el permiso OOrrespondiente de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
·:",\t·-, ' ., ·- '>-' • 

\ijfJambién, por lo que hace a la portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército. armada 
1f¡é'rza aérea, se acredita el elemento objetivo o externo consistente en que dicha portación se 
"t@Jicii sin el permiso correspondiente, en v'•rtud de que en autos no existe proban1a alguna de la 
®e se de~prenda que los indiciados de mérito, contaran con el permiso correspondiente expedido 
P,or la Secretaría'de la Defensa Nacional, para portar las armas que fueron puestas a disposición de 
.~sta Representación Social de la Federadón y de las que se dieron fe ministerial, y con las que fueron 
•asegurados pa¡:~ de esta manera poder determinar que estwieran facultados para tenerlas consigo. 

los Elementos normativos, que en el caso, la descripción típica del ilícito de portación de arma de 
fuego del uso exclusivo del Ejérc'Jto, Armada y Fuer:oa Aérea lo constituyan las expresiones 
"portación", y "uso exclusivo"; en el caso el primero y segundo equivale a la detentación, tener 
consigo los artefactos lesivos que permita al activo su uso inmediato; el segundo, se acredita en 
virtud de que no existe constancia alguno que demuestre que  

 e  
 contaban con éste, y el tercer elemento, se refier<> a aquello que está destinado 

a alguna actividad o renglón especial, en el coso, de las Fuerzas Armadas del pais y la propia Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos-

Por tanto, si en autos obra la expertkial en materia de balistica, suscrita por perito oficial adscrito a 
la Procuraduría General de la República, en la que se determina que las armas de fuego ofectas a la 
indagatoria sort;J:le uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, y las cuales portaban  

 
e , resulta inconcuso que los elementos normativos 

en estudio tamil\ét\ se encuentran demostrados. 
-' >J. 

- ,¡!!' 

AGRAVANTES .di LA PENALIDAD 

Por lo que hacé'JH<I.~ue establece el párrafo penúltimo y último del artlwlo 83 fromón 
111 de la Ley en es!Jii\ifhcmM1ene fehacientemente acreditada con la Puesta a disposición de los que 

.... 1 

responden a los.o<¡¡'Rqt"Offi~&  2.-  3.
, 4.-  e 5.-  

quienes en su conjulilto suman cinco personas las que fueron aseguradas  
 {INDICIO 16),  

(INDICIO 17),  {INDICIO 18), las cualeo mantenían 
bajo su radio de disponibilidad y acción en el interior  

 
material bélico que resultó ser una vez analizado por el experto en Id materia, para uso exclusivo d~ 
las fuerzas armadas y contemplado en la fracción 111 del artículo 83 de la citado Ley, lo que se 
corrobora con el dictamen en m¡¡ tena de balistka respectivo 

PROBABLE RESPONSABIUDAD EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE PORTACION DE ARMA OE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJ~RCITO ARMADA V FUERZA AEREA. 

La probable responsabilidad penal de  
 e   la 

comisión del delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, que se atribuye ha quedado debidamente acreditada en autos con los mismos elemento' de 
convicción que sirvieron para tener por acreditado el cuerpo del delito en comento, los cuales en 
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obvio de innecesarias repeticiones se tienen por reproducidos como si a lo letra se insertaron, en 
consecuencia se corroboran entre si. 

"[IJI:RPO DI:! DEUTO Y PRESUI>/TA RESPON5Aa!UDAD PRUEBA POR ¡o_s MiSMOS 
E!EMfNTOS.- Si bien e; Derto que WfRPO Dfl DEliTO Y PRESUNTA RESPONSAB/UOAO 
resultan ser conceptos diferentes, en virtud ele que el primero se re{re'" a rue>tJones 
lmpersorrales relat¡vas a la verl{icaoón ele un hecho tipificado por /o /.ey t'Omo delito, 
independientemente de /a autor/a de la conducto, y /a segunda rodico en /a otnbuoon de lo 
cau5aci6n del f'>Uitado o uno persona, tomb1in /o es que, puede >ucede• que un medio de 
convlcci6n sirvo rmra ocredi!Gr amOOs e>tremos, ya que en ese caso, por"" lodo puede revelar 
lo existencm ele un hecho determmado como delito y por e/ otro atnbwr /o tomtsmn de/ suceso 
o un sujeto espeoljlco; por raneo, tener por ju<trfJcadas ambas premisas con los mismo< datas 
probatorU,s, lo que no trae mmo consecuenc1G uno vmlacrón de gorontios "Segundo Tribunal 
Colegiada de Circuito, Octavo [poco, 1omo 11, págmo 301, apéndiCe de 1~95, Jumpr\ldencia 

Acreditándose con los siguientes medios de prueba: 

Parte InformativO del veintidós de marzo de dos mil quince, signado y debidamente ratificado por 
 

Agentes de la Policia Federal, por 
el que comunican que: 

"-Por medio de la presente los .<o<cntos oos permitimos Informar a usted, que Siendo 
apmximadamente las 10:00 hora> del dla de la fecha, a/ encontramos realllanelo nuemo 

cupando el 

de/ de!Jto, o bordo de/ 
 

tuwmas conta<to vrsual con 
del 

1 

1 m'<mo calle  
motrvo pare! cual 

or 

 
 

ante /a 
o 
y 

wn lo 
la que e<tó 

IND/é/0 21 contemendo uo 
en su Interio  cual determmaro el pertta en IG materm, 

as/ como rombién  (iNDICIO 31, mismo, 
que  

asimismo se /elocaltzo  
  

  (INDICIO 5} y uno 
 
 

   (INDICIO 61, acto segwdo se 
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opersana el Policia Federal 'DII quien en c5e momento ocvpaba 
 

: al cual se le p1de  
  

T'l•1e,- mot1vo rx¡¡ el cual 
~-'-:· -'>;,  uno vez
·~ .,. , , ':;., ostlo
:¡,;<>> ~ 
:~~::;,} 
~~ •  se aproximo a 
o~c !.é: ,: ,,_,r 1~  le prdro al su¡eM ~ue 
~-2o,- ·~. · .. 11,,·,, 

~'.~'i'll ·,; __ ,¿,<
:':'~·"•< 
:"._e'',':,._., 0 J · ~ por /a que el ou)eto tomo u
\I~Dl Sé Ce· e:,;

tomándolo 
   

al nombre de

locolrzondo/  
con la leyendo !ND!CIO 8)  
la Policía Federal se dinge al

 
responde que su nombre e<  
vestla  

 ~0!101a Federo! le ren/¡za 
una Inspección hacia su perwna,  

 
 

(INDICIO 10)  
(INDICIO 11), en ese mismo instante el Pabda Federal

se aproxiiWJ 
   

(INDICIO 12)  
ell'olicfo Federo/  

 
  el Palicio FRderal procedió a o<equmr a 

quien_ ahora sa}:!emos responde al nombre de y qwen en ese 
IWJmehth~M{!¡j;u  

 
 de los sujetos, es que /a Po/Jefa Ferie rol

P<ede a llevar a cabo una mspe<c1ón <"hausttva al vehiou  
 
 
 

dentco de la cual s

 
 (INDICIO 13), lo cual determinara el pen/o en la materia, de '9""1 

 

(INDICIO 15) 
O 16),

(INDICIO 18) y un /oto/ de
(INDICIO 1')), de IWJnera que por los IndiCIOS localiZa  

probablemente constlrutrvos de delito concluyendo el as"!Juromlento. rew/emon y embala¡e 
mente a las 11·20 horos, lnformóndnsel., a ¡

05 
ce:
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por el cual serian pwstos a diSP')S/tlón de la autondad mml>feria! para que 5t'a ella qu,en 
determine '" sltuam;, ¡uridico, as/ m1smo Siendo los 11.25 i>oro< y en base a/ articulo 20 
apartado B de/a Cons!ituclón Po/itica de los Estados Unt<Jos MexJCGna.< osi como de manero 

/1cla <e le hace la correspondiente lecrum a los cr

carilla de Derechos que Amten
1inme~JG/ez via terrestre a las personas y ob¡eta< ante la RepresentaCIÓn Socml. Cabp 

menC¡onar que el Policlo Federo/  soltoito VIO radio el apoyo 
de/a grúa poro trasladar el vehicula

 
 

  
• , -,Pil~pendenoa Guerrero. finalment

- , 
0~ rdo de la un.dod oficial m1cianda dicha traslado alrededor de las 1N¡{) horas y llegando a 

· -\ laj , msto/a<iones de la Subpracuradur/a Especwlimdo en tnvest•garión de Dclinwcnoo 
.- R~amzada .en la ciudad de Méx1co arribando aprmumadomeote o los 1G-oo !>Oras. l"gar en 

, ',11 de se /lewJ a cobo el procedimiento de puesta o disposiCión correspondiente .. " L ' ',,, 

Parte informativo que fue debidamente ratificado por sus signatarios, por lo que adquiere el valor 
jurídico de indicio y el carácter de una testimonial por haber sido elaborado conforme ocurrieron 
los hechos, debiéndole dársele a sus declaraciones el valor probatorio que la ley le ¡¡tribuye a los 
testigos de hechos. pues precisamente en virtud de sus funciones, conoc.eron los hechos materia 
de sus manifestaciOnes, además de que se concatena wn los Siguientes medios_ Sobre el particular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario JudiCial de la f'ederación, corre<pondiente a los años 
1917-2000, cuyo rubro y texto son: 

"PO LICIA'> APREHENSOR E'>, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DI'. Por cu•olo hace o las 
derlarae~ones de los agentes ¡¡prehen<ores del acus•do de un del<to, le¡os de e<t«Mr<e que 
carecen de independencia para atestiguar en "" proceso p.enal, debe d•rse a "" 
declaraciones el valor probatono que la ley les Instruye, como te,ttgos de los hecho1 ilícitOS 
que C"flOCieron.'' 

' • -7'. 

Es de considerai por su Usía, que los elementos aprehensores al estar reolizando su labor 
preventiva se endtntraron en evidente flagrancia deportación de arma de fuego, ya que siendo 
aproximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince, o bordo del Vehículo 
oficial de l  los Polidas 

DEL VALLF 

la calle
y alll

Javier Barr e  port  
dentro de su radio de acción y disponibilidad inmediata en el interior de la COJUela del vehículo en 
el que viajaban_ 

Asimismo, una vez que se siguieron lu1 1111l'omWIHOo, ¡, ·, 1 '" ,-, •,• 1 nr·loáo; , 1 _,, 1' · 
de Cadeno de Cu<todi~ en mre>tro pú,, 'e rlr-•¡ó o rJ"·t' v,ic1n" d1 r.lr• 1'' .,, 
FederaciÓn, el rnM~ndl below referi¡fn 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la. tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, dd 
Semanario Judicoal de la Federación, que a la letra dice: 

POUC(A JUD!CIA( CAI?ÁCTER PROBATORIO DE W<; PARTES OF AGINTFS OC lA. Lo' portes 
mformarivos de Polie~a Judicwl no deben ser objeto d• inWJ/1der mando al ser rotlf•cados por 
los ogente< que lo.< suscnben, no <e cumplan los requisitO$ y forma/idOde> que la lev seiialo 
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para el deoahogo de la prueba testimomal. yo que dichos portes comtiluyen informes de los 
agentes de la Policla JudiCial a·'"' supenores y al Mmisterio h)b!Jm sobre el resultado de sus 
mve>ti9aciones Y. por lo mismo, las formalidades que d-men gumdar pam su ej1caoa 
proba~t>f!o son las que lo ley sofiala poro la prueba dO<umenta/; por tan lo, /a m/Ificar;ión de 
dichos portes ante aulondad competente debe enderezarse a relactoMr/o' con las personas 
que los suscriWn. resultando de ello que el Juez los valore pondemdomente y determme <U 
eficacia si se encuentran relacianudos con otros elementos probaton"' 

ti"'<:¡:.\', o 
U fa lo anterior, al haber sido ratificados alcaman el valor que otorga de indicio en términos 
~#culo 285 en relación ~on el 287, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
~d, de que el último de los numerales diados establece que: E'lt• 'f.'J>"f",'' -;. 
,-.r·· .• ' • 
oc -~·.,.cc; .. _"Articulo287.·(. .. ) 

;:11:,', { .. ) 
Al··· """"-'l"f•.f·' rcR .',e:.',·:- ~S/~f\ 

{ ... ) 

" las rilllgendos practicadas por agentes de la Po!Jcía Judicial fedecai o local. tendrall valor 
de teStimonio que debetón complementarse Wll otras di/1gendas de pruebas que practique el 
Ministerio PUbhco, para oteode,-;e en el oc/o de la umsii,¡n<"C'OO, pero en nmgún coso se pod"!n 
tomor como confesión la asentado en aquéllas'" 

De igual manera es aplicable lo resuelto por el S-egundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo XII. Julio de 1993, página 260. 

PARTE POUC{ACO INFORMATIVO. RAnFICADO MINISTERIAlMENTE VAUDEl OH los 

te<tJmonJas de los agentes policiacos captores y sus careos con<titucronale,, al responder y 
sostener, respectivamente, que nada recuerdan sobn! lo> detoJ!es de los hechns a que se 
refieren fa> preguntas de la defensa y /os puntos de disrreponcm. no '"Wl!Jdon el parte 
informottva ratij/codo mtnistenalmente, porque éste tiene en sí los prmop10s pcocesoles de 
inmedtatez {clrcunstonüa de "empo) y de espantoMidad (ctmmstanc•a de modo). " el 
agraVJodo no hubiere rendido prueba de su mendoodod, y <i los vtirsione; postenores, que oo 
poseen tales pnnclpios, en nm9ún punto >On contradi<tOFias con tal part<> infnrmat"m 
ratificado l"f)tmstemlmenre. onterioc en tiempo. ··s 

Sin embargo, al ser lqt'eleme~tos de la Pol1cia Federal persqnas mayores de edad, con capacidad e 
instrucción necesarij·para discernir el acto, que por su probidad, independencia PO su posición y 
antecedentes pers.ohales, tienen completa imparcialidad, pues sP trata de elementos de la Policia 
Federal dependiente de la Secretaria de Gobernación, asi cotÍlo elementos del gobierno del estado 
de México que e;:¡ 1 ~u,rnP.Iimiento de su función pública. que les es encomendada, hKieron del 
conocimiento de ~~~f&lUdHvestigadora, los hechos que se narran en los mismos, de los cuales 
se percataron m~lilmvnoj;Js sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que ' investigaron, sien®/¡;-~jR!W:•Sos, sin dudas ni rekencias, sobre la sustancia de los hechos y sus 
circunstancias esell¡iales, ail"~ás de que no fueron obligadoS1JOr la fuer~a, miedo o impulsados 

' ' por error , engaño o soborno, tienen el valor de un testimoni~ al haber sido ratifocados por sus 
suscriptores. 

' Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de razón·juridica la tesis publicada en la 
página 587, tomo Xtt, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judkoal de la Federación. que a la 
tetra dice: 

"INFORMES POUC[ACOS RATIFICADOS POR AGE"NTES Df: !A AUTORIDAD. DtBf:N VAlORARSE 

Of ACUERDO CON lAS REGlAS DE lA PRUEBA TESTIMONIA(.- (a man¡fe;tawln de lo< agentes 
aprehensores contenida en el parle mformativo que rindieron y rat¡f•coran ante el 
representoo<e $ocw( acer~o de que, local,;;aron <ierta cant1dod de e<tuQ€[Cciente en vn 
autohús de trons•to y que al mWYogor o alguno de los pasa¡eros. éstos reconO<,eran 1/evt~r/o 
con,.go. pone de relieve que los otodos agentes conocieron por si mtsmos este hecho y que 
tienen el carácter de testigos presenCiales, por lo que su ver>;tón debe ser aareciada en 1 érmm os 
del disposi"WJ 289 del Código Federa/ de Procedim~entos Peno/e' y relaeto•wrse cno los demós 
datos que arroje e/ proceso, paradecid~ren cuanto a la responsabJ/1dad penal de la< acusadQ\". 
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Es de considerarse por su U5ía, que los elementos aprehensores al estar realizando su labor 
preventiva se encontraron en evidente flagrancia de portación de arma de fuego, ya que siendo 
ap.wximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince, a bordo del Vehículo 
4iJtlal de la Policía Federal  los Polrdas 
l>ederales  

 y , al ir circulando sobre 
l~! , 
'(S(J!Iégar a la calle detectaron la presencia de un automóvil  

  en el que viajaban  
 

, siendo asegurados mientras portaban en la 
5iri~;~_elll;:9etautmnóvil  

  
 (INDICIO 16),  

 (INDICIO 17),  (INDICIO 18) . 

Con la d'digenc'•a ministenal denominada "FE MINISTERIAL DE MATERIAl B~liCO", del veintitrés de 
marlo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... En la e~udad de MéxJ<o, Oistflto Federal, siendo las doce h!Jras wn cero minuto< del dia 
vemtitrés, de marzo del dos mil quince, el que $Uscrtbe acenCiado , 

Agente del Miomerio Pú/¡/¡co de lo Federoci6o, ad<'f~o a la Unidad Es!J<'óolizada en 
Investigación de Pelttos en Materia de Seclft'stro de la Subprocuraduria Espwai!Zada en 
lnvest1gadón de veliocuenda OrganiZada, qwen actúa wn testigos de a<tsteona, y con 
fundamento en lo dispuesto por /M articulas 15, 21, 102 apartado A, de lacnost¡tuoon Po/it¡ca 

deiM EstadM UnidOS Mexicanos; 1 frawón 1, 2frawooes/l y XI, 16, 168, 180 y 208 del CDdlgo 
Fede<al de Procedimientos Penales; 1, 7 y 8 de la (t'y Federo/ ConlfO la DelmcuencoO 

Qrgamzodo; 1, 2, 4 /ramón 1 inciso A) submciSO b) y el de la ley Orgánico de lo Procuraduría 
General de la Republlco; 1 y 32 de su Reglcmento ... HACE CONSTAR rJe tener e la v¡sta en esta 
oficina de la Umdad Espec¡a/hada en lnvestigac•ón de Oelitm en Moteno Secues"os, de 10 
subprO<;uradurla Especializada en lnvestJgación de Delmcuenc.a orgcni::ada, ubiCada tll Paseo 
de le Rif.ermc, número 75 setenta y onco, co/anic GueiYOro, Oetegaooo cuauhtémoc, ~flmet 
pJ<O, 10 ~uiente· 1--   

 MARCA  
Y, IMPORTADOR  

           

 
O; 2.-   

 MARCA 
    3-

  
 

  
 4.· :  

   PAI5 Dt FABRICACIÓN  

         
 .STRUCTURA  

- 5.-  
MARCA   

; 6.-  
 lA VISTA, 

 
 

 COlOR  
 7,-  y 
MARCA  

 8.·     
 MATRiCUlA 

   
  . FSTRIJ(WRA 

 COlOR 
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 ;J_-  

 
ESTRUCTURA  

 9.-  
 

MARCA  
 10.-  

 MATRICULA  

 
 ESTRU(TURA  

 

  11 • , 
·1_' - ",·. __ r•:_ PAIS DE FABRICACIÓN 

,, ~:;,' Y 
~~·· , ESTRUCTURA OR 

:•, , ; :ó DE MADE  

oc ·c¡:,  17- UN 

 
 A lA VISTA,  

 
MAR\A  

PAiS DE MBRI C/ÓN

   
 

 COlOR  
14,-  MARCA 

   

15.-  
, PAiS DE FABRICACIÓN 

 MPORTADOR         
ESTRUCTURA  

 
    16.-   

 A LA VISTA,  
 
 

 17.-  

PA/S DE FABRICAUÓN 
18-

19 .•

CAliBRO .38" SUPER, 

 

Diligenci~ ministerial denomin~da uiNSPECCIÓN MINI~ERIAl DE VEHÍCULO", del veintitrés de 
marzo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" .. .la suscrita (lcencJada , Agente de/ Mmisteno P<~blico de la 
Federación adscrila a la Umdad Espeoa/rzada en lnve5tigadón de Delito& en Materia de 
Secuestro de la 5ubprocwaduria EspeCJalizada en lnvestigaCJon de Delmwencm Orgam;oda 
de la Procurodutla General de lo Repúh/ico, quien en término.< del artlrulo 16 pórrafo pnmero 
del Cód¡go Federal de Procedimiento< Pena/es, artúa de monem legal con rPs/igo.< de 
aslstenoa, quienes al final fmnan Y dan fe_. HACE CONSTA R .Que s•endo lo fecha 

anteriormente mdKada, me comf!tui en compaliia de resJ¡gos de amtenoa en
 ubicado 
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208 del Código FMera/ de Prot:edim/entos Peno/e<, >e da fe de tener a la vrsto lo sigu.eMe. -
Un vehlculo de la marca    

  
 

 Siendo todo lo que se tiene qw inspeoCionor, con /o ontenor 
se da por termlnoda la presente di/rgenoa, ftrmondo al ca/ce 105 que Pn el/o inteAMreron poro 
'" deb1da constancia legaL." . 

- _, . .,_. -

~~focia ministerial tiene valor probatorio pleno; acorde a lo ordenado en el articulo 284 del 
®dlgt> Federal de Procedimientos Penales. al haberse practkado por el Representante Social, quien 
!!Uá ~BC\flb¡ip l~galmente para ello, de conformidad con lo dilpuesto por el articulo 21 
.~(>fls\it~A.c)Ohii(.i.demás, fue desarrollada de acuerdo a los requisito~ que se establecen en el articulo 
li10:8d~.t;Ad_i,goXeQeral de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la tesis cuatro m1l novecientos 

; 1,~e¡nti1&;, sY~te~tada por el Segundo Tribunal Colegiado del Qu1nto Circuito, visible <en la Pagina dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: 

"MI!>II'iTER!O PÚBLICO, FACU!TADI;S CONSTJTUC!ONALES OH, EN lAS OIUGENCIAS DE 
AVER!t>UAC!ON PREVIA-- No es atendrble el argumenw de un mwlpado en el sentrdo de que 
Jo inspección ocular y Fe Mrr!ISterial prociKadas por e! Mrn!stetro Publico 1-ederal, coreren de 
valar proba/ano parque se origmaron en el!)eliodo de averiguación y no fueran mnfrrmMas 
ni practicadas en el periodo de mstrucción. Al re<!)etlo debe mencionar''" que la ley Orgén<m 
de la Procuraduria Genero/ de la RepOblica en su articula 3 fracCión 1 reg!amen ta las facu!lades 
que sobre el partrru!ar concede la Constrlución al Minrsleno Pl)b!ico Federa! para llegarse a 
medios que acredite la responsabilidad de las injroclore>. Fl valerse de med1os paro buscar 
pruebas es uno facultad de orrgen y eminentemente pnva!lva del MrniS!edo f'¡¡blrca, porque 
de no ser asi, se encontrarla rmpas!bilrtado poro atudrr a lru Tribuna/e' o ejercer lo Accróo 
Pena!; consecuentemente, a dicha instrwc!ón le esta perrnrtrdo procriwr toda c!a'e de 
diligencias tendlen!es o acreditar el cuerpo del de!rto de un ilicrro y la respan<abi/¡dad d•l 
acusada. Dentro de tal potes!Od se haya !a prueba de rn'pewan, la wul puede ser la mas 
wnvenrente para Sallsjocer el conacrmwmo poro llegar o la certidumbre de la ex.5tencia del 
ob¡eto a hecho que debe aptec•arse, la que puede reccw- en personas, wms o lugaoes, y su 
pnJct/ca corresponde a los funcionanos de! Mrnrsterm PubliCo <o la o,¡,gencias pr.vws al 
ejemcw de la ~cuón Pena!, utargando la ley Ob¡etrva pleno valor probo tono a rl!chos actos, 

, 4'/r la que ll o se requiere "Que sea can formada a pcocticoda durante el per,odo de ln<lt,won " 

•,,, No es óbic (;tener por acreditada la wnducta criminal que se les imputa a los hoy indiciados 1.

 ; 2.-  3.-  
4.-   e 5.- , el hecho de que los mismos 
durante s~·· ' sición no hayan reconocido la comisión del delito que se le ~tribuye {PORTACIÓN 
DE ARMA 1€ FUEGO), pues contrario a lo anterior, se encuentran las imputaciones de los elementos 
aprehensores, guiene~ lo reconorieron plenamente como las personas que portaban el materral 
bélico y nJrtlii:ld.!l.iiii!..1 ~1,1/k\; atribuye. De igual modo, se encuentra la declaración de  

 ~endida ante esta Representación Social de la Federación el veintitrés d<e 
marzo de d=miln.t~illl;i quien en lo que interesa d1jo: 

m:,-o~o O\,Uili~n"."· 

Sli!(.l.~e encMtraba en   
<OID se llegar,  

 pasa por nosotros, 
y nos drnglomo' a  que en el v~htcv!a 
via)óbamos   

evadro a lo po/re/a,  
 

. _" 

Declaración en la que  admite su porticipación en la comisión d<" los 
delitos que se les atribuye [PORTACION DE ARMA DE FUEGO), y señala romo coparticipes a

Y , entre otros, por lo cual exist~ la ma
presunción que 1.- ; 2. 3.-  
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 4. e 5.- hayan 
portado el material bélic

De lo anterior se desprende que existe una ausencia notoria de elementos exculpatorios que hagan 
iitli'.Qs(mil su negactén, por lo que al no encontrarse con elementos que confirmen la veracidad del 
~~-·~ los hoy indiciados, devienen infundadas y carentes de todo sustento d<cha negativa, 
i-~t;.;índose esta como una actitud defensiva de su parte con el propósito de benef1ciarse 
~_tidt}Wnte y sí por el contrario en el sumario se cuenta con elementos bastantes que ponen de 
~~~:\j:.e los indiciados de mérito, ejecutaron la conducta criminal que ;e les reprocha. ;,,¡-·,,· 
"'- <.:'' • 

4t,~é"l;!~\iÍS\}~~~Ita aplicable la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 
úaleglado'ct6-Q.J.arto Circuito, consultable en el Apéndice del Semanario Judicial de la f'ederación 
·f.hi!l!l!l'§; 't'di'no 11 Materia Penal, que textualmente dice: '"'' -" ' 
oiP t" "''· "·T•';•C''; 

• C" ' L ' -Oc~ .o'Y'ttJmESJON, fALTA DE.· Cuando del COIIJIInfO de CtTWnstancias,se desprende uno pr.,unción 

en contra del mcu/pado, debe él probaren coorra y no simplemente negar los hechos dando 
uno exp/icMón no corroborada con pruebo alguno, pues adm¡fif coma va/rda lo monifestonón 
unrlarerol, seria destruir todo el mecanismo de la prueba pre<uncionnl y focilrtor la 1mpunidod 
efe cualqU/e; ac.,.Odo, voMenda lnejrcoz toda uoa cadena' de pmuncrones por la sola 
manifest<món del producente, situación ¡ur/d,co madm1>1biP"; de lo que se ev,denoa que el 
resultada material/e es atnbulble a lo; hoy lncu!pcdos, ya que si hubiete omltrdo <u aauor no 
se habría logrado consumar la conducta del1cllvo de occi6n en eswcflo y en con5ecuenoa no ,e 
habria afectodo el bien joríd1w acoregido por lo no.-ma. 

Razón por la cual la declaración de los hoy imputados adquieren el rango de confes<ón calificada 
divisible, por lo tanto deberá ser tomadas en cuenta tinicamente en lo que les perJUdica y no en lo 
que les beneficia, tal y como se ha sostenido en la tesis jurisprudencia! número 102 Pnmeril Sala, 
visible a página 58, del Apéndice 1995, tomo 11 parte SCJN, que a la letra diLe: 

por otra> 

' ''" 
del veintidós de marzo de dos mil qu1~ce, Signado por

Ji quien em1te las ~uientes conclu.>iones· 

' 
l•Melou 1• Comu"'"r ' . . . 

Dictamen al Q!Je' ~Je conceue valor probatorio pleno, con apoyo en el articulo 288 del Cod<go 
Federal de'll'a§ijQMIWientos Penales, en atención a que s~ nndió ~n cumplimtento a lo di.lpuesto por 
el numeral234 del propio código, porque de las constancias de autos se advierte que la conclusión 
a la que arribo, la desarrollo con base en su experiencia en lo> estudios realizados y en la técnica d 
su alcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del material probatono, lo que ju1tifica la 
eficiencia probatona reconocida. 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia doscientos cincu~nta y seis, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justic1a de la Ndción. Vis1ble a foja, ciento 
ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al ~emanaroo ludiet<ll de la Federactón, 
correspondiente a los ai'ios 1917-2000, cuyo texto es: 

"PE!!! TOS, VA(OR PROBATORIO Df SU DICTAM!;N, Dentro del <>mplro orhitrm que 1" ley y lo 
¡Urispyucfeocio reconocen a !o outor~dod jucflriol para ¡'u<t¡preoor lo< d~tlámPr>e' penoules el 
}~gMor puede oegorles ef~eacio probo tono o concederks Oasta el va/o, de prueba p/e~a, 
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el1giendo entre los emitidos en formo legal, o oceptondo o desechando elrinico o la< vario; que 
se hubieran rendido. según Idoneidad ¡uridica que fundada y razonadamente determme 
respecto de unos y otros". 

Así también, por lo que hace a la portación de arma de fuego del uso exclusivo se acred1ta el 
elemento objetivo o externo consistente en que dicho portadón se realice sin el perm>so 
correspondiente, en virtud de que en autos no existe probanza alguna pe la que se desprenda que 
los indiciados de mérito, contaran con el permiso correspondiente expedido por la Secretaria de la 
Defensa Nacio'!al, para poseer las armos que fueron puestas a disposición de esta Representación 
-~j~l.de la Federación y de las que se dieron fe ministerial, para de esta manera poder determinar 
;~ill! __ e;il:uvieran facultados para tenerlos consigo .. "' 
~/ ¡' .,,.. 
;~r'tanto, si en autos obra la experticial en materia de balística, suscrita por perito oficial adscrito a 
-¡a·Procuraduría General de la República, en la que se determina que las armas de fuego afectas a la 
Indagatoria son, de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, mismas que portaban l.·J  

 2.· ; 3.- , 4.· 
 e 5.-  resulta inconcuso quoe los elementos 

normativos en estudio también se encuentran demostrados. 

Entrelazado con la fe ministerial del material b~lico, el dtctamen de balístic¡¡ que les fue practicado 
al material bélico, en donde se concluyó que las armas de fuego aludidas son de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada. 

En suma, con los medios de prueba analizados y valorados en párrafos precedentes de conformidad 
con lo establecido en el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, esto es. de 
acuerdo a la naturaleza de los hechos y el-enlace más o menos necesario entre la verdad conocida 
y la verdad por conocer, adquieren el rango de prueba plena para tener por acreditados los 
elementos constitutivos del delito de portadón de arma de fuego de uso Exclusivo del Ej~rdto, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el articulo 83 fracción 111, en relación con el 
numeral~iso d), de la Ley Federal de Armas de Fuego y E><plosivos. ,. 
Ello debi ~con el material de convicción ponderado se llega a la apreciación fáctica de que el 
que siend:lximadamente las veintidós horas del veintidós de marw de dos mil quince, 1.  

 2.- 3.- , 4.
e 5. viaJaban a bordo del automóvil 

  
 

 y al llegar a la calle  momentos en que fueron detenidos por 
los Policí't(i¡.fi'n¡l~r~  

 y  y una vez que 
se practi~HitJI..isión al vehiculo en que viajaban les fue osegurado: 

Portando dentro de su radio de acción y disponibilidad inmediata:  
 (INDICIO 16),  (INDICIO 17), 

 {INDICIO 18), matenal bélico que por 'pericial 
resultó ser: 

Por lo anterior, se concluye que los ahora inculpados l.- ; 2.·  
; 3.- , 4.-  e 5.· 

. obraron dolosamente en la comisión de los delitos que se le atribuyen en 
este apartado, pues conociendo los elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado 
típico, quisieron y aceptaron la realización del hecho descrito por la ley, lo que dio como re>ultado . 
un despliegue de conducta cuya fínal1dad es la comisión de un delito eminentemente doloso en 
virtud de que no acepta su comisión culposa, de ahi que su actuar lo hayan ejecutado con pl,eno 
conocimiento y volición, es por ello que su conducta se adecua a lo establecido por los artículos 9 
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párrafo primero y 13 fracción 111 (los que lo realicen por en conjunto), ambos del Código Penal 
FederaL 

111. CUERPO DEL DELITO DE PORTAOÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA 

El cuerpo del delito deportación de arma de fuego sin licencia que se atribuye a:  
 se encuentra previsto en el articulo 81 en relación al 9 fracción 1, todos de la ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 
Se integra de la Siguiente forma: --'*''-

Articulo 81.- Se sancionara con penos de dos a siete años de prrsü'm y de 
cincuenta a doscientos dios de multo, o quien porte un arma de las 
comprendidas en los artículos 9 y 10 de esto Ley sin tener expedida lo Licencia 
correspondiente 

,'.• ,: '·~:l.AKr(CULO 9.· Pueden poseerse o portarse en los térmmos y con los 
··: ~~ 1~::: ·,,:;;~ • ~ d)imitociones establecidos por la Ley, armas de los cÓrocterísticas sigwentes: 

'' · ';,'e '~: ~~-- Pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre na superior al .380 
(9mm}. quedando exceptuados los pistolas calibres .38 súper y 38 romando 
y también en calibres 9mm, los máuser, lugger, porobellum y comando, así 
como los modelos sim1lares del mismo calibre de 'las exceptuados de otras 
marcos 

De lo anterior se obtiene que el cuerpo del ilícito en cuestión se Integra de lo siguiente manera: 

A) La existencia de un arma de fuego. 
B) Que alguien porte esa arma de fuego. 

C) Que de fuego sea de las que pueden poseerse o portor:;e con las limitaciones 

·~''"''6 Ley; 
correspondiente 

sector corporal en cuestión (la existen e(<¡ del arma de fuego) se acredita con: 

Con la ¡¡· ministerial denominada uFE MINISTERIAL DE MATERIAL BÉliCO", del veintitrés de 
marzo de dos mil f!uinr.~~.eJJ, la que se asentó· 

!AL DEU REPUnLJt:.-1 
)el'ICI\ft tlu~ae M~xico, DrWiW Federal, >~eodo las doce horas wn coro minutos del dJo 

¡Xf~~'!."i<''l"í!~fl'k!:f,\l_.;<tel dos mrl qurnce, el que suswbe llcenqado  , 
efV ~a6!!'1''1111r\lll'!l!iio PUbliw de la Federación, odsmto <l lo Un1dnd E<pNIOIIloda en 
rVeS~Gón de Delrtos en Mate;,a de Secuestro de lo Sub{Nawraduon 1-spwa!Jzado en 

i'!IV;dtifioción de Delincuencia Orr¡ao"oda, quien actUo con te>ltgos de OS/stencm, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartad'VA de la !nnst~tuoón Po/itico 
de los Estados Unidos MextOanos; 1 fracción 1, 2[rowones 11 y XI, fió, 168, J80 y 2!JS <!el Código 
Federal de Procedimientos Penales; J, 7 y 8 <!e la !ey Federot Contra lo Delmwmoa 

Organm:~(!a; 1, 2_ 4 jmcciOn 1 mc"o A) ;ubmmo b) y e) de lo tey Orgdo1ca de lo Procr¡rodvrio 
General d~ la RepúM<o; 1 y 32 de 'u Reglamento_ HACE CONSTAR. Pe teoer o lo V'5to eo e<!a 
oficina de la Unidad Especializada en lnvest¡gac:ión de DeMos ro I.Mteua Sewestros, de la 
Subprocuradurio Especl(;li>ada en tnvestrgacrán de Oelmcuenoa Organimdo, ubicada en "aseo 
de la Reformo, número 75 setenla y cinto, colonia Guerrero, De/egacióll Cr¡ouhtimoc, pcimer 
P"O, lo siguiente: " ... 10.·     MARCA 

, PAfs DE FABRICACIÓN 
 

ESTRI!UURA  
 

 " 
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La diligei1cia ministerial tiene valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el articulo 284 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el Represent;mte Social_ quien 
está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el articulo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible e~ la Pagi~a dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
,{W.~~dice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los ai\os 1917 a 2000, cuyo rubro 
.V tex.tb/son: . . . . ,¡,;..,:,,. ·'· ' 

' ..... ~/'''.~ , .•.. ,. ' 
·/~·-'. ''· 1 
~---'11" .-.. 

/--_ -~ ,-
"MINISTERIO PÚBliCO, FACUlTADES CONSTITUOONAlfS DEl, EN lAS D/UGH-ICIAS N' 
AVER/GUACION PREVIA.· 1>/o e• atendible el argumento de un mculpado en e! sentido de que 
la /ospecc/6n ocular y Fe Min!>teria! practicadas por e! Ministerio Públrco Federo!, mrecen de 
valor probatorra porque se origmoron en el periodo de averjguacron v no fueran conf~rmadns 

--r·M pra<;<rwdos en e! pertOdo de mstru<elón. Al re>pecto debe mencwnarse que la ley Orgánica 
·de k¡ Proeuradurla General de lo RepúO/ico en su arlicu!o 3 frt¡wón 1 r eg/amen to las facultades 
que 5obre el partic¡¡lar concede 1<> Constitución o/ Minl5terio p¡jbf<m Federa! poro llegarse o 

, YJ1edips que acredM la responsabilidad de !as mfraotore>. fl valerse de medro> para busmr 
~~~bases una facultad de oogen y eminentemente pnvativa del Minr<teno PúbliCO, porque 
de no ser os!, se en contraria /mposlb/lltDdo para acudir o las Tnbunale< a e¡Prcer lo A<nóo 
Penal; consewentemente, a dicha /n,itución le esM permitido procticar toda clase de 
di!tgencras tendientes a ocred•tar el cuerpo del deltto de un ille~to y la re<ponwb,J.dod del 
acusado. Dentro de tal potestad se haya la proeba de mspeccron. la cual puede <et lo mas 
conveniente para satisfacer el conocimtento ¡mra llegar a !a certidumbre de la exiStencia del 
objeto a hecho que debe apreciarse, la que puede remer en personas. cosas o !uqores, y su 
prOctroa corre>pande o los funcwnonos del M!ni>terw PúO/leo en la f>il19enc105 previos a! 
e1erctcin de lo Acci<Jn Penal. otorgando lo ley Objetivo pleno "alot probotona o dichos actos. 
por lo que M se requiere "Que seo conformada o pracltcada duron te e! penado de /nstruwOn ", 

Así como el siguiente criterio jurisprudencia!. 

ACIÓN Di;: ARMA DE FUEGO SE CONFIGURA ESTf IlÍCITO Y NO U Df POSESIÓN SI [l 
' TO ACTIVO LA LlEVA EN lA CABINA OEL VEHÍCULO 

narob!e Suprema Corte de Justroa de la Naoon y los Trrbunales Co!egmdos de Circuito 
\itJ se>temdocnreno< jurld~eo< en el sentida de que la portacmn de nrmo de fuego se octuol"a 
~~do se demuestra que el ogeote del del¡to llevo con<lgo dentro ele w e,¡ero material 
't,",/llíñmedioto el arma de fiiego, es decir, que puede l>ocer uso de ello pOrque lo Irene o su alcance, 

en raz6n de su natura! dispositi6n, o por e! mOVimtento o postura del cuerpo; sm embargo, esa 
orcunslanpo no debe considerarse en forma defrmttva, pues para que se swta lo h•póW<i< del 

L DíiiL\~ de armo de fuego. no solamente se deben tomar en cuento tm ca<o< en que 
K~ l:l\ll!i{!,:¡,~.rtvo ún!comeote real/lo un esfuerzo o movimiento gitotona del cuerpo poro 
• _'"''ifp'<JliWJ!/t'>Htel artefacto, sino también debe tontiderar<e oct!JDIIlada la conduela de!taiva, 
ICIOlfJl!~ftieafl'zo, no obstante que r<Sultare mayar, permite que puedo hacer uso d• ello, 
;tiq~~WI tiene presente que esa eo la mtención que lo mueve a !levaflo en la porte de! vel>!culo en 

' '"1/lli! viajan lo, pasojetas, lo que na sucede si el arma es !oca!tzada en In ca¡ue!a, parque para 
usarla necesariamente tiene que de><ender del automóvtl; por wn!o, 5t d ormo es encontrada 
dentro de /o que se denomina cabina, tesulla evidente que el delito \omettdo es el de port am)n 
Y no 8 de pa<esión de armo de fuego. 

' 
SEGUNDO TRIBUNA! COLEG/AOO OE! VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Ampora directo 231/2001. 15 de aga<to de 2001. Unommidod de VCJtos Ponente· F!ios Alvore> 
Torres. Seuetaf!O' tuis Ennque Wlo/obos f<qumca. 

El segundo elemento del sector corporal en cuestión (Que alguien porte esa arma de fuego) se 
aaedita con: 

Parte policial de puesta disposición del veintidós de marzo de dos mil quince, signado y debidam<'nte 
ratificado por  

y , Agentes de la Policía 
Federal, por el que comunican que. 
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" en ese mismo mstonte el Po/10/o Federal  se apro<ima ol su¡<to 
que ocupaba el lugar  

(INOICIO 
12) mn la leyenda  ante 
eslo el PoJicla Federo!    

  
 quien ailora sabemas responde a/ nombce de  

 
 " 

~ . ' ' 
~,j;r~;:t(e 'informativo que fue debidamente ratificado por sus signatarios, pnr lo que adquiere el valor 
;:)Gr(di&, de indicio y el carácter de una testimonial por haber sido elaborado conforme ocurrieron 
''_\ lciS. h'echos, debiéndole di\rsele a sus declaraciones el valor probatorio que la ley le atribuye a los 

Íiistigos de hechos, pues precisamente en virtud de sus funciones, conocierOn los hechos materia 
de sus manifestaciones, además de que se concatena con los siguientes medios. Sobre el particular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, su&! entada por la Pnmera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na'ción, visible a foja ciento ochenta y ocho, del Tomo lt 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. correspondiente a los años 
1917-2000, cuyo rubro y texto son: 

"PO LICIAS APROHEI>ISORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE ~or cuanto h"e a la> 
óeclaraciones de los agentes aprehensores del acusado de un delrlo, le)<¡; de estimar'" que 
t>recen de tndependentia para atestiguar •n un proce;o penal., dett<> dorse a '"' 
declaraciones •1 valor probatorio que la lf!Y les inWuye, como testigos de los hedw; llie~tos 
que conoCieron"-

Es de considerarse por su Usla, que los elementos aprehensores al estar realizando su labor 

~;::::::.i~: encontraron en evidente flagrancia de portación de arma de fuego, ya que siendo 
o 1 1 i quince, a bordo del Vehículo 

Federal , los Policias 

y  al ir circulando sobre 

en el que VIajaban 
  

  sorprendiendo'y asegurando o  
nQMIW!I'l!\ INDICIO 12) con la 

leyenda y los número  ante esto el Pol;da 
Federal a!wi!Ut:;Rlllerta de dicho vehículo y le indica mediante com~ndo verbales que coloque el 
arma en el piso y ponga las manos a la vista. , 

Asimismo, una vez que se siguieron l0s i;nc•,Jn-~<•nl•"·" >W'.l', ,. nor'l<HIP, ,: "' "·,1 ,. : 1' •,1· 

de Carlena d" rustotlio ~n nue',l<'o ¡•.¡i-. 'P •'·'1(' , •l1•,1,, «•Ot rl0 "1'~ 'i· ,,,,.,,. • "' · 
FedPr~(inn, ,,1 ma1rnol b(•lico r0fcl'i\h 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Seg1mda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

POUCIA JIJOICIAL, CARÁCTfR PROBA TORIO OE W5 PARTf:S Of AGENT¡f¡; Df lA !os par/e< 
m formativo< de Poirda Jud!cml no deben 5er ob1eto de mval1<fez cuando al ser ratiftwdos por 
los agentes que los sus«¡ben, no se cumplan los >equi<itos y formalidade> QW la ley seóa/a 
para el desahogo de la prueba test1momal, ya que dichos J){lr/es consl!tuyen informes de los 
agentes de la Policia Judicial a su.< .<uperiore. y al MinJ5terio Púbilco sobre e 1 resultado de su' 
mvestigac1ones y, por lo mtsmo, los formalidades que deben guardar rora su ej,cocw 
probatorio son las que la ley <eña/o poro lo prueba dowmenwt; por ronro, la mti[JCOC!Ón de 
d'chos p<>rt:es anu autoridad competente de/Je endere,orse a relacionorlm con lo.< pe.-san~, 
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que lo< susmben. rewlrando de e//o que el Juez Jos valore poMeradamente y d~w"''"" w 
e[IWCia si se encuentran re/anonado< con otros elementos prohotorios. 

Aunado a lo anterior. al haber sido ratificados akan¡an el valor que otorga de indicio en términos 
oe1 articulo 285 en relación con el 287, ambos del Cód1go federal de Procedimientos Penales, en 
virtud, de que el último de los numerales citados establece que; 

't, •'• " 

''Articulo 287.- ( __ ¡ 
(. .. ) 
( ... ) 
( ... ) 

" ( ... ) 
lo> dUigencJOS prawcadas por agentes de la Po/ido Judma! federal o loro/, tendr 6n valor 

de testim<Jnio que deberán complementarse con was diligencws de prueba< que prawauc 
el MinistefiO Público, para atenderse en el acro de lo consigtwción, pero en nrnqun '"'" w 
po4rón tomar como confesión lo asentMo en aquélla,'_ 

• ··.!!@Tig\'liii:Jmaner~ es aplicable lo resuelto por el Segundo Trib1mal Colegiado del Déc•mo Circuito. 

• 

C '-'9í9lli!í!®fel Semanario Judicial de la Federación. Octavo !'poca. Tomo XII, Julio de 1993. página 260 
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testimomos de los agentes palrdams captores y sus mrO<ls ron>tttuciona!e<, al mpander y 
sostener. respectivamente, que nada recuerdan mbre lo< detalles_ de lo:; !•echo> a que ,. 
re[¡eren las preguntas de la defensa y los puntos de discrepanCia. "" mvnl1dan el parte 
!nform<Jtivc rotif¡codo mmistenalmente, porque este tiene en si los pmrr 10'05 procesales de 
mmed•atez (ctrcunstoncia de r.empo) y de espontone.dcd (u~<unstancra de modo/- " el 
agraviado no hub<ere rendJdo prueba d• su mondaodad, y si los "'"'<IOne> po<terwm. que no 
poseen tales prmc•ptos, en nmgun punto son controdte!Otio; ton tal porte •nformatlvo 
ratificado mmJSterlalmente, anterior Pn tiempo. 

Sin los elementos de la Policía Federal personas mayores de edad, con cap~cidad e 
para discernir el acto, que por su probidad~ independencia en su posición y 

i completa imparcialidad, pues se trata de elementos de la Polida 
Secretaria de Gobernación, así como efementos del gobierno del estado 

de en cumplimiento de su función pública, que leS es encomendada, hicieron del 
Autoridad Investigadora, los hechos que se narran en los miSmos. de los cuales 

se perca,\a;of) "'.<T-ii'lll~l'r los sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que 
investigart.n-; lsre\,llb'd!l/-&~ precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia de los hechos y sus 
circunstai'OOOO~afllle¡¡, además de que no fueron obligados p6r la fuerza. mi~do o impulsados 
por erroi'Vitlm!l!l~t€:®1\l:ll!W.no. tienen el valor de un testimonio al haber \idO ratifiCildos por <;\J; 

suscriptOf.%.; ,:;, l 
,o¡;~ l'ul 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de razón Jurídica la tesis publicada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de la ¡:edera(iÓ!l, que a la 
letra dice: 

"INFORMES POLICIACOS RA TIF/CAfX!S POR AGENTES Df LAAUTORIOA!}_ N~fN VAl ORAR:OE 
DE ACUERDO WN LAS REG1A5 OE lA PRUEBA TEif!MON!AI- la mamfe>tae~ón de los 
ogentes aprehensores <ontenlda en el pom mformatrvo que nnd.eroO v rotifimroo onle el 
representante social, acerca de aue, locoiJZaron crerta cantJdod de eslopefaw,nte en un 
""tobús de trons1to y que ol!ntetrogor u alguno de /os pasa¡ems. é<to5 recoooc.ervn llevarlo 
consigo, pone de relteve que /os citadO> agentes mnocieroa por si mMW> este hecha y que 
t•enen el carácter de te</igos presenoa/es, por lo que su versión debe ser aprenada eo 
términos del dispositivo 289 del Código Fedeml de Procedtmlentos Pe no/e< y r eiOCionarse con 
lo< demás dolos que arroje el proceso, poro decid~r en cuanto o la re>ponsabJ!rdad penal Je 
lo' acusados". 

Lo anterior robustecido con: 
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.1:· 

Diligencia ministerial denominada "INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VEHfCULO", dPI veintitrés de 
marzo de dos mil quince, en la que se asentó: 

" lo sustnta t/cenciado  Agente del Mio.sterto PuMco de lo 
Fedemción adscrita a la Un1dad <spWalizaJa en lnwmigaCJón de Oelttas en Materia de 
Secuestro de la SubprocuradurJa Especiaf¡za<Jo en /nvest!gattón de De/mcuenna Organizado 
de la Procuradurla Genera/ de/a /lepúbiJ<o, quien en té,mmas del artículo 16 párrafo primero 
del Código Federal de ProcedlmienWs Pena/es, actúa de manera legal wn tes"gos de 
aSIStencia, quiene5 al fiool firman y don f• .. - HA CE e ON S r A R. _Que s•endo lo fecha 
anteriormente málcada, me constituí en compañia d• testigos de osmenoo  

    
        

 '"da fe de tener a fa Y•<!C fa <~g•wMe. -
Un vehiculo  

 
, ,:.,  

1: iendo lodo lo que se nene aue m.<peccionar. mn lo anlerinr 
,' C'.ISe da por termmado la presente diligencm.jirrnando al colte los qve en ello mtervmieron pMo 

>C' ' , : ,,,: _ ,<~deó/<iacorrstancia legal ... ", 
'1-\)'·o-';":·.,,_-'·· ·.--

j ;. rttd;1;~~~·cia ,;,~isterial tiene valor probatorio pleno, acordE> a lo ordenado en el articulo 284 del 

Código Federal de Procedimiento~ Penales, al haberse practicado por el Representante Social. quien 
está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo disput>sto por el articulo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el articulo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, vis1ble en la Pagina dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relev~ntes, Volumen 3. del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 a 2000. cuyo rubro 
y texto son: 

ENU\S 11 DE 

' " 

' 
1' El vale"e de paro 1 

" del Mim<leria Pvblico. parqve 
imposJbt!.todo poro ' i Tribuno/es o e¡ercer lo Acc1ón 

a dicho msflturtón le es!ó permJiido praotJCor lodo c/ose de 
PI werpo del delito de uo iliCJio y lo te,pon<obl/<dod del 

lo pruebo de ""fi'"WÓil~ lo cuo/ puede >er lomó< 
pom 1/eqar o lo tertldumiJre de la emtenoa del 

que puede >emer en personu>. m<os o !ugore<, v"' 
del Pr!b!Jco en lo DiligenciO> prevms al 

valor probatorio a dr<lms 1 

' 
Lo anterior es asi ya que los elementos aprehensores al estar realizando labore' inherentes J su 
cargo. realizan una revisión a los probables responsables quienes viajaban a bordo del vehículo 
antes señalado e inspeccionado por esta autoridad, V al hacerlo. los elementos ¡¡prehensores lo> 
hallaron en la comisión flagrante del delito deportación de a(ma de fuego, que para el caso que nos 
ocupa y se demostrara más adelante, resulto ser artefacto bélico de la que se puede poseer o porto r 
con las limitaciones que establece la propia Ley_ 

No es óbice para tener por acreditada la conducta criminal que 51' les imputa al hoy indiciado  

el hecho de que el mismo durante su deposición no hayan reconocido la comisión 
del delito que se le atribuye (PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO). pues contrario a lo anterior, ~e 
encuentran las imputaciones de los elementos aprehensores, quienes los rf'conorieron piPnamente 
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como l~s personas que portaban el material bélico que se les fue asegurado_ De igual modo, se 
encuentra la declaración de , rendida onte esta Representación Soco al 
de la Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: 

' ,, ,y/¡ 
!(·'"' 

~~~ 

" ... yo m• encontraba e    
5in saber'" d!recci!)», solo se /legar,  

, posa por MSOtrO.<, 

y nos dlrig/omm; o     que en el veh1culv 

vw¡dbamos           
   I, evad1ó a lo polic1a,    

       
    ", 

e~:,'/~~ 
r_y· • 
. ·~~claración en la que  admite su panicipactón en la comisión de los 
-l ,de.li,lf>,~.~ue se les atribuye (PORTACION DE ARMA DE FUEGO), y .<eiiala como copartícipes a  
.,-  y  entre otros, por lo cual existe la marcada 

'presun~í6'n que  hoya panado el material bélico inspeccionado en 

~€;uaJ;ífW~s tal y como se les atribuye. 
-~ ' ' 

' 1 "·tc·:Rc·:; 
De lo anterior se desprende que existe una ausencia notoria de elementos e~culpatorios que hagan 
verosímil su negación, por lo que al no encontrar>e con elementos que confirmen la veracidad del 
dicho de los hoy indiciados, devienen infundadas y carentes de todo sustento dicha negativa, 
interpretándo>e esta como una actitud defensiva de su parte con el propósito de benefiCiarse 
jurídicamente y sí por el contrario en el sumario se cuenta con elemento• bastantes que ponen de 
relieve que los indiciados de mérito, ejecutaron la conducta criminal que se les reprocha. 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 
Cuarto Circuito, consultable en el Apéndice del Semanario JudJcial de la Federación 

11 Materia Penal, que te~tualmente dice· 

" '1 

" volviendo uno cadena de presuncione' por lo mio 
11 inadmi"ble", de lo que <e ev1denoo que el 

' ' r que;¡ huO~ere om1M0 su acWor no 
¡ 1 en """dio y en wnsem<non no,~ 

Razón por~;\V~~¡ ~~i&¡fu de los hoy imputados adquieren el rango de confesión calificada 
d'rvísible, jWj~~glll!O deberá ser tomadas en cuenta únicamente en lo que les perjudica y no en lo 
que les beneficia, tal y como se ha sostenido en la tesis jurisprudencia! número 102. Primera Sala, 
visible a página 58, del Apéndice 1995, tomo 11 pane SCJN, que a la letra dice: 

"CONFESION CAliFICADA DIVISIBLE.· La confesión cal•f¡cada con clrwns:wocias excluyenfe< o 

modificativas de responsabilidad., dtv~sible si es mveroúmil, >lo conflrmoción comprOOada o 
si se en,uen/ra contradicha por otrO< pruebas fehacientes, en cuyo:; cam< el sentenciador 
podrá rener por c•erto sólo lo que le perjudico al mcolpado V no lo que le be.lPf•uo". 

El tercero de los elementos: "Que esa arma de fuego sea de la1 que se pueden poseer o portar con 
laslim•taciones que establece la propia ley, se acredita con: 

Dictamen de Ballstica del veintidós de marzo de dos m1l quince, signado por  
, perito en la especialidad de Balistira, qu1en emite las siguientes conclu>iones 

TfRCóRA:   
   

 PI\RA 
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Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se nndió en cumplimiento a lo dispuesto por 

¡,,el numeral234 del propio cód'tgo, porque de las constancias de autos se advterte que la conclusión 
~a·la que arribo, la desarrollo con base en su experiencia en los estudios realizados y en la tecn1ra a 
P~,rcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del material probatono. lo que ¡ustiflca la 
f:"\!fitleocia probatona reconocida. ·' .. 

;:.- . 

;;i,n'"ápoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia doscientos cincuenta y .seis, 
;;SU~t~~IM!a por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Visible a fojas ciento 
:~o.~.~·tli: 1\f.ft!:Ho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndke al Semanario Judicial de la Federación, 
, .C(C<fespondiente a los años 1917·2000, cuyo texto es: . 

q :·Fe, nc;;Cit·· 
" . '~IIIT05, VAlOR PROBATORIO DE SU Olr:TAMEN. Oentro de/ amplio arM"O que /a ley y lo 
jun'sprudencia recooacen a /a autoridad judroal para juS/Ipreom los draQmene< perrcwle;, el 
juzgador puede negarle< eficacia probatoria o concederle5 hasta e/1/Gior de pruebo pleno, 
cügiendú entre los emitid"'! en {Otma legal, a aceptando o de >echando el únira o lus vc>rio; que 
se hubieron rendido, según rdoneidad jut/dka que fundada y razonadamente determlfle 
,..specto de unos y otros' 

El cuarto elemento: Que esa arma defuegode lasque se pueden poseer o portar con las limitaciones· 
que establece la propia Ley se porte sin el permiso correspondiente que expide la Secretaria de la 
Defensa Nacional. 

Así también, por lo que hace a la portación de arma son licencia, se acredita el elemento objetivo o 
externo consistente en que dicha portación se realice sin el permiso correspondiente, en virtud de 

no existe proban<a alguna de la que se desprenda que el indiciado de referenCia, 
correspondiente exped'1do por la Secretaría de la Defensa Nacionat para 

puesta a disposición de est~ Representao:;ión Social de 1~ FederaCIÓn y de la 
y con las que fue asegurado para de esta manera poder determinar que 

tenerla consigo . 

i , que en el caso, la descripción típica del ilíc•to de portac1ón de arma de 
fuego 1 1 lo constituyan las expresiones "portación", y "sin licenna"; en el caso el primero y 
segundo '!'li~P.J/1!~rJe~ión, tener conSigo los artefactos le~ivos que permita al activo su uso 
inmediat.I}'M;i,Q,_~e-~cnidita en virtud de que no existe constancia alguna que demuestre que 

taba con éste, y el tercer elemento, se refiere a aquello que está 
condicio t;iQSslla.Cilillllli&us' que la propia Ley estabelcen. . 

:nYQSH9ación 
Por tanto, si en autos obra la experticlal en materia de balística, suscnta por perito oficial adscrito a 
la Procuraduría General de la República, en la que se determina que. las armas de fuego afectas a la 
indagatoria son de las que pueden poseerse o portarse con las limitaciones que t>stablt>ce la propia 
Ley y las cuales portaba sin licencia  result~ inconcuso que los elementos 
normativos en estudio también se encuentran demostrados. 

PROBABLE RESPONSABlUDAD EN LA COMISIÓN DEl DEUTO DEPORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
SIN LICENCIA. 

La probable responsabiridad penal de  en la comisión del delito de portación 
de arma de fuego sin licencia ha quedado debidamente acreditada en autos con los miSmos 
elementos de convicción que sitvieron para tener por acreditado el cuerpo del delito en comento 
los cuales en obvio de innecesarias repeticione5 se tienen por reproducidos wmo si a la letra ~~ 
insertaran, en consecuenda se corroboran entre si. 
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"CUERPO DH DEUTO Y PRESUNTA 1/ESPONSABII!DAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMfNTOS.- St bien es electo que CUE.RPO DEL DEUTO Y PRE\UNTA 1/E\PON\ABIIIDAD 
resulran ser con<t'pte>< diferente;, en vutud de que el Pflmero se rej•ere a cuesi!OOes 
impersonales relatiVas o la venficooón de un hecho t'piflcado por lo ley como delito, 
independientemente de la autoria de la conducta, y la segunda rad1ca en la atrihuc¡Ón de lo 
causooón del resultado a una persona, /am!)¡én lo es que, puerie suceder que un medio de 
coovrwón siflAO {X!ra a<red1/ar ambos e>tremos, ya qu~ en ese ca.<o, por un lado puede revelar 
la ex~S~encra de un hecho determinado como deMo y por el otro ot,-,buit la c.Omi"Ón del '"ceso 
a un sujeto específico; por tanto, tener por just•flcados ambos wem150s coolos m~<mos dmos 
probmonos, lo qve no trae como cMsewenuo una VIO/ación de gorontia> "Segundo T"bunal 
Colegiado de Circuito, Octava fpa<o, Tomo 11, págma 302, opénd~ee d~ l99S, !UIJS{Jrudenno 
Penal. 

~" 
Al:'r~d~tá[l#ilse con los siguientes medios de prueba: ... r~·_.,, ___ ,., 

marzo de dos mil quince, signado y debidamente ratificado por 
 

 y  
· 

" ... Por medio de la presente los suscr¡¡o; nos permitimos mffirmar a u1ted. que Siendo 
aproKimodameore las 10:00 horas del dio de la jecho, al encoimornos rea!tzando nuestro 
servicio de /n>pecoón, segumiad, pa<rulla¡e, prevención y di>U~'i,ón del del1to. o bordo del 
veht~ulo oficial de la 

 ante Po/icln 

u

 es 
 

<ontarto visual con 

mottvo por el wo! 
por 

 

""  

e la 
o 

 y 
lll6ndole una mspew  

ismo lad

 
l pemo ea la matNio, 
 (IND/00 3), m

1
sm

0
, 
 

asi m1smo

 colo  

 Feder~l wen eo ese momento ocupobo 
1dentij1c6ndose PteYiamente mmo Po/ida Federal, el wol al preguntar/e su 

nombre,  
oehrculo
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po/ida federal,    
 

 una 
inspewon hada su persona a quien en ese momento vestla   

 
 

(INDICIO 7t al mismo r.empo que esto wcede el Pn/JCfa Fedérot   

 
 y tras prevJa •dentljicaC!oo como Po/10(1> rederal le p•d•ó ol sujeto que 

descendiera del vehlculo, preguntándole cuál ero su n01jlbre y hona donde se fhtJgian, -'.('• 
, '"-' , ,$ ·  a 
'~-,~~ · hacer un a lo que el Policitr Federo/le pidió que adorara su 

- ~ '' ¡ ~ r,l_ p comen/ano, /Mf kJ que    
,o_ t •;.~,7 /•DI-. i  onte "ra 

l: '" o,·:~aJC,,; 
' 

su persona. entontrándal~ 

r ' 
11). en ese 

se aprox1mo 

ese momento wst

de/ 
el 5<1jelo 

lo 
Ir i f'ede.ro/le realizo 

y los nún,eros 

el Po(,da 

qUien ahora sabemos responde al nombre y qu~en en ese 

AL Dn"f'Mlll'rW,i"l' 
OSI mmn

OrE es_.r;¡ue 
· • protede o llevar o wbo uno msperr/6il e•lmustlvo al vehitu!o outomoror 

IVIC!O  >Jguientes caraaeristicos
IQtiaa y con número de 

serie encontrando 
 la {uol se ob,ervo¡no   

      
     

 (INDICIO 13), In cual determmoro el perito en !Ú:matena,   

         
  Y (INDICIO 14}, y     

      
      

 (1NDICIO 17},   

~~:~~;~g, ;~~  
pro!)ablemente constitutivos de delito concluyendo el asegurom.entn, recolemao v emba!n e 
de lnd,oos «endo aprMmodamente o las 11"20 hora<, mformtmdose/es a los ce  

       
  e  el mot'"O 

por el cual '"rian puestos a dispos10i6n de la autondod mm•.<teoal paro que seo ella qu.en 
determine su situación juridica, así miSmo Siendo las 11.25 horos y en base o/ ortirulo 21! 
opanado a de la Const,tun6n Politlca de los E<tados Umdo< MexiCano, a11 wmo de manera 
protocolario por porte de esto Pahcia s. le hoce lo correspondiente !ectuw 0 los ((
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e de fa 

Cortlllo de Derechos que AsiSten a fas PersMOS en Detención; pr()(ediendo a tro<loJa,- wn 
mmed1atez vw teae<t<e a las per;onos y ob¡etos ante la Representaoón Saoa!. Cabe 
mencionar que el Policia Federal  solicito vm rod1o el apoyo 
de la grUa paro trosladar el veh1culo  

 
 para ser resguardcdo en   

          

Finalmente 5e menciono que la5 pe'><mos y las mdiOO> se trasladan 
o borda de la umdod ofiCial imoando dicho traslado al,-,dedor de los 12·00 !>Oros y /legando o 
fas mstalaclones de !o Subprocuradudo Espena/1zada en lnvest;ganon de Delinwenoa 

. , • ,¡, , ~·il'- 1 fl1yanrzada en la cwdad de Mé<ico ombando apro<~modomente a lo5 1G:()(J horas, il!gar en 
'· -,~ ''c~fionde se llevó a wl>o et procedrm~ento de puesta a diSposmnn fO"espondiente ... " 

P¡¡Íte,infomi~Ovo que fue debidamente ratificado por sus signatarios, por lo que adquiere el valor 
. jurklko de 'i'rl~lcio y el carácter de una testimonial por haber sido elaborado wnforme acurrieron 

los hechos, debiéndole dársele a sus declaracio~es el valor probatorio que la ley 1~ atribuye a loo 
testigos de hechos, pues precisamente en virtud de sus funciones. conocieron los hechos materia 

de sus manifestaciones, además de que se concatena con los stguientes medios. Sobre el particular 
cobra aplicación la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y sietl>:, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Con e de Justicia de la Nadón. visible a foja C1eoto ·ochenta y ocho, del Tomo 11. 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federac,ón, correspondiente a los aiim 
1917-2000. cuyo rubro y texto son: 

"PO LICIAS APREHENSORES, VALOR ~ROBATORIO 0[ TESTIMONIOS OE Por c.uaoto hdCe o ¡,., 
áeclarac1ones de los agente> aprehensores del "'""do de un dohto, leJi!S de estimar"" que 

r do mdependenm para <lte<tiguor en un proce"' penal, debo da"" a sus 
r 1 1 1 que la ley les omtruye, romo te<t1eo' de los twrho. Hiutos 

Asimismo, una vez que se siguieron 1•" lmo',1n>l~n• ,,.,, 1" . "' "•, v n>etodo''• ''' · · '· .t -" ,. ' , - , '., '.' 

dP Cadena de (.C''>todla en nu~<T>o pcw., .,,. "''IÓ" ¡~,,,,_ -,, tnn ·1<' c•-;t;• 1' ,,. , n: ' '" ·f· 

federaCIÓn, el matenJI bei1<~1J releflc:,, 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis VISible en la página 27, del tomo 49. Segunda Parte. del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice. 

POUCiA JIJDICIAL CARÁCTER PROBATORIO DE LOS PARTt5 DE AGENTES DE !A. los parte< 
mformativos de Policia Jud1cial no deben ser ob¡elo de mva/1dn wo11d0 a! <er rotlflwdo' por 
los Dg.ntes que los suscriben, no se wmplon los requMas v fotmo!•dade< que f¡, !ev señalo 
para el desahogo de la pruei>o Usfimomol, yo que d1chos partes con<tituyen mforme' de los 
agentes de la Po/<eia Judicial a"'' supmore$ y al Mmmerlo Püblico sobre e/ resultado de-"" 
investigacJones y. por lo mismo, fas formalidades que deben guardar para su efie<nin 
pro/Jatona son las que la ley se~a/o para /a prueba documento!, por tanto, /o rotJ{Icaoóll de 
d•chos partes ante autotldad oompetente debe enderezarse o relaoonnrlm con la< rersonas 
que los suscriben. resultando de ello que el Jun los valore ponderodamente y delermmP sv 
eficacia" se encuentran relae~onados con otros elemento' probatorio, 
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Aunado a lo anterior, al haber sido ratificado> alcanzan el valor que otorga de indicoo en términos 
del artículo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
virtud, de que el último de los numerales citados establece que: 

"Artiwlo 287.·{ ... ) 

" ( ... ) 

' 
-, ( ... ) 

¡"¡ -~ 
'Jtf 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
' la> óilrgencias practi<Mos por agentes de /a Po/ida Judicial federo/ o local, tendrán valor 

' 

' ' 

, ... ' · ,_ de /es/imon•o que deberán complementarse con otros diligencias de pni<'bas quP prot/iQue el 
Mims/erio Púb/iw, para atenderse en el oc/o de /o mnsognoción, pero en ningun m<n se padrón 
tomar como co/lfeslón lo asentado en aquél/o>" 

' •'1 
~ igu~l lÍJanera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal ColeRiado del Décimo Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Feder~ción, Octava Época. Tomo XII, Julio de 1993, p~g1na 260 . 

PARTE POliCÍACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERIAlMENT[ VA1/0fl DEl lü.< 

testimonios de los cgen/e> po!JCíacos coplom y sos careos coostJtucionole<, o/ cesoonder y 

&ostener, respectivamente, que nodo recuerdan <obre lo' de/al/es de lo1 h~cilos o qoe se 
refieren los pregunto< de lo d<?[ensa v lO$ punto< de d•Weponna, no mi/0/Jdon el parte 
mformatil/0 ratificado mimstenoimente, porq"" éste tJene en si los ¡¡rioCJpros proceso/e> de 
mmedMe> (circun<tancro de tiempo) y de e;pontaneJdod (crrcunswnoa de modo), " el 
agraY•Odo na hubiere rendido prueba de <u mendoodod, y SI las '""ione; po5tenores, que no 
po<een tales prinCipios, en mogón punto son contrad1r1<mo.< con tal pone •nfoimGt•vo 
tatifrcodo mmiS!erwlmeniP, anterior en tiempo. 

Sin elementos de la Polida Federal personas mayGre< de edad, con capacidad~ 
para discernir el acto, que por su probidad, independencia en su POSI(ÍÓn y 

":.:;:'':::;tienen completa imparcialidad, pues se trata de elemento.< de la Policía 
ie Secretaria de Gobernación, así como elementos del goboerno del estado 

de en cumplimiento de su función pública, que les es encom~ndada, h1cieron del 
la Autoridad Investigadora, los hechos que se narran en los mosmos, de los cuales 

se mediante los sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que 
investil!íl(PfWSI,~d~(jt,if prectsos, sin dudas ni reticencias. sobre 1~ sustancia de los herho' y sus 
circuns\~~·c~s e~~cl~.~s, 'además de que no fueron obligados por la fuerza. miedo o Impulsados 
por err&e,C~iWJ"ll"s~borno, tienen el valor de un testimonio al haber 11do ratificados por >u5 
suscripfllii'iiills a la Cc.munid¡·· 

m.ti¡1;;éijn 
Cobrando Sustento, a lo antes e~puesto por identidad de ra¡ón jurídica la tesis publicada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de lrl Federación, que a la 
letra dice: 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENlES DE lA AUTORIDAD DF8EN VA!ORARSf 

DE ACUfRDO CON lAS REGlAS DE L4 PRUEBA ¡ ESTIMONIAL W mOI>i(e:;tauDo dolo< ngente< 
aprehensores conten1da en el parte informatMJ que nndierOn y mtJficaror> ante el 
representante social, acerco de qoe, localrzaron cierta wntJdod de "'"Mfnuenle en ur> 
""/obús de lfón<i/0 y que al in,.rrogar a alguno de los rmsa¡ero5, é5tos rewnor •eJon llevarlo 
wnsrgo, pone de relieve que los citado' agentes cono"eran por si mrsmos """hecho y que 
tienen el mrriderde testigO> presencio/es, por lo que su ""'ón debe <er aprecwdo en te1 mrnos 
del dispositivo 289 de/ Código Federal de Procedimientos Penales y r.locionor>e con los demós 
do tos que arro¡e e 1 proceso, para decidlf en cuan ro a la respoosobi/Jdad penal de lo< acusado< ". 

Es de considerarse por su Usla, que los elementos aprehensores al estar reali,ando \u labor 
preventiva se encontraron en evidente flagrancia de portación de arma de fuego, ya que SIPndo 
apro~imadamente las veintidós horas del veintidós de marw de dos mil quince, a bordo del Vehir.ulo 
oficial de la Policía Federal lo\ Policías 
Federales  
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 y  al ir circulando sobr~ 
la calle , 
y al llegar a la calle  

 del , en el que viajaban  
 

 socprend1endo y asegurando a  
 mientras  (1ND1C10 12) con la 

le~ilda   . 

'" 
CÓ~ la .~iligeneia ministerial denominada "FE MINISTERIAL DE MATERIAL B~tiCO", del veintitrés de 
mar~!5i!e d9s. rl\il quince, en la que se asentó: 

15.-

.. "",En 'la ciudad de Mé<im, Dis!nM Fed~ml, Siendo las doc~ hows mo cero mJnotos del dw 
· w:fntJtrl/s, de mar>o del dos mil qumce, el que '"""be ucenclado  

Merite del Mmlsteno Público de lo Federación, ad<eri/o 'a la tlmdad Espwahzada en 
lnve>tlgaCJón de De/ttos en Materw de secuestro de la Subprocuraduría [speualtzada en 
tnvemgac/ón de Delinwenoa Orgamzoda, quien actúa con test¡gns de asJ<!encia, y con 
fundamento en lo dispuesfO ¡mr los articu/os 16, 21, 102 opot!odo A, de /o Cons11tumí11 Poli/1m 
de /os fstados Unidm; Me x-cano<; 1 fracci6n ( 2 frowone< I/ y XI, 16, 16S, 1RO y 2GB del Codigo 
Federal de Pmcedimienrm; Penales, 1, 7 y 8 de lo tey Federal (0/l!ra In Deimtuenoa 
Orqonlzudo; 1, 2, 4 fraw6tll melsa A) submmo b) y e) "' la ley OrgJn¡eo de lo Procu1aduno 
General de la RepU!Jiica; ¡ y 32 de su RegiomeMo ... HA(F CON5TAR. .. Oe '"""'o lo v"'O en esto 
of•clna d€ la Un1dad Es~ecia!Jlado en lnvestigaoón de Delitos en Matena Secoesuas, de lo 
S ubprocurodurla Especm/l:wdo en In vesf¡gocián de Delincuelltta On;an¡zada, tJb leMa en Paseo 
de la Reforma, número 75 setenfO y cinco, mlon1a Guerrero, Delegación CI!OUhtémoc, pr.mer 
piso, lo 5/gwe,>te " ... 10.-   MARCA 

, PAiS !Jt FA8Ri01UÓN 
  

ESTR[}(TURA  
 

'"'"''"'''11 denominada "INSPECClON MINISTERIAL DE VEHfCUlO", del veint1trés d<e 
quince. en la que se asentó: 

... la su>crlta licene~ada , Mente del Mmt.<teno PuhiJCO de la 
Federación adscrito a la Unidad Espec¡a/Jzado en lnvesligac¡oll de Oellto< en Matena de 

J D 
gc~~.I'A.<t~L". 5abprocumduria Espwa/i2ada en lnve<l•gación de OelmwenDa Organizada 

• E ti.'-AS~~Ia General de la Rep¡;blrca, qwen en térmmos del artfw/o 16 pmmfo pnme• o 
•echofl!U~~ Federal de Proced•m1entos Peno/es, actUa de manera /Pgai con test•gos de 
, . a'¡Iiij.~Cfo, 'r¡~ienes al fmal firman V dan fe ... HACE [ 0N 1 T A R Que stendo la jech.o 

liCIOS ¡,¡.1.!,,~(iod,roda, me constltui en compañia de te"igos de as/<(enc¡a "''   
¡tigac

ugaren el cual, de conformidad mn lo estob/er~do en el onlcu!o 
208 del C6digo Federal de Pnxedrmrento5 Penales, se da fe de tener a /O "<Sta lo stgu¡ente 
Un vehiculo de  

  
 

 ¡, con lo ontenor 
se do par terminada la presente dllrgencia, firmando ni colee/os queen ella mte1vmipron pam 
su debido constancia legal .. "-

La diligencia ministerial tiene valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el articulo 234 del 
Código Federal de Procedtmientos Penales, al haberse practicado por el ReprPsentante Social, quien 
está facultado legalmente para ello, de conformrdad con lo dtspuesto por el articulo 11 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos qu~ se establecen en ei.Jrtículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Orienta el criterio la te,is cuatro mil noveciento\ 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Ctrcuito, visible en la Pagina dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentPS ReiPvant~s. Volumen :l, del 
Apéndice al Semanario lLldicial de la Federación correspondiente a los ~~os 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: 
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"MINISTERIO PÚBLICO, FACUlTADES CONSTiTUCIONAlES OEt. [N !AS IJ/UGENUAS N 
AVE/1/GUACION PREVIA.- Na es atendible el argumento de un mcu/pada "'' el sentido de que 
la mspecrión ocular y Fe Mrmsrerial pratt~Codas pnr el Mmislerlo PuNico Federat wrecen de 
valor pro/Jalono porque se Mginaron en el penodo de averiguación y no fueron corifrrmodas 
ni practicadas en el periOdo de rMtrucd6n Al rospecto debe menc,onar<e que /a l_ey Orgónico 

de la Procurodur/a General de la Repúi;>Jira en su artlcula3 [racci6n 1 reglamento las farultade< 
que sobre el particular conced<' la Constrtución al Min;steno Prkiico Federal porn llegarse o 
medios que acredite lo resf'(Jntmbilidod de los rnfractores_ El VfJ/efSP. de medros pam busco; 
pruebas es una facultad de OTtgen y emirreMemeote pnvativa del Mimste"o Pub!Jw, porQue 
de no ser as( se enccmtrarfa lm¡>osrbllitada paro acudir o los mbunales a c¡eccer lo Acdon 
Penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitrdo practicar todo clase de 
dilrgencws tendientes a acreditar el cuerpo del de lila de un rlicitn y la rcsponsabHidad del 

V-, --~ __ _ acusado. Dentro de tal po/estad >e haya la prueba de mspewon, la cU(!I puede ser la mús 
" '- ;• '''-'~anW"niente para satisfacerel conoelmrento para llegar a la certidumbre de fa ext~tenGa del 
,::_;_ ;;\'.IJ pbjeta o hecho que debe opw:wrse, la que puede r"ecaeren perwnus, cosos a lvgores, v <u 

1pr6ctica couesponde a lili juncionanos del Ministerio PúbliCO en la Olligenna< prevms al 
!,'- --' -"''' :-:&/eJercido de Jo Accrón Penal, oto<gando la ley Objetiva pleno valOr probotorra a dichas actas, 
'--- ~-C~-o; '·W IP"' lo que no se requiere "Que sea conformado opract•cada durante el peTIOdo de mstrowan" 

No es óbice para tener por acreditada la conducta criminal que se les imputa al hoy indtdado  
, el hecho de que el m'tsmo durante su deposición no haya reconocido la comisión 

del delito que se le atribuye {PORTACIÓN Df ARMA DE FUEGO), pues rontrario a lo anterior, se 
encuentran las imputaciones de los elementos aprehensores, quienes lo reconocieron plenamente 
como las personas que portaban el material bélico y narcótico que se les atribuye_ De igual modo, 
se encuentra la declaración de ,rendida antf' esta Representación 
Social de la Federación el veintitrés de m arlO de dos mil quince, quif'n en lo que interesa diJO. 

o~te, "---YO me encontral>a en

l
f sm saber su d¡reccron, solo se llegar

a bardo de su velrlcul
ª'os dirigiamos a l que en el veh1wlo 

IJk! ,f>Jóbamas  y de prontc vemo> o la pohcio y el 
'(;J"' l VfJdiÓ a lo pol"•a,  
•,¡¡;   
1 él d~ee "' "-

Declara~9il~ll!~riberto Quiroz Santamaría admite su porticiparión en la comisión de los 
delitos ~~/m!IIS~buye {PORTACION DE ARMA DE FUEGO), y señala como coparticipes a  

. entre otros, por lo cual existe la marcada 
presuncmn q.ue ayan portado el moterial bélico que se le atribuye. 

1gac1on 
De lo anterior se desprende que existe llna ausencia notoria de elf'mentns exculpatorios que hagan 
verosímil su negación, por lo que al no encontrarse con eementos que conftrmen la veracidad del 
dicho de lo~ hoy indiciados, devienen infundadas y carentes de todo sustento dicha negativa, 
mterpretándose esta como una actitud defensiva de su parte con el propóstto de beneficiarse 
jurídicamente y sí por el wntrario en el sumario se cuenta con elementos bastant~s qur ponen de 
relieve que los indiciados de mérito, ejecutaron la conducta criminal que se les reprocha 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apénd'tce del Semanar'to Judictal de la Federación 
1917 · 1995, tomo 11 Materia Penal, que tf'xtualmente dice: 

"CONfESJON, FAlTA OE - Cuando del con¡unto de orcun5tancj(l.< '" dc<ptend~ uno pre<unoó" 
en contra del inculpado, debe él wobar en contra y no Simplemente neqar lo> hec!tas dando 
una e<plicadón no corra/mroclo can ¡yuebo alguno, pues admrtlf como válida la monifestación 
Un1!aleral, serlo destruir" lado el meco01smo de la prueba presuncronol y fncilitOr" la ¡mpunrdod 
de cualqwer" acusado, volwendo rnejJCaz toda una cadena de pre<~muonN pnr la sola 
manifestoción del prMucentP, stuoción ¡uridJCa inadmisió/e"; de lo que <e evidefrCia que el 
resultadD materwl le es atribuible D los hoy mwlpodo.<, ya que SI hub1Ne omiMD su ar!Uar no 



66 

--cc'P:_:G. ~R:-c__ 
I'ROC\JR,\DWÚ \ C F NI RA_I 

<'f lO RI"I'1JIH !CA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

• 

• 

se habría lograda conwmor la conducto delictiva de owon en esrudJo y en consecuenoo no se 
habría afectado el bien jtJríd"a protegido p<X la norma. 

Razón por la cual la declaración de los hoy imputados adquieren el rango de confesión calificada 
divisible, por lo tanto deberá ser tomadas en cuenta únicamente en lo que les perjudica y no en lo 
que les beneficia, tal V como se ha sostenido en la tesis jurisprudencia! nUmero 102. Primera Sala, 
visible a página 58, del Apéndice 199S, tomo 11 parte SCJN, que a la letra dice: 

,;i_,_: 
,,y, 

"CONFESION CAlifiCADA DIV/SJBlf_- la confesión mltjicada con ctrcun5tanoas ncluyentes o 
modiftmtivas de respoosabiltdad es dmstble si es mverosimii, sin conf~rmauon comprobDdo o 
si se encuentro contradtcha por otras pruebas fehactPnles. en wyo> m<os el seme,oador 
podrá tener por Cierto sólo lo que le perjudico ol inculpado y no lo que le benefrcm"_ 

" .. 
'P;icta)r¡en qe Balisllt<l del veintidós de marzo de dos mil quince, signado por 

pi! rito en la especialidad de Balística, quien emite las siguientes conclus
)i· 

RnM:  
   

       
 

 

Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el artít~Jio 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindió en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 234 del propio código, porque de las constancias de a\Jtos se advierte que la conclusión 
a la que arribo, la desarrollo con base en su experiencia en los estudios reali:¡ado; y en lo técnica a 
su alcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del matenal probatorio, lo que justifica la 

ef<d~c"'i;,;mbo<o''' >emoodd< 

En a ~ la consideraci6n precedente, se cita la Jurisprudencia dosr~entos cincuenta y seis, 
sust ¡por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Visible a fojas \'iento 
och :~cho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanano ludic1al de la Federac1ón, 
cor~~iol;ié'iidiente a los años 1917-2000, cuyo texto es; 

-•'' 

r (\" , "PEIJITOS, VAlbR PROBATORIO OE 5V DICTAMEN. Dentro del amplio arbttno que lo ley y la 

l,t /.1 Rlill/fiJM&.-fcra reconocen a la aw:oridad ¡ud¡c/al para ju<tipreciar las diCtó mene> penoab, el 

· chos h'uní~~IJ.Odor puede negarles efioac!o prooawm o concederles !tosta el ""l?r de prueba plena, 
. "l!lill/&do entre/as em1tidos en formo legal, o aceptando o desechando el uo1co o los vanos que 

CIOS a Ja COO!bW!n rendJdo, s-egún Idoneidad ¡urid1ca que fundada v ra?ooadameote determmo 
·,'"'·'n respeao eunosvorros". ,:•·•le'" 

Así también, por lo que hace a la portación de arma de fuego de las que se pueden poseer o portar 
con las limitaciones que establece la propia Ley se acredita el elemento objetivo o externo 
consistente en que dicha portación se realice s1n el permiso correspondiente, en virtud de que en 
autos no existe probanza alguna de la que se desprenda que los indiciados de mérito, contaran con 
el permiso correwondiente expedido por la Secretaria de la Defensa Nadonal, pard portar el arma 
que fue puesta a dispOSición de esta Representación Social de la Federación y de la que se dio fp 
ministerial, para de esta manera poder determinar que estuvieran facultados para tenerla ron sigo 

Por tanto, si en autos obra la experticial en materia de balística, suscrita por perito oficial adscrito a 
la Procuraduría General de la República, en la que se determina qu€ el arma de fuego afecta a la 
indagatoria es de las que se pueden poseer o portar con las limitaciones que establece Id propia Ley, 
misma que portaba  resulta Inconcuso que los <>lementos norm¡¡livos en 
estudio también se encuentran demostrados. 

Entrelazado c~n la fe ministerial del material bélico, el dictamen de balística que les fue prdctbdo 
al matenal bel1co, en donde s_e concluyó que el arma de fuego aludida e\ de las que se pueden 
poseer o portar con las l1m1tac.ones que establece la propio Ley 
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En suma, con los medios de prueb<l anali~ados y valorados en párrafos precedentes de conformidad 
con lo establecido en el articulo 286 del Códiso Federal de Procedimientos Penales. esto e>. de 
acuerdo a la naturaleza de los hechos y el enlace m:ís o menos necesar"1o entre la verdad conocida 
y la verdad por conocer, adquieren el rango de prueba plena para tener por acreditados los 
elementos constitutivos del delito deportación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado 
en el articulo 81 en relación con el numeral 9 fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos_ 

Ello debido a que con el material de convicción ponderado se llega a la apreciac'1ón fiwt'1ca de que el 
qu.e siendo ap\uximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince,  

 , viajaban a bordo del automóvil  
 circulando sobre la calle  

, y al llegar a la calle  
I , momen\:o en que fue detenido por los Policías Federales  

 
V.  quienes al inspeccionar a este lo encontraron portando el material 

1~'élico si~;!il!qte:¡ ' ,- - 1--: 

  (INDICIO 12) con 
la leyenda y los números  

Por lo anterior, se concluye que el ahora inculpado , obro dolosamente en 
la comisión del delito que se le atribuye en este apartado, pues conociendo los elementos del tipo 
penal, o previendo como posible el resultado típico, quisieron y aceptaron la realización del hecho 
descrito por la ley, lo que dio como resultado un despliegue de conducta cuya finalidad es la 
comisión de un delito eminentemente doloso, en virtud de que no acepta su comis1ón culposa, de 
ahl qu~su actuar lo h"ayan ejecutado con pleno conocimiento y volición, es por ello que su conducta 
se adifíF a lo establecido por los artículos 9 párrafo primero y 13 tratción 11 (Los que lo realicen por 
si), a~p!ii; del Código Penal Federal. 

_;l)' ~ 
IV ?o DEL DEUTO DE CONTRA LA SALUD . 

Los elementos que integran el cuerpo del delito de Contra la ~alud en su modalidad de posesión de 
narc»!JW.~~iJt0.\to de cocaína), con fines de comercio en su variante de venta, previSto y 
san~iW!'H1frn~~0<:) artlculos 195 párraf~ primero, en relación al _194 fracción 1 .. y 193 dei_Código Pe~al 
Fed~i-iíl, e¡t_ cb~¡:pr¡:1anc1a con el 7 párrafo pnmero (hlpotesis de acción) frawon 11 (del1to 
perrffii.?J~Mjry'IM~~ótesisde acdón dolosa), '1 párrafo pr1mero (hipótesis del que ronociendo los 
ele'\lOOOOs del tipo penal quiere la realilación del hecho descrito por la ley) y 1 3• fracrión 111 (los que 
lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

4rlioolo 193. - Se wnsideron norcót"os a /o; e5Wpefac~entes, p;iC()trÓpicos y de más su< rancios 
o ve9etoles que determinen kl/.ey General de Salud, /Os conveniQS y tratodo< mtemanonoles 
de observancia ob/igatana en México y los que seiiMen la< demá< dfspm1onne; legales 
aplicables en lo ma/<'rta"_ 

Artículo J94. Se Impondrá pmi6n de die! a vemticmco a/ios y de cien how> qwmento' din' 
multa al que· 

1 Produu:a, transporte, traf¡que, come~ summt5tre aun grotwtomente o ¡xesmbn alguno 
de los narcáttco5 señalados en el ortiwlo antertor, sin /a autonzacmn wcre<pondiente a que 
se refiere la ley General de salud 

//_ Para efeaos de esta fracción, par produCir"' enwnde monufacturor, fabrtcar, elabcnw, 
preparar o acondic,onar a/gun narcotico, v por comeroor. vender, comprm, adqwir 0 
enajenar algún narcótico" 
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Artíc~l<> 195. Se rmpondrá de cmco a quince a~os de pm1on y de cien a rreso~n!os cmwenw 
d1as de multa, ol que posea alguno de lo< narcótico< <eñalados en el arliculo 193, "" la 
autorización correspondiente a que se refiere la ley General de Salud. siempre y cuando esa 
pase51ón seo can lo finalidad de r<'O/tzar alguna de las conductas prev"tas en el "rticulo 194, 
ambos de este código". 

De lo anterior se desprende que los elementos objetivos o matNiales que constituyen el cuerpo del 
delito en estudio lo son: 

a) La existencia material de un narcótico así considerado por la Ley gener~l de Salud, en el 
caso el narcótico CLORHIDRATO DE COCAÍNA 
-~~ 

:.-_,_ b) Qit el sujeto activo del delito tenga dichos narcót1cos dentro de su radio de acción y 
.1\'nbito de dtsfmnibilidad material. 
1 • 

e) Que la posesión de ejerza con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en 
€>1 artículo 194 del Código Penal Federal, en el caso el comercio en la variante de venta y 

d) QÚe la conducta se realice sin contar con la autorilaclón correspondiente a que se reHere 
la ley Generfl de Salud. 

. ' 1 

El primero de los elementos del cuerpo del delito en estudio, ~sto es,la existencia del narcótico se 
acredita con la diligencia de fe ministerial de droga, de dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 
realizada por el agente del Ministerio PúbliCO de la Federación. quien d1o fe de tener a la vista entre 
otras cosas lo siguiente: 

Diligencia ministerial denominada "FE MINISTERIAL" del veint1trés de m.Jrzo de dos mil quince, 
respe~~ARCÓTlCO, en la que se asentó: 

,'~ ~fo lo cwdod de Mex1co OJ<Iflto Federo!, el dio veintJtr<!' (23) de mar<o de do; m•l quince 
· ~~~1j)) (Jpl5), la LICENCIADO , Agente del Mm1>1eno PUbliCO de la 
')_\~>} lfderoción, Mscnto a la Uo!dod Especicl"ada en lnveshgadOo de rJe!Jt"' en Matena de 
";'l>';)fecuestro de la Subprocuradurlo F.5peoalitada en lnvestigooon de Dclmcuencro Orgamzoda. 

,' );i-' qwen actúa en compañw de testigos de asmen,ia, que al !mal firman y dGil fe: __ DA FE· De 
' ·~·· tener a la vista, en térmmas del articulo 208 del Cod•ga Federal dP l'rocedlm~entos Pena/e>, en 

.,. , 1 , ~ <¡1 iiW/lffi<,W1}1;1; Coord/nacroo General de ServKIW Pmciales de esta lnstJtuc/ón, ub1cada en 
,, '· l)i.!.Q~ó!!Yffl:r'federol, en el ÓTM de Quim1ca, los ob¡etos agregado< a lo pUNo a d¡spo.<ic¡Ón 
_;o,·~:hnS#.rní!IOO"!¡ No. 336/2015 de día veintidós de ma(lo de dos mil qurnce, motN'a de lo pre<ente 
, . , dil\l:e¡¡~'.!lr.~Pi~~dos como indicios 2, 3 y 13, y embaiMos en bolso< de ph!st1co que coM•eoen 
.;;':iCIOSJ),¡,¡¡,-kll'~de lru cuales <e hace ronstor que consMen en; PRIMFRO 
... ;; 1 n,,·  mdfc•o 2 lo wo

'  en en los mismas uno suslonoa de 
SEGUNDO.-  
indiciO 3 la cual cont1ene en su ínteoor  
lru cuales  

wdicw 11, liM de s 
que en su inter10  
contrene en su Interior  
observan  asimiSmo   

, la5 cuales cont•enen una .<U5tancia  
e observa en su

   
ibe en ,
que conf/enen una <Ustancr
n nene

y 
o y  

 en los cueles se observa una  
 en la  sp perc

 
 ¡

0
, cuales 
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la diligencia ministerial tiene valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el artírulo 284 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al haberse practicado por el Representante S<Jcial, quien 
está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el Mtkulo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales_ Onenta el criterio la tes1scuatro mil novecientos 
veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pag1na dos 
mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penol, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente o los años 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: 

co 
l ' 

"M/N/STfR/0 1>/JBUCO, FACUlTADES CONSTITIJCIONA!ES DE~ EN lA\ Dll/G[N(IAS DE 
AVERIGUAC/ON PREVIA,- No es atend1óle el argumento de un mwlpOdo en el sentido de que 

'i ~aJ,Ils¡>ecci6n ocular y Fe Min¡stwal pmcrimdas par el Mimsterm Públrco Federo/, carece~' de 
, . , tV>:Iar probalono porque se arigmaron en el ¡>ef!ado de OIICnguación y no fueron coofJrmadm 

_•, _n, pro<ticadas en el periodo de mstruwon Al respecto debe menoonar~e que la ley Orgcimm 
de/a Procuroduria General de lo Repúbllm ea su ar!lculo 3/mwón 1 reglamenta los fawllade< 

- -!¡;;f sobre el part1wlar concede la Con<llfUCión al MinJ<tefiO Público Federal para llegarse a 
iitiliios que ocredlte lo responsob¡lrdad de los mjroc/ores. fl valer$< de med'o' para busco; 
pruebas es una facui!M de origen y eminelltemente privativo del Mim<tMa PúbliCo, porque 
de no ser 051; se encontrarla impo51bilitado paro ncudl( a lo.< 1 ribunale; o e¡~rcer la Accrón 
Penal; consecuentemente, a diCha m>tltucrón le eslá pe!mitido proc"m' toda clase de 
diligencias tendientes a acreditar el werpo del delito de un 11/mo y lo respomobi11dod del 
awwdo. Dentro de tal potestad se hoya la prueba de inspección, la wal puede <er la más 
convemente para satisfacer el conoclmrento paro llegar a la certrdumhm de lo ex,slennn del 

N objeta o llecho que debe apreciarse, lo que pU<:de recaer en per<onos, rmos o l~tgare,, y su 

l
~rácl'ro corresponde a los funcionariO< del Mini>ter1o PúbliCo en lo Q,/,genCI05 prevw< al 

_ :IJerclcia de lo Accron Penal, margando lo tey Obje!Na pleno valor probatot~o a dt<h<X acta<, 
jj;>r lo que no se reqwere "Que <ea conformada o practicado durante el penado de In> t' ucc i6n"_ 

• !1 
Dictame~mico con folio 23754, de fecha 23 veintitrés de marzo de 201S dos mol quinre, suscrito 
por los ~tos de la Direcdón de Coordinación de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
la República, el Dictaminador LB. Q. l.  y el Revisor Técnico 1 Q.

er~~·~t se concluyó lo siguiente: 

:i:os f!¡¡m~M·o . . 
'r:o!VCWSIÓN. /JNICA:  

     
 

 

RESULTADOS 

~ MA:iA 
~ ~ MASA 

(PESO) (PESO) NETA (PESO} (PESO) (PESO} (PESO} 
BRUTA RECIBIDA Nm NETA Nm BRUTA 

RECIBIDA MUESTRA MUESTRA ENTREGADA ENTREGADA 
(gramos) (gramos) 

'"" JUEZ (gramos} 
(gramos) 

(gramos) (gramos} 

-;
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ot~tarne~~ue se le concede valor probatorio pleno, al cumplir con los rf'quisitos establecidos en 
l%,1)f~.Cept~ 221, 225 y 234 del Código Federal de Procedimientos Penales, al apredar esta 
a~il!j'ñd.ad qJe aún y cuando fue emitido sólo por un experto en la matena, conforme lo establece 
~ü'm'eral 221 del ordenamiento citado, cuando el caso sea urgente. toda vez que en el caso. la 
~ención del activo fue flagrante, pues se emitió con sujeción a los artkulos referidos; pues de las 
cposta,n,~ia~ ~e advierte que el experto en comento, se encuentra adscrito a la Coordinación General 
oie,_Seri((({'lfted~les, basando su opinión en sus conocimientos adquiridos en torno a la matena; 
q~(lo tahto\ ~e 1~ 4onfiere valor de indicio en términos de los artículos 285 y 286 del código adjetivo 
~~ l;}_lllfii.~Iffl, y twro, ya que dicha opinión en sus aspectos técnicos. fue formulada por especialista 
e't'FI~·~. con cargo y nombramiento oftcial, en donde indicó la forma en que obtuvo los dato' 
específicos, al igual que la conclusión a la que llegó. 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia dosCientos cincuenta y se•s. 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justtc•a de la Nación, Visible a fojas ciento 
ochenta y . del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federac•ón, 

a los años 1917-2000, cuyo texto es: 

VAlOR PROBATORIO OE SU DICTAMEN Den!ro del amplio ar!JJtno 1 1 

1 f ' " 1 
negar/e< 

lwb.eran rendido, según , juridtco q,¡e f¡¡ndOda y razanodomeMe determme 
re.<pecto de unos y otros. • 

. '.:Jf:J.-\REP('BIIr.! . _ . 
Asl, con_-lasnrob_¡¡nzas"''':t<lta aqUI resenadas se ,rueba la existenc•a del narcótiCo " ·-·Jo rl!fmano-. · 

. ' 
En lo to~aift~ ;il-d.t¡¡de elemento del cuerpo del delito de que se trata. consistente en que el 
sujeto ac'tivi5.1Jel delito, en este caso 1."  ; l.-  

 3.- , 4.-  e 5.-  
Hemández, poselan el narcótico consistente en: 

" ___ fRIMERO.·    morcada cama 
in(!ieto 2 la cual contiene  

, SEGUNDO.·  
 indwo 3  

   
 TERCERO.-   

 en'" intenor cont•enen     
 

  a<i mismo  
   

se observa 
en su ,ntenor

  osi mi5mo   
 

  WM1ene en "' mteMr  
     · 

 
ISmo 5 o servan   

en los oJales ~e observa 11na >ustnnua de rolo/ 
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 ven e/ mrsmo se observan 

 
  

 ". 

Quedó acreditado, principalmente con; 

2 - Parte Informativo del veintidós de marzo de dos mil quince, signado y debidamente ratificado 

por  
~ 

 y  Agentes de la Policía Federal, 

f;:.:~.~~e con1unican que: 
',. . ,,/•i.":" •. · " ... Par medio de /a presente lo< wscritas nos perm•timm •oformar o l!.<ted, que <~N>do 

")e' ,e aprW<imadamente las 10:00 horas del dio de la fecho, al encontrarnos reol¡mndn nuestro 
~} . .:'·. servlc¡o de inspección, segur~dad. potru/laje, prevenoión y d/Suas¡Óo del de/.ro, a bordo del 

; . 
' 1 

~!culo ofio¡a/ de lo Po/KÍa Fed~m/ , 
lol Pot¡crbs Federales    ocupando el o"ento del conduaor, 

 ocupando  
 y  

 esrQó  
 

 y al llegar a lo  
   del 

 <obre /o '"''ma calle  
,  motivo por e/ cuo/ 

//amo nuestra atenaon, ante esto es que e/ Policw Federo/  por 
  ,lc 

·';,soliCita ol conductor del menoionodo veh•cu/o    
     

, <abre lo  
;,~'  
· _;·  apro<imadomPnte  

 ol 
·""' conduc!Or de/   

  conte;tando  
. ,.   que queria   de 

·"'- el Policía Federa
· l parecer ante /o 
·,, o 
···• vest•o  

 persOfl{) en<ontrúndo!e  

 
  < (INDICIO ) ) ,onten,enda 110 

polvo c~lor blanm en W intenor al parecer cocaina lo cual determmara el pento en la moreno. 
a<i como también  

 de/ C  
. asimiSmO se le loco/izo en   

  
   (INDICIO 5)  

 
 además de  

(INDICIO b). acto seguido se 
a persona el Po/icw Federo/      

 ident¡f~eándose prevmmente como Pol•cio Federal, el cual al preguntarle'" 
nombre, este d1jo llamarse    

   
   

 
se le re(jf¡za una 

¡nspew6n hado su persona  
/ocaf¡zándole   
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(INDICIO 7), al   
  

 
preguntándole cuál era su oombre . 

contestándole este que ibon acompañar u  
l/e p1d16 que aclarara su 

comentario, por Jo que el <Ujeto tomo una actitud nerviosa  
  

 
   

 

--~ ' ' 

a quien ahoro sabemM ,.,ponde 
ese m<Jmenlo ves M  

   
 

  (INOICIO 8). una vez realllada e5/a aman 
la Palie~a Federal  
en media    del 

' 

¡0-, • ¡., ._,1'('!(!/fUIQ a    
\ 'fil'',f,de que su nombre es el wcl en e>e momento 
\ve a una  

" <, ,  
''" •• " _ . a¡  

y lo< numeros 
 (INDICIO 9), y en  

 (INDICIO JO) y   

 (INDICIO 11), en ese ml5mo mstaote el Pnlrda Federo! (  
      

 (INDICIO 12) ron la leyenda  
 
 

 a 
~(:,7 ahora sabemos responde al nombre de  y quren en ese 

1 
~nto vestlo s 

:. de 
 "  

f ua! presenta /as siguientes ccracreristims·  
  
  

dentro de la cual >e observaron  
 

 al parecer 
1 1íl'SPICID H). lo cual determmara el pef/!o en lo materia, de igual  

  
(INDICIO 14), y en  
  

 
 (INDiCIO 17),  

(INDICIO /8) y  
 (!NDIC/D 191. de manem que por /as rnd/Cios lomlizadru y par e;tar ante hechos 

probablemente constitutii!OS de delito concluyendo el aseguram~ento, recolerrran y ombalo¡e 
de indiciO; siendo apraXImadamente a las 11·20 horas, mformándo;eles a lo; Ce l  

        
 ~   el motMJ 

por ~1 cual serian puesto> a t/l!ipos.cion de la autof!dod mrn/;tenaf poro que seo ella qu1en 
dete,-mrne so S1/UOc1on jurídiCO, as! m~>mo siendo las 11:ZS hora< y en base ni articulo 1n 
apartado B de la Const1tuci6n Po/itKa de las Estados Unidas Me>rwnos a" <omo de manero 
protocolana por parle de •sta Po/ir/O se 1• hoce la correspond~ent<· lectura o 105 ce  

       
 e  de la 

Cartilla de Derechos qu~ ASisten a la< Personas en Detención; procediendo a traslodar con 
lnmedialez via terrestre o las personas y objetos ante la Repre>onta01on Soc•al cabe 
menc1onar que el Pol1ci0 Federal  sol1crto via radio 8 apoyo 
de la grúa pato tra#ada' e/ vehiculo  
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 Finalmente se menciono que las pers&>as y los md1oc>< se tm,ladan 
o bardo dl' la un/(J(ld oficial inioanda d1cho troslodo alrededor de las 12'00 haro< y lleg<1ndo a 
las instalacwnes de la Subprm;uraduria fspecia/¡zado en /nves/tgauón de De/mcuenna 
Organizada en la crudad de Méxtco arribando apro<imodamM/e a las 16·00 horos, lugar en 
dOlld€ se !levo a cabo el proceólmlento de pues/<! o dJ5!)0<tnoo corre~pondiPnte. _" 

En lo que respecta al parte informativo en comento, en atendón a que fue debidamente rat;!icado 
por las signantes y al as diversas ampliaciones, debe valorarse de acuerdo con las regla' de la prueba 
testimonial, puesto que en el mismo se pone de manifiesto que tales elementos de seguridad, 
co~()(,;!eron por sf mismos el hecho en estudio y consiguientemente tienen el carácter de testigos 
prw_fi~es; en conSecuencia, debe ser apreciado ese medio de prueba, en términos del dispositivo 
2ap.'!Jel Código Federal de Procedimientos Penales, según lo disPone la tesis emitida por el Primer 
Tr~~'nai:Colegiado df!l Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federac1ón, 
o~~-época, tomo,XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, pág1na 587, que en lo 
coiiidtlcente expresa: 

' :;- :e,\ 
")_1¡/t>J¡MES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGfNfES Df !A AUTORIDAD. OEBfN VAlORARS< 
Of ACI:l~RDO CON lAS REGIA$ OE lA PRUEBA TESTIMONIAL (a monlfestoo6n de lo< ,,gentes 
aP".t}lrnsqres, contemda en el ""rte Informativo que rindwon y ro/¡fimron ante el 
repW~ntonre sooal, acerca de que lcxoli;aron cierto cantidad de e,;tupefacieote en un 
au!Obús de trán>'tO y que al mterrogor a algunos de los pasajero>, ~<tos recononeron llevarlo 
consigo, pone de relieve que /05 citadas agentes conao'fon ""'si miSmos este hecho y que 

tienen elcará<ter de testigos presénciail's, por lo que <U vers1ón debe <er oprerioda en termmos 
del d!Sp0511rVO 289 del Có<ligo Federal de Pro<edlmlen!o< Penates y reln<tolwrse con los demás 
datas que arroje el proceso, paro decrdlr en cuanto a lo respon <obd1dod {fenal de los awsado 1 

Máxime que en el caso, tal documento contiene los datos necesar"1os y suficientes para conocer los 
hechos que dieron motivo a la captura de los presentados, como so~ la preciSión del mom?nto, 
condicioneS.~ar en que se encontraban. ,, . 

• 
Lo a~~rior se fortalece con la tesis correspondiente al Tr"•bunal Colegiados del D~c'tmo 

Tercer CircUI~ que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo V, segunda 
parte-1, de ~ero a junio de mil novecientos noventa, en la p~gina 341. qu~ expresa . 

~"{'9t¡,(fÍ,4,JI./N\f111L FEDf RAL, 
·:.P..h-!1-~ rendido 

DATOS QUf 0E8E CONTfNER. [omo el 
Público rederol por los ' ' 

' 
' ' que dieron mot1vo o la aprMenwn, 

datos, heclws 

No es óbice para tener por acreditada la conducta criminal que se les imputa a los hoy indiciados 1." 
; 2.- ; 3."  

4.-  e 5.- . el hecho de que los mismos 
durante su deposición no hayan reconocido la comisión del delito que se le atribuye (POSESIÓN Df 
NARCÓTICOS), pues contrario a lo antenor, se encuentran las imputaciones de los elementos 
aprehensores, quienes lo reconocieron plenamente como las personas que portaban el narcótico 
que se les atribuye. De igual modo, se encuentra la declaración de , 
rendida ante esta Representación Social de la Federación el veintitrés d~ marm de dos m 11 quinc~, 
quien en lo que interesa dijo: 

~ yo me encontraba en      

 <In saber su dJT<>CC!Ón, solo se llegar,   
  a bordo de su vehlcolo , 

Y nos dmg.omos o  que en el veh!culo 
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viajábamos   
  , evadró o la poiiCio,  

  
 __ ". 

Declaración en la que Heriberto Quiroz Santamaría admite su participac'1ón en la comisión de los 
delitos que se les atribuye (CONTRA LA SALUD), y señola como coparti~ipes a Kevin Valquez 
Santamaria y José Manuel Santa maria Giles, entre otros. por lo cual eirste la marcada presunción 
que 1.-  ; l.-  ; 3.-  

, 4.-  e  hayan poseído el 
narcótico que se les atribuye. 

~ '· :, 
De,i~·a,nterior se desprende que existe una ausencia notoria de elementos e~culpatorios que hagan 
ve~ir¡il su negación. por lo que al no encontrarse con elementos que confirmen la veracidad del 
diiil. 4e los hoy indiciados, devienen irrfuodadas y carentes de todo sustento dicha negativa, 
infi.!!jJrntándose esta como una actitud defensiva de su parte con el propósito de beneficiarse 
jur..11fcameote y sí por el contmrio en el sumario se cuenta con elementos bastantes que ponen de 
relieve qUe loslihdiclados de mérito, ejecutaron la conducta crimina 1 que se les reprocha. 

,.,, ' '1 
:¡ ' '' :., ' 1 

Al:r:especto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, sustentada por <'1 Segundo Tribunal 

C~~lii,~d{;)l~'~féuari/, Circuito, consultable en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federanón 
1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: 

"CONFf510N FAUA DE'.· Cuando del conjunto de C~r<unstam/as se desprende uoa presunnón 
en wntro del in<ulp<>do. debe él probar en contra y no simplemente ncg<>r los hechos daMa 
una exp'i;ou)n no <orrobocada <0r1 prveba alguno, pues odmmr como váhdn la marufri!Oc¡on 
unilateral, seria desuwr todo el meconiSmo de la pruebo presunuona/ y fanlitar lo ¡mptmtdad 
d't cualquier acusado, wiV~endo lnef¡cal toda uno cadena de pr~wncwnes por lo sola 

i
' a<rón del producente, sltuGCion juridlca madmfs¡b/e", de In que '" evidenoa que el 

o material/e es alfibuible a los hoy moulpodos, ya que si hub¡ere ommdo >u actuar no 
lograda consumar la cooducta delraiva de acción en estud•o y en wn<ecuenclu no <e 

,_ 'fl'ectado el b1<!'! jur~Cico proteg¡do por la norma. 

Razón por la {$~a declaración de los hoy 'omputados adquieren el rango de confesión calificada 
divisible, por 10 tanto deberá ser tomadas en cuent~ únicamente en lo que les perjud1ca y no en lo 
que les benefocia, tal y como se ha sostenido en la tesi' jurisprudencia! número 102. Primera Sala, 
visible a página.'~S.~~(!!fice 1995, tomo 11 parte SCJN. que a la letra dir:e: 

"CO~;,i~g·¡~ ~~ADA DIVISIBI.f.· la wnfe516n caiJf¡cada ron nrwn<Wncia5 excluyentes o 
modlfidmJJAi!lli onsabllidaci es divisible 51 es mveroSJm/1, sin conf~rmacion comprobada o 
si se encuentra contradicha ror otras pruebas fehacientes, en cuvos casos el <entenc•odoc 
podró tener por cierto sólo /0 que le per¡ud"a al inculpado y no lo que le benejioo" 

Medios de prueba que al adminicularse con las diligencias de fe m1nisterial del estupefaci<'nte 

asegurado y el dictamen per1c1al respectivo, que determinó su naturale<a, v~lorildos en lo individual 

posee valor probatorio pleno la diligencia de inspección ministerial de conformidad ron el articulo 

284 del Código Federal de Procedimientos Penales y de indicio cada uno de los restantes al tenor de 
los artículos 285, 287 último párrafo, 288 y 289 de la m·ISma cod'oficación, que regulan el Vdlor 

probatorio del parte informativo como testimonio, el del a prueba testimOnial V ~1 de la prueba 
pericial; sin embargo, valorados en su conjunto por su enlace lógico y natural, configuran la prueba 

circunstancial de conformidad con el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, de 

pleno valor convictito, apta para acreditar fehacientemente que 1.- ; 
z.,  3.-  4.-  

 e S.-  siendo aproxomadamente las veintidós horas del vemt'ldós 

de marzo de dos mil qu'1nce, , 

 E  

 viajaban a bordo del automóvíl  
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, circulando sobre la calle  

 val llegar a la calle  
fueron detenidos por los Policías Federales  

 
quienes al inspeccionar a los primeros mencionados los encontraron 

poseyendo el narcótico Siguiente: 

' 

' PRIM(RO.-    marcada c-omo 
ind1áo 2.  

, SEGUNOQ,;  
 marcada como mdkio 3 Jo  

 
, TERCERO.-  more Oda> como 

ihdwR 13   

 
 asimismo se petoben  

   
 se observo 

en su intmor    
  asi m"mo se percibe  

.. ··o que cont.enen una <U<tanoa  
 
 

   
 en los cuales se obswvo •ma stJStancin  

 
 
 

   cuya noturale'a Jo determinara 
un pento en qu1m,ca. .. " 

de e5a manera, el elemento del cuerpo del delito Pn examen,"' dec'1r no-'<" 
'""'"'~''"para que el incoado pudiese libremenlf' tener acce;o a la drnga a la 

en cualquier momento 

El tercer ' en que la posesión de los narcót'ICOS en menciÓn se ejer2a con el 
alguna de las conductas a que se refiere el articulo 194 del Código Penal 

la de comercio en su variante de venta, se encuentra acreditado en autos, en 
primer término se acredita al poseer los probables responsables    

   indicio Z, la cual contif'ne  
 

   marcada como 1ndu;m 3, la cual 
contiene    

 TERCERO-  
 marcadas como indicio B,  

 
 a'í mismo se 

perciben  
 

 y en el mismo se 
observan  

que contienen una sustancia  
 

 asimismo se observan 
 

en los cuales se observa una sustancia  
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cuatro

Narcótico que era trasladada para su comercialización con el propósito de real""' alguna de las 
conductas a que se refiere el articulo 194 del Código Penal Federal, conci\JSión a la que se llega al 
tomar en consideración que debido a la presentación, es decir que el narcótico estaba distribuido 
en presentaciones denominadas "dosis" para ser comercializada. Además, no obra en las diligencias 
probatorias dentro de la presente indagatoria, que los incoados cuenten con autorización para 
POSEER EL NARCOTICO A QUE SE HACE REFERENCIA CON FINES DE VFNlA 

El) esas condiaones, los anteriores medios de prueba que al adminicularse son las dilrgencra_, de le 
~iste:ial del estupefaciente, fe ministerial de vehículo, asi como el dictamen pe.'icial que 
d~rinmó su naturaleza, valorados en lo indrvrdual posee valor probator~o pleno la drlrgenna de 
~~~~ión ministerial de conformidad con el artículo 284 del Código Federal de Procedimientos 
Panall"s y de rndicio cada uno de los restantes al tenor de los articulo' 285, 287 último párrafo, 233 
y;-;&g de la misma codificación, que regulan el valor probatorio del parte informatrvo como 
tl!stimt>rlio; -~!.de l_i!"prueba testimonial v el de la prueba pericial; sin embargo, valorados en su 
c(¡njunto po~ su enlaCe lógico y natural, confrguran la prueba circun~tancial de conlormrdad con el 

artfcul~ 43~._ del C~go Federal de Procedimientos Penales, de pleno valor convrctito, apta para 
acreditar quri.la po$!sión de  con fines de comercio en su variante de 
venta asegurada a los activos cuando fueron detenidos, narcótico que se encontraba destinado a 
reali;::ar ¡¡lgunas de las conductas establecidas por el drverso 194 de la Ley en Consulto, ya que para 
la demostración de este elemento del tipo, por ser refractario a la prueba drrecta, pues atiende a 1~ 
'intencionalidad con la que el activo pose la la droga, para su demostración debe acudrrse a la prueba 
circunstancial, que se integra con la suma de datos que unidos en una reladón lógica jurídica, 
permite llegar partiendo de una verdad conocida, a la que se busco. En esas condrcione' la suma de 
los datos mencionados, debidamente justificados en autos, con los medios probatorios se llega a la 
conclusión de que no se puede establecer a nivel indiciario que la finalrdod de la pOSE'Sión, era la dE' 
realizar alguna ·de las conductas indicadas con antelación. 

'!'""~ Srrve de apoy ~ antenor, la Jurisprudencia XXIII.J~ 13/2004, <ustentada por el primer Tnbunal 
Colegiado del ~imo Tercer Circuito; publicada en la página novecientos catorce, del tomo IX, 
junio de mil n ~ntos noventa y nueve, del semanario judicrol de la ~ederauón y su Gaceta que 

"' dice: ·~ 
> 

"SAWQ, DWTO WlfrRA LA- PRUEBA {)f_ LOS eLEMENTOS CONSTITUTIVOS DE! DEUTO 
PRfV~SI1¡f11~BW.(CULO 19S DEl. CóDIGo PENAL FfDfRA¡ •. 

Asimismo, cobra apfrd!l!HO\t, la Jurisprudencia XXIII.l~ .14/2004, su,tentada por el primer Tribunal 
Colegiado del Vigésirl]omrmio:l!ldCircuito, visible en la página novecientos nuevE', del Tomo XI, marzo 
de dos mil, del Semanario Judrcial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice: 

~SALUD, DEUTO CONTRA LA. lA FINALIDAD DE lA POSESIÓN Df ÑAReóf!COS, CO/liSfiTUYE 
UN El.EMENTO ESENCIAL DEl. TIPO PENAL PREV!STO PON Et AitfCULO 1.95 OEt CÓDIGO 
PENAL FWERAL. QUE PUWE ACREDITARSE CON PRUEBA C!RWN5l-ANCIAL". 

Finalmente, cabe agregar que el cuerpo del delito de posesión de na~ótrcos previsto en el articulo 
195, primer párrafo del Código Penal Federal, es un delito autónomo a"ios que prevé el articulo 194, 
de dicha codificación y, por ende, para la configuración del primero, no se requiere demostrar que 
el activo llevó a cabo alguna de las conductas previstas en el segundo de los conceptos, en cita, a 
saber; producir, transportar, trafrcar, comercrar, suministrar aun ,gratuitamente, prescribir, 
tntroducrr o extraer del pafs, aportar recursos económicos o de cualquier especre, 

0 
wlaborar d~ 

cualesqurer manera al financia miento, supPrvisión o fomento para posibilrtar la ejecución de algunJ 
de l~s conductas descritas, relacionadas con las sustancias se fía ladas en el artículo 19~ de la mi~ma 
COdrfícacron, o realrzar actos de publicidad o propaganda para Que se consuman drchas sust~nda<, 
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ya que la finalidad de la posesión solo constituye un elemento subjetivo especifico de este tipo 
penal, pues de materializarse la finalidad, se configurarla la conducta ilíc¡ta que prevé el articulo 
194, del Código Penal Federal, dada la autonomíq existente entre dicllas figuros típicas. 

Apoya a lo anterior, la tesis 111.2~.P.124P, sustentada por el Segundo Tribunal Colegrado del Tercer 
Circuito, publicada en la página mil-cuatrocientos cincuenta y nueve, del Tomo XVIII, diciembre de 
dos mil tres, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"5AlUD, DWW WNfflA LA. EN SU MODAl/DAD DE POSESIÓN DE NArtCÓnCO PREVISTO 
PORlL ARTicULO J95, PRIMER PA/IRAfO, OH cÓDIGO PENAl FEDERAl. ES UN DELITO 
AUTóNOMO QUE NO SE COMPlEMENTA POR lA5 CDNDUCTA5 AlUDIDAS EN El NUMERAl 

· . J94~L PIIOPIO OROE/1/AMIENTO". 

Po;;;,lo que se r 1ere al elemento normat"1vo del ilk">to CONTRA LA SALUD, en la modalidad de 
P(}sE.SióN DE NA CÓTICO CLORHIDRATO DE COCAÍNA, CON FINES DE COMERCIO EN SU VARIANTE . . . . 
Dj¡OIIENT A, se enrilentra demostrado en sentido negativo, dado que de las constancias de autos, no 
se,¡nlvi~~~~-~~,sk contara con la autorización a que se refiere el articulo 235 de la Ley Gen<"ral de 
Salud para.jiiQseer con la finalidad ·,ndicada, el narcót"1co asegurado al inculpado . . .. , . ' . 
De ese mo!l§:,¡•el comportamiento humano anteriormente ocreditado es típico, pues encuadra 
perfectamenf-e~enla descripción objetiva del delito CONTRA LA SALUDen la modalidad de Pü5ESIÓN 
DE NARCÓRTICO NARCÓTICO CLORHIDRATO DE COCAÍNA CON FINES DO COMERCIO EN SU 
VARIANTE DE VENTA, con lo que se acreditó el peligro al que se vio expuesta la salud pública, que 
es el bien jurldioo tutelado por 1~ norma dado que la sociedad en general. está interesada en que"' 
ejerza un estricto control sobre los enervantes de esa naturaleza, pues su posesión y wnsumo, 
propician la distribución de los mismos, lo que trae como resultado la deg~neración de la especie 
humana. 

La probable responsabilidad penal de 1.- ; 2.-  
 3. 4. 1? 5.  

en la comisión del delito analizado en el considerando que antecede, tamb1~n se 
encuentra acred~da, en términos de lo establecido por el penúltimo y último párrafo del artículo 

168, del Código ~ral de Procedimientos Penales, toda vez que con la acción ejecutada por los 
ce 

ahora inculpadci!i, ;¡puisieron la realizadón del hecho descrito por la ley, inclusive, se auto 

determinaron pat_\i)levar a cabo el ilícito que se les imputa, quedando ello deb 1d amente acreditado 

en autos con los-'mismos elementos de prueba que sirvieron para acreditar el cuerpo del delito 

citado, los cuales se solicita se tengan por reproducidos en este apartado como SI se transcribieran 

a la letra en térmi?_:1,s¡W¡.~~fiÓn IV del articulo 95, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

para evitar 1nútile~ Ji •nne"C~~~ repeticiones; por encontrarse wncatenados con la conducta ilícita 

desplegada por el irí~ltf~Bó-, en consecuencio se corrobora entre sí, sirviendo de apoyo a lo anterior 
la siguiente Jurisprud,ll¡aWJjdad 

"CUERPO D[¡ DEUTO Y PRESUNTA REsPONSABiliDAD. PRI!I'BA POR (OS MISMOS 
!LEMtlrTOS.- Si bien es cieno que CUERPO DEL DWTO Y PRESUNTA RESPONSABiliDAD 
resultan se,. concepto< dife,..ntes, en virtud de que el promelü <e re/>ere o cuestiones 
Impersonales relativas o lo venf•caci6n de un hecho I•Pif"Gdá por ¡o ley como del11o, 
independientemente de lo ouwrio de lo conducta, y la <egunda radiro en In atnbuooiJ de lo 
cousaci6n del ,.esultcdo o una persona, también lo-s que, pued~ suceder que un medoo de 
conv-cci6n ''"'a para ac.redltaramóos e<tcemos, yo que en ese caso, por un lado puede revelar 
la exlstenoo de un hechO de,.rminado como delito y por el oteo atribuir lo com1<oón del sucPso 
o un oujeto especifico; por tanto, tener PO' ¡ustoflcado< ambas prem~<as mn lo5 miSmos datos 
probatorios, lo que no trae como consecuencia una VIOlación de garantia> "Segundo Tnbunal 
Col&gmdo de C•,-cwto, Octava {poca, Tomo 11, págma 30?, apéndice de 199S, J<<risp1 udencia 
Penal. 

Apreciándose que los infractores de la ley penal conocían los elementos objetivos o externos que 
constituyen la materialidad del hecho, y aun así quis1eron su resultado, e' decir, part1cipar en la 
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com'os'1ón del delito de manera dolosa, en términos del artículo 9, primer párrafo, del Códogo Poenal 
Federal. 

La imputabilidad de los suJetos activos. entendida como la capacidad de comprensión del caráct<'r 
ilícito del hecho y de conducirse conforme a dic;ha comprensión, se encuentra plenamente 
acreditado, ya que los Inculpados son mayores de edad y poseen capacidad ética y moral, y"' 
act'!)a;;ión fue bajo sy libre voluntad porque ante lo ausencia de algún elemento de wnv'~eción que 
n~}j¡émita inferir que el indiciado al momento del hecho en estudio, padeciera trastorno mental 
pepi)anente o transitorio alguno, o que su desarrollo Lfltelectual fuese retardado, de tal manera que 
noi:,ke contempla que estuviera impedido para comprender el carácter ilícito de su wnducta y de 
co~(Judrse de acuerdo con dicha comprensión, es decir no nos encontramos en alguno de los 

• su)5uestos de la inimpu!abilidad que normat1vamente describe el articulo 15 fracción Vil del Código 
~¡j¡ F~.deriil. ,:é¡lbe hacer mención que tampoco nos encontramos en el S\ipuesto de la 
lnl.mputabil!da·d.d/sminuida que regula el artículo 15, fracc1ón VIl, párrafo segundo. en relación con 

el;/?9¡' b_is del ~-~~~~o ordenamiento jurldico. 

\L"·"'·~·-'"'' 5 . 
En relación a la antijurídicidad, cabe señalar que no existe dato alguno que permita establecer que 
los Inculpados actuaran bajo un error de prohibición directo o indirecto, que de margen a considerar 
que los Probables Responsables se encuentren en alguna de las hipótesis de la fracción VIII del 
articulo 15 del Código Penal Federal; también se justifica con plenitud que dicho inculpado tiene 
conciencia de la antijuridicidad y por ende Capacidad de Autodeterminac'lón. en consecuencra, le 
era exigible un comportamiento distinto al que perpetró. 

En efecto, quedo acreditado que siendo aproximadamente las veintidós horas del v<:>intidós de 
marw de dos mH quince, 1.- ; 2.-  ; 3.

, 4.-  e S.- , 
viajaban a bordQ~el automóvil    

  
  ,y al llegar a la cal~e el, moment~s en 

que fueron deten) lf por los Poflcias Federales  
 y  

, quiéi;'es al inspeccionar a los primeros mendonados los encontraron poseyendo el 
narcótico que se les atribuye, materialllándose de esa manera, el elemento del cuerpo del delito en 
examen, es decir n~,Ji'l!~ impedimento alguno para que los incoados pudiesen l1bremente 
tener acceso a la dro~,ij,_i!ue se hace alusión en cualquier momento, por lo cual, los elementos 
de la Po licia Federar f9s él'lííri~rr¡n y presentaron ante esta Representación Social de la Federación . 

. a omumaaa 
Robustece la presundión que el narcótico era destinado para comercial'lzaTio, el hecho de las 
presentación en forma de "dosis", es decir, la forma como estaban empaquetados, adem;is que l.

; 2.- ; 3.- , 
4.-   e 5.-  

Lo anterior es así, en razón de que los medios de prueba analizados y valorados en el r.ons1derando 
que antecede, se aprec·•a que l.- ; z.- ; 3.

, 4.-  e S.-  
conocían los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho, atendiendo 
a su edad y conocimientos comunes y d<' orden púbi'Lco por lo cual se ~credita que poseía el 
narcótico que se le encontró, pues es de dominio común que   es 
sustancia cuya tenenc'la o pose.>lón están penadas por la ley, sabiendo que no podia pre.sumLTse 
nada más que su posesión es de car;icter delictivo; obteniéndose a si que los indiciados sabían lo que 
estaban hac·,endo, advirtiéndose asi la existencia del elemento de la cognoscitivad, y también el 
volitivo, pues l.-  2.-  3.-  

 4.-  e 5.- , 
desplegaron una conducta en sentido positivo para llevar a cabo su activ1dad ilícita. 
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Con ello, se demuestra que la participación de los inculpados en la comi>'•ón del ilícito de Contra la 
Salud fue en términos de la fracción 111 del artículo 13 del Código Penal Federal en virtud de que lo 

realizaron en conjunto_ 

Por lo que respecta al DOLO como elemento subjetivo que prevé el t'1po en comento, éste .se 
~¡:~uentra plenam~te acreditado, afirmándose que lo< mdiciados de referf'ncia conoci<'ndo los 
ejelr\entos del tipo enal, quisieron la realizadón del hecho des.r.rito por la ley, sin que existan datos 
~)lcrediten que 1 s acusados, al momento de realizar la conducta se hubiesen encontrado en I<J 
.o#j/~t;ión de error i_ vencible (error de tipo) que rec~iga sobre alguno de los P-lementos del tipo 
~1,-_ya sean normativos o descriptivos, previsto en la fracc1ón VIII inciso a) del Artículo 15 del 
(~go Penal Federal, puesto que sabían que era ilícito el acto realizado por estos, consistente en el 
~'ho .de POSEfA NARCOTICOS CON FINES DE COMERCIO EN SU VARIANTE DE VENTA, conducta 
c?'ntrai-1a a deriJc~o y que sin embargo decidieron realizar la mismo y que hoy se les imputa y que 
<;lasdf lo ego se .ies reprocha, existiendo aceptación consciente de la voluntariedad de los 
.:.Witidtados aco.iS'!.dos en la comisión de ilicitos, siendo en el caso el de POSEER NARCÓTICOS CON 
FINES tifCOIVIE-~CIO EN SU VARIANTE DE VENTA específicamente CLORH/DRA TO Of COCAÍNA. 

Igualmente, de los medlos de prueba no se advierte que su conducta se haya realizado 
involuntari~mente, ni que ht1biere actuado bajo cualquiera de las causas de JUStificación previstas 
en las fracciones IV, V y VI, del articulo 15 del Código Penal Federal. Por otra parte, de autos se 
desprende que no se está ante los supuestos de error de topo o de prohibición en cuanto a la ilicotud 
del hecho, puesto que por su capacidad de discernimiento del indiciado, sí tenía conocimiento que 
su proceder constituía un delito según se apuntó en el p~rrafo anterior, le era exogible adoptar una 
postura diversa a la que realizo y pudo determinarse actuar conforme a derecho, es d<'cir, de 
acuerdo a la norma juridico penal que prohíbe la realización de esa actividad delictiva. Por ello, es 
de señalarse que tampoco se actualiza ninguna de los excluyentes del delito por falta de culpabilidad 
que establecen las fracciones VIl, VIII y IX, del articulo 15 del código punotivo federal 

FORMA OE COMISIÓN DOlOSA. 

La forma de realización de la conducta, es decir, el aspecto subjetivo en el presente caso, por cuanto 
hace al inculpado er51a comisión de todos los delitos materia de lo prt>sente con;ognación, debe 
decirse que se_ efect~ en forma de dolo al que genéricamente alude el artículo 8~. en su primer 
supuesto, siendo e~ecífJCamente dolo directo, supuesto contemplado en el numeral 9~. párrafo 
primero, ambas noimas del CÓdigO Penal Federal, ya que del acervo probatoriO se desprende que 
el activo, como ej común de las personas, sabia que; Cuando tres a más persanas acuerdan 
organizarse o se orga{lm'ífil'if,Iealizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por si o 
unidas a otras, tiené'!í I!M-Itl-'ttlt\3 resultado cometer el delito de secuestro, serán sancionadas por 
ese solo hecho, com6•WIIai\Q!fros de la delincuencia organizada; a si como si privan ilegalmente de la 
libertad a alguna p~~~n rescate por su liberación, y si poseen narcóticos, despliegan 
conductas ilícitas qll~ atentan directamente contra la seguridad púbroca de las personas. y que 
causan perjuicios de forma dolosa_ Su actuar es ilícito y no ob~tante tal conoc'rm'rento, odearon, 
deliberaron, resolvieron y aún más, realizaron los actos preparatorio, y todos los e¡ecutivos 
pertinentes para concretizar la lesión del b'ren jurídico tutelado, y al exteroorizar de esta forma su 
voluntad, quisieron 1~ producción del resultado típico y efectivamente lo lograron. 

Asimismo, el dolo con que actuaron 1,- ; 2.·  
 3.- , 4.-  e 5,.   

, se acreditó al adminicular las probanzas qu<" quedaron analizadas en párrafos 
precedentes. voluntad que fue dirigida <en forma consiente a la comisión de un acto delktivo. 
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lo anterior, tiene apoyo en la tesis sustentada por la entonces Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la foja veintinueve, Volumen 31. Séptima Époco. df'l SemanJr1o 
Judicial de la federación, que a la letra dice: 

"DO( O, RI!SULTADO LÓGICO-MATERÍAI.ES PUNIBlES DEL- El artículo 9 del CóJ¡go l'ena/ del 

Distr<ro ~erritorio; Federales tro;a el esquema del dolo, y de awNdo 'Oll la< """""' 
fracciones comprenárdas en dicho mandam~eoto, debe afirmarse ,amo doloso cualquier 
resultada ue éste subor dmaáa a la conducta imela/ querida, srempre que d1cho subord•oaoón 
exista den o de una secuela lógiCO material, Incluso dentmdel sistema del fodigo en comenta, 
Situaciones que desde el punto de vi<to psicológico no esruv~eron comprendidas dentro del 
activo volitivo, se camideran dolosas, s1 es que fueron el resu/Wdo lóg¡co de la conduoa ir .. cwl 
VDiuMaria que tenia un conUmdo de tip•cidad_" 

'~,.; 

Así it<lmbién resultp aplicable la tesis sustentada por la mismo Sala, consultable en el Sem;mar~o 
Jud¡ci¡,l de-la Fedeljación, Quinta Época, tomo CXXXVI, pág1na cuatrocientos sesenta y uno, que a la 
let~~·dic~:_ )~ 

"DOW ELfMENTO ÉTICO DEL • f< bien sabido que para que nlsto e/ deMo, debe '"'"" 
culpab¡iJdarJ, ello es, un proceso ammtw reprochable causal del resultado_ El dolo requiere 
no solamente, la voluntorle<IM de la aw6n, Sino además, lo mnctenc.a de la onrijuneidad 
de la mismo, antiJUriCidud captada Mrel sujeto oo en ><ntido técniCO, smo en la forma //ano, 
pues basta que el oct¡vo tenga conciencia de que la awón reprO<entoda v quNida e> 
reprochable, para que se af"me el elemento éf!co del dolo " 

INEXISTENCIA DE CAUSAS DE liCITUD. 

Además, esta Representación Social Federal aHrma la ANnJURIDICIDAD de la conducta realizada 
por el probable responsable de referencia, pues de las constancias procesales existentes en la ca U.> a 
no se desprende que este haya desplegado la acción tlpico en comento bajo el amparo del alguna 
norma permisiva que tornase lícito su actuar, como son las causas de justificoción o de licitud 
establecidas en las fracciones 111 (únicamente para lo$ casos en que el wn.>ent•miento del titular del 
bien jurídico no funge como causa de atipicidad), IV (legítima defensa), V (estado de necesidad 
justificante, que procede cuando al entrar en colisión bienes jurídicos de diversa jerarquía se opta 
por salvar el interé$ mayor, sacrificando el de menor valor) V VI (cumplimiento de un deber juridiw 
o ejercicio de un derecho), del artifulo 15 del Código Penal Federal, y por lo tanto su conducta fue 
antijurídica, constituyendo de esta forma el injusto penal a estudio . 

:-. INEXISTENCIA OE EXCLUYENTES DE CULPABiliDAD, ·" o 
·~ 

Asimismo, se acre4itaron plenamente los tres componentes de la CULPABiliDAD (imputabilidad, 
jltij tra conducta), en virtud de qoe l.-l

3.-
e 5. nte 

pues no operó en ~~Ptlilffif..flguna causa de inculpabilidad de las previstas en la lracuón Vil 
(inimputabilidad) de)'ártíCólll'is del Código Sustantivo federal, toda vez que tenían la cqpaddad de 
comprender el carác~M'í\ito de aquél y de conducirse de acuerdo a e;a comprE'nSJÓn, en virtud de 
que no obra en la GimwJi~ento alguno que permita dudar siqu1era que f'ste padeci?se al 
momento de los hechos de algún trastorno mental permanente o transitorio o desarrollo inteiE'ctual 
retardado que le impidiera dicha comprensión y tampoco se advierte que dichas capacidades -''" 
encontraran disminuidas. 

De igual forma, actuaron con plena conciencia del carácter antijurídico del hecho, pues no existió 
ningún tipo de error de prohibición invencible (tiene como efecto la f'XCiusrón de la culpabilidad, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 fracción VIII, inciso 6), del Código Penal Federal) 

0 vencible (tiene como efecto la atenuación de la culpabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la 

segunda parte del articulo 66 del Código Penal federal) respecto de la ilicitud de la conduct~ referida 
al desconocimiento de la ex•stencia o alcance de la ley (error de proh1bicion directo), ~i mucho 
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menos porque hayan creldo que e~taba justificada su conducta {error de prohibición indireno), 
ambos previstos en el inciso B) del artículo 15 del Código Penal federat va que el•nculpado se ha 
conducido de manera tal que no dejan lugar a dudas que sabía de lo contraria que era su conducto 
con el orden Jurídico establecido. Procediendo can plena libertad de autodeterminación. ante la 
evidente ausencia de factores que indiquen que hayan sido constreñidos a actuar como lo hicieron, 
pues no se advierte que su obrar se debiera a la necesidad de salvaguardar algún bien jurídico propio 
o ajeno, de igual valor que el sacrificado (estado de necesidad inculpante, previsto en lo fracción V 
dekqrticulo 15 del qídigo Penal Federal), de un peligro real actual e inminente (a no ser que el 
pélíg(ó-sea ev1table ,jor otros medios y el sujeto activo tuviere el deb<>r jurídiw de evitarlo, en <UVO 
e~ responderá porlel resultado típico), violando de esta forma la norma prohibitiva que subyace 
ír¡Sjta:e~ el tipo de hte ilícito, cuando, en atención a las circunstancias que concurrieron en la 
r~li;ación de su conducta ilícita, racionalmente le era exigible una conducta d1versa a la que realizó 

p!J:rQue debía y podí~ determinarse a actuar conforme a derecho (inexigibilidad de otra conducta. 
preyista· en lil fr9'ióf¡IX del artículo 15 del Código Penal Federal), resultando procedente formular 
el:mrrespondieilt juicio de reproche. ' . 

' 
:" '!'¡ COMPETENCIA TERRITORIAL. (j,L.,"'-''''-0• 

Ese Juzgado de Distrito, es competente para conocer del presente asunto, por tratarse de delitos 
del Orden Federal previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, así también en 
términos de lo dispuesto por el artículo SO fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 10, en relación al 6 del Código Federal de Procedimientos Penales, los cuales 
establecen lo siguiente: 

"ART. 6.· Es tribunal competente para "'"""'"'de un de/fu>, el del lugar en qu• se comet<>, 
«rh>o lo P"'virto en los párrafr>s segurnlo y tercero del ortkulo lQ_ Si el delito produ.;e efectO$ 
en dos o más entk/Qdes {oderotfvas, senl competent< el juez de ""a/qulern de éstas o el que 
se lwbiero preven/de". 

"ART lO. Es comprtent<> para conocer de los deii!O$ rontlnua<los y de los contmuos o 
¡Ate~ peffllammt<><, crmlqwe.-o de los ln"bm!<J!eS en cay.> te"it&lo aqueik>s rm>dmcan e{<ict<J> iHe 

1(' ha)I<Zn reall•ado a<tos canst/tu!IV<Js de tales delitos" ,, 
En e ~oncurso de del1tos, el M1nisteno PubliCO Federal sera competente para conocer de los 
dehW~;piuero común, que tengan conexodad con dehtos federales, y lo; JUeCFS federales tendrán, 
así~, competencia para juzgarlos_ 

H. DE B REP(1EUC\ ATRACCIÓN OE DEUTOS CONEXOS. 

El a M~~ ~Ción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordeno lo 
sigutdeios:till)()~;¡:_5tablecer los delitos y faltas contra la Federadón y fiJar castigos que por ellos 
de0..:7'J:' ll<lnerse. Las ~utondades federales podr;in conocer también de los delitos del fuero ·-~~ .o~ '' 
comu , cuando éstos tengan conexidad con delitos federales -

El Código Federal de Procedimientos Penales en el p;irrafo segundo ~e su numeral tO establece: 

" ... En caso de roncu.-.., de delitos, el Mini>terlo P~b/ko Fede.-o/ será competente para 
conocer de los delitos del fuera <amán que teng<>n conexidad con delito< federnk.<, y lo> 
jueces foderales tendr<in, aslmi>mo, oompetenola P""' juzgarlos". 

CONCURSO REAL DE DELITOS. 

De las constancias que obran en autos, se denva que estamos ante la prf'sencia de un CONCURSO 
REAl oE-OEltTOS, tal y como se establece: 
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En el Articulo 18 del Código Penal Federal, al tenor sigu1ente:" .. Existe rontur>o real, cuando ~on 
pluralidad de conductas se cometen varios delitos." 

Lo arnerior se afirma de acuerdo al cúmulo de pruebas que corren agncgadas a la presente 
indagatoria, y de las cuales forman convicción sobre las conductas desplegadas por lo; indiCiados 
de referencia, quienes con pleno conocimiento de los hechos 'rmputados desplegaron tales actos, ya 
quf'col)1o se desprende de actuaciones con pluralidad de conductas cometiemn los del1tm dt· 
De~iv;..,e'ncia Organi¡ada y Privación Ilegal de la Libertad (modalidad d~ secuestro), por lo que con 
rel,.l a'¡,., sanción deber~ aplk<lrse lo establecido en el segundo p~rrafo del artículo 64 del Código 
Pe .- 1\federal, el cual establece: 

- ": ., ' ' 

(-..: ·, · ' A>t 64.- •En caso de cancurso real de Impondrán !as perws previstas para cada uno de !os 
- , ide!ito "M'""""'· sjn que eK<eda de !os má~tnws <eño!odas en el tftulo segundo del!fbro 

1: primero. pi las penos se impusieron en e! mismo proceso o en distintos pero si tos hecho< 
E resultan •. ¡':"ne~O< o s/mílares o deriWJIÍOS uno del otro en toda caso fu< penas deberán 
lA 

1 
. -;ontar;'fl~stle el nwmento en q11e se privó de la liberf{ld por el primer delito" . 

¡,/,"LO,, .C.L,;, 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto por los artículos 14, 
16, 21 Y 102, Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos M!"xicanos; 50, fracción 
1, de la Ley Orgánica del Poder Judicíol de la federac1ón; 9, 83 párrafo ínioal y FraCCión 111, con la 
agravante referida en la parte final del orticulo 83 (Cuando tres o más per,onas, integrantes de un 
grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción 111 del pr<"sente artículo. la penJ 
correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble), 11 incisos b) Vd), de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; 83 párrafo ín¡clal y sancionado por la Fraccion 11 v 111, con la agravantf' 
referida en la parte fonal del attículo 83 (Cuando tres o más personas, mtegrantes de un grupn, 
ponen arm<ls de las comprendidas en la fraCCIÓn 111 del presente <lrtlculn, la pena correwondipnte 
a cada una de ellas se aumentará al doble), 11 inciso d). de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 195 párrqfo primero, 194 fracción 1, y 193 del Código Ppnal FederJI; r. 2", 3", li", lB, 
119, 123, 125, 132, 134, 135, 136 fracciones 1 y 11, 168, 180 del Código Federal de Procedimiento; 
Penal_~r, fracción V, 4•1racdón 1 Apartado "A", 1ncisosa) y b) de lo leyOrgánicJ de la Proruraduria 
Gen~,-;la República; 32 de su Reglamento; !"S de resotverse y se 

~~- :.~ RESUElVE 
~:-."''• ~~ 

PRI~ Cons'¡gnese original y dupt1cado de la averiguación previa ntimem 
PG~O/UEIDM$/176/2015, al CIUDADANO JUEZ DE DISTRITO EN TURNO, EN E:l. fSTAOO DE 
GU E~Rt~q.,c;8r)I,}!.¡:,S,I.QENCIA EN IGUALA DE lA 1 NDEPENOENCIA, a fin de que inicie el procedimiento 
penatte:~d;~hl'e;y dé la intervención legal que competa al Ministerio Público de la Federación 
de 111!;eoáo6ill~mtr,,: ', . . ' ,.. 

r11~IOS a t!! vomur,1: 
5EGl!ti9Q.1,,~1 Ministeno Público de la Federación ejercita acción pf'nal CON D{JJONIOO en rontrd 
de: ~-,l~u.1C11 

A) 1.- ; 2.-  3.-  
 y4.- ; por su probobl~ respon~abilidad en la 

comisión del delito de portac1ón de arma de luego de uso exclu>ivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 párrafo inicial y sancionado por lo Fracción 11 del 
mismo artículo, en relación alll inc1so b), todos de la Ley ~ed~ral de Arma:. df' Fuego y 
Explosivos, en concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) frawón 11 
(permanente), s· (hipótesiS de acción dolosa), 9" párrafo prim!"ro {hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho delcrito por la ley) 
y 13" fr<lctión 11 (los que lo realicen por si) todos del Código Penal Federal_ 

B) 5.- , por su probable responsabilidad en la wmis1ón del delito de 
portación de arma de fuego de las que se pueden poseer o por! M con la' l,m,tariones que 
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establece la Legislación Federal1sin licencia), previsto y sancionado por los artículos 81, en 
relación con el 9 fracción 1, de la Ley Federal de Armas de Fuego y E~plosivos, en 
concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) fracción ll(permanente). s· 
(hipótesis de acción dolosa). 9• párrafo primero (hipótesis dPI que conociendo los 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13• fran.ión 11 
(los que lo realicen por si) todos del Código Penal FederaL 

.:AJJ-: ~--  ; 2.- ; 3.-  
;:.,;.-,- ; 4.- ; e 5.- , por su 
-,,"' probable res~oosabilidad en la comisión del delito Contra la Salud en la modalidad de •·---

- 2 -:¡iosesión de harcótico (clorhidrato de cocalna) con fines de comerCIO en su variante de 
·-· -,~,- venta, previs!o y sancionado en los articulas 193, 195 párrafo primero, en relac 1ón al 194 

'fracción lil y 193 del Código Penal Federal, en concordancia con el 7" párrafo primero 
{hipótesis O:Je acción) fracción 11 (permanente), 8" (hipótesis de acción dolosa), 9" párrafo 
primero (Jipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realltación del 
hEicho d~~rito por la ley) y 13" fracción 111 (los que lo realicen en conjunto) todos del Código 
· Pena¡' ~eileral. 

D) l.- ; 2.- ; 3.-  
4.- ; e 5.- , por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el articulo 83 párrafo inicial y 
sancionado por la Fracción 111, con la agravante referida en la parte final del articulo 83 
(Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas 
en la fracción ltt del presente articulo, la pena correspondiente a cada una de ello~ se 
aumentará al doble), en relación al11 inciso d), todos de la ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en concordancia con el 7" párrafo primero (hipót.,.sis de awón) fracción 11 

, (permanente). a· {hipótesis de acción dolosa), 9" párrafo primero {hipótesis del que 
":S conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) 
~!:'~:y 13• fracción 111 {los que lo realicen en conjunto) todos del Código Penal Federal. 

SE DO.· Se deja a disposición de su sellaría recluidos en el CEFERESO "S" Villa Aldama, Veracruz 
a 1 ndiciados l.-  2.- 3.-  

 4.-  e 5.-/  para que 
eo ¡~']11,\nos de lo dispuesto por los artículos 16 p~rrafo segundo de la Constitución Polltica de los 
Est düsli~,:,.,exicanos, 134, 194 y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
en&SrHt~tisfechos los requisitos, se solicita a su Señoria, se rat•fique la retención por Flagrancia 

e . 
PO'Siri'~fMJMJIM se les atribuyen y que han quedado precisados con antelaCión, se les escuche en 
de~)O{~ción preParatoria y dentro del término constitucional estableCido 'e les rf'SUf'lva Sil sit11ación 
junl:ribl, dictándosele AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

TERCERO.· Se deja a su inmediata disposición en el interior de esta oficina, en espera qu'" la 

Secretaria de la Defensa Nacional señale fecha para su recepción, el material bélico fedatado en 
autos de la indagatoria que se consigna, motivo del ejercicio de la acción penal. Asimismo, ~e anexan 
las muestras representativas del narcótico fedatado en autos de la indagatoria qu" se consigna. 

CUARTO." De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 párrafo tercero de la ley OrgánicJ 
de la Procuraduría General de la República; 6 y 15 de su Reglamento, soll(itó a su Señona tenga por 
autorizados para recibir toda da se de notificaciones, imponerse de los autos· y comparecer dentro 
de las audiencias que se lleven a cabo con motivo del presente ejercicio df' lil Acción Penal al 
suscrito, así como a los licenciados  

 
 

, 
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 Agentes del Ministerio P\Jblico de la Federarión 

adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro; a si como a 
   

 
   

  Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adsctlt_os lj: la Dirección¡ General de Procesos Penales V Amparo en Materia de Delincuencia 
OrgaJ!.,Ii:'~Í:con indepenl:lencia de la intervención que le compete al Ag~nte del Ministerio Público 
de la'!i'Weradón adscrita' al Juzgado, para el seguimiento y coadyuvancia en la causa penal. 

~~~-~: ._: 
QUift¡ó;·~·o~jese copia certificada de la averiguación previa PGR/SEIDD/UEIDMS/176/2015, para 

e 13'e una nueva indagatoria en contra de l."  z.
 3  4.

e 5.-  en

ocrAVO:: fia·ruc·i¡,'es~ 'a la superioridad el haberse consignado le presente averiguación prev1e y 
dese de baja haciéndose las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno en el estilo 
acostumbrado. 

CUMPLASE. 

Así lo resolvió y firma la ciudadana licencia~~ "'~'' Ministerio Público de la Federación adscrito a la en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Organizada, quien actúa legalmente asistido con los 

Lic. 

d
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Se dejan a inmediata drspostción de su SeMria en el Centro Federal de Readaptación 
Sooal Federal número 5, ubicado en Villaldama Veracruz, a los inculpados: 1.-  

; 2.- ; 3.-  
; 4.- ; E S.

, solrcitándole de antemano que de conformidad con lo 
establecido en el articulo 134 y 195 de la Ley Adjetiva Federal de la materia, se calrfrque 
de legal su detención y en su momento se les escuche e11 declaración preparatoria y 
dentro del término constrtucional se les resuelva su situación JUrídica diclándoseles Auto 
de Formal Prisión por los delitos por los que se ejerce acción pet"'al con detenido a los 

,,. inc~lpados anteS sel'ialados y dár1d~ al Represllinlante Soc'lal de la Federación de la 
~j; adst_ripctón, la ln,ervenGión que lagalmente le compete. 
}(Se deja a su irlmediata disposición en el Interior de esta oficma. en espera que la 
;""'_Secretaria de la Defensa Nacional sef'tale fecha para su recepción, el matenal belico 
,\-'·'~fédalado en autos d& la indagatoria que se consigna_ 

Se aneXan_J.at;muestras representativas del narcótico fedatado en autos de la Indagatoria 
'·.' que se consigpa. 

Í~~~~~~~.~''~'~]''fi~~,~-~~~lo~~:~l~o~'~';rt;f~oulos 14 párrafo tercero de la Ley Orgánica de General 1M la 1 6 y 15 dé su _Reglamento, solicitó a su Señoría 
autorizados de notificaciones, imponerse de los autos y 

lleven a cabo oon motivo del presente ejercicio 
1 li i 

-~--,--,--,--

'·""" k''"·······'" ,,,., 

PúbliCo de la Federación 

DeltnC!)o¡¡.ncia<IOrganlzada, 
nrYfuh$~í2&ioi'iál_ 

-:--:----- - -
' 1· 1 "' 
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SE:GOBICNS/OADPRS/ 09347 12015 
ASUNTO: Se autonza INGRESO_ 

México, Dislrito Federal. a ?.3 de marzo de 2.IJ15. 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 5 "ORIENTE". 
PRESENTE. 

En atención al oficio SEIDO/UEIOMS/FE-F/170212015 de locha 23 d" mar::o del 
Pre&el]te aiío, signad~ por el Lic.  F1scal Especial "r" de la Unidnd 
Es¡le{;iali.zada en In esllgación de Delios en Matena de Secuestm, Subprocuraduria 
EspeeiaU2pda en lnva ~gación de Dal'lncuencoa Organl~ada, dependiente de la Procuraduría 
Gllf:ier;;il de la República, y con fundamento en lo dispuesto por lo~ art1culos 18 de ID 
Co(tstrtuclón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos: 28 y 27 fracción XXIII de la Ley 
O~ca 'de !;;, Administración Pública Federal: 2 apartado "C", fraccfón XIV, 36 fraccion XVIII, 
12'l;·of28 y Transilorio Quin!<> del Reglamento Interior de la Secr<>taria de Gobernación: ll 
fraiX.Iones 111 Y X>l.tlel Reglamento del Órgano AdministrativO Desconcentrado Prevención y 
R~ilap\()ción Sol:ijl· publicado en el Diario Oficial de la Fsdernción en fecha 6 de mayo del *; j', ·2, 25, 26, O y 32 del ReglamaotQ d(l. los Centros Federales de Readaptacoón Social 
y .¡l.>(jel Manual de;rntamient<l d<olos JnW.moS é>! Centros Federales de Readaptacoón Soc1al . 
mtll pmmito.comuat~rle que so:\ autoriza BltNGRéSÓ a esa Uni<'lad 1\dmlnostrat•va a su cargo, 
de los inculpados del fuero federal: 

 
&   a quo8\l'?" se les instru\1'" i<l 

Averiguaclón Pre\11a A.P.PG.RIS&01UEIDMSI116i~0.1S'. por la comtsoón de los delitos de 
C011tra la Salud y VlolaciÓf¡ a la'\._ey Federal de Annas Ji!'! Fuego y Explosivos. 

Por tal , sírvase 

¡Techos Humano·;, 
rvicios a la Comunid"G 
estigación 

'" 

cQ'frespcmóa a efecto de 
que se !enga de ellos. por 
dicha comisión, srempre y 
, <;~>_an lat> 'odóneas pmn su 

" 

'' ,, ' ' ' ,_ ' '" 

"'· "" 

"" '"""'"~'"'"''' 
 ,]<_, ... ,,,,<>No;"·'-''''"""""'·"'''~·(_,-,, .. ¡¡.,,,..., "'" ._, .. ,,_ e r '"'" ,,, , .. ,,,,¡,. ""''' ,., ... , 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN IWESTKlACION DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZAI)A EN IN~ESTIGJ\CIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/176/W!J_ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/1724/201 S 
ASUNTO: ~E SOLiCITA TRASLADO URGENTE_ LIC.  ENCARGADO DEL f7 / Í 

DESPACHO DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL jt:. e .r' 6 ¡' ¿{', 1 'j¡-r ', 1 e~ 
DE LA PROCURADURIA GENERAl DE LA REPUBliCA V {l- r /c~ r''""Y /'ff' ,('e<~' 

p R E S E N T E. 1 México. D.F.

• 

En ~L~~plimient~ a mi acuerdo. dictado dentro de los autos que integran la pmsenl(~ 
indaj¡¡_atoria. con, fundamento en los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de lo Constilución 
Polilféa de los 'Estados Unidos Mexicanos: l. 2. 168 y 180 del Código f-ederal ck· 
Pro~,;Jimientf ~enales; 1. 2. 7 y 8 de lo Ley Federal Contra la Delincuencia OrrJanizado; 
1. 4rfraG::ción 1, li'Clrtado A]. incisos b) y e]. de la Ley Orgánica de la Institución; l. 3 y 32 de 
su ~eglament ; me permito solicitar a Usted de lo manera más atento. que en OL!XIIIo de 
las·_.f':_JncioneSJ.~Ef esta Representacfón Social de lo Federación. tenga o bien girar sus 
opr8Ciobtes·>rnstrucciones a quien corresponda a efecto de con carácter do 
EXTRAURGENTE Y CONFIDI!NC\Al designe personal y vehfcula a su digno cargo a efecto 

 los siguientes personas: 1.-

e
encuentran en el área de se ria EspecJOiizado en 
~~::,~':':::~;~;~~ de Delirlcuencia Organizada. ubicada en Reformo 75. colonia Guerrero. 
[ Cuauhtémoc, lo anterior a efecto CJe sean trasladados con todao las 

• -

seguridad necesarias y en respeto de sus Garantim individuales al Centro 
Readaptación lpcfa! f1dt!bl núme«Hi. Oriente ubicado en Villaldomu 

~ri:~:~;:~~~~·~a~·a~~=~~~ .. ~taltes dé fCJfmel fa licenciada
de la UE1DMS al 

SiX'l\t>fn>~11~A reciba, le ruego, el testimonio de mi consideración dislinguida . 
lerec~os Humonos, 
liVÍCios á /il Comun:~ .l ATE N T A M E N T E. 

f _:;;f~;~~:·._ '.'~UFRAGlo EFECiiVO. NO REEI.ECCIÓN". 

~G(~-~~ C. AGE:N'I'E DEL N. 
-.. _ _,;_,_:.;.,J, Lic.

'""'"'''········:"'"'' , .. ,._,-.,." ,, 
-~--, ._.,, " .... ' 

''''"'"""·''""• ,,,. 
C,c, p. Uc. liMar ""la Unidad '•peoioi~Mo en in..-.flgocfon de Doilto, ~• Molor.o d<! '"'"'"''"· rmq '' '"'"'"'m"'"'
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A. 

' 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PR~-~U-~ADURIA G1NERAL DE LA REPUBLICA. 

""!"'- - ' 

' ! ' 

P R~~:-~:N TE 

¡~:~-~:-_:-- México D.F. a 24 de Marzo de 2014 

.• · · Erl' ~ieÍ1~11J a mi acuerdo dictado ~n esta techo en la indagatofia cilod(J 
OlfUbro y -cori ·]tt.jndamento en los artículos 16. 21 y 102 upartado "A" de lo 
Constitución PQtltica Mexicana; 1" fracción 1, 2° fracción IL 180 párrafo primero . 
22b. 22F 213', '224 'f 225 todos del Código Federal de Procedimiento<> Penales: l. / 
Fracción VIl de la Ley Federal Contra tci Delincuencia Organizada. 1 párrafo 
segundo. 4 fracción 1 apartado A) inciso b). 10 fracción IX, 11 fracción 11. 2'2 
fracción d) de la Ley Orgánica de la Procu(aduría General de lo República. 32 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de esta Institución, por medio del presente solioto 
a Usted, de la manera más atenta designe perito en la materia de: MEDICINA 

a efecto de que se presenten en las Instalaciones que ocupan esta 
~'~'''~"é''da de manera inmediata e intervengan realizando el dictamen 

Física de las siguientes personas: 

! D€r€~hos Humanos, 
Sin~~í/t1&%tiJo~!lffrd,.reciba. le ruego, el testimonio dEj mi cons1derac1ón distinguido . 

lmesligaci~n • 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. c_p_ 
06030, teléfono 53-46-00·00. exl.  
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Número de folio: 24108 
AP: PGRISEIOO/UEIDMS/176/2015 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F /1727 1"2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

LiCENCIADO. 

. 
AGE~TE DEL MI ISTF.R!O PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSC)UTO A LA .E.LD.M.S. DE LA SEIDO. 
PRf'·$;ENTE 1 

f.¡ -

Méx1co o.r. a 24 de Marzo de 201~-

,, ', - 1 

los {¡!,re suscribe Peritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, propuestos para Intervenir en relación 
con ~asunto al rubro indicado, emiten el s•guieme: 

l·: . '1 DICTAMEN 

PvJ.t~;ENTo bEL PROBLEMA:" ___ ¡¡ fin de que real1ce la integridad física de las sigu•entes personas. 
1.-  
2.-  
3.-  
4.-  
S.-  .. :·_ 

MÉTODO DE ESTUDJO. Se fundamenta en el examen físico con base en el método científico clínico. 
inductivo-dedur;tivo. 
MATERIAL DE ESTUDIO 
1).-

1 individuo en estudio. 

LEGAL: De las 12:00 horas del día de la fecha. se tuvo a la v•sta en el Serv1-.io Médico 
~.:¿;>~0. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 75. sótano, Colonia GuNrero, Delegación 
~ Distrito Federal a CINCO personas. del sexo masculinos quienes diJeron llamarse. 

>.-  
  

2.  
 . 

l.·   
  

4.-  
 

S.-  

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO: su lenguaje es coherente y congt<Uente, están bien orientado en 
tiempo, lugar, persona y circunstancia. así como estar de acuerdo en la revisión méd1ca  

... 
"'', 
' ' 

R<>f.; 1T -MF-01 

' 
FO-Mf-08 
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 refiere ser    
 tomando  

 se refiere sano y sin tomar medicamentos,  se refier<' 
sano y sin tomar medicamentos  se ref•ere sano y s1n toma.r 
medicamentos, S.- se refiere sano y s1n tomar medicamento,, 

A LA,~~PLORACI?N ~S-ICA,   presrn~a   
     

    
    

 
   

 
   

 
  

 
 
 

 
2.-  presenta   

     
 

3.-  presenta   
   

   
 
 
 

     
  

 
4.-  presenta  

 
  

 
 

   
  

   
  

 · · ' 

R""·' 2 Ref.: IT·Mf·Ol 

' 
FO-Mf-Q8 
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CONSIDERACIONES T[CNICAS 

-
'"""1"'"".-,"''"'""''''''··~ .. -,,..;,_ , .... , "" 
D'"'"'"" n,,.,¡ "' ''"""'"''''"'' Midooo r-o"'"~ 

,,.,.,.,,."'" '' M«l''"" ¡-""''"' 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de detcrmrmr si la persona examinada presenta o no 
lesiones. 

Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nomhre de lesión se comprend~ 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones. qu~maduras. srno toda 
alteración en la salud y cualquier otro dai\o que deje huella material en el cuerpo humano, si eso~ efectos 
son rwctucidos por Una c~usa externa•· 

Sie_nd@~}\.mción ?~1 méd co forense, clasificar.estas lesiones, con bas~ en lo establecido en la clínica de las 
les1on~lfll8 el Cod1go Pe al Federal en su cap1tulo de Lesiones_ .:: :::",-
En la !)tiríiCa_.de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de les1ón, gravedad de la misma, 
el prdnOstico corres¡¡~ndiente. se evaluarán la incapacidades en caso de que las haya. las posible 
cons&uenciás, 'su dei rmidad física, alteración funcional. secuelas y peligro de la vida. Usando la 
metoc:lología que corre pon de a esta disciplina científica 

ANA~!~I~.ht;.E_~j(;o LihAL 

• Una vez realizada la revisión médico legal y 5.-  no presenta lesiones 
recientes y 1.- , 

 y 4.-  y S.
presentan lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 

quince días. 

• 

Con base en lo anterior. se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

PRIMfRA: Quien dijo llamarse 1.-  
 

  presentan les1ones que no ponen en peligro la v1da y tardan en sanar 
meno ~umce días 

"'1 l. 

SEG•;~-ftA Qu1en diJO llamarse S.-  No pres<>nta huellas de lesmne~ 
trau~as externas rec•entes 

PERIT COS OFICIAL

DR.  DR.  

R~.:l Ref., IT-MF-01 

' 
fO-MF-08 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~~ -- UNIDAD ESPECIAUZADA EN I~ESTIGACIÓNDE DELITOS EN MATERIAnE SECUESTRO 
,. ,, ' 

12(:;A::t'0'1' ¡(:_,,(1 \j 0!\90(...x;.,_j 
f -Jh)1 r~i) P [C;€_,':1; U- 0_u:_:~vo. f-\ , 

()';.- CF,, t~l';Jt(;J.r'(/.L ~(í\•.Jl.},, OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /1 72_6120 1 S 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/174f.:2015 

E-.,,J 0:~'-0....--0 ASUNTO: Cese Guardo y cusfod1a. 
í2 ?~(_,_<~{,.- . · 

• 

· ·- ') q t-;~-f'rl 10../ 2 0<.;; 11 e G l h
TITULAR DE LA PÓLICIA FEDERAL MIN
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE lA REPUBUCA 

1 
P R ~~{.N TE. 

')~ ' ,-, ' 

~w-"- -:
!'{-' ' 

'·'·'· " '• J, .• _-
1 

En rii:.ttf1plimiento ,'a mi acuerdo, dictado dentro de los auto.\ que integran lu 
presente indagliftoria, con fundamento en los artio:c:ulos 16. 21 y 102 apartado "A" 
de tb Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 168 y 180 del 
CóqQo Federa_l:d!, Procedimientos Penales; 1. 2, 7 y 8 de la Ley Federal Controla 
Deli~~-llí?rJ(::jq:, __ Qrganizada: L 4 tmcción 1, opartado A), incisos b) y e). de la Ley •• 
Orgánica de la Institución; 1, 3 y 32 de su Reglamento: me perm1to solicitar o Usted 
de la manera más atenta. que en auxilio de las funciones de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de con carácter de EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
designe personal a su digno cargo a efecto de que cese la guarda y custodiu 
solicitada de las s que se em:uerttrc:m en f!l óreg de seguridad de esta Subprocuradurío 
Especializada eo lovestigadót'! d:e Dellntuencta Organltado, ubicada en Reformo 75, 
colonig Guerrero, Delegt~dón CUt~Uhlémoc que responden a los nombres: 

México D.F., a 24 de Marzo de 2015 

., 
... !;,._ 

1
2
3.-

Lo anterior, debler~do cesc:ft- k1 guardlo y CUstodia a las 12:00 doce horas del día 
24 cNoMcmo de-·2015, para las p$t$0nas rn~mclonodas en cuerpo oficio quienes se 
encuEmtran en e16rec de seguridad de esto Subprocutaduría. 

Sin otro particular, redba, le ruego, el testimonio de mi consideración distinguido. 

ATENTAMENTE 
"SUFRA-GIO·EF!:CliVO. NO Rf!l.éCCIÓN" 

RACIÓN 
ACIÓN 

"-'"'"'" ,,¡,, · ,,,,,,,,,. '". , · .-.-·r:• ,,_' ,_ __ . 
r.-J.-;<j,,. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEDERALES 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 5 "ORIENTE" 
OIRIOCCIÓN GENERAl. 

ACTA ADMINISTRATIVA DE INGRESO 
N• 66112015 

"()0094 .. 

--EN H CENTRO FEOEAAL DE READAPTACIÓN SOCll\l ~ERO S 'ORIENTE', UBICADO EN CERRO DE LEON, Vlli.A AI.DAWI, VllHACRUZ, 
SIENDO LAS DECISElS HORAS CON CINCUENTAIIINI,ITOS DEl O(;. VENTICUATRO DE MARZO DEl AfiO DOS MIL QUINCE, SE CONSTITUYERON 
lOS CIUOIIOANOS, U~AIIO   DIRECTOR GENERAL, UCE.IIClAIJO  ENCARGADO O~ 

};_¿~~~~~~¿~'i)g~tt¡¡_~,~~~~ -~N~~-~-G-~~~-~ LA OIRF.CCIÓN llE SEGURIDAD: El PRIMERO COMO 

--ACTO SEGUIDO, EL UCENClADO  DIRECTOR GENERAL. RECIBE A LOS INCUlPADOS DEL fUERO rEDEflAI ~N 
COIIOE!ffO, POR LO QUE SE INDICA Al PERSONAL ASIGNADO A ESTE CENTRO FEDERAL, PARA QUE PMCEDAN A REAl>ZAR SU IOE~Tir!CACIÓN 
Y SE lES PRACTIQUE El EXAMEN MÉDICO CORRESf'ONDIE~E --------------------~--·--

····.SIN OTRO PARTICULAR Y SIENDO LAS PIECISIETE HO~AS CON veiNTE !111N0TOS PEl ,.A VEINTICUATRO PE MARZO DE DOS Mil QUINCE, SO 
DA POR TERMINADA LA PRESENTE IW"IA. FIRMIINOO Al CAL.CE lOS QUE ION ELLA INTERVINIERON PARA DEBIDA CONSTANC.,_--- ----------- -----

:. DE U REPÚBLICA 

EU-BO

DE LA f'OUCIA FEDERAl MIN ISTERIAl 
lll' LA PROCURADURIA GENERAL OE lA RePÚ•LICA 

TESTIGOS 

uc '""

CM CIA 
tNCMG RIDAD 

"e
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Ingreso• C:::: ~ Otros: C:=J 
··-·-·- -·------
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ESTUDIO PéO!COFÍSICO 
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--- En México Distrito 

''tJ>( 1 'il 'ill'l!l.\ 1 ·1 l~l R li ;H ' ·. ''1 1'' 1''' 

'-1'11''1!1 1(1'1(,\1>11(1\l\1'1' l\11· ',1' 

'" \• ·,lj(, \''lf•~ 111 f)l 1 f\< o:¡"' '1 \l).'¡l,' -,,, ,, ' 

1 ~11' \1) 1 ,,.,' 1 \1 li \1\\ 1 'J 1'"1'1 ''"' \f 1• ' 

il:lllfl··I.~\1\IIIU\IH ·,lfll ,:¡' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

ve'rntiséis de marzo de dos mil qUince, la licenciada 
del Ministerio Públ'rcode la Federación, adscnta 

de de la 
li en forma 

1 16,20y 
,7y8delaLey 

y aplicables 
Penales, 4, 

) de la la Repúblrca, 3 y 
' Sl!:--------------------------------------------------------------~-----------------------------

H A:C & C0 N STA R ----·'"·----------------------------.. -----

"" lapr~

¡ li 



• 

• 

-,--:P---.:G-=-R:;____ 
''"' ,,- \J "" )l "" \ e: [ "J ' 

PI IAiziJ'IJJ<(l<' 

C.DElEGADO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

'00097 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA -
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OI'ICJO: SF.lP<l/lJEJOMS/I'f:-1'/ 1 73S/2U~ ~ 
A.P.: PGIUSEI llO/lJI( IIJMS/1761".!111 ~ 

A ':."UNTO S[ SOUCIIA /NI- OiiM IOI)~· 1 ·¡ !,\' 
( '!1/<JÍCTtR [Jfo E.\ TR;I UR(."/_NTf.' 1'( IR 1 J!Jt:N/1 )( !\ 

Meu(n.D r "!JJ<m<~t-od··-'1!{; 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la Indagatoria lnd'1cada al rubro y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Polilica de los 
Estados Unidos Me~icanos~ 1, 2, 7 y8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
9, fracción 1, inciso a) y 10 fracción 1, inciso e) de la ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delito~:> en matarla de S.cuestro, Reglamentaria de la fraCCión XXI del articulo 73 de la 

,9?nstitución PolitiOII de la-e-Estados Unidos MeKicanos, 1, fracción 1, 2 tracciones 1, 11 y XI, 
h~· '1.1:} 180 del'~ótligo Federal de Procedimientcs Ptmales~ 1. 4 fracción 1 1nciso A) 
~-~4birlcisos a) y b), 22 fraé:ci6n 1 inciso e) de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 
~~'·fl:éfóblica, 3f fracción t de su Réglamento. me permito sollcltalie su apoyo y 
.:,éí¡labQración pgr¡j QU&1irasus a¡m¡ciables inslrucciQnes a quien corresponda, a efecto de 
0títié M informe Si cu$htft con antecedentes de averiguaciór. previa, acta circunstanciada o 
V(;ái-pet_a1de m.v.~igación respecto de las siguientes -personas: 

- · •. 1. 29 'ios 
• --2. '-'  de  años 

• 3.·  de  años 

• 4.-  de  años 

.. • 5.- de  años 
0 

"" Lo J!f.·:·' 
0

'or para la debida intégración de la indagatOna de la averiguación previa al rubro 
en ~ 6n y llevar a cabo su perfeccionamiento. no omit1endo que la mformacrón 
solí · aa en easo de ser positivo se informe a la brevedad puesto que se encuentra 
trabajando COfl detenido; sin que se omita manifestar a Usted, que el expediente se 
encueJ'!If<U?.€!~f!.1/J.l,OOflSUita en las oficinas del suscrito se encuentra en Avenida Paseo de 
la RE1fclmitt,~ 75, l'>rimer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Méxrco. 
Oistr~ ffumM~J. teléfono 5346o01Xl extensión 8149 y 8155. 

Sin n-i~~- ~&o~~-enlo, apr01recho la ocasión para enviarte un cordial saludo 
.,~n 

LAC" 
ADSCRITA A 

DEUTO

lo"'''' ,¡,, .,, ''·"'-''-· ""'' ,., 

' DE 
O. 

1· ' ' ',. ' 
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. 00098 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DEliNCUENCIA 
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, 
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ASUNTO: SE SOLICITA INFORMA.Cf(ÍN ( 'l!lo' 
CAR.4( 'TER m; EXTRA UIIUF.NTE I'OR fJUTN/!Jf!S 

M,,,·,co. {) F _ " l-1 d,• I>WI'Ou .le !(! 1 _, 

C . 
DIRECTOR DE LA POLicfA MINISlERIAL EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Por acuerdo rooaido tlentro de la indagatolia al rubro superior c1lado y con las facultades 
que me confieren lOs articulas 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos MexiCanos; 2 fracciones 1 y !1. 168, 180 del Código Federal de 
ProcediMientos Pertales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 
Fracción 1, t.~:Partado A), 1rmisos b), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

·,.República; 3iy 32 dtl' su Reglamento; así como, en el Convenio de Colaboración Celebrado 
·;¡,:entre la Procuraduría G!!nl!lral de la R.epúb~ca, la PrOGUraduría de Justicia Militar, la 
·'Proclm!durí~' General de Jullticia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 

,;, .Justicja de 1 treinta y un -t:stados integrantes de la Federacióh, publicado en el Diario 
_.,.·Oficial el26 e jl.llllo 0012007; solicltoa USted que en apoyo a las labores de esta aulondad, 
- gire sus ap cia!'>lés Instrucciones a quien corresponda, a efedo de que se ir1forme a esta 
' Auimfdad'fe'derall~adora, si <m -esa Procuraduría a su digno cargo, se cuenta con 
• antecedentes de las slgu¡entas personas: 

• .,1..  ; de  años 

• • 2.-  ; de años 

• 3.- ;-de  al'los 

• 4.-  de  años 

,. 5.- , de  años 

Lo an~r para la debida integración de la indagatoria de la averiguación previa al rubro 
en maí!íGión y flevar a cabO su perfeccionamiento, no omitiendo que la mformac1Cm 
solici~,- en Ci1so de ser positivo se informe a la brevedad puesto que se encuentra 
trabajá o con détenido; sín que :re omita manifestar a Usted, que el expediente se 
encu ra para: su etmsulta en las of¡c'¡nas del10uscrito se encuentra en Avenida Paseo de 
la Reforma número 75, Primer Piao, Colonia Guerrero, D<ttegac1ón Cuauhtémoc, Méxrco. 
Distrito, Federal, teléfono 53460000 el<tensión  

~EL\ REPO~UCA 
Sin ~~ri!fomento, aprovecho la ocas'i6n para enviarle un cord1al saludo_ 

;; a la Comunidad 

_,,n ?~, 

'"'"' ' ~"' ,' \. "'' 
-,--,..-----

,,,' ' '' : 
:• 1 '1' ' 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS 

-- · En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las o2:oodos horas del día a veinticuatro 
de marzo de dos mil quince;------------ ----------

-··VISTO el estado que guarda la presente Aver"1guación P,revia, y para resolver sobre el 
aseguramiento Vehículo 1.- Un vehículo   

 

  se desprende que es necesario realizar un análisis de las 
constancias que integran el sumario; y-
-----··---·---··---·----·----- --RESULTANDO·---
--- 1. El veintidós de marzo de dos mil quince se dio inicio a la averiguación previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2015, con la finalidad de ejercer acción penal en contra de Quien o 
Quienes Resulten Responsables, por la comisión del delito de CONTRA LA SALUD Y 
PORTACION DEj ARMA DE FUEGO, y aquellos ilícitos que resulten, en agravio de, LA 
SOQEDAD, al recibir el parte informativo de PUESTA A OISPOSICION No. 343/2015, de 
fé,dia l2 de marzo de 2015, suscrito por los policías federales    

  
 y , perteneciente a la Policía 

F!"deral Divisiól-. de Gendarmería, del Noveno ·Agrupamiento de la Secretaria de 
Gpbernación ,1tpr medio del cual hace del hace del conocimiento de esta representación 
Soc·ral lo slgui'e~te ".... Por medio de la presente los suscritos nos permitimos informar a 
usted, (¡ue sieq\jq aproximadamente las 08:30 horao;; del día de la fecha. al encontrarnos 
realizawjQ n~rb servrcio de inspección, seguridad, patrulla¡e. prevención y disuasión del 
delito, ·a bordo del vehículo oficial de la Policía Federal  

 los Policías Federales  
 
 

 y  estos dos últimos 
ocupand¡y~  es que al ir mculando sobre la calle  

 y al 
llegar a r 'ij¡l tuvimos contacto visual con un vehículo Volkswagen tipo 

  
 sobre la mrsma call<"  lográndonos 

percatar·-~ue dentro de este había varias personas, motivo por el rual llamo nuestra 
atención, ante esto es que el Policía Federal   

, le solrcita al 
conductqro§l,ll~~ionado vehículo  

 
sobre la calle  

. así como  
 

os Policías Federales antes citados, dirigiéndose el Policía  
 tras prevía rdentifrcac'16n como Polrcía 

Federal le pregunto cuál era su nombre y el motivo de su estancia en CSf' lugar, 
contestando que su nombre era   que quería ver  

 observando el Poliría Federal 
que  

 
a quien en ese mom€nto vestfa 

inspección hacía su persona encontrándole  
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 (INDICIO 1) al parecer  
 (INDICIO 2) mismos que 

se encontraban sellados y los que según el dicho del C.  
   , así m1smo, a  

 
(INDICIO 3), así mismo se le localiza  

 
(INDICIO 4).    (INDICIO S) y 

 
 

  (INDICIO 6}, 
acto seguido se apersona el Policía Federal  con quien en ese 
momento . identificándose previamente como Policía Federal, el 
cual al preguntarle su nombre, este dijo llamarse , al 
cual se le pide  

 
  

   
 se le realiza una Inspección hacia >U persona a qu1en en 

~_'rn'omento vestía  
 

    (INDICIO 7) y  
 con 

 '(INDICIO 8) y   

 (INDI'c!Ó 9), al mismo tiempo 
 
 
 
 

. a lo que el Policía Federal 
le pidió~--r~aclarara su comentario,  

 
  

   
  

 el Policía Federal logro 
asegurar DI!-LJU!!ÚRLftWra sabemos responde al nombre de  

~·en en ese momento vestía  
    

   
 (INDICIO 10). una vez rea1'1zada esta amón la Policía Federal 

  
 le pregunta su nombre y le indica que destienda del vehículo a lo 

que el sujeto hace caso a la ·Indicación ya una vez debajo del vehículo el sujeto responde 
que su nombre es , el cual en ese momento 
vestía una  

 
 encontrámJolc  

  (INDICIO 11), en 
ese mismo ·Instante eJ Policía Federal  

 se  
 

(INDICIO 12)  
  y le indica 
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 a quien ahora 

sabemos responde al nombre de  y quien en ese momento 
vestía  

 
 

 procede a llevar a cabo una ·Inspección  
 

   
 

con la leyend;¡  
 

    
 (INDICIO 13), lo cual detf'rminara el perito 

en la materia,,  
        

 (INDICIO 14), y  
 (INDICIO 15)  

   (INDICIO 16),  
  (INDICIO 17),  

 (INDICIO 18)  
:(INDICIO de manera que por los indicios localizados y por estar ante hechos 
-\·probibleme e constitutivos de delito y siendo ya alrededor de l<~s 09·00 horas se les 
· infoinli.t a s. CC.  

 
 e  el mot1vo por el cual serbn puestos a 

disposición de la autoridad ministerial para que sea ella qu1en determ·lne su situación 
jurídica, así m1smo y en base al artículo 20 apartado B de la C011~titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como de manera protocolaría por parte df' esta Policía se le 
hace la,t:cyrespondiente lectura a los CC.  

 
 e  de la Cartilla d(;' DerE'chos que 

Asisten a Personas en Detención procediendo a trasladar con inmed1atez vía terrestre a 
las pers\)llaS y objetos ante la Representación Soc1al Cabe mcncmnar que el vehículo 

 
           

 quedo en resguardo en 
  

 Finalmente se menciona que las perso11a y los indicros se 
traslada1:1 ;r.lfordo de la unida oficial iniciando dicho traslado alrf'dedor de las ll. 30 horas y 
llegando a las instalaciones de la Subprocuraduría Cspecialita rn Investigación de 
Delincuencra Organizada en la ciudad de MéXICO arribando aproximadamente a las l6o00 
horas, lugar e11 donde se llevó a cabo el procedimiento de puE'sta a diSPOsiCIÓn 
correspondiente. Por todo lo <lntes narrado ponemos a d1spos1ción de esta. repn:senta.ción 
SOCial las Siguientes personas, vehÍCulo y ObjetOS: DETENIDOS 

 
      

  INOICIOS·.Cabe destacar que se realizÓ la 
preservación y procesam1ento de los indicios, esto conforme a lo establecido en el artículo 
40 fraccio11es XI de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbica, 22 fracnón 1 
intiso O de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepúbiiGl. 8 fracciones XI y 
XVII. 19 fracción XIII y 47 de la ley de la Policía ~ederal, acuerdo A/009/1 S em'1tido por la 
procuraduría general de la República, y siguiendo los lineamientos. tÉ-cnicas y métodos que 
establecen los Protocolos de Cadena de Custodia en nu<'slro país, Se anexan a la prc•sente 
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registros de cadena de custodia, certificados médicos de las personas detenidas, atuse de 
cartilla de derechos que asisten a las personas en detención e inventario de vehículo y llave 
de encendido del mismo. Sin otro particular por el momento. reitero a 11sted mi más aLenta 
y distinguida consideración.;.---------- ----- -"-- -------
"------------" --.-- ·-------

·- • 2. Dentro de las <!Ctuaciones que integran la averiguación previa en que se actúa, obran 
entre otros, los siguientes medios de prueba:·--·--.----

·------
------·--·---------·--·--·--·--·--·---------·--

ACUERDO DE INICIO de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2015, de fecha veintidós de 
man:o de dós mil quince, con la finalidad de ejercer acción penal en contra de Quien o 

Quienes Resulten Responsables, por la comisión del delito de portación de arma de fuego y 
contra la salud, al recibir el parte infonnativo número E de PUESTA A DISPOSICION No. 

343/2015, de fecha 22 de man:o de 2015, suscrito por los policías federales 

era 

--·--·--------

~c_ret,aria de Gobernación. 
"-'' '--. 
'> ~ • 

1._ FEMINISlERIALDEVEHICULOS, HACE CONSTAR----··--·--·-·--·--·--·----

1. :-- 0Uf! Siendo el día 23 veintitrés de marzo de dos mil qumce_ me constitul en compañía de e e 

"' ··- ·- · ·teStigoJ de asistencia en el   
  lugar en el cual, de 

conformidad con lo establectdo en el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista lo siguiente: Un vehirulo de la marca 

 . Siendo todo lo 

i;¡t se Irene que inspeccionar, con lo antenor se da por terminada la presente dFiigenda, 

firmando al calce los que en ella IntervinierOn para su debida constancia legal 
;-;\;U HEP('EL!CA 

2. DldKN!gtcttMATERIA DE VALUACION, de fecha 23 de marzo de 2015, con número 

CfélfJif.9~ rendido por la perito , adscrita a 
IOS''servicios periciales de esta Institución, por medio del cual procede a estudiar 

el bien vehkulo, marca vollkswagen, modelo, ~012, línea jetta, versión clásico, 

cantidad uno, fecha de Intervención 23 de marzo de w15, y a rendir la siguiente 

conclusión: CON BASE EN LA INVESTIGACION REALIZADA Y CONSIDERACIONES 

SEÑALADAS, SE DETERMINA LLEGAR A LO SIGUIENTE: El VALOR COMERCIAL DE 
lOSBIENES DESCRITOS EN EL CUERPO DELPRESENTE DICTAMEN ASCIENDE A lA 
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3. TRÁNSITO TERRESTRE, de fecha ocho de noviembre de dos mil catorce, con número 

de folio 81620, mediante el cual los peritos conduyen lo siguiente 

" •.. CONCLUSIONES, Con fundamento en la norma oficial Mexicana NOM-oo1-SSP

~oo8 (Determinación, Asignación e Instalación del Número de identificación 

vehicular), así como los manuales OCRA y los respectivos manuales de NICB, se 
formula las siguientes; Vehículo 1.-    

 

 
 
 
 

, corresponde a un vehículo de  
3.-   r 

y,~·,\ 
•"•" 

 con 

número de Identificación Vehkular  
... "; ·~'-<:¡\:·. ·. 

{:;;Ji'¡ .11 

1>"/ .·• ·,,;c;j· 
~'<""' 4· ,DEC~CIÓN MINISTERIAl DEl INCUlPADO  d4echa 

' ·Jr .\ ,. 

L"' 

· · · : 21 demar=ode 1015 Que una ""' que .oe nu- ha11 hecho .\uber mi<' dtreclws y los llechos que .\'e me 
impuffm, ll.l'i conw filo diver.<IJS imputaclllltt!S que exioten en mi <'tmtru "' mi de,,l!(! declarar defumur 
1!0/U~tari« y sin que exista n/ngiin tipo de pre<:iólt o i~tfilft/dqciólt «.l·llfitfo por mi defen.•or de ojidrJ 
dllcendudo:  /11 .1-lguie11re: que el di« .<ábado, siendl! alredi!dor de 
lo.< veintidÓJ; horof, que yo me encontraba en  

 .<ÍII oaher ·'" tfirección, .001<1 .<e /legar, cuondl! 

   " bordo de su rehiculo  
   

 que en el vehlct~fo  
, evadió a la pofkla, )'« 

N¡~ se .<if:U/0 dereclto  
  

 

 cuand"  
 y el tJficlaltw.•· pregunta que ,¡¡ 

namtm< .<ablantl>s     

 

 y  
 

e 
a rea/kar pregultt/lS al pro/J6ble respM.<(lb/e por eo·to Kepre•·en.f«C/Qn Social de la 

Hó<,•<M<<.·< LA PRIMERA.- que diga el probable  
, A LA SEGUNDA.- (]Ut 

digll el4eelara,.re    
 

 osi misnu> se le 
proceden a poner a la vl•fa IM .<lguienle.o ftJit¡gt•ojia.,, A LA PRIMERA.- que diga el det:/QI'«nfl!  

   ya 
que , pem el  

, A LA SIIGUNDA.- que  

, pero no 

1       
 A LA T!IRCERA.- que digo el deciaronte     
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, A I..A OIARTA.· que digo el 
decliulln/e      

 , y yo     
   A lA QUINTA.- que diga el declarante   

      
 Contfnuqndo con /il prese11te dili/:f'IICÍil ·•• procede a dar el"·'" de la""" dd &fen.wr Púbfic" 

Federa(, quien en U.\ o de la misma manlfe.¡M: que ,.,, fundaml!IJIO en el arllculo 156 del ( ódigo 
Fedef'(J[ de Procedfmieutas Peuale,, aplicad" por ldemidad jurtdic11 en "''la etapa procedimental 
_wflt:ita a e.<fa Fi..calla de la Federación <e me perm/M inlem>gar a mi patmclnadn media11fe 
preguntas ~>erba/es y directas, previa cnll/lcaclón de legales por e.<ln auMrldod, manife.llantlo w 
pa/rocinado que SI e.< su de$eO dllr COiffesJaciÓII a lll.< pregun/as que le pudiera .fnrnrular lo de(cn.\'a 
oficial, p"r In que a la PRIMERA.- Que digo la de<:lormtle  

St:GI.JNDA: que dlfl'l el 1/<'CIIIrOn/c  

     
    

 elttre 10.1 que .<  
':' "•,,  y si me  
f;,:,~:;, .<aber mi<¡derecho.i, TERCERA: Que diga la dec/ara,te  y 

Jf:"/. ..in    , A LA CUARTA.-
~> ,-' que diga "       ?f.··-   .- que  
;P: :  por fa 
C   A LA QUINTA.- 'que diga  

1'- .- que  aate 
¡;-
¡. ,i, A LA SEXTA.- que diga  
~ ... l._ • -·-~   

  
 A LA SEI'TIMA.- que diga el declaran/e  

 
 

 A lA 0CT A V A.- que diga el 
declarante    

 

CON LADECLARACION MINISTERIAL DEL PROBABLE RESPONSABLE  
Que una vez entero do de todas las imputac'iones que 

deseo manifestar  
 

 que ese carro  
 
 
 

etenidos por los policías federales. asimismo deseo manifestar 
 que en   

 
 ese día  

 
" 

3.- SE CUENTA CON LA DECLARACJON MINSITERIAL DEL PROBABLE 
RESPONSABLE  de fecl!a 23 de marzo de 2015 A LA 
PRIMERA: Que drga el declarante   

 RESPUESTA  A LA SEGUNDA Que diga el declarante  
RESPUESTA  A LA 
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TERCERA Que diga el declarante si  
. RESPUESTA , a la CUARTA Que diga el declarMte  

 RESPUESTA ; A LA 
QUINTA Que diga el declarante  

RESPUESTA A LA SEXTA Que diga el declarante  
 RESPUESTA  A LA SE:PTIMA Que diga 

el declarante  
 RESPUESTA  A LA 

OCTAVA: Que d1ga el declarante  
RESPUESTA, ; a NOVENA Que d1ga el declarante   persona 
apodada "EL CHUKY" RESPUESTA  a la DECIMA que diga el declarante  

" RESPUESTA  A 
LA DECIMO PRIMERA Que diga el declarante       

   
RESPUESTA.-  A LA OECIMO SEGUNDA que diga el declarante  

 
 RESPUESTA. . A LA DECIMO TERCERA -

q~-j~a el dedar te     
   s RESPUESTA.-     !; . -

4;:-;$1:' CUENTA icoN LA OECLARACION MINISTERIAL DEL PROBABLE RESPONSABLE 

F~~~ISCO JAVtdR BARRERA PALACIOS DE FECHA 23 DE MARZO DE 2015 Que to-da vez que ha 
-\' o• ,', ,. :--, ' 

eS!;U.c~o,coJHlfen\mu:mto todas y cada una de las imputactones que existen en su contra, al respecto 

~nofestó· Que   

 . Acto segu¡do. esta Representación SocJal 

de la FWeración, obligado a la mvestigaclón de los delitos. de conformidad con lo previsto en la primera 

parte del primer párrafo del articulo 21 Constitucional, que textualmente señala. 'La investigación de tos 

delitos corresponde al Mintslerio PúbliCO y a la policlas. " y a lo establecodo por el articulo 180 del 

Cod1go FWeral de Procedimientos, el cual establece que· Para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Publico y los tribunales gozaran de la acción 

más ampha para emplear tos medios de investigación que estimen conducentes segUn su cr'1teno, 

·• aunque no sean de los que menciona la ley, srempre que estos medtos no sean contranos a derecho.·. 

a lo el articulo 4, fracción 1, subinCISOS b}, e), d), procede a realizar al Inculpado, las 

: A LA PRIMERA. Que diga el declarante  

"''TA .. ·  , A LA SEGUNDA Que d1ga el declarante  

RESPUESTA.-  A LA TERCERA Que diga el declarante  

? RESPUESTA."  A LA CUARTA Que 

diga 

RESP~."11  A LA QUINTA: Que diga el declarante  

 RESPUESTA:  A LA SEXTA: que diga el 

declaral'liei~OM!

RESPlfll!pii\Gn A LA SEPTIMA: que diga el dedarante 

RESPUESTA:  LA OCTAVA.- Que diga el declarante  

: RESPUESTA:  A LA NOVENA.- que diga el declarante  

 

 R.  Acto segu¡do esta Representacoón Social de la Federación, 

en térmonos del articulo 208 del Código Federal de Procedimoentos Penales, procede a ponerle a la v1sta 

una serre de fotograflas mismas que se enumeran de manera cronológica para me¡or mane¡o y 
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comprensión, las cuales S<l agregan a la presente diligencia como parte ¡ntegra de la m¡sma, empezando 

por el número uno refinando· A LA UNO: "  

(sic)"; A LA DOS: ( sic)"; A LA TRES:  

 (Sic)"; A LA CUARTA: "  

(sic)" [X, igual forma esta Representación Social de la Federación con la tinalrdad de 

proteger Y resguardas los derechos fundamentales y humanos de la personas procede a dar fe de ras 

lesiones que presenta el indiciado, a qUien a somple v¡s!a no se le aprecoa alguna. no obstante lo anterior 

se le cuestiona respecto de si presenta algún dolor man'ffestando: ."- que no __ " A continuación, en uso 

de la v02 el defensor público federal manmesta: que es su deseo Interrogar a su patrocinado en 

los siguientes términos. A la primera.- Que diga mi defendido  

.- RESPUESTA.- A 

LA SEGUNDA.- Que diga mi defendido  

RESPUESTA~ A LA TERCERA.- Que diga mi defendido  

- RESPUe:¡::;TA.- .- A LA CUARTA.- Que diga mi defendido  

RESPUESTA.-  A LA QUINTA.- Que diga mi 
., '1 ,, • 1 

dfjeridf!:lo  de 

~~~  .- RESPUESTA.- A lA SExTA.- Que diga mi defendido    

.- RESPUESTA.- A LA SEPTIMA.- Que diga 
" 

nií-detendido .- RESPUESTA.- .- A LA OCTAVA.- Que diga mi 

dtfeildi,do.   _- RESPUESTA.- - A LA NOVENA.- Que 

diga nlt defendido  .- RESPUESTA.

- A LA DECIMA~ Que diga mi defendido  

   

- RESPUESTA,- A LA DE CIMA PRIMERA.- Que diga mi defendido  

  

.- RESPUESTA.- A LA DECIMO SEGUNDA.-. Que diga mi defendido  

 

 RESPUESTA.- - A LA DECIMO TERCERA- Que diga m o defendido  

 l- RESPUESTA- A lA 

DECta:.!'.\:;.t\ARTA- Que d'1ga ml defendido   
~--~ 

RES~iA.- A LA DECIMOQUINTA- Que doga m> defendido que 

- RESPUESTA- .· A lA DECIMOSEXTA- Que 

diga ffl¡ Beteflddo ·          

 

 

 . A LA DECIMO SEPTIMA- Que diga m1 defendido   

 

- RESPUESTA·  

-----·CON S 1 DE RANO O 

PRIMERO.- Que Jos artículos 16, párrafo primero, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal;¡" 

fracción!,~ fracción 11!, 104, 123, 181 y 183, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 

fracción 1, 2, 3, 5 y 7 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA • 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 00101 
I'J\Co( l'J'," •l .,1.\ 1 ,[ '1 1 f 

.,. '''"'"' '"" 1 
A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/176/2015 

Sector Público, 4 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; esta 
Representación Soda! de la Federación, es competente par<~ orden<>r el Aseguramiento de 

los instrumentos, productos y objetos del delito, para evitar que sean destruidos, o evitar su 
desaparición o alteración.-----·--------
- -- SEGUNDO.- Que de los medios probatorios antes aludidos son aptos y suficientes, para 
aseverar que el vehículo motivo del presente acuerdo, es instrumentos del delito, esto es así, 

ya que de las declaraciones ministeriales supra citadas, se advierte que los indiciados  

      
 e  

, entre otros, forman parte activa de la organización criminal, dedicada a 
cometer los delitos de Portación de arma de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, Portación de Arma de Fuego de las permitidas para portarse con las limitaciones que 
establece la leg¡slación de la materia, sin haber hecho la manifestación de la misma a la 

sil:retaría de la Defensa Nacional y contra la salud, teniendo cada uno su fundón dentro de 
d~-•.organización criminal durante la comisión de dichos ilícitos; señalamientos que se 

,,.~ .. o 

ctiti!,6~oran con lo manifestado por los propios inculpados, al momento de rendir su 
~tla~ación ministerial, pues de la misma se desprende, las actividades que han desarrollado 
e'<}_ su -estancia <!entro de la congregación criminal que se investiga, si€ndo el de Portación de 

af~f!-~€ [150 Ex~lusivo del Ejército, Armada y Fu€rza Aérea, Portación de Arma de Fuego de 
I~_:Pei")'Tlitidas ¡l'pra portars€ con las limitaciones que establece la legislación de la materia, 
sit'í-habértrechola'manifestación de la misma a la Secretaria de la Defensa Nacional y contra 
la salud, utilizando para ello diverso armamento bélico asl como la utilización de el V€hículo 
automotor para poder trasladarse a diversos puntos a cumplir con su actividad, con los 
cuales realizan "la transportación de la droga". Ahora bien, en cuanto al caso específico y 
con base en lo expuesto por los indiciados de mérito, se advierte que el vehfculo en el que 
viajaban el día de su detención, fue utilizado para trasladarse y transportar la droga ; éstos 
últimos son vehfculos que sirvieron como instrumentos del delito y por ende son materia de 

"~::::o:8~bajo ese contexto, al estar acreditados los extremos legales establecidos 
~ y 182 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con e140 

Penal Federal, y con fundamento en los preceptos números 16, 21 y 102 apartado 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción lll, 181 y182 

111 d€ la Ley Adjetiva de la Materia, 40 y 41 del Código de defensa Social, 1 y 4 
fracción 1 apartado A) incisos a), b), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

RepÜI:iiP~Bine su Reglamento, es de resolverse y se:-
"-- -10$-Hum~------------- · · ·-- - ----RE S U EL V E··-----·-----··· 

' 
--tfRIMI!RtDi.415t> decreta el aseguramiento del vehículo consistente en 1.-  

 
   

SEGUNDO.- Notifiquese en términos del artículo 182-a del Código Federal de 

Procedimientos Penales, personalmente a indiciados  

, el acuerdo de aseguramiento del vehículo mene~onado en el primer punto resolutivo 
del presente acuerdo, haciéndoles de su conocimiento que se pone a d"1sposición para su 

consulta el acuerdo de referencia, en las oficinas de la Unidad Esper.ializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, sito en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia 
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Guerrero, Código Postal 063oo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, para qu" 
manifieste lo que a su derecho convenga; apercibiéndolo que de no hacer valer este derecho 

en un término de noventa dlas naturales siguientes a la notificación, el bien causara 
abandono a favor del Gobierno Federal.--------- .. - - ---- -·-- ------- •• ---

- - - TERCERO.- Gfrese oficio acompañado de copia certificada del presente proveido, fe 
ministerial, dictamen de tránsito terrestre, al Director General de Control y Registro de 

Aseguramientos Ministeriales, Contralor Interno, ambos de esta Institución y al Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público; para que intervengan conforme a sus atribuciones legales les competa, 

asimismo haciendo de su conocimiento que a los presuntos responsables se les notificó el 
aseguramiento de dichos vehículos.-- ------------ -~----- -.------.----

------ · · -_:,~_-;-..:':._------ · · ------------·CUMPLA S E-.. ------ ·- ----

- <~·As,f lo acordó y firma la Licenciada 

M~erio Pública. de la Federación adscrita a la Unidad Especia

Dt}ft'o:s en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especia

D~éuencia orgJnizada, quien actúa con testigos de asistencia, 
- · -,,-- -r-·.· ,-,~----- ----- · · ------·----DA M O S FE----

''" .~- ', 

,1. !:,' ~-

~- ,.,,.;"" '·' 1 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la coudad de México, Distnto Federal, siendo las doce horas con ve•ntisé•s monulos del dla 

veintiséis de marzo de dos mtl quince, la licenciada Agente del 

M1n1steno PUbliCO de la Federación, adscrita a l rgac16n de 

Secuestros de la Subprocuradurla en Investigación EspecialiZada en Delrncuencoa Oroanllada de 

la Procuradurla General de la República, quien en térmonos dE'I articulo 16 ¡xirralo P"mero del 

Código Federal de Procedimientos Penales. actlla legalmente con los test1gos de as1ste"c1<t con 
quienes da fe.-"--------------.--- --------.---

'~-- _. --. ·-. _j_ ..... -----,. · -- -· ---- D 1 J 0:--- ·- ----- ·- • ·- ·--- ·- -- ·-,. ·- • · • 

··i,Z~,; ·-Se bene poi recibido el oficio nUmero con número de lol1o 23730_ de vemt1dós de marw de 

-:dOs fntl qumce, súscnto por ellng . en su calidad de D~recto1 de 

~ngen,erlas Forenses, por medio del cual remiten propuesta de per~to en matPra <Je ' 
Jelecomunicac,tones y se informa que se des1gnó a los peritos lng e lng 

, a fin de dar cumplimiento a la pet1c1ón 

Representaci(¡jl Soc1al de la Federacion. --" --.--- . ------
realizada por parte de esta 

- - - DocumentO que en su totalidad consta de una laja útil_ esenia por una sola de sus caras. la 

cual se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la pre,Mte •Magatona, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de la Const1tuc1ón Polihca de lo~ 
Estados Unidos Me~1canos, 206 y 208 del Código Federal de f'roced1m1entos Penales. por to quR 
esprocedenteacordarseyse;--- ...... __ , __ ,. ____ ----- --

- ·-,. ·-·- • --- ·- ------ ·-- ·- -·- -----ACUERDA -- ·-,. 

--,- UNICO .. Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la p1e0ente 

:".~~~~:~~~~:~:o_s-~f~:t~~~~g-a~~s-~~~~~:~~a:~-E--- ·--~- --·- ___ , __ -----

. :1-i Asl lo acordo y llfma la LICenciada AgentR del M1msteno 

P.flo de 1¡¡ FederaCIÓn, adscrita a la Unidad en lnveshgnción de del1tos en Materia 

de Secuestros de la S11bprocuraduria Especiali~ada en lnveshgaclón dü Delincuencia Organ1~ada. 
qo.*f-Wlfir~)JliJK'.~rma legal con testigos de asistencia que al final flrrnan y ''"
co~~l ----------·---·---··-------
- -i9H~-C!J!!iUN~Jsd--- ·- ··- ----- -· --,- DA M O S FE---·--- .. ---·

¡a:ión 

uc u e 
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"OQUO 

~Pc'G"'R'=-
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C..........,dón -.o~ de Servicios Periciales 

Oi""'"6n c;..,eral de lngenlerla< Fot"""'' , " ,.,_,, ""·'' ' '"' ,_, 
''''"'"-•"'' 

Departamento de lnformátic:a y Telecomunicaóonc:s 

No. de Folio: 23730 

No.de: A. P. PGR/SEIDO/IJEIDMS/175/2015 

Asunto: PROPUESTA DE PERITO (S). 

Mé)(iW.D.F.,a Z2 ~MARZO DE 2015 

C. LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
~~~C~Hf'táLA U.E.I.O.M.S. DE lA S.E.!.D.Q. 

~--~ SEIDO/UE!DMS/FE-F 
'En atención al oficio número 11590/2015 . de fecha 22/MARZO del aiío 2015, y recibido en esta 
'l¡;áprdinación General el dfa 22. en el cual solicita Perito en Materia de¡-ELECOMUN leA- . Al respecto, 
¡oúe~-permito manifestarle lo siguiente: Cl 0 .. c~ •! ., "'"" '-'".: -

-

~;,fundamento en lo establecido por los artkulos 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de 
la Pn;>curaduría General de la República. 12 fracd6n XXI, 71 fracciones l. IV y V del Reglamento de la 
~tada Lkv, ~· e doy por enterado del wntemdo de su oficto, mformándole que ha sido propuesto 
-~OtTJO¡)erito s),enmatenade TELECOMU-al(os)C !NG.  E ING.  
. , uien (es) dará (n)ttlimplffiN:Iito a su atenta solicitud 

"- h.;~ 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi más alta consideraci6n . 

tDEL.l.RLiÚL!CA 
c...;.~illl!~.'i to.-Para s
C.cp:1\'l~~l:.""' ' 

'ICIQ,; a la Comw:ido" 
¡Jia:~cilul 

Rev,,o Ref_ IT-IT-01 FO-OT-04 
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INSVESTIGACJON DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
•• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- -- En la CIUdad de México, Distrito Federal, Siendo las doce horas con veontos1ete m;nutoH del dia 

veinhsé1s de marzo de dos mil quince, la l1cenc1ada  Agente del 

Ministerio PúbiFCO de la Federac1on, adscrita a la Un1dad E-specializada en lnvestl~acion riE> 

Secuestros de la Subprocuradurla en lnvesbgac;ón EspecialiZada en Delincuencia Orgamzada de 

la Procuradurla General de la República, qu1en en términos del articulo 16 parrafo prrmero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los teshgos de asostenc1a con 
quienes da fe,-·'·-------- .. ------·------·--- . --.---

-.~ ·-- .. ------------------------------------- ·- D 1 JO:---·---·--.-------------e) ·-

':fe•- · ,Se llene por recibido et oficio numero con número de lol1o 23734. de vemtidós de ma1zo de 

~ .. ~os ,;:,,1 qumce, suscrito por la Biol  en su calidad de Directora de 

~Biologla Molecular. por medio del cual remiten propuesta de penlo en mat .. ra de Genéhca y se .. . 
e se designó a los peritos  

y  y  a

pet1c16n realizada por parte de esta RepresentacíOn Social de la Federaclon --

- - . Documento que en su totalrdad consta de una foJa utit, escrita por una sola de sus caras: la 

cual se da fe de tener a la vrsta y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente rndagatona. 

en términos de lo dtspuesto por tos artlculos 14, 16, 21 y 402 de la Const;tucJón Pol<tlca de los 

Estados Unidos Mexicanos; 206 y 208 del Código Federal de Proced1m1entos l'enales. ror lo que 
es prateTiente acordarse y se, . --- -------.-----.---

~ .-·-- • ------- ·-- --------------- .. --ACUERDA- .. -----.----·--------------

1 _i.UNICO- Agréguese las documentales enurciadas en !"l apartado que antecede a la presente 

,~~~~0~1~~ ~ -s~~~~ ~0-s-~f~~~ ~~g-a~~s- ~ ~~~~:;~a~ ~-E- ___ ~~ .. - _________ . __ --.------_-_-_ 

- • · -- A~i 1~ rordó y filma la Lice~ciada , Agente del M1n1steno 

~~lJ:~Bft, ~ederación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvest1gacron de delitos en _ 1 

~M/!JJ1,iW~tfu~ ge la Subprocuradurla Especializada en lnvest1gac16n de i' 

~~~~a ~~W,UJll e0n forma legal con testigos de asistencia que al f1na1 f~rman y da 

i2¿~~lbncJa legal-----·--·---··----------- -------

----- ·--- -- ·--- --- O A M O S FE-·-----------·--
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Folio: 23734 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/17 6/201 S 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2015. 
"201 ;, Afio del Gcneralis¡mo José Mario More/o' y Pnvón" 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.EJ.D.M.S. DE LA S.E.LD.O. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio r~úmero SEIDO/UEIDMS/FE-F/1690/2.015 de fecha 22 dE" marzo del 

afio~r¡,:::urso y·r-eélbfdo er~ esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita 
per~§;;!':'I\Materia de Genética Forense, para que obtenga perfil genético .. 

l'"if<~- . ;'.·e¡(: ·: 
Por~_er:tlo superior y con fundamento a lo establecido en ~1 artículo 1 o, fracción Vi de la Ley 
Or&§;Qki de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción 
XLI;,,l?,rraccione~ 11 y V, 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento. publicado en el Diario Oficial 
de f;a'federación el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se proponen a los ' __ ., 1 ,, '. -· ' ' 

a Forense  
 y  

 quienes darán cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTfVO. NO REEU:CIÓN'' 

LA 

LDE )_;\ mÜBUCABIOL
1!chosHumano>, 

'-'·P Aro;hiv.,. a la Comunidad 
MAVG/!&1'/~ 

S1:;o.:ió11 

01 de 01 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta y ocho mrnutos del verntrsérs 

de marzo de dos mil quioce, la licencrada , Agente del Minrsteno PUblrco de 

la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvesttgoción de Secue~lros de la Subprocuraduria on 

lnvestigacrón Especializada en Delincuer~eia Organrzada de la Procuraduría General de 1~ Repilblrca quien 

en términos del artículo 16 pi¡rrafo primero del Código Federal de Procedimrentos Penalos, actUa IC{lalmente 

con los testigos de asistencia con quienes da fe,--·---· -- · · • ·--- · · ·. · · ·-- ·--. ·- .. · · .. -- .. · · 

••••· • •••••••• • ·••••· ·•••• • ·•· ········DI JO:-·········-·············--····-······ 

\ ··-Se tien~ por recibido_ el dictamen pericial con número 23818, de vernt1trés de marzo dos mil quince. 

/~ suscrito por ,'el Uc, , en su calidad <re Pento Olieial en Valuación Jdscrita 

y: CoorJ;Iinaci&n' General Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Cnn1ina1. medtante el cual en su , 
apartado de Conclusrón determina: • ... Con b<ise a la Investigación realizada y considerilCtones seííaladas, se 

1 

r deténnil)(lllegar a lo srguiente: el valor comercial de los bienes descrilos en el cuerpo del presente dictamen, 
e asciende· a la cantidad de ",--.-

···, '-- Doc!umento qoo en su totalidad consta de dos fojas U1i!es, escritas en una sola de ~us caras asi: la~ t --~'- ,~·~ 

cuales se da fe de tener a la \lisia y el contenido del documento antes referido, y atendie~do a la l~rportancta y 

trascerK!encta del mismo se desprende la necesidad de que éste obre agr(l9ado en acluacrones se orOOna 

comm agregadas al cuerpo de la presente indagatoria. en térmirms de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 

21 y 102 de la Cons~tución Politica de los Estados Unidos Mexrcanos, 15 16. 18, 168. 180, 206 y tOB del 

Código Federal de Procedrmientos Penales, 1 '. párrafo segui'Kkr. 4 fracción 1, apartado A). 10, fraccrón IX, 63 

fr' l. 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúblrca. 1' 3 y 32 de su Reglamento, 
es procedente acordarse y se, · - - - · - - - · 

Ó ••• - -· --· • •• •••••••• ••• •• ···ACUERDA-···-···· ... ·····-- .. • .•. · ..... .. 

· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la presente indagatona, 

losefoctoslegalesaque haya lugar.-- ·---- · ·- -- · ·-- ·- ·•· · -··· · ·• 

· R.IJ,OE·lA ll.HÚBL!.L\ · ·--. • ·· ·.-- · .• · ··CUMPLA S E·-·-·····-·-·····---·······--
· J¡¡¡¡¡attQsrj¡lwtWy firma la Licenciada Claudra lvetle del Ra70 Rrchards, Aqente del Minrsteno Publrco de la 

~e~!~ffi\\~i~oya Unidad Espocializ¡¡da en lnvestigacfón de delrtos en Materi<J de Secuestros de la' 

~UiBIJuria Especializada en Investigación de Oelrncuencia Organilada, quien actiJa 
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l. Un vehfculo de la marca 

 

lDE L\ REPCiJLlC\ 
~thos H~monc-s, 
idos a la Comuni4ad 
lknC.:ón • 
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' O!PART AMENTO DE VALlJACIÓN 
NÚME~O DE FOLIO ~3818 

NÚME~O DE AVtRIGUAtiÓN PkEVlA: 
P<:lRISEIOOfUEIDMSIU6(~015 

MATERIAL DE ESTUDIO 

Para la elaboración del presente dictamen, se toman como base los siguientes elementos: 

l. Su atenta solicitud de fecha 09 de marzo de 2015. 
2. El haber tenido el bien a la vista en el domicilio señalando_ 

PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 

Procedo a utilizar una Metodología Descriptiva, AnaJftica y de Investigación de Mercado, tomando en 
consideración las características cualitativas y cuantitativas del bien en estudio, con el propósito de 
llevar a cabo una investigación de mercado en medios electrónicos, que nos permita conocer su valor. 

CON S 1 DE R AC 1 O N E S 

Se considera el análisis de las caracterfsticas del bien en estudio, tales como, 

1) Tip~ de bien: Veh¡culo. 
2) Ma(~a: . 
3) M~~lo.  , 
4) Lính:  ' 
S) V~ón:  
6) Cantidad:  
7) Flfcha tJe inte•vención:  

8) EliAu~.se considera que el bien en estudio se encontraba en regulares condiciones de uso y 
conserVáCión_ 

9) Uí:'llivestigatión y cotización de precios en los medios idóneos del mercado para el género de 
ocupa tales como: , donde se encontró un valor de 

al cual se le deduce u  concepto de su estado de uso y conservación 

CONCLUSIÓN 

Con base en la investigación realizada y consideraciones sefialadas, sedetermin~ llegar a lo siguiente, 

El valor comercial de los bienes descritos eh el cuerpo del presente dictamen, asciende a la cantidad 

de: .. __ A,;·... ---- .....  ;,.. --r~ 
~t.:,,;,_ 
-><P.,'. f.!. 
¡.:< ~. ;·? 
l1h'· -.e 
~-;;;.;it' 
[,_tt-
• 

LllL L\ !lFPÚR!.IC· 
""o"''u ,, el.! ; 11 r,,,nc-;, 
icins a ,'a Comunido._ 
;t:;aciGo 

ATENTAMENTE 
LA PERITO 

LI

Vo. Bo. 

• 



• 

• 

!;;;_., f,;> 
'l U, ·! '1 "-. ·---

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 'o OJ.16 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAet6 
DE DEUTOS EN MATERIA DE; SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

""- En la CIUdad de Mex1co, Distrito Federal, Siendo l~s doee hor'ls con cuarenta y dos m1nutos del 

dta veintiSéis de marzo de dos m11 quince. la ttcenc1ada  Agente 

del Ministerio PUblico de la Federación, adscrita a la CIÓil de 

Secuestros de la Subprocuraduria en Investigación F:specoal1zada en Del1ncuenc1a Organ1z<1da de 

la Procuradurla General de la República, quien en térm•nos del articulo 16 párrafo pnrnero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, achla legalmente con lo~ testigos de asistencia con 
quienes da fe,-----~--.--"-------.--·--------

--,. __ • ------,--.----,---- "·· ------ D 1 J 0:----- ""-

Se tiene por rectbtdo el oficio con numero de fol1o 23737, de veinhtrés de rnarzo de do~ mil 

.. __ "_, _____ , 

qumce, suscrito por el Lic. en su calidad de Direc-.tor de ld<entifocac¡ón 
1 ---- -

Forense, por m'1
1
dio del cual remiten propuesta de perito en malera de llnál•s•s de Vo> y se mforma 

que se desogno ¡
1

a la perito lng a f1n de dar cump11m1ento a la pet1c1on •e~hzada :,':_ i -
~:por parte de esta Representacron Soc1al de la Federac1ón 

; -- Oúcum~nto que en su totalidad consta de una foJa i"ll1l. escnta pm una sola de w~ c~l<~s. la 

•cua! se da 1'1 de tener a la vista y se ordena corm agregad;¡ al cuerpo deo la pres<ente mdagatona_ 

"en térmtnos•de lo dispuesto por los articulos 14, 15, 21 y 10? dr; la Constttuctón Polthr~ de los 

Estados Unidos Mexicanos, 206 y 208 del Código Federal de Procedom>ento& Penales. por lo que 

··-···-·-·--·-· 

es procedente acordarse y se, 

------".--- --.--"-. _,-
--·--·,·-ACUERDA----·--··----, ..•. ____ _ 

·Ar~UNICO- Agregues•' las documentales enuncoadas en el apartadn que antecede a la presente 
~tona, y surtan los efectos legales a que haya lugar - -

~) ~'~ ~; ~;;;,; ; ;~; ~; ~;,:;;,;;;  A,eme ;;, ~o,~;"; 
~co de la Federació~. adscrita a la Unidad Espectal1zada en lnvest1gaco6n de del1tos en Matend 

de Secuestros de la Subprocuradurja EspecialiZada en lnvesttgacton de behncuenc1a Organozada. 

q.,rn¡,¡J¡W.:riHCforma legal con testigos de asostencia que al ftnal forman y da re pa
ctOi«aHOO!tlllí ----- -- ·--·--
-lelos 
iUoación 

uc 
LIC 

' __ , ___ _ 

TESllfiO 
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LICENCIADA, 

lit -AGENCIA: DE IÑV~i_~ CRIMINAl 
Co<mlina<ión General d<o S«vkios Peri<i".l<os 

O.r«dón General d• ''boratorlm C<imlmllstl'"' 
Dor€CCIÓI1 de ldeouficaclón Foren>c 

Dep"t•menlo do AMII>Is do Vo,, 

FOLIO: 23737 
EXPEDIENTE: A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/17612015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 23 de marzo del 2015 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD l!SPECIALIZADA EN INVESUGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artkulos 10. fracciones IV y VI, 22 fracción 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánka de la Procuradurla General de la Repiiblic:a, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 iocisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así corno 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
~~a¡:i?,n el d(a 23 de julio de 2012 en atención a su ofido número SEIDO/UEIDMSIFE-F/16110/2015 de fecha 
Y';,!!t~ del 2015 y qlle fuera redbido en esta CoordnaclÓn General el dia 22 de maru~ del 2015, en e1 cual 
~~ptoponga perito en la matelia de Análisis de Voz, al respecto, me pennito manifestarle lo sigu~nte: 
~Ji::W; 
M~~~· enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

~e Voz, allng. , quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 
' ' . ' ~ i ' i 

.;s¡,· más por el momento, le reitero las seguridades de mi mál; atenta y distinguida consideración. 
~~· ''"<:,.; ' ' ~-' 1·."' 

ATENTAMENTE 
SUfRAGIO EFECTIVO. NO 

EL DIRECTO FORENSE 

LIC. 

~~: :::~:· .. '" .. ,. .. _" ......

Rev.ol O·AV-03 

\ 
\ 
) 
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A.P.: PGR/SEJDO/UPlDMS/t86/21n '> 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

'00118  de ma12o de dos mil quince, la suscrita l•cenclad'i 
 Agente del Mmisterio PilbiiCO de la Federacion, adscnta 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en lnvestfgación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que fll final firman y dan fe -- .. ·--
·--TÉNGASE por recibido el oficio con número de folio 23738, con fecha veuot1dós de marzo de do5 
mil quince, signado por DRA. Directora de Especoalidade,; 
Criminalísticas, del Departamento de Balística Forense, Direccrón General de Laboratonos 
Cnminal/sticos, de la Coordinación de Servicios Periciales, de l<l Agencia de Investigación Cnminal 
de la Procuraduría General de la República, en el cual rnforman_ Me doy por enterado e),,¡ 
contenido de s opone como Perito en la matena de Balistic;, 
Forense al T C.  quren dará el debrdo cumplimiento de su atent<l 
petición ... • Documento que consta de una foja útil, y se ordena agregar a los autos de la presente 
indagatoria para que surta sus efectos legales a que haya lugar Lo anterior con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido:, 

,,·"~e)li<;anos; 2 fracción 11 y XI, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Per1ales: 4 
.~f-· Vacv,r~~ 1 apartado "A" incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l<1 
;.¡; fe~bjrca, 32 de su Reglamento, por lo que es de acordarse y se. -------------------------,.---------
": } •• _..,.·,~~--------------·------------------------ A C U E R D A ---------------------------- ·--------- ---- --------- -
i.". f--~MeRO.- Téngase por recibido el informe y ofrcio de referencia, para que surta los efectos ~t> · ~egi.iles a que haya lugar.-·-------------------------------------------------------- .. ---------·--------------
:~-:· J--!,ffi;_G_~Q~- En términos del articulo 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
J' •siJIOAAPr:Wn\dSQ recabase la ratrficaciór¡ ------------------ --- "--- -----· -------·-- --- ··---·------ -., 1 .,,_ u· L 
'-' ' r¡· "" ,- ¡·, "'~" - _ -""'""------·~------------------·----------· C M P A S E ------------------------------· ---------------
'' ; .,.¿A¡;;I)~{atiQ:tdó y firma la licenciada  del 

MinisteriO ·P-~blico de la Federación, ad
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 
de testigos de asrstencia, con quienes al final firma y da fe_ 
--·-------------------------------------------·--- DA M O S F' E -----------·-·-------------
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dwemón General de laboratonao C1 iminaliS\ICos 
Departamento de Balístic<~ Forense 

. 00119 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 

FOLIO: 23738 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F .. a 22 de Marzo de 2015. 

Po, instrucciones superiores y con fundamento en los artkulos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~A publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo 
de 2009, con relación a los numerales 3 inclsos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracdón 11,40 fracciones 1, 111, IX, X, XI 
y XIII, asi como 118 fracdones 1,11 y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 23 de julio de 
2011 y en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMSIFE..f/16!1012015 de fedla :z:z de marzo de 2015, redbido 
en esta Coontlnaci6n General el día de hoy, a través del cual solicita se de>igne perito en materia de Ballstica 
Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Perito en la materia de Balística 
Forense al T.C. , quien dará el debido cumplimiento a su atenta petición. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta con>ideración_ 

:;•in;ci6r. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTORA DE ESPECIALIDADES CRIMINALISTICÁS-

C. e P- Perito Ofiü• a su conocimiento y debido cumplimiento.· Presente. 
   

t 

Rev, 1 
Rei.IT-~f-01 fO-Bf

• 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

'0012(1 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

'"''• , --- En la ciud>'ld de México, Distnto Federal, siendo las dcx.:e horas con cuarenta y seis mi nulos del ,, 
_;'(,\}ku'f91 veint1sé1s de marzo de dos mol quince, la licenciada  Agente 

~~~e~ Minrsterio PUblico de la Federacoón, adscrita a la Unidad Espee1alizada en Investigación de 

-::-C?:SGcuestros de la Subprocuradurla en Investigación Especoal:zada en Delmcuenc:a Organ:zada de f\1;·-· .•. 

~~--ra Procuradurla General de la República, quien en térmonos dE"I artoculo 16 párrafo pnrnero del " t " ' 

i~, .t:bdigo Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de as:stenua con _, '" 
' " 
.~ .. 
lAl- · 

·-quienes da fe,----------------.-------------

-· ·- ------------------ ·- ------------ D IJ 0:------ ·- ------------- ·--- ·--- · 

- - - Se tiene por recibido el oiiCI{) numero con número de foho 23735. de vemtotrés de marzo de 

dos mil qu1nce, suscrito por el Lic . en su cal:d.>d de Dtredor J" 

Identificación !'oren~. por medio del cual remiten propuesta de perllo "" mater" de Audio y Vodeo 

Forense y se rnlorma que se designó a la perito C , a Ion Je dar 

cumplimiento a la pet:c:on realizada por parte de esta Representación Socoal de la Federac:ón -

- - -- Documento que en su totalidad consta de una foJa utll, escrita por una sola de sus caras. la 

cual se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo df' la presente 1ndagalona 

en términos de lo diSpuesto por los artlcutos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Polít<ca de tos 

E_ftados Unidos Mexicanos, 206 y 208 del Cod1go Federal de Procedimientos Penates, por lo que 

~cedenteacordarseyse,------- .. ---·----------· ------ -- --- --- --- --

~Wt~~~-: ~~;~u~~:-~~~ ~~~~:~~~;~s- ~~u:~a~a: :n°e~ a-p~;t~~~ -q-u~- ~~~:~~~~ ~ -~~ ~;~:~n~~ 
l~atoria, y surtan los efectos legales a que haya lugar.--

------- .. ------------------------CUMPLA S E--·--- ------

"á/TriD:M}§tíffrdó Y f<rma la Licenciada Agente del MomstNio 

~j:¡~¡\~ Federación, adscnta a la Unidad Espec:al1zada en lnvestogac:ón de <lehtos en MJter:a 
' 11Jl;§'lfe~llflj~,~rfrf la Subprocuradurla Especial:zada en Investigación de Deloncuenc:a Organizdda, 

9t1,~ actUa en forma legal con testigos d a le para su deb:da 
constancia legal.-----------·--- .. _-·--

LIC 
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LICENCIADA. 

   

00121 

.4111 
AGENCIA P~ INVB'I'IClA'C!ON CRIMINA~ 
CoMdin~dón General <14> S.,..vid<>• PeA<:.~''' . 

D1rocdón Gone"l de LaOO. ato"O< Crlmioal"'""' 
D•r<cdóo de ldeotifit"i6o fol '""" 

Dep>rtomf!I1\0 ele AOJdlo y Vkle'l 

FOLIO: 23735 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SETDO/UEIDMS/176/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 23 de rnarzo del 2015 

AGENTE If'L MINISTEIUO PÚBLICO DE U FEDERACIÓN 

>¡_, UNIDAD ESI'ECIALIZADA EN INvESTIGACIÓN DE DELITOS FN 
~,:_ 

1 
MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 

'!W,: ~.PRESENTE. 
"' 1 !l' 

~;p, Por instrucciones superiores. con fundamento en los articulas 10. fracciones IV y VI, 22 Fracdón 1 inciso d) y 25 de 
:>r 1 ,, J.a_key, qrgánka de la Procuraduría General de la República. publícada en el D'arlo Oficial de la Federaücln el dia 29 
E.l'• . de l'it_<l;~o de 2009, con relad6n a los numerales 3 incisos G) 1i'accl6n 1 y Hl fracción XLI, 12 frac(ión 11. 40 fracciones 
-~'':-' 1.- !111 IX, X. XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oftdal de la 
;·lt:·, f~(~ión el d!a 23 de julia de 2012 en aterw;ión a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-1'/1690/2015 de fecha 
•c;,El-22'dé:tnar:zo del2015 y que fuera recibido en esta Coordinación General el dfa 22 de marzo del2015, en el cual 

solkita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto. me permito manifestarle lo siguiente_ 

Me doy por enterado del contenido de su oficio. inform;\.ndole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, la C. , quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud_ 

Sin má5 por e1 momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida considéiatión. 

A TENT AMENTF. 
SUF  

EL DIR NSE 

L

'"' 

J 
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SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA., 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ll012.2 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la ciudad de México. Distrito Federal, srendo las doce horas con cuarenl3 y srete mrnutos del vemlrséis 

de marzO<de dos mil quince, la licenciada , Agente del Mimsterio Puhlrco de 

la federacrón, adscnlE a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocurnduna en 

lnvesügación Espectalizada en Delincuencia Organizada de la Procuraduría (;eneral de la República, quien 

en términos del articulo 16 párrafo primero del Código Federal de Proced~mienlos Penales, actúa legalmente 

con los tesligos de asistencia con quienes da fe, - - -
' ' ---- ·------"""-"" .... -.-""" .. """ ... ""o 1 J 0:- .. " •• "-"."."-- " •.... "----"" .. -- .... " 

· · · - Se ~ene por recrbido el dictamen pericial con nUmero 23817, de veinticuatro de marzo dos mil quince, 

suscfito.1:¡or el Perito en Tránsito Terrestre , en su CBtidad de Perito Olicial ddscnta 

Coordinación General Sei'IJicios Periciales de la Agencia de lnvesligación Crimrnal, medrante el cual en su 

apartado de informe determina: " ...  

   

 la  

 

 

 ·.-- -------- .. --···--·--·--··-

en su totalidad consta de dos fojas Uliles, escritas en una sola de sus caras asi como 

fotografiadas: las cuales se da fe de tener a la vista y el r.ontenrdn del documento antes 

a la importancia y trascendencia del mismo se d~sprende la necesidad de que éste 

actuaciones se ordena corrBn agregadas at cuerpo de la presente mdagatoria, en térmioos 

E#.t.!q!l~m artículos 14, 16, 21 y 102 de la ConstituCión Polrtrca de los EstOOos Unidos MexiCanos, 

l:léeclfus'HI.imtiM;i,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 1', pimafo segundo, 4 

S~a,lar~~. 10, fracción IX, 63 ffllcción 11. 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Rtfi:l-1', 3 y 32 de su Reglamento, por lo que es procedente acordarse y se,--· 

-- .............................. ··-ACUERDA----··--···-·--· ... ·--··---··--··· 

.. • - ÚNICO.- Agréguese las documentales enuncradas en el apartado que antecede a la presente indagatoria, 

y surtan los efectos legales a que Mya lugar ... --- ·-- - ...... · ·-- · ·----- · 

----- .. · • • ·------ .. • ·---- · ·-- • • .. --CUMPLA S E--·--····---········ .. ----··---

- ·-- Asi lo acordó y firma la Licenciada , Agente del Mrmste"
Federación, adscrita a la Unidad Especralizada en Investigación de delitos en Matena de S

 Delincuencia Organrzada, quien actúa e

 para su debid

OS FE-

L.IC 
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AGENCIA 0E INVf$liG!I(:!ÓN C!!J!VII~I/\1 .. 
(<)~Tdina"6" Gom•e•l do Son,;,;.,., !'• ,.;,.;>lo•, 

' ' 

.. 
•· _00123 

NÚMERO DE FOLIO 23817 
NÚMERO DE A P PGR/SEIDO/UEIDMS/176/201$ 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

Méxi~p. D.F, a 24 d" Marzo de 2015 

"2015, Año del Genet"41Úimo .IIJ•~ ~'n., l•loroMÚi>avón" 

Licenciada 

~ ,   
~~te del Mini~rio Püblko Féderal 

~'(;rita a la Ufi!DMS de la SEIDO 
f·~ente. ' ,, 

- _,,:_if t' '" ,,_ ,¡¡!;-

1~.:~ ISUSC~bl!! Perito Oficial en la materia de TRÁNSITO TERRESTRE, prbpuesta para i
Jé8!ta1:i6n ~on'la Averiguación Previa al rubro indicada, se permite manifestar lo siguiente, : ., c•-1 ,;, • 

-~[:¡. --~ 
·.tB-•atffic16n'a su oficio PGR/SEIDOIUEIDMS/FH/1701/2015 de fecha 23 de Marzo 
dlrsO'. re,dbido en esta Coordinación Gllneral el mismo día, dornle se solicita la designación 
Materia de Identificación Vehkular, procedí a trasladarme a las instalaciones que ocupa esa 
Subprocuraduria. de acuerdo a lo indicado en su petición. de lo cual se desprende lo siguiente: 

PL.AitiTEA.MIENTO DEL PROBLEMA 

Atendiendo a sus instrucciones a efecto de realizar la identificación del vehículo que se pondrá a la vista de ,, '""''" 
ELEMENTOS DE ESTUDIO 

a la vista de la suscrita  
    

n donde se efeüuó la siguiente: 

.U. DE u REPG'BLlt\ REVISIÓN DE VEHiCULO 

Caracti~&tW~rales.-  
   

 n 

Ref.: I fü-TI-06 

-
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otPART AM[NIO "'.:~:;;;; 
NLiM(RO DEFnuO" 23817 =P=.GR 

PRO< 'UJlADl r~iA GCNfML 
U> LA ~llPURI ICA 

NÚM DE A P I'<;RIS<lDOIUEtDM$/17012015 

t lA 
)N :,

GA\ 
¡-¡_¡ ., 

¡ de 2 

.. 1[ -

ELEMENTOS DE IDENTIFICACION: En el tablero instrumentos, se localizó una placa metálic~. la cual 
contiene grabado el siguiente número de :'é ~~~:~~!::~. 

el siguiente, 

_ •/,-. INFORME 

Placa de circulación 
con Número de Identificación Vehicular  al 

carecer d~s medios de identificación que al cotejarlos permitan corr do 
correspo.a  

 

  · 
:c~os Humano.,, 
·:.":~Jala Comunidad 



• 

• 

PGR _ _::.__: -=-
CR()( \Ht,\l)t 1 l<iA (; lNI MI 

IH 1.\Rti'U~IIl-\ 

' , __ 

-

. D0125 -· 
SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA ..... 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SIOCUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA; 
A.P PGH/S~II)0/UI'II)MC0•1 013' "' 1 ·. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-··En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos dej ve1ntiséis 

de marzo de dos mil quince, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocuraduria en 

Investigación EspeciaHzada en Delincooncia Organizada de la Procuraduría Ger~eral de la Re¡¡ública, quien en 

tétminos dffl articulo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimielllos Penales, actúa legalmente con 

los testigos de asistencia con quieoesda fe, .. --- •... -- ·-. · • .. -. ·-- ..• - .. - .•. -- ••. -- ..•.. - •• 

-- .. ·---- • ·-.--- ·- ·-- ·.--- •. ·- • ·-- ·- • • D! J 0:- · • • • ·- • · • • · ·- · • ·- · • • • ·--- • ·-- • • · · · • • 

--- Se tiene por recibido e! dictamen pericia! con nUmero 23816, de veintilfés de marzo dos mil quince. suscrito 

por ej Perito en Materia de Fotografia Forense , en su calidad de Perito Oficial adscrita ,, -:,; 

-,-" Goordíhación Geooral Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual en su -e '1 "--·-·" ,, 

f~\/;::·,.,.,~P,~~~R de conclusiones determina: ·     " 

'1'- Jc oCv\Jb!¡jáifás en  para realizar 

la tijación fotográfica de un vehículo, obteniéndose un total de 08 tomas fotográficas. resultado de la 

intervención .. .", de igual forma en dicho dictamen se agrega el oficiO con et mismo numero de folio en et que 

se remite propuesta de perito en materia de Fotografía Forense en doflde se establece que el C.  

para darcumplimientc>-- ·----. ·-- ·-- · ·- • ·-- ·- • ·- · ·- • • ·--- · ·- · ·-- ·--- · ·-- • · ·- ·- ··- · 

-- - Documento que en su totalidad consta de tres fojas úbles, escritas en una sota de sus caras así como ocho 

impre5ipnes fotografiadas; las cuales se da fe de tener a la vista y el contenido del documento antes referido, y 
-~ 

ate~~ a la importancia y trascendencia del mismo se desprende la necesidad de que éste obre agregaOO 

en aefjnes se ordena corran agregadas al Cuei]JO de la presente indagatooa, en términos de lo dispuesto 

por 11$..-t~iculos 14. 16, 21 y 102 de la COnstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 15, 16, 18, 168, 

180,.-~ y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1'. párrall¡ segundo, 41racción 1, apartado A), 

10, ~fWff.~f1eNión ti, 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la RepUblica; 1', ."l y 32 de 

su~~ lo que es procedente acordarse y se:-···-----···----··-----·----

-- · f,if.s aJil"eom~nid~d------ • ·---. ·- --.A e u ERo A.- •. ---.- •. -... --.-- .. -.-.---- ... -
·- --!J:NIOO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la presente indagatoria. 

y surtan los electos legales a que haya lugar ... --- .. ----------------- · ·- --- ·---------- ·--

• • · · ....... • ·-- ..... · · ........... --·CUMPLAS E· ............ ··--····--··------

----Asilo acordó y firma la Licenciad  Agente del Ministerio PUblico de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvesHgación de delitos en Materia de Secuestros de la 

Sub¡lrocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qu¡en actlla

con testigos de asistencia que al linal firman y da fe para'" '"bldo<o"''"'"'' leg• 

. D A M O S F E .. -- ;~
C. 
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LIC.  
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA fEDERACION 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCU~NCIA ORGANIZADA 

AQ:NCIA OE lt4VESTKiACIÓM CRIMINAl. 
(oordina<ión General de serv;riosl'<!rici-

~"'"";" r,""·'' ;, t """·"'"" (mrm•lf•tKO', 

00126 
NÚMERO DE FOUO: 23816 

AP.:PGa/st:IDOIUE.IDMS/176/201!; 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIAUDAD 
DE FQTOGRAFfA-F(im:NSE. 

' - ¡ 

México D'.F; a 13 de Mario del 2015. 

t0<:1,,Presente. 
~\f,'<, ' 
:¡:0:-;::jft que suscribe Pelito en materia de Fotografla Forense propuesto 
~!:/;~~iminalisticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, 

pnr la Directora de Espedali 
efnite el siguiente: 

'" 
DICTAMEN 

EIÍ.atencióri'a su Ofocio PGR/5EtDO/UEIDMS/FE--F/170U2015 de fecha 23 de Marzo del 2015 y re 
por esta Coordinación General el mismo dia, donde solicita: · 

ibido 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

• ... solicito a Usted gire sus amabt..s instrucciones a quien corresponda. para que sean designados peritos en 
las materias de FOTOGRAFIA FORENSE.IDENTIFICACION VEHICUlAR Y VALUACION. a efecto de que 
dictaminen en cuanto a su materia, respe<:to de UN VEHICULO relacionado con la indagatoria al rubro 
predsad;Í_¡. . 

Para ef~\!i de lo anterior los peritos que tenga a bien designar. deberán de presentarse el dfa de la fecha a 
las 13: · ras, en las instalaciones de esta Unidad Especializada en lnve5tigaci6n de Delitos en Materia de 
Secuest1!ebiendo contar con vehículo oficial para su traslado a la ciuda_d de Iguala. Guerrero,lugar en el 
cual se !1'aiiza el vehftulo a dictaminar..." · 

ELEMENTOS DE ESTUDIO . 

6 'L\RE!RBLIC.\ . 
Fijaci n Wf.rJManbc~ de un vehkulo. 

J • la Comunidad 

Rev.: 01 IT-FF--01 7 
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METODO DE ESTUDIO. 

AGENI.~IA DE IHI/t."i TIGACIÓN CII.IMIHAU 
'-"-OO<diMOO.. e;.,_,.¡ de Se.,itius Pori6->k; 

~"fCuÓn G<n" ,,¡ Oe Lob01 <!OCIO' Lmni•'1llistlu " 

Deo•"'·""""'<> d•• <otom~• f~ m~ 

.. OíH2"1 NiJMERO DE FOLIO: 23816 

A.P.:PGR/SEIDOIUEIDMS/176/2015 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llev<mdo a 
cabo tomas fotográfiCas: G•merales. Medianos Acercamientos y Grandes Acercamientos_ 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara 
Lente Zoom
Flash Extern  
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo 

OBSERVACIONES. 

Me constituí en las instalaciones de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Colonia Guerrero. Delegacóón Cuauhtémoc. el día 

no. para de ahí partir en compañía de personal Ministerial y Pericial a 

r

CONCWSIONES. 

En fecha 23 de Marzo del 2015 me tonstituf en  
pa

vehículo, obteniéndose un total de 08 tomas fotográficas, resultado de mi intervención. 

: EU REp(;BLIC.1 
J; HumanoJ 

' o o la Comunidad 
. 'l 

E 

PERITO EN M GRAFIA FORENSE 

ANEXOS: 05 fojas conteniendo 08 (ocho) gráficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 

Rev.:Ol Ref.: IT -Ff-Gl 
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-=='P-c:CG~R~ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

I'R< ICUI\Ar" li!IA Cl· NUL\1 

l>EI~I\Iil'lWIICA 

C...,rdiniHión GeneFal d~ Servicios Peridal<" 
llhttló" <;.,....., "" Labotah><io< CrinW>al¡.o;..., 

00!28 ~doF<>fosraiÍaFor"""" 

FOLIO: 23816 
A.P: PGR/SODO/UEIDMS/176/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Mexico. D.F., 23 de marw de 2015 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S DE LA S.E.LD.O 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA D~ SECUESTROS 
SUBPROCURAciURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OELINCUENCIA ORGANIZADA 
presente. 

' :for instrucciones superiores. con fundamento en los articulas 10, Fra~;dón IV y VI, 22 Fracción 1, inciso 
d}-y,_~- de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G),fr.leción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11,40 fracciones 1,111, IX,X,)al y XIII, asl como 88 fTaccione$ 1, 11, y V, del Reglamento 
publicado en' el Diario Ofidal de la Federación el dfa 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/J.701120J.5 de fecha 23 de marzo de 2015 y recibido en esta Coordinación 
General el dla de la fecha, a través del cual solicita se des1gne Perito en materia de Fotograña. Al respecto. 
me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del c rmándole que se propone como Perito en Materia de 
fotografía forense al C. quien se presentará en esa~ oficinas a las 13:00 horas 
del día de la fecha. para da do. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consider<~ción 

ATENTAMENTE 
"SU  

LA DIREC TICAS 

. DF L1 REP('BUC.~ 
-chos Humanos: 

l'erito <a) Ofidai,-¡P~I"jlr\:U,.C:OnoCf!l]ó_e_;¡to y debido <umplirnlento 
A.-.:hl .. o '"o • 10 "'omumllig 

~ión 

Rev:2 Ref.: IT -FF-01 
FO-FF-03 
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:lw:; Humanos, 
ic~ a la Comunidad 
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-.. " 

-AGfJ~UA !lE U·l'V~::>Ti(iJKUO~ Cl\li\lliH}' ~ 
'-'~" ,¡¡,."dim '"""'r.>l d~ s,.,.;,;,, P<.ov' .,,_ 

r "'""-'o" ,,,,.,,,,de Ld""·"'"'"< ' """ ,,, ... ,, · 
1 ,,.,_, '~"'0""' ''" 1 """'''"·' 1 '" " ·' 

NÚMERO DE FOUO: 23816 

A.P.: PGRISODO/UEIDMS/176/2015 
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.e:; llumano"S 

' ·>a la Comunidad 

NÚMERO DE FOLIO: 23816 

A.P.: PGR/SEIDO/UQDMS/176/2015 
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{F L.-\ REPl'BLIC.{ 
.;lws Humanos 
. ' :os o la Comunidad 

'·'" J\GENC6A OE INVF.STIGACIÓN C~ 
•:o..,.dinadOO General d~ Servicio• P•~·ico;•l•• 

IJ "'' noo Ge,>c"l d' l_;,boratono> () '"'"'''"'·'" "' 

"00J3l 
NÚMERO DE FOliO: 23U6 

A.P .: P<iRISEI_botl.IEIDMS/176/2015 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA(;~· 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/186/?.015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

-"- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de Marzo de dos mil quince. 

--VISTO el estado que guardan las constancias y diligencias que conStan en la prPwnk 
uación previa, y toda vez que resulta necesario girar oficio al 

Director General de Control de Procesos Penales y Am
Delincuencia Organizada, n"tediente el CWll se informa que con fecha veinticmw de 

marzo de dos mil quincl!, SI\ ejerdó acción penal con detenido dentro de la averiguanón 

~-~ o~~
y 5  su 

probable responsabiOdadct!!n ta·col'l'li!iión de los delitbS: Contra la Salud y violación a lil 

Ley Federal de Armas d!):fllegb y-E:;.pfosivos, rtl.dkándose e! expedie11te e11 el Juzgado 
· 'nOVtmO de Distrito en el ~o deGI.l~rrern, -bajú el número OZt/2015, anexando pliego 

,·, _ condgnatarkl.y . .-cusede.~tiba .d',O!!.jtitgado.--- · ·- ·-- ·-

--_•,lo anterÍOr ·coa ·fundaltltFrtó etl- ~ artfculos 16, :u y 101 apartado A de Id 

-_ ·'· · · Cóhsf:itución Palltic$ tk Jos Estádos IJI'I!ctos MeXicanos; 2 Fracción 11 y XI, 180 Primer y 

Tercer Párrafo de! cór~tgo Ft>deral de PtOCedtrniE<ntos Penales; 1 y 8 de la ley FPder<~l 
Contra la Del!ncuencl<~ ~f2:al~; 1, 3 y 4 Fracción 1, apartadO A), indso b ), Fracc1one~ 
11, 1'1, V y VI di!<! LeyQrgáfliéeÍ-dela f'ttlcuraduría Gemeral de la República; 1, 16 y 32 dPI 

Regfamento di!! 1<1 Ley Org:íl'lka de la Procuraduría General de la República;-
-- · ---- ·-- ·-- ·- --·-·------···-··-ACUERDA -- · -- ·-- · ·: · --

- - · UNICO.-Gírese el ofu;fg_ d'€l estno precisado a la autoridad antes mencionada en lo!. 
términos descritos con antl!l!d6n y pa¡:a los efectos legales a que haya lugar.-

-·-··---~------·------------·-- C ú M Pt:AS E--.--·-----

-- · Así lo ~y firma la suscrita Lkenciada Agente d\'l 
Ministerio;_ - · -' .-tle la Federación, adscrtta E'stig¿KiÓI1 - ~· "' 
de Delito ''" Mltt!ffla de Secu~c de la Subprocuradurfa Especializ.-1rla en 

lnvestigac_~ de Delinauertcta·:Pr~nJilada de la Procuraduria G<>r""' ~1 , ¡,, l;r ,.,

quien actúa en compañía~Jt$UstigO:o-de asistencia, con quienes al final firma
FE.------- · .. -C\REPúEr:rcx-- ·------------ · ---

-- -----DAMOS FE--· ~EST  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALI?. ... 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO • 

:Jlf. 

OFICIO: SEIIlO/U ElDMSIH:-1'/17'17/20 15 
PGR.ISI': 100/ll EIDM.S/Illt>/20 15 

1 i 1 la averiguaCIÓn previa al rubro indicada y con 
funda~nento eh ltJs articulas 16, 21 y 102 apartado "A'' dé la Constitución Política de los 
Estados Unidos MeJtJt;anoS", 2 fracción 11, del Códlgo Federal de Procedimientos Penales: 4 

.- fraccilmes 1 apartadp A))rrCi~ bJ y e) y ·tv de la leY or¡jani¡;;;¡ de la Procuraduría General 

\'7: ., 1 1_ :~"ti~~-~~úbflca, 1, 3 y3i~n IIM§!'r!lfo de su Rie"gl3mento: me ~nnito informar a usted, 
. ,:;-- .'!· ,qoe .ow¡-fecha 25 de mamtj'fe 20'15 dos mil (!Uince, se ejen:rtJ aoo6n -pl'lnal con detenido 
-- -··.1''é·'déf1Vu i:le ta.-P..v~riguadól)"- 'Preva al A.P, PGRISI>:IOO/UBIUIIS/176/2(115, en contra de 

":l't-t  2.-  3.
_  V'4.~

5. or S\.1 probable re$ponsabilidad eh la comisrón de los 
delito:; de: Contra L.a S'iiWd ·y \II'CIIacl6n a la Ley Federal de Á.rmas de Fuego y 
sicptc~sivo-s, radicá(ldose Eil·~pedlente er¡ el Juzgaao Noveno de Oistnto en el E':ltado de 
GUI!II'fero, bajo etnúl'nero 021'12016, ane.xar'ldo al ~eserrte el pliego consignatario y acuse 
de NlGibo del-juzgado, mismo que se remite por medio magnético. 

Lo anterior a efecto de C41Jé se le dé el adecuado seguimrento conforme a lo 
estsb'lecido en los artlwlo;¡s 4 fracciones 1, inciSo B) y IV, de la Ley Orgánica de la 
~!'Muria General de la RepW!ica: 1, 3 Inciso A) fracción IV} y 57 de su Reglamento. 
asi flO)rl'l\), a}·: acuerdo AIQ70/2003. ernitltkl por el Ptocuredor Generál de la República, 
medl!~ ~cuales se iltorgi=l la intaJVenci6n a juzQ'adoS a esa DW6cdón General: lo que 
se ini(IJ'rt'fll<~·ll!! darle el 3Qecuado segúrmlento y demás acciones ·jurídicas hasta la 
concusión ~dlttta causa penal 

Sin más por ef.Mom&nlo, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

C.P lio. ,, '
o•';, ' ecuest.o de la SE IDO 
' 

Ttlular de la Unidad Especializada on lnvest¡gación <le Oelltos oo Mal""" de 

. ,....,.. 

i'ru•dcl,¡!!c'I"'"';~P'Jc·''•' ,.; (' " ' --.-..,.------r· ""' 1 , ' ", , , "'"" , ' . • ll'lllr'r• , ,, 1 ,,.¡, ,,,, , , " ,.,¡ 
1,1 ,,;,.,",'''''''''''·!"'' .. ,,, 
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~--SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA , ·-
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la CIUdad de Méxrco, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos del 

veintiséis de marzo de dos mil quince, la licenciada . Agente del 

Ministerio Pilblico de la Federación, adscrita a la Unidad Espec•alizada en Investigación de 

Secuestros de la Subprocuraduria en lnvestrgacion Especializada en Delincuencia Organizada de la 

ProC!.Ir~durla General de fa República, qu•en en términos del articulo 16 panafo pnmero del Código 

Feder.•l de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los test1gos de asrstencia con qutenes da 

fe,--·-------------------------·-------------------------·--·-·--·-------

-.--.---------------.-----------.--o 1 J 0:------------.----.--.-.--------

---SE TIENE.- Por recibido el oficio número UEIDCS/CGB/ANT/2520/2015, de veinUcuatro de marzo 
• 

\\"fll'n. . Í 

,g1.~-\~2r:."' ... de do:; mil quince, signado por la C. en su carácter de Coordinadora 

'~~/!~~~· ~eneral B de la UEIDCS. por med1o del cual dan contestactón a la soliCitud realizada por esta 

• 

'{;,~';{,.: ¡· ,:;;. 

Q<;.I:Cf.v•;¡J!epresentación Social de la Federación, en donde se solicita se informe sobre antecedentes de las '[J.':" .~ . 

7X · personas refenda dentro del ocurso; al respecto manifiesta·------------·-------- ---- -- -"JE 1 "• :it. •:._ ~~~ \U. 
,;. ,, .. 1"' .,-¡j . 

. e .. ,;~.;:li:r:. "" . . de awerdo a /a información proporcionada por los fiscales y Agentes del 
1-r:::,.c,; , •... . )Jf.,i¡¡isterio Publico de la Federación adscritos a ~.>sla Coordmacrón General. le i·'; -~ ~~~No,~u}~:, · /l](iJrmó que no se localizaron registros de lo solicitado " 

--- Documento que en su totalidad consta de una foja útil, escnta por una sola de sus caras, la cual 

se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la prese~te indagatoria, en 

térm1nos de lo dispuesto por los articulas 14. 16, 21 y 1 02 de la Coostituctón Politica de los Estados 
Unidos 

206 y Í08 del Cód1go Federal de ProCedimientos Penales; por lo que es 

se.--------------------------------- .. --.--·-· ---

- ·- UNICO.- ·--------------ACUERDA---------------------------
documentales enunciadas en el apartado que antecede a la presenle ., 

oeo"""" legales a que haya lugar. -- --- ---- '----

------------------------------·-CUMPLASE---·-r-·------------------··-
-- - - Asi lo acorcl.l5;f,ftltlJIIÚJU@;Fnciada  Agente del Mrnisterro 

Público de la FederaJ::/ltnrJ.IIICIJ¡rita a ta Untdad Especralizada en lnvestrgactón de delitos en Materia 

de Secuestros de la S~Qrra Especializada en lnvestigacrón de Delincuencta Orgamzada. 

:::::,::,~:.,:: '"~' '""". wo ''"'''"".do"'"'''"' qoo" """'mooy de'' '
----- -- ·- ----- ··- -------- ·- ------ DA M OS FE-------·----·-·-,

LIC.
TES

LIC



• 

• 

LIC.
AGE
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA VEIDMS 

PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAilA 

UNIDAD fSPffiALIZAFIA EN INVESTIGACION 
O¡ !)[U JOS LON rRA LA S"'LUD 
~OORDINACIQN (",EN ERAL "B" 

Ofio1o No UEIDCSICGB/ANT/252012015 
A.<unw Conte<tación de amecedente;· 
"2015. Año de/ Gen•ra/isJmo Jau M~ria Mon!ÜI< y l'awill " 

México, Distrito Federal a 24 de marzo de 2015. 

Con fundamentJ en lo dJSpuesto por los articulo& 21 y 102 apartado "A" de la Constitució'n Política de loo Estados Unidos 
Mexicanos; l. 4-y-~.la Ley Orgánica de la Pr<><:uradW"la General de la República; l. 3 ónciso f), fracción 1, 16 y 29 de su 
Reglam~nto. E11 contestación a su diverso f>GR!SEIDO!UEIDMS/1695/2015, relacionado con la averiguación previa 
PG/l.f$1EIOILIEIDMS/17612015; y de acuerdo a la información proporcionada por loo fiscales y agentes del Ministerio 
P~~'!a federación adscritos a esta Coordinación General, le i~formo que no se loCIIIizaron registros de lo solicitado 
~·- . ~-~~;~·!:} 
S~Ji:~árticu:ar. reciba un cordial saludo. 

">' cc.,,fl· :A , 

"' ' ; l ·- ' ,j 
.[' -:' ., ' 

' ... , 
' ,, 

Atentamente 
SUFRA

• c. 
! 
• 

.,··~' ';•o, 
'f"""U~ 

) 

\,"" ,..! l.~ REP6"BLICA 
;, Humano-; . 

C "-P- MI.-.. ""''""'i' ~~ o.~rl~'.!l Uo1Ciod """"'"lizodo oo '""''"'''"'" <1< Jloi,.,.Coot" h S•lo« d< 1, SEU~} l'o '~""'"o~' ""''"" '""" -"-"· s a ,a ... omuni~QII 
·ción 

Tel iS';)>J460!100 <'<tU lO www pgr.r,ob mx 
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SUBPROCURADU~sPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACION PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - E:n la ciudad de México, D1stnto Federal, siendo las ve1nte horas con cinco m1nutos del 

veintioéis de marzo de dos mil quince. la licenciada  Agente del 

Mlnist·ario Público de la Federación, adscnta a la Un1dad Espec1al1zada en Investigación de 

Secuestros de la Subprocuradurra en Investigación Especialtlada en D<Chncuencla Organizada de 

la Prccuraduria General de la República. quien en térmtnos del articulo 16 p~rrafo primero del 

CódtgJ Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testogos de asostenc1a con 

quoenols da le,-----------------------------------------.-.---.------------ ... 

--- -·-- --.-----------------------.----o t J 0:---------" --------.-.--------

- -- SE TIENE.- Por recibido el oficio número PGRISEIDOIUEITMP0139812015. de veintitrés de 

marzo de dos mil quince, Signado por el C. en su carilcter 

de Fi~:cal de la ÜEITMPO, por medio del cual dan contestación a sol1dud real1zada pm osta 

Representación Social de la Federación, en donde se solicita se informe sobre antecedentes de las 
personas referida dentro del ocurso; al respecto manil1esta --

·. r"T ~r ... -< 
l. - l'1 

."01 "' '_,, : "· ,-,;¡-. 
'';:·:,s·,··: , •• , 
\ ~ .c .. 

le mformo que después de haber realizado 11na b1isqueda mmuc1osa e" lvs 
¡ai!Zada cuenta al día 
_ 

-- - Documento que en su totalidad consta de una lota útil, esenia por una sola de sus caras, la 

cual se da le de tener a la v1sta y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente Indagatoria, 

en térm1nos de lo dispuesto por los articulas 14, 16. 21 y 102 de la Consutucoón Pollhca dE' los 

Estad,Js Unidos Mextcanos; 206 y 208 del Código Federal de Procedom1entos Penates, poo lo que 
es precedente acordarse y se:----·-----·--·-------·-

~ .. 
& 

: :1:\~: ~~;~;u~~~-~~~ ~~:~~:~~~;~s-~~u:~a~a: :n°e~~~~~~~~~ -Q~~- ~n·t:~~;:. ~ -~~ -~;~s~:,;~ tnWia, y surtan los efectos legales a que haya lugar --- - -- -- - - -- - -- -- - --

-- ~------- ·- ------ ·---- --- ·-- C U M P l. A S E- -- ·---- ---- ··- ·-- ·--

- - - - - Asi lo acordó y lorma ta Locenciada Agente dl':l M1r11steno 

PUtiJ1Bii b!iá~~bón, adscrita a la Umdad Especializada en lnves igac1ón de delitos en M a tena 
de~f&¡IQe, la Subprocuradurla Especializada

qui!l6ÍO!i<it/it~'WI~a legal con testigos de asist

colil~®tegal.-- -- · -- • -·- --------- · ----

u e 
ASISTENCIA 

Oa fe para su deboda 

uc 



• 

• 

----=p G.,.,:,R~ 
PRO( \1~1\LllJ!UA <lCNHlAl 

DL 1-A Rt1'1J~liCA 

- .. ~,·-· '~ 

-~ 
OFICIO: PGR/SEJDOIUEJTMP0/398/2015. 

ASUNTO: CONTEST ACION DE ANTECEDENTES. 

México D. F. a 23 de marzo de 2015. 

"2015,Aill}del Ge~eralísrmo José M~,-í~ Mor~los" l'~vón" . ' ' 

, ,•c,~S 

-t~ i~ q~é'~~~a para ~~~M.s t~gaks~~haya ~~¡gat. 
', ,' .. -· ' ' 

• ·, ·-. 1 ' ,'): 

,.,, ... , ' .,.,_,,_, .. 

1 
' / • 

l·~ión 1'""" de l>1 Rdlmna N<>rtc• N" 72. 4''_ri.<n ('nlc>ni' 1 ·ll'lul>l<'mt>c llt·lc~-"-¡,;, c 11 ,,,¡,k"~" ~ h•l fó5) > \ ·l6 OfHI(J L'" S2n~ """-P''' 1"'1• "'' . 

• 
' \ 

" '"' ,) " 
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~"' SUBPROCURADURIA ESPECIALI~~ 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ~ 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/18612015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

En la Crudad de México, Distrito Federal, siendo las verntldós horas con cero minutos, del 
iséis de marzo de dos mil quince, la suscrita licencrada
Agente del Mmisterio Público de la Federacrón, adscrita

en lnvestrgación de Secuestros de la Subprocuradurla en lnvesbgactón Especializada en 
Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la Repúb!Jca, quoen en términos del 
articu o 16 párrafo pnmero del Códrgo Fe<:Jeral de Procedrmrentos Penales, actúa legalmente con 
los te•ltigos de asistencia con quienes da fe,----------------------- ---------
----------------------------HACE CONSTAR------------------------
-- -En este se hace constar que por un error involuntario a mr perso11a se estableció corno 
fecha del acuerdo de Aseguramiento de vehículo el día i tr marzo de dos mil 
quince, dejando sin efectos la t citado acuerdo sre11do lo 

JI ;fpr~cto veintiséis de marzo mil quince, i i · de 
·E · 

1
:\-tfi!'envrarse a todas y cada una de las depende

!~"·"'.lv·flabiendo nada mas por hacer constar en la 
· T '"~--;~~S??§i~tancia para los efectos legales ha que 

.. ------------------------------

t;.: UC.
~ ¡e 
~l!(l 

J! • 
lE U REPÚHLIC,\ 
10s Hur;~::·-
.os a la Cvmu: ... __ 
¡a~ión 

la presente 
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-- A.l'.\ PCR/SEJDO/UEIDMS/176/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

-~ En México Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil quince, la suscrita Licenciacl<l 
 Agente del Mln¡steno PúbliCO de la Federación, adscrot" 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia dB Secuestro de l;l 
Subprocuraduria Especializada en lnvest•gación de Dehncuenc¡a Organizada de la Procuradur'¡H 
General de la República, quien actúa con testigos de as1stenc1a que al final forman y dan fe_------
---TÉNGASE por recibido el Dictamen en Materia de Quim'1ca con folio 23736. con fecha ve•ntllr.)r; 
de marzo de dos mil quince, signado por Q.B P.  {d•ctaminador) y 
1 0.1.   (revisor técniCO}, adscritos a la D1recc'i6n de Laboratonos d<.l 
Química, Dirección General de Laboratorios Criminatisticos, de la Coordinación de ~,erv'lclm, 
Periciales, de la Agenc1a de lnvestigaciOn Criminal, de la Procuraduría General de la República, en 
el cual informan: CONCLUSIONES: UNICA.- en las muestras de Ofina etiquetado con los nombres 
de  

 E , 
de metabolitos provenientes del consumo de Cannabis (Marihuana). 

nas, Benzod1acepinas y/o Metanfetaminas _ " Documento que consta 
de dos fojas útiles, así como Registro de Cadena de Custodia que consta de tres foJaS útiles ···--·· -
--- TÉNCASE por recibido el ofiCio con número de folio 23736, con fecha veint•dós de marzo de do~. 
m1l qUince, s'1gnado por Q.F_B. , Encargado del Despacho de la D'lrecc¡ón do 
Laboratc,rios de Química, Dirección General de Labóratorios Criminalisl1cos, de la Coordinación d<O 

'"'~ ''~-- :\§ervlciO<i Periciales, de la Agenc1a de Investigación Criminal, de la Procuraduría General de la 
';)¡;-,~pública. en el cual informa. ",._ se propone al Q.B P  
~i i¡'1~<¡f!ctaminador) y LQ 1_  (revisor técnico}, para la emisión del dictamen 
A"· · .J¡Pienes darán cumplimiento a su atenta solicitud .. "Documento que consta de una fo¡a Util; del qt10 
-1' -se da f<l de tener a la vista de conformidad con el artículo 208 del Código Federal de 
--~ P[~i~ntos Penales, y se ordena agregar a los autos de la presente indagatoria para qu" 
2;, .SU.rta-.Su:3 efectos legales a que haya lugar. Lo anterior con ftlndamento en los artículos 16. 21 
e_:, ')1":102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11 y 

XI, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales: 4 fracc'1ón 1 apartado "A" incisos 
b) y f} de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 32 de su Reglamento. 
por lo que es de acordarse y se_ --------------------------------------··------- -----·----------------------------
---·---.. ----------·------------------------A C U E R DA--------------·-----------------------------------·--
--PRIMERO.- Téngase por recibido el informe y oficio de referencia, para que surta los efedoc; 
legales a que haya lugar_-----·-------------------------------------------------------------------·----------
--- ~GIJNDO.- En términos del artículo 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
'"!rtunidad reeábese la ratificación de  Suboficial adscrito a la 
Oir · ~n de General de Manejo de Crisis y Negociación, de la División de Investigación df: 
Polij;~ü}'ederal, a efecto de que ratifique el contenido y firma del informe que en este acto S'' 
recy 10 n--------- ------------ -----------·------------- --- --------· -------- - -- --- ---- ___ , ____ - -- -- --- -.. --- - .. ---
-----------------------------------------·-·--- C Ú M P l A S E -·------------ ---- ··--- ---------------- ---- ---------

f1rrna la Licenciada  Agente del 
1 Federación, a la 11 en Investigación de 

li de en Investigación de 
qu1en actúa acompañado 

con quienes al fm
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LICENCIADA 

··i: FOLIO: 23736 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015 

-ASi.ÍNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2015 
'lOlS, Año del Generalísimo }Ose María Morelos y Pavón" 

 
AGENTE DH MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS 
EN LASEIDO 
PRESENTE 

Las que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos para intervenir con 
relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 

Planteamie11to del problema 
Se solicitó realizar el análisis químico toxicológico a las muestras de orina recibidas el día 23 de 
~r~o de 20!5, etiquetadas con los nombres de:  

 
, a fin de determinar si existe la 

presencia de metabolitos provenientes del consumo de Cannabis (Marihuana), Cocaína. Opiáceos, 
Áflfei:aminas, Benzodiacepinas y/o Metanfetaminas. 
,, ",\.¡ 

,, METODO EMPLEADO 

lnmunoensayo de un solo paso 

RESULTADOS 
Al aplicar el lnmunoensayo en placa de un solo paso sobre las muestras de orina etiquetadas con 
los nombres de  

y  

R.úbricas 

para la identificación de 
de Cannabis (Marihuana), Cocaína, Opiáceos, Anfetaminas, Benzodiacepinas y/o 

icios ~ 1' Cre:..n.~~- Página 1 de l 
·¡¡'o""''·' , ~aw-. 



PGR 
c,c.,"c,c,c,,c,c, ,,-,-".~~-,,-, 

"' '''"'"'""" 

Fecha de análisis: 23 de marzo de 2015. 

FOUO: 23736 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/17612015 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

CONCLUSION 

UNICA: En las muestras de orina etiquetadas con los nombres de:  
 

   
 metabolitos provenientes del consumo de Cannabis CMaAhuana), Cocaína, Opiáceos, 

Anfetaminas. Benzodiacepinas y/o Metanfetaminas. -

• ~"====~=========-----~------¡. _ot';i!Observad:>nes/Conslderociones/AdamciMes/Comen!arios 

.. 

~:.#agotaron los muestras en el análisis. 
:~-"El Anexo 3 del Regl<tro de Cadena de Custodio Ooiglrn¡/ se remite junto con el Oktomen 

' '!_-,,r·~· .. -·~~ 
• Üo~,,~i;-,o'CS 

ATENTAMENTE 
LOS PERITOS i 

Q.B.P I.Q.I.
Revi§or Técnico 

' 

.DEL\ REPUBLlC.\ 
JChosHumano;, 

~ F-1.0 

Página ld~ 2 
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Institución o 
unidad 

administra!lva 

FofiO o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE C~IA .,., 

Lugar de interver.cióo 
Fecha y nora 

de arrit>o 

l 

_·;-/. 
' • •', lil ,. 
-; - ' 

----

Fotográfico· 

Especifique: 

al "~""'"'· 

Instrumental 

. ·. 

Paginac:i6n ~'. 



REGISTRO DE CADENA DE CU~ 

4. Servidores púl!•llcos (Todo &lJVidor público que 1laya partlcip,l(lo en el procesamOanto de loo itldil:ios o ollemoontoe materiales j)fObalollos en 
~1 Jugar de intervenCión <leban! e&a1~rsu nomtue oomJlle!o. la tnsdWclón a la qua pertenece, su cargo, la e1ap.o del pr<>ces>!mienlo en la que intervino 
y su firma autógref>l. So dEiben!n canoolar los espacioS sollnonlea). 

r·-~Arl
'AL!, 

• 
"L• o~'OoOC:. 

li. Traslado 

•1 

• n\,. .. 

,~, "'"'"'"~ 1111peciales para su traslado: No L--' 

""t"llrtl.'R'!!'eBu e< 
:chos Humano-s, 
idos a la Comunidad 

. 1 
·!, ' ,_ \ ., ' ' ' ' 

MaJifima 

~[U,Paginaaón 



. ~~~ 
REGISTRO DE CADENA DE CU5lODIA ,., 

' " 

Pa(inac1ón [) ,il,-  
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LICENCIADA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CMJrdloooi6n G .. cnl d< Senlelos hri<óole> 

m'""'""' Genm.J c1o w.a-"'' "'''""~'~""' 
n;...,;, do'-"""'""""' do Q~""" 

FOLIO: 23736 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México a 22 de marzo de 2015 
'2015. Año del Geoerall<imo lose M~río Morelos y Pavón" 

AGENTE DEL MINJSTER10 PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS 

, ,.EN LA SEIDO ~ 

·P>Itg':SENTE 
'·"~t~!\ 

En4tlir)l:ión a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-F/1690/2015, de fecha 22 de marzo de 2015 
y ie<i!ifdo en esta Dirección General el día 22 de marzo de 2015, medi¡¡nte el cual solicita Peritos 
erfMaterip,d~1~ímica. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

~o~ f~~a~~tJ a lo previsto en los articulas 10, fracciones IV, VI y XI, 22 fracción 1. inciso d) y 
25 de la -Ley'0!llánica de la Procuradurfa General de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federaciót1'él"29 de mayo de 2009, asf como de los diversos 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 6, 12 fracción 11 y V, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, as! como 88 fracciones 1, 11 y V de su 

io Oficial de la Federación el23 de Julio de 2012, se propone al C. 
para la recepción de las muestras y a los CC. I.Q.I. 

y Q.B.P. para la emisión del dictame
darán cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 

 superior <onoc;m;ento. 

Ref.: IT -Qf-{11 
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SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
'"' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--·En la CIUdad de MéXICO, Distrito Fe<;leral, siendo las doce horas con cero m~nulos del vemhslele 

de marzo de dos mil quince, el licenciado , Agente 

del Min1steno Público de ta Federac1ón, adscnto a la Unidad Especializada en Investigación de 

Secuestro'9- de la Subprocuradurla en Investigación Especializada en Dehncuenc1a Organ•z~da d<e 

:_·,
1
";_1a Procuraduna General de la RepúbliCa, qu1en en términos del artkulo 16 parrafo pnrnero del 

c:·, 'i::ódlgc¡ Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los lest1gos dü asistencia Gon 

.·.-_,·qulenocs da fe,-------------------·---------------·--- O 1 J 0:-- .. -- -··----------

-·-SI: TIENE.- Por recibido el oficio número PGRISEI00/IJEIARVIC11941/2015, de ve1nt1crnco de -! .. , .. 

marztr".'lfe'·dos mil quince, signado por la Lic.   , en su carácter de - .... \ ! 

Agentr¡,pe,l Ministerio Publico de la Federación, por medio del cual dan contestación a la solicitud 

reah~<•<lÍfl;>or esta Representación Social de la Federación. en donde se soliCita se mforme sobre 

antec<!dentes de las personas relenda dentro del ocurso: al respecto manifiesta 

me permito informar a Usted que una vez que se llevó a cabo una exhaustiVa 
Msqueda en la base de datos de es/a unidad Especializada_ no se encon/f<) 
antecedentes de lo solicitado . "_ 

- - - Documento que en su totalidad consta de una to¡a 1ítil . escrita por una sola de sus caras, la 

fe de tener a la vista y se ordena con-a agregada al cuerpo de la presente •ndagatona, 

lo dispuesto por los arttculos 14, 16, 21 y 102 de la Const•tuc16n Polit<ca de los 

Mexicanos: 206 y 208 del Código Federal de Procedlmoentos Penales, por lo quE' 

acordarseyse:--"------··--- .. ---· ----------- ----. 

---·-----------·-------·-ACUERDA--------·--·------------·"-

- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antec<'de d la presente 

lndagttQ}~LtiM!fl!;ÍBLW!electos legales a que haya lugar -- -. · -- - -- --- -

--- -'i.ei:ll3S-Htm!ano~- ------- • ----- ···-CUMPLA S E--·----·--·-------·--------
' . ' ' 

--- -Yi"Mial/i~rma el licenciado 

del Ml!PiM Pllbl•co de ta Federación, adscrito 

delito¡. en Materia de Secuestros de la Subpro

Delinc-uenc1a Organizada. quien actúa en forma 

f•nnar. y da fe para su deb•da constancia legal ---.

------·-------"-------·-------DAM

 
LIC. 
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DF U REP(RLJC,{ 
·,'ros li:!rr:ano; 

' .'Qs a la ComunidarJ 
·:tíón 

1 'NIIMIJ f.SP!,( 1 \Ll/.~0.\ I·.N 1~\'1' S'l u;~,-¡o~ lll·_ 
\~.~1. ro 1 ROH() f>t: 1 '1,111< H 0~. 

OFICIO POR!SEIDO/UEJARV/ Cl/941120~--~~J 

México, I).F., a 25 de marzo de 7015 J 

. . 
~_eit_~b.~- 11 -pS'te.ct 

1\C<;:(O <le 1>1 f1orol'ina N()f[d J' j CI'OOI f>i>O, {'nlolli•t IIIIHI11Cin0(' fJdc¡•,OUoll ( U:<llj)(,·()l<H'. ~~""n [!_1 

1 ,., -155i.IJ -·~ ~~ j.¡ 
l<Eii.Lrz? CO><'""""A 1\
>:<.ABoRQ 
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"OúJ:)O. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERÓO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

"--En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. a veintiSiete de marzo de dos m1l q\unce. 

la licenciada , Agente del Min1stenC> Publico de la Federac1ón 

., ')ldscnla a la Unidad Especializada en InvestigaCIÓn de Secuestros de la Subprocuradulia en - é-

.. ,,.:- !Svesllgación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procurad una General de la 

.. _.d'i'eputlllca, qu1en en términos del articulo 16 párrafo pnmero del Código Federal do Procedimientos 

Penai<Js, actUa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe.-. - 11 - ·~,1 

·- -.-- .,,~.-.- ·- --- ·- --- ·- -- -·--- •• -,-- -D 1 J 0:- ·---- ---,----- ·- --- · ---- • 
" 

·- -· Po"r recibido las copias simples del termino constitUcional de la causa penal2112015. em1t1do 

por e!_·J~i9~do Noveno de Distnto, en <JI estado de Guerrero y con sede en Iguala. suscnto por r;l 

licenciado , en su calidad de- Secretano de Acuerdos del Juzgado. el 

cual E·n su apartado de Resolutivos dicta auto de formal pns•on contfa 1 -

2.-  y 4.-

; 5.- por su probable responsabilidad 

en la comistón del delito de Portac•ón de Arma de Fuego de Uso FxclusNo del E¡érc•to Arma(ia y 
Fuerz~, Aérea, romo contra 

2.·  3.

 4. ; E S  

por su comisión en el delito -~e Contra La Salud. en su modalidad de poShlón 

Simple del estupefaciente denominado coca In a Documento que en su totalidad con~td de ve1nl11res 

fojas ut¡l'i';.escritas por ambos lados de .s.us caras; la cuales se da fe de tener a la vista y se . ' 
ordena _· rlii! agregada al cuerpo de la presente mdagatona, en ténn1nos do lo dispuesto por loe, 

artlculos':t~ 16, 21 y 102 de la Constitu_Ción Pollt1ca de los Estados Un1dos Mox1c~nos. 205 y 208 

del Codi@ó Federal de Proc<Jdímientos P<Jnales, por lo que es procedente acordarse y se.--

- - - (jNJttl/if~se el TérminO Constitucional de referencia 

lndagatbr&/)'tiDJM~ que surta los efectos legales a que haya lugar--
a los autos de la prE-seniG 

O•o.l,/' •. ''j 
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F'úbl1co de la Federac1ón, adscnta a la Umdad Especializada en lnvestigac•ón de

de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en lnvesliganón 

qu1en actúa en forma legal con'test1gos de as1slencia que al fuml f¡¡man y da 

consta1cialegal --·--------·---·----------·--·- --
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f-'uerta Aérea, prev1sto en el artículo 83 fracción 111, con la agravante 
referida en la parte final del artteulo 83 (cuando tres o más personas 
integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción 
111 del presente articulo, la pena correspondiente a cada una de ellas se 
aumentara al doble), en relación al 11 inciso d), de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos 

Y en contra de todos los indiciados por el delito contra la 
salud en su modalidad de posesión del narcótico  
con fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado en 
el artículo 195 párrafo primero en relación al 194, fracción 1, y 193 del 
código Penal FederaL 

Todos en relación con el r fracción 1, (hipótesis de delito 
instantáneo), 8" (hipótesis de delito doloso), 9 párrafd'f:lrimero, (hipótesis 
de conocer los elementos del cuerpo del delito, y aceptar la realización 
del hecho delictivo) y 13, fracciones 11 y lll, (hipótesi!! quienes lo realicen 
por sí mismos y conjuntamente), del Cóó'go Penall;l,9deral 

A quienes dejó recluidos en el Centro Federal de Readaptación 
Social, número 5 Oriente, con residencia en Cerro .de León, municipio de 
Villa Aldama, Veracruz, a las dieciséis horas con -,cincuenta minutos del 
veinticuatro de marzo del año en curso, según el.;sello de recepción por 
parte del mismo reclusorio (foja 715). ... · 

SEGUNDO. El veinticinco de marzo de des mi! quince, se radicó 
la averiguación prev1a consignada como causa ¡ienal21/2015, se ratificó 
la detención ministerial de los indiciados y queda~on a disposición de este 
juzgado a partir de las dieciséis horas con( cincuenta m1nutos del 
veinticuatro de marzo del año en curso, en q~ fueron recllidos en el 
Centro Federal de Readaptación SOCial, número P Oriente, con residencia 
en Cerro de León, munidpio de Villa Aldama, vel'acruz, según el sello de 
recepción por parte del reclusorio; se comunicó ~1 inicio de la causa penal 
al Magistrado del Pnmer Tribunal Unitario del Wigésimo Primer Circuito, 
con sede en Chilpancingo, Guerrero; se dio)al agente del Ministerio 
PUblico de la Federación y a la Defensora Pú~lica Federal, adscritos a 
este ¡uzgado, la intervención que legalmente le$., 'Compete. 

Con las formalidades de ley, a parti(lcle las veintiuna horas y 
hasta las veintitrés horas con veinticuatro ll1l,nutos del Veinticinco de 
marzo de dos mil quin<.e, se recibió su declaracjón preparatoria asistidos 
de la defensora pública federal adscrita que designaron, ante la presencia 
del agente del Ministerio Púb1ico de la Federaciójl adscrito; y, 

CONSfDERANJ>O: 
PRIMERO. COMPETENCIA. Este JuzQ.,ado Noveno de Distrito 

en el Estado de Guerrero, es competente pafa conocer Y resolver el 
presente asunto, de conformidad con los articúlos 104, fracción 1-A, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 50, 
fracción 1, mc1so a), en relación con el· diverso ~44 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial Federal y 6" del Código Fe~ral de Procedimientos 
Penales, así como en el Acuerdo General 31201-)3 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinaCión del número y limites 
territoriales de los circuitos en que se divide la ~ú.blica Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especiali~ión por materia de los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuilo¡;Y ~e los _Juzgados ~¡1 m 1\URÍA.G 
D1stnto, en el punto segundo, apartado XXI, Vmés1mo Pnmer Ci;:;;31&,1 ~~ . ..uv . 
número 3: pues por un lado, los hechos imputados a los indiciados d~uhp :~r&dun 
referencia se encuentran previstos en tipos ~nales pertenecient~rilli~nci n d(J\ Oeli' 
legislaciones de carácter federa\, como son el.t:;ódigo Penal Federal y ra Oficina 
Ley Federal de Armas de Fuego y ExploSIV/;JS, además, por haber 
sucedido los hechos dentro del ámbito eSPi!Cial en el que ejerce 
jurisdicción este juzgado federal, conforme al~acuerdo plenario antes 
aludido_ · , 

SEGUNDO. REQUISITOS PARA EMmR UN AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. El articulo 19 de la CofistHución General de la 
República, textualmente establece: 

"ARTICULO 19. Ninguna detenc.'On aÍ¡te autoridad judiCial 
podrá exceder del plazo de setenta y dÓs horas a partir da que el 
indiciado sea puesto a su disposición, 'sin que se justifique con 
un auto de formal prisión en el que se eXpresarán: el delito que 

• 

• 
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se impute al acusado; el lugar, 
ejecución, as/ como 
los que deberán ser 
delito y hacer probable la 1 · 

Este plazo podrá 
indiciado, en la forma que 
detención en su perjuicio ~rá 
autoridad responsable dé/ 
encuentre internado el 
señalado no reciba 
de la solicitud de 
sobre dicho 
no recibe le 
siguientes, pondrá 

Toda proceso 
de¡;fos seflalados en 

Si en de 

do 
después 

;y 
comprobada a 

eximente de o 

de este 
setenta y dos 

dtJfensor, a/ 
O de las 

prórroga sea con la 
pruebas para que el juez resuelva 

circunstancias 

podrá solicitar dicha prórroga el 
Ministerio Público en ese plazo 

pruebas o alegatos que el 
, hacer las promociones 

deberá notificar a la '"'to.1q;d 
en donde, en su caso. 

los 9fec!os a que 
constitucional. 

de fonnal prisión deberá ::::,~~t; 
asl como e/ lugar, 

El, articulo 8 de la lnteramerlcana sobre o,,~,h~' 
HumanoS, establece· 

"Articulo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las d~.:~~ 
gerantlas y dentro de un plazo razonable. por un juez o t 
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competente, independiente e imparcial, establecido con 
.1nlerioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la detenninación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de 
cualquier otro caráGfe¡: 

2_ Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su mocencia mientras no se esiab/ezca legalmente 
su culp8bilrdad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantlas mlnimas: 

a) derer;ho del inculpado de ser asistido gmtuitamente por 
el traductor o intérprete, SJ no comprende o no habla el idioma 
del juzgado o tribunal, .. : 

b) comumcación previa y detallatJa al inculpado de la 
acusación formulada; •¡. 

e) concesión al inculpado del t~mpo y de los medios 
adecuados para la preparación de su dtiif¡nsa; 

d) derecho del inculpado de de~erse personalmente o 
de wr asistido por un defensor de su eifK;ción y dfl comunicarse 
libre y prwadamente con su defenwr; -·1 

e) derac/1o irrenunciable de ser~'i:tsisfldo por un defensor 
proporciOnado por el Estado, remuderado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no sadflfendiere por si mismo 
ni nombrare defenwr dentro del plazo dStablecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de TnteiTOgar a los testigos 
presentes en el tribUnal y de obtener'ta comparecencia, como 
testigos o pmitos, de otras personas:!;que puedan arrojar luz 
sobre los hechos; : 

g) derecho a no ser obligado a dfiiclarar contra sí mismo ni 
a declararse culpable, y !: 

h) derecho de recurrir del fallo ant~juez o tribunal superior. 
3 La confesión del mculpado sa{amen/e es válida si es 

hecha sin coacción de ninguna naturaleie 
4 El inculpado absuelto por una ~ntencia firme no podrá 

ser sometido a nuevo juicio por los m1sm6s hechos. 
5 El proceso penal debe ser púbiÍ(X), salvo en lo que sea 

necesario para preservar los mtereses de.ya ¡usticie." 
TERCERO. ANALISIS DE LOS REQuf$1TOS FORMALES Y 

DE FONDO PARA EMITIR UN AUTO DE FOR~L PRISIÓN. El primer 
requisito se cumplió, pues a partir de !as veintit,lna horas y hasta las 
veintitrés horas con veinticuatro minutos del veinti,t;:inco de marzo de dos 
1nil qu1noe, se recibió la declaración preparatoria d!'! los indiciados. 

Una vez que se dio cumplimiento a lo_ anterior. los demás 
requisitos constitucionales, legales y convenciof1ales se estudian a · 
continuación. 

De conformidad con Jo dispuesto por 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Código Federal de Procedimientos Penales, , i 
que obran en la indagatoria consignada para 
no de los elementos del cuerpo de los 
responsabilidad penal que se atribuyen a 

Los delitos que se analizan exigen la pfl%>entación de una 
querella para dar origen a la averiguación previa, PUS!! se persiguen de 
oficio por lo que basta la denuncia interpuesta por los policías federales 

 
 y   

para que el agente del Ministerio Público de la f;ederación diera 
in1c1o a la averiguaCión previa correspondiente. 

Ahora, por cuestión de técnica jurfdica, el estudio de los 
elementos del cuerpo de los delitos precisados, se- realizará por 
separado 

l. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO DE LOS DELITOS DE 
PO~TACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, PREVISTO Y 
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El agente de~l~~~~~~~~~ ¡;;¡¡¡,,, ;; de la Federación •i••ccl•ló"f"'" penal en contra de: 
  

de fuego de uso exdusivo 
en el articulo 83 párrafo i 
Federal de Armas 

comisión ct

' Federal 

maro:as . 
( . _) 

d•l 

1 del Ejército, 
i 111, con la 

tres o más 
armas de 1 comprendidas en 1 
correspondiente a cada una de 11 

al 11 inciso d), de la Ley 

análiais del cuerpo de los 
trascribir el cohtenklo li 

a la letrá selialan: 

,,, 

h 

" d' 

poseerse o portarse, e"'",;,f;;; 
establecidas por esta Ley, ~ 

semi--automático de 

, así los 

"ARTicULO 81.e.Se sancionará con penas de dos 8 
. ~ . ailbs tfe pritUón y de ciiic:uenta a doscientos días multa. a ,¡¡;" :hLiREPUBLIC.~ ~e un arma de las rximprendidas en los artículos 9 y 
iJS Hu mono'$, esta Ley stn tenerexpedfd_a le licencia correspondiente. 

Js ~ ia Co 'd d (. ·.) ~~;:;;~P;:~~:j~: " mum i ARTiCULO 83. A} que sin el permiso ' Porte un arma de uso ex(;lusivo del Ejérc!/0, Armada o 
Aérea, se le sanc10nará: 

¡_ con prisión de tres meses a un aflo y de uno a d;;;~,t''t 
.'multa, cuando se trate de las armas comprendidas en •! 

;del articulo 11 de esta Ley; 

- 11. Con prisión rle tres a diez años y de• d~;~::~,t,:' ··do&JI&fltos dlas multa, cuando se trate de armas e 
,' en los lrwisos a) y b) r:fet arliculo 11 de esta Ley, y 
· f/1. Con prisión de cuatro a quince atlas y de 

quinientos dfas multa, cuando se trate de cualquier$ de las 
armas comprendidas en el articulo 11 

(_ .. ) 

"ARTICULO 11, Las armas, municiones y material "'"" u~o. exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé 
Slf}Wentes: rea, son 

(.-J 
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b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum. Luger y similares, las 
.38" Super y Comando, y las de calibres superiores. 

e).- Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre 
.22.'l". 7 mm., 7.62 mm. y carabinas calibre .30" en todos sus 
modelos. 

d).- Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub
ametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos sus 
calibres. 
Conforme a la descripción típica que antecede, el cuer¡jÜ de los delilios 

Indicados lo integran los elementos siguientes: , ·· 
a) La existenc'1a física de armas de fuego de laS permitidas para 

portarse y poseerse, en términos del articulo 9, fracción 1, y' de las reservadas 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fue!Za Aéreá, en términos 11, 
incisos b) y d) de la Ley Federal de Annas de Fuego y El@osivos; 

b) Que los sujetos activos tengan bajo su radio dé acdón y esfera de 
disponibilidad las armas de fuego aludKias: y, 

e} Que esa conducta sea desplegada por los 
con el permiso correspondiente, o bien, sin ser 
instituciones armadas del país. 

En el caso a estudi~:~;~:~::J~:::~~~,F~ cuerpo de los dehtos antes 
El primer elemento del cuerpo 

la existencia física de armas de fuego de las para portarse 
poseerse, en términos del articulo 9, fracción 1, reservadas para 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza•-~;~; ¡;;¡¡;,;,¡;;~; 11, incisos 
y d} de la Ley Federal de Armas de Fuego y l actualiza oon: 

La diligencia de veintitrés de marzo , llevada 
por el agente del Ministerio PUbl\oo de la a la 
Especializada en Investigación de Delitos en 
Subprocuraduria Espociali;o:ada en lnvesttgación 
con sede en el Distrito Federal, quien dio fe de 
que interesa, de

marca 

' 

fundamento en el articulo 284 del 
por reunir los requisitos a que aluden los numprales 208 y 
ordenamiento legal, pues aparece suscrita por s-ervidor público, en 
de sus funciones, ante la presencia de dos testi!j¡os de asistencia 
fe del acto, de conformidad con lo que establ&ice el articulo 16 
adjetiva de la materia. '.' 

Sirve de apoyo a lo anterior, el crrterio )ustentado por 1~::::~¡ 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de~)a Nación, en la tesis 
a fo¡a sesenta y seis, volúmenes 163-168, SeQlJnda Parte, del 
Judicial de la Federación, Séptima t:poc~, que a 1~ letra dice: 

"MINISTERIO PUSUCO, ' FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN qCULAR. No as 
atendible el argumento de un inculpado en ef sentidO de qua la 
inspección ocular y fe ministerial prnctica.~as por el Ministerio 
Público Federal carecen de valor probatorio porque se originaron 

,... 
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Federal de Procedimientos 
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la vista y 
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contener en el mismo ji~~~:; 
vertida: es decir, fue rend1do f 
ordenamier~to legal; a más dicha 

objetada in continenti, "f"•mclo 1• 

que se cuente un 
practicado por  

a General de Laboratorios Criminallsticos, de 
de Servicios PeriC4ales de la Procuraduría General de la 

. por no ser Indispensable contar GOn dos o varios 
uno, cuando st'.>l&mente éste pueda ser habido, i 
las disposiciones legales a las que alude el artículo 
de Procedimientos Penales. 

aplicación en este aspecto, los criterios 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias ' 
los números 256 y 654, visibles en las páginas 188 y 536 
del Tomo /1, Materia Penal, Sexta y Novena tpocoo ' 1 
Semanario Jucf1cial 00 la Federación 1917"2000, que a la ¡¿Ira dicen: 

; pues 
que no 

1 Código 

por la 

• 
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256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN.- Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial para justipreciar 
los dictámenes pen"ciales, el juzgadO/" puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre /os emitidos en forma legal, o aceptando o 
desechando el iinico o los varios que se hubieran rendido. según 
la Idoneidad JUr/dica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros". 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA.· No 
basta con la sola manffestación de parte, de que SfJ impugna una 
prueba pericial, para que ésta ya deje de t¡ner valor probatoriO, 
sir1o qtie es menester in continenti, 1'oúecer su pericial 
correspondiente, a fin de que el Juez e~~~en aptitud de aquilatar 
los dictámenes emitidos". ,_ 
También ~on aplicables, los critenos _s:Ustentados por el Segundo 

Tnbunal Colegiado del Sexto Circuito, en las te!ils 5314 Y 5416, visibles en las 
páginas 2731 y 2'792, del Tomo 11, Materia P.Í"nal, Precedentes Relevantes, 
Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que docen: 

5314 "PERITAJES EMiTIDOS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFIC4f:1A PROBATORIA.- Los 
dictámenes de peritos ami/idos ante el Ministerio Público que 
integran la averiguación previa, sq{i· atendibles como tales en el 
proceso que se Slfla al mcu/paj'Jo, el que tiene derecho a 
objetanos o á_ uonformarse con el/ps, pudiendo también nombrar 
en la secuela del procedimiento el perito de su parle, asimismo, 
el enjuiciado tiene derecho a que-'de existir contradicciones entre 
los dictánumes rendidos en la dausa, se celebre una junta de 
peritOs, la que de arrojar discreftancias obliga a que el juzgador 
nombre un perito tercero en disCo/día". 

5416 "PRUEBAS :RENDIDAS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PCiR EL MINISTERIO PÚBUCO. 
VALOR DE LAS.- Tanto el rljctamen periCial como todos los 
demás elementos que reúne el Ministerio Público para comprobar 
el cuerpo del delito y la Pffl,Sunta responsabilidad durante la 
averiguación previa, llenen valor probatorio al actuar al 
representante social en uso de las facultades que le confiere /a 
Constitución para el e_¡erclcio de la acción penal, amén de que, en 
tal etapa, actúa como autorid::i_d y no como parte". 
Así, al enlazar estos medios-." de prueba, se llega a la certeza 

actualización del prirríer elemento de. la descripción tlpica de que 
decir, se prueba la existencia de \os artefactos bélicos afectos, 

aís de fabricación ltaly~·  

de Armas de Fuego y Explosivos las contempla en su• .:~;~~~', 
como de las armas de fuego reservadas para uso e 
Armada y Fuerza Aérea;   

pais 
fabricación misrha que la Ley Federal de Annas de 
y Explosivos la contempla en su aitlculo 9 fraCCión 1, como de las 
para poseerse o portarse en los t~iFminos y con las limitaciones 
por la misma legislación federal; y, 
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•1 

. ,, . 
' ' ' . ' 

;; 
" a!\Wia 

1" 
1 "-z. su persona "o 

:} 1f 
i f/ acto segUido se 
l. identlftcándose 

j 

nom9t&, d1jo llamarse

'?u
:OJs

:-Jala C
"'!ón 

 se aproximó 

Pol'lcla Federal, le 

¡ 
li 

1 

haciendo 

por 

1 vehlculo, 
diriglan, 

1 

solicitó 

 

previa 
1 motivo 

  
de la 

es que 
hacia 

 

 
mover la mano izquierda, a

ante esta el Policla Federal de ' 1 
puerta, 

respondía al nombre de 



 
 una vez realizada esta acción 

la Policía Federal  se dirigió al sujeto  
 
 

  respondió que su 
nombre  

 la Policla Federal, le realizó una 
1nspecc1Ón ewsu persona,  

. 
   en ese mismo instante el Policía Federal 

aproximó al sujeto   
  

  con la 
los 

a 
vista, una li i acción, el Policía Federal procedió a 
a quien 1 , al nombre d  ante la 
flagrancia porta¡;:ión de arma de fuego así como la posesión de 
parecer cocaína a Clicho de uno de los sujetos, es que la i i 

 procedió a llevar a cabo una i 
exhaust1va al vehlculo automotor el cual presenta las i 
caracterlst1cas

 
 

 
dentro de la c~l se localizó  

  (fojas 11 a 17). 
La puesta a disposición 

valoran como una prueba tes~monial acorde al 
de Procedimientos Penales, y demostrativo sobre su 
ya que cuentan con especial para de 
Jurisdiccional, cuenta habida 
conocieron los hechos por i y no por 
dudas ni reticencias y coincidentes sobre la 
accidentes, con todo lo cual 
el acto refendo, sin q~ se 
personal, sino derivado de 1 
desempeño como elementos de \a Policía Federal. 

Sobre el particular, cobran aplicación \as tesis de 
números 255 y 376. sustentadas por la Primera Sala de la 
Justicta de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275", :ce·: 
Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Materia Pena\, .,~ru~¡b~ro;~, 

255 . "POUCi.AS 
PROBA TOFÍIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
dedaraclones de los agentes aprehensores un 

delito, lejos de estimarse que carecen de ~~~:=~~::~~~~:~ 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a ~us el 
valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de Jos hechos 
illcilos que conocieron" 

316 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes atestiguan en 
un proceso pena/ deben valorarse por la autoridad jurisdiccional 
teniendo en cuenta tanto /os elementos de justipreciación 
concretamente especlfícados en las nQfflJas positivas de la 
legislación aplicable. como todas /as demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógico y un 
correcto raciocinio. condu;r:cBn a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimon/o subjúdice_" 

.. ~, .¡/¿ ··~· ·.~ 
. ' Q 

' 1' '1: , 1/ C'J,~ 
~~e' \ ' ' ' ' 
\~ \ 

~ .. ·· 
.,_. 

• 

• 



• 

• 

Además, sirve de apoyo la tesis 1"_ XLVl/2004, con '~''"" 181:74<1, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 1 
pubficada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
abril de 2004, visible en la página 415, novena época, materias Coolt• ""''" pooau¡oiOAlDI'I.A-...aoo y Penal, con eplgrafe siguiente: 

"DEFENSA ADECUADA. 

' " ¡· ''·- '' 
· _ 1~¡; ·"· 

TERCERO, DEL CÓDIGO 
PENALES, QUE OTORGA EL 
DIUGENCIAS PRACTICADAS 
VIOLA ESA GARANTIA del 
artfculo 287 del Código , al 
establecer que las 
el valor de testimonios 

diligencias 
el 1 Público, no transgrede la garantla 

prevista en las fracciones IX y X, cuarto párrafo, A, 
del 20 de la _Constitución Federal, pues su 

. en tOdo caso, en al acto de consignación, en 
$U defensor pueden intervenir a efecto de una 

' ~ -1 _¡ 
defensa. anterior asi, porque para con la 

d& la de averiguación no es 
forzosamente y manera 

"' 
ello , 

<;c•\":~.x·~"~"?.h (10"). 
Nación, 
rubro y 

"PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE 
ES APUCAf:JIE SIN IMPoRTAR LA CA.TEGDRiA 
PRETENbA C't.Asfi=JCAR AL TESTIGo. A juicio de este 

, .d.rt}a Suprema Corte d~ Justicia rle la Nar::fón, 
. 1;[: :1 REPUllWesahogo de uJJa Prtirtba testimonial, el órgaJJo -
C'-'" Humano~r las caraoterfstic_as y circunstancias que 

: ,'"" lft~Stk1o, prektando espeéi81 atención a la maner.a en 
:,c;os a la Comu~)lgfenció, para as{ valorar si las manifestaciones 
·::c''lción lo tanta, en la valoraciófl da los testimonios se 

· considerUG/ón tss reglas de la lógica en con 
en que se produjo la percepcfón por parte 
así como si existe algún interés que pueda 1 su 
otra circunstancia que influyendo en su ánimo lo 
consciente o inconscientemente, de la verdad (factores 
Dicha valoreCJón no solo ha de extenderse a tales 
circunstancias, sino que también debf¡ realizarse 
controntaCJOn con las declaraciones 
que no sea ts Primera declaración 
tates rntmifesta!Jiones con las que 
Ello es as{, pues por regla general se 
primera declaración de una pers,ona, sin 
estricta o que no admita solución en 
que se haga ?n e/ caso en concreto, 
¡uzgactor realice de las circunstancias que de fonna 
concur:an en el asunto, a lo cual se le conoce como 
mmed¡a_tez. El anál1s1s antes señalado deberá realiZarse 
categona en la que se pretenda clasificar al tes/igo 

,, 

d• 



descargo, 
postura 
de un testigo se 

r 

depido a una categoría · 
cuill violentarfa el marco 
determinación de 
indispensable de una 

12 

Así,' de las pruebas relacionadas, 
informativo·suscrito y ratificado, por los policías 

 
 y  quienes refirieron 

circunstancias de i modo y lugar en que encontraron las annas 
fuego, esto as, 1 , a las diez horas del veintidós de marzo 
dos mil quincr¡¡, sobre la calle

en 

con la 

mbre \ " 
a ~,·:;r_.,;-

(quien ocupaba el lugar wc ~01.' · -"' 

asiento detrás del copr1oto, quien 

leyenda un

c lo anterior, se con las 
de fe ministerial de veintitrés de marzo del af\o en curso, 1 
agente del Ministerio Público de la Federación y el dictamen 
artefactos bélicos. 

1 i 1 

Por la naturaleza de los hechos, las cll~;~:~~~::~~~:~:~:: 
valor incriminatorio Y el enlace lógrco y natur_al 
que se busca, en _estricto apego a las leyes de la lógica 
suficrentes para integrar en el presente caso, la 11 
circunstancial, legalmente establecida en el articulo 286 del 
de Procedimientos· Penales, basada sobre la inferencia o el 
que tiene como punto de partida hechos o circunstancias 
como es el caso, que los policlas federale

y al 
indrciados les encontraron dentro de su radio de 
disponibilidad inmediata las armas ya descritas, pues les 

  
  

leyenda  al  
parte posterio   

 a la persona qu  

 con la leyend
 

ocupaba el lugar

y los números n el asiento
a  quien e n su mano d
fuego corta con la leyenda 
como dentro de 

¡ 

• 

• 



• 

• 
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------

' 
1 ' 
incriminatorios; 
natural más o 
eXistencia de 

en 1 presente 
es, 1 ,, 

de las 
como tales, dado su 

existe entre la verdad 

marca 
pals de fabricación

marca 
país de fabricación 

 marca 

 
país de fabricació

y 
model

un-7 ,, 

actos 

' 

 

 

 

s 

de 1~ ¿:;•~;;:i;¡:de s 
conductas Sujetos estáfl 

Ello es así, 
acredltádo qlfé 
diez horas del i 

indiciaria o 
especifica, 

de dos mil quince, 

~
v
leyenda 

1, C?Jedó 
, a las 

 

numeració un 
 

artefactos que, por sus 
cuatro primeras son de las consideradas de uso exclusivo del 
y FusrzaAérea Nacionales, según el articulo 11, inc'1sos b) de 1 
de Armas de Fuet~o' y Exploslvos, la quinta, de las permitidas para 
eh iétminos·del artft:uJo 9, fracdón 1 de la ley Federal de Armas 
Explosivos y las trm; restantes, son consideradas de uso exclusivo 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, según el articulo 11. incisos d) 
Federal de Annas de Fuego y Explosivos. 

En efecto, los anteriores medios de convicción 
aislada constituyen meros indicios: empero, de su armonla 
concatenamiento legal, dan vida jurfdica a la prueba 
legalmente establecida en el articulo 286, del Código 
Procedimientos Penales, en virtud de que de ella se establece 
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"resultante que unívoca e inequívocamente lleva a la verdad buscada, en 
caso, a establecer el elemento de la portación de las annas afectas_ 

Son aplicables en este aspecto, los criterios sustentados 
Primera Sala de la Suprema Corte de JustiCia de la Nación en las •ooiootof 
tesis_ ¡' 

1a_ CCLXXXIII/2013 {10a.), visible en la página 1058, dd•;;r,1~;::.~::~:t Judicial de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil trece, 1'1 
Décima ~poca, R~gistro 2004757, de rubro y texto; 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU 
NATURALEZA Y ALCANCES. A ¡uicio de esta Primera Sala de 
la Suprema Cot1e de Justicia de la Nación, la prueba im:Jiciaria o 
c~rcunstancia/ es aquella que se encuentra dirigida a demostrar la 
probabilidad de unos hechos denominados indiciOs, mismos que 
no son consiitutiVos del delito, pero de los que, por medio de la 
lógica y las reglas de la experiencia se pueden inferir hechos 
delictivos y la participación de un acusado. Esta prueba consiste 
en un ejercicio argumentativo, en el que a partir de hechos 
probados, m1smos que se pueden encontrar corroborados por 
cualquier medio probatorio, también resulta probado el h6Cho 
presunto. Así, es evidente que dicha prueba tiene una estructura 
compleja, puei no sólo deben encontrarse probados los hechos 
base de los cuales es parte, smo que también debe existir una 
r:onex1ón racional entre Jos mismos y los hechos que se 
pretenden obtener. Es por ello que debe existir un mayor control 
jurisdicCional sot;re cada uno de los Blementos que componen la 
prueba_ Adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba 
cwcunstancial o indiciane no resulta incompatible con el prmcipio 
de presunción de mocencia, pues en aquellos casos en los 
cuales no exista una prueba directa de la cual pueda 
desprenderse /a responsabilidad penal de una persone, 
válidamente podrá sustentarse la misma en une serie de 
mferencias lógicas extraídas a partir de Jos hechos que se 
encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, 
dicha prueba no debe confundirse con un cúmulo de scspechas, 
sino que la misma debe estimarse actualizada solamente cuando 
los hechos acreditados dan lugar de fonna natural y lógica a una 
serie de conclusiones, mismas que a su vez deben sujetarse a un 
examen de razonabilidad y de contraste con otras posibles 
hipótesis racionales. Así, debe señalarse que la prueba indiciaria 
o circunstancial es de índole supleton'a, pues solamente debe 
emplearse cuando con las pruebas primarias no · ; ""~ 
probar un elemento fáctico del cual derive la 
penal del acusado, o cuando la información 
dichas pruebas 110 sea convincente no 
eficazmente. deb1<ioa lo cual, requiere 
Eidecuade por e/ ¡tugador coJTespondiente. mediante 
rac1ona/ ponnenonzado y cuidadoso, pues tolm;,,,rn 
estaría ante una prueba con un grado 
suficiente para que a partir de la misma se;;,,;¡;;;¡;; 
de indo/e penal_ 
1a. CCLXXXIV/2013 (10a.), VISible en la página:~~~:~ 

Judicial <!e la Federac1ón, Libro XXV. octubre de dos mil 
Déc1ma Epoca, Registro 2004756, de rubro y texto: 

uPRUEBA INDICIARIA O 
REQUISITOS QUE DEBEN 
QUE LA MISMA SE 
Primera Sala de le Suprema de Justicia la Neck'm. si 
bien es púSJble sostener la responsabilidad penal de une persona 
a través de la pmeba indiciana o circunstancial, lo cierto es que 
deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada. pues de lo contrario existirfa una vulneración al 
principio de presunción de inocencia. Asf las cosas, en ro/ación 
con /os requisitos que deben concurrir para la debida 
actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, los mismos 
se refieren a dOs elementos fundamentales: los indicios y la 

' 
1 

.. 
... 

.. 
l"·;'~ ¡¡, '·' 

• 

• 



• 

• 
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inferencia lógica. Por Jo quefhace a los indicios, debe~~¡~¡~ 
que los mismos deben cuntJ/ir con cuatro requis11os: 
aster acreditados mecJiantejJruebas directas, esta es, 
deben encontrarse corrobdtados por algún medio de 
pues, de lo contrario, itk inferencias lógicas carecerían 

cualquier razonabilidad al sustentarse en ~·~;~:;:~~~ definitiva, no se puedan·: construir certezas e 
probabilidades; b) deben ser plurales. es decir, 
penal no se puede sustentar en indicios aislados; deben 
conoomitentes al hechci" que se trata de probar, es decir, 
alguna re/ación material y directa con el hecho criminal y '"'"' 
victimario; yd) deben estar interrelacionados entre si, esto es, 
indicios forman un sistema argumentativO, de tal manera 
deben converger en uria solución, pues le divergencia de •l¡¡jco 
restarla efiCacia a le piueba circunstancial en conjunto" . 

.. , 1a. CCLXXXV/2013 (fOa.), visible en la página 1056, del 
. ~ :"Judicial de la Federación, L1t:¡ro XXV, octubre de dos mil · 

Materia Penal, Décima tpoc;ij Registro 2004755, de 
·>;· "PRUEBA ,fNDJCJARIA O 
. ~~ REQUISITOS QUE!' E CUMPLIR LA 

PARA QUE LA MI Ji!. SE PUEDA 
este Primera Sala ·· Suprema Corte 
si bien ¡¡s posible . l<lnér le penal de 
p<~rsona a frov'és de !$' pru<~bil · · o circunstancíal, !~.~':t~ 
ss qlle debén (l()fii;:Ufljr div¡¡rsos requisitos para que la misma 
ettlme ar:fu811Zada, · de JO contrario existiria una 
al principio d<~ de inOOencia. Así fas coses, en 
con los para la 

" ' inferarlcia 16gfca. En 
011mpllr con dos 
rta.onBbie, ¡¡sto eS, 
infuhdada, 
lógica y /a 
por la 

•• 

' ·' inferencia". 

lógica, la misma 

>i~~';:,~:~~~~•,,inferencia lógica debe t no sea arbifrária, 
plenamente a 

casos, la 
se besa 

física o materialnlfmte, as/ 
una probabilidad mínima de que 
contraste con otras hipótesis 

reglas de le lógica 
probados · 

el jtrzgedor deberá 

por qué elige laii;1:t~~:~,~~i hechos base 
dato que se intenta 

los Jnismos. Ello debido a 

FO•WA8 1 

1a. CCLXXXVI/2013 (10a.), visible en la página 1054, ~·::',,!:~~~~;:~¡~ 
Judicial de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil trece, Penal, 
Dédma f':poca, Registro 2004753, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. 
JUZGADOR DEBE EXPLICAR, EN LA 
CO'f&:fEsfiOObiSNTE. EL PROCESO RACIONAL 
OEL CUAL LA ESTIIfÓ ACTUALIZADA. Cuarrdo un 
utilice la prueba indiciaria o circunstencial, ésta 
encontrarse especia/mente razonada en 
correspondiente. Jo que implica 
por medio del cual se han y 
mención de las pruebas 1 tener por 
los he~o~ base, Y de ct1ten"os raciom~les que guiaron 
vaJorac1~n, esto es, para que aquél/e se estime actualizada 
sentencia deberá quedar explicitado el proceso racional clue 
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seguido el juzgador para arribar a determinada conclusión. Lo 
antenor, toda vez que la valoración libre de la prueba 
circunstancial no equivale a la valoración de indicios carentes de 
razonamiento alguno. Por tanto, no sólo /os indicios deben estar 
suficlf!ntemente acreditados, sino que deben estar sometidos a 
una constante verificación en tomo a su acreditación y a su 
capacidad para generar conclusiones. En cualquier caso un 
indicio, por sí solo, carece de cualquier utilidad o alcance 
probatorio, debido a lo cual es necasaria la formulación de una 
inferencia, le Cl.ml estará sujeta a un estudio de razonabilidad, a 
efecto de poder determinar si resulta razonable, o si por el 
contrano es mb1traria o desmedida, debiendo tomarse en 
consideración que la eficacia de la prueba circunstancial 
disminuirá en la medida en que las conclusiones tengan que 
obtenerse a través de mayores inferencias y cadenas de 
silogismos, ante lo cual, la inferencia lógica deba sustentarse en 
máximas de la experiencia". 
1a. CCLXXX\11/2013 (10a.). visible en la página 1055, del 

Judicial de la Federación. Libro XXV, octubre de dos mil trece, Materia 
Décima É.poca, Registro 2004754, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARJA O CIRCUNSTANCIAL EN 
MATERIA PENAL. PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR OEBERAN DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, 
A TRAVÉS DE CONTRAPRUEBAS Y CONTRAJNDICIOS. Una 
vez hecho el análisis de los indidos que se encuentran 
plenamente acreditados para /a actualización de la proeba 
indicJBria o circunstancial, da aqu{lllos pueden extraerse 
mfereJJCJas lógicas, mediante las cuales se produce una 
"presunción abstracta". Sin embargo, una vez qu~:t el juzgador ha 
arribado a tal ~:tscenario, deberá proceder al análisis de todo el 
material probatorio que obra en la causa panal para realizar un 
proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión. con la 
intención de detetminer sí resulta factible la actualización de otra 
flipó/esis, lo que restaría cufllquier alcance a la pruebe 
circunstancial Una vez realizado lo anterior, se actualiza una 
''presunción concreta", la cual debe ser el elemento probatorio 
plasmado por o/ juzgador en la resdución correspondiente. Lo 
anterior es así. pues solamente cuando una "presunción 
abstracta" se convierte en "concreta" -ello una vez que la 
hipótesis ha s1do contrapuesta con otras fáct/Gas y 

"' 
un proceso 
analizando y otras posibilidades 
desvirtuartan la' fuerza probatoria de la "presunción 
pues solamente así puede alcanzarse un grado 
aceptable en torno al hecho consecuencia_ Por lo que hace al 
proceso de depuración de la hipótesis inicial, 
indispensable para que la probanza genere 
JU:?.gador, debe señalarse que puede producirse 
contrapruebas "a través de las cuales puede rnlut'=', 
probalotl8 del flecho base a/ demostrar que no 
acreditan otros hechos que por su incompatibilidad con.~· lm<i 
hacen decaer su fuerza probatoria- o mediante contraindicios -a 
través de los cuales se intenta desvirtuar la folma en que se 
valoró la realidad de un hecho indiciario-. Todo Jo anterior debe 
efectuarse para verificar si la presunción en la cual se va a 
fUndamentar en última instancia una detenninación de 
culpabilidad, rasulta aceptable, de acuerdo con un juicio de 
certeza, elimimmdo conexiones argumentativas ambiguas o 
equivocas que no sean acordes con la realidad. Ello es asl, toda 
vez que un fleclio considerado fuera de las circunstancias en /as 
cual~:ts se produjo resulta ambiguo e inexacto, por lo que puede 
conducir a valoraciones y finalidades diversas; de ah/ que sea 
indispensable contextua/izarlo para comprender su verdadero 

. ' 

:%" '_, _.·, 
·r., 

• 

• 
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• 

• 
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alcance y significado, pues de lo contrario>~,~,~~:~: ;~::~:, 
fundamentar una SfJ()tencia GOI!denatoria, al c. 
aceptable de oertidumbra jurfdica"_ 
Con lo que se demuestra el seQUndo de los elementos del f"'"'" de 

los delitos por los cuales se consignó a.ilos activos. 
El tercer elemento del cuerpo .. de los delitos, consistente 

conducta sea desplegada por los suJ:etos activos sin contar con 
correspondiente, o bien, sin ser mi!'imbros de alguna de las 
armadas del pals; se advierte que .~s de carácter negativo y 
actuanzado por exclusión, pues na-_'existe en autos dato 
prueba fehaciente de que los suje~s activos de los r 
permiso o autorización correspo~piente por parte 1 

~~=~s~:!~~i~~~~·e~~n ~r~~~¿!~!~:~::U,'~1::a,! ley 
de Fuego y Explosivos; tampoco19Siá a~itado en autos que 
activos formen parte de alguna dli!c·ias instituciones armadas del 
hace concluir, que se tiene por satlsfecllo este elemento del 

Por consiguiente,· es á$ _:COncluirse que confonne a 
analizado, en que el .eiJtutlio de 18 condllcta lmpi.Jtada se realiza 

1, se , determinadas personas 
horas del veintidós de 

Fuego y 
po!*j_erse en del 

que esa 
permiso 

o 
con el 
de la 

lo que 
delito. 

aqui 
manera 
calidad 
de dos 

con la 

leyenda 
 

 

de fas 
la Ley 

O"J-_,;,: s de Fuego y-' Explosivos y las tres 
de uso exclusivo Jte¡ Ejército Armada y 

según el articulo 11, in'bisos d) de fa Ley Federal de 
y Explosivos. · 

,, 
Lo anterior, sin contar con el permiso o autorización :~:~~;$:r~•; 

expedida por fa Secretaria de la Defensa Nacional, además, 
de las fuerzas armadas del 1 , se acredita 

los materia acción penal. 

1 ' 

que el 
de arma de {,1;,;; 
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flpificado en los artículos 81 y 83 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosrvos, además de la vida e integridad de las 
personas, es la paz y la seguridad pública, debe concluirse que 
éstas se ven afectadas can la sola circunstancia de que el arme 
en cuestión se encuentre al alcance inmediato de la persona, Jo 
que sucede cuando se encuentra dentro de la cabina del 
automóvil, con independencia del número de movimientos 
corporales que se tengan que realizar p818 eCCf!der e ella. Esto 
es, el hecho de llevar consigo un atma dentro de la cabina del 
atl¡omóvil daña la tranquilidad y seguridad pública, al alterarse 
éstas instantáneamente con la sola presencia de la p8fS(Jna 
eumada" 

Al aC\IJalizaffie las citadas conductas típicas en el mundo fáctico, 
con ello se afectaron los b1enes jurldicos protegidos por la norma penal 
que, en el Caso. son la seguridad y tranquilidad públicas, asi como el 
debido control que el Estado debe ejercer en relación con el armamento; 
Jo anterior, eil contravención a dispOSiciones de orden público, tates 
como las contenidas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Es aplicable también, la tesis aislada 2a. XllV/2001, visible en la 
página 459, Tomo XIII, Mayo de 2001, Materia Penal, segunda Sala, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, registro 189636, del rubro y texto siguiente: 

"PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIÍIO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 
EL BIEN JURÍDICO TUTELADO POR ESE /LiciTO 
TIPIFICADO EN EL ARTfCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, ES LA SEGURIDAD 
PÚBUCA Y NO EL DERECHO PREFERENTE DE SU USO 
POR LAS FUERZAS ARMADAS. Si se toma en consideración 
que el bien jurldico protegido oonslituye la base sobre la cual se 
construye la hipótesis delictiva, por lo que na puede existir algún 
tipo penal sin la pretensión de salvaguardar un determinado bien 
¡urldico, entendiéndose por éste todo interés vital del individua o 
de la colectividad protegido por la ley penal, resulta inconcuso 
que en el delito previsto por el articulo 83 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. el bien jurldicamente tutelado no 
es el derecho de exclusividad de esas annas, sino la seguridad 
pública. El/o es así, porque del proceso legislativo que le dio 
ongen, se advierte que se trata de una conducta tipificada que 
encuadra dentro de los llamados delitos , inspirados en 
medidas de poiltica criminal para sancionar 
temibilidad; por tanto, si con la comisión 
1iesgo la seguridad pública, ésta 
tutelado en esa hipótesis delictiva; 
diferencial qua se 
de afJilaS de Qiyersos calibres. 
que el ilícito en cuestión 
especial y no en el capítulo 
contra de la $(}9Uridad pública. 
Federal. no Signmca que éste no sea el bien 
Ilícito, sino qué ante la necesidad de adecuar~f:i!:~ 
annonizara la garantía consagrada en el ; 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y el 
imperativo del Estado de controlar de manera efectiva y 
unitariamente todo lo relacionado can las annas de fuego, se 
detefJilinó expedir dicha ley. pues al reglamentar todas las 
actividades relacionadas con éstas se coadyuvar/a al/ogro de la 
seguridad f)(Jblica, estableciendo las condiciones y los requisitos 
para autorf;tar la portación de annas, con la finalidad de 
garantizar la tranquilidad en al pafs, a efecto de evitar, en Jo 
posible, los-hechos de sangre y el pistolerismo, el mal uso de las 
am1as y asegurar el respeto a la vida y a los derechos de los 
demás, as/ como proteger a la colectividad de la inseguridad y de 
los abusos de qwenes ponen en peligro a la sociedad; debiendo 
añadir qua la ley panal na está constituida exclusivamente por el 

P.on~ ... ,. 
~~.c-. .. 
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• 



• 

• 

·oo1so 
código de la materia, sino también por e/ derechD penal/:::::~::~ 
bajo cuya denominación se comprenden todas las ct 
tlpicas existentes en leyes administrativas federales 
contemplan, en un apertado de· su contenido,·=·~/,~:~:: 
represivo en el que señalan conduCtas deUctuosas, s 
genera/mente con penas de prisióii y multa" 

Por lo anterior, se considera '(¡ue, por ahora, ·~~l=j~:~:'~: 
debidamente en la especie, al cuerpo ~·los delitos materia d 
de la acción penal intentada. , ·.· 

También se acredita la agrav~ del úttimo párrafo -del •rtio\o 
-- 83 de la Ley Federal de Armas de Fuotgo y Explosivos, que dice:¡¡¡;;~~ 

"ARTICULO 83i- Al que sin el 
corrospondiente porte un aitna de uso exclusivo del 
Armada o Fuerza Aérea, se re sancionará: 

';:Á 

' 1 

(. . .) " 

:;:;;~:'~:,:/~//:. ~C~o~•:::~~:;;,;'~":;•~tro;7•~quince años y de 1 quinientos trate de cualquiera-de las 
esta Ley. 

e&a , pues del oficio de 
ros policlas federales 

, a 1 horas 
calle

en el 

en la cajuela 
vehículo, d&ntro  
con la leyenda 

c;"¡"'of, 
llilíneración
q!'(e según dictamen de uso exclusivo 
@jérc'rto Armada y Fuerza Mrea NacionaleS, según el artículo 
1ncís0Sd) de la ley Feder:al d~·'Armas de Fuego y Explosivos, qu:::~~$ 
las que SI!! refiere la fracción 'ljl del referido articulo 83, de las 
sqii!!E!Jffll~Ptúan las descritas en los incisos a) y b) del 
n~merar_ . 

.. umano·s, Ahora, el vocablo ·porten' que se lee en el d~1 ;P~~~::;~,;~ 
e$t~mr.¡nidfutm término genéricO; no plural, que no se refi~re al 
~ armas, sino al número de p-ersonas que porten cualquiera de 
artefactos bélicos referidos en la fracción 111 del articulo 83 de la 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, esto es, cualquiera de 
comprendidos del inciso e) al k) de la c~ada ley especial. 

Del parle informativo, se advierte que <Jl1 el vehículo 

donde fue  P6fSOnas 

 quienes tuvieron dentro de su radio 
y esfera de disponibilidad dichos artefactos bél'lcos, pues 

encontraban en la cajuela de dicho vehlculo; por lo que se ',~:J,~:.::,:~ 
al alcance inmediato, con independencia del número de n 
corporales que realizaran para acceder a ellas 

Lo que es sufrciente, hasta este momento, acreditar 1 
agravante en comento, pues se ubicó i¡ 
el lugar de la detención, portando armas de las e 
fracción 111 del artículo 83, de la Ley Federal de Armas 

FOI\'<' O ' 
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Explosivos, especlficamente de las comprendidas en el articulo 114, 
irlCISO d) de la referida ley especiaL 

Ilustra a lo anterior, la tesis aislada 
111.2o.P.232P, sustentada por el Primer Tribunal Col~iado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, viSible en la página 2766, Tomo XXXI, Abril de 
2010, registro 1847:!5, Novena Época, Materia Penal, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 

·; "PORTACIÓN DE ARMA, DEUTO DE. LA 
APLICACióN DE LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PARRAJ'rp DEL ARTICULO 83 DE LA LEY FED~L DE 
ARMAS ~E FUEGO Y EXPLOSIVOS, ATIENDE AL NUMERO 
DE PARTíCIPES Y NO AL DE ARMAS. La redacción del último 
párrafo dii¡ artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; refiere que: "Cuando tres o más personas, 
mtegrantes~de un grupo, porten armas de las comprendidas en la 
fracción 1111/el presente articulo, la pena correspondiente a cada 
una de ellaio se aumentará al doble.·. Luego la referida fracción 
11/, en lo q~e aquí mteresa, sefiala: "Con prisión de cuatro a 
qumce afias)' de cien a quinientos dlas multa, cuando se trate de 
cualquiera d~ las otras armas comprendidas en el articulo 11 de 
esta ley.". Dé.,la interpretación Sistemática de tales disposiciones, 
con el capitólo en que se contiene dicha norma juridica, se 
concluye que Ja aplicación de la sanción agravada, atiende a la 
concurrencia (Je tres o más sujetos actiVOS en la portación del 
arma; con ind9pendencla de que sólo se porte una sola, pues la 
circunstancia dfJI número de éstas, se encuentra prevista como 
otra diversa calificativa, estableckJa en el penúltimo párrafo del 
citado articulo, :que d1ce_ "En caso de que se portan dos o más 
armas, la pen¡,i correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes,". Además, para arribar a esta interpretación, es 
de ponderar que el vocablo "porten" que se lee en el dispositivo 
en estudio, es un término genérico, no plural; por lo que, se 
repite, no se refiere al número de armas, sino al número de 
personas que - porten cualquiera de los artefactos bélicos 
referidos en el numeral 11 de la U~y Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos_ " 
11. ESTUDIO RELATIVO Al CUERPO DEL DELITO DE 

CONTRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
COCAINA CON FINES DE COMERCIO. 

El agente del Ministerio Público de la Federación consignador 
ejercitó acción penal en contra de  

 
  6   , por su probable 

¡ 

' ', " 

/
' C:Jc 

,. ' ."., 

• 

responsabilidad en la comisión del delito da contra la salud, en la • 
modalidad de posesión del narcótico  con fines de · 
comercio en su va!Nmte de venta, previsto y sancionado en el articulo • 
195 párrafo primero en relación al194, fracción 1, y 193 del código Penal ' 
Federal 

En ese contexto, el cuerpo del delito Indicado 
representante social de la federación, se compone de los 
siguientes· en:! 

a) La existencia física de alguno de los narcóticos a que 
tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
inmediato, contenida en el articulo 479 de la ley General 
caso, clorhidrato de cocaina, en cantidad inferior a la que 
multiplicar por mil, la prevista para ese narcótico por esa tabla; 

b) Que alguien posea dentro de su ámb~o de acción y 
dispon+bilidad inmediata dicho narcótico; y que por las circunstancias del 
hecho tal posesión pueda considerarse destinada a oomercializar1o o 
suministrarlo aun gratuitamente; y, 

d) Que el sujeto activo carezca del permiso correspondiente de la 
autoridad sanrtaria, para poseer el narcótico senalado. 

A juicio de quien resuelve, no se acredita el elemento de! cuerpo 
del delito precisado en el inciso b)_ 



• 

• 
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En relación a ello, obra agregado en el 
d'1sposición de veintidós de marzo de dos mil -J:-1 

~-. 

por los policlas federales 

quienes en ro que interesa, 
aproximadamente las diez horas de esa misma 
realizando su servicio de inspección, seguridad, 11 
disuasión del def1to, a bordo del vehículo li 

r·, 
sobre la calle 

al llegar a la calle 
\uvieron contacto visual con un vehfculo 

cual al observar sobre la misma call
ogran éste había varias 

quienes respondieron a los nombres de 

e 1 
primero de Jos mencionados,

en su interior 1 
asl como también en 

 los que el 
dicho de CQntienen la 
Policla procedió llevar 
una 

número 

este medio de 
m!!lnera indiciaria, que 

gratuita el narcótico 
a que' se refiere el articulo 

de 

   e 
comel'clar o suministrar aún de 
realizarfllgun·a otra de las 
Código Penal Federal. 

Además, tampoco existe '0', '"''" indicio que ''"~lt.e,t••bl•f~" 
que los inCUipatlos haya vendido' narcótico, de 

llAl DE P .... 
Derechos i1,; 
}orYkios a 1 
~yesUgaciOn 

probado que Se vendió p~:~::;::;e1 indiG:ado enervante, ~ 
narcótiCo afecto 
lascondu~ 

de 

de 
aun
tener el propósito de cometer 
Código Penal Federal. 

pues resu~ó ser 

cuarta ~ Ley General de 
en ningún momento i i 
1 accíoné.s del articulo 

P<Jr tanto, de /as evidencias mencionadas se',advierte 

de on fines de comercio en ¡ 
previsto Y sancionado en el artículo 195 párrafo primero en 
194, fracción 1, y 193 del código Penal Federal· poos
ex·lstencia del elemento subjetivo de la finalidad del 
que 11 
narco itar la 
del comerc1o o suministro gratuito 

'" 
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Sin embargo, en ese contexto, sin variar los hechos matena de la 
consignación, es procedente ubicar correctamente el antisocial que el 
representante social de la federación imputa a los inculpados  

 
     e 
al delito contra la salud en la modalidad de posesión simple 

del estupefaciente denominado cocalna, previsto y sancionado en el 
artículo 4'17, en relación oon la cuarta linea horizontal de la tabla de 
orientación de dosis méximas de consumo personal e inmediato prevista 
en el precepto 479 de la Ley General de Salud, cuyo contenido se 
transcribe a cofl1:inuación, 

"ARTICULO 477.- Se aplicará pena de diez meses a 
tres af!os de pnsión y hasta ochenta d/as multa al que posea 
alguno de los narcóticos sella/ados en la tabla en cantidad 
mferior a la que resullff dff multiplicar por millas previstas fin 
dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta Ley, 
cuando por las cJrcunstancias dfll hecho tal posesión no 
pueda, considerarse destinada a comercializarlos o 
suministrarlos, aún gratuitamente". 

il 

( --) 
-''ARTíCULO 479.- Para los efectos de este capitulo 

se entiende que el narcótico está destinado para su estncto 
e inmf!dfato consumo personal, cuando la cantidad del 
mismo, en cualquiera de sus formas, derivado o 
preparaciones no exceda de las previstas en el listado 
siguiente:· 

consumo 

Tabletas o cápsulas 

sostener que 1 
SigUientes 

a) La existencia física de aiguno de los narcóticos a que 
tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
Inmediato, contenida en el articulo 479 de la Ley General 
caso, . en cantidad inferior a la que 
multiplicar por m11, la prev1sta para ese narcótico por esa tabla; 

b) Que alguien tenga dentro de su ámbito de acción y 
disponibilidad inmediata dicho narcótico, y que por las circunstancias del 
hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlo o 
suministrarlo aun gratu~amente; y, 

e) Que esa posesión se realice sin la autorización 
correspondiente a que refiere la Ley General de Salud. 

En el caso, se encuentran demostrados los elementos del cuerpo 
del delito antes mencionado, como a continuación se verá 

1 
' 

• 

• 

' 1'.-
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El primer elemento del cuerpo del delito, consistente en ·a 

existencia ffsica de alguno de los narcóticOS a que alude la tabla e 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmed1at 
contenida en el articulo 479 de la Ley General de Salud, en el cas . 

, en canti::!ad inferior a la que resulta da multipf1c r 
por mil, la prevista para ese narcótico por esa tabla. se acredita con 1 s 
medios de prueba siguientes: 

La fe minister'tal de veintitrés de maiZO de dos mil quince. lleva a 
a cabo por el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrit a 
la Unidad Especializada en lnvestiga:ción de Delitos en Materia e 
~ecuestre de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación e 
!Delincuencia Organizada, con sede en el Distrito Federal, quien dio fe e 
~bar tenido a la vista    

 marcada como indicio 2, conteniendo  
  

 marcada como indicio 3, la e al 
contiene     

  
 omo indiCio 13, 

una de ellas conter~iendo con 1a laye a 
  

  
a¡¡lmismo, e 

a a 
se 

y en el mismo e 
se percibe en el interi r 

asi mismo se observan

n tos cuSieS" observa 

sustancie 

 
 

 

se percibe que contie 
y en el mismo 

 

Act pleiTO valor probatorio, e n 
fundamento en el articUlo 284 1 c&rigo Federal cte Procedimient s 
~nales, por reUflir los requisitos a qua. aluden los .numerales 208 y 9 
del <:lt«do ordenamiento legal, dado qt¡e aparece suscríta por serví r 
público, en ejetcicio de su funciones, a~te la presencía de dos testig s 
que dietan fe del ~o. de conformidad, con lo que establece el artíc lo 
16 de !a ley adjetiva de la materia. · · 

'~L !)E¡ ~ ~~J'L'ii.[Cf's Splicab!e á lo anterior, la ~arta tesis relacionada con 
" · " "'cfteno jur"lsprudenctal2006, consultable en la página 451, del Apéndi 
Jerechos KwL~IIl'S'emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, compilación 191 
irvicios a la CtMI!II!\diMistentada por la entonces Primera Sala de la Surrema Corte e 

. . Justicia de la Nación, del rubro y texto si~uientes. 
'·\S1 r~aC:)r. "MINISTERIO PUBLICO, FACULTAD S 

CONSTITUCIONALES DEL, EN LA ()ILfGENCIA E 
AVERJGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- No es 
atendible el argumento de un inculpado en el SentidO de qua la 
inspscción ocular y fe ministerial practicadas por el Minist ·o 
Público Federal carecen de valor probatorio porque se origina n 
en el período de avenguación y no fueron ·.confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucción. Al' respecto d e 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuradur/a General e 
la República, en su artfculo 3"., fracción /, reglamenta s 
far:u_lladf!S qua_ sobre el particular concede fa Constitución al 
Mtmste/UJ Público Federe/, para allegarse medios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios p a 
buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa el 

FORMI<O 1 
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Mmisterio Público, porque de no ser así, se encontrarla 
imposibilitado para acudir a /os Tribunales a ejercer la acción 
penal, consecuentemente, a dicha institución le está permitido 
practicar toda clase de diligencias tendientes acreditar el cuerpo 
del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de 
tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede wr la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que puede 
apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas o lugares, y 
su práctica cotTesponde a los funcionarios del Ministerio Público 
en las d!ligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando 
la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no 
se reqwere que sea vonfirmada o practicada durante al periodo de 
instrucción_" 
Dictamen de qu1mica forense, de veintitrés de marzo de dos mil 

quince, emitido por los peritos  y  
, adscritos a la Oirecaón General de Laboratorios 

Criminalisticos, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, quienes concluyeron que los 
polvos marcados como indicios 2, 3, 13.3.1, 13.3.2 y 13.4 y la sustancia 
sólidas marcadas como indicios 13.1, 13.2, descritos y motivo del 
diGtamen, corresponden a  sustancia considerada 
como estupefaciente por la Ley General de Salud (fojas 462 a 464) 

El dictamen pericial merece valor probatorio de confonnkiad con 
lo dispuesto en los artículos 285 y 288, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud de que es idóneo, técnico 
jurídicamente, para demostrar la identificación del narcótico afecto a 
causa { ): aunado a que dicha probanza 
emitida por personas con conocimiento de la materia, quienes 
de tener la droga a la vista y realizar el estudio correspondía~:·~~= 
su dictamen haciendo contener en el mismo los sistemas 
pam llegar a su conclusión vertrda; es decir, se rindió 
establece el artículo 234, del cJtado ordenamiento legal; a más 
dicha experticial no fue legal y oportunamente objetada in ¡;,¡.;.;;;''::4~;~; 
durante la etapa de averiguación previa. ii=c.: 

Tienen aplicación en este aspecto, los criter1os sustentados por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias 
public<:ldas con los números 256 y 654, visibJes en las páginas 188 y 
536, respectivamente, del Tomo 11, Materia Penal, Sexta y Novena 
Épocas, del Apéndice al Semanano Judicial de la Federación 1917-
2000, que a la letra dicen_ 

256 "PERITOS, VALOR 
DICTAMEN.- Oerrtro del amplio afbitrio que 
jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial 
los dictámenes periciales, el juzgador puede 
probatoria o concederles hasta el valor d¡;¡ 
eltgiendo entre los emitidos en forma legal, o 
desechando el único o los varios que se hubieran 1 

la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
re~<pecto de unos y otros". 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN 
basta oon la sola manifestación de parte, de que 
prueba pericial, para que ésta ya deje de tener 
sino que es menester in COtltinenti ofrecer su 
cotrespondienle, a fin de que el Juez esté en aptftud de 
los dictámenes emitidos" 
Tam~én son aplicables, los criterios sustentados por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en 
las páginas 2731 y 2792, del Torno 11, Materia Penal, Precedentes 
Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que drcen: 

5314 "PERITAJES EMinDOS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFICACIA PROBATORIA.- Los 
dictámenes de peritos emitidos ante el Ministen·o Público que 

• 

• 



• 

• 

• 

o/ 

do 

" lo 

'" ,., '" 

r;.-. 
-·-,. 

únicamente con 
 

a ta Direcdón General 
1 de i 

do , ello por no 
bastará 

00 ~~:~:: del ( 

No se opone a 1 
antes indicado, se iÍdo;..¡fl< 

, 
ariicufo 237 de la Ley 

  en 

orn·d·o' el hecho de que en el d:i •;~;:: 
el polvo asegurado en autos 

de conformidad con lo .~'~J~~~;::1 d~ de Salud, se sanciona 
i de sus formas, o 

encUElfltra el . 
esta los elementos de convicción 

se encuentra la existencia y "' narcótico en  
en el articulo 237 de la 

Salud, envoltorios que según 
resultó ser  con un peso neto total 

sustancia 
estupefaciente de la ley General de Salud, 
cantidad es inferior a el cual resulta de 
rrti la cantidad d
línea horizontal d de ta referida lo 
que en SlJ ttlnjunto de la actualización del ';:~,,; 
compot'lente de ta se trata. 

El segundo cuerpo del del~o. consistente 
alguien tenga del'\tro · su de acción y disp{ln'¡bil'idad 

,. ,•."!=!_icho narcótico, y que por las del hecho 
.DEHR.:.F_ pueda considera~e destirtada o 
chos Humo gratuitamente: se comprueba i i 
·iosaJaCOJ Ofiqo de puesta a dispos¡ción de veintidós de marzo de dos 
: . . '' quince, suscrito y ratificado por los policlas federales 
!2aCiOII 

 y , quienes 
que interesa, sañalaron que, aproximadamente las diez horas de 
nlisma feoha, al enoontrarse realizando su de 
aeguñdad, p.a!ruHaje, preve11ción y disuaslóll 1 r a 
vehlculo oficial de la Policla Federal 

al ir circulando sobre la 

al llegar a la calle uvieron contacto 
un vehículo    

 
 sobre la misma calle , llol~,;:;f.: 

percatarse que dentro de este había varias personas ( 



respondieron a los nombres de  
 

 e , encontrándole al primero 
de los mencionados, en la bolsa  

 
r al parecer  

 
 y los que según el dicho de  

 contienen  la Policfa Federal 
 procedió a llevar a cabo una inspección 

exhaUstiva al vehículo  
 
 

 encontrando  
con la leyenda 

 
las cuales se podían obseiVar diversos envoltorios conteniendo  

 al parecer  (fo¡as 11 a 17). 
El parte informativo, se valora en tém1inos de la parte final del articulo 

287, del Código Federal de Procedimientos Penales, y la ratificación que del 
mrsmo hicteron los policlas federales  

 
y  se valora como una prueba testimonial 

acorde al articulo 289 del Código Federal de Procedimientos 1 
merecen valor demostrativo sobre su contenido, ya que cuentan con 
relevancia parS-este órgano de control jurisdiccional, cuenta tales 
deposiciones, provienen de personas que conocieron el hecho por 1 
y no por inducciones o referencias, sin dudas ni reticencias y i 
sobre la sustancia del hecho y sus accidentes, con todo lo cual se advierte 
suficiente capacidad para comprender el acto referido, sin q~:~f,:::;~;~'\: 
el interés que los indujo a deponer sea personal, sin~ 
tunciones a ellos encomendadas, por razón de su desempeflo -~,~·;:;~~ 
elementos de la Policía Federal. 

Sobre el partrcular, cobran aplicación las tesis de jurisprndencia 
números 255 y 376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, 
respectivamente, Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro 
y texto son: 

255 "POUC:ÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESnMONIOS DE. Por cuanto hace a las 
dedaraciones de Jos agentes aprehensores del acusado de 
delito, lejos de estimarse que carecen de independencia 
atestiguar en un proceso penal, debe daroo a sus 
el valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de 
hechos illcitos que conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN 
DECLARACIONES. Las declaraciones de 
un proceso penal deben valorarse 
teniendo en cuenta tanto los 
concretamente especificados en las normas 
legislación aplicable, como todas las demás 
objetivas y subjetivas que mediante un proceso 
correcto raciocinio, conduzcan e determinar la 
verac1dad del testimoniO subjudice." 

DE sus 

Además, sirve de apoyo la tesis 1". XLVI/2004, con registro 
181746, sustentada por la Primera Sala de la suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, visible en la página 415, novena época, 
materias Constitucional y Penal, con epfgrafe siguiente: 

"DEFENSA ADECUADA. EL ARTíCULO 287, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE OTORGA EL VALOR 
DE TESTIMONIOS A LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS 
POR LA POUCIA JUDICIAL, NO V10LA ESA GARANTIA 
CONSTITUCIONAL. El tercer párrafo del articulo 287 del 

':_1 

• ;o_ 

,,(' , , 

• 
' ~· ·' ' 
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Código Federal de Penales, al estable r 
que las diligencias la poJic/a judicial tend n 
el valor de poder atenderse en la 
consignación, con otras dl/igenci s 
probatorias practicadas '"'";"' ,,Ministerio Público, o 
transgrede la garantla de 1,, defensa prevista en 1 s 
fracciones IX y X, cuarto apartado A, del articulo o 
de la Constitución F~d"~¡ ;¡;~~;'",¡,~v1eloración sucederá, n 
todo caoo, en el acto o• en donde el inculpa o 
o su defensor pueden a efecto de desplegar u a 
adecuada defensa. Lo f~~: ~:: as/, porque para cum /ir 
con la referida garant/a, 'n la etapa de averiguaci n 

previa, ~"::~:~~·::,;M~~~'nisterio Púb/i forzosamen1t,¡".;,.;;,;; ~q que desaho r 
todas las u la presencia el 

inculpado o su ~::~::::0~~= atenderse a la naturaleza de e.sas no siempre s 
factible darte inteNención el 

'" ,, 

"" De igu_at forma, se i 

es incuestionable q e 
el/o en aquel/ s 
eón antelación a 

de procedibitidad de a 
sólo cuando se llega a e e 

ministeriale ), 
de delilos se encuentra n 
los hechos Investigados s n 

el o los deWnidos se encuent n 

á.), sustefltada por la 
e la Nación, visible en 1 

- . Federación y su Gaceta, Lib'o 

aislada 1a. CCI.XXXV111/20 3 

-':'- Materia Penal, Décima Epoca, 
"PROI!!SA 

-m 
CATEGDRIA 

OEL\REPÚEUC.~ 
:hos Humane ;, 
;ios a :a Comlmidad 
igac!On 

AL :~t~~:E~·~:; cmm"' 
~sahogo 
débe valorar 
concurren 'én cada 
mansra en que narra lo 
manifestaciones son 
vl'lforaci6n de los n 
cansideraoión las reglas con 1 s 
condicione:> en qu& se al 
tastlgo (factores flsicos), q e 
puada InflUir sobre su u otra circunstancia q e 
influyendo en su ánimo lo pueda apartar, consciente o 
inconscientemente, de la verdad (factores psicológico )_ 
Dicha valoración no solo ha de extenderse a tal s 
caraoteristicas o circunstancias, sino que también de e 
realizarse un ejercicio de confrontación con las dec/aracJOn s 
de otros testigos y, en ceso de Qlie no sea la prim a 
deo/oración del testigo, es importante comparar tal s 
mtmifestaciones con las que hubiese realizado e n 
anterioridad. Ello es así, rmes por regle general se ten 
que dar mayor crédito a la primem declaración de u a 
persona, sin que ello implique una regle estricta o que o 
admita solución en contrario, ya que la determinación que e 
'}aga en el c~so en con?reto, dep';Jnderá del análisis que 1 
JUZgador realice de las Clrcunstanc~as que de forma particu r 
com:urran en el asunto, e lo cual se le conoce como princi 

0 de '?mecllatez_ El análisis antes señalado deberá realizar e 
sm Importar la categorfa en la que se pretenda clasit

1
car ¡ 

-!-4·· 
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tesltgo (de cargo, de <lescargo, presencial, de referencia, 
etcétera), pues sostener la postura contraria implicarla caer 
en el absurdo de que la declaroción áe un testigo se 
encuentm exenta de un análisis de razonabilidad debido a 
una categoría asignada por el propio órgano jurisdiccional, lo 
cual violentaría el marco const¡1ucional, en el sentido de que 
una detenninación de culpabilidad debe partir de forma 
necesaria o indispensable de una plena convicción del 
juzgador al respecto." 

Así, de las pruebas relacionadas, especialmente con el parte 
informativo suscnto y ratificado ministerialmente, por los policlas 
federales  

y  
 quienes refirieron las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

la que detuvieron a los sujetos activos, esto es, que aproximadamente, a 
las diez: horas del veintidós de marzo de dos mil quince, sobre la calla 

 
 al llegar a la calle  

 
el cual se transportaban quienes 

respondieron a los nombres de 
 

 e  le encontraron al prímero 
de los mencionados,  

 
 asl como también 
, mismos que fe 

encontraban  
la Policla Federal  

 procedió a llevar a cabo una inspección exhaustiva' 
al vehículo  

 

ncontrando  
 
 
 

; concatenado con la diligencia de fe ministerial 

de  :,:~::~~,:~~bo~~t~~¿¡~~ del Ministerio Público de la Federación, y 
narcótico; por la naturaieza de los hechos, 
ante su valor incriminatorio y el enlace lógico y natural entre 
conocida y la que se busca, en estricto apego a las leyes de la lógica y 
la razón, son suficientes para integrar en el presente caso, la llamada 
prueba circunstancial, legalmente establecida en el 
Código Federal de Procedimientos Penaies, basada sobre la i 
el razonamiento: y que t1ene como punto de partida 
circunstancias que están probados; como es el caso 1 
aprehensores

 al momento de detener a
 

e  en el 
vehículo

 
con número de serie 

le encontraron al primero de los mencionados, 
en  

 conteniendo  
 

, mismos que se encontraban sellados 
y los que según el dicho de  contentan 
cocaína en polvo; la Po\icla Federal  
procedió a llevar a cabo una inspección exhaustiva al citado vehlculo 

   

1 

• 
' r 

• 
· ·!e !nvef 



' 't" ·-'i; 

' w:-

• 

• 

' 

cios a la 
igación 

-
al parecer se 

con el 

' 
" '" es, un dato 

, ya una lo mismo 
1 1 delito, que del culpable 

de las circunstancias del acto 1 que 
como tales, dado su enlace lógico o menos 
existe 

marcada como 
conteniendo con una sustancia 

marcada comoo_:r~di•:~. cual contiene 

como -

sustanci
tr

cuala! c

elemeritOa dEl la 

contiene 
y en el 

cuales se observ
 

, 

un 
mrsmos 

 con la leyend

d
En efecto, los anteriores medios de r considerados 

fqrma aislada constituyen meros indicios; empero, de su armonla~~i; 
natural y· ooncatenáfniento legal, dan vida jurídica a la 
clrcurtstancial, legalmente establecida en el articulo 286, del 
Federal de Procedimrentos Penales, en virtud de que de ella 
establece la verdad resultante que univoca e inequívocamente lleva a 
verdad buscada, en el caso, a establecer el elemento de la posesión 
narcótico afecto_ 

. Son aplicables en este aspecto, los criterios sustentados por 
~nmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
srgu.entes tesis: 
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1a. CCLXXXIII/2013 (10a.), VIsible en la página 1058, del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil 
trece, Materia Penal, Décima Época, Registro 2004757, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU 
NATURALEZA Y ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, /a prueba indiciaria o 
circunstancial es aqtrel/a qiJe se encuentra dirigida a demostrar la 
probabilidad de unos h~JChos denominados indicios, mismos que 
no son constitutivos del delito, pero de los que, por medio de la 
lógica y fas reglas de la experiencia se pueden inferir hechos 
delictivos y la parlicipsción de un acusado. Esta prueba consiste 
en un .ejercicio argumentativo, en el que a partir de hechos 
probados, mismos que se pueden encontrar corroborados por 
cualquief medio probatorio, también resulta probado el hocho 

1 
presunto: Así, es evidente que dicha prueba tiene una estructura 
compleja, , pues no sólo deben encontrarse probados los hechos 
base de IÓs cuales es parle, sino que también debe existir una 
conexión racional entre los mismos y los hechos que se 
pretenden qbtener_ Es por ello que debe existir un mayor control 
juriWicc!onal sobre cada uno de los elementos que componen la 
prueba. Adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba 
circunstancial o indicmria no resulta incompatible con el principio 
de presunciÓn de inocencia, pues en aquellos casos en los 
cuales no exista una prueba directa de la cual pueda 
desprenderse _ la responsabl11dad penal de una persona, 
válidamente pPdrá sustentarse la misma en una serie de 
inferencias lógicas extraídas a partir da los hochos se 
encuentran acreditados en la causa 
dicha prueba no debe confundirse 
smo que la misma debe estimarse 
los hechos acreditados dan lugar de forma natural y 
serie de conclusiones, mismas que a su vez deben 
examen de razonabilidad y de contraste 
hipóteSis racionales. Asl, debe señalarse ;:., -,;; '~;;¡¡ 
o Circunstancial as de Indo/e supletoria, pues solamente 
emplearse cuando con /as pruebas primanas no es 
probar un elemento fáctico del cual derive la 
penal del acusado, o cuando la información 
dic/1as pruebas no sea o no 
eficazmente, debido a 
adecuada por el juzgador 
racional pormenorizado 
es/aria ante una prueba con un 
suficiente para que a partir de la 

de indo/e penal_ ~,j~~:~~;~: ¡~~:i¡~~~j~~¡~~:,j:;:i:::\:i: 1a. CCLXXXIV/2013 visible en la 
Semanario Judicial de la Libro XXV, ;, 
trece, Materia Penal, Décima de 

"PRUt:éA O 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA'· '·1-:,ti~ 
QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta 
Primera Sala de la Supf8171a Corle de Justicia de la Nación, si 
bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona 
a través de la pruf:tba indiCiaria o circunstancial, lo cierto es que 
deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al 
principio de presunción de inocencia. Asilas cosas, en relación 
con los requisitos que deben concurrir para la debida 
actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, Jos mismos 
se refieren a dos elementos fundamentales: lw indicios y la 
inferencia lógica Por Jo que hace a /os Indicios, debe seflalarse 
que los mismos deben cumplir con cuatro requisitw: a) deben 
estar acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios 
deben encontrarse corroborados por algún medio de convicción 
pues, de Jo contrario, las inferencias lógicas carecerían de 

'1 '' 

• 

• 
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cualquier razonabilidad al sustentarse en 
definitiva, no se pueden construir certezas a 

falsos. 
de 

probabilidades; b) deben ser plurales, es decir, 
penal no se puede sustentar en mdicios aislados; 
concomitantes al hecho que Se trata de probar, dec1 .. i ,, "'" 
alguna relación material y difflcta con el hecho criminal y """l ,, 
victimario; y d) deben estar interrelacionados entre sf, esto es, 
indicios forman un sistema argumentativo, de tal 
deben converger en una solución, pu~Js la divergencia de 
restarla eficacia a la prnebd-Circunstancial en conjunto". 
1a_ CCLXXXV/2013 {10~. visible en la página 1056, 

Semanario Judicial de la Federaélón, Ubro XXV, octubre de dos 
trece, página 1056, Materia Pena~ Décima É.poca, Registro 2004755, 
rubro y texto: ,_. · 

UPRUEBA 
REQUISITOS QUE 
PARA QUE LA /,i;¡¡¡; 
asta Primera Sala de la ·
si bien es (JQsfble 

traVés de 

~~~t~df:e~Justicia de~J.&J:t}) 
P.' 
!R_I,,k,L•,,", 

_ la responsabilidad penal de 
indiciaria Q circunstancial, 

\ ' ' ' ' '·" : ¡ 
; 

" 
' 

·.uan<~uc.\ 
~ H\l!l'\lr<O ~ 
; a l.! t:#llunidad 

""' 
pa;a, ,;'~', ";,;;~¡,; 
los · 

cumplir 

fonas ellas yl· ~'~ia 
conveniellte; y b) que 
como conc/usffm natural, 
exfstiem;io un enlace directo 
los indicios plenamente 

la inferencia lógica, la 
_la inferanr:ia 

sea por el 

de 

- natural a detemiinada 
cormluyents, o excesivamente débil o indetenninado 
la Inferencia". 
1a. cct..xxxVtt2013 

' 

Semanario Judicial ' ;;;,,j;;;~R·~~~i·~ trece, Materia Penal, ~ i 
"PRUEBA 

JUZGADOR DEBE 

la página 1054. 
octubre de dos 

CORRESPONDIENTE, EL RACIONAL A 
DEL CUAL LA ESTIMÓ ACTUAUZADA. Cuando un 
ul<lice la prueba indicl8ria o circunstancial. 
encontrarse especialmente razonada en 
cotrespondiente, lo que implica 
;ror fnedio del cual se han 
mención de las pruebas practicadas para tener por 
/os hechos base, y de los criterios raciona~s que guiaron 
valoración; esto es, para que aquélla se estime actualizada. en 
sentencia deberá quedar explicitado el proceso racional que 
seguido el juzgador para arribar a determinada concluSión. 

anterior, toda vez que la valoración libre de ·,~'~,~~:::¡: 
circunstancial no equivale a la ve/oración de indicios e 
razonamiento alguno. Por tanto, no sólo los indicios deben 
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suficientemente acreditados, smo que deben estar sometidos a 
una constante verificación en tomo a su acreditación y a su 
capacidad para generar conclusiones. En cualquier caso un 
indicio, por si solo, carece de cualquier uli/idad o alc;;mce 
probatorio, debidO a lo cual es necesaria la formulaCión de u/18 
inferencia, la cual estará sujeta a un estudio de razonabilidad, a 
efecto de poder determinar sí resulta razonable, o si por el 
contrario es arbitraria o desmedida, debiendo tomarse en 
consideración que la eficacia de la prueba circunstancial 
diSmmuirá en la medida en que /as conclusiones tengan que 
obtenerse a través de mayores inferencias y cadenas de 
silogismos, ante lo cual, la inferencia lógica dabe sustentarse en 
máximas de la e~períencia" 
1a. CCLXXX.III/2013 (10a.}, visibje en la página 1055, del 

Semanario JudiCial de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil 
trece, Materia Penal, Décima Época, Registro 2004754, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN 
MATERIA PENAL PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, 
A TRAVÉS DE CONTRAPRUEBAS Y CONTRAINDICJOS. Una 
vez hecflo el análisis de los indlc.ios que se encuentran 
plenamente acreditados para la actualización de la prueba 
indiciaria o circunstancial, de aquéllos pueden extraerse 
irrterencias lógicas, mediante las cuales se produce una 
"presunción abstracta". Sin embargo, una vez que el juzgador na 
arribado a tal escenario, deberá proceder al análiSis de todo el 
material probatorio que obra en la causa penal para real1iar 
proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión, 
intención de determinar si resulta factible la ectualizaclón 
hipótesis, lo que restarla cualquier alcance a la 
circunstancial. Una vez realizado lo anterior, se 

"presunción ~·<mcreta", la cual deba ser el :"~·~~~:o~t~o~=:~ 
plasmado por e/ JUzgador en la resolución 
antenor es así, pues solamente cuando una 
abstracta" se convierte en "concreta" -ello una 
hipótesis ha sido contrapuesta oon otras poSibilidades 
argumerrtativas- es que el conocimiento extraido puede 
empleado por el juzgador. Tal ejerciCIO argutmmtatillo consiste en 
un proceso de depuración en tomo a /a hipótesis inicial, 
analizando y descartando otras posibilidades racionales 
desvirtuarían la fuerza probatoria de la "presunción •:•;.:;~~ 
pues solamente así puede alcanzarse un grado d_e 
aceptable en tomo al hecflo consecuencia. Por /0 que 
proceso de depuración de la hipótesis inicial, el cual 
indispensable para que la probanza ge'*'re conficción 
¡uzgador; debe señalarse que puede producirlle 
contrapruebas -a través de las cuales puede refutarse 
probatoria del hecho base al demostrar que no 
acreditan otros hect1os inoompatibitidad con · 
hacen decaer su fuerza 
través dec los cuales se en . 1 
valoró la realidad de un hecfJo indiciario-. Todo lo anterior ',¡,,;,e; 
efectuarse para verirwar si /a presunción en la cual se va a 1" 
fundamentar en última instancia una detenninación de 
culpabilidad, resulta aceptable, de acuerdo con un juicio da 
certeza. eliminando conexiones argumentativas atmiguas o 
equivocas que no sean acordes con la realidad. Ello es as/, toda 
vez que un hecho considerado fuera de las circunstancias en /as 
cuales se produjo resulta ambiguo e inexacto, por lo que puede 
conducir a valoraciones y finalidades diversas; de ah/ que sea 
mdispensable contextua/izarlo para comprendar su verdadero 
alcance y significado, pues de lo contrario no sarta posible 
fundamentar una sentencia condenatoria, al carecer de un nivel 
aceptable de certidumbre jurfdica". 
Probanzas que son suficientes para estimarlas con valor 
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• 
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preponderante y, por tanto, aptas consklerar 
aproximadamente, a las diez horas del ~~~i>Jó• de marzo de 
quince, sobre la calle 

B un 

la está 

parece
en 
del 

en las cuales se 
conteniendo

acuerdo 
~uinientos 

i 
que se de 

circunstancia que pén'nitiera 
inténeión d& los indi(!Jados Tuera 
que les ft.le 
i':!Si lo irtdlque 
consignador 

y su Gaceta, 
Época, Materia 

ESTUVO ENCAMINADA A 

diversos 

como 

por mil la 
línea 

"' 

COMERCIALIZACIÓN. Si del acetYo probatorio se 
existencia de un narcótico, as/ como su posesión 
activo, ello no es suficiente para acreditar que la 
posesión sea alguna de las conductas previstas en 
del Cóáigo Penal Federal, si tal evento no se 
adminiculado oon algún otro 
centkttJd del nim:ótico pose/do 
de los lfmites sefla/ados en 

i 

' 

1 a que se refiere el artículo 195 bis del mencionado 
conducta del activo queda delimitada entre un principio 
preCISOS sin que exista dato alguno acerca de el · 
persiguiere consciente y voluntariamente un 
ulterior (venta). y no sea miembro de una 
puede válidamente considerarse que le 
estuvo destinada a realizar alguna las conductas a 

do 

' do 

' 

su ,, 
do/ ,, 
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refiere el numeral 194 del propio ordenamiento legal, entre las 
que se encuentra la comercialización; lo anterior es asf, porque 
para la demostración del referido elemento subjetivo, que la 
fím¡ffdad de la posesión del narcótico sea para realizar alguna de 
/as conductas a que se refiere el citado at1/cu/o 194, es 
preponderante la cantidad de la droga materia del delito, ya que 
tal dato fue atendido por e/ legislador en el mencionado articulo 
195 bis, a fm de que e/ ¡uzgador, en aquellos casos en que la 
cantidad de droga poseída no exceda de las que señalan las 
tablas; del aludido Apéndice 1 y apreciando las demás 
circun$tancias, determinara si los hechos melena de la 
consir;/nacJón o acusaCJón son constitutivos de la posesión 
genérica de IIBrcólicos preVIsta por el referido artículo 195, o 
bien, la, posesión atenuada descrita en el seflalado numeral 195 
bis." 
El tercer elemento del cuerpo del delito, consistente en que esa 

posesión se realice sin la autorización correspondiente a que se refiere 
la Ley General de Salud; también se tiene por actualizado en la especie, 
toda vez que enda causa penal en que se actúa no obra dato objetivo o 
prueba fehac1eríte que acredrte la existencia de la autorización legal 
correspondiente para llevar a <-abo la posesión del narcótico afecto a la 
causa, consistente en  lo cual contraviene lo 
dispuesto por el aÍi:iculo 237 de la Ley General de Salud. 

Por consiguiente, es de concluirse que confonne a lo hasta aqu/ 
analizado, en que el estudio de la conducta imputada se realiza de 
manera impersonill, se encuentra acreditado que, aproximadamente, a 
las diez horas del Nemtidós de maiZo de dos mil quince, sobre la calle 

 
 al llegar a la calle 

en un vehícul

que es de la 
 

  al parecer  
 

   en  con la leyenda  
 
 

que según dictarnen pericial es . con un 
 

sustancia considerada como estupefaciente de acuen;lo con la 
Ley General de Salud, además, _esa cantid_ad es i~nor a !.fl!nientos 
gramos, el cual resulta de multiplicar por mil la cantidad de qwmentos 
miligramos que es ra·estableckla en la cuarta lfnea horizontal de la tabla 
prevista en el articulb 479 de la referida ley; detentación de la droga que 
se verifiCÓ sm contar con la autorizaCión i de 
la autoridad sanitaria federal correspondiente, y 1 
comercializar o suministrar. aun gratuitamente, esto es, se 
debidamente el cuerpo del delito examinado. 

Así, al actualizarse la citada conducta Upica en el 
con ello se puso en peligro el bien jurldico protegido por la norma 
que, en el caso, lo constituye la salud pública. 

CUARTO. ANÁLISIS RELATIVO A LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD PENAL DE JOSÉ MANUEL SANTAMARÍA 
GILES, KEVIN SANTAMARIA VÁZQUEZ, HERIBERTO QUIROZ 
SANTAMARiA, FRANCISCO JAVIER BARRERA PALACIOS E 
IGNACIO PEI\IA HERNÁNDEZ. 

 justifica la probable responsabilidad penal de: 
 

  como 
probables responsables de la comisión del delito de portación de anna 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto 
en el articulo 83 párrafo inicial y sancionado por la fracción 11, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos_ 

11 r: de 
1 

"' 
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• 
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{ como probable responsable d la 
comisión del delito de portación de $na de fuego sin licencia, previst y 
sancionado por los articules 81, en ,:elación con el 9, fracción 1, de la ey 
Federal de Annas de Fuego y ExploSivos; 

Ambos, en términos dél articulo 13, fracción !1 del Cód go 
' Penal Federal. , 

e  
como probabl responsables de la comisión del de ito 

!& 

de portación de arma de fuego uso exclusivo del Ejército, Annad o 
Fuerza Aérea, prev1sto en el a culo 83 fracclón 111, con la agrava te 
referida en la parte final del a ulo 83 (cuando tres o mas persa as 
integrantes de un grupo, porten as de las comprendidas en la Ira ce · n 
111 del presente articulo, la pen rrespondiente·a cada una de ellas se 
aumentara al doble), en ralac· al 11 inc'rso d), de la Ley Federal e 

1 
, Annas de Fuego y Explosivos 

:e~ y en contra de to 
:: "s81ud en la modaHdad de pose 

~r, . ,jilcafna, previsto y J>andonad 
~~ .. "''.L. ' ,·, .. ):i.Jarta línea horizontal de la t 

constjmo personal e inmediat 

,, 
:1, 1 
'.... ., ' ' 

los indiciados por el delito contra 
n simple del estupefaciente denomin 
en el artfcliló 477, en relación con 
la de orlent$ión de dosis máximas e 
prevista en ~1 precepto 479 de la y 

General de Salud 
Ambos delitos en términ 

Penal Federal. 
En efecto. la probab 

respecto de los delitoa indicado 
n autos, de coflfdrmldad oon 
ederal de Procedimientos Pena. 

"La probable res 
acreOI!ada cuandb, de 
deduzca su participa 
culposa del mismo y no 
alguna causa de licitud o 
Esto es as!, pueS se 

convicción que sirvieron para ac 
delitos etJ análisis, de loa que h 

del artículO 13, fracción 111 del Códig 

responsabilidad de los inculpado 
a juic:o del suscrito, quedó acredita a 
sptJesto en el nult1ara1168 del Códi o 

s. que en lo que interesa establece· 
nsabl1/dad del indiciado se tendrá p r 

medios probaron·os existentes, e 
en el delíto, la comisión dolosa 
)(/sfa acreditada a favor del indicia o 

na excluyente de culpabilidad". 
nta con los mismos medios 

· los que sobresalen, el parte infor 
'"<':t." quince, suscrito y ratificado por 1 

ilar los elementos del cuerpo de 1 s 
inneceserla su repetición, dentro 

tlvo de veintidós d
policfas federales

~e 
. modo y lugar en la que detuvieron 

las diligencias de fe ministerial 

u· J.·. 
~·M~ lbs sujetos aoUVos; toncatel'lado 
._~ veinlil'lés de marzo de dos mif quin 

Ministetlo Público dé la Federación, 
m U[ L\ Ri!l!(l~ y nartótloo; mismos q 

1 Che• uu.Yalor.ados razonadamente en forma 
er~ • n '~1\·r ros articulas 284 285 286 2 
m·icios a la ~Ífilnientos Penar@s. tie~en v~lor 
:Ye'tl~acibn hasta esta etapa procesal para t 

• • responsabilidad penal de: 

. llevadas a cabo por el agente d 
uerrero, y los dictámenes pericial 

al ser adminiculados entre í. 
onjunta, al tenor de lo dispues 
, y 290 del Código Federal 
robatorio pleno, y son suficient 
er por acreditada la probabl 

 
 y . com 

probables responsables de la comisión del delito de portación de arm 
de fuego de uso exclusivo del Ejército. Armada o Fuerza Aérea, previst 
en el articulo 83 párrafo inicial y sancionado por la fracción 11. de la Le 
Federar da Artnas de Fuego y Explosivos. 

como probable responsable de la 
comisión del delito de portación de arma de fuego s1n licencia, previst y 
sancionado por los articules 81, en relación con el9, fracción 1, de la L y 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 

Ambos. en términos del articulo 13, fracciól'l 11 del Códr o 
Penal Federal. 

. 
.  

 como probables responsables de la comisión de 0 
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de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en a articulo 83 fracción 111, con la agravante 
referida en la parte final del articulo 83 (cuando tres o más personas 
integrantes de un grupo, porte11 armas de las comprendidas en la fracción 
111 del presente articulo, la pena correspondiente a cada una de ellas se 
aumentara al doble), en relación al 11 inciso d}, de la Ley Federal de 
Annas de Fuego y Explosivos 

Y en contra de todos los indiciados por el delito contra la 
salud en la modalidad de posesión simple del estupefaciente denominado 
cocalna, prev1sto y sane~onado en el articulo 477, en relación con la 
cuarta linea horizontal de la tabla de orientación de dosis máximas de 
consumo personal e inmediato prevista en el precepto 479 de la ley ,_ 
General de Salud_ 1 

Ambos delitos en términos del articulo 13, fracción 111 del Código 
Penal Federal 

Esto es; se ¡¡lcanz¡¡ ¡¡ est01blecer que probablemente son Jas 
personas que, s·ln c:alidad especifica alguna, aproximadamente, a las 
diez horas del veintidós de marzo de dos mil quince, sobre la calle  

         
, en un vehlculo  

  
   

 
del lado con la leyanQa 

   
 con la 

leyenda  
 de nombre    

   con 
la leyenda ; (  

 quien  
del lado derecho  

 con la léyenda  
 

en su con la leyenda 
así como, todos,  

 
,,¡¡ 

c'un  -::"" \J • 

f con la ~ 
numeración de · •. ~. · 

por sus caracterlsticas    
  
  

 de las pellTiilidas para poseerse en .,.,:¡ 
términos del articulo 9, fracción 1 de la Ley Federal de Armas ~~AAMr·:: ¡-\U"~ 
Explosivos y las tres restantes, son consideradas de uso exclu~.i;téf" · . "-'~ 
Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacionales, según el articulo 1J, li'(~·la UIIO da J 
d) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. , :~\·er.c1ón ar:, r:::.:c- y S 

También tuvieron dentro de su radio de acción y disponibilidad,','· • , 
pues uno poseyó en , la que está:'''"'·'" •·" Jn 
casi    

 
 plástico en color  

al parecer 
de plástico  

 se podfa observar 
 que según dictamen 

pericial es  
 sustancia considerada 

como estupefaciente de acuerdo con la Ley General de Salud, además, 
esa  

 horizontal de la tabla prevista en el articulo 
479 de la referida ley. 

• 
-_ _.~ 

<, 

• 
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• 
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----~--

Lo anterior, sin contar con el permiso O ·~~~:~i 
correspondiente, expedida por la Secretaria de la Defen~~ 
además, sin ser miembros de las fuerzas armadas del país y i 
autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de 

Pooau..ocrut>I;LO.-...oótl vulnerando con su actuar el bien jurldico tutelado por la norma, lo 
es la seguridad las personas. 

-·-; ,_ -
:::. ·-·.>
;;_,,·.-

' " 

Son li en ese aspecto, los crrterios de 
de , aprobados 1 i Qe 

1 

Lo anterior, en términos 
fracción 11 (los que lo realicen 
a los delitos 
Armada . o Fuerza 
somcionado por la 1 
~plosivos y portaci~n de arma 
sanciOnado por los af!lculos 81, 
FEideral dé Armas de 

-.aprehensores klentificaron 
'del vehlcUio, cuattdo teni

)leyenda 

por el 13, 
1 

uso 1 i del 
articulo 83 pi!lrrafo 

1 de Armas de 
sin i 

i 1· de la 
1 

 
con la leyenda 

en la 
.ror.l• 

 a

y los 
quien iba en

con la 1 

, 

FORMAR 
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que al tener la edad de  años, años, anos y 
respectivamente, sabian de las encias 

legales que trae consigo al portar los artefactos bélicos indicados, y 
poseer el narcótico afecto. 

Es aplicable en este aspecto, el criterio sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la jurisprudencia 500, publicada 
en la página 384, del Tomo 11, Materia Penal, Octava !:poca, del Apéndice 
al Semanano Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

500 "CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS.· Si bien es cierto que e/ cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad res!Jitan ser conceptos diferentes, en 
virtud de qu.e el primero s"' rer~ere a cuestiones impersonales 
relativas a la verificación de un hecho tipificado por la ley como 
delito, independientemente de la autor/a de la conduele, y la 
segunda radica en la atribución de la causación del resultado a 
una persona; también lo es que, puede suceder que un medio de 
convicción siNa para acredflar ambos extremos, ya que en ese 
caso, por un lado puede revelar la existencia de un hecho 
determmado cOmo delrto y por el otro atribuir la comisión del 
suceso a un sujeto específico; por tanto, fefl€r por justificadas 
ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como 
consecuencre une violación de garantías" 
En las relacionadas crrcunstancias, es válido concluir que  

 
    e   

en términos 
articulo 13, fracción 11, del Código Penal Federnl, respecto a los 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Fuerza Aérea, previsto en ei articulo 83 · i 1 
fracción 11, de la Ley Federal de Armas 

hace a los primeros cuatro y portación de da i;~::~~~~. 
previsto y sancionado por los artículos 81, en relación con el9, ! 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, respecto al último. 

Y en términos del articulo 13, frac~ón 111 del Código Pemal 
Federal (los que lo realicen conjuntamente), respecto a los delitos de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 fracdón 111, con la agravante 
referida en la parte final del articulo 83 (cuando tres o más personas 
rntegrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción 
111 del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se 
aumentara al doble), en relaCdón al 11 inciso d), de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; y contra la salud en la modalidad de 
posesión srmple del estupefaciente denomlnado , previsto y 
sancionado en el articulo 477, en relación con la cuarta linea horizontal 
de la tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
inmedrato prevista en el preOOpto 479 de la Ley General de ;;,,,;;·r 

En forma dolosa, esto es, conociendo los elementos de 1 '1 
prevrniendo como posible un resultado típico, i 
hechos descritos por la ley; se afirma lo 
activos realizaron voluntariamente los 
del tipo, que es la característica a los i 1 , con 

párrafo, del Código Penal Federnl, vulnerando con su bienes 
jurldicos tutelados por la norma que en el caso, resulta ser !a seguridad y 
la salud pública. luego, es dable sostener que los datos arrojados por la 
averiguación previa son bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad penal de: 

, y 
probables responsables de la comisión del delito de portación de arma 
de luego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto 
en el articulo 83 párrafo inicial y sancionado por la fracción 11, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos_ 
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I'OI>QI U>ICAL bE LA FIDI'lVIO:lN '" 13, fracci6rJ 11 del 
Penal Federal. 

 e
1 n 

,e,, de portación de arma de fuego de uso j del Ejército, 

' 
Fuerza Aérea, previsto en el articulo fracciórJ 111, con la 

>, -· referida en la parte final del articulo (cuando tres o más 
(--' ' integrantes de un grupo, las comprendidas 
' 111 del preseme arf¡culo, 1 """' a cada una de 11 .. • :, ' aumentara al dobla), en relación al de la Ley 
~.-

c:A Armas de Fuego y Explosivos 
_;, 1 é. .. - Y en contra de 
'i salud en la modalidad de 
•• \ , preVisto y en 
~'·' _;, cuarta linea horizontal de la tabla it''"·---· 

consumo personal e inmediato 

¡,. 
~!~ , ... , 
·~# • 

General de Salud 
Ambos delitos 'en términos 

Peiial Federal. 

Ahora, el veintitrés 
su declaración ministerial 

13, fracción 111 del 

marzo de dos mil 
,

' inferirse su culpabilidad. 

LLDF U TIHI~'diJI',l. 
rechos HvmMc :. 
vic'1c> a la Cor..ur1id.i11 
;sti9acióa 

CONSAGRADA: EN 
FRACCIÓN 11, DE LA 
EST ADDS UNIDOS 
Pf..JEDI! CoN$11TUIR 
RESPONSABJLIDAD 
apartado A, fracción 
Estildos Unidos 
autoincrlminación, 
orden penal al 
LUego, ta 

""' conducta 
segimlas 
ponderar en su 
declarado; de 

,, 
, pero 

para la , del activo, en 
imputado, as 1 al eptar 
constitucional, el declarar en su 
Jo estima pertinente, la plenitud de-, su ejercicio 
inclusive el derec/Jo de negar Jos hechos o no 
omitir Jos (fue estime pertinentes para su defensa 
de lo contrario, se volverla nugatoria esa 
indebidamente, un indicio en contra 
garantía " 

un i 
el 

' 

Por su parte,  
     e 
al dedarar m'lnlsterialmente, sustancialmente 

hechos que se les atribuyen. 

o 

'" de 

,, 

emitir 
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Sin embargo, a criterio del suscrito JLizgador Federal, la simple 
negativa de los hechos atribuidos a los ahora probables responsables, sin 
corroboración alguna, carece de valor probatorio, pues considerar lo 
contrario equivaldría a destruir todo el mecanismo de la citada prueba 
indiciaria o circunstancial, lo cual JUridicari.ente es inadmisible: toda vez 
que, contra esa negación de los hechos, obran las imputaciones directas 
de los policías aprehensores. 

Lo expuesto, por los inculpados al rendir su declaración 
ministerial, constituye una simple negación de los hechos sin 
encontrarse sustentada con otros medios de convicción susceptibles de 
desvirtuar totalmente. la Indicación de los aprehensores, sustentada 
fundamentalmente en el parte Informativo_ 

En relación con la falta de confesión, se cita la jurisprudencia 
492, consultable en la página 376, tomo 11, materia penal, del Apéndice 
el Semanario Judicial de la Federación. compilación 1017-2000, del 
epígrafe: 

"CONFESIÓN, FALTA DE_ Cuando del conjunto de 
circunstancias se desprende una presunción en contra del 
inculpado, debe él probar en contra y no simplemente negar 
Jos hechos dando una explicación no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como válida fa manifestación 
unilateral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, 
volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones por la 
sola manirostación del producente, situación jurídica 
inadmisible" 
No se JUstificó,· por otra parte, ni se hizo valer, la l ·"j¡ 

concurrencia de alguna o algunas circunstancias por las cuales no l~s- ; 
fuese racionalmente exigible ·una conducta diversa a la que llevaron a 
cabo; y finalmente, en form;;¡ a~una se justificaron que la conducta 
delictuosa se hubiese dado en VIrtud de un caso fortuito, ni ello foriÍló 
parte de alguna estrategia defensiva de parte de los inculpados_ •'/··' ¡_ ·.· 

Se afirma, que al momento de cometer la conducta deli~lf~· ;' 
inculpados tenían la capacidaé;l de comprender lo injusto de los h fio'i!t');' : 
querer su realización, aseveffic1ón formulada al no advertirse e . ut~' ;_ 
que se encontraran bajo un trastorno mental o desarrollo intelebtual'--, 
retardado que los hubiere déspo¡ado de esa capacidad de querer o 
entender. 

Cabe destacar, que lo's inculpados actuaron con conciencia de la 
antijuridicidad de los hechos delictivos, pues en autos no se evidencia 

que hubiera actuado bajo un error esencial invencible de prohibio:o~· 'i·:'~'¡ 
fuera por desconocimiento de la ley o de su alcance, o bien 
hubieren creldo que su conducta se encontraba amparada por 1 
causa de licitud; además, qi.Je en autos no se actualiza a su favor 
alguna excluyente de responsabilidad o que extinga la acción penaL 

Todo lo anterior, lleva a concluir que la conducta la realizaron 

indiciados, en términos de los artículos 9, párri~,.,~~::'~:'¡jm~t':",:~·:j~¡E fracc1ones 11 y 111, del Cód1go Panal Federal: sin que 
la existencia de algún motivo que anute el dolo en 
tampoco se actualiza causa de exclusión de los delitos. 
dispuesto por el articulo 15 del cód~o en cita_ 

Luego, al estar reunidos la totalidad de los 
los artículos 19 de la Constitución 
Mexicanos, 161 del Código Federal de y 8 
Convención lnteramencana sobre Derechos Humanos, lo procedente es 
decretar auto de formal prisión en contra de: 

 
, y , como 

probables responsables de la comisión del delito de portación de arma 
de luego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto 
en el articulo 83 pérrafo inicial y sanc1onado por la fracción 11, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Exptosivos_ 

, como probable responsable de la 
comisión del delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
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sancionado por los articulas 81, en relaol'ón con el 9, fracción 1, de la 
Federal de Armas de Fuego y Explosivo§; 

Ambos, en ténninos del aftlculo 13, fracción \1 del Cód' 
Penal FederaL 

arma 
Fuerza Aérea, previsto en el 
referida en la pate final del 
integrantes de un grupo, porten 
lll del presente articulo, la 
aumentara al 1 en 
Armas de Fuego y 

o mas perso s 
la fracci n 

a una de ellas e 
inciso d}, de la Ley Federal e 

Y en de los indiciados por el delito contra la 
salud en la modalidadj"'~,f;;~~~ simple del estupefaciente denomina o 

--~ c  previsto y s; el articulo 477, en relación con la 
cuarta linea horizontal de: la de orientación de dosis máximas e 

· OOnsumo personal e im"'''"'' en el precepto 479 de la y 
_, _-~ General de Salud 

Ambos delitos ooté<mi<,,. <><1 •rtlcolo 13 .. fracción 1!1 del Cócf¡g 
Penal Federal. 

Sin 

que i se 
del def¡fo y 
inculpados,lo que en 

Tiene- ~liStento 
sustentada por el 
!:poca, tomo VIl, 
Semanario Jddicial 

necesatto tener prueba plena sobre la 
1 comiSión de tos delitos imputados, a 
BXmt!lh datos para acredítar el cuer o 

la responsabilidad penal de 1 s 

jurisprudencia VL1o. JI 9, 

1 ~~~:~~~:~del Sexto Circuito, Octa a 
~! página setenta y seis, el 

1 rubro y texto: 
PARA DICTARLO NO 

DE RESi>ONSABILIDAD. 
que todo auto de fo 

se imputa al acusado. s 
, tiempo y cirounstancias e 
averiguación previa, los q e 

el cuet¡:lo del delito y ha er 
acusado, se refiere que p m 

la _ l1bertad, no se exlf]e que e 
claras establezcan de mo 

LDf JJ lllT-éra 
1 

·1 por la 
la Nación y el Tribu al 

11 bajo el 

exige que se tengan 
establezcan da modo 
únicanwnte, /os 
bastárites 

11, 
odi·oi·ll de la Federación 191 

Para motivarlo, la tey o 
claras q e 

reo; requ· e 
averiguación, se n 

hacer probable la 

PRISIÓN, ÚNICAMENTE DE E 
LAS EXIGENCIAS A QUE. SE. CONTRAE L 

19 CONSTITUCIONAL.. En e/ auto de formal prísi n 
debe punlua/izarse el o /os delitos por los cuales e 

. el P.'??Bso _Y_ determinar, si está demostrada a 
corpore¡dad de/111c1to o ilfcllos correspondientes; si estén prneb s 
que hagan probable la presunta responsabilidad en su comisió 
pero de nmguna manem deberá precisarse que ésf8 se jusllfi Ó 
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plenamente, /oda vez que esto es Jo que constituye el objeto del 
proceso y matena de la resolución definitiva; sostener Jo contrario; 
equivale a rebasar las exigencias a que se contrae el aJticu/o 19 
constitucional"_ 
QUINTO. VÍA DEL PROCESO. Cor1 fundamento en el artículo 

152, Inciso b), fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
toda vez que los procesados  

 
 e  fueron asegurados en 

flagrancia, se decreta la apertura del procedimiento sumario en el cual 
se procurará cerrar la instrucción dentro del plazo de treinta días, a r--
partir del dictado de este auto; en la inteHgenoa que los inculpados ~,., 
puede optar por el procedimiento ordinario, dentro de los tres dlas ,~ (!; 
siguientes al en que se les notifique esta determinación, como lo ·: ·::¡ 
prev1ene el último párrafo del cltado numeral. . ,:. __ .. 

SEXTO. SUSPENSION DE DERECHOS POLITICOS. Con --'~.;::: 
fundamento en los articulas 38, fracción 11, de la Constitución General de ->.':-

la República, 198.3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos ~0,}' '· : -
Electorales, por ser una consecuencia d_el auto de formal prisión ;,. ¡;,- ___ 3 .," ... 

decretado, se suspendoo los derechos pollt1cos a los procesados .· 
 ~DA¿"~"':C_···--·_ 

 e """ ~" e•.' · 

 infórmese lo anterior al Instituto Nacional Electoral, para lo 
cual, remítase la forma NS a través del Vocal del Registro Federal de 
Electores de dicho instituto, con sede en esta ciudad, para que proceda a 
cumplimentar la suspensión decretada. 

Sobre el particular. sirve de apoyo la jurisprudencia 17112007, 
sustentada por la Primera Sala del más Alto Tribunal del pals, aprobada 
en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete, cuyo rubro y 
texto establece: 

"DERECHOS. POLiTicOS. DEBEN DECLARARSE 
SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38, 
FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SI bien el citado precepto 
constitucional dispone expresa y categóricamente que los 
derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden a 
causa de un proceso crimma/ por delito que merezca pena t! 
GOrporal y que el plazo relativo se contará desde la fecha de la ~·'".:, '. 
emisión del auto de formal prisión; y, por su parte, el articulo 46 ": rt¡A 
del Código Penal Federal sefJa/a que la referida suspensión se~} 'll_("(\'fl; 
impondrá como pena en la sentencia que culmine el proceso '1; · ,~ 
respectwo, que comenzará a computarse desde que cause ti_! ·:-:-~:.-';;: 
ejecutoria y durará todo el tiempo de la condena --lo cual es -~J?.-í)¡: 
acorde con la fracción 111 del propio articulo 38 constitucional-, "'"~.\!.'> 
ello no significa que la sus¡xinsión de los derecho~:¡lf~rn> ·: , , ".•-r 
establecida en la Carta Magna haya sido objeto ''óHii'-" ·' •! .'•r.R 
ampliación de garantlas por parte del legislador ordina QJnoe¡¡;¡,! ;:¡'c, de D1 
código sustantivo de la materia, ni que exista cont~ ""'' L ·:,,, "e 

,,-.,,,,,,,.,~. 

conflicto de nonnas, ya que se trata de dos etapas procesa/e~,. . . · 
diferentes_ Consecuentemente, deben declararse suspendido~ 1~' '" ·1:' -1•i·,E 
los derechos políticos del ciudadano desde el dictado del auto de 
formal prisión por un delito que merezca pena corporal, en 
lérmmos del articulo 38, fracción 11, de la Constitución Federal; 
máxime que al no contener éste prerrogativas sino una 
restrrcctón de ellas, no es válido afirmar que el mencionado 
articulo 46 amplie derechos del inculpado_ Lo anterior as as/, 
porque no debe confundirse la suspensión que se concretiza con 
la emisión de dicho auto con las diversas suspensiones que 
como pena prevé el numeral 46 aludido como consecuencia de 
la sentencia condenatoria que a/ efecto se dicte, entre las que se 
encuentra la de derechos polfttCos, pues mientras la primera 
tiene efectos tempor.1/es, es decir. sólo durante el proceso penal, 
los de la segunda son definitivos y se verifican durante el tiempo 
de extinción de la pena corporal impuesta'. 

• 

• 
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SÉPTIMO. IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOLICI UD 
DE ANTECEDENTES PENALES. fundamento en el articulo 165, 

Readaptación 
municipio de Aldama, 
remita la ficha signalética "~. !~' 

   

de anteriores ingresos a 
j Asimismo, glrense 

(jlrgano Administrativo o..~>;, 
Social, de la Secretaria de 
F!ederal, y Director General 
Guerrero, con sede en 

' í los 

MlfttSTERlG 
diSpuesta ¡jor 
Penales, S)(pldase 
agente del Ministerio 

Eo 

PRIMERO. Alas 

i 146 del Código Feder 1 de 
al director del Centro Feder 1 de 
con residencia en Cerro de L ón, 

que a la brevedad po ible 
 
 

e inf me 

co o 
del delito de PQ"tación a a 

Ai1H~da o Fuerza Aérea, preví 

;fc!:,f~('''' por la fr;;¡cción !1, de la L y 

probable responsable d la 
comisión del defrto de p:ortadón de de fuego sin licencia, preví o y 
sancionado por los articulas 81,.,;,,;¡;¡ GQ!l el 9, fracción 1, de la ey 
Feden!l de Armas de Fuego y 1:: 

j,IJ\:;.<,.'!'i'': , 8r1 términOS 13, fracción 11 del C' ÍQO 

~C!i:1S . 

':;u;; a :, ' 

de portación de fuego de ".•" .' 

 e
comisión del d lito 

1 Ejército, Armad o 
111, con la agrav nte 
tres o más persa as 

Fuerza Aérea, previsto en el articulo 
referida en la parte final del articulo 
integrantes de un grupo, porten armas de 
111 del presente articulo, la pena 
aumentara al doble}, en relación al 1 
Armaa de Fuego y Explosivos 

oomprendidas en la frac ión 
a cada una de ella se 

inciso d}, de la Ley Federal de 

Y en con~ de todos los indic:Jados po.r el deUto contr la 
salud en la mOUalkfad de posesión simple del estupefaciente denomin do 

previsto y sancionado en el articulo 477, en relación co la 
cuarta linea horizontal de la tabla de orientación de dosis máximas de 
consumo personal e inmed'¡ato prevista en el precepto 479 de la ey 
General de Salud 

Ambos delitos en términos del artículo 13, fracción !11 del Códi 
Penal Federal. 

_ ~EGUNDO. Se decreta  
. 
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TERCERO. Se suspenden los derechos _pollticos de  
 

  e   
 hasta en tanto se resuelva esta causa, en ténninos del 

considerando sexto de esta resolución. 
CUARTO. ldentffiquese 'a los procesados por el sistema 

administrativo previamente estat:ilecido, remltase oopia certificada de 
esta resolución al director del Centro Federal de Readaptación Social, 
número 5 Oriente, con residencia en Cerro de León, municipio de Villa 
Aldama, Veracruz. Igualmente, gírense mensajes telegráficos al Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
dependiente de la Secretaría de Gobernación. en el Distrito Federal, y 
director General del Régimen Penitenciario, con sede en Chilpancingo, 
para que infonnen, por la m1sma vra. sobre los antecedentes penales 
que pudiera tener registrados los referidos inculpados, en términos de 
los cons1derandos séptimo y octavo de esta resolución. 

QUINTO. Expídase copla autorizada de la presente resolución a 
la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, en términos 
del considerando noveno de esta detenninación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Asimismo. con apoyo en el articlllo 17, párrafo tercero, del 
        

 
 

 deberá hacer saber a las partes que pueden 
   

 
 
 
 

  

De igual forma,  
 
 

, formado con. motivo del 
 
 
 
 

 e  
quienes se encuentran  

 
    

 
 

 deberán 
segunda instancia y señalar domicilio para olr y 1 1 
notificaciones, aún las de carácter personal, en su 
devuelva adjuntando las constancias correspondientes. 

Así, lo resolvió y firma el licenciado f'''i' •ollc 
juez de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Iguala, asistido por el licenciado  . secretario 
que autoriza y da fe. Doy Fe. 
EL LICENCIADO    
SECRETARIO DEL JUZGADO  DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, HACE CONSTAR Y 

CERTIFICA: 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS, 

CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES QUE OBRAN 
AGREGADOS EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL  
INSTRUÍDA CONTRA   

 Y 

• 

• 
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-----··. 

·2..~L. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ltl MOSTlG,,CIIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - · En la ctudad de México, Distrito Federal, stendo las doce horas con dtecisieta tnmutos del 

veintisiete de marzo de dos mtl quince, el Ltcenmado  11 "' '·, 
Ro;!l Mmisterio Publico de la Federación, adscnto a l acl(>n 

!.Lz·.·,.'~tros de la s'ubprocuradurla en lnvestigactón Especraltzada en Deltncuenc:t~ OrQanrzada fflf"!l 1 ' 

${;~~uradurla Geheral de la República, quten en térmtnos del articulo P16 pBrrafn pormero '<"'" . ' 
~f9o Federal de Procedtmtentos Penales actua legalmente con los testrgos de asosten~r~ ' 

Í""·"" ""··. -~·.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-f- -- ~----- --- ------- ·-- ----------- D tJ 0:--- ------------

"" 11--- Satífme ,~<; rec1b•do et ofiCIO numero con numero de tolro 23732 de vemtrdos de marzo 

J-oi(ffiii"Q~illce, susCJito porta Dra. , en su calidad de D1rectora 

Especraháades Cnminatlstocas, por mect1o del cual remiten propuesta de pento en matera 

Fotografía Forense y se informa que se designó a la perito  fin de 

cumplimiento a la petición realizada por parte de esta Represe ración 

- - - Documento que en su totalidad consta de una foja útil. escnta por una sola de sus caras. 1 

cual se da fe de tener a la vrsta y se ordena corra agregada al cuerpo de la Prt'sente t o· . 

en tér~.os de to dispdbsto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de la Constrtuc1ón Polítrca de 1 

::;rdo~~,eo:~:~~::s~:~- ~ -2~~-~e-1 -~6-d~~~ ~~~~~a~ ~-e-~ro~~~~~rent~~ ~~nal~s; -p-or~~ __ 

----~:R·------------------------ACUERDA-- --- -·- ------ -----

- . - U~- Agréguese las documentales enuncoadas en el apartado que antPcede a ;;, ' ''"''"'f 
ind"flaloria, y surtan los efectos legales a que haya lugar 

·---" -I}F-j,~¡jf,r'Úi~JG-.\- --------------CUMPLA S E-.------.---

- - - - íiha!SliJII>,.:~rdó y firma el Licenciado  Ag¡mte 

Minrste~~Q,j¡¡~~~didFederacrón, adscrito a la Unidad Een Mat~ill:fe Secuestros de la Subprocuraduria Especia

Organizada, quren act(oa en forma legal con testigos 

para su deboda constancia legal ------------.------

---------------------------- OAMOS 
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AGENCIA DE INVBTIGACIÓN CRIMINAL 
Coofdinación Ge.-al de Servitios "-":' les 
o~O<dón Geo~o<aJ"" Labor......., Crinoinall<tlc<. 

Depart...-<lo F_..affo F..-••-

lH' I.A r<LI'lflll.H;A 

00175 FOLIO: 23732 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/176/2015 

ASUNTO:~ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÜSUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURlA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

México, D.F., 22 de marzo de 2015 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los articulas 10, fr~ IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XU,12 fracción 11, 40fr.Kciones 1, UI,IX, X, XII y XIII, asl como 88 frao:;iones 1,11 
y V del Reglamento publicado en el Diark> OfiCial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio nUmero SEIDO/UElDMS/FE-F/1690/2015 de fecha 22 de marzo de 2015 recibido 
en ew:a, Coordinación General el dfa de la fecha, en el cual solicita se designe perito en materia de 
Fotofatiá:-,!11 respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

,__ " . ' ' ' 
Me <t!Y'-J!Pr énterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en 
mat<tia,·de fOTOGRAFfA FORENSE !o C. , quien dará el debido 
cumf!iiÍ'ni'.into' al contenido de su petición. 

~-;.~ __ , __ . . 
Sin o~~ particol.\r, a¡:m.>,¡\cho la oportunidad para reiterarle mi más alta con~deració~.': 

'". 1 ATENTAMENTE .. '. 
Gl· . :{ 
IL; ·' , SUFRAGIOEFECTIVQ.~~IÓN 
jo'l.ll, - -- O:'ó S 

Ref.:lf-Ff-IJl 

'" '"'''""Olio 0 

/I,:IOS O iJ ~0:n~11idad 
?tiJoc:.~,, 
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-
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZAD 

lf ~:' 
__ ':_' :_''-,_¡·.,_, -

INSVESnGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

IÓN '1' ., ' 

'00176 
' " 

AVERIGUACIÓN PRE lA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-- ·En la ciudad de MéKico, DIStrito Federal, siendo las doce horas con diecinueve minutos del Jia 

veintisiete de marw de dos mil qumce, el Licenctado , Age te 

del Ministeno Público de la Federación, adscr~o a la c1on de 

Secuestros de la Subprocuradurla en InvestigaCIÓn Especraltzada en Delincuencoa Orgamz~da de 

la Procuradurla General de la República, quten en térm•nos del articulo 16 p<lrrafo pnmero Jel 

Cod1go Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los test1gos de as1stenc1a on 
qwenes da fe,------.--.---------.------------------. 
f'"•- ' 
-'- .·2,,.- .... --.-1-----------.- .. --- D IJ 0:-- .. ---------- · -- ·-- .. ·- · --- ·- · f ·\ ' 
¡;,_¿,;~.,Se._ tiene por recibido el oficio número con número de Jol1o 23817. de vflmtitrés dfl marw de 

!k¡S')l'lit qumce. suscrito por et Miro.  en su calidad de D1re or ,_ ,.,_ 
!,Séneral de tngen•ertas Forenses, por medro del cual rem1ten propuesta de pP.nto en matera de '-- ' 

f,:;(n-sito T1e_rrestrEJ¡ y se rnfonna que se designó a la pento  a l1n p 

~¡or Cllmpllmie,nto f la pebción realizada por parte de esta R erac1ó 

•'" ·'Documento ciue' en su totalidad consta de una foja útil, escnta por \lna sola de sus carag_ la -' ' " .. , " ., ' 
é~t se· da fe.da;ien_er a la VISta y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente indagato '"

en términos de lo dispuesto por los articules 14, 16, 21 y 102 de la Const•tuc•ón Pol1t1ca de s 

Estados Unidos Mexicanos; 206 y 208 del Códrgo Federal de Procedimrentos Penales, por lo "' 
es procedente acordarse y se,------.-------- .. --.------

• • -- • --"-- ·-· • • --------- ·-- · • -----A CUERO A·---·--·-------- .. --·------· 

- • - ~O- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado qlle antecede a la pr0ser te 

~n-d~~': ~ -s~~~~ :o_s" ~~~~~~ ~~g-a~~s- ~ ~~~ ~: ~~a: ~-E-:_-_~- : ~ -- -_ :-. -- ·_ -. -_ -_ ---- -__ -.. -__ -.. -. _ -_ 

- - - f> • Asi lo acordó y f1nna el Licenciado Agente rl 

Ministerio PúbliCO de la Federación, adscnto a la Umdad Especlal•zada en Investigación de deiJ! s 

en M<iiWt'&~stros de la Subprocuraduria E

Organ11:-~0;¡¡n actúa en forma legal con tes
parastJld~bld!l~ncialegal --·--·-------, ____ _c¡r\Jl _____________________ AM

LIC. 
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----'P'-'G"'-R~ 
PROC!JRAf>URIA GENERAL 

[)F LA RH'U~UCh 

NÚMERO DE FOLIO: 23817. 
NÜMERO DE A_p,, 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO EN 
MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

México. D.F .. a 23 de Marzo de 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y~'4•ó', ,,, Licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federatión 
Adscrita a la Unidad Esp&ializada en Investigación 
De Materia de Secuestros de la SEIDO 
Presente. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la 

Procuraduría General de la Repúll!ica en el Diario Oficial de la Federación el día 29 dfr mayo...de

los numl~,~~~--: .inciso G). 6. 12, 40 y 87 del Reglamel'lto de la citada Ley publicado ~-el Dr~ri
la Feder~~~'el- 23 de julio de 2011, y al Acuerdo A/238/12. artkulo pnmero, fracc;ión XI, nu" .. , ,., 

atención ~.sü' o-i'icio número PGR/Sf:fDOIUtiDMSIFE4/1701/2015 del día de la fecha, 

esta Co~¡f;~ión General ~1 mismo dfa, en el cual solicita un Perito en Matem de "IDENl'Iu.• - · 1-- ... • -". 
VEHICUI¡,Aft,_ Al res pe ¡;:ro, me permito manifestarle lo siguiente: 

' ' -" .-" 
Con fundamento. en lo-previsto en lo~ numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica la 

Procuraduría General de la República, me doy por enterado- del contenido de su oficio, informándole se 

como perito en materia de TRÁNSITO TERRESTRE a la C. ING. 
quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

alta consideración . 

FORENSES 

ceo--, 11 
e 'o -

lho L\moul,>do Nc
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11 " -: ,, 

·----- -~----

SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DEILIN:~UE 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN\~~·:~ 
DE DELITOS EN MATERIA DE S 

-00178 
AV~:RJGIIA('IÚN 11' llF.VIl<c 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ACUERDO DE DILIGENCIA. 

"--SE TIENE.- Por recrbido el oficio número PFIDINV/CIGIDGFR0/01033/2015, de .,;,,l""'lelcic 

marzo de dos mil quince, signado por el C.  en 

carácter de Suboficial adscrita a la Dirección General de Frchas y Registros Delictrvos adscnta 

Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad, por medKJ del cual remrte respuesla la 

_getición realizada por esta Representación Social de la Federación en donde se solrcila i f r ' ' .,. '• 

- · En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil quinr-~ 

~tuen(án con antecOOentes de diversas personas, en la cual al respecto manifiesta -- ---~,., ' . 

• ~;_;.". Y .le rnformo que una vez realrzada 18 búsqueda en plataforma Méxrco, en el 
;:;_::.- ... _- .~rstema únrtb de lnformacrón Cnmrna/, Sfi /ocal¡zo lo stgwente no om¡trendo 
r~·::~;~,.,- manifestar que la información proporcronada debe de ser corroborada ya que 

• 

<~• ~--

ii- • .• 1 pqd(ia lr<Jtarse de homónimo .. " 
!: 

;~ --., \)'OcumeiÍto ~e en su totalidad consta de tres fojas tll1les, escntas por una sola doc su o 1
\é cuiil'iie dá lé crti tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la ····"---~ ' 
en términos de lo dispuesto por los artlculos 14, 16, 21 y 102 de la Constitucion Politica de 

Estados Unidos Mexicanos: 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos PenaiE's. por to 
es procedente acordarse y se,·-.--.--------·---
- . - t 

"" ~:: ~-~~-: ~~~~;e·s: -~:~ ~~~~~~~;a;e: ~n~n~r:d~sAe~-~1 ~~~~~~~ ~~~ ·a·n~~e·d~- ~;a·-~·-·. ~~- ,;.· 
indag~jl'a. y surtan los efectos legales a que haya lugar .. - -- ·- ·-

- · - SEGUNDO_- Recábese la raftficación de los elementos Policracos agréguese a la pcc"ocll• 
indagallii-iá~ijQ¡¡Jd~-~rta los efectos legales que correspondan -- --- ·-- .. -- ·--

· -· · ::~a~~:~;~~U~idid ·· ·· .... -- .. ··CUMPLAS E··-···-··-······-·-····· 

- • - ~~~J?.drfOrdó y firma el Licenciado Agente del i 1 1 

Público de ta Federación, adscrito a la Unidad Especralizada en lnvest1gacrón de dehtos en ·t r 

de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 1 _ 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia q
constancia legal .• --.--·-.----- -----.--

······························· MOS 

STIGO DE ASISTENCIA 
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SEGOB 
'"'""~''"""'"'"'' "'"""""'" 

~2015, Año del Genemllsimo José Maria MoreJos v .. ¡.,,• 

COORDINACIÓN D€ . 001 7!!__. ~~IVI~SI~Ó~N~ª~~]~~~ 
DtRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y 

Of. NO. PF/IDIN\rtCIC¡fD<¡FRD0/0~>331'2~15 

UC.  
Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la UEIDMS. 
Presente 

En atención al oficio de fecha 23 de marzo del 
año, rela{:'¡Onaóo con el número de Previa 
informo Q!Je"uha vez realizada la ' en "Plataforma ', en el Sistema 
lnformaci!Sf(Criminal, se localizó lo no omitiendo que la información 
debe ser tófj.Oborada ya que podría tratarse de-homónimos: ,,>,. 

,, '> ' 

. ,, ,, 
Con respé';;i"ó--a  DE AÑOS DE EDAD, se lo siguiente;, · '

i'· 

• 

• Informe Policial Homologado con fecha de evento 13 de agosto de 2009 en de 
los Figueroa, Guerrero; donde se describe lo siguiente: 

•   

Referente a  DE  Afilas DE EDAD, se ubicó IO>•igcieo't~ 
•  

"' 
'<l.·''"'"'"" ''"'"'''"'' "· Co•l '""f•'''"b, llcl. ";""''' Hi,<ol¡••• ''"'''", '!.'· , . ,., ...... ,,._,,,,,.,.,, ... ,,,, ',,,.,,,, .. ,,., .. 
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SEGOB CNS 
<"""'""'"" Nmo<•• 

'"~··~"" 

·· f)J)j~~,~~~IVI~S!~ÓN~~E~E~~ COORDINACIÓN DE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y 

OF. NO. PF/DIIN>•ICIG•'D<iFAD/Oll0.,11l:OlS 

21 de mayo de 1992 y clave de elector SNVZI<V92052112H400. 

En relación a  DE AÑOS Df: EDAD, se 1 lo siguiente: 

• 

•  

Relativo~   DE: AÑOS DE EDAD. se 
siguient~:  

• 
evento e/21 de agosto de 2010 <olg"'''i'' '' 

con~ de naci
<lav~i '\eJetto

Concernientef~n  DE  AÑOS DE EDAD, se llo ""''P. lo siguiente: 
L !lE L\ REPl:EUC\ 

• 

'' -'· •J •• '. ' "' '"· "" "' ,., ''"· ""'· "' ,,_,.,,,,., J "'' "''"""' '' ,.,,,.,_ "'' '" .,_ :' ' • '· - ' 
Id,;¡,.;.) "(>Y•¡Fo"• )• i, :•1 •:t, ,• ""' • 
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SEGOB 

"2015, Año del Genet-allsimo José Mllt'ÍQ Morelos y "f""''" 

DIVISIÓN 
COORDINACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAl DE FICHAS Y REGISTROS 

OF. NO. PF,'DII.V,ICIIOI<IIOFRD/Ol.03311f015 

o con las siguientes características: 

no se encont

Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya "' ., .. ., 

' ' ' ' ,, 
' ' 
' l',., e_ , 

~'. ' "i 

• 
1 

' 

RESPETUOSAMENTE 
SUfRAGIO EFfCTtVO. NO REfUCCJÓN 

JEff: DE DEPARTAMENTO 

'h_',L fJF U ~EP('WK1. 
~ Der"chos fiuma~o; 
Uc. Omar Hamkl  P,ot.•..!Hi"'l~cjor <ono"""•nto,- R.,p•too<amente,- Pr.,eote Coml•~rio Jof~.- Lic. - <:.,ordlnadorde lnvestlga<i/m do Gob;.,et.,,. Para ;u ;upo''"' 

'"""""'''"'" - Resp"'"'<'~"'""l~-t J'.¡esem< ' ' '"'d'''"' ..... 
Vol>nte "8> 
"eei<tro R·0'1091L< 

"' 
' ·., ''""'' 1 .<->'"> i •, "'"'" ''" '''", ( · "' r ,.,;,,,. ;;., ' , "' l. t, 1 i e , -,. > lJ iobl J ,<>. 1,1 , , " , ' '-' , , ,. , , -,,.,_, ,,,,,) ''""'""'"- ,. ,.,_.,.,' ',.,.,-
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DEUNCUEN<IA 

UNIDAD ESPECIALIZADA 1 DE 
00182 DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A. P. P<OR/"100/U< IOM>Mj•l'"'l 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

·-- En la Ciudad de Méxíco, Distrito Federal, a veintiocho de Marzo de dos mil r 1 • 

--VISTO el estado que guardan las constancias y dHigencias que constan 
averiguación previa, y toda vez que resulta necesario girar oficio al 

, Titular d~~ DiviekSn de Investigación de la Poli da d<' 
la Secretaría de Goberl)_aiO,ióf\:.ri:le.ll{iarlte.elcuiil ~nsulte la base de datos 11 <r 

"Piatafonna México", a-fin' dr!qUe ~rnita a esta Representación Social de la 1 • 

 toda la inforn-rtdón qu~ se localice ¡;obre las siguientes personas:

,Bi! Años De Edad'; De Ai'ios ne 

'::;: ' e  Mos 06 Edad;  Dr: 
-::.\::''_ fl.ños ~ ad ' ll>é AftoS De Edad. Así Como Un . í u ir 

;·~ ;):o_r:1 Las Sigui , nte!l-·(arlilitt!l(~as: Mar~
-¡:!J;
~'"" -,-., .. -··--··--- ···-·· ·--· · -------- ---- · · -------- ---- -

~~: -~·::,:.~ · Lo anferior q~rrfunda~~~b eri-'io! artí(l!!Óe 16, 21 y 102 apartado A 
:·~--- -Con:¡titució~ Po¡fllicilr:k: los_l::s~l;Jffldo!; ~Xicar'IOS; 2 Fracción 11 y XI, 180 1 y 

· Ten::e_r, Párt&fo &T·c.ó~-~~~ M Pt:OCedlmillmtos Penales; 1 y 8 de la Ley 

Conbd la D~uel'l.cl<! ~~~ 1, 3 y 4 Fr.;~~:;~ldn 1, apartadó A), indso b), 
11, IV, V y VI d~~ l.ey'Or~i~ac!@:·ta Ptowrad\Jrié General d,¡ la Repób!ica; 1, 16 y dr>l 
Regfallt€nto dE: la Ley Or~ de la Procuradut'Ja General de la República;-
,Jfl~;¡;- -- -· ---- ·-----·-------------A C U ERli"A- --- ----- ·- ----------- -

-~·00.-Girese el ~ .stllo .pn:i-cisa_lib alá alftorí~ad antes m<'"''o'"'"ior lo\ 
1,'fios descritoswn ant~dón·y~ !G5 efectos ltigali!!s a que h<lya lugar.-
.1§.1!$1----- ·--- ••· ------··- --· ··--C Ú .. P

;#Así lo~~ y firma la sll)(:ri~ ~~~· ~: ::::¡:· :d::c~l ~ÍJf~t~e ·3>...-lde la Fe~'ractó,h, adScrfta aJa Unkl1kl Espedallzada en 
'd~ -t'¡ o~j)J..~_ l\ltalt!tia de Secllt'~ de la Subprocur<lduría . 1 li en 
.. ;criOS H~'ll.JflQS . ~--- . t!J:.y'Cs g;¡croi"\. 9~; Olfln......,_.___.~de Ce la ProturaduriJ Gen<21 '<1 (l,. b 1
.. v.O) a a-\..OJnUfliOoa •• _,;...,'"""'~ ~,.. d · • · 1 gureuactua en compam~~s"6os e asi§tent , con qurenes a final firm::.ooc.or: 
~t:--------··------------·-------·---··---·---·------ - --- ---· --

-------DAMOS FE--
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-c-'P~GR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ=¡,A:GD.AÍÍNlZAtlA 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA u 

''"" ,.,._, . .,,,,' '''" 
'" ' ' ' ',.,,, " ' Unidad Especializada en Investigación de poli!<" 

en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/176/2015. .. 0 183 
OFICIO: PGRJSEIDO/UEIOMS/169412015 
ASUNTO Bque !te indica. 
México D.F. a 2e de marzo de 2015. 

C. COMISAB;IG·GENil:l'tAL  
TITULAR~[A DMWílt ~-11f\1eAi'iAéJMlJE,f¡.A 
POUOÍA..FEDERAL DE LA-~kETARIA·DE" $ef&RRtl.ikióN 
PRESENTE. 

 DE JI;Rús DE EDAD. 

0'- • • ·• DE Mios DE EDAD 

iDlc,·"-~o DE AÑOS DE EDAD. 

• DE -AI\IOS DE EDAD. 

• 0€ AQs DE EOAD. 

y 180 

' , toda 

A~mo de un vehfculo con las siguientfRI" características: 

-~! r.;,ARCA AL<CI\S 
·0-·.tif DE.CIRCULACIÓN  NÚMERO SERIF 
_t?' _ 

[(,L.;¡lj~~-\u conoc1mien1o que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en' t:~::::: 
P<!~lllooile';f'efonna No_ 75, Primer piso Col Guerrero, Dele~ción Cuauhtémoc, 
P~\<l! ,~~~,ij~iMt<lco, Distrito Federal, teléfono 55 46 00 00, ExL  Fax 53 46 39 

·· ••• ;;, • . '1 
-o.'"'Sin mas por el momento rec1ba un cord1al saludo 

EL 

' ' 1 -' "· .,., ,. 
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PI" K! 1 "·'!H 11\fA (, 1 N 1 kM 

1 ,, 1 ,, '" ~'""' ",, 

SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

DELIT~ EN;~~~,~~~D~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- -- En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún horas con cero minutos dei ~ioliod;j 

de marzo de dos mil quince, la licenciada , Agente del ""'''"'"¡ 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de 

Subprocuradurla en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la 

General de la República, quien en términos del articulo 16 pármfo primero del Código Federal 

Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia con qu1enes da fe, -

-- ------------------------------ D 1 J 0:-------------------------------
'" ' -o~.- 'SE TIENE.- Por recibido el oficio número PGR/SEIDOIUEITAJ407412015, de veintitrés de .. ,., ' ' 

~~::d9~ rTiil quince, si~nado por el C. , en su carácter de 
'·"---~~ ,,, ' ' 
®;-la (#iidad, por m!ldio del cual dan contestación a la solicitud realizada por esta •" _, __ , 
S&"i'al de ta Feder.¡ción, en donde se solicita se Informe sobre antecedentes de las personas 
e! ' ! ' 1 • ;, 

!lentrodelocurso;,'BI respecto manifiesta:-------------.,------ ---------------
' 

• ..  
  _ " 

---Documento que en su totalidad consta de una foja út•l, esc1ila por una sola de sus""''' "' "'~ 
se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente indagatoria, 

términos de lo dispuesto por los articulas 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Polit1ca de los 

Unidos Mexicanos; 206 y 208 del Código Federal de Proced1m1entos Penales; por lo que 

proced~;-~cordarsey se.----------------------------------------------- --

---- -~~?---- ------- • -----·-------A CUERO A-------------------------'7·'··~ ~-

~ • - u\fd~~f-~réguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la P"'""'~ 
1ndaga~;'j surtan los efectos lll{lales a que haya lugar -- --- ---------- ---- .. --

--- __ :"~,:>.:·. ----------------------CUMPLAS E----------------------------' 
-- - - Asl lo acordQ y lirma la licenciada , Agente del 1 

''" Lmmw\ Pilblico·tfé'¡~ Flll:leraóibn, adscrita a la Unidad Especiallzada en lnvestigacion de delito

de Sec~~~l?J$u~~~ia'Subprocuradurla Especializada en Investig

quien ~i;¡~~; E;~J'fufma- iegal con testigos de asistenc•a que al

constancia legal.------------------------.---------

------------- ·-- --- ·-- ----------- O A M O S 

LIC LIC. AU'J
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SUBPRO<:URAOURiA ESPEC"OA~:C:I:ZA;;-~·~·:~:~~~~:!~~~::;::~~ D< D 

"' '"''""·"" 
·: : ' 

UNIDA.D ESPECIALIZA DI< 

'.v 

!: .. 
~-e 

' . /\v··· "2015, Año del Generalí<lmo José Mo. ""'"'"'"'"'"! 
.,,. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

En contestación a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/1695/2015, en relación a la 

PGRJSEIDO/UEIDMS/17612015, mediante el cual solicita se informe si en 

Unidad Especializada existe algún antecedente relacionado con 1.

 y 4 (cuatn;') personas, así como un vehículo; al 

~:P~i-mito inf01¡marle que,~ ~itélJ.ull'c!i minttcios& b);lsqueda en la 
' ' .. 

c&Tfé$pondient..l a e$fa Unltiad Espe~da y ¡,_- " 1 
  -

' ' P~- • 1 

&1#'0tro pa~t:ar, reciba ú~r¡;ti;ltH¡¡ijhtkt . 
~~~- ' ' 

"'s ·,· ~ ""·'-'" 

•r· T ', r·,·m''"[[(• .•..•. ,un. il 

.. ~ "lo Comünidad 

Av_ Paseo de la Reforma 75, piso 1' Col. Guerrero, 0..1. Cuauntémoc, Méx
1
co, DF 00300 

Tel. (55) 5346 0000 Ext.31364, FAX (55) 5346 8282, WI'/>'!_J)i!!:_qol!..!JJx 
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SUBPROCURADURIA 1 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

____:P:_:G-,.::R;:__ 
I'I<OC"I Ht.\llt lid.~ <.i I·N IIVd 

1)0 t.\ "lt'UflW \ 

ORGANIZADA II<VE'ST11GACI(j. I)E UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

-
1 l '' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-- - En la ciudad da México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cuarenta 1 i 

de marzo de dos mil quince, la licenciada Claudia lvette Del Raro Richards, Agente del ti 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la 

Investigación Espedalizada en Delincueocia Organizada 1 1 

términos del articulo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 

los testigos de.asistellCia con quienes da fe,··------·- - · · • · ·- · · • · ·-- · • • · ·- · · · • • • · · 

' 
--- • • • • ·--- • • • • D 1 J 0:- ·-- • • • • ·- · ·- • • • · ·- · • • • · ·-- • •• • • · · ·1· · 

el Perito 

" 
1 • 

' . 
1 ' il 1 

Dactiloscopia Forense , en su calidad de Pelito Ofic'1al 

Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual 

determirta: " ... PRIMERA.- Con base en la confronta realizada de la i 

 

, de igual forma en dicho dictamen se agrega el oficio con 1 

numero de folio, mediante el cual se remHe propuesta de perito en materia de Oactiloscopia 

se establece que las C. y para dar cumplimiento---
'-t. 

- - - Docu~~ que en su totalidad consta de cuatro fojas útiles. escritas en una sola de 

se da fe ~k&er a ta v¡gta y el contenido del documento antes referido, y atendiendo a la i .:m·'' trasceOOeife,~el mismo se desprende la necesidad de qoo éste olxe agregado en actuaciones 
<~· 

corran a~adas al cuerpo de la presente indagatoria, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 

1 

' y 

Y 102 det~fE~-fl fcollt~ea de los Estados Umdos Mex1canos 15 16 18, 168 ':':,:":"'::~ :1:11:::~: 
Federal ~~fSCJWAI~W~\os Í>ooales, 1', párrafo segundo 4 fracción 1, apartad<) A), 10 fraccKJn IX, 

ti, 81 de "'~¡!?oofflifkrffiJia Procuraduría General de la RepúbiK:a, 1', 3 y 32 de su Reglamento, por lcl • d"' 
es procede~~cordall:le y se:- .. ----.--- ... -- .... --- .. -- ... - ------. --

.-- · · · · · · ·--- ·-- · · · ·- ·· ·- · · ·-- · · ··-A CUERO A···-······-······--·-···---··· 

- - - ONICO,- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la presente ;;" ""''"t" 
y surtan los efectos legales a que haya lugar ... -.---- ... --- ·---.---- •. ----- -· .............. . 

......... • ······--· • ................ CUMPLAS E--·---·--· .... ·•· ...... . 

• - - - Asi lo acordó y firma la licenciada  Agente del Ministe

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de del1tos en Mateiia de 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 

con tesflgos de asistencia que al final firman y da le parn su debida constancia legal. •. - - ..

................ ·--·DAMOS FE------ .................

u.c L
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Licenciada 

• 0018'( 

i\W Nl:IA 1>1·. IN VI 'i 11< ;A< '11 1N l '1( MINAl 
\ 'IWtiHl"' ioin ( ;('lll'T:ll 1k ''"'io "" 1 "\J< i.1h 

1 lJH'f• ii1n ,¡, hlr'ni>!i' ,,, 1i;1 1 ""''"''
~L1hdH''' · ii•n dv lth-nL>ii···" l~>f ]'.,, 11'< 

1 '"l'·""·'""'"'" d,- 1 '·"·til'"' ''r'· 1 "'' "" . 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/1 /~015_ 

NÚMERO OE FOLJ 237.'13. 

ASUN 10: SE lUOMIT!i lNH)I\ME EN MAl IUA DE 
llACTII.OSCOPÍAH IU:NSE_ 

 
Agente del Minjsterio Publico-·de Ja·Peaeiaci¡n 
Adscrita a la Unidad E.speciali111ld11i ezt Investljp,cion de Delitos an 
Materia de Secuestr<> de 1• SEIÓb. 
Presente. 

La que suscribe, l'~ito ofiGielen ll'lt~·d'e~lo~·roret~se, adscrita y propuesta por la Di ección 
GeJ;Jeral de Laborá~orios Crimtj'lálbt!tiJS' ·0€ ·la. -toti!'dil\atlót1 General de Servir:ios Perir:iale~ de la 
Pr~~-1-a>Jurfa Geaer 1 de la-RepUI:ijleá, ¡:lara inü•Nenit con relación a la Averiguación Prev1a ci ada al 
ru~l\).í·.~on funda ento e~ lo l!stablecldo .])!:)¡'los artículos 220, 2-11, lls, 234 y 235 del ódigo 
Fe~h1r ~ Procedimientos Penales, de-IO!>JWIÍ1tl'lles U ffacci6n t lnnso d) y 25 de la Ley Orgá ica de 
la ~itlici6n, así co~ de la Cird.Jiar ~11iemitióii por el Procurador General de la Re ublica, 
an*'Ú'sted Respetu05\1rnerlte, ~e permlt'e rendit el !igukmte: 

,!,1 ' :,>, 
,, '' ' 1 .. . . 

En;a:Mncidn a su•(ITJtio n6lfleiO_.-~..fliWe/2015, en donde ~ solicita pe 1to en 
M<'t'l:eria'tle-Oattilosoopia. ·a efétto ile cqtle- S<! presefllle en las instalaciones que ocupa esta nidad 
Especializada de manera innn=diata e intervenga .. ." "en relación a tinm personas que se encue tran a 
disposición de esta Autoridad". 

Al respecto.me petmito comutdcarJeq\fe con fe el:~ a :?Z demarlO de 2015, me torlstituí en el1nt ior de 
esa Subprocuraduria Especiaü~da err-dotlt!&-.mep~siert!!) <~o fa vista _(l. quienes dijeron llamarse  

, 
 , y con prev1a 

autorización procedf·a tomar sus imPreSioneS dai!tilarus v palmares eO formatos de la tnsti ución, 
entregand9-,.,.cinco fichas rnydactflares originale-s al Agente del Ministerio Publico de la Fed ración 
actuante. \{'«;. .

1 111\ -~ 
_io¡ 8 
,, \'11 
,-,J.• 
>o 

,:,nono;, 
Comuniaad 

 

Rev. 
Ref. IT·DF-01 FO-DF- 3 

('ol"ni• ~"'"" Mad" 1""" ~''"'"'· 1 klc¡•W'"'" ( u:>ul•l<'m•·.,, \h' . "·' 1 > 1 _ ' 1 · r '' P••. 
1 ''·· 1151.1.' .j(¡ 1~1.1 \\\\\\ ""' ¡•111\ "" 
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---'P"-'GR 
PROCI 1 RADURÍA GFNF.RAI. 

Df.LA REPÚBLICA 

LICENCIADA. 

"00l88 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación Geowcal do s~'"" ius Penci.1lc·. 
~1;, oul.",, e''"'" ''' 1 ·' , ' ' "'"'' ··_, ,.-,. · ' • -

1 '"" ' '"'' "'-' 1<' '"nll '"'" ,;, ' 1 "" 'n' ' 

'" - ·" '"" "1· ' 
'2015, Año del Gene<oli>imo J.'J>é Mo•io Mor<los y Pavón" 

A.P.PGR/SE!DO/UEI DMS/176/2015. 
FOLIO: 23733 

ASUNTO: PROPUESTA DF PERITO 

Crudad de Méx1co, ru, a 23 de marzo de 20l5_ 

AG~NTE DEL MINISTEmiO POBLICO DE LA ~t:DERAC!ON 
ADSCRITA A LA IJNIDI\D f.sPECIIIL!ZAD.fo EN 1NVf51'1GAC!ÓN Dt 
D~~I1'0S EN 1\M'rf:RIA DE SEC\J~STROS DE LAS.f.LD.O. 
P~fi¡_ .. ENTg_ 1 

L~~::~;;scri~e, Perit~eo n'T:!tl!'ri&Ge Oa<:I:IIMm¡¡la_FIJr<!IO!·<.>. prop~stapor e~_ta Coordinación General de 
s.ifii)po* Perr~iales de¡la Procuradultt Ge"rteralt~e la !kpílb(e,a para 1ntervemr er> la AvenguaC16r> Prevra 
ci(aifa;al rubro, y <:01< fund;u:ner.rtl er> lO"! a.tft~ 2:z0,2.21,225,:.l.l4 y 135 del Código Federal de 
Prác~dimientos Pena!C-s 'J'I!Jl! · ..t'culos n· fr<tttión 1, 1ncisu d) y 25 de la Ley Orgánrca de la lnstrtución, 
ni_é_,peimitó re'ndir ,¡, Uste.ii ~1 ifguiente: 

• ·J. Ol("fAMEN 
1~ÍR.dnliMA. P N'FtADO · 
RhiÍ~:1~'1a dt. lh1pre!;~"~iares 

contra posibles candidatos en los 
archivos de dactiloS'I:opi:l. forense y el banco de datos del ~gistro Nacional de Huellas Dactilares, con 
que cuenta e!>ta lnstitud6n, determinando si !rene o no D<ltos Registrales 

' de las 

" 

identificación personal Dactiloscópico, el cual ti en~ 
1 1 Identidad de las personas vi•as o muertas. a través 

Ias fichas deradactilare; 
al sistema para la 

' ' 
' ' srguientes· 
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PGR 
:,:,:0:,:,',.',:,:,,.::,-,:,:,,:,:,:,:::,-. 

])f_ 1-~ RFPllBliCA 

4.-aESUl TADOS 

. 00189 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

((>ordin.oci~n G"nnal ,¡,. 5~rvocio' PerKnl<'-' 
''""'''-'-,o,, lo'< 1 •"H>'>I• ""'' ,,,,,,'-

'""'' ''"" "'' '"""'''""'"'"'' "' ,.,, __ . 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/1 76/2015. 
FOLIO: 2373.1. 

4.1. Al ¡e,;.lizar la confronta eliminatoria de la impresión decadactilar, a nombre de  
 

 V , contra posibles candidatos en los 
archivos de identificación dactiloS<:6!lka y 1:!! bÍmcÓ de datoS del Registro Nacional de Huellas Dactilares 
con que cuenta esta Institución, se obtuvlf'roin Jos sigUlffit@~ resultados: 

 se encomr6 cól'l'lfr. 

      
     

   

4.iUte,:¡pe<:to lie   
iy  al realilar tonfront~ efirninato"a 

de 'bl)'!>i•~res·,ones- d,Jcadactll~ co ld!datos en lOs archivos de identificac;ón 
daé'titi;istópita y el b3oca de datos d'ei ki!jittrQ. Nacional de Huellas Dactilares con que cuenta 
esti;.'·nlstitución, !"fQ;_ se obtuvieron alitect!dentes W /as personas antes dtadas 

! • , - • • , r . 

D~-~ués de habE,r·~~lizado ~<1 presente estudie t~Olitn dactiloscópico. se forrnulari las siguientes 

S.~N$WSIÓ"\fs: 

PRIMERIIl:   
 se determii'IÓ l¡ . 

SEGUNOA:.- Respecto de  [ 
 y  al reali>at confronta 

elim1nator'1a de sus ·,mpresiom!S decadactila!'l!5, 51:< determinó    

,,_,_ 

'''' ... '"'' '-""'' .. -.. , .-. ,,, ' 

L\REP(;z1LJCA 
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=-'P~G~R==- A<•~:~;~~~~ó·:~'~' ~1 do :;~rvocro> p,.,,_uk; 

\'ROr!i RA DLJR!A O~Nf:llAL 
n;_ 1 A R FP00Lif:A 

n,. ""'''', .- .. , , ,. ' ,,, , . "' .-.-:.,, · ,,, · 
O·w•' "'" ,,,. '"' ""''' ""' '·'" 1 '"' "'. 

''' 1" h" ., < "' ., 0•· lj"'' L ,¡" '' " '" 1 '-' <. '"'• " 

A.P .PG R/Sf!DO/UE!DMS/176/20 15. 
FOI.IO: 2373:1_ 

ASUNTO: PROr\JHSTA D~ rFRITO. 

C•udad de México. O F, 1 13 de mar lo rle 201 S 

LICENCIADA. 

AGENTE DEL MINJSTERlO PÚ"BL!CO DE LA FEOERACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD lisPECIALIZADA EN INVESTJQACIÓN DE 
D81.1TOS EN MATBRIA pi; S8CI.!~STROS DE LA S.E.LD,O. 
PRESF.NTE. 

Por instrucciones superio~ v wn .fun!Jament~ e~ k!s artí,;ulos 10, fracciones IV, VI y X, 22, Fracción 1, 
lnclso,.d) y 2 S de la Le~ Orgfmic;¡_OO la ProturatÍurta General de 1~ República, publicada en el Diario Ofic•al 
de'\'a·FeQe,.KiÓn eªdí 29 de ma.vn de l0tl9, C1lfl re!adón a tos numerales 3 incisas G) fracción 1 y H) 
frai:'l;:(iiry }(U, 12 fr.acc n 11, 40 fr.lltdones 1. V, IX, XI, X!l y XIII. asl como BB fracciones 1, 11. IV y V del 
Re~Tilei!l'O publicado én ei'Diaño Ofititl.d~ la fedEración ~1 día 23 de julio de 2Ól2 y en atención a su 
ofiqb,'sEIDoiUEI IE4f.i69012016, ¡¡'¡¡ féch11 22 dt marzo de 2015 v que fuNa recibido en esta 
Co~~ión General ¡el.2l ,del mismo meS y a~o ~n Cutso, en ";1 que solie~t_a se proponga perito en la 
materia de Dattifbse<l'plá f~ Al re~(Se<:to m~ périlito manofestarle lo sogu1ente' \' '" ' 1 ,;, ' 

MLi~V·p~¡, enterJo. df!;l wi'!m1ido de 'su:tlfldo,lcifu!'tllafldo que han sido propuestas como peritas en la 
m:lt,!.rfa';<ié D;u;tildp;o¡lta ~o:enH. a las C:C_
quil.'ne~ 'dár:\n t'Umplimierrto en t1empo y form

Sin otro particular, aprovecho 'la oportunidad para reiterarle mi más alta cansidera,jón_ 

ATiifiTAMBNTI: 
"SUFRAGIO !FECTtvO. NO REELECCION" 
EL DIUC1'0ll. DE IDI>N1'1HC<I.C!ÓN PotUNSE 

1 ~ 1 -· 1 --~ nnt:·ELiü\ 
iJ!\Ib~~_tlüCIM lENTO Y Df~lflO CUMPI,IMIENTD ·P~<I'{Ijk, . 

~ ' ' ' ' 

' .. · 
\' 
' 

 C'ir:lUr:id;,d 
 REFil-m-<H FO-DI·Üj 
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SUBPROCUR.AOURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

En oump~mierrto al acuerdo reoaldo dentro de la indagatoria que al rubro "" .ndica 

y con lundamem> en k> previSto en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la C<>nsliluci6n 

Potltica de IOl\ Estados Unidoe Mexicanos: 50 lfaootón 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federa<Aón, 1 fracción 1, 2 frac<Aón 11, 168, 100, 220, 221, 223 y 225 del C6d•go 

Federal de Procedtmierrtos l'<!nates: 1, 2 fraWOO V. 3, 8 y t 1 de la Ley Federal Co<tlra la 

Delmcuencoa Organizada: 4 frac6ón 1, apartado A), inoosos b), 10 fra.c<:i6n X y n de la Ley 

-~- 01'\)ánlca de,1a ele la Proruradurfa Genwal de la República, 1, 3 y 32 de su Reglamento, .. .-• ~-

"'. 

'!' ,, ',_ 

Solicllo a ujrted oe sirva girar sus if)S!rllcciones a qwen corresponda para que con el 

carécte< de'URGEtfll: y CONFIDENCIAL, d""lgne peri\0$ en las soguienles rnalenas 

' MEDICINA FORE'MSE, FOTOGRAFIA (para qua fije objetos y personas), 

TELECOMLiNICAC\OMES, GAC11LOS!:OP1A. GRAFOSCOPIA, GEtiÉTtCA, AUDIO Y 

VIOEo,"ilUIMICA (GO!l el obje~ <le que"" pr<l<:tiquen examen tm<Jool6g1co y para análisis 

de sllSulndas presurltlvl!s y muestra para el ¡uez), ANÁLISIS OE VOZ, CONTABILIDAD 

Y·BALIIhlCA a ele® de que se presenten en la• in$1.a1Q<:iones que ocupa esta Umdad 

-ts~ada de manera lnmedi!lla e 1nteMmgan en cada 1.11111de las malarias enunciedas 

en relación a cinco pernonas que se enruenlran a dispoelcllm de esta autorodad, 

Lo anle<ior para l!l clebida i..tegración de la .ndagaloria en que oe actUa, por lo que para 

efectos de envi:lr !'G$puesla se agradecerá que se ei'IVIe la contestación correspond•en\e 

a la brevedad sin que se omita man~estar a Usted, que tao oficin:>S que oc.upa la UE'IOMS 

que se encuentran u- ail A'"'nlda Paseo de la Reforma número 75, Pnmer Poso, 

Colonia Guarrero, De~aciOO Cuauhlémoc, Mé'""'' Distlilo, Federal, teli>fono 53460000 

exten~16n  fax  

Son. mas por el momento, aprovect>o la oc:>Sión para envia~e un cordial saludo 

ATENTAMENTE. 
_ "SUFRA ÓN." 
. :'. 1 H[)'t\ulr;..-.c>ENTE D  FEDERACIÓN 
""" Ki'1~TA A LA U ESTIGACIÓN DE 
-~ numanos DEUTOS EN LA SEIDO-

. ' ' "., ,,. ·~ ··""·- "" '" ~omun1 d ~·e e"•, ., 
·.-•••.; .. r:,(IVI) LIC

~=··--··· ·~ ,.,,,,._,, 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DEI.INI:UE'NCIA<)RC;A,IIzi~DA 

'' ,,, ' UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN\IES'TIG.ACIÓNIDE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ~iez _de A~ril de dos mil quince. -
.·-VISTO el estado que guardan las constancias y diligencias que constan 
averiguación previa, y toda vez que resulta necesario girar oficio al C. 

General de Justicia Militar, medi<IOte-Q! cual se solicita designe personal a su a 

efecto de que se sirva se4:l'*tbor .. f.tcJii·,Y !Lf(ar'para retibir para su guarda b 

._ ,;ilel.siguiente~ma~rial b'tlic.,, !:ni~ que se encuentra¡¡ disposición del Juzgado

c<;:_de Distrito en átb~do 'de Guerrero, WfH"-esidencia en lgt!akl, mismos que 
~},~guir ·a dispoS'fW,ón, los cuales son:"( ... )·  1 
_l¡_ 1 1 . r 
-i;;. Importador

__  l':s;fructl,fran
.. 

de Di~ Rlo.,e(t-'el Esti~o&-Glitlfertl, con !lede ehlguala, el que tiene su 
disposición el <ii1Jl~to en <!fta;,.pot \o.q_'ila Solicito se dé la atención a la bce,1<Jod 
posible, para que l!kho>metwi!l-¡Q¡¡i ~o y custodlaclc en e~11 zona milit<u- su 
cargo-.---- ___ , __ ·-·-··---·-·-------··-··-··-·--·-- - ·--·- ·· _ .. _- · 

- · - Lo ante~ c!m fund~ tlfl {oS artíCulos 16, 21 y 102 ap¡¡rtado A lu 

CortstiWción Pi"lítit<iid¡;; 16$ l':stadoS Unidos t\4€)(~s; 2 Fracción 11 y XI, 180 y 
Ter<:er Pár~-a,fQ,'dl!4 úfdig'&.l':~ de Pro~os Penales; 1 y 8 de la Ley .. ,.;., -
Contra la De'ifu~<J,Jenda ~#Ida; 1, 3 y 4 Fflll':'tiól't1,11parl:ado A), inciso b ), 

'·' ~ ,J 
11, IV,-Vy YA,"f~1.Y. ~'OJ:g_átlíta ~ f%1':uraduríe: Genera! de la República; 1, 16 y: del 
Reglafttent~i;l,tjla Ley<Qtgáillc&<ie-Ja .Proc(lr~cilffil Genemtft 101 República;--- - - · 

. - ...... ;;:.,.,_-.---.---. ·--- ---- A(U-tR DA --- ·- ·-- · ·-----

- - · UNICO.-flf~W!-;el oficiO' tle ~illo pré<h<ldo a ·1a <~~Jtoridad antes m.-ncionada e~\lw 
térrninos d~g<Mtiii~g{ltelación y panlt'l'! ~ctos legales a que haya lugar.-

"". " ••...• ---' ,.,;._,;¡IJ!ilíiM-i« ---··· •• ;. -~·- C.Ú.M-9 J..A S :E-···--·······--- · ·- · · · 

-··Así lo <J'2óf:Ji;4,~.,.·~ Utt>udad del 

Ministerio Pobtlco de la Federación, átlsdltl!l a 19 Unidad Especializada en 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 1 li 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Ge1wral dv Ll 1(,_.¡,,:: 

quien actúa en compañía de los testigos de asistencia, con qui¡mes al final fir
FE.---··-·----···- ---- ·-- ··--· ·--- ·-- ---

~ ~ ~~ · l ;  ;~ -··DAMOS FE·· 

' ~ 



• 

• 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

-
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI N 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVI 
'' . ' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN "00 93 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ve1nte de agosto de dos m11 quince, 

licenciada , Agente del Mmisterio Público de 

Federación, adscnta a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de 1 

Subprocuraduría en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de 1 

Procuraduría General de la República, qu1en en términos del artículo 16 párrafo pnmer 

del Código..Fe eral de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos d ' . 
~Sistencia con uienes da fe,----------------------- -------------------?::"- ': 
*','-e-------- ------------------- D 1 J 0:----------------------------1 ' •j 

;.··-) Por recibí o el parte policial sin número, de doce de junio de dos m1l qumce, s1gnad 
··~- 1 

por TI C   en su caracter de Subinspector, adscnlo a 1 

'CObrdinació? de la División de Gendarmerla, por medm del cual dan contestación a 1 

,:~~licitud re~lizada por esta Representación Social de la Federación. en donde se soilcit 

-se· informe sobre antecedentes de las personas referida dentro del ocurso; al respect 

manifiesta·------- ------------------------------------ · ------------

" .. Por medio de la presente me permifo informar a usted, que en alcance al 
parte policial de fecha 12 d8 junio del 2015, firmado por el suscnto y en 
seguimiento a la mformac1ón rendida en el m1smo, as1 como a la mvesl¡gación 
que nos ocupa. se procedió a ub1car los domiCiliOS· 

1.  
 

2-  
 

Deriva<l,o q if{,.iWJO{JOr y una vez que se tuvo la certeza de ser los dom1cilios a 
invesiiQ-aP.~S#'!llililf.Won diversas v¡gilancias fijas y móviles: a efecto de observar 
el modu,sil!M1~~rsonas que habitan los inmuebles v con la finalidad de 
reallza~!a,~cación de la C  Y. percatándose el 
que sliSC'I-'IM que dicha persona hab1ta en el domicilio  

  
sm embargo constantemente frecuentabn el 

domicilio de Calle   
. y 

con la finalidad de determinar los lugares que frewenta se procedió a darle 
segwmiento a distancia, asim1smo realizando cobettura_ medwntf! /áct1ces de 
investigac¡6n se logró la ubicación de una persona  misma 
con la cual se procedió a idenliflcarse plenamente  Policla 
Federa, manifestando ser de os de edad,  

 no deseaba proporc1onar su nombre por temor a represarlas en 
contra de ellas o de su familia, pues la gente de ah/ es muy vengativa y con la 
finalidad de evitar alguna agresión por terceras personas. no me lo 
proporciOnaba, sin bargo su medta filiación es la s1gwenle. ser mo¡er de 
aprox!madamente metros de altura, fez  

 
entrevmta ves/la, 
miSma qwen mamfestó que en diCho dom,cilio habila 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI . N 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

los conoce desde hace apmxlmedamente un aflo que comenzó , O O 
a y que sabe que los nombres de los miSmos, son/os s(qwentes _.l~~c9:Z:4:L 
•  alias " "; 

 alias
•  alias 
•  
  alias " y; 

 alias "  y/o " 

Agregando la enlrevrslada, que dichas persones llegaban en d!lerentes véhículos 
lujos sin precisar marcas y modelos.  

 
 

 .... ". 
,; ''"' 
e~ -'·Qocumento que en su totalidad consta de una foj_!!J)til, escrita por una sola de su 

.~~s; ia cuales se da fe de tener a la VIsta y se ordena corra agregada al cuerpo de 1 

~i;ié;,ente mdagatoria, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de 1 

~(;¿nstitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 206 y 208 del Código Federal d 

~-P,rocedim'lentofPenales; por lo que es procedente acordarse y se: -- --- -- -- --- -- - ·-

~c.--------------------------- A e U E R DA------------- -------- -·---

;·~ .. '-~ PRIMERQ.- Agréguese el ofiCIO de referencia y anexos a los autos de la presenl 

indagatoria, a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar: - --- ---- · -- ··- - · -

- - -SEGUNDO- Recábese la ratificación de los elementos Policiacos agréguese a 1 

presente Indagatoria para que surta los efectos legales que correspondan. -- .. - - · - - - -

--------------------------e U M P LA S E--------·------------ ----

- - - Así lo acordó y firma la Licenciada Agente de 

,, 
Pú~ de la Federación, adscrrta a la Untdad Especializada en lrwestigació 

Secuestros de la Subprocuradurla Especializada en lnvestigadó 

Organizada, quien actúa en fonna legal con testigos de asistencia que a 

feparasudebida ------
--------"--- --"--- DAMO

,., ¡ ' )'[JO';~, '" \ 
'-''-- "'· .1 ' 

chos HU,'i'' 
:i~·!:;; io CGr.~i: 
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"201 ~. Allo ~el Generall<;lmo Jos~ Maria ""'-'"' '"'''" i' 
,,¡«"' ''V"'" 

.¡  ·, ,_- ·. _.,., ... '- ___ , ioL~ 
LIC.  
Agente del Ministerio Público Federal 
Adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.l.D.O. 
Presente: 

México O 1' , a 20 de agosto ""'" f 
ASUNTO: Pa~e "'" ,¡ 

Con fu?<J~r:nento a lo dispuesto por los articulas 21 de la Constitución Política de los E''':''~l 
Unidos3•4e'Xk;anos; 1, 2, ~- 6, 40 fracción XVII; 41 fracciones 11, 111, IV: artículo 75 fracción 
fracció~t y,)(lll, de la Le)' General del Sistema Nacional de Segundad Pubflca, articulas 
fraccioi'Jes'l. 11, 111. IV; 3, 5, 8 fracciones IV, VI, XII, XIX, XX, XXI inciso d}. XXIV y 45 de la 

• de la P..oticla Federal; articulas 2, as·r como articulo 3 fracciones 1. 11, IV, IX, X, XI, XII Yofúc~t 
195 ;~:!el-- Código Federal de Procedimientos Penales y en atención a su ;_ 
SEIDOIUEIDMS!FE-f,l336012015, de fecha 09 de junio de 2015, girado 
averiguación preVia-JA,P PGRISEIDOIUEIDMSf186/2015, en donde se solkita la 
de elementos para qúe con carácter de EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, a 
realicen una invesli!f.!Jtión de las personas que responden al nombre de 

, con RFC debiendo determinar su ubrcación, si cuentan 

airas o apodo·, su modus vivendi, relaciones familiares, lugares de trabaJo, fuente~:::';;~!~~:~~ 
monto al que asciende mensualmente: diversiones que tiene, personas a las 
sr cuenta con antecedentes penales o cualquier otro dato que nos permita 
plenamente, de la misma forma se solicita se informe si cuenta con antecedentes pene'~''~';,¡ 
demas datos que se pudiesen tener acceso tanto en Plataforma México, asi como ~ 
bases de datos con las que se cuente del mismo modo se solicita se realice una inspección 
fuentes abiertas (Facebook y demás redes sociales de interne!) a fin de que obtenga •11¡ ¡ú\ 
dato para su 'rdentifiCación en este sentido se informa lo siguiente 

/::<:r. 
Por medio de~'%sente me permito informar a usted, que en alcance al parte policial de 

• 12 de Junio d ' ·~.firmado por el suscrito y en seguimiento a la información rendida en 
mismo, así co ~a investigación que nos ocupa, se procedió a ubicar los domicilios: 

"'-"''-!t.'fJ ',¿6, 

1.  
  . 

, 

2.   
. 

'·' ' 
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Derivado a lo anterior y una vez que se tuvo la certeza de ser los domicilios a investigar, 
montaron diversas vigilancias fi¡as y móviles; a efecto de observar el modus vivendi de 1 
personas que habitan los inmuebles y con la finalidad de realrzar la ubrcación de la 

, percatándose el que suscribe que dicha persona i 
en el domicrlio de  

 sin embargo'?''"'"';""'>!_\ 
frecuentaba el domicilio 

 de la Ir 
de determinar los lugares que frecue r i 
realizando cobertura, mediante tácticas de i i se logró la ubicacrón de una 
del , misma con la 1 a identificarse plenamente como 
de Policía Federa. manifestando años edad, que
y que no deseaba proporcionar su nombre por temor a represarras en contra de ellas o 
familia, pues la gente de ahl es muy vengativa y con la finalidad de evitar alguna 
terceras personas, no me lo proporcionaba, sin embargo su media filiación es la r 

de altura, 
quie

panta~ 1le,mezclilla de color negro, y blusa blanca, misma quien manifestó i 
domi - :· ha1:1ita la familia ue los conoce desde hace i 

.un añ '.i;iue;comenzó a vender pozole. y que sabe que los nombres de los mismos. son 
- - siguie~es:-

y·-' 
•  alias " "; 
•  alias "  
•  alias  
• :  
•  alias " y; 
•  alias  yfo " " 

Agregando la entrevistada, que dichas personas llegaban en diferentes veh'rculos lujos sm 
precisar marcas y modelos, señalando únicamente que eran camionetas tipo pick up y 
vehículos tipo sedán. De m·rsma forma sef!alo que uno de ellos sin especificar de quien sea 
tiene  el cual se encuentra en la 

mi'm' "'"" ~ 
_siendo todo lo · ;J~bo informar hasta el momento, quedando a sus apreciables órdenes, 

1W,gradeciendo la,_, _:. ,-(:ión brindada. 
~~' •'':" 
¡:,--; é'' .,. 
)¡¡ '"'· ,1)•: . •'"'"' ' 

'r~C\'k:.~.; ' 

íl'!~-· .. d'"''"'' 

RESPETUOSAMENTE 

S R 
LIC.

' ',. 
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DA 
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UNIDAD ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN M 
DE SECUESTRO 

EN 
ERIA 

AVERI(;UA('IÓN !>REVI 
''·,: ! '1' 

RATIFICACIÓN DEL C.  

En ld Ciudad de Méx1co, 
diecinueve horas con diE-z minut:os 

Di.stri 1" b'edec,,l, 
del Vl'Íni·Lochu 'k 

Cl 1 i S 

oH)U"> •1 

de dos mil quince, ante la suscr.iL1 Li.cf•rci,dc• 
\.-· s, Agente d81 MJni.s:.r•rio Publ•cu <k d 
~("l:''ederación, adscrita a esta Unirl,Hi f:speci<>•>7cidil, qujen ,. 11 
~/·'fundamento en e;l articulo 16 del c·ódiqo Jcder¡¡l e 
-~;'-;procedimientos penales, actúa c••n tec:tJ qo~s dc=. •1.S\S18n{"l n '1' e 
'i:~-;-al final firman y dan fe, comparecfl Pi c. 
· a quien se le protesta Eln tér:mlno•3 cip ley par;; q p 

-~~'se.dconduzca con la verdad en l<l diliql'lncJa qwe vd "' lnt,-•,-ven_ r 
-.-'y' se le advierte de las penas que exls\cn el lo~' que' e 
~··ce>rlóuzcan con falsedad ante autoridad en el. Pjcr'-'"''" ,, 

fu\Tciones; qui_en por sus ger1E'rales d1·;c llamen S(' '"<Jmo l ,1 
quedado, ser de nacionalidad  o::-iq;n.orl"

c:ontar c:on
años de edad, estado c.ivil con Hl,d.rucTi< n 

con empleo
n-,n Cillqu <e· 

Subinspector, adscri.to especifi cam('ntA a lLl Cocn d i_n<w 1 n 
Genet"al de l<l Div_i_sión de Gendarmeri" con domiclliv uf,,.,, J 

l\dolfo Ruiz Cortines .l64li, r;:Jloni;, J<inii'"'" cr· 
delegación Álva-ro Obregón, C!Jdiqu PosL1I 01'1n , 

dist.n to federal, <:elétcmo Quj e" 
";';::':~: con credencial illsti tucJ ond i expedid" pc•T _ ,, 
t de Gobernación con número de expediente  y 

de folio  la cu,,l pres,,n~:il fur·nr  c1 

m1sma que concue.rda con Jo,_, rac;qo.o' 1 í.-r·né>ITIÍ<' s 
Ce,-~~~~l COmpareciente; dOCUJnentu~; cJp luS l_'\lcl]t''; t:Cll 
í '· ~ht'iS ·en el a.rt1culo 208 de Cód.Lqo l'e_•df)Ll 1 ' e 
Plf il!!Wientos Penales se da fe de ter;e1 a icl vistd d 1 
a'bit.~r~nte, del cual se obtiene cop¡_as pare' c¡un pr•cvJ•J 
CWOOOJP y certificación se agregué a .ld prc•sente y -~Utld '31 S 
ef~ctos legales correspondicmt<"s. Act0 c:nn L _i nuo f·<' le- ha('~ 
saber al compareciente que atento a le. ,:lj_spuest" ~--'"'- , l 
Articulo 127 Bis del Cód~go Fed<"ra}_ ciP l'ror:erlimjc''\L< s 
Penales, tiene derecho a estar asisl~d<> por- p<·r:;on" (k .ll 
confianza o abogado defensor y si no pued'~ nombrar un<.•, "'" a 
Representación Social le df'signarcJ al DO>Lc-"lSOr l'uh.lico rJ,. l.¡ 
Federación. En uso de la voz el comparecient-e l"laniiitestd q" 
no es su deseo estar asistido po.t perSüllil de :>u conf idn:~a o 
abogado defensor, y en re~aci ón d 1 mu!': '!<' •1>· _u 
compar<"c-<"ncia; - - - - - - - - - .. - -
- - - - - - - - - - - - MANIFIESTA: 
- - - Que comparece ante esta 
fJ·Jrte polici.ol Federación y al 
pOLlc:ial sin rn'Jmeros, dp V8i nte 

ReprrlCH-'r- L-1< · i or. ' Jd 1 ](J 
1 ener el Jc1 vit,t_,-, lcF pclrh• 

d<" agosln li<o r:k>:, mi 1 q<JIIIC'<o, 
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constante de dos fojas útil es, e.scritas ¡xd: unil ·;oL1 
caras, mismo que se RATIFICA en toda y cdd¡¡ un,l rk S\"O 
por contener la verdad de lo allí asentado, y n· :on:J,-,, 
suya y puesta de su puño y letra la Íl.rrrtd c¡ne apar<'L"e a 
calce por se.r la que utiliza en todos sus <-Kto~; púhl i.c:os 
pri.vados, Y al no haber más que hace>r constar ·se' d.> 
terminada la presente dilig'Clncia, con la firma iJl r·.1tce y .1 

:~~;;~in~=~~n. co~s~a~c:a _ ~n _ ~n:ó~ 
-~--_:~ 

SUBINSPECTOR 
COMPARE:CJRNTE 

TESTIGO ClA 

DIL{r~" .. ""'"'· ,.,, 
~sal, 

~ÍÓ/l 
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ACUERDO DE DILIGENCIA 

---En la ciudad de Méx~i<X>~[)!~''·' 
la suscrita Ucenciada
Federación, 
Secuestro de 1 
quien actúa en 

Adscnta a la 
Subprocuraduría 
legalmente con dos 

en Materia 

fe:-------

con o!Jcio 

""'" d,•J• Refnnnu No. 75, Pl'imer Pi,u. Coluni" Gn<O-ren•. Hde~orión 1 'uaui<H'""'' lh '"'"· IÜ 
Tol .. i'<'<) 5.1 46 1101111 "t. 8157 ¡, 81-IJ "~ "·!'~' ''""·'", 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA IÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVA·. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrilo Federal, a once de septiembre de dos mil qu1nce 

- - - V 1 S T 0.- El estado que guarda el presente expediente de a~eriguación previa n 

que se actúa, y desprendiéndose de constancias ministeriales, concretamente el 

contenido de los partes informati~os asi como de las constancias que rntegran el mis o 

expediente en se puede observar drversa relación relativa a diversas personas las cual 

al parecer cuentan con una estrecha relación entre las mismas y la prese te 

investigactón, las cuales al parecer se encuentran relacmnados con miembros de la 

delincuencia organizada; por lo que es necesario allegarse de mayores dat s 

relacionados con las personas de referencia y con la finalidad de descartar o corrobo ar 

., dicha situación se considera softcitar antecedentes relac'tonados con la C.  

;.'Vil'!i o  alias ",  alias  

~~!/  alias   

; ... _., 

1 

_   alias  y   

ce-,¡-: ... allaa'I " y/o , información que deberá contener si cuentan con ali s 
., ¡·;_u;,c.•o:k:,\ 
. ~:.-_,-_ o apo9o; su modus vivendi, relaciones familiares, lugares de trabajo, fuente de ingres y 
·,:. -,, lt;,,oo··,-;AC ,N 

"rnooro·.;al que asciende mensualmente: átverstones que tiene, perso11as a las q e 

frecuenta, si cuenta con antecedentes peneles o cualquier otro dato que perm 

identificarla plenamente, de la misma forma se solicita se informe si_ cuenta e n 

é'''"''" penales y demás datos que'se pudtesen tener acceso tanto en Platafor a 
así como demás bases de datos con las que se cuente del mismo modo e 

realice una inspección en fuentes abiertas (Facebook y demás redes social s 

a fin de que obtenga algún dato para su identificación. a fin dé allegarse e 

y cada de todos los elementos necesarios que sirvan para el esclarecimiento de 1 s 

heC/jfEMrfft~~estigan_--------------------------------------------

-- -w~t~:oYi.~· con fundamento en lo á1spuesto por los artículos 21 y 102, apartado" 

de !i@C~~~.11fPolitica de los Estados Unidos Mexicanos, 2•, 3', fracción 11, 6", 10, 

16~a~~ y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1", 2", fracción V, 7", 8" e 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ'tzada, 1", 4° fracctón IV, 1 O fracci9n X, 13, 

fracción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la ProCIJraduría General de la República n 

relación con el Artículo 32 de su Reglame11to, es de acordarse y se·· --- - - - -- -- - · - -

------- ·---- ------- ----------AC U ERO A----------------·.------

---PRIMERO.- Remítase oficio de correspondencia a la diVIsión de Gendarmería de a 

Policía Federal a fin de que se mforme en relaCión ¡a e  

alias   alias "/  

 alias ", , 

 alias  y  alias "  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN~E;O·ÚÍ 
DE DELITOS EN MATERIA DE,_,, 

 y/o  para que se informe lo solicitado dentro del presente '""'do 1 
-------------------------CUMPLA S E--------------------------

- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Agente 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 1 

de delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada :én 1 

de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con lesllgos

final firman y da fe para su debida constancia legal. -- ---- ---- --

---------------------------DAMOS FE--------

• n· r "'r··--... ]•, '" " -
~echos Hun; 
·'-i"a'aL· ¡,¡;,"" ' '•'·- " 

' 

' ' 
\ 
• 
' 
' 
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SUBPROCUR~OURI: o o t!t~eiAUZADA -
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: SFIDO/liEIOMSJFI'>FI55'111 01 ~ 
A.P.: l'CRISF.li)OiliF.li)MS/1861 015 

(T.A. A,P.: PGRJSF.II)()IIJEII)MS11761 01~) 
AS! .W7l J SI: SI JU< '!l:·l IN/· 1 1/1.\1.·1( /(JI> 

Mó'it'!!, f) 1· .. ,, 11 d<' ":fllwml"''' ,¡, .. 015 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERiA 
DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE 

COMISARIO JEFE
COORDINADOR DE LA DIVISION DE GENDARMERI 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa al rubro citad 
y con la fecultades que me confieren los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de 1 
Constitución Polltlea de los Eatados Unidos Mexicanos; 2°, Fracción 11. 6°, 10. 16 , 
180 del Código Federall:le Procedlml&nloe Penales, 1", 2°, fracción V, 7°, 8" de 1 

• ., Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 1', 4• fracción IV, 10 fracción 
~\ 13, 22, fracción 1, inciso e} de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 

• 

.; 

~t República en relación con el Artículo 32 de su Reglamento, con el carácter d 
~ ,, URGENTE Y CONFIDENCIAL, solicito a Usted, se sirva designar personal a s 

::. ~ :~ .~ ;··~~~~~;;~·e~ ~~?
.\'''·_·e aliaa " alias , 
:.".,,·,· alias  
c.:.o"·---y'  atías y/o  quienes 1 

parecer pueden ser ubicados en el municipio de iguala guerrero y/o en municipio 
aledaños; en el estado de Guerrero_ 

Debiendo determinar su ubicación, si cuentan con alias o apodo; su modus v1vend , 
relaciones familiares, IUQar&a de trabajo, fuente dé ingreso y monto al que asciend 

mente; diversiones qO& tiene, per90nas a las que frecuenta, si cuenta co 
ntes penates o cualquier otro dato que nos permita identificarlo 
te, de la misma forma $e solicita se informe si cuenta con antecedente 

p y demás datos que se pudiesen tener acceso tanto en Plataforma Méxic , 
as~o demás bases da datos con las que se cuente del mismo modo se solicit 
seilo'ealice una inspección en fuentes abiertas (Faoebook y demás redes sociales d 
interne!) a fin de que obtenga algún dato para su identificación 

t 'Jr ll 't~''l"'T tCA ~·~- )L) il-

Lq¡m,WI\im~~ra la debida integración de la indagatoria en que se actúa, sin que s 
o!frt!~ ~W~til!.". ~ Usted, que el expediente se encuentra para su consulta en la 
ofiá~r·s-d81"SUscnto se encuentra en Avenida Paseo de la Refonna número 7 
Pñhi~fO~iso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México. i , Federa . 
~eléfono 53460000 extensión 
' 

./0" 

LA C. AGE:
ADSCRITA 

DEUT
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVI 

.. 
IÓN 

00 05 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

- - -En la Ciudad de Méx1co, Distr~o Federal, a veintiocho de septiembre de <Jos 11 

quince, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigaciórl de Secuestros de la 

Subprocuradurla en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada r:le le! 

Procuraduría General de la República, quien en términos del articulo 16 párrafo prim ro 

del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente- con los testigo~~ e 

asistencia con qurenes da fe,----------------------- -------------------

------------------------------- D 1 J 0:------------------------- · 

- - - ~or recibido el parte policial sin número, de vemtiocho de septiembre de dos 
1 lFI 

quince, signado por el C.  en su carácter de Subinspecl 1, 

adscrito a la Coordinación de la División de Gendarmerla, por medio del cual d n 

'">" -:·1 contestacrón a la solicitud realizada por esta Representación Social de la Federación. 11 

':, 1_' rh~l?-~-~ se solicita se informe sobre antecedentes de las personas referida dentro 
:--~· '"-'Z'irl>Jiil-sb: al respecto manr1iesta:------- - ·----------- .. --------------''-"'"'··'"''~:.:~ 1 

en atención a su oficio SEIDOIUEIDMSJFE-F/559112015. de fecha 11 de 
septrembre de 2015, girado dentro de la iNenguacrón prevra AP 
PGR!SEIDOIUEIDMS/186/2015, en donde se solicita la designacrón de 
elementos. a efecto que roa/icen una investigación de las personas que 

 y/o 
~e '*Ir Ubicados en el municipio de Iguala g

; en el estado de Guerrero en este sentido se mforma lo 

.R . ~?r; f7lW!i?- ,lje¡ ¡a prasente me permito informar a usted, que derivado 
· :\l./;l)ffl;),Jtlt':!JJ.p¡ (afonna México. se logró obtenerlos sigwentes regrstros. 
Dr
\ : .e
nv-:~-:mución  

 
Mumci

 
Munici
• 
munic1p

 alias  

Munici
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

-
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC ÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

alias . Q 20 6 
De dicha p<Jrsona se obtuvo el sigulfJnte IPH· 

    
   

   
  

          
 
 

  

 alias " y/o " 

   
 

       
     

     
  

 

Si<Jndo lodo lo que debo informar hasta el momento, quedando a sus apreciables 
órdenes, agradeciendo la et&nci6n brindada. 

'""~::- -¡;:; )·:;""*' 
''-<<' 
:-~ •. ct:.ct-" '1<- • 

_;-~;- _:,,:-::_<:-~:G~c~mento que en su totalidad consta de cinco fojas útiles. esCritas por una sola e 

.:.'.'" .:_, . .. s:u~ ~~~; la cuales se da fe de tener a la vista y se ordena corra ~gregada al cuerpo <" 

- 'iá"Pfesente indagatoria. en términos de lo dispuesto por los articulaS 14, 16.21 y 102 e-

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 206 y 208 del Código Feder 

de Procedimientos Penales; por lo que es procedente acordarse y se; - - ----

----------------------------ACUERDA------------·- --------- .. 

- --PRIMERO_- Agréguese el oficio de referencia y anexos a los ijulos de la presen e 

~n~a~~~~~~n-d;~~e~~:al~0~:::::ó~~:e~o: :~:;:~~:~u~:l;i~i:.~;s- ~~;é-g~ese a a 

preft indagatoria para que surta los efectos legales que correspondan - -- , - .. - - - - -

-- ·-~'ft------------- ·------CUMPLA S E---------.----------- - . 

- - #fAsí lo acordó y firma la Licenciada   Agente d 1 

Minitf.1~1\[~.?t\ de la Federación, adscrita a la Unidad Especializad~ en lnvesllgaCI n 

de 91't!~~flnrJí\~,ateria de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvest1gac1 n 

de ~~~rí1([é1;f9anizada, quien actúa en forma leg

linalifj~!tWn y da fe para su debida constancia legal --

------------------------·-DAMOS FE-

Lic Lic. 
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Ag
Adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O. 
Presente: 

POLICÍA 
DlVlSIÓN 

Méxioo D F., a 28 de septiembre de 

Con fundamento a lo dispuesto por los articulas 21 de la Constitución Política de los E"'"'l' 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 40 fracción XVII; 41 fracciones 11, III,IV; articulo 75 fracción 1 
fracción XI y XIII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; artículos 
fracciones 1, 11, 111, IV; 3, 5, 8 fracciones IV, VI, Xll, XIX, XX, XXI inciso d), XXIV y 45 de la 
de la Policía Federal; artículos 2, asl como articulo 3 fracciones 1, 11, IV, IX, X, XL XII Y 1 , 
ps del CódiQo Federal de Procedimientos Penales y en atención a su 1 i 
~jpp/UEIDMS/FE-Ff5591/2015, de fecha 11 de septiembre de 2015, girado dentro de 1 
~(!ación previa AP PGRISEIDO/UEIDMS/18612015, en donde se solícita la i 
~)ii~[pentos, a efecto que realicen una investigación de las 
mbrfl de:  alias 
oit!l~ alias , 

 alias  
tlas y/o , quienes al parecer pue
dé i~uala guerrero y/o en municipios aledai'ios; en el estado de Guerrero en 

sentidO'!;'i:!'irifDrfua lo sigUiente: 
"' <"'; 

Por medio de la presente me permito informar a usted, que derivado a la consulta 
Plataforma México, se logró obtener los siguientes registros: 

: 
)S .ltf' 

• • 

• 
· 

. 
• 

Do,echos Humcnc: 
• 

.. ,,_... ' 



• 

• 

SEGOB CNS -' 
'" ' ''"' 

 alias ": 

oozos 

•  
 -

~'! 
y alias : 

' , .. ,.¡;, :. 
• De di~${Bfrsona se obtuvo el siguiente IPH· 

<'!-·~~'!! 

""'"'"'''''''"'"•'' ._.,, 
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SEGOB 

Personas 

 

 

Armas 

- C:' •;.· 
z;: 

,, "" 

 

 

 

Caioh•« 

: ~:.

CNS --"" '"~''"' "" '"' "' '"·'''" 

 

 

 

 

T•~<> 

-

'-1- !el·~ 

 

' ' l' ' 

' 

alias y/o 
' ; 

• 

,., ,, .... 
' ' 
i· 
' 
i 
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• 

SEGOB CNS --"""''~ .... ' "" .... 

•  

- .,. _, ,-
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• 

• 

 
alias  

Siendo todo lo que debo informar hasta el momento, quedando a sus apreciables '"'"'f 
agradeciendo la atención brindada. 

' ,_ 

L Df L\ RIP(!BLICA 
·cclws H•Jmano·>, 
licios 1 la Comunidad 
:.:'~a,ijn 

RESPETUOSAMENTE 

LIC.
SUBINSPECTOR 
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00212 
SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN M'iTERIA 
DE SECUESTRO 

AVF.RIGliACIÓN PRl:VI 

RATIFICACIÓN DEL C.  

- - -En la Ciudad de l~éxico, Distrito Fede>raJ., " J,,, r '' 

horas con treinta minutos del veintiocho de .·;ept t··ml>' ,. 
dos mil quince, ante la suscrita Licenciada 

Agente del Min1st·.erio PubJ ;, ,, •l·· 
Federación, adscrita a esta Unidad i':special.i.zada, r¡r¡¡,-., '' 

fundamento en el artículo 16 del código fC'dl't'" 1 ¡. 

procedimientos penales, actúa con testigos de cts1st ,,,,-,, i _, ·¡ ,, 
al final firman y dan fe, comparece el C.  

a quien se le protesta en términos de le-y pilr,, 
se conduzca con la verdad en la diligencia c¡ue va a _\r<l er-·J• 11 
y se le adviecte de las penas que exislen .·01 In!- <JIJ•· 
conduzcan con falsedad ante autorjdad Pn e.L .. 'cj(•r,.,,.,,, 
funciones; quien por sus generales dijo ll~c~rsP ''"11"' 
quedado, ser de nacionalidad , oc.i_gin,ú-'Jo 

cont¿-¡, c
años de edad, estado civil  con 111:

 con empleo 
·-  con '"dtn<• 

Subinspector, adscrito específicil.mentc ,, la Coc)l•ijn ,,. 
General de la División de Gendat:me;ría con domici: ,. u:'· 
en Boulevar Adolfo Ruiz Cort1nes '3648, colon\u icH•.illl·" 

-~dregdl delegación Álvaro Obregón, Cód1qo \'nsl 11 1'·1 '''''' 
~ico distrito federal, teléfono 11.0360[)0 ext.  '·'"'' 

~1~9. IdentJ.fica con credencial instituc1ondl expf!dJd:' P<·r , 
~i,'tretaria de Gobernación con número de expediente . 
,~~~ro de foli.o  la cual pn,sentil., lot"qr"t '·' . 
;:'color misma que concuerda con los rasgos·· f_ic;.-,nllli• .. 

concuerda del compareciente; documentos de loS CU<ll'"'' 
L~Ji~li~i.?h!~~ en el articulo ?08 de Código il'''""'" 1 
:ec~<l:ll:!milll(i_fpientos Penales se da fe de tener i'l la v,,q,., ,1, 
1iCit~F-fi!,¡jjjnte, del cual se obtiene c-opias pLtr.,H_ qur· 1.,_ 
.. ··f~Qli'nejó y ce¡;tificación se agregué a la pn-'sentv 'y "1,,., ,, 
~-~~~ectos legales correspondientes. 1\cto c-ont Lnur> .,,, le 1, 

saber al comparecienle que atento il. 1 u d.i.sp11e.s;to r-•<>r 
Art.ículo 127 Bis del Códjgo Federal d•' rruc\ed 1n110i' 

Penales, tiene derecho a estar asi.stido por rwr'<OIIcl .¡,. 
confianza o abogado defensor y si no puE'ce nornbrd_r ,,,m.;, ,. 
Representac:i.ón Social le designara al Defensor_ P1JbJ~," rJ•. 

Federación. En uso de la voz el ccmparec_ccr:te m,m, J:i'">'l ,¡ 

no es su deseo estar a.sistido por persuna cie su c;r_,,},.-,,,, 1, 
abogado defensor., y en relación "~ rrol ¡ vr• ,¡, 
comparecencia; - - -
- - - - - - - - - - - - MANIFIESTA: 

- Que comparece ante esta Representd.c.ión ,';oc'¡" 1 , ¡,, 1 1 
parte policial Federación y al tener a ~a vi,ta 1•,,; 

1
,.,, 

policial sin números, de veintiocho de septiembr" el<· de",., '" 1 



• 

• 
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'¡.¡;"·" 

"'C" --"-" _:_··'·_:"_e:__ 
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SUBPROCURAOURIA IP~;~~~~~·tDA 
INSVESTIGACIÓN DE DELi IC 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MAJreRIIA 
DE SECUESTRO 

AV~~RlGliACIÚN PREVIÁ 

quince, constante de cinco fojas Gti~es, es(;rita'' >'''' ,,, 
sola de sus caras, mismo que se RATIFICA en toda y "cJ•I.r 'r 

de sus partes por contener la verdad de J.o al.J.j CHH"IrL-1•1· 

reconoce como suya y puesta de su pur1o y letr,, ')" J 1 rmc> q• 
aparece al calce por ser la que Utlliza en to~ios '·''" ,l( 1 
públicos y privados, Y al no haber más que hacer C'•nst.-i• 
da por terminada la presente diligencia., 
calce y al margen para constancia en unión d
_cntervi.nieron. - - - - - - - - - - - - - -

-,, ! .\ ~pj¡·_ ' ,; 
·c~.r.uc · ·:A r · r 
e: r·"- ~'''· ·" COMPARECIENTF, 
,);. 

1, ""·es· __ ,.,, ... 

C~1nó.1~ :·liiH10<10 S, 

~.,r;:c:é.o' ló Comunidó~ 
n·.·ooi:;1ción 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA ,:'•~N~,:~~~i~ir~~~C~ÓN DE DELITOS EN MATERIA.t 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal. a doce de noviembre de dos mil quince .. 

--V 1ST 0,- El estado que guarda el presente expediente de averiguación prevla en que se 

y desprendiéndose de constancias ministeriales, concretamente del conterlido de los 

informativos asl como de las constancias que integran el m•smo expediente en· se puede 

diversa relación relativa Al grupo delictivo : grupo delictivo 

parecer tiene su wna de operación en estado de Guerrero, al parecer en los Jnunic1poos

 personas las cuales al parecer cuentan con relac•on de 1 

hechos que se Investigan y que los indiciados son miembros actiVOs de dicha 

delictivas, misma que cuenta con una estrecha relación entre los mismos. por lo que es 

allegarse de mayores datos retacJOnados con las personas de relerenc1a y la orgamlacion 

denomiqada , asimismo poder determinar modus 

pnncopal actividad deliCtiVa, s¡ se cuentan con algún miembro de dicha orgamzacrón dehctlva 

identific~do. de ser as1 nombre completo, alias o apodo que s~rva para la •dent•f•caclón, su "' "''j' 
'<.!D''R 
~~ffi vivendi, relaciones, lugares de operación, fuente de mgreso y momo al que asc•ende denvado 

~:-- •. ~rl;p~~h"!Ctiv•dades delictivas; si de los miembros que se pud1esen tener ubicados SI se cuenta 

SP,·~IAcl. ;¡¡,¡ntecedentes penales o cualquier otro dato que nos permita identificarlos plenamente. con nr _ "ICUI !/("., · 

'',. ·.<e• -,r~·na,lj~ad de allegarse de todas y cada de todos los elementos necesarios que suvan para 

'esetarecrmiento de los hechos que se invest1gan--- ·---- ·---- ·-

--. En tal v1rtud, con fundamento en lo diSpuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A". de 

Pollt1ca de los Estados Unidos Mextcanos, 2°, 3", fracción 11, 6", 10, 44. 168, 

Federal de Procedimientos Penales, 1', 2'. fracción V, 7', 8" de ta Ley h•O.•~ 

Organ1zada, 1", 4• fracción IV, 10 fracctón X, 13. 22, lracc•on 1, IOCISO e) 

de la Procuradurla General de la República en relación con el Articulo 32 de 

, es de acordarse y se- ---- ·- --- ·---- ·- --- ·-----

·-- -----------------------ACUERDA---.,·---··--·--------

oficio de correspondencia a la división de Gendarmerla de la ''''"1" 
informe sí se cuentan con antecedentes del grupo delict1vo 

,,,,,,, ''". Informe lo SOlicitado dentro del presente acuerdo-

. ·¿,·f~~(¡¿,¡ .. --- ... -------------CUMPLA S E---·---··-·-------·-- -- ·-- · 

- - l\s1 lo acordó y firma la L•cenciada  Agente del 

" Publico de la Federación, adscrita a la Umdad Especial•zada en lnvesllgac¡ón de del1tos en .r 

de Secuestros de la Subprocuraduna Especializada en Investigación de Del1ncu

qu1en actlia en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y da 

constancia legal.-----·-·-----------------.-------------

---·-······· MOS FE------
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZAD 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

J'(;, R 
__:_;:__ 

ORGANIZADA , 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIO DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO --

,.,,, •< 1 ol'" •1'1'1' < ,[Nll' '1 

1'1 1' ''"""'" \ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERiA 
DE LA POLICÍA FEDERAL 

OI'ICIO: S El DO/U EIOMS/H.-F/678, 12015 
A.P.: I'GR/SEIDO/lJEII)MS/18 11015 

(T.A. A. P.: PGR/Sf:IOOIU~:IIlMS/176 201;¡ 
ASUNTO· .1/c -~OUU!' 1 /N/"1 JR~ H 'ION 

AJ.'\-h'"· /), 1'- ,, 1.' de Nm·~<•m!w,• d,· .'01< 

':'r; .. PRESENTE 
' •C\ / 

COMISARIO JEFE 

.,~ "-:?. ':_ . . ,., ( ' 

COORDINADOR DE  

' f. ;:'gEn cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Prev1a al rubro cita a 
;l.;:' ff ·y con la facultades que me confierel'l los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de a 
- <<-
> C<'nslitQeión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, Fracción ll, 6°, 10, 16 
1
_;-:· 180·dJ¡!t~ódigo Federal de Pfoced'lmientos Penales, 1°, 2°, fracción V, JO, 8° de a 
':'-: 'LeY'Fe~ral Contta la Delincuencia Organizada, 1", 4" fracción lV, 10 fracción , 
; 13, 2_2,:J:¡pcción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de a 
>-·_ .. República en relaCión COfl. ~1 ArtiCulo 32 de su Reglamento, con el carácter e 

URGENTE Y CONFIDENCIAL, solicito a Usted, se sirva designar personal a u 
digno cargo, a efectGque se inf011Tl\'! si se cuenta en su base de datos y/o fuent s 
a las que se f1enen aooeso da lo sigUiente: 

"  
   

 
" 

Debieqdo determinar su Mlodus operandi, principal actividad delictiva. si se cuenl n 
con ~n mi_embro de di_cha ?rgan_ización de!ictiva ya ubicado, nombres, alía~ o 
apocl:_<;i! JlUe s1rva para la 1den!lficac1ón de algun otro miembro de la organizacl n 
deli~ su modus vivendi, relaciones, lugal'l!ls de operación, fuente de ingreso y 
mort\(f>al que asciende derivado de sus actividades delictivas; si de los miembr 
qué se pw.:flesen tener ubicados si se cuenta con antecedentes penales o cualqui r 
otr~¡~ .. .mlf~rmita identificarlos p1anamente, y demás datos que se pudies n 
ten~r¡.!1\IS~:1m~to en Plataform~ México, a~í como bases de datos con las que 
cu~I,ElJ,I:lí~~¡fnodO se sol1clta se realice una inspección en fuentes abiert s 
(Fa~8e~ Y"Cie'IMS redes sociales de internet) a fin de que obtenga algún da o 
pataó \fJilJ: i((fent ificacíón . 

Lo anterior para la debicJa iftlegfaclón de la indagatoria en que se actúa, sin que e 
omita manifestar a Usted, que el expediente se encuentra para su consulta en 1 s 
oficinas del suscrito se encuentra en Avenida Paseo de la Refonna número 7 , 
Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distnto, Feder 1, 
teléfono 53460000 extensión _ 

'., ... :. ' '"·'"'"'',"''·''" ., 



--'P'---'G.~R::__ 
;~~~ ~.~:z:~~D~~~:~~DE~LIN~:~N¿IA 1 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN\IESTIG;ACIIC + DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO I'"OC\H\AE>l ,,¡~ <• [•N 1 ~Al 

llt LA l<l l'ttRll< ·\ 

" ' (T.A.. :1 1 1 

OFICIO: • :~? .. 1\~f;~~~- 1 1 1 !'SI:' 
. ;¡ 1 

M''·"""'· D f .. ,, , ·o ¡_-

"Jm -~- "'""' •••"'"'"'"' ·"'" ""''""·"'"'''""' '' ,¡,,,,," ·. 

'•·, 

·:;_c. PROCURADOR GENERAL DE JUSffCM IIIIUTAk. 
·:·:.campo Militar Número 01, J. ~~ Re#Qrma, 
_)Col. Irrigación, Del. Mig(fell-1idlillgt"J, México, D.F. 

·-'PRESENTE. 
. "--':CICA 

. , En·c~plimient()placuerdo dictado d~tro de !os !lutos~ lajndagatoria q""'' ''"''mf< 
-:- indi-cp, x,fan '!Mfacul'*.Jes q_!le me confMM"en. los-¡u"tfculas 16, 21, 102 apartado "A", deila 
~, ~C.onst~n PolítJ;ra de hiJ Est.tdo tklidos M~anos¡ 2 fracción 11, 168, 180 . 

párrafo y 181 del CÓ&lg".ndlotal-~- PrC>n!dimi=fus P~s¡ 40 y 41 del 
Federa+, 1, 2, 7 y 8 ~ f<\,-~1'" Fedcll'.<fl Contm la t'l~ilrn.la organizad;¡¡; 4 i. 1 
a~o A incisos b) y e) dfl.la L~y Org'<inlcif de la. fnstkución; 9S de¡ Reglamento cte[la 
Ley Federaf de Anm:o d,~.Fuego y l:xplosivas, asl· como el Convenfo de r~ 
OOeb~do por la Proel4raduría ~f11111ll.lilflepúb1ica, ta i · ili , 
Procuraduría GeJle~t~l.de Justicía•del Dtlittito Fadeal y las Procuradurías Generales ~e 
Jmttca de los tn'lint.iy_tm Est'!~os-d!! la ft\dt>rad&n poblíc::!do en el Diario Oficial dE lia 
Federación el 16 Qe junio 'de tlo& rrn1 ¡;:~ soli<:~to a u~ted a con el car.kter de 
LIMI;NTE, de;igne a'll~~ a fU digno mrgG ti efecto de que se sirva señalar 
-y 1ugaJ>1f._ ~·pM&su-gtm-day rusto/ti~ .d~-~ material bélico, 
q11e *"-f,11CUI!Iitra a 'd¡sposi¡;iQn del J~gadé 
Cot'l ~'%encia:.en lgJaia.,. IJ'ti$mos que deberán segu!r a su lilsposición, los cuales son: 

:\c¡N ·.; 
 
 
 

 

3.-  

 

 4.-  
 
 

,.:::::.::;.~~·. ;,,;,:,,:,~"~'~""·· ~,,·, ~,.~,,~ ... -... -. ~i'i".",,..,,¡,., 1 ( ">tlill<'lll"'· 1 klc······' ' '' ' ' ,.,, ,,·'' '. 1 ' ' 

¡,; ',,., l·-~11'1· ''" ,,,, "''"" 
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INDICIO 9) 

S.-

.· INDICIO 12) 
'; .• -.. , 
;_ \ ll.t

f:
f"-
,
e-.
,~
_, -·. 
·, ,_-- > .. 

1.-

CSE ENCUENTRA IDENT!FfCADA COJIAU JN,DtCIO 17) 

11.-
MARCA  . 

13.
PAÍS DE FABRICACIÓN:

... "• 
~A:;·~ ., 

"""" •k ,., l<clnr,,,., '''''' ', · ·, -,' ,,, ,,,,, .. , '•· ,, 1 , .,,,,,, , ":'~"':'"':'~-"":";-;--e -_, ...... " ",,¡,,.,.,,., 11,·1.-,- ', .. ,,' :¡.;!¡',"' l" ',' 
,,. ;,,., '""1'. ·"'r''""'''" 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN.IN.''~o'!~~A<Oiér~ DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

15.-

 

16.-    
  PAfS DE FABRICACIÓN:   

' 

>:-- ~7.~  
  PA$StiE. ~lrUIAcMN:  

~'"·,, ' : 
.-~ Í.a.-  

V. MARCA
.. ,Pfi.ÍS_·Qi~""'"'"'l:l N: 
~-:- ' ¿:¡ i 
L.'·''19•.'-
' .. 
'-  

21l.-   

i2J...-       
22.-

23.-            
     

iioh''M1UIIÍII, fl'-,stlt'vACIONES: 
l· 

En -~ción a Io-ant~or )' lltlda ve2-qlX' es el Juzg.tdo N'oveno de Distrito en el '"'"l'o 
de ~ero, con seh ~~- lguafil; el que tll!!~ a st1 ~ición el armamento en i 
solicl_~~ dé la atención al ¡jrese¡,te a la brevedad posib~, para que dicho 
re~ do y custodbdo t!n e~a ZOTm- Militar a su '*go, para lo cual pongo a 
dis~n tos teléfooos 53·46·0o-oQ extensiÓtl así como el mcclo 
ei'éctrótrir

' , ,, '' ' ' -' r< -·. PFFl-:EnrJ. 
Si~~8}~~,;~a;crctn'<lf, a,rovecho para envla~ un H.rrdial reiterarle mi 
di,st).<:.'l<~.'ll'a 1~~~

·.r .. ~, ~.e Comrrrrrd~e - ''- •u ,·· '" . '"" .--- .. · _., 

COeCré ,;;,, DE LA DE LA U.U.D.M.S.- PARA SU CONOCIMIENTO 

1',,,., ,¡, i,c R"'"'"'' Nn,·t, N" 7' 1'''""' p,.,., l ,,¡,,.,,., 1 , 111 1.,,.,11 ,,_,,,.1,.,, ,·, . .,,, 11 .,,¡,. "., 
kl-; "' ,, '"" 1 '" ".," !'"' ·'"'' ,, • 
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UNIDAD ESPECIALIZADA E;>N~~';:yi;; 
DELITOS EN MATERIA DE SI 

A. P. PGR:ISEIIDOIUIEIDI.SI11!612f115. 

CONST ANClA MINISTERIAL 

• - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de abril de dos mil q,;rce, 

la :suscri~T licenciada

!' Ministerio¡ Público de la Federación, adscrita a la Unidad r 11 
del 

~-:· -lnvestiga4ión de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

"'' Especiali.~ada en Investigación en Delincuencia Organizada, qUien 

I~Qa~~nie con los testigos de ley con quienes firma y dan fe, con '"''''mroto 

en losJtículos 2, 123 BIS, 123 QUA TER del Código Federal de Pc•oce•dio,;ef't"' 

·~--f!enl:riés; 4 fracción 1 inciso A) subincisos a), b) e i) de la ley Orgánica 

Procuraduría General de la República; - -- - --- --- -- - -- -- -- - - - - -- - -

,, 
- - - Que siendo el dia de la fecha fue debidamente acordado y ili el 

oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/216412015 signado por la suscrita, tal como '"r"' 
en el acuerdo de diligencias de esta data y que por error se asentó la fecha o4'"e 
de marzo de dos mil quince, por lo que se hace constar que la fecha '"'"''' de 

d)pho oficio es NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, lo anterior los '0;, 
e·~pWs legales conducentes __ -------------------------------

__ ,·:~·i,f Así lo acordó y firma la Licenciada 
~- o) • 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Especializada en Investigación de Delitos en Matena de Se''"'''
-~;;-:tqrffl~l~ con testigos de asistencia que firman y dan fe_--, , .. -.¡e·:.:, lO ; 
",·i\--- F":.,;;,~·~,- ,---- ------------DA M O S FE-------

'"' '' "·-·~''""'ll~e& 
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SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN "'.''~~.:~GACIÓ~ DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

- -- En ta ciudad de México, Distrijo Federal, siendo las doce horas con cero minutos 

dieciséis de abril de quince, la licenciada , Agente 

Ministerio Públictl de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación ' . 

. ~estros de·~ Subprocuraduria en tétm'¡nos del arflculo 16 párrafo pnmero del Có·dii¡o 
t'Ri~efat de ProCedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de as1stenc1a 
"~· ' ' ·, 
~~{~enes dale,-.------------ ------------------ ----------------- · ---

:<::.- ·-- ~ ·---' ·------ ------- • • --- D 1 J 0:---- ·------------- ·-------
',_· l ~·~Á 

:. --SE TI-ENE-- Por.- Por recibido el oficio número 1554-11-P, de veinticrnco de marzo 

';dos m·¡ _q~¡~e, signado por el r1cenciado , en su carácter 

"Secretario-de Acuerdos de Juzgado del Distr~o en el Estado de Guerrero 

residencia en iguala, por medio del cual remite acuerdo del dla veinticinco de marzo de 

presente anualidad, en donde solicita se informe el"'"'"'"'''''"''"""'"''""'"'""'~' 
del material bélico afecto a la presente causa, documento que en su totalidad consta 

seis fojas útiles, las cuales se encuentran escritas por ambos lados de sus caras, de 1 

cuales se da fe de tener a la vista y el contenido del documento antes referido. y •tet<di•eo•cjo 

a la importancia y trascendencia del mismo se desprende la necesidad de que éste 

agregado en actuaciones se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente lmd''''''"r· 
en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Política 

los~¿os Unidos Mexicanos; 15, 16, 18, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

Pro~ntos Penales; 1", párrafo segundo, 4 fracción 1, apartado A), 10, fracción IX, 

fra~\5'81 de la ley Orgánica de la Procuradurla General de la Repúblrca: 1", 3 y 32 

su ~til'nento, por lo que es procedente acordarse y se; ----- ----- - ---- · 

- -~':·.------- -- ·- --- • ---·---.A CUERO A----------------·----·--

- - '- -~!f#f?t~fguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a 

pres6mfirl~WJoAa, y surtan los efectos legales a que haya lugar_-- -----------

--- v_. ~S lf-9.,~-:'Ttado que guarda el presente expediente de averiguación previa ec o<le 

se actúa, y desprend'réndose de constancias ministeriales, concretamente del contenido 

oficio antes citado y con la finalidad de :•:•::: ''::': :;',~:·::~:',:::::,~::: '::;::~',:::~: 
el estado que guarda el materia bélico afecto dentro de la indagatoria en que se 

proeédase a dar contestación al oficio remitido por el Juzgado  de Distrito en 

estado de Guerrero. con residencia en Iguala a fin de informar lo solicitado_-- -- -- - - --

- "- En tal vrrtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ep•rt•do~· 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2', 3', fraccrón 11, 44, '"~•qc 

l. 73, 123, 168, 180 y 206. del Código Federal de Procedimientos Penales, y 4", l. 

inciso A), 20, fracción 1, inciso a) y 21, de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 
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SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
DELITOS EN MATERIA DE SECUI 

RepUblica,esdeacordarseyse-- ----------------------------------------

--------- ·- ---- ·----- · -----A CUERO A--------------------------

---ÚNICO_- Remltase oficio de estilo al Juzgado Noveno de Distrito en el estado 

Guerrero, con residencia en Iguala para los fines descritos en el presente acuerdo. -- --

--·------------------------- CUMPLAS E----------------------
- - - Así lo acordó y finna la Licenciada , Agente 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

DelmcuenQa Organizada, quien actúa en forma legal con testi

firman y da fe para su debida constancia legal -----------

------------------··----------DAMOS FE--. "' 
;-:~·---' _, 

-,, ~~-
- ,; T-!i'STIGO DE ASISTENCIA. 

Lic Lic. 

·,.' ·:~-: Ll REPL'BL!C:\ 
:-;:[>~" li";,1anos 

' ·;· .. ':·o o !a Comunidad 
· ·-~<cióil 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRER 

CON RESIDENCIA EN I~G'U~A~LA~.'cc;== 
General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal40000, lg ala, 

Guerrero. 

SECCIÓN: PENAL. 

OF.  

MESA 11-P 

Agente del Ministerio Público de la Federación Ad crita. 
Ciudad. 

OF. . Director d!M Centro Federal número cinco "oriente". 
 

Of'.1  Agente del Ministerio Público Federal adscr~o a la U idad 
Esp&;ialíZB.da en lnvastigación de Delitos en Materia de Secuestro e la 
Subprocuradurla EepeoialiZV;_da_ e('l Investigación de Delincuencia Organ1 ada, 
con sede en el Distrlio -l=e<Jt,rll 

OF. .Ofioina De Correspondencia Común de los Juzgados de str'1to 
. en el &lado de Guerrero. 

Ciudad. 

En lt:l o;ausa. pef!BI\:!;lfi015; ql¡e ~ instruye contra

 e
como probable fEl&POf!Sii~ll'lc'def¡(l:jijtlHta pol'tal,:ión de arma de fue 
uso eXC1uaivo del Ejii-~ Al'd!adll o FMaa Aérea, se dictó un aut que 
dice: 

''"'tf#iiÜ;'~ 'í 1_~'¡j~ \t.~~t~e1ti.arto ti& ·¡¡as mil Quince. 
V1sta; ·1111 iVilllo,;IIJab'i6n. pr.wTI't y tiohsiOOrando que la agente del 

Ministerio PúBlico RM!&M~ a·· fa Un'1dlkl Especlatizacla en lnvestigac1ó d" 
Delitos M M<itelia -de Se'ti.Mro de la SúhprtlcLJraduria Especializada en 
lnvestigactón de tlell(lcu~.~. con sede en él Distr,to 
a dispoiliel&·tM' este j~, iln ~ de detenidos, a 

'e sin que llo 
hubiese ocurrido ·&fl cumpli~ 'd orden de aprehensión, re ~a 
entonceS procliden¡e de , riOhióimidld 1:on ,el artk:ulo 16 de la Constrtu ión 
Politft:a de loa Estado~ Un<d!ls"'Méxttanos. OJX.t.minur s1 esa detencrón se lle ó a 
cabo en los ~-an ~~~el etladg jiteeé¡¡to·conatltuc'ional atJioriza esa io ma 
de prtW!eión de libarta¡l, es oUcir, ~IM mar~f de autoridad judicJal, a efect de 
estar en posiblll!jiÍd de (alifiPftr~ n, oo su-caso, ordenar la libertad con las 
/&servas dé~- · 

: l.\ REPL1lL!C.~ De acue.rdo al 'lékto vi{¡elllllliél artk:ulo ~011$111ucional antes ci do, 
_ ,. :;e :-;"ma~sprertde que ~ui.er-pélsotla pueda -~~ner al indiciado en el mom nto 

' '- 1 e en :9~9 eiH'é óom,etrendo l.ln • delltu· o 111¡1)Sdratamente después de hab rlo 
· ·,(.;:;-; ó '' OIII!Ifll~. poni6ndcif6 _¡;ir¡ ós'ltKK!I a ~ón. como es en el caso, del ag me 

. ,- ,, del MinisterroP(Iblico de fa FedeilfCión. 
"" .,·. '' De las cdh91'anelae; i¡ue integran la aval1guac\:Sn prev'1a, se adv'L rte 

que  
          

 como tal que ue 
detenido  

 
 

  
   qul!lr¡ea·ert Jo <J¡e Interesa, señalaron que· 

    
 

    
 wn número     

 

 
 la calle  

 
 del estado  al 

'1 1 



     
 motivo por el cual 

     
  

 solicitó  
 

  
 

 la unidad oficial  
 

 
   previa 

rdentificacrón como    
    que su nombra era  

     
 la cinture 

del lado  
posibilidad de    

en ese momento  
 

 allura de  
     

     
     

   en la 
materra,  

 sellados y Jos que seglln el dicho de/ C_  
  contienen  

      de/lado  
  r 

 y  
 

 la cantidad total  
   se 

aperson<l el Po/re/a Federal    
 cual al preguntarle  

 
huir  

 
medidas 

necesanas  
  

a quien en ese momento vestfe  
 

   con la leyenda 
al mismo 

se 

provra r  

caso 

que 

   
   

ambas  
 na vez en    

 
 quien ahora sabemos responde al nombra de  

quien an ese momento vest/a  
 

  un   
, una vez  

 
 nombre y le indrca 

que descienda del      
 

en ese momento ves/la  
  la posibilidad de que 

este sujeto también se    
 a fa     

ur ''~ES~- ,_:_ 
l·~ cCLI~üS _:. r; A 

i deD 

• 

• 
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al 
   

 
  

    abrió 1 
dicho vahlcu/o y le indicó med"u¡n/e  

 
Federal prrx:edi6 a  

 y quien en ese momento vest/8 
v

 

 
 

    
  

 
  

 

" 
Secuestro á& 1 
Organizada, con 

'" ' ' 

11a17)_ 
veintitrés de marzo de 
~bJico de la 
de Delitos en 

Fed6lral, quien dlo haber tenido 
i 

" vista lO siguiente:  
"1.-

    
  . . 

 PMS DE ~~/TAL

ESTfWCTURA 

2.-
 

 PA/S DE FABRICACIÓN
-. ' . ' ''l]/JC! -  
' ; '".'r,ano ¡ A

1 , ', i; 
: .': .,: Comur,rdo

MARCA 

 
MARCA

PA/S DE 

Y



" 
~ MATRÍCULA  

SISTEMA  
ESTRUCTURA  

9.-
CALIBRE  

 
ESTRUCTURA  

 
, 
 

 A{S DE FABRICACIÓN  
10.-  

, MODELO
A   

 

   
 MATRICULA  

        

CONSERVACIÓN,

12.-  

FABRICACIÓN  

DE 
• EN 

REGULA!? 20.-
DE LOS 

CUALES
 

EN 21.-  
 

ESTADO 22.-
EN REGULAR 

 23.

r r 
,' y, 

-~- "':· 
' ' ' ', ·,:. '-~ 
')!· 

-1\;_ 
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 (fo}11s 295 y 296). 
Asimismo, ae cuenta con la dil¡genc1a de i 1 

mil qulnoe, llevada a cabo el del Ministerio ti 
adscnto a la Unidad li en de Delitos en 

" Federal. quien de haber 

ua 

; 

'" 

el 
aS/ mismo

 
 (fojas a 

276)_ 
Además, to/'l!!ta el. 'dlolamen en matSTia de balist1ca 

veintitréS de marzo da dM m~ qtiÍfiCé, em~ido por los peritos 
, adscrlt<l·a ta OimcdM Gerlel'al_ de Laboratorios ' i 

de fa COCll"dloación General ServiCios Peti!liafes de la Procuraduría 

",,,,. 
,.,,,.  

  

 EN SU ARTICULO 9 FRACCIÓN 1 DE 
PERMITIDAS PARA POSEERSE O PORTARSE EN LOS Y 
LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR LA . MISMA 
Ft=DEf?AL. 

Cl!A#TA.   
 DESCRITO~S~BE"NE 

D/GITO 3 

LOS 
DEL



'" 
Consta el dictamen quimi'co de veintitrés de marzo de dos mil 

quince, ,o¡mitido por los pentos  y  
, ad%ntos a la Dirección General de Laboratorios Criminallsticos, de la 

Coordin;o,ción General de Servicios Penctales de la Procuradurfa General de la 
República, quwnes concluyeron que· 

"ÚNICA:   
 

  corresponden a  
  por la Ley General de 

Salud" (fo¡as "'} 
El articulo 193, fracción 1, del Códtgo Federal de Procedtmtentos 

l"enales, sei\ala que cualquter persona podrá detener al indiciado en el momento 
de "~tar cometiendo el delito; por lo lanto, el informe de hechos y su ratificación, 
ooncaterados con la 1nspecc1Ón realizada por el representante social de la 
fed•'raclón y las periciales emitidas respecto del armamento bélico y droga 
afectos, es suficiente para acreditar que la detención de   

 
 tue legal, al haber 

Sido detenidos en flagrancia 
En consecuencia, lo procedente es ratfficar la detención de José 

      
 e , a 

CJstas  
a partir  

momento  
     en 

el  
    

 
situac1ón que  

 
 

  
En esa virtud, wn apoyo en los artículos 134 y 136 del Código 

Federal de Procedlrn'entos Penales, se tiene a la citada autoridad ministenal 
cons1gnadora, e¡erc1endo acción penal contra  

   
 e , como probables responsables de la 

~omisión del delito de ponac1ón de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Arn1ada o Fuerza Aérea, previsto en el articulo 83 párrafo inicial y sancionado 
por la frawoón 111, con la agravante referida en la parte final del articulo 83 
(Cu<~ndo tres o más personas integrantes de un grupo, porten armas de las 
~omprend1das en la fracción 111 del presente articulo, la pena correspondiente a 
~ada una de ellas se aumentara al doble), en relación al 11 inciso d), de la Ley 
l'ederal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el del~o contra la salud en su 
modalidad de posesión del  de cocalna con fines de 
comerCIO en su variante de venta, previsto y sancionado en el articulo 195 
párrafo primero en relac1ón al 194, tracofón 1, y 193 del código Penal Federal. 

Por ende, con fundamento en los articulas 48 y 50, fracción 1, inciso 

•eg<stres'' en el libro de causas penales con et número le corresponde, 
es ;!1/?015, cuyos hechos antisociales surten la de este 
por 1azó11 de territorio, fuero, grado 
atnbuyen a los inculpados se 
cardcter federal, como es la Ley 
<;ód•go P·o:nal Federal: dese aviso 1 i 
l•lQiltmente le compete a la agente del 
ad"c;rita. 

' Público 
i que 

de la Federación 

Ahora b1en, tomando en consideración que los Indiciados  
 

s e , se encuentran 
 

, se actualiza  
un método 

alternahvo,  mediante 
 
 
 

 pueda ser   
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' 
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gírese

para que 

la  se pooe a 
   1 

de 
Asimrsmo, 

mrentras las 
una vez re

solro'rtadas 
comprobar 

de la 
e identificar
dar
térmillO$ del artículo 22 del Federal de . ; 

¡, el 1 i y notifique 

( , t ' 

ocupa el 

'"' i í 
su consulta; 

entreviStarse 

tienen la 1 li 
de lo 

demás 1 

li 1 
1 10 de la Ley 
a fin de que 

confrere, para que 
desde este 

se les comu-rrlea 

asesore. en su caso. continuar con ' ''" servicios ,, 

 

' ' 
,, 

Públrca Federal adscnta. 

Asimismo, se les da a conocer lOS '"'e''"'" '~f::~;'/!::':': ::,:,:::'o:," 1::: diversas fracciones les concede el apartado A, del :e 
indica: 

"Articulo 20. En todo proc~Jso del orden penal, la 
V/oHma o IH ofet!rt/l;ia, tendrán las siguientes gMantlas: 

B_ Del inCU/plildo: 
1 lnmedleftJirl8nle que deberá le 

libarll'ld provisional bajo oaución, 
la oonceder 

; 

' 



Ji¡¡, ' 
· · · ·• El monto y la forma de caución que se fi¡e, deberán ser 
,¡s¡,quibles para el mculpado. En cirounsranclas que la ley determine, le 
autoridad ¡udicial deberá modi(ICar el monto de/a caución Para resolver 
-~obro la forma y el monto de la cai.JCión. el jUfN deberá tomar en cuenta 
la naturaleza, modalidades y ciroumstancies del delito; las ceracterlsficas 
del mcu/pado y le posibilidad d¡¡ cumplimienfo de las oblig<~ciones 

procesales a su cargo, los daflos y perjuicios causados al ofendido, as/ 
"omo /¡¡ sanción pecuniaria que, en su caso, puede Imponerse al 
inculpado 

La ley determinara Jos casos graves en los cuales el ¡uez podrá 
revocar la lrbertad provrs•onal; 

/!_ No podra ser obHgado a declarar_ Queda prohibida y será 
senctonada por la if.>y penal, toda mcomunicación, intimtdac,ón o tortura_ 
La confesión rendida ante cualquwr autoridad distinta del Ministeno 
Público o del ;uez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carocero 
de todo valor probatorio, 

11/_ Se hará sabr¡,r "'n aud!ancia pública, y dentro df' las 
cuarenta y catorce /Joras sigu1enles a su consignación a la justicia, el 
nombre de su acusador y la naturaleza y causa dr¡, la acusac1ón, a fm de 
que conozca bwn .,¡hecho punible que se le atribuya y puada contestar 
.,1 cargo, rindiendo en este acro su dac/aración praparatoria, 

IV. Cuando asilo solrcite, será careado, en presencie del ¡uez, 
con quien deponga en su contra. salvo lo dispuasto en la fracción V del 
11pattado 6 de este articulo, 

V S"' le recib~rán los testigos y demás pruebes que ofrozcan, 
wnceau:mdosele 'el tiemp<J que la ley estima necesario al r¡,fecto y 
iWXtliéndosele para obtenf'r la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicl/e, siempre que SfiJ encuentren en el lugar del proceso; 

VI Será juzgado en audiencia p(Jblica por un juaz o jurado de 
ciudadanos que sepen leer y escribir, vecmos de/lugar y partido 8n que 
.se cometiere el de/1to, Slflmpre qua éste pueda ser castigado con una 
pena mayor de un aflo de pn'sión En todo caso sefi'ln juzgados por un 
jtrrado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden 
público o la seguridad extenor o interior de la Nación, 

VI/. te serán facilitados todos los datos que solrc1te para su 
defensa y que consten en el proceso; 

VIII. Será ju;;:gado antes d<~ cuatro meses si se tratare de 
delitos cuya pena máxrme no exceda de dos eflos de pnsión y anffis de 
un e/io si la f)f3ne excedir¡,re de esr¡, tiempo, salvo que SOliCite mayor 
pla;;:o para su defensa; 

IX. Desde el iflicio de su proceso será Informado de los 
derechos que en su favor consigna esta Constitución y lendrá dr¡,recho a 
una defense adecuade, por si, por abogado, o por f)f3rsona de su 
confianza Si no qwere o no puede nombrar defensor, después de haber 
sido requendo paro hacerlo, el juez le designara un defensor de oficio. 
También tendrá derecho e que su defensor comparezca (In todos los 
actos del proceso, y éste tendrá obligación da hacerlo cuantas veces se 
le reqwera, y 

X En ningún caso podrt!l prolongarse la p:··;·;· :~.':;;:~::~:¡ 
/<lila de pago de honorarios de defensoros ~- por 
preslaci6n de dinero, por causa de responsabilidad 
motivo ané/ogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión prevenHva 
tiempo del que como máximo fi¡e la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pene de prisiOn que imponga una sentencia, s& 
computará f'll1empo de la detención_ 

Las garanl/as prev1stas en las fracciones 1, V, VI/ y IX también 
serán observadas durante la averiguac/tm pravia, en los términos y con 
/e>s reqwsrtos y limites qu& las leyes establezcan; io previsto 8n la 
tracción segunda no estará sujeto a condición alguna ' 

El anículo 8, punto 2, de la Convención Americana sobm Derechos 
Hur11anoo., conocida tmnbién romo Pacto de San José de Cosla Rica, que 

"2_ Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
pr8suma su !noc·encm mif'ntras no .w establezca legalm&nte su 
culpabilidad Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
¡gua/dad, e las srgwentes garan/ias mlnimas: 

e) derecho del inculp8do de ser asistido gratuitament8 por el 
traductor o mtérprale, s1 no comprende o no hable &1 Idioma del ¡uzgado 
o tribunal; 

b) comumcación prev1a y detallada el incu/¡n¡do de /a acusación 
foml()/ada: 

J 

' ' ,, ' 

• 

• 
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e) concesi611 a/ inculpado del tiempo y de los 
adocuados para la preparación de su defensa, 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmrmle de 
ser a>;istkJo por un defensor de su elección y de comunicarse y 
privfldarrwnte con su defensor; 

e) dereGho urenunclab/e de ser as1s/ido por 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según 1 
mtema, si el inculpado no se defendiere por si m1smo ni 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos' :~;~i":: 
el tribunal y de obtener la comparec<>ncia, como testigos o,: , de 

arrojar luz sobre los hechos, 
g) a no f*lr obligado a declarar contra si mismo 

As/ como t 14, punto 3, del Pacto 
Civil<>s y Pollticos, qua establece: 

"3. Q;¡rwrte el proceso, toda;'§~fj;~'~'~"~'';';'~;'i;'~;:~~; tendré dereeho/ oo plena iqua/dari, a las ' 
a) A $er illf6rmada sin demora, que 

en forma detallada, de la naturaltn11 y r;ausas acusación 
contra <JI/a, 

b) J) di8{JOMI d41 tiempo y l:fe los medios adecuados 
preparaai<m de su lJefét¡SB y a comunicarse oon un defensor 
elecaión; 

' ' ,, 
'" " 

' A 

'" 
1 

"' 
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rG'i  , interior

' olicio a la Oficina 
Estado de Guerrero, con 
hábrl a la techa del 
fin de que se sirva turnar y 

pequeiio

i 
de ti en Matena de 

Investigación de 1 

que este jutgadi'[:'i':d¡;";;'~'9i':i';¡¡l¡ , cuidando que no se altere, 
su destino fmal, por duplicado, las 

correspondiente. 
de trabajo en 

e·;·::·: . de los Juzgados de 
en ciudad, para que al 

acuerdo, le ssa remi~do 1a 
regtstro a la misma. 



,-'fl.•,'foa_,.¡: 

for lo que respecta a la muestra representativa, previa le ¡udicial, 
guá1des en la caja de segundad de éste ¡uzgado, y regístrese con el número 
que cor sponda en el libro de gobierno correspondiente. 

Hágase del conOGimfento de la defensora Pública Federal y de la 
ag•mte el Mtnisterio Públiw de la Federación, adscritas a este juzgado. 

Notilíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , juez 

Noveno de Distrito en .ol nte el 
ln:encoaco riza. Doy fe.DOY FE_ 

RÚBRI ~S". 
- ranscribo a nocimiento y efectos 

legales ·onducentes_ 

' 
1 Igu
1~1 secretario d

1 

 2015. 
el Estado de Guerrero_ 
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SUBPROCURAOURIA 1 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

~P~G~R:__ 
ORGANIZADA 

1 
''"" 1•><·\'>LJ"IA (,lNIH\1 

,,, '''"''""'"'' 

•'" .. . .. 
l;..~:./' 

A.r.: 

'00229 T.A.A.P.: 
ASUNIV SF;SOU!'F/'~ '( ~ 

Méxic·o. D. /· , " ].¡ do• (lhr!l • JIJ(i 

"20H, Afio ''' <'<•o•m<<<o;m,. '"'"""""""'''" ¡,.,.;,.··. 
LIC.  
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL Jp~O DE OlSTRITO 
EN El ESTAOO DE GUERRERQ.~ E G lé-
.O.VENIDA RU.RIANO IIIAT~. ¡; , Nl{ifp¡o DE IGUALA, 
SN ELESTAOO DE GUERERO~O 
PRESENTE . 

En vdld de. b_,anteU .respetliwau\11\ote< le ~lo qu_a -d& no~-~~¡?'~'~'~"['~'~~~,o~•:•;:~·~~' alglll\fl, deje si~~? la,,.:~- de apremio decre~tlll ¡t.;r,¡l!ílló da 1 1 
pr~te anuaf•~·~ om ~ Slll' el equ_i\i:ltl[¡.te a :!!Jifias de mínimo 1 
vig~~ en esa zona .órlijca, ir(~ 4!-' nolnR!tmflr•ID ~do en el plazo de 
hábiles ~tenores al de sti.,.na8ficación. 

l!l?r lo anterior~ eJ9'Uesto ~ilo- su Señorla 
.. , 
..~Me?-- Te!llertni!JIQr presl!ll1tado mr'<lilll&l'ilo, da!ldo cump~mfento a lo ordenado 

requerim(i!n!O jljdkial de merito 

S1n otro 

SEf:>U~l·..S&a.je sin efecto la mémtla ele apl'emio decretada en proveido ya referido \-iiiPDJ!I l'il 

LA. A. .M .P .F A.OSC RITA. 

" " 
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Subprocuraduría Especializada en 
de Delincuencia Organizada 

Lic. 

CARGO: AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTRO. 

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 
75, PRIMER PISO, COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

' ,,. ,.'. -

''e;; 

'' 
' " lt.: -
[-'.( 

i ' 

OFICIO: 

·1 
- .,_ 

() ' -:t(. '-'j 

LIC.  
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ~E 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO CON 
IGUALA. 

DOMICILIO: AVENIDA MARIANO MATAMORO~S'$j'N~00., 0, ~>E COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE IGUALA, 1: 

GUERERO, CÓDIGO POSTAL 40000. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la ciudad de MéXICO, Distnto Federal. srerK!o las doce horas con ve'tnt'rocho mrnutas del 

sers de mayo de dos mil quince. la licenciada , Agente del Moco ""'''i" 
Público de la Federactón, adscnta a la Unrdad Especializada en tnvestigacf6n de Secuestros 

Subprocuradurla en tnvestigactón Espeaatizada en Delincuencia Orgamzada de la '"''"'"'"i''' 
General de la República, quien en términos del articulo 16 párrafo pnmero del Códrgo Federal 

Procedimientos Penates, actúa legalmente con los testigos de asistencia con qurenes da fe,---

------------------------------------0 IJ 0;-- ---- ---------------------
---Se trene por recibido el oficio número con número de loJ1o 23734, de cuatro de mayo de dos 

quince, suscrito por el Biotec. , en su calidad de Subdirector 

'::'ep.~tica Foren, por medio del cual hace del conocimiento de diversos lineam'1entos peoo\e' 
~-,Pr(!)::esamiento de il'ldicios a fin de dar cumplimiento a la petición realizada por parte de 

·-R~re:(;entación Social de ta Federación --- ------------------------------
·~' :, -.· 
~,-,,,- Qocumento que en su totalidad consta de una foJa útil. escrita por una sota de sus"''"·" 'l" 
f.§é- da fe, de tenl)r a ta vista y se ordena cona agregada al cuerpo de ta presente 1ndagatona 

;)ér~i~~-d~ ~'~~puesto por tos artlcul~ H, 16, 21 y 102 de la Constitución Polit1ca de lb;"'"'~' 
~¡\J~dos-Mexlca~s, 206 y 208 del Cod¡go Federal de Proced1m•entos Penales, por lo que 

'i-~(;¿~~ente"':.?.:-¡,.,, se·------ .• ------------- •. --------.----., .. -------
~"---·---"""" , 
------------------- .. ---- .. -------A e U E R DA------------- .. ---------

-- - UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la poooee1•e 

Indagatoria, y surtan los efectos legales a que haya lugar -- --- ------------- --- ------

--- .... ---- ··- ------------------e U M P LA S E----------------·-----

- - - - Asi lo acordó y firma la Licenciada  Agente 

Público de la Federación, adscnta a la Unidad EspeCializada en Investigación de delitos en 

de Secuestros de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Oelincuenc

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al f1nal ñrman 

constancia teg~tltf:rb·HntA ---------.------------------ _-- _ ----- .. 
-------- :xffuñiañfij,""" -- _.. ----- -·- DA M O S FE

1

LI
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

·-- En la ciudad de México, Distnto Federal, siendo las die~ horas con c•ncuenta y cuatro m;:::~:: 
del dla treinta de marzo de dos mil qutnce.la ltcenciada , 1 t. 

del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unrdad Especralizada en lnvestrgacrón 

Secuestros de la Subprocuradurfa en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Procuradurla General de la República. quien en ténntnos del articulo 16 párrafo primero o e' '''"il' 
Federal de Procedrm~entos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia con qurenes 

•.---·-------·-------··----------------------·--------·-------

,,, -~-;--------- _,_----.---------------. D 1 Jo:--.-------.-------------- .. 
-.-.-·~-Se tiene por fecibido el oficio número con número de folro 23818, de veintitrés de"'"'' o.,o¡~ 
~;:mu q(lince, suscrito por el Mtro.   en su calrdad de Drrector 

~~:iti~·eri;erla de la Agencia de Investigación Criminal, por medto del cual remiten propuesta 

~~;e'ri'~atera de Valuación y se informa que se designó a 1os peritos uc. 
. ': \- ,' ·-~ 

::~ -~¡d::::~.-~·lp~~-~.n~~ _a_ ~a-~~-~~-~~~ _r_~~~~~~a- ~~: _P_a~- ~~ -~s-t~ .~~~r~~~~~~~~.ó~- ~~~~~ d~ t 

~'>--.''.~~~-n¡·~-~ que en su totalidad consta de una foja útil, escrita por una sola de sus caras. la • 

se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente rndagatona, 

términos de lo dispuesto por los articulas 14, t6, 21 y 1 02 de la Conslituc>án Polltica de los ''''"i" 
Unidos Mexicanos; 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

procedente acordarse y se;-·-----------------------------------· 

---------------- • ---------- -------ACUERDA---·-------------------·-

- - S.\l.ij,ICO_- Agréguese la~ documentales enunctadas en el apartado que antecede a la P"'"''i" 
in~ój:la,ysurtanlosefectostegalesaquehayalugar -· --- ---·--------- ·-- ------1!!!\\< 
- • ~:~·-- ------ ·-- -- --_- ---.----CUMPLA S E---·-·_··--------·----··--
·-~~lo acordó y firma la Llcenctada . Agente del M"Mc;, "i'' 
Pll~de la Federación, adscrita a la Unidad Especiali~ada en Investigación de

de Secuestros de la Subprocuradurla Especralizada en Investigación de Delincu

qu/éril~l:t\:t6,':ellBMfWa legal con testigos de asistencia que al fmal hrman y d

co~\l(;j¡l¡;!figal e----------.----------------.------------------
_ .·cbo~o ~J.w..;_~- ______ .. _______ .. __ _ 

::t::;,;\15:1 
TESTIGO DE ASISTENCIA. 

LIC.  
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"00234 

Licenciada 
 , ·-· _ 

Agente del Ministerio Público de-la~~~nJ:i6n , 
Adscrrta a la Unidad Especi~a<:b¡ flr, fla,~ción 
de Delitos en ~atena.~ ~ecu\¡;t(P · 
Subprocuraduna Esp~ada en 
Investigación de íle~ti!IMba Organiz.a<j,¡J 
Presente 

Por i 

e e p
e' P-

Rov 1 

el . 

"DEV REPL'RIJCI 

" 

NÚMERO DE FOtiO 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN 

' 

1Chos Humanes, •er_ rT. vA-m 

'i
SJ

-



• 

• 

SUBPROCURADURIA ES;PE<"I•ALIZ.O;O~ 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA ___;P:;__G·..:::.R:::__ 

Ph( l< 'U MI"'"'~ ,, L->. 1 P ·\1 
IH i.\l<fi'LIMI<A 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN\IESTIG;ACiqN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS • 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con cero monutos dell i 

marzo de dos mil quince, la licenciada , Agente del Ministerio eúbl<o~ 
de la FederaCJón, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 

Subprocuradurla en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la ";::::::¡:: 
General de la República, quien en términos del articulo 16 pérrafo pnmero del Cód<go 

Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia CO<LÍ1Uienes da fe, 

---------------------------------o 1 J 0:------------------------------
¡;--SE TIENE- Por!ecibido el oficiO número UEIDCS/CGD/293812015, de 

~os m1l qutnce, stgn do por la Lic. , en su caracter de Encargada 

!bespacho de la Coo dmaci6n General "D' de la UEIDCS, por medoo del cual dan contestac1on la -· • 1 

~!)liGitud realizada p~r esta Representación Social de la Federación, en donde se solicita se llc ''"r'' 
~re anhke~~, · s de las personas relerkla dentro del ocurso, al respecto manifiesta . -
e, . . 
t." •• .• . Desp s de haber une búsqi.Jeda exhaustiva en las Bases de dafos con las que 
{ · cuente ' a área, asl como la infonnaaión proc1ónida por los fiSCales Especiales y 
'

11
"' -- ""A'gailleSl el ministeno PubliCO de la Federación, no se cuenta con antecedentes 

de lo solicitado ... ". · 

---Documento que en su totalidad consta de una lota útil, escrita por Una sola de sus caras: la 

se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo::.~:,::::::::: •:::;~·::::~:J:: términos de lo dispuesto por los artlculos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Pollt1ca de 1 

Umol" Mexicanos: 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo 

'~"'""y"'' ................................... .. 
----------.------------A. CUERDA.---------------------

¡ '''"''"'" las documentales enunciadas en el a]l<lrtado que antecede a la '"''"'r" 
surtan los efectos tegales a que haya lugar -- --- -"------ ------

-------------------------CUMPlA S E---------------------

- - ·nfij}:IE\'lffií~LYé.i.rma la Licenciada  Agente del "''"'''' 
Púb~C~~J~ún%1\ln,clón, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de delitos en 

de ~ffi~ffi~~1ZM~~bprocuraduria Especializada en lnvestigacK>n de 1 

quiefe:¡~~rfn forma legal con testigos de asistencia que al final firman y da

constanc1a legal.---------·---------.-----.---.-----.-----.----.

--------------------------------- O A. M OS FE-------·--- ..

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC.

TESTIGQ  

LIC 



;" ' ' "' ,.,-,., ,, 

Lic.
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
De DeUtos en Materia de Secuestros. 
PRESENTE: 

Estimada Licenciada del R--.: 

En aterteTÓYI a su oficio PGR/SEIDOIUE!DMS/1695/2015 de 'IEiintitrés.Ge de 

dos mil quÍilllol, mediante el cual IIOllc~a si se cuenta con amecedentes 

previas y/o ~ cirGUilStancltiQaa, OeG!aracJones y Ordenes de 

con   

: 

~

\[' 
)[_ 

" C/ -

lh•·"'~-

de la

1

i'•"C'•· o k 1,, l!o•lo>lltl,, \,. < ·,, .,,,,¡,. ;· 

' ' 
"'"'' .. , .. "'''·"'"' 1¡_.,-,, 1\l (,P ) , 



• 

• 

--=P=G.,:.R.::,.. ce-
"" l< r JR" >URI~ (, W IIZ \1 

PI 1-\ "H'IHII'< •\ 

SUBPROCURADURIA 
INSVESTIGACIÓN DE Dtc.ONC 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EEON~~·~:,~J::;,AcfoN DE 
DELITOS EN MATERIA DE S 

11 f·' 1 '' ( 11 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas"""'"' mi""'"' ,,~4:~'-! __ 
de abril de dos mil quince, la licenciada , Agente del "'''"¡'"" 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros la 

Subprocuradurla en Investigación Especializada en Delrncuencia Organizada dó·o~6:••:,:··;:~:~~:-:: General de la República, quien en términos del articulo 16 párrafo pnmero del C 1 de 

Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencra con quienes da le, 

-------------------- ·--- ·--- ·--- • D l J 0:------------------------------

---SE TIENE.- Por recJbido el oficio número UEIDCS/CGC/2694/2015, de treinta y uno de meRpde 

·_'dey¡¡._mil quince, si~nado por la Lic. Isaac Daniel A rellanos Tapia, en su carácter de Director Ge~ocel Y .. · ., , 

l'AdjutiJo Encargado de la Coordinaci6n Generai"C" de la UEIOCS, por medio del cual i-f;-",-.' 

'\l't;i.:i•shiicitud realizada por esta Representación Social de la Federación, en donde se 11 se '•",v-·.· ;, 
\'Jñiorme sobre antecedentes de las personas referida dentro del acurso: al respecto manifiesta 

t~--,-, ·
oc -· -.:'-
;·· _,_ 11 _. .. 
~~~~::v'1 __

---Documento que en su totalidad consta de una foja útil. esenia por una sola de sus caras: 1 

se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente í en 

terfoll}jlos de lo dispuesto por los articulas 14, 16 21 y 102 de la Const•tuc16n Pol•t•ca de los 

u~ Mex1canos, 200 y 208 del Código Federal de Proced•m1e11tos Penales, por lo es 

prl~nteacordarseyse,------------------------------------ --

- -'i~.fli---- ------- ·--- --------------ACUERDA---------------------·-

- -~NICO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede a la "'"f"" 
1nda!latoria ¡surtan los efectos legales a que haya lugar -- --- -------------- ----- -lk J.\ lltP ·nun 
--------------------------------CUMPLA S E-------------··----------;hos Jil~1J31lo • 
--.-- JV;I •. o aC\¡~d9 y firma la Licenciada  Agente del 1 i ·10< 'J ,11-omun·ú2o 
PútilicO 'dé la Filde\-ación, adscnta a la Unidad Especializada en 1 · lit " ' '"" 
de :s·e~U'estros de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 11 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y 

constancia legal ------------------------------- .. ---.---.---

------------ --· ------------------ DA M O S FE---·-----·--

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI  

TEST

LIC. 
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'00238 
'-'1 ' 1'1. 

IINfflAfJ I.WEClhl.l7.¡\[)l\ EN 1 

llhLII OS (<)N 11\~ LA -'AI.lJEl 

¡·¡ ~lRiliNA( 'IÓN (;p.¡ERAI, '-l" 
" 

"2015, Año GeneraUslmo losó María Moco;,, j"•óo'. 

OFICIO: PGR/SEIQO/UEIDCS/CGC/2694/2015 
ASUNTO: Se contestan antecedentes. 

LIC.  
Mé~ioo, D. F., a 31 de Marzo 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.J.D.M.S. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al oficio PGR/SEtDO/IJfiDMS/1695/!elS y oon fundamento en lo dlll>p''"i" 
los artículos 21 párrafo prtmero, parte segunda y 102 apaftétlo ~A.", párrafo segundo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1", 2", 3", 4", 7", , 40 y 1 Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, 1" del Código P1lnal Federal, 
11, 111 1 alto•, 1 · 

; 1 

' 
vigente, 

Al respecto me.per i~o informar a Ustsd, que do<!sp~ 
' . • ;e~· •. 

~Uc~~~u.,l<i~..>; , 

'\ <-- ' 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un~' 

~ -. -· ' 

CO~ FUIIDAMóNTO EN lO DISPUESTO POR E¡AittlculO 31, ,. , , , 
", DE ¡ \ REPl'rn¡¡¡A DE lA •~ ORGÁNICA DE lA. PROCURAil!IIMS1111eiw_ 
UlL •· :u ·• DEIAREPÚ8UCAY137PÁRRAF01l~Cl'Rll~~\ÍIIffft.kj,o¡~--., 

' i ; 

1, z• 

" 



• • 

~P~G.c=-R~ 
1'1« H 1111; f\IIKf.\ (, 11<1 MI 

n¡ IAIUI'll61" \ 

• 

A.l' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la ciudad de MéXiC<l, Distrito Federal, ;>>•o·do>'" "'"hOohom; roo''"' m>oo>oo• d••"'"''~' 
abril de dos mil quince, la licenciada , Agente del Ministerio PObil>oo 

de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 

Subprocuraduría en Investigación Especializada en Delincuencia Organ•zada de la 

General de la RepOblica, quien en términos del articulo 16 p.!lrrafo pnmero del Código 

Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistenc•a con qu1enes da fe.-

___ -__ -_- __ -_-- _-------------------o r Jo:-----------------------------
---SE TIENE.- Por recibido el ofrcio número CGIIF61707/2{)15, de seis de abril de dos mil qo,,¡e, 
sjgr¡ado por la Lit-.- , en su carácter de Agente del Ministerio Publico 

~era·~-iOn adscrita a '* UEIORPIFAM, por medio del cual dan contestación a la solrcitud 1' 

r:&e_s~ Répresentaciór Socral de la Federación, en donde se solrcita se i 

~--.:,1~:~"'-rSonas referid/! dentro del ocurso, al respecto manrfiesta. --------------
~;:~"''.- 1 

,;, f
•e _--."

li::-- .. . ·
'O· -_,, ,<
~RI -~e e

---Documento que en su totalidad consta de una foja útil, escrrta por una sola de sus caras, '"' >o¡" 
se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente rndagatoria, 

términos de IQdispuesto por los art!culos 14, 16, 21 y 102 de ta Constituc•ón Pollltca de los 

Uo"~'~' Mexicanos; 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penates; por lo que 

.~""''"''y se;--------------------------.--------.-----·-----

----------.----.-- ... A. CUERDA.------------------------

:Ag,cé;¡"'"' '"' documenta~ enunciadas en el apartado que antecede a la pe''"!" 

O'""''" los efectos legales a que haya lugar.-- --- ----- ·-- · ----- ·---

-------------.-------CUMPlA S E---------·----------.- ... ¡. 
la Licenciada , Agente del 

' 
, adscrita a la Unidad Especialrzada an Investigación de delitos en 

1 Espedahzada en lnvesbgación de Delincuencra 

legal con testigos de asistenc•a que al finallrrm

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI



• 

~P;;;;G.:CcR"=-
···=uR""""iA (,1 NI "Al 

ni, lA Rlrllni" ' 

•· 00.214Q..a<IHd'l 1 '1' 
In• e<!>e.•<•An ,¡,. !Jeijucu<·•u·"' "!"·.'.''""' o 

1 '"iO"<II •r""'''"'"" en''"''":'·''"''" Oc·• '1"''·"' '"' 
<k l'"•'cokn, '·' ""'"·' _, ,1, 1 ""' '"'"' '''" ' 11 , ,., '•' • , \ ¡, ''" ! • 

México, D. F., a 1}6 de abril de 5. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número PG~VSGfb~s/l(íiiJ$f)Ms, del 23 de marzo de 15, 

mediante el cual solicita se infornn.si en esta Unidad se tiene alguna investigatión en la que se 

relacionados 

IGNA .e,he'RJ,é...,lllna liD su diverso, me 

L s ,..,,,, opro>ooho '' """""p., '"''~"' '" ''"'"' "'"'"· . ~~~" 

L DF U /!F!'(BUC.-1 
echos Hwnanos, 
ic,;os a la Comun,'doó 
' . • :Jo e::¡¡¡ 

!'""'" •k '" l<d"""'' '"- '"· fla"'" 1\'"'·' "'""'" (,""'"''·l><k.,"ú" <: ... utlt""'"' ""'"''' 1J, _' '' '"• ., • 
, ,,_ '~" q"'·'""· 1 " '"' ~w. '""'o , x, """ .,,,._""" "" 
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PGR Subpr<><ucadurfa Es¡>t<ioli>o<lo F," lu li 
Orgoni .. do 

41 -----
" ' ' "'' " ' "' ' " t 

A.P. PGR/SEit>O/UEIDNIS/18•6/20 ¡s 
CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la C a siete de Mayo de dos mil ;''"''':••¡:• 
Licenciada  Agente del Ministerio PL'•blico 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en lnvestiga\iün 

Delincuencia Organiz<tda, quien actúa con los testigos de asistencia y da fe, 
términos de lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Código rerler<,¡ 
procedimientos penales,-·--·-·-·--·---·--·-·-

---- ·-- ·------ ·---- ·- ·-·----·DA FE Y HACE CONSTAR·-

¡ " ' '' "·-- - Que el dí<1 i~dicado, se tiene por admitido los oficios, con número dr rE>dlln . 

[·.r,m~cén No.RA" M10-112/2o15 y No.CMo8-12o{2o1s, ambos de fecha siete de •n;:::, F 
¡: mil quince, lgnado por el 

~; ; adscrito a la Dirección G

~-Petensa Nacion~l del Ejercito Mexicano, donde intervienen con sus testigo:, 

-,·,as se hace entrega de con<o arm:;',,~::':¡,;, " 
' Ll. 1

 
' 3

5) 
 marca

, marca mod

3)
matríc

 4)  5) 

\ para 

r~~liii'J:wl¡¡rtiiífÍresente recibo de almacén es un documento oficial 

~ción de material que se indica, considerándose como acuse de recibo, 1 

cuales se reciben para su gu~rda y custodia, documento cons':';':":".:,~'':',;':"~';,':'":'''~'~·:·~·:': r mismo que en términos del artículo 208, Código Federal de~ 
se ordena agregar en actuaciones, para los efectos legales que corresponda, 

todo lo que tiene que hacer constar con lo cu~l se da por term
diligencia firmando al calce el personal de actuaciones. 

-··---·-·--·-·-·-------·- -CONSTE-
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RECI&O OE ALIIIAC!iN 
ALM.REC.DE AA11W. OEc. 
PROCEDENCJA.- SUBP~UMPW!IA 1$$PEI)IAI.IlAOA eN ~CIÓN 
~ ~ \l.l!.lD.fll6. fli!:'LAP.'O.!'I. 

POR CO~OUCTO DE 1.1\ c. LIC. A.II.P.F

ANTECEDENTES: MENSAJE C.E l. No. ...eoo!/20!~ DE FECHA 201ABRl!2G16, GIRADO POR 0~-14 (!OEC. CTl. "'.G 
MEMORIINDUM No. IQ-.17881201,_111 ¡¡¡; FECIIA WN1111Ul:1115, GIRIIDO POR 1.1\ JEI'ATURAAWS. GRAl.S. EV 

'· 

' 
'  

• 
'· 

'· 

1 ' 

' 
 

• 
RE8111116N: 

ARMA$ COffTA$ ...  PIEZAS. 

AljiiiA5 ~ ... PII!ZAS. 
ACCESORIO$ ... QM. . 

" " 
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IOJl:'F<GiTO MEXICANO ' o D 2 t. 3 
•:¡:r_'F:ETAI'liADElAD~IFWlANACIONAL ' 1-

llllt, · '<!IJ \.JI-1~mf\L DE MATEHIA.LFS rJt GLJEFII<A----
i 1/ei SiN ! - - --- '-- - MATS GRRA --- --·--

RECIBO DE ALMACÉN_ 

· PROCEDENCIA: __ ~_GfNCJf\ i!l: MINISTf:I"<IQ _ _pú_ElL!_c;C) _ _ DE _1A: 

1 fl}l 1 lf\Ci'.'r,' , · 1. , ·- <i 1)\ _ f, 1 A!JN]Q_Ap __ I;_§_~_ECIALIZA_l,ll\ 1 FECHA r¡¡; IV[!\\' u _1)1: • 
~l!'!'{E0Jl·)d_( L' ri_, UE DELITOS EN MATERIA DE 1 
SECUESTRQ__. ___ ;_¡~- -~j¡_¡-~·:-· SUB~~OCUR~ÓURJ¡\) 

'" "'"'!·'""'"" 

ESPE;CIALi~DA _______ E;t:_¡ _________ )N\[t9J'JG_f1,9Q_I') _____ Ql- i CARÁCTER: 
QELIN~_UENS::If._ QI'J.G6Nl~A[lfl,__Qt_::,i¿ [' (LR_ 

_ .' (X) GUAIWA hCU."'''I•u ANTECEDENTES: fli!.f.'N§AJI e 1-- 1 /'Jo M-9_0Q_512_Q1E¡_ QE _l5;C_HA _ _;2ü_ DE; 
J,[lf<IL l_lro 20_1· t~d-.'/_IIJp PQH lf\1!.Q_M_~_ , 

' ' i ORDEN DE RECEPCIÓN:_~_EMQ_f-l.!.\NQL!_t,1, No K2M-j7861201J~::_1_1_§ _ _D_E; i 
i E~~l_!_(',__]_<j_I)_JO_~JlfliL DE 201_i_GIRADO _E\)_¡_¡, 
' -~/'I_/Ef-AH-i86.fl:U.§.T.Q.§_I\1!_11_f.~J~NE,S_ 1 No. DE 

CUENTA_ ! DESCRIPCIÓN. 
1 UNIDAD. , r , 1 

k e: t. 1\l'i . "f\1 'O C(;¡~ L A A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/18612015, 
'flliPLICALlO DE LA A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/17612015. 

' 
llSN j PIEZAS ;: ¡ ¡. 

, <O" ~¡;";:;"" 11 cO "'' '" MMAcCCII C~ 011 OUC"M";o OéiCIAI. 001 1 AlU, 1 '' 
1 CONCENt-.R~CI(}N DEL MA ffRI/\1. CJUE SE INDICA, CONSiDfORÁNIJOSE COMO ACUSE DI' LOS 
j CUALES~~~i¡:dBEN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA 

1 ASIMISfifb PARA l. ACLARACIÓN FAVOR DE CITAR EL NÚMERO DE Rf,CIIlO IJ!Oi"'"'"''" ! (CM08·1~'jlJ2015). 

~'~~ w __ , ___ -.,-

ON 4/vn 

fE• .. 

rec'ros Human~~
¡,:cl~s illa Ccm~·.,  

PGR 
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REGISTRO DE CADENA DE 

3. Recolección ernballlfa (Coloque aj n~m. letra o O<llllbinao~ de los indicios o elementos 
la mano o modlante trlln--. B$1 oorno el tipo da amba19je QLJe se emplaó, 

:¡" ,, 

Policla

Policía

Pollcla

Policfa

Policfa

Policí

Poller

Instrumental 

5. Trae:lado ~ <x>n ·x· la vi a emplaaOa En caoo de ser neoooarlo. alguoa condición sspeciol para el baslado de un indk:lo 
~~ robe.tllr1o-<ln ular, el 1 r'<>lal" k;ial con deo ra el """"'miomo, ~""" el""""· deberá reoorn 

a) Vta: I_:!·:.·,T;<!''MÉ!I!!K.~ Aérea D Marlti:~. Do 
b) Se requierm ~!)((¡;s especiales para su traa/atlo: No .._, 

Recom~:,-:~11tj,:J 

Paginación 

!ueroo 
emplear 
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"()025.1 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA .......... 
INSVESTIGACIÓN DE DEliNCUENCIA ........ 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE OIUGENCIAS 

--·En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de mayo de dos mil quinC€ 

• · • V 1 S T o .. El estado qoo guama el presente expediente de avenguac16n prev1a en que se ~ctúa, y 

desprendiéndose de cons\<lnc1as ministeliales, concretamente del contenido del ofir.io numero 1554-IIP, 

realizada por el Juzgado  de Distrito, en el estado de Guerrero y con sede en l~uala de 25 de mayo 

de 2015, mer:Jiante el cual solicita se remita acta de entrega-recepción del materia hél1co afecto~ la presente 

indagatoria, por tal moti~o y con la finalidad de desahogar el presente requerimiento realizado por la autor>dad 

jurisdiccional ya citada, ~ necesano grrar OfiCio correspondiente al juzgado de la causa remrtiendo actas de fine , 

ent!.f;g~iécepctim, realiZadas ante la SeCfetaria de la Defensa Nacional, lo anterior a fin d~ hacer del "'-·. 
corÍ0ri1Jenio al juez de la c~usa de la entrega del armamento p-uesto a su disposición----- ------ -- -{<" , 

· - -;.f/l_ial->iirtud, con fulldamento en lo dispuesto pru los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución i. '. ,; 

Poi~Cll-~~ !os f~fa.!l?S Vnidos Mexicanos, 2°, 3', fracción 11, 6', 10. 44, 1B8. 180 y 206 del Cód'.)o Federal de 

PrD~m1entos Penales, 1', 2', fracción V, 7", 8' de la Ley Federal Contra la Oetincuel)(;ia Organizada, 1". 4" 

frac~-~ 1v.'_'1o !fa~~ón X, 13, 22, fracción 1, incrso e) de la Ley Orgánrca de la Procuraduna General de la 

Rep¡Jillica en relación con el Articulo 32 de su Reglamento, es de acordarse y se-

····································ACUERDA·-·····-·········-·············· 

·--PRIMERO.- Remltase oficio de correspondencia a Juzgado  de Drstnto an el estado d(l Guerrero y 

con seQe en Iguala; parn los efectos establecidos dentrD del presente acuerdo_ ' .;<-, 
•••· · .-.• ·~--- · • ·•••· ••· ••••· ·•· ·····-CUMPLAS E······--·········-··-···-··· ... -,;· .: ', 
- ·- As]·jú ífordó y firrnd Id Licencrada  , Agente del Minrslenn Públ~<:o de 1~ 
Fe<ler~~; adscnta a la Unidad Especralizada en lnvestig;JCi{m de delrtos en Matena de Ser.uestros de la 
Subproéuradurla Especialrzada en Investigación de Delincue11C1a 

testrgos <!~ ~H~~m'!f.~e al final firman y da le para su 

--····-,;-,!,;.;-,,,1 ~¡¡;·------····---- ..... DAMOS FE
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ~ 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ~ PG R '" ORGANIZADA 

~----='-"' 11. ¡ .' ¡.¡'·f:z"""·' · UNIDADESPECIALIZADAENINVESTIGACIÓNDE -!H<l\IIRM>~mi;<:I-~Jr.<)t ., .. - 1 . '. ;·'":_t_ /DELITOSENMATERIADESECUESTRO 
1'1 1-' I;['O'IIl\il(~/~_p-,_. ~-~-

~ _¿.,~-·: ~' "--~ OFICIO: SEIOOIUEIOMSIFE-h'2783/2015 
- -"" , A.l'.: p(;R/SEIOO!liEIBMS/18612015 

.,;_ q p-__( T. A. A.P.: PGR/SEIOO/IJRIDMS/17612010 
~ --..'\ ASUN"f'r!.SF.S0//('/1'·1 ·11'111'11 

Mt!xic•o.n i'.a 1!8de11/a1n d,•}/11\, 

DE IGUALA, 

Por acue\'Vo ~caldo en autos de.la presoow int:lagatoria y con las facultades que me 
confieren l_os &rtlclllos l6, 21 y 1 02 .I!Piiiado rr A' de la consftluclón Polftica de los Estados Umdos 
Mel<llo;a~os; f y 8" de l.¡¡ Ley Fe~ Gleo_lra l&fleJincuentiá Organi>:ada; 1, 4 de la Ley Orgamca de 
la~JJrl.a Gel1$'atde la~iibli!;a; 1, t y 32'-de·su Reglamento y atención a su diverso 1554-
II-~L~11a veinílcil¡_oo.41!r·~~ '~u, ea <il<l~ y r.E)cibido en esta Subprocuraduria E~f.j:'atla en ln~c~~-deJir!I!!Wi~!Prlan~ael dieciséis de abnl de dos mil qurnce, 
y tii,iiJ:~~ a mi o~teio S~ID~~t IJD'fl,.' de-'l~inllcuatm de abril de la presente 
anp~- por medoo del 011!1\1;00 da ~~U~óibn a! l'é(\UEII'tmterrto realfzatJo a esta autoridad 
m~al y S¡<-ll1fOlT!l,a QII'El ~'fech~ -~ e~~pción ~1-rtlatllrial Miren afecto a la presente 
cal$á:' sé rejortizó ~ pjltadi:) 07 de 1q~;;_c¡)tt¡é_~"t, aJ re~ y con la finalidad de dar cabal 
curhiJiilniento al ~~eflr;l'ento reali-!1 \JWir'-JJiflat,:l!lr:ijll,r\t;l al présente o.;urso; Cópia certlftcada de 
IM'.,actas·.de en~fita C:fieepción re~_l!ifl!!; fi!aU;:acti! ante el Prirn..r Batallón de Matenales de 
Gü~ma, de la Siclll!ái'Mo_de ~ ~l;iettal, lo anterior en virtud de que en drcho batallón se reclll>ieron en calldád de gua'rtfll-y cll&l<ldíl':t 

En virtul.'l de !o \mlatlót, ~ll'lll'llt&.le @Hfu·t~ue d<'! no tener inconveniente le{lal 
a!¡¡t¡no, se de ~ dl!sañugado' el r~~to ret.!lzat!o-ll está autorir:lad y se deje sm efecto la 
metlida de apmmio .reta!Jill,yn pro\l&ido ~ veintiC!i'lCO di! marzo de la presente anualtdad, 
oonsislente en rnll!ta pOr &1 eqttivalente a 30 dlas de St!lá!io minimo general vrgente en esa zona 
ecan6ruica, en cas& de no inlbrmorr lo OOiicitildo en el plal'Q de quince dfas hébiles postenores al dP su leg~fnptiftcación_ .<>-

',: "'I?Qr lo anteriormente e:¡rpue!tD toolic1to w Señoría. 
' : ·' J 
·: 1 •! 

· Rl'GMERO.- Tefll!rtne por pres~o mi escrito, dando cumplimiento a lo ordenado en su reque~o judicial de mérito 

13~r.~. deje sin efecto !átnedtdl!l de apreinio decrelada en proveido ya referi<:lo 
-o,, '5 H",1'1·-,-·, ·, '"''"'"""'•, 

Sin otrq:P>artl;ú]l!,rpii!!Í@:'{eclto la· O'~éslCrt 1*'8 ~iterar/e- la-seguridad de mi más atenla y d1strngurda consideracil)n 

,Y" "•• 

"'AV', 

',, '' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA~ 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ·' 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA' 
' 1 ',¡· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--·En la Ciudad de !guaJa de la independencia, en el estado de Guerrero, a once de mayo de dos m1l qu1ncc 

• • • V 1 S T O.· El estado que guarda el presente expediente de all!!riguación previa en ~ue se <~<;tLJJ. y 

desprendiéndose de constancias mlnisteliales, COOCr!!lamente del contenido de la puesta a disposlclcin ~PI 
22 veintidós de marzo de dos mil quirJCe, mediante el CLJal entre otras coas se pone a disposición de esta 

r,y¡?r~sentación social de la federación, el vel

vehicular y el valor comercial mismo vehiculo es necesario girar ofic1o a la coordin~~:~iln 
¡f~~Íl.l, !j'l, serv}Gios ~riciales a ftn de que se designe perito en valuacrón e identfficación veh1cular, para que 

ré'aiJce'diCtam!m-en 1~ materia en rejación al vehiculo ya citado, a fin de que obtenga atgUn dato PHid su J·-·:·• . 

id~~ilCJón, a fin ~ ~llegarse de todas y cada de todos los elementos necesarios que SINan ¡>ara <!1 

e~reCiniienro~de'íos hechos que se investigan.---·--.---·---·--· --- ·--. 

- - · En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la ConstitUción 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°,6°, 10, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 1 ', 2', fracción V, 7', 8' de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 1 ", 4 o fracc1ón IV. 111 

fracción X, 13, 22, tracción 1, inciso e) de la Ley Orgilnica de la Procuraduría General de la ReDúhlrco P.n 
relación con el Artículo 32 de su Reglamento, es de acordarse y se- --- ·-- .. --. 

···································ACUERDA·-·····-················-··-· 

• • -PRI"'~ Remítase oficio de COrTeS¡lolldoocia a la Coordinación General de Servicios Periciales a fin de 

~~~ -s~-~~í~~t~~ -e~-~~~~~~~~ ~~ ~:~~:u:'; Le~~~ ~:a.b~~r~~~s- ~~~~:~ ~~~- ~r~~~~~. ~c-u~~u _ 

--- AsiiO.~ó y finna la licenciada   , Agente del Ministerio Pr'Jblrco d" 18 
Federacil:ín: adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de delit

Subprocufáflir/¡¡\~¡¡ en Investigación i i ¡ 

testigos d~:.M~tlif181BQAAr al final finnan y da le para su debida constancia 

........ i~;9§~Jª~ºlll~~[dM .............. DAMOS FE-----· -~:i.in 

' 
LIC
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de .......... 
Delincuencia OrganiZada ....,..,....-

Unidad Especializada en Investigación de D&lltos 
en Materia de Secuestro 

00254 
A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/18612015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMSJFE-F/278/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS 
MÉXICO, D. F., 11 DE MAYO DE 2015. 

en ~wtoede la Aveffguación Prev1a al 
9'1r art1cl.JII'ís 16, 21 y 102 

UnidO$. Mrfx1canos: 2 
1 y8dela Ley 

b) 
me de 

se detigne 
a fin de que 

Finatrnen~,ep OJIMuno !'l'eStat:ar qi,):~IOt!-~F~:r~,i'!tas ~altlnades deberán 
presentarse 1!!'1-dJUI'e lll kl\a.&Ja_¡¡ doce deklfli, E!Ji /3§-inst&Jet:iqnes de la Subsede 
de lgi.Jala, Guerrero . 

EL Q .. 

Avenida Pas9Q de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. ' 

Méx~o Distrtto Federar, teléfono 53-46..00-00, ext. 



• 

• 

Subprocu! .1duria [ spcciol.,_a<l.l en 
lnvestigacoón e le DelincucnoJ Or~a•m,1tlo 

Unidad Espc<ioli>,1CLJ ~" lnve,tog,cióll d"' Q Q 2 5 5 
DPhtos en Mat~"" d~ ';ecu~stm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/18612015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

En la Ciudad de Iguala de Independencia a once de mayo de dos m11 quince. la 

suscrita licenciada , F1scal Ejecutivo Asistente, 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matena de St;cuestro, 

de la Subprocuradwía Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada. qwen 

gol'm<mt< con los testigos de ley con quienes firma y dan fe. con fundamAn!o en 

2. 123 BIS, 123 QUA TER del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 

JOi;;o ''1 subincisos a), b) e i) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Geneml de 

---------------------------------- --··------- ---- -·-- --

--·--:e-c"•-•-.•1----~¡-----------HACECONST AR ---·----------- --- -·-

- - - ~e~ SÍ~ do la f~cha en que se actúa y como se aprecia en el oficio de diligencia de ¡,., -. ' 1 

fech~ oncE(ge mayo de dos mil quince número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/278/2015 

dirigido al Director General de la Coordinación de Servicios Periciales en el Estado de 

Guerrero de la Procuraduría General de la República, fue debidamente elaborado en la 

Ciudad de Iguala de Independencia y no como se acento por error en la Ciudad ed Méx1co 

D1stnto Federal; siendo lo correcto CIUDAD DE IGUALA DE INDEPENDENCIA, 

quedando así correctamente asentado el sentido de la diligencia supracitada_ 

lo que se ha~onstar, y se procede a cerrar la presente constanc1a ¡,,,

~~~a ~~~ _e:~~~t-a~~s- ~ ~~~ _h_a_y~ -~~~a~-~~-~ E-- _ -- -_ -_- - - - - - - -
.Y.f! ·-':('7 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

TESTI ENCIA 

LIC.
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA • Q Q 25 6 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- ·- En la citldad de México, Dostrito Federal, siendo las doce horas con cero mmuto~. del once d(~ 
mayo de dos mil quince. el Licenciado  Agente del Mmislerio 

.,P,Q,bhco de la Federación, adscrito a la Unidad Especlal¡zada en lnvestigactón de Sej la 

~-~Oraduría Genefar de la Repúbhca, qu1en en términos del articulo 16 párrafo pnmero del Códono 

~ral de Procedimientos Penales, actlia legalmente con los testigos de aststencoa con quoenes ~:~~---,---- -------------------,.---------- D r ,JO;------,--.-,--.--_-._ .. "-''"·!-' 

~"*:SE TIENE.- for recibido el oficio número UEIDCS/CGAJ372912015, de veintiocho de abril dt> 

iOs-~!1_ qu1nce, s~nado por el Lic.  en su car3cter de Fiscal Encargado 

1frt'D~~pacho della Coordinactón General "A". por medio del cual dan contestacoon a la soloc1tud 

o\f.a1iiada por esta Representactón Social de la Federactón, en donde se soltCIIa se Informe sobre 

antecedentes de las personas refenda dentro del ocurso, al respecto maniftes(¡o -

Al respecto me perm1to m formar a Usted que después de haber mai!Zado una 
tnisqueda en la I:Jase de datos general y diversos Sistemas esfadh<llcos do esta 
Coordmadón General "A"no se localizaron antecedentes que se re/ac"/Onrm con 
las personas y e/ Vehlcu/o refendos en su ofic"' 

- - Documento que en su totalidad consta de una fo¡a (tltl , escrota por oma sola de sus caras, to 

cuat se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuetpo de la pre~<"nle mdagatona, • 
en término(~ lo dispuesto por los artículos 14, 16. 21 y 102 de 1~ Const1tuc1ó~ Pollloca de los 

::~:~:~,1~,~::,::::',:"' Y 200 o el Cómgo '"'"' de ''"" """"' '""'" gm lo '"" 
• - ' ,1" 

-- ·., • --- .. ------,---- -· ·---·---·--ACUERDA------·-· .. ----·---- .. -,-- .. -. 

·- · UNICO: ll.YII'!ijlÚI!IJGAs documentales enunciadas en el apartado q~ antecedf' a la presente 
indagatona. y.sllkllialllbl¡ efectos legales a que haya lugar -

---- -"-. --- -~j~Comwtid.i..d .. -- -- .. -- .. --e U M p LA S E-, 
------- ·-

·,- --Asilo ac'brdo y f~rma el licenciado Agenle 

del M1nis1eno Público de la Federación, adscnto a la Unidad Espe('.lal•zada en lnvf'st•gac•l>n dC' 

del1tos en Matena de Secuestros de la Subprocurad  

Delincuencia Organozada_ quien actúa en forma legal  

lo:meoyóe<e"~''":óo9oe~"-'00molegei0 AMDS 
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00257 
Oficio: I'GRISEIDO/CGA/37l9/:Z015 

México, D. F., a 28 de abril de 2015 
"2015, Año d~l Genero/lsimo José Ma. More/o.< y Pavón 

LIC. .• 
A.M $;;1i:J.D,O, 
PRESENTE. . ., 1 • 

"< ' 1;;< - . ,· . ,, i '- ' - ', ' - -

Por medio,m,(¡S'~~S~nte y e»-tf~----.. -· !'- =;~~.i~k 1ikíi:~'$.~~~695/:fol5¡-1elaciooado 
con la AJ'Pdld'R/SEIOO/UEID_ _ /~L$:)<1}til4Us,' !\!!~' tuilt' _r~_~'f<i :~:~'I'D~me, si se cuenta con 
ante.:edtm~de las·~sooas.yi!)'<ll! fculo~~1fll,~n~fl e11 el oficio de·rnérito. 

' : - ' ' ' ·' ._.' ' - ' ' 

' 
 

Sin ot~~;é{~pr~~ t~~ca~ión pl!';a tmto'rdlal saludo 
·m.•~,, . 

·~a ~'":"··~· , 
-15?<:~:0 .. _' 
'i'l".f""' .. 

(!-' 1 

' ;. 
N' '·' 
~.r-. 

1' 

',,' 1' 

·. r. m~ L-1:- REPÜ1lL!C.~ 
·c:~hos Huma110s, 
,:kio.s a lo Conwnidfl.~ 

--'0n 

·_;,;. 
¡,~,!1"~< r-

1''""' ([" la Rol(o¡ m,l "'"l'l•o 1-'n 75 Sc~'"'J" l'ho ( <•l<>nb ( '"''' 1 "" 1 kl•·g,.C•<>n ( 'u,H>Ili,'II><H ~k,"" 1 J 1 

1 el · ¡51 1 51 ~6 1~ -"' "" ·• ·1"'' ~·ol• "'-' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organiz~dJ 

Unidad Espedalizada en lnvestigadó'b O ~s B 
de Delitos en Materia de Se<uestro>_'~~"~"-" 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/t86/201~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a once de Mayo dE' do<; mil 
quince.-----------------------------------------------

---V 1ST O el oficio número de FoliotJ48/201S, de fecha once de Mayo de dos mil quinu:, 
que suscrib¡¡ el da en que se actúa, signado por el P.T.C. 
, Perito Ofkial en Materia de Hechos de Tránsito Terrestre, adscr

Coordinación Estat~,c;~e Servidos Periciales en Guerrero de la Agencia de Investigación 

e conclusiones informa:" ... El automóvil clr 

 
 

 

 

- · · que consta de diez fo]:ís '.Ítiles, asl como un anexo el cual consta de un,, 

cad~"óde custodia,. que en ti!rmlnos del artfculo 208 del Código Federal de 

Pro~rrüentos,Peu¡¡les se di!lfé di! tener a la vista y se onkna agregar a la avt•riguación 

prevla~.<iue.se attú<rpara que surta k1s efectosleg<~les que cor~spondan; por lo tanto, 

con fl,i¡;íq'ilmento en;lo dispuesto por los artículos~~ y 10~ apartado A de la Con<;tito¡ción 

Polít\t~ qe·los Estados lJt¡idbS M..:!xkano!¡ 15,111, 17, 1&, 22, 26, 113 ~72, 278, 280, 281 Y ;oS.> 

del CódigO Federal de Procedfrntento.s ~na!<:!!; 1 y 8 cte la Ley Federal Contr~ 1,, 

Delincuencia Org~nizad~; 1 y 4 ftacción IV rle la Ley Orgánica de la Procuraduri~ G<?neral 

..... - -. 

de la República;·-··-----·-·-··----·----··--·· .. - .. - - -
--. -· · · · -- · · ···- ·-·--····-----A C U·ER DA ---· 

-. -ÚNICO.- Tén~se: {Wr f"ecibido el oficio de cuent.. y anexo e intégrese al expt'dicntc> 
en que se actúc¡.-para·<¡u('! surta los efectos legales que correspond<m. -·-

· · · · · ·- · ·- · ·- ·- · ·-- ·- · ·- ·-- ·-- · -- •'t:ti MJ> lA S E · ·---- · · ·- · · · ---

-·-Así lo acord?;¡X}(¡!Tli',{a Lia!htfactll  Agente df•l 

Ministerio Pú~l_i~P,Ije ~{a"'"rederación, adscrita a la Subprocuraduria ciali~ada en 
Investigación ,q~ ¡Do<lin~uem:ia Organizada de la Procuraduría General de la 1 ~o 1IO .. ,c,10,, ::--- ,_ J ~:i,'r..lll~ii.ij . 
quien actúa l~g~)!)lente en compañia de testigos de asistencia quienes al final·c;•J¡¡ 
dan fe.-- ------ · ·---- · · ·----- · · ·----- · 

·······--····-·--····-----------DAMOS FE- -· 

TE CIA

UC. 
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Número de Folio: 1348/201.5 

'" ' " ' ·~ ' ' ' ' "- ' ' ' " 
No_ DE A. P: AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 

Asunto: Se em1te dictamen en la ESPECIALIDAD DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR Y AVALÚO 

Ciudad de Iguala de la lndependen(ia, Guerrero a 11 de mayo de 201~ 
"2015, Allo del Geoorollstrno Josó Maria Pllorelos ~ P•vóh," 

l.lCENC!ADA 

ElC. AGENTE DEI. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S., DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

fl:l q,l.]e_suscribe perito en la materia de Tránsrto Terrestre e ldentificac;ón Vehrcular, desig~'.if_,:.~ ';,Para intefvenir en relación con la Averiguación Previa 
AP/P -~lk)OJUEIDMS/18612015, se permite informar a Usted que. atento a su sol1c1tud ron 
el nú --·-;tJeotOftcio SEIDO/UEIDMS/FE-F/2782015, de fecha 11 de mayo del 2015, donde 
soli~it~rrle~iine perito en materia de Identificación Vehicular y Avalúo. se desprende t>l SigUiente¡_,.,._"· 

• e , , , ... , ' 

' '" " ' ' ' ".,, . ' 
. , 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

ípfNiJfi~AR Y ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAD VEHICULAR AFECTO A LA PRESENIE INDAGATORIA. 

ELE:MENTOS DE EST\JDIO 

Con base a la información por Usted proporcionada. es como siendo las 14.30 horas, del 
día 11 de m C. Agente del Ministerio P1Jblico de la Federación. 

edios de identificaciÓn,. 

Rev. 2 
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Número de A. P.: AP/PGR/SIIDO/UEIDMS/186/201S 
NÚme•<> de Folio: l348fl01S 

REVISIÓN DEL VEHÍCULO 

Características Generales.  
 
 
 
 
 

 colocada en  
    

     
 

  de    
 

     Sr 
anexif[Jti'iagénes genera s del vehículo, correspondientes a los números 1,2,3.4,5,6) "--1 ' 

~-:.- -~, -.. -

:{Pres·e~ta daños reCientes producidos por contactos con cuerpos duros en las siguientes partes~~:,'·-~ 

Rev_ 2 

· ;L  y 
on 

'2. 
de-sus 
afectando

Presenta
Presenta 

.- ,,., '"' 
LDEURfPLI¡¡LrfA, 
~chosHuma/1~"' ., ·, lma

:::~·•com~ir!JF· '' 
/.'Sació¡¡ ' ,,. Ref.; n·.cE.TT-01

1-'0-lT-TT --03 
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Rev 2 

"' ""'"'"""" 

" ' . 

e~c.hos Humano·s,
.'f\

._,' 

J Número de A- P.: AP/PGRISEIDO!U[IDMS/rt!!'!s 
Núme..., de Folio, ll48nots 

002n,t -

Imagen 2 

Imagen 3
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Elementos de Identificación: 

HA-- En la parte  
  

 y contiene  
 

(Se anexa imagen)-

 
 

 contiene impresas entre otras especificaciones, la 
compuesta de diecisiete caracteres, que corresponde al 

_ Vehicular -NIV-referi  Jnexa 

-'IT-0) 
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e En la  se 
",_. lo~iz iete 
~; _ \. caractere , es considerada como un elemento de identificación de primer orden. y 
¡:,.::-, ':correspon e al Número de Identificación Vehicular -NIV- referido en los puntos 
~-:··.,., :Precedent s (Se anexa imagen y calca): 
---·. ,. 
~:.-

, .. 

• 
' ' 
• 

 

D. En la parte  
 es considerada como Llrl elemento dr 

 
 

, de l<~ser1e alfanumérica 
caracteres) del Número de ldemiticación Vehicular referido 

.. 
'.l"[T\l!'',r' .¡ . '' " - " ' ' 

·~¡d;;;,,;-,,5; ;;,;;,calca) 

• '·1  

I·O-CIJ~ r.o_1 
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E. la parte  
 una serie 

alfanumérica  
 <Se anexa 

 

 
Después de concluida la revisión, se deja el vehículo debidamente rerrado rolocando UrJa 

etiqueta de registro de cadena de custodia, en la parte interna inferior izquierda del parabrisas, 
en donde queda maniferado el cumplimiento di" la intervención pericial de Hechos de Tránsito 
Terreslft!'HGentificación ehicular (Se anexa imager~ de la etiqueta) 

;;;.·.~---· . • ..... "" ............... ,~=""5~· ;:-,"'" 1 • - • ' .... 
~~~-' 
>> 

' ' 

Sie11do todos los elementos de identificaciór~ observados, analizados y descritos con 
anterioridad. previo estudio e interpretación de los mismos, es como se procede a formular las 
siguientes: 

del ,, 

CONSIDERACIONES 

~;~:~::i;~~t:~~'~f:,::,~,~~~'d;;J,~;~Iiit;i1~' y Deductivo. la Verificación y ~ que conforman el Número de lde11tifica~ión VE'hicular de la 
acuerdo a la Norma Oficial Mex1cana NOM-OQl .. SSP-2008, a los 
1  el desarrollo del algoritmo 

1 or) de la serie alfanumérica 
sicas apreciadas al vehículo 
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 Vehicular de  

 
 

 

Segunda. - Está 
 

" i . '• 
~'· '· . ' - ,, .. ' 
,-\--~', ' 

:c;:p __ -_-~ 

hi-Ci Está 
conformada  la> ' ' ' 

caract¡¡;(st.k.

Rev_ 2 

• 
--[ 1 

f ' ' 

Tercera sección del Número de Identificación Vehicular (NIV).;~;:~~~;:f:•i~:~~· tiene por objeto verificar la autenticidad del NIV y conota de 
:€ 1 ocupa la posición número nueve 

:r~icios a la 
1estigaci0n 

' '· '' "' 
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Quinta. 
 al vehículo, así como 

éste último  
   

rresponden al número de serie consecutivo del VE"hículo. 

$eX:ta.
del Núrflero de
caract~í:iticas 

1" 

Séptima.-
datos anteriores 
afio de manufactu
funcionamient  así como la fecha es 
como su 

Rev. 2 

la cotización del valor comercial. se consultó la página web: ''·W•N

~chos Kum3r( ', 
licios a la Comunid3d 
stisación 

\fio crito emite la siguiE"nte· 

"! '·i !ll< iAi.
''" .,,,' ¡ "1'1";·¡¡¡~ 

1'0-CI' .Tf ·ü.J 
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CONCLUSION 

 tipo  
color

 con Número  
 a un vehículo de ORIGEN Y MANUFACTURA 
y tiene un valor comercial estimado er¡ el estado en 

que se er~cuentra d

NOTA TECNICA.  
 
 

 LA PART'i
CUSTODIA, EN DONDE SO INDICA LA INTERVENCIÓN PERICIAL Dt HtCH
VEHl(ULAR, ASf COMO TAMBIÉN Al TERMINO DE LA PRESWTE ACTUACIÓN PrRICIAl, Sr ENlREGA El FORMATO DE CADENA 
DE CUSTODIA AL MINISTERIO P0BLICO DE LA fEDERACIÓN OPE;RSONAL OFICIAl DE APOYO 

1 '<;\,(¡!¡¡,: 

Rev. 2 
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JEL\REP('BIJG 
flot H~man!· ~. 
·os a la Conw~;," .'.- · 
¡a<iin 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

,. ' ' 
' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

' .'"'270 o1 \f 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

---En la Ciudad de México, Disln!o Federal, a veinte de mayo de dos mil quince. la l1cenc1ada 

Claudia lvette Del Razo Richards, Agente del Mmisterio PUblico de la Federación. adscnta a la 

Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocuradurla en lnvest1gac1ón 

Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la República, quien en 

términos del articulo 16 párrafo pnmero del Códogo Fedt>ral de Procedimientos PE"nales, <lCtúa 

legalmente con ~s testigos de as1stencia con qu1enes da le, - ---- -- ---- -- -- -- -- - -- -

-~;'s_;~n~::: ~:~~~~~~~:-~~-:~e;~~~;~ -~~~i~~~ ~~~~~~- ~~ ~~~;t~ -~~;~ ~~~- ~~~~r~~ -d·~- ;~e-h~ 
_lifE\'b~!Jeve de maYo de dos mil quince, suscnto por el Licenc1ado en su ""'" ' ' 

l':;llli<;l_ad de Secretano de Acuerdos del Juzgado en,.les 

~erales en e~Oistrito Federal, dictado dentro expediente de Exhorto 13712015, med
1
ante el cu.¡¡l " ' . 

~ vía de cola"'ración con el Juzgado de Distnto del estado de Guerrero, sohc1ta se l'' " 

P!"rmtta el acce~o a la bodega de esta Subprucuradurla especializada a fin de pract1car divNsas 

ill1ig!'Jn.G)as~¡Udlciales (inspección minlstenal) y fe ¡ud1cial del narcótico atecto on la preoente 

111dagatoria. Documento que en su totalfdad consta de una foja út1l, esenia por ambos lados ele sus 

caras, la cuales se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerP<J de la presente 

1ndagatona, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución 

Polit1ca de los Estados Unidos Mex1canos; 206 y 208 del Cód1go Federal de Procedimientos 

; por lo que es procedente acordarse y se;-·--·-- -- ·- ------ ·- ·-- ·-- -------- · 

---------------------ACUERDA----------------·-··-------

- Agréguese el ofido de referencia a los autos de la presente indagatona. a f1n de 

efectos legales a que haya lugar.----·----·----·------------------ -- --

NO>O ... Permltilse el acceso al servidos Público adscrito al Juzgado  df' 

Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. a hn de que se pract1que dil•genc1as 

y 1ñ,J~o;J¡;·¡ ~~~._lo 1solicitado, previa Identificación y elabórese como corresponda 1~ con~tanCia 
m,[¡j¡t<>~a e1~~~~ indagatoria m1sma que deberá de ser o losada al presente expediente parJ er CrtOS urna~~-¡ 

lo'1)VI~folt~1a'm~ITÑiJ'a~uehayalugar ----------- -------- ... ___ -·----- ·------ --

- "fsfi~~-CJÓn ___ -- --- .. ------ -----CUMpLA S E-.--- .. -----.--.--·.--- -------
- - - ~i lo acordó y firma la Licenciada Age~te del M1n1steroo 

Público de la Federación, adscrita a la Umdad Especializada en lnvP.stlg<Jclóll de del>tos en Matena 

de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en Investigació ¿ada. 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que all1nal

constancia legal---------·-----·--·--------·------

L1c

DAMOS 
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PO!li;R JIJDICL'.l D' lA FE!li;RA<llQ 
Of. 3225 TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CON SEDE EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

• 

• 

PRESENTE. 

En los autos del exhorto 137/2015-111, del indice de 
este juzgado, se dictó un proveido que a la letra se lee: 

"México, Distrito Federal, diecinueve de mayo de 
dos mil quince. 

J Visto el exhorto de cuenta,   
 

   
     

    

Portación de arma ·de fuego de uso exclusivo 'del ejército, 
~ ._ "_fian~da o fuerza aérea, con la finalídad de cometer delitos 

contra la salud (sic). 

Ahora bien,  
 

    
   

  las instalaciOnes de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de fa Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con sede en el 
Distrito Federal. 

LDr L\ REPÜ.3LIC\ 
11chos Humana- · En atención a que tal solicitud está apegada a lo 
,.cin a 1 C ,Q~~(}_uesto en los artículos 46 y 49 del Código Federal de 
.;;,;·.s .. a 

0"~dimientos Penales, regístrese en el libro de exhortos 
• .• ~CIOn respectiVO de este Juzgado, con el número 13712015-111, 

fórmese expediente, tramítese por triplicado y diligénciese en 
sus términos, de forma inmediata 

En consecuencia, comisiónese al actuado judicial adscrito 
a este Juzgado, para que se constituya en las instalaciones de 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada 
en I'}Vestigación de Delincuencia Organizada, con sede en 
el Distrito Federal, y emita fe judicial del narcótico, relacionado 
con fa avenguac16n previa mencionada. 



Por tanto, gírese oficio al Titular de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especiafizada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con sede en el 
Distrito Federal, para que permita el acceso al actuario judicial 
de este Juzgado il esas instalaciones y le brinden las 
facilidades necesarias para que proceda a dar fe JUd!cial del 
narcótico relacionado con la avenguación prev1a 
PG'RISEIDOIUE/DMSI17612014, apercibido que en caso de 
incumpltmiento a este mandato ¡udicia/, se le Impondrá como 
medida de apremio multa equivalente a treinta días de salario 
rnímmo general vigente en esta ciudad, con fundamento en el 
artículo 44, fracc1ón 1/, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, asimismo se hace de su conocimiento que el Juzgado 

 de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Iguala, lo designa como depositario del narcótico afecto, a tif de 
que no se altere, destruya o desaparezca hasta en tantp se 
defelmine su destino final 

Fma/mente, acúsese el recibo de estilo y sm P'"'''"'"l 
acuerdo devuélvase el presente exhorto a su lugar de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó y flfma e/licencmdo

Juez Declmoterce/0 de Distrito de Procesos Penales 
en el Oistnto Federal, asistido del Secretario

qwen autoriza y da fe_" 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 19 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado de Distrito de 
Proces eral. 

-· 
., '; 1• 
' ' ,_ 

" ; .,¡_ 

' 1 ,'' 

' ' 

• 

• 
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AVERIGUACIÓN PREVIA 

A.P_ PGR/SEIOO/UEIOII!J:>/1 iJti,I'.'C : '· 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo jas diez horas con cero minutos, del di a veinte 

de mayo de dos mil quince.-----------------·-------------- -.. ---------- ·· 

- - - La suscrita Licenciada   , Agente del Ministerkr Público de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestm 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. quien actúa en 

forma legal con t~igos de asistencia que al final firman y en términos del articulo 16 y 208 del 
" tómgo Federal de Procedimientos Penales:,---~-----------------------------------
'i'.r· -
~~~~-- • ----· • --11--- • • --····---··HACE CONSTAR·----··----·-----·-----· ,, ' .,1 < ' 

~9úe con fecha~ hora marcadas al inicio de la presente constancia se encuentra presente en el 
,_,. \'·' ' 1 

i~ri,or.'~e la.~ O.fij¡in8s que ocupa esta Representación Social de la Federación, en presencia de 

té'stigos .que ·al final flrman, se presentan la LIC.  , 
' ! '' " •'' ! ' 

qll\ejnes, ti~?n~ el .~argo de Actuaria, adscrita a la Juzgado  de Distrito de Procesos '" ' 

Péltá!e!'t"édéi'ais en el Distlito Federal, quien se identifica con credencJal con número de folro 

 misma que concuerda con los rasgos fisonómicos de sus exhibientes, misma que de 

conformidad con el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener 

vista, la cual en este acto se les devuelven por así haberlas solicitado, agregándose copia 

certificada de las mismas para que obre en las actuaciones que Integran et presente 

; asimismo los comparecientes se presentan ante esta Representación Soc1al derivado 

suscrito por el Uc. , Secretario de Acuerdos del Juzgado 

''' Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, mediante el cual 

.,;;,;;;;,,. se le Rermita el acceso de la comparedente a la presente Indagatoria, a efecto de dar fe 

jur!ftlr,P~J)>~~/ruCi~lacionada con la averiguación al rubro citado. Siendo todo lo que se hace J~reChoSkumano·; _ 
coe~~~a~fc'úi~~~ nada más que hacer COI\Star, se da por concluida la presente diligencia 

firvHH~\B~ que en ella intervinieron para debida constancia legal.--------- -. ---- :. ---------------------------- e o~:,:~;;--- ___ .. __ ----

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

LI
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D~rechos Hum~nr- ~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA '1 ,, 

'· ;. í 
·1 •' 1: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ',,' , .. , ·' '' .. ;: ' ' 

1 ' ' ' " ,. ' " 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
¡', ; -, ,1 : ' 11 ,- '' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

·--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ve¡ntidós de mayo de dos mil quince. la hcenc,ada 

, Agente del Ministeno Público de la Federac'¡On. adscnt<~ a la 

Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocuraduria en Investigación 

Especializada en oer1ncuencia OrganiZada de la Procuradurra General de la Republoca, qu•en en 

términos del articulo 16 párrafo pnmero del Código Federal de ProcMimientos Pe_nales, actúa 

legalmente con los Jes¡igos de asistencia con quienes da fe,-------------

-- ~:::--..~':: :_--- ------ :_. ----------------- D t J 0:- ------ · ------------ -:~ --- ·- ----

- -!;T#!gase por r€Cibfdo el oficio 2075-11-P mediante el cual se rem1te cop1a del ac~erdo de fech~ 

ve~~de abril de dos m1l qu1nce, suscrito por el LicenCiado Alejando Barrad~s Morales. en su 

caiid~"if:dt. Secreta no de Acuerdos del Ju~gado Noveno de D1strito, en el estado de-Guerrero y con 

se~;f~;_touala, d_ictallo dentro de ta causa penal 021/2015, med1ante el cual so11cota se permita el 
~, __ ,, "' 

ac~es() 'a"f¡i- bod_oi.ga eje esta Subprocuradurla especialiZada a fin de pract1car áoversas d1ligenc1as 
1 ' ' -'' - '• 

judtd<i(~ .. s_9_1)re los 1n¡lios afectos a ra presente Indagatoria_ Documento que <:ln sU fatalidad consta 

debl~·-l'lfilils~ésC.itas por ambos lados de sus caras; la cuales se da fe de tener ata v1sta y 

se ordena corra agregada al cuerpo de la presente indagatona. en términos de lo dtspueoto por los 

articulas 14, 16, 21 y 102 de la Consllluciófl Polillca de tos Estados Umdos Mexicanos: 206 y 208 

óe< CóóOQo >'eo<eo•"'d'm~;"m''"'"'' Penales, por lo que es procedente acorda"l<" y se. --- --

-----------------------ACUERDA------------- ---- ·--- --- .. 

Agréguese el oficio de referencia a tos autos de la presenle indagatoroa. a f1n de 

electos legales a que haya lugar.------------------------

NC<O,- "•"""''"'"'""'' como corresponda a fin de que se informe aiJLjzgado que el d1a 

como fecha por parte de ese órgano jurisd'1cc'lonal para llevar a ca~o laS diiJgenclaS 

enf'mendad<¡.s _i!Jns_ peritos, se tendrá por permili<:lo el acceso a 1~ 1ndocios afecto~ a la lnd~g.Jtona 
..,_\Lj,lE L\ RLPUHJ.Il;l . 

a r~n e qu,e se. Les practiquen las expert>Cias necesanas .. -------- - ---- ·-- --- ---- ·
'e:echos HUmo .. o5, 

------------------------ -----C UM PLASE----------------· -·- -· ----------
Wicio~alaComumd?~ } 

- - - As1 lo acordó y fmna la Licenciada , Agen\e del Ministerio 
ltftl!lacwn ; 

PúbiJW' de ta Federación, adscrita ata Unidad Especializada en lnvest1gacoón de d41itos en Mal<ma 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al 

constancJalegal- -------------------------------

·------------------------------ OAMOS FE--
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ -
JUZGADO  DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IG~U~A~L~A~. ¡o_-;:¡:¡¡;;;;-; 
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro, código postal 

40000, Iguala, Guerrero_ 

TELEGRAMA OFICIAL URGENTE 

SECCIÓN. PENAL CAUSA PENAL 21/2015 
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"Iguala, Guerrero, veint~SiE!lede abril de dos mil quince. 
Vistos;  

 
 

  , agréguese  
 

. 
, ' Ahora, respecto del  

I.H DEL\. RIP  
·erechos Humo  
'.'lli~ios a la Comu  
· • ''  

 -tén~sé al  
 

de su devolución. 
Por otro lado, vistas 1a:S manifestaciones realizadas por el licenciado 

 perito en materia de criminología, criminalistica, 
fl_rafol.ogla1 y da~!IOSC?pia;_ .~_sí como la licenciada e~ p_sicología  

     
     su 

contenido, se provee: 
Respecto a la licenciada en psicología  

 
 

 que solicito que se 
autor~ce es    

   
   

 de manera 



  
 mi dictamen posteriores al examen que se les realice a 1 

procesados"; 

Asimismo, los  
 

 así coo~~ 
un plazo de diez dias, para presentar el dictamen posterior al examen 
se les realice a los procesados_ 

En mérito de lo anterior,  
 

     
 y al director  

 
        a 

corresponda permitir a la licenciada   
 

 
 

Así también,  
  

    

 solicitando se fijen  
 

opinión técn1ca  
 

        
  asimismo,  

 
-'"'·"('[_•    · 'rl" 

Se requiere   
 

  
 no se les ir 

dicho   
 

 , de conformidad con 
lo dispuesto por la fracción 11. del articulo 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Respecto del licenciado   
, atento a 

sus manifestaciones. se provee: 
de dactiloscopia será realizado sobre 

las annas Y ~ :::~l~~j"~"i¡'~~~~~~ adscrrta a la 
-¡ de 

• 

• 
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PF \L D[ 1.~ REPÜllUCA 
. Dc1eti10> Hum.;nn·, 
Serv1cios a la c~m~mr1"" 
iti'•'BSiiQO~iOII 

OD2'76 

que tuviesen para ello, se les impondrá una multa por el equivalente a 
treinta dlas de salario mínimo vigente, de conformidad con lo dispuesto por 
la fracción 11, del artículo 44 del Código Federal de Procedimfentos 
Penales. 

Notiflquese. 

sl lo proveyó y firma el licenciado , juez 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Iguala, quien 

actúa ante el licendado secretario que 
autoriza_ Doy fe Dos Rubri

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 

ATENTAMENTE: 
IGUALA, GUERRERO, 27 DE ABRIL DE 2015_ 

' ' ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

·--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueVB de junio de dos m'j qui~PCe . 

· · • V 1 S T 0.- El estado qoo guarda el p;esente expediente de averiguaci6n prnvia en que se actli<l, y 

desprendiéndose de consl<lncias ministerrales, concretamente del contemdo de los partes onfmmdiiVOS así 

como de las constancias que integran el mismo expediente en se plffl de observnr diversa reladón 

relativa a d'1versas personas las cuales al parecer cuentan con una estrecha relaóón entre las m1smas y 

la presente investigación, las cuales al parecer se encuentran relacionados wn miembros dt> la 

delincuencia orga~izada; por lo que es necesario allegarse de mayores datos relacionadoS r.on las personas 

~~:erencia y co~ la finalidad de descartar o corroborar dicha situación se cOilsl:lera sd'~¡tar anteoodenle5 

1'1:!1\1\¡lonados con la· C. " con RFC ", mformac•ón que 
)':)' ' 
!feberá contener si cuentan con alias o apodo; su modus vivendi, relaciones familiares, lugares de trabajo, 

tjJl)(ll:e de ingresO y monto al que asciel'>de mensualmente: diversiones que l1ene, personas a las que 

~uenta, si cuenta con antecedertes penales o cualquier otro dato que permita ldentilrcarla plenamente. de 
' 

t& misma forma se solicita se informe si cuenta con ant~rtes penales y demils datos que se pudiesen 

tener acceso tanto en Pjalaforrna México, así como demás bases de datos con las qufl se cuente del mosmo 

modo se so~clta se realice una inspección en fuentes abiertas (Facet.ook y demás redes soc•ales de 1nlemet) 

a fin de que obtenga alglin dato para su identificación. ~ fin de allegarse de todas y cada de trnlos tos 

eleiJjelltl't\necesarios que s·FI\Ian para el esclarecimiento de los hechos que se lnVBS~gan.- -

·- ~-~~~(~ud, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A". de la CooslituGrCm 

Po~ti~EstaOOs Unidos Mexicanos, 2•, 3•, fracción 11, 6', 10, 44, 1GB, 180 y206 del CiJd'¡go Federal de 

P~~(llos Penales, 1', 'Z', fracción V, 7', 8' de la Ley Federal Contra la Delincuencia Org<milada, 1 ". 4• 
V- -_, '. 

fra~·W, 10 fracción X, 13, 22, fracción 1, inciso e) de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría General de la 

RePf_brf~.e~J~f.\r.lel Articulo 32 de su Reglamento, es de acoroarse y se- · 
---- -~."-~;~c·.;:-;,,~-.1_-- · --- ·---· ---·--""ACUERDA·----··-·------·-·--- ... -. -----. 

-- -PRlMI;iRQi; Remílase.oficio de correspo!ldencia a la d'1'1iS'1ón de GendarmMa de la Pol1cia Federal a fm 

de que.oS!_llnfolme en relación la C. " con RFC 0"; Dala 

que se informe lo solicitado dentro del presente acuerdo.-

-.-------.------------. ·------- • ·---CUMPLA S E .. ---.--·-------- .. -------------

-Así lo acordó y firma la Ucenclada , Agente del MimsJerio PUbl1co de la 

Federación, adscril<l a la Unidad Especializada en lnvest'lgac'•ón de delitos en Materta de Secuestros de la 

Subprocuraduría EspecialiZ<lda en Investigación de Delincuencia Orgamzada, quien actúa  

testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida coostancia legal . - - - - -

------------ ---DAMOS FE-

LIC
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SUBPROCURADURIA '[~gE:~:ktlzADA ,. 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: sr.l DO/U I':IOMS/f'E-F/JJbO/llll5 
A.l'.: I'GR/S!';II)()fliEIIJMS/1 ~fi/2015 

(T.,._, A.l'.: I'CIVSF.IliO/IJFII)M;./1761211151 
,JSUN 11 J Si. SI J/.1( '/'U IN!· ( !/IM,Ic '11 !¡\ 

Me''"'"- /! r. " o•! "" 1w11o d,· 'O/' 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE 

 
COMISARIO JEJt  

COORDINADOR DE LA DIVISION DE GENDARMERIA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa al rubro citada 
y con la facuJtades que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, Fracción-U, 6°, 10, 168, 
180 del Códi!iJO Federal de Procedimientos Penales, 1°. 2°, fracción V, 7°, 8° de la 

, Ley Federal ~ontra la Delincuencia Organizada, 1°, 4° fracción IV, 10 fracción X, 
~~ts,_- _22, fracciof>n 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría, General de la 
~epública en 

1
1relación con el Articulo 32 de su Reglamento, con. el carácter de 

'~R~ENTE Y iCONFIDENCIAL, solicito a Usted, se sirva designar personal a su 
~'!1!!Jno cargo, a ~feota que realicen una investigación de las personas que responden 
t.ái nOmbre de: '  " con RFC ". ' ' ' _, ' 

!tlebiendo determinar su ubicación, Si cuentan con alias o apodo, sU modus vivendi, 
:·re~ciones familiares, lugllres de trabajo, fuente de ingreso y montoal que asciende 
ri1en_sualmente; diversiones que tiene, personas a las que frecuenta, si cuenta con 
antecedentes penales o cualquier otro dato que nos permlfa identificarlos 
plenamente, de la misma forma se solicita se informe si cuenta eón antecedentes 
p~ales y demás datos que se pudiesen tener acceso tanto en Pl~aforma Méx1co, 

mo demás bases de datos con las que se cuente del mismo !nodo se solicita 
ice una inspección en fuentes abiartas (Facebook y demás rédes sociales de 

~ t) a fin de que obtenga algún d1'!to para su identificación. . 

~erior para la debida integración de la indagatoria en que se actúa, sin que se 
dthrta manifestar a Usted, que el expediente se encuentra para su \':Onsulta en las 
qfiif.i¡;lfl~nelli-lff-WfiCrito se encuentra en Avenida Paseo de la Reforrila nlJmero 75, 
Ph_!!t~t;I~J~lrcotonia Guerre Cuauhtémoc, México, Distrito, Federal, 
tÉIIII!1't\ir{ij·:1'S4€ioooo extensió
vicios,a la Comunidad _ 
J>~ig#n
S 

' . RtTA 
~  DEUTOS
fJ 

. ~-o 

', "' 
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SUBPROCURADURÍA ESPilCIAUZADA EN INVESnCACION DE DEI,INCUENCIA ORüAN!ZAOA..,. 
ti N !DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN o¡; DEUTOS EN MATERIA ])E SK('(I!lSTII.O 

que cOn 

'" 

----·----~- - ---.-

A.P. PGRISEIDO/UEIOMS/186/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

li 

·oo!l.79 

dos mil qurnce, la 
1 1 Público de la 
Demos en Materia de 

i Organizada, 
- - - - -- - - - -- -
con oficio No 

de 

~---~---·--·-·--

.1 Federacíón 
, de la 
actúa 

f""'" *'la l<<f<~r"'" No. 7~, Prim<r Pi,o, C<>lonio Gu.rrem, lld•I',Odlir~ < t~owhlfm•w '1< ,;,.,, p ; 
1' d,; 15S 1 53 41, no 1111 "'·    ~~ ,_,,~, , .. "~·'"' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA " !; (;Mi 
ORGANIZADA . .""C;;l""";!,..,._ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

-'\ : ' 1 ' -1 i 
AVERIGUACIÓN PREVIA; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

- - -En la a doce de junio de dos m11 qUince, la 

l1cencrada Agente del Ministerro Pübhco de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en· lrwestigacrón de Secuestros de la 

Subprocuraduria en lnvestigacrón Especializada en Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien en términos del articulo 16 párrafo pnmero 

del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmenle con los test;gos de 

as1stencia con quienes da fe,------------------------- - .. ----------- .. -------

~·: ~.~ ~ ~~~ ~~~~~~~~ -~1-;a~~-~li~i~; ~~~- ~~~~:.1 ~e~:~~~~~~~~~: ~~-~~s- ~;1-q~~~;e-. -s;g-n~~~ 
i-~'.p"c.r el C. , en su carácter de Subinspector, adscrito a la ,,- •' 

>~bpordinació ide la División de Gendarmería, por medio del cual dan contestacrón a la .,, ' 

[~01\citud reali<Jada por esta Representación Soc1al de la Federación, en donde se solicita - ' ' \ \. 

se informe sobre antecedentes de las personas refenda dentro del ocurso. al respecto 
·: ·m~hlfiesta: -.------ -- - -- -- --- -- -- - -- . - - -- . - - -

- • ¡' --------------- --

que responden al 

SI con al1as o 
de fuente de mgreso y monto ;¡/ 

que ltene. personas d las que 
o cualquier otro dato quo nos 

forma se solictl<l se tnforme -'' 
datos que se pud1esrm tener acceso 

demás bases de datos con las que se 
realiCe una mspección cm fuentes abiertas 

de mlemet} a fm de que obtenga_.algilll dato 
mforma lo srgwente 

- - - Documento que en su totalidad consta de una foja útrl, escrita por una sola de sus 

caras: la cuales se da fe de tener a la vista y se ordena corra agregada al cuerpo de la 

presente mdagatona, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos; 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; por lo que es procedente acordarse y se, _ . ____ . _ 
- - -- - -----
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

----------------------------AC U ERO A--------------------------

- --PRIMERO.- Agréguese el oficio de referencia y anexos a los autos de la presente 

mdagatoria, a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar, --- -- - -- - --- -- - · 

--- ---SEGUNDO.- Recábese la ratff1caci6n de los elementos Policiacos agréguese a la 

preserrte indagatoria para que surta los efectos legales que correspondan - -- - - -

---------------------------CUMPlA S E---------------------------
- - -Así lo acordó y firma la Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Un1dad EspecialiZada en lnvest1gac1ón 

de delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg

final firman y da fe para su debida constancia legal. -- -

---------------------------DAMOS FE-

TESTIG

Lic. 

' ._ " 

' 
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LIC.  
Agente del Minosterio Públ~ro federal 
Adsuito a 1;¡ U [ I.D.M.S df' la S.[ 1 0.0 
Presente' 

• -POLICIA FEDERAL 
- ~C283 

POIJCÍA HTJFRAi 
DIVISIÓN OE GfNW~HMi-lfll'. 

COORDINA.(JON m:! A IHVJ':,~n~: 

¡,,, , .. ,¡,. ,, :,-,¡,. '·"'•" ''11' 

Cnn iiJrllblnt'lliO d lo di'JlUr";To por los a1tículn<; 2\ ti<' la Con·.lilur "!" l'oloiiC,, •h· In•. 1 '·'·"'"'· ''""¡,,. '·1• '" .,,,. 
1. "J. 3 (,_'!O 11 ¿n-ilm XVII. ~ ¡ lracoones 11. 111. IV: a1 riculn 7> !roer""' 1 11 11 '" "''" XI v XIII ,¡,, r., 1, ·y '·" '11"1 .11 ''' 1 
\Nr•lli'L Nd<H!Ilill dc•Sq;Lilldod l'ublka. artÍ<;ulo' l. 2 lr,lCCIOfiC'> l. 11 III.IV. < S E IJ,H< ICHll •, IV VI XII, Xli, >,)( 0'1 
1ncr•.o d). XXIV y ~S rlr· le~ Ll'Y d<• IJ Pohría Fcdcr~l. JriÍculw; J "" rnrn" arli(IJIIJ : lr.¡rrinnr·, 1 !1 IV 1,; X ·'' \11 ·, 
)(IV. 1')'; rld Cód1~;n l<'rkr~l (Jr> Prw<'domi•·nttb Pcn.llr•, y''" ~T''Il<l<lll .1 ,, ofoc,, S[I[)O/UflJ"!!\11~/Ff 
f/3360/2015. <k lcclr~ 09 de junio rlt• /OJ~. f!"ad<J rknt"-' ,¡ .. l.r dV<'I'~'-"-H'''I' "''"Ji,l Al' 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/201S. Pn donde se '0h( ita Id M'ii\OldCIÓil de• r•l('l •11 ., 11 '>< 1' '1 d '"'" ' ''" "." 1' ' '<· · 
1 X IIIAURG  clr ~.<-, !"''''''"'" ,,,,. ''"·!'"'''''" 

PGr 111~_1¡¡ 'd_r: l,;q¡',~'s0r+· lllf' P<'rJT11tn on I<JrrnJr d ust 0<1. :¡u e d('I'IVdflr: a 1,.' ' "'"' ,¡ 1 ' . ' p¡,,, , , , " . 1 ,_. M' ,,, . , _, · r, ,.~,-, · 
olJL<·Ilr,,- H')\I':Lml d~ ICJ•, -,,¡~' JIPlllh tli' rJOITI>C"III\!1 < · - - ' .. 

l.:
2 t 

).:·¡Hifl lod "'fr rkho onlormar h~>La el •nom~nln quN'nn(f~> • 'lJ, '1' 0•' >!•Ir, ,.,,¡, 1 , ' , ¡,, '' "', 1, dio ll<r<JIIil) J. 
~~ 
L fJFL~ REP(:. 
.chosHuman,··-
:ias a la Co,·,:,,;_. 

""" --;cción 

RESPETUOSAMfN f[ 

·----
LIC. 



• 

• 

-·------

Cú284 -
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO 

RATIFICACIÓN DEL C. 

- r;n la CilJdad de Méx.1co, Distrito rr-••ir'L;l, il J.,s ,¡'""'" 
horas con veinte minutoc; dt'l doce df' -:,un i ,, ck do·; In-' 1 q11 1 ,-,- ,., 
ante l_a fluscrita Licencidd.a , 
Agente dpl Ministerio Puhl
esta Unidad Especial.izdda, é¡uiJ,n con lrtnddrn<enf,, '''' •"1 
arti.culo 16 d<~l código (ederal rle prnc,;riim.ic;nto:; fH-'n<~lr•t;, 
actúa con tE?stigos de asistencia que aJ LJJral fitrtloifl ', <L\Il 
fe, col'!liparece el C. , c1 'Jl>lr1n "" ¡,. 

·_· .•. protesta en térmi.no.o de ley pi'lrd qu<' "C' c·ondu?•· .. , "'' 1,, ~: --;,, verdild en la di hgenci a que Vil a interven l r y ~+ ·¡e .•1rlvi ,,. 1 ,, 

~~l' ;<ie las penas que existen a los 'JUR ,;e conclu7caJr r:nn ldlc_.,.d¿,,_j 
'!l:,·- •. :ante autoridad en el eJercicio do !-unclon'""; qnJ~n por ''"'' 
-;_·_~ generales dijo llamaJ:se como qwldado, de id,¡d 
- .. 

adscr:ito especlficamente ¿¡ la roordll1d<"J'"" ~;,.,,.,,,¡ ,,, le~
D
l

,-, f>CT J,, 
S~;retaria dR Gobet'nación con número de exped:iente 45617 y 
ri6mero de fol:io  _La CUcll Prf'><r-~nt d í ni ''' ,, ~ 

coLo¡:- m.1sma que concuerda con 1 os LJ><qo~ 1 ¡ '·'-·rwm,, "'· 
concu~rda deJ compareciente; documrnLoc< de le·, · .,,,,¡ ,_,., ·nq 

!Uhllfá'~ en el articulo 21}8 d" C(Hiigo P'<cd~·rdl ,¡,, 
~*,m-lentos Penales .so da fe dP te>n<·r el 1_,, •.·i.~t__, dc'L 

'i'?ffi:~¡j¡¡iiJ¡jvnte~ del c-:ual se ohLjEme c''P'd'; pclrd 'JII(' ¡•rr_•vi·, 
cute]o y certlf.l.CiJ.ccon se agreglw a l_a rr<<wnt" -y ""rl cJ e>tJ:-: 

.,j<lfl.ctos legilles correspond:ientes. Acto r·,-,nti1111n _,,,, l(' iJdl'C-' 
snhet al. compareciente que atento a¡,, ,¡¡_,,r,JC··d_, fl"' <'l 
l\rliculo l?.l Bls del_ Código l''ed•:-rdl ,,,. Pr,w,•di

111
;,.

11

,_c,s 

1-'cnalc.o, tiene derecho a est<J¡:- a:;_l.c::_ido 1-'0J p(•r·'"'"' <),-. ·," 

r-onfianza o abogado defen:;or y ';i no )-!lm;J1· o1omf,,,,, '"", .. ,¡" 
Rept"eSF'ntación Social le desJgndJ:'d "1 L'PLc•r>·,ur i'•n,; ,, .. , ,¡,. 1 

1 Federaci.ón. l::il l!SD dü la VGZ el c·omp.-lrrcc-j,.¡,(-,, m,
11
,,¡ ''-""1,

1 
qrw 

no es su desF>o estar 
<'Úl<Jgad,-, defon,or, a si st, do por P'":rso"" 

y <-'ll rPl.a_t;iJm "l <"Omparec-enci.a; - - - - - - - -· - ---------
- MANIFIESTA: 

--Que comparece nnte f!.ota Rl'prr'0r-•J 1t, 1011 
:;n•;¡.,f ,¡,, ¡,¡ 

PdYte pollcial l''ederación y aJ "e.•e.·· ,
1 

1,
1 

· 

~"' '!¡,;(,¡ f,c; )'c~ric' pol¡cj¡,J si_n númot'os, de doce (]"' 
1
•

111
.,

1 
•• 

1 
,·¡

1
. ·' 

~ c:nc<miiq"''""'', 
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PGR SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA 

---- ·__::_::_ 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

"'"'" ""''"·''·'~'"-'' ,,,,,.,,'""'"' UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO 

L Cl : 

AVImiGliM:IÚN I'REVJA: 

constante de una fojas útil, ~sc:n.t-1co po¡ un,1 c-o;,[a <h ·-w. 
caras, mismo que ,.;e RATIFICA en toda y <"dd" l>n.l de nu·_; p,J•_¡.," 

por contener la verdad de lo alJi ascnte>do, y '''''"""''' ··c,nn 
suya y puesta de su puño y .IC>trcJ ]d ,-ltirld que ap<~rcr·r• <1l 
calce por se1: ld qu~' uti lcc.a en todo:; 'iW-: dCtn,; rnl,J¡,·u,· y 
privados, Y al no haber más <..jt<e hac<er ,·on:;t 1r ,_,, d" f'Or 
terminada la presente di..l_i.gencia, con 1,¡ 11 ,,1_ 
margen para constancid en un_i_ón rle 
interv.inieron_ 

'" "·- ' ¡, ·¡ 
'•' . ' 

-------------

COMPARf:ClENTE 

F r , ._ ·~-

_' •1 'i!'p[:·,o¡ f(j 
"·~ "'" . 

-:; .'·.'.:·1. ;2no '· 
.• d :;~ CC','~U:;idéd 
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ORGANIZADA 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

nto Federal, a treinta de JUnre de dos mrl Q111nce. la lrcencrad.J 

 Agente del Mmrsteno Ptibltco dfl la Federacron. Mdscrrfa a 1,1 

Umdad Especralrzada en lnveslrgación de Secuestros de la Subprocuraduria en lnvesfr~acron 
Especralrzada en Oeirncuencia Orgamzada de la Procuraduria General de la Republrea_ quren f'n 

térmrnos del articulo 16 párrafo pnmere del Código Fflderal de Procedrminntos Ponnles, actu,J 
legalmente con les testrgos de asistencia con quienes da¡., 

-------------------------·------·-·DIJO:--------

--- Té"~r recibido el efrcre 322111P meUran!e el cual se remrte copra del acuE"rdo dn fecha ,, 
ai'H~~te de junio y vernte de mayo de des mil quince. por meUro del cual se Irene por rec•bido E"l :f.'\.-, 

~ numero PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-F/2164/2015, mediante <'1 cual ~e inforrn;:o que aun no se •' " 1' 

ey.\!f'!a con fecha para entrega de armamento. sin embar~o una vez que se t<enga la entr<'qn . •'· ' 

recepción de m<smo, se rnlormara de manera rnmed•ata de drcha sttuacoón. Documento que en ~~~ 
t?P,Iid;¿·,;;:Q~a de dCJ.~_!Qjru>-útrles, escritas por ambos lados de sus .:aras. la cuales se d.l fa (j~ 
tener a la v1~J y se ordena corra agregada al cuerpo de la presente Indagatoria. en térm<nns de In 

rliipu_e~t~_p,81_'1os artlcutos 14, 16, 21 y 102 de la Constrtuci6n Polrtrca dú los !estados Unodos 

Mexicanos. 206 v 208 del Código Federal de Procedimoentos Penales, por lo que w; procedente 
acordarse y se,---~-------------------.---------------

- - -- UNICO- Agreguese el olrcio de relerencra a los aulos de la presente rndagatona, ,, lm <ie que 

surta lo~ efectos legales a que haya lugar-·------~------·--·> 

: ~ ---~i~~c·o~~~ ~-l;r~a- ;a- ~~~~n·c;~d-a ~~~~~~~ -<i;.I-M;nrst~r:; 

------------------------------ACUERDA-·------··--· - ·-----··-

Prlbhcc¡;.la Federación, adscnta a la Unrdad Especializada en lnv«slrqacrón dB delrtos Pn MHtcrr;l 

de SeGÍféstros de la Subprocuraduría Especializada en lnveshgacrón Ir ;r - , 

quren actua en fprma legal con testogos de asostencra que al tonal 
consta~bHJ¡fJ:lrB!J(A--- ----. - - - -

___ ~::~s-~~rl]~np~'----------··--·-- DAMOS FE--
·;'~5 e la Comunid3d 

--_ ·[,~n 

TESTI
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGÁDO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, 
1 1 

~ ~= 40000, Iguala, Guerrero. 

Sección. Penal causa penal 2112015 

'f ;.. ';~ •'UI<L•C~· 

En la causa penal  
 

   
 y otros, con esta 

fecha se dictó el siguiente acuerdo: 
1-1 '·•C<¡~ 
r ,,.,,,~ 

"--' ; ' 
¡-~ .• ' ' 

.. J  
      

 en esta ciudad, que contienen los 
     

  
 
 

 con las leyendas 
"   

   los of1c1os 
En      

    
 próximo pasado. 

Cúmplese 
· 1 _, R
_,, 

:·' ;-,,;
· .. _ - •, 1c.".'" 
· · "''· 

a el veintiuno de abril de dos mil 
medll'lnt8 oficio CCJJST/1561/2015, 

de la propia fecha; ante el/icenciedo  
". 

Lo que· transcribo a usted para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. 
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POD~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5 

POOER .JUi.>ó.:w PE lA flDERJoóN JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL EST AOO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

• 

• 

Calle General Mariano Matamoros# 27. colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala, Guerrero. 

SECCIÓN PENAL 
CAUSA PENAL 21/2015 

OFIC10.2537-II-P-G. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A lA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CON SEDE EN EL DISTRITO 
FEDERAL. (SE ANEXA ACUSE DE RECIBO) 

 

DEL EJ~RCITO, ARMADA Y FUERZA A~REA Y OTROS, SE DICTÓ 
UN AUTO QUE DICE: 

· • rh-,,,., •:11. "Iguala. GUfJrrero, veinte de mayo de dos mil quince . 
. 
1
' ,. 1 

1 
~ el 

., ' '' · n 
'-· .,,-, a 

t: .. l.•. -~.' '--L-. JS l 
O 

SE/DOIUE/DMS!FE-F/216412015, de nue\18 de abn'/ de dos mH quince, dirigido 
al Proou a 
p$Sante z 
realizado o 

, 
0 y espera de recibir di~has ·fi; 

. -~ Flna/Ul(jnJe, 
:tli~) ~ d
· ~~ !!!! o haga e/ }7'~-ft f
,_ # Notiflqusse. 

·"' As! Jo 
del 

T;¡rg:~s~~'i:~~ A USTED PARA SU 
¡:j LEGALES PROCEDENTES. 

NTAMENTE. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ,. 

PGR ___:___:: ·.::.~-

INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

''1<\H lJIPilLIF()A (,f ><1 H.\l •'"· 

,,, '·'"'''''"'"·' OFICIO: SEIOO/IJ E!I>MS/FF."FIB211/2015 
A.P.: PGR!SEIOO/UEIDMS1186/2!H5 

T.A. A.P.: PCR/SEJ ()0/ll EIDMS/176120 15 
ASuNm.- S F. sot.Jcrr,t .-1 l'f J 1 o 

MéXICO, [J L, O ! ~ de ah¡-¡/ d(' ]() / ), 

Por a..ueNo-tecaldo en autos.. de la plllltente irtGagatoria y con las faculta(les que me 
confieren los $rtiCljios 16, 21 y 10l! 1~0 "A" de la_canstiWclón Plllltica de los Estados Unidos 

._MexicanOs; 111:'!1 de ~-ley F~ 06ntra llt-l>&litlco.tel\::i~i'd~~a·, 1, 4 de la Ley Orgánica de 
la._,Rrocur.tdi,Jriá Genllral da la-'lllió¡públiea; 1, 11 y32 de $lff!"'$1athfinto y atenclón a su d¡Verso 1554-·>. 11·~: d_e fecha ve~nlc~- <JI!; ~ dl!l _P~fl en- <'l\lflO, y re!llb:ldo en esta Subprocuraduroa 

;,¡ ,'"l";;speclal.b:ada en lfl'Á:Qiigt,_c~ tíe De!int~.efltM-o,.-g.da el tljeC!Oiéls. de abnl de dos m•l qu1nce, 
~o;;-:m~Tanw el cual requiere 't!CI!i,stlscnU¡, q\1$ :u~s .. ~ qlje $e·ri!:l,[lllad<l la <ml~-recepcoón del 
-~:;,- ~a~to, remita inmediatarn'~li> at4~phr.dientE.; ah~ yen atención a lo solicotado. 
,-::/le informo a . Su Sliltlo'r'l'á ¡¡1;1e se <!ft~ió el oficio número 

··S l!ii':IMJtij~l:!.f/#'6.,..15, 00 fWha•,f! ... e de ~ril de ttos mil qu1nce, dlrig•do al e 
PROClill<lll;l":lOR ti$-l~fJAL DE JUtil~tA-11~. ~~Sra qlle seljalara- fecha, hora y lugar, para 
reclbb"'P'ara"su gUaf'daJ)' austodla el ~MillO- ~-.00 encuentra a d"18p0Sic1óh de su Señoría 
del"!.lm; ~~~ Cau't;,a' f>en\1 021120'15, por Jo qUe J~Na trte.lor pltlveer mijunklal presente copia s1mple 

. del acuse-s de ta sOkc!tlld y:ii ~a, asilnj9lll¡j-.!!e irl~rh\'aqu\l se ha lijado-como fecha de .entrega 
de dieho armamento eledla Qlt lliele d)il'rl'lelyD dtt lB ¡:¡¡~anu-alidad, por lO que una ve~ que se 
ha~n;a)izado lll tnismal!e'~ ~ 00ttifie8d!ll dl!i 'h. aclvaolbn de entrega. 

,o'" ''•o 
tAV\ 

. . 

En Virtlid de lo.·antefior, respetiiVI'Him&nte le 90lito que de no tener inconveniente legal 
al gallO, de¡e s·,r, efecto~-~ de apremiO decretada,.!m ptoveído de v~ntic•nco de mar¿o de la 
pr~te anualic:fa!t, o::.ol}líi$illé &n mulla wr el equi~e a jo dias de salario mi nomo general 
vigenle en asa zona eGb,nómica, erj .. caso da· no lrfllrmar ló·~tado en el plazo de quince dias 
hi\'b¡jéS: ,OOSteriores al de sl.l-llriatnolfficaciór>. 

PQ{~ anteriorr1'1Elrrt6 e~uesto sdlk:ifn. su &.diorla. 

~0.- TE!IlerfTI~ por presiS!lfado mfeoorilo, dando cumplimiento a lo ordenado an su 
requerimi~~iel de merito_ 

:{> 
:. 

SEGU11Do.- SB:fftje sin efecto la mei:!ida de apremio provefdo ya referido 

·,;-~la Conwnirfad 
·,; 

LA A.MPF ADSCRITA A 

... -.-=~~~- -----··" 1',""" de:'·' f{dorm.• "'""'N" Ji :•, "'"' p;l•'. 1 "'""'·', ., '"'"' ,,,., 1 >el•·•'•" , .. , 1 ., , ,¡,,, , ., \1., 

,,, ,,,,,,,,,kii'J""''"'''"''""" 
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SUBPROCURADURlA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

- -En la Crudad de Méxrco, Distrito Federal, a d1ecrsiete de nov1embre d" dos rn11 qurnce. 1" 

licencrada . Agente del Mimster<o PUblrco dG h redcr~ción, 
adscnta a la Unidad Especralizada en lnvestigacion de Secuestros do la Subprocura<Juria <lll 

Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de 1~ 
República, quien en términos del articulo 16 párrafo pnmero del Códrgo Fe<Jmal de Proeedrm•E'ntos 

Penales, actúa legalmente con los testrgos de as1stencra con qwenes dn Fe, -

-- ·------- ·-- ---------- .. ------- D 1 J D:-- ------------------

--. Por recibido el parte policial sin nUmero, de diecisiele de noviembre de dos mrl qunwe. s•qnado 

~ ,z por-hl- en su carácter de Subinspector, adscnto a la Coordrnacoón lk la 

~~~Vosoón de Gendarmer!a_ por med1o del cual dan conlestac1ón " la ~ol1cotuf1 "'"''"'da por "'''" 

¡""~B.o¡.presentacoón Social de la Federación, en donde se sol1cota se rnform(' sobre ilntecf'dontes d<o> lnc, .. :,;- .. '(-

-:¡_~ ''!personas refenda dentro del ocurso: al respeclo ma!llt1esla "' - . . ~' 
' 

--., 

en alencrón a su ofic¡o SEIDO/UEIDMS!FE-F/6!8512015. ele lec/¡;, 12 de 
' e<-~ ,·,r·r if{fov¡ombre de 20 15, g1rado dentro do la OV<!ngoilc!O!l pu:>v1co /il' 

': 'PGR!SEIDOIUE!DMS/18612015. en donde se SOliCita la deugnocrón dfJ 
elementos pare que con carácter de EXTRAURGENn Y CONF-IUENUA/_ n 

-:"él&cto que se informe Si se cuenta en Sil base de datos ylo fur·nteo :tia> il"'' Sr! 
,_ '. 

- , ,-. iiimen acceso de lo sigwenle _ 

· - - Documento que en su totalrdad consta de catorce fo¡as lrt1les. E",crrtas por una sola de suo; 

caras: la cuales se da fe de tener a la vrsta y se ordena corra agregada al cuerpo de la pree .. enle 

mdagatona, en térrmnos de lo dispuesto por los articulas 14, 16. 21 y lO~ dE> la Conslttuc¡(,, 

Potltrca de. los Estados Unidos Mexicanos. 206 y 208 del Codigo Federal dG Pra<:~drrnrenlo~ ' 
Penales, PO<J~ue es procedente acordarse y se, . ---.- - -. - .. - . - - - .. ---

·----- --•! ~ .. -- -----------·------A e U E R DA-·--··------ .. -- ·--- · 

---PRIME~- Agréguese el oficio de referencra y anexos" los curto~ d>e la pre~ente lnda(Jalorra . 
a f1n de que surta los efectos legales a que haya lugar 

- -SEGUN~~~-¡~I'!)~BRW la ratrficac•lm de los elementos Poloc1acos agré¡:¡uese a la Pl'<'9)1tlf• 

m<Jagatona .t:'i'!f-1'iffll!ál1~1t!;ta tos efectos legales que correspondan -

---- ·- -- :':;:,¡ mi}Or.rtmfdad- · ---- .. -·--e U M P lA S E .. --- .. -
Asi lo aeo(M y firma la Licenciad  

PUblrco de la Federac16n. adscnta a la Un1dad Especializada en lnvf'strgacrón de delotos P.O Matena 

ele Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigació" do 

quien actúa en forma legal con testigos <le asrstencra que JI fomol frrn-r
constancia legal -."--. 

TESTIG

Li
lo
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' "' ' '', ' 
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LIC.   · 
Agente del Ministerio Público Federal 
Adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O. 
Presente: 

POLICIAWFEDERJ!I' 

POliCÍA 1-f.llfH/\1 
DIVISIÓN DE l'c>ENDAFIIJIF.:HÍA 

COORDINACIÓN m_ Lf\ ltiV!~tÚN 

·MO<~coU r- "r,-,h.,,,,._..".''""" ,¡,, -~>:: 

Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitucrón Pnlihcct rü; lo~-. !'sl:1rJo~; 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 40 fracción XVII; 41 fracciones 11, 111, IV, drticuln ¡~, tr<Knllt 1, 1 i 
fracc1ón XI y XIII, de la Ley General del Sistema Nacional de Segundad F'ubllca, artic:¡Jinc; ·1, 2 
traccion~:h lf,!JJI, IV; 3, 5, 8 fracciones IV, VI, XII, XIX. XX, XXI incho d) XXI\/ y t!5 dF' i:J 1 ey ' 
de la-.,Pollcia Federal: artículos 2, así como articulo 3 fracciones 1, 11 IV, IX. X. XI XII Y XIV 
195.' '·del Código Federal de Procedimrentos Penales y en ~1tencmn ,¡ ··" uflcrr' 
SEIDOIUEIDMSfFE-Ff6785f2015, de fecha 12 de noviembre rle :!01!\. qrr<'do d•;•11'(' rk h 
avé~iguación previa AP PGRJSEIDO/UEIDMS/186!2015, en dondf; c.e solrcll<-1 Id ilr-;,p¡rldnor' 
de:élementos para que con carácter de EXTRAURGENTE Y CONFILltNCII\1 . iJ ~'Je'.-1', c:rrr" se 

s que se trener1 ar.r::e,o d•-; In ~<tJIIrCrlli•. 
YfO LOS 1 OS CIJI\1 ( ~. Al 

t::S,f?f;:CíFICAMENTE CUENTAN CON SU ZONA DE OPERACI  rtVI\ E t_ 1'~; 11\DU 
oe,<S:tJi;'¡,_~'~o, AL ~ARECER EN LOS MUNICIPIOS DE' IGUALA. EDUNlfJC lli __ 1\ir-!~1 Y 
MllMCIPIOS ALEDANOS." Debiendo determinar su modw; opr.~randr. "rinGrpHi dctr111cJAtl 
delictrva, si se cuentan con algún miembro de dicha organrzactón delwtiv.1 Vil 'IIJIC"dn 
nombres, altas o apodo que sirva para la identrfrcación de <Jig(m o~ro mrernhro d<" 1.-J 
organizacrón delicttva, su modus vivendi, relaciones. lugares de operación, fuente· dr~ r11qn_.so 
y monto al que asciende derivado de sus actividades delictivas: s1 de los tlllembro<, 'IW' .,~_. 
pudiesen tener ubicados si se cuenta con antecedentes penales o eu<Jiquier otro da!o '1'lP rlü'' 
permrta identificarlos plenamente, y demás datos que se pudiesen tener acu•sn t:,mto ert 
Plataforma México:~t\si como bases de datos con las que se cuente. riel mtsmo modo se :,oltcit<J 
se realice una insp~ón en fuentes abiertas (Facebook y detnás '"des soctalr•s ílr, rntcmet) 
a fin de que obteng~~ún dato para su identfficación, en este sentido se rnforrn,1 In SlélUrerrto ... ,_ 

Por medio de la pr~nte me permito informar a usted, que deriv8rln 8 In ¡~nn~c.olt,·, r:r' r<J<-~nle:, 
abiertas se logró obtener la srguiente rnformación· ... \ 

: ·'~ l!i'Pl-BLICA 
1 ) http://www.pr:_c¡'-tff.lrn. 

C':ir"r'ti'11an a p;-mrJi!lefo: como agresore<; dr" nr,n;.¡ir ; ·· 
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1 bUi~.Lf.', Gro. (proceso. com mx).- Los conocen como 1,1s ~•ul•'r 11iuck· ',- , 1, , _: •,. 

lO$ ttblc<Jn como una pandilla al servicio del grupo deli os Uiudn'._ q,,,_, ,,,,>rlit•·•net• 
 

 

ltlforntes oftciales consultados por proceso.com indican <¡ue• ·c~;le !<'llf•r•, ~t·· · .:• ;.• ,,, . '" · · r_, 
·.r· 

es c 1''"' ¡, •. '"'f'll-ll'·l-  
 y prolwct.c~tHH cfei 

ubicado sobm la calle  '"'llll<.;p 1!'. :- ·.·11 ,,, 
''taque y detP.nción de normalist

-; ... 
!a pandilla está al s;-rv1c1o de los he•rrnnos  v 

 afincad

"' 
, fue detenido a med1ados de C'~k ano '! ,_¡,_, .w• 't•rrJ,, 

 ~:1  

 José Lu1s Abarca Velfi7_qtl
, ,_, .. "•,/·"IÓ~, 

A pesar d:~ que la~; autoridades fede1ales 11enen conocnn1Pr1to <ir'""':··-~" ;,r,u:, 11 ''·•· ..... ,: ·'lr·l 
 
· 

-, 
ror inillla.res y pol1<::ias federales. 

o 

como lo~, rr"~>PDII"-dhl,_,,- , 1, 1:> vrr, , ~c'n¡ (-''' 
n  

'i'IICidl re;Jii/ado

:·-n ese rnume
norm<Jil<;léJ:>, 

2) http llwwwwo~~m!tfnr

/•.taqrw c>rnwdo 
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El 

gobierno fecierai corn  grur,r• ri· • : ;, .• ·<rr';, ··- 1 'r ,¡¡Juc 
Jlmto 

'



• 

SEGOB _ . . ---"]::, 

.,, 

En      
 ubwacl:, i'n  

rnformaron a las autondade~ lerlCidlt·"• dm
vic:tlma que resultamn Ilesos_ 

s 
cabecera r

tmbajadur

~inculados al grupo delícttvo Guerreros Unidos ::r-

' ~-

1-:a,s  (1,
 a pesar ele I<Js 

!.:11 oc
a la c  
wupo

(:~tos 1
.'jlfl<nos rnantienen

· :. ' , 1' •r·h,, 
rht 

Fuent'"s 1 .1 

COrl el 

Reportes 
junio 

que

L"'l:! • ~·<J,. ~1! 
 

im.olle<IO> 

LliDEL.~REPÚEUO 

l.os mforn1es l~iJlll;l~·.e ') 
r, 

"Sii'"·ci·'"' '~ ~q-""-' 
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A pesar de ello,  investigar <1 
que siguen opera

H  

 

  
 v 'JrJir '1 10 ,, ¡, - · ;'"- ¡,_-,, 

No obstante, del sector 

 y actl1an en 
n1veles en la entidad_ 

- •'- ,fo•cl:~LIC.I. 

f rt
d~'L

('''< 

 ,¡,,  
en la cnrnun1d::1d dr 

Mien qtHc en de 
'Jlle  

r 

Crr 
 de IR m1sn¡;1 

 despla7aban 

 empresa  
otrec\'- sus

3) http.! ~~~sisdeguerrero.com .mx
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SEGOB --;. 
"' CNS --,~;Cuarto ataque

"00297 

l!ijuala, Gro.,~ a 29 de junio del 2015 (Sintesis de Guerrero).-  
 

do como 
    y   

 
 
 
 

en el establecimiento se han registrado varias  
 

  
           

Per ocasión, 
 Estaba 

Horas despu el ataque,  
   ex  

 

rec
quien

"'"1'·' . __ , __ , 
•·'-·•

los reportes:¡en·:~q:Liél momento indicaron  
a un presunt



• 

• 

S N~_ ,Dt\l_l,...iA ~ l::ll:hi:DAl. 
";-: La ~ 

lo que llev ~ 

"""298 
',} "' 

y 

Est Esta vez.  
al  

 
, según los  

 

~1J_ITnó  
h~it! la noche no se infirmó sobre resultado  

4} 

1> .~<;¿: 

W,D[ U REPCI!/.JC', 
A  ubicado en 

 cuadra del 
'GS r ilCI(l)] 

de una 
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sEooB >,,','" e N s an.,, .. ~ "'"""A"L .,:·,~.iillffl®fil"al a~ dos homl:i~::r.m~.uh!tfon hendtl.;, ~lf'~~~~Of'il'l 
reportes policiacos. l"'rn!ton trasladados a un hospital. ' ~ 

'Oü299 

Versiones de 
de la puerta

 
 mterrogatorios a testigos_ 

En el  del 
zona 

rtes policiacos a la que 

~sde 
Ciudad 

ue dejó  

~
t
D

~    

.!''1"' >~:·. 

 

Hombres 

A
en la colonia 

 reportaron un  
qolloe de las calles 

 
 y  

 sól  
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dispararon a 

• 

• 

Se informó que pero huyó del lugar 

·ocaoo 
Afuera de  

 ni se informó  
      

Desde el  
, uno de  

 

En la zona  
, para la  

    
~o 

'Vra s después de que  
por  

 
. 

Julio 17, 2015. 

Con    

Por

constantes

l
 buscan obstaculiza

llegaron al 
 en la 

colonia n lo que Vél del 

llegaron
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"' lrcln~  ...:.. 

seguida ....,..-

• 

• 

De acuerdo  
.Luego  

 empezaron a llegar 
autor"1dades federales y estatales. 

1J03QL 

Por este hecho  

De acuerdo
, con domicilio en calle

qUien así como
con domicilio en 

li  según los comentarios de algunos 
~~-tigos  a 

'• 
; entre 
:J para inicmr Para 
, . 
S

iA,.-r~~ar aún  
' 0

De acuerdo con reportes federales,  
 

y  
responsable 

de 

 
Sus

 y

; una a 
c  
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"' ,

cuales, 

 
lo sujetó  

 tomando f  
donde  

El  
 le exigieron  

 que  
 el  

. 

Sin embargo,  
 realmente era un 

 
 Aunque  

• se a  
  

• ~)\¡' 
!lft No tenía a la vista alguna 

• 

~htiOa
 

' ' - · .. '"'' _._.,'; 

En otro I"ÍechÓ, algunos  
, un . 

En , a lo que  
si.  tratando  

 , 

Sin 
aunque a la vez 

y cuando 

Entonces respondió que 
podía

El
p'1dió una 

el 
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'00303 ---
 

 incluso  

~~

'  siempre estuvo  

·  de la
 

En la 

del año  
, 

  
!f'ik\~sa la ComuriJ,·, 

r~·wrr~•u] ¡¡~~a.;;ó~ 
!'or Reforma 

México, DF.-



S tAl "~; ........ 
C . .....,. 

 preso en el 
iban en  

 de los que

 

bezado
 

o  
 para  

El 
M
hu

• ~f~,~¡t

• 

')y.,"

.
e, ya 
 

-·c.s¡;-~u'-''"~ 0 ., • • 

No·

 

Cuand

 
v 

era , ya que la 
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5 

 de 
 

 

Cabe hacer mención que derivado de la información antes mencionada y de las labores de 

y/o  todos

Siendo todo 16 que debo informar hasta el momento. quedando a sus af)rer:L<Jble~ óLrl('l10~ ',~adeciendo ia atenc1ón brindada_ 
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RESPETUOSAMENTE 

 
SUBINSPECTOR 

LIC. 

L\í. ll:·. LA JiEP(RLJC \ 
lf~'Chos h~rnaw ', 
·::-1ic'cs a la Comunida~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA --~~ -

" ''·L' < ,• ¡ 1' <' . ,,_,.,,, UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO 

AVERIGUACIÓN I'I{EVI,\; 
/> '''·1 'i 

RATIFICACIÓN DEL C _  

---En la Ciudad de México, Distrito l'cdcral, 
horas con cero minutos del diec.i.siete dé' nuv.iPmbt, ,¡,. ·1 

 la suscr.itil Licenciadd 
Agente del Ministen.

",E'ederación, adscrita a C!Otd Unidad Espf"C.ial.:Lc.od-1, ,-11!1< '' ·.n 
'fundamento en el artículo lfl deL cód.iqo t<"•i<'ra, ,¡,. 
procedimientos penales, actlia con testigo,, d<• dS.i0Lc-'lc'" '1'''-' 

. firman y dan fe, comparece <:el C.
a qu.ien se le protesta en término

se> condu<ca con la verdad en la diJ i.genc-J d qu~ 'Jd ,¡ i •11 "'' ••. -., 1 1 
y .5e le advierte de .Las penas que <'Xi.stem ,, le•.•, ']11· 

conduzcan con falsedad ante autoridad en el ,-¡nr,-,, 1 .¡,. 
funciones; quien por sus gener;¡les diJo JLJm,lr·o;r-• ··on ,,, 

"
 con emplPo en:" ComJ,,¡,·,.~ OJ,JI'i••l11 1 

ds Seguridad de la Secretaría de Cobernilrir'm, nm , .. -,~~"' :1., SlM)~tpspector, adscrito especif.icamente' ,, l-1 ¡·n,,,,¡;,,, .. ,. 
G~# de la División de Ger,darmer.ía ~·nn dow 1 , •. J 1" ,-,¡ 1 · · , '1 e~~~-~ .. fjlvar Adolfo Ru.cz Cnrtcnes 3648, colun~-1 pr•l1··~ 1·· 
Pi\1.o¡;'~~h_;l; delegación Álvaro Obrsgón, l:ódjqo i'Co,;till lfl J<l, 

M~x;t~:.Ojlistrito federal, teléfono 110'16000 ext. '.1" · -~~ 
s~!jJ:d•;mtiEica con credencial instctuc.ional expe '•'' 1.1 
sé'lti:-'eti'lrla de Gobernación con núzne:ro de eXpediente y 
n~:.:;~, 1~'f.fi':o<)J~'?  La cual prc>.scntcJ lot'
c.al'or-- 'm.lls¡;;a·L. que concuerda con lo.s r·d:>go.s 1 i '·''rl"r";. 
ci)~'Ol.lli:ridill'l:(•jjjeo) comparec.iente; documentos dP le,; 1 IJ-JI.r•:, '" 

ftfu¡:¡Jdiru;ri;t;O.ii1i:ffl:i'L el arliculo 208 de Cód1nu ¡.·, .. ¡. ¡·,•1 .¡,. 
Pfrp,C.f-{i~(il~entos Penales se da I-e dé> :·eonr-,r d ,., • i,;l ,, -1, 1 
compaiecconte, del cual se obt.1.ene Cr)pi.,-,s pe;¡:,· q11•• 1'1 1 
coteJó y ceri:ificación se agregué a .la pn"sentc· y ·.1,r'lc1 '·'1" 

ofect:cs legales correspondientes. A.r:to cont.inu,, S(·· 1, i1 

Sdher al compareci.ente que ater,co a 1" d:lspup,;t ,_, f'•H •1 
Arl:ículo 127 Bis del Código Federal d<' 1-,-,,-,,,¡,riJ<'<I: 
Penales, tiens derecho a estar a3ist~do por f'>"r.c;,,l,• .-¡,. 

confianza o abogado defensor y si no puPdP nombtilr IJ!W, 
Repres<"ntación Social le designara a.l Dc~(·pJL.sor l'tibll, o ,J, 

fodceración. En uso de la voz el compar<"cienté' m,1111.l ,,.~,1 

'-IJ 

' 

no es su deseo PStar asistido por pecsu''" d<-' "1' ''UI, i,
111

: 
aboqado defensor, y en rela<eión ii.l Plc•l.i'(• rJ compan'cenc.ia; - - - -------- '·'1 

- - - -" - - - - - MANIFIESTA: 

- Que comparece ante esta Reprec;er.L--Jriór; :~oc .,1 ,¡, ¡ 
1 P"-rLe polici.al Federaci.ón y al te-mer,, Ja 

11
;,,;" ·•·; 

1
-

11
:,. 

POliCL'!l sin número,;, de diecis.i.e¡p Je novic"mb
1
,, ,j •. <.!<•:; 

1
_,

1
¡ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO 

AVERIGIJACIÚN PR~~VI"-: 
' ' ,, 
" ,, ,¡ ·: 

quince, constante de catorce fojas útil,,s, <c"S<:J:'j L,L, P<-·1 "" 1 
sola de sus caras, mismo que SP RATIFICA en t.:cdc¡ '( 'Jcl,> '''', 
de sus partes por contener la verdad rielo cJIJi "'~r·llt«·l· 
reconoce como 'm ya y puesta de su puño y Jet r¿ J ,, r 'nr.• · 1' 

aparece al calce por ser Jaque utilizJ cm torfr>>; ,;''' ,,, 
públ.icos y privados, Y al no haber más q•J

di,<·'por terminada la pr-esente di.lig~'nClct, 
calce y al margen para constancia en unj6n 
Lntervtnieron. 

- - - - - - - - - - - --

SUBINSPECTOR 
COMPARECIENTE 

TESTIGO A 
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A.P. PGRISEIDOIUEIDMSI18612015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

de dos mil dtecrséis, 
i i PUblico de la 
li eo Matena de 

i Organtzada, 

con oftcio No. 
diltgencias 

General 
ec 

Política 
de 

para que 

--

- 1 

1''""" M la (l>JfotmJO No. "15, p,.¡,.., p;,.,_ Colonia (;""'reno, !l<l"~"<oú" 1 uaoil(i•JI"'" • 1..-, 1, ,. IJ , 
Tel. 1~>1 '\_\ .J.6 110 fllf n e ~ ló7 O S 1-0 "'"' -IH<'' '"'!> "" 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ......... 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO , ., ' ' ' ' ,., '" "' 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
PRESENTE 

OFICIO: S~:II)01UEII>MS/1,.1-A'/2JJ/2011> 
4..1'.; (>(; RISEI l.lO/lJ.;II)MS/1 86/20 15 

4SIINTO Si: Si!UC/l 1 . H'()} ¡¡¡;.\· Cil Un ¡ 1J /JI·. 

U 1 IU /111' il t.rr,· 
Mewo 111 o f¡,¡,.,.,,.,,.,h, )116 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación prev¡a que al rubro se indica y con fundamento 
en lo dispuesto por los articules 21 y 102, apartado A de la Constitución Pollhca de los hlados 
Unidos Mexicanoa; 2• fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de PrOC€diml€ntos Penales, 1, 2 y 4 
fracción 1, apartado A), sub1ncrso b) y e) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
Republica; 1, 3 y 32 de su Reglamento; me permito solicitarle se rnforme so en sus archivos o base 
de datos existen antecedentes a nombre de la siguiente persona 

• 

'' ' A "",DI;Ilt 'CA 
''?''JA/;1,' 

  
   

  
   

  
H   e 

' ,, ' .,~ 

erochos Hurr;:;;:c:;, 
·rvícioo a 1~ Comuilili?.
·ostigadón 

LAC. 

 

1 1 ., 1' 



" " ,., ' 

• 
. ... 

• 

St.JBPROCURADURIII ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DIC DEUNCIJENClA ORGANJZAII~ 
UNIDAD F..SPECIAU7-ADA EN INW..STIGACIÓN o~: OUJTO~ F.~ATERIA OE SH~Jr~~·¡·Ro ,........-

• (Hl3il 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/18612015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- -- En la ciudad de MéxiciiDist( ~~~· ·1·· ~trece de enero de dos mil dieciséis, 
la suscrita Agenlie del Ministeno Públ1co de la 
Federación, adscrita a;{<l n· · _ _ "' stigatlln,:~ Delitos en Matena de 
Se_cuestr~ de la Sub~ra\\u IZada én lrillf!!Stiga~-~--~l'lcuencra Organizada, 
qUien actua en COOipañflftle le!ffigos , al fma! f!mtan ';'dan fe· - · -- - - .. - . - . 

con ofic•o No. 
li 

las i 

Política 

"' 

i 1 
1 

al acuei"do que antecede, 

"""'" ''• 1" Re/"'"'" No. 7~, Prlm<r p¡,.,, Colnnla (;'"'"'""· ll<i<'g"c"'" r-u,..,ht<'·•""'' \h"" !f ¡ 
T d.- 15SJ 53 46 (10 !Ur "''· S 157 ó  """'·1'~' ,g.,h.nn . 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA-
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

''""'"·' ... ,.,,,,,,, UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ,,, -.... ,.,.,, -, 

,_-, 

OFICIO: SEIHO/U.:IDMSIH:-F/2341201 lo 
A.P.: p(;RISEII>OIIJEIIlM.~/1~61201~ 

!1.\'IINTO Si:- Si iU¡ '11:1 .·//'!! 1 1! 1 /li 1 ·,¡¡ /i!. ¡ /J 1 ¡¡ 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
PRESENTE 

En cumplimrento al acuerdo drctado en la averiguacrón previa que al rtibro se •ndica y con fomdamento 
en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, apartado A de la Cons~lucron Politrc:a de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2° fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Proced•mrentos Penales, 1, 2 y 4 
fraccrón 1, apartado A), subinciso b) y e) y IV de la Ley Orgámca de la Procuradurla Gener;¡l de la 
República, 1, 3 y 32 e su Reglamento: me permito sohcitarle se informe si en sus arctlivos o base dn 
datos existen antecedentes a nombre de la siguiente persona 

-\ ' 
• 

; a

Y si estas se encuentra !dentificac~;¡ como Víctima, Denunciante, T esljgo o Probable Responsable 
dentro de alguna Averiguación Previa o Acta Circunstanciadli, en \'.aso afrrmatrvo. se le 
agr<ldecerá se snva rem1hrcopoa de las constancias relativas correspondientes. ello en razón de quA dic~~nformación es trascendental para la rntegrac1ón de la mdagatona ';,._ 

Ag~ceré remita la respuesta irlfotrnación remitida a la brevedad l<'i cual se so11cita sea enviarla 
c01\fás debidas medidas de seguridad qua considere perlinentes para reSguardar la confldenc1al1dad 
de ttis actuaciones, a esta unidad sito en: Especializada en Investigación de Debtos en Mate na de 
Secuestro, Avenida Paseo de la Refonna número 75, ' Piso, Colon1a Guerr,.ro, Del<"g<lCIOn Cu¡~uh1t(¡fp~,¡v¡¡\~oco, O F __ C.P 06300, teléfono 53 46 00 , ext  y fax 53 ~6 39 88 Sm mc\s pollet·l\l0ioli~lil'd.'---8provecll0 la ocasión para enviarle un 

·,- .. :Ju·¡•ono• ~'v ;·1 1 ""'~ >1 

:.~s a ia Comunidad 

LAC. 
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SUBf>ROCURADURiA I!:SPECIALIZti.DA EN INVESTIGACION DE OE!.INCUilNCIA ORI;ANIZADA ~ 
tJNIOAD K5PECIALI2'ADA EN INVFSTIGACIÓN DE DEUTOS tN MATF,RIA DL~IWl!fSfRO ·~ 

11 
Por lo 
de Jos 
Proéedimientos 
Organizada, 1, 
dé la 

A.P. PGRISEIDOIUEIDM$1186/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

, "!~'''"''·<le enero de dos mil dieciséis, 
1 Público de la 

r en Materia de 
Organizada, 

oficio No. 
diligencias 

, parg que 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA, 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

" ,,, '1'''[.1'.,,1><• .• , 
' '1 1 , · J 1'1 H '< 

ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

oncro, s~:U)()/U~:mM;;;n:-l';usnor 6 
A. P.: PGR/~f~IUO/lJ l':lllMSil/1612015 

,rs¡ w n 1- s¡,- .'>1 N 11 n 1 lt'l 1 ¡-¡, r.v 1 >11.//)_Jf> 1 ¡¡_ 

lo.l //( 1 /1//1 ;¡ ~ 11. 

SUBPROCURAOURIA JURíDICA Y 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

·:-"t,PRESENTE .,.,_ .-, ,,_, "
,~-:~· ;: --.,., ,.. 

~
4

Ee '"mpl;mi<e<o "~""'" d<cOdo '" lo o.oogooolóe ""'' qoo" rubm ce ''''" , '" foMe meo lo 
· en lo dispuesto por kls artículos 21 y 102. ap¡;rtado A de la Constitución Po1111ca de los Estados 
·- : Ui\it1&!!.t.1fxkanos; 2" tracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedlmoentos Penales. 1. 2 y 4 
· ·.'lt)!\_~\d apartado A), subindiso b) y e) y IV de la Ley Orgánoca de la Procuraduri;¡ Genl'r<ll de la 

·Rebilhtldi; 1, 3 y 32 de su Re{! lamento, me permito solicitarle se Informe so en sus ilrc.hovos o base 
- -Qe d~xisten antecedentes a nombre de las siguientes personas e ',;e:; 

• 

Y so estas se encuentren lden~f~t:adas como Vk:tima, Denunciante. Testigo o Probable 
Re-sP9nsable dentro de atgu~ Averiguación Previa o Acta Circunstanciada. en caso aNrm.,~o, se le agradecerá se SilVa remibr copia de las constancias relativas correspondoentes, 
ello ~'!§zon de que dicha información es trascendental para l<l ontegrac1ón de la ond~gatona "~" 
AgratiWI.ré remota la respuesta información remitida a la brevedad la cual se solicota sea enviada 
con ~ebidas mediUas de seguridad que consrdere pertinentes para resguardar la conlidenclalidad 
de lit actuaciones, a esta unidad sito en. Espedaiozada en lnvestrgacoón de Delotos en Materia de 
SeCuestro, Avenida Paseo de la Reforma número 75. Pnmero Poso, Coloma Guerrero, detegacoon C~tl~t[f'ffrM't,fff'· D.F , e P_ 0631}{), teléfono 53 46 oo oo, ext 8149 y fax 53 46 39 88 

:ches Humano;, 
:;;os o J¡¡ Comunidad 

LIC.

,,, . , .. ,,:.,"~"-·.-:-""~"-:---:-,e" -"·,e,-- ... ,.~----:-----·-,. 
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SUBPROCURADURÍA ESPI':CIAUZA.DA EN INVESTICACION DE DELINCUENCIA OII.GANF.lADA ~ 
UNIDAD ESPECIALIZA. DA EN IIW[SflGACIÓN DE DEUTOS ~N MATF.RIA O~ SEC\WSI"IW ~ 

r r :. ¡¡ 
' ' j ' 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/18612015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

---Enla i 
la suscrita 
Federación, 
Secuestro de la 
quien actúa 

la Ley Orgáni~>a . 
d$ acordarse;--------------;--

----ÚNICO: 
para que dé 

- - -RAZON. 
agregándose las 

TESTIGO 

funciones 
, IMorme 

 
 
 

1'""'" de'" Refurm" Nn. J.'./'1 imH h1o. ( "looi• (;uN'""'· /IE'fc~ocivn r-.,,,,¡,,..,,,,.. '1• 1 '·, "1 
'1 el.: 1';0) "-' ~O IHI 00< n!. 8 1_<7 ó 81-~l "n" 1'1'' '1''1¡ ll'' 
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01]316 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA ----
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

'H "'''"< •'1' <•1~)"'1 

' 

' ' ' 1 ,_, " ' 

OI'ICIO: SEII)O/U ElllMS/FfiA'I2J6120 16 
A.l'.: I'GR/SF-IIJO/lJ •:IUMSII R6/2UI ~ 

ASUN rrJ s¡,· soucn .-1 ·ll'o 1 11 uo· ( ·. r un '" n¡_ 
!· .. \' 111 1 f ii/U/ N U 

M"'""/! 1 " 11,1,-,,"'"''1,· '1!/r, 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 
INTERNACIONALES E INTERPOL. 
PRESENTE. 

-'En cumplimiento al acuerdo dictado en la avertguacJón previa que al rubro se •nd1ca, y con 
fundamento en lo dispuesto por losartrcuros 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pollt1ca de los ,E;l¡¡~~j.lnidos Mex1canos: 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Proced1mrentos Penales:~· 
IPaCG.iOO 1, Apartado A), inciso C) tle la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la R<'púbhca1". 
-3a;'·V· 32,: del Reglamento de la misma ley, me permito solicitar a Usted, g~re sus aprectables irjstn¡.c~~oes a quien ~orresprmda a fin <;le que en auxilio de las funciones de esta Representación -So.;:ia;b~é la Fe<Jeración, coh l:arécter de urgente y confidencial, rnforme SI las personas que se 
enlístaran, cuentan con alguna nctJa ro¡a de looalilO!Icíón y aprehensión pendiente de cumplimentar en los Estados Unrdos de AméHca, siendo las siguientes 

Gire sus apr~1ables rnstruccrones a quien corresponda, a fin de que en au~ilio de las funcoones de 
esta Representación Social de la Federactón y con carácter de \![illlnl!ty_~gnfrden_Qial. inlorm., si-

o 

Agradeceré re'l1ita la respu6$ta Información retnitlda a la brevedad la cual se solrcita sea env1ada 
con las.~M.\Jas de seguridad que considere perttntmtes para resgu~rdar la ctmfidencoalidad 
de las ~_¡;lwh~as. a esta ul'rir~«ct sito en- Especialt¿¡¡da en lnves~gación de Delitos en Matena de Secues\t~"J\Willib~~asHo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, delegación 
Cuauf®o--ja&;(U(jJIIi!Q\l D.F . C P. 06300, telefono 53 46 00 00, e'<! y fax 53 46 39 88_ 

Srn máS'f)dr el momento, aprovecho la ocasión para enviarle""";"''" 

LA C. 

LIC. 

""' 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVF.STIGACION OE DEUNCUENOA OR.t;ANI/MIA ... 
!INlDAD ESPECIAL17.AI>A EN INVI!:STIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA IW SEC\JF,SI RO ~ 

" "" 

---Enla 
la suscrita 

qu'ten actúa en 

- - -Visto el 

- - - 1 

- - -RAZON
agregándos
~~~~~~~~

actuar 

00317 
A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/186/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

de enero de dos mil dieciséis. 
del Ministerio Público de la 

Delitos en Materia de 

fe:-----------

con oficio No. 
;¡ 

que antecede, 

~'""'"de la Roof"'"'" N". 70, Primer Pi•o, Colonia (;neJ·r""• ll<i<~adún 1 nallilto·o••w. ·\1• •h ,, 11 1 
Tel.· 1%¡ 5:1 4<1 00 no •" 81~7 ó 81-1.\ "'W».pe•·-~"1¡ "'·' 
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00318 
SUBPROCURADURIA ESPECIAliZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: Slo:il)()/lif: II)MSIH>F11J 7 IZOI <> 

A..l'.: 1'(; RISEIOOill EIIJMS/l ~612!11 S 
,/SU Ni'! 1 SI: .W 1/_/( 'li..l ·11'1 1111 1· N 1 A 1 11 1 11 i 111 

1:\l//lliR<i/\'!1' 

DIRECTOR DEL ARCHIVO NACIONAL DE SENTENCIADOS Y 
ESTADÍSTICA PENITENCIARIA 
PRES---ENTE. 

--~ 
' '1 ~ 

~~;{:;_' En\cumplimlento al acuerdo dictado dentro de la averiguac•óo previa cftada al rubw y con 
Jili.n¡'(jÍ!mento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 af)<lrtado A, de la Constitución Polll•ca de los ~i;s¡aOos Unidos Mexicanos; 1, 2 fracdón 11, 113, 117 y 180 del COdrgo Federar de Procedrm•entos 
;J;>E'nales, 44 de la Ley General para Prevemr y Sancionar los O.. titos en Maten¿¡ de Secuestro. 1" 
').

0

, jraq:::ló'lrl aRWJado "A" ,ncffio b), f¡ y w) y 22 fracción 11 1nciso e) de la Ley Orgánoca de Id ,~'Procürlldurta Ge~eral de la RepllbJrca, y 3 rocrso A fracción 111 y F) lraccrón IV. 3~ de su R89lamento 

~'··:'. ·- '-, -~;!icitoJentamente a Usted, que en auxrllo a las funciones de esta Representacrón Socral 
", 1~ l<if~!f\aci~Jinstruya a quien corresponda, a fin de que se informe de manera extra urgen la y 
"'"do'ñfiifencial, los antecedentes delictivos e imágenes fotográficas con los que se cuente en 1;¡ base 

de datos de i<l Direcc1ón a su d1gno cargo_ respecto de· 

• 

Srn oifb partrcular, aprovecho la ocasión para rerterar a Usted la segundad de m1 atenta y distmgu1da cóf.soderacoón 

·····-------,,, ' "1 
,-, ._,. 1 

--------------------------
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SUIIPROCIJRADURÍA ESp[CIAL!l.ADA EN JNVESTIGACION Dr. DELINCUF.NCIA OIWANII.AOA ~ 
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00319 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/18612015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

trece de enero de dos mil diecisérs, 
1 i Público de la 

li en Materia de 

·-------------

con oficio No 

cuel'lte en el 

 

VJI y 
'i i 

Ir , 1, 

··-------------

de Secuestro, de la 
quien actúa 

---·-· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 00320 

OFICIO: SF.IIIO/tl¡.;lflM.VH:.I•IH9/2(116 
A.P.: I'WVSEI00/11~; 1 llM.~/186/2111_<; 

,[,'i'I/Nl(! S( .'i'OUi '!lA ./1'1 !111 lc'N ( ·.·1 U/ 1 11 J 1 JI: 

1 \11/ill/li:/·.Nil 

H. TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA ÓEUNCUENCIA. PRESENTE. 

~=-~"·· .,: En Cilm~ml,nto al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
;1tJnda'ri:ianto¡fE e___ práscr~o por los articulas 16, 21 y 102 aP<lrtado "A· de la Constitución Polot1ca de ~·iistádos nos, 21racción 11, 168, tao, del Código Federal de Procedimientos Penales. 1". ,:4• !f~c<;ión 1 a ado "A" inciso a), b), y e) y 20 fracción 1 a) de la Ley ürgan1ca de la Procuradurla 
;"'*llera] de la epública, y 3 fract:Jón N y 32 de su Reglamento, sohc1to atentamente a Usted, que 
;:en·auXiiiO a las funciones de esta Representación Social de la Federactón, instruya a quren 
<:-d:rrresponda, a l•n de qLJe se i~ de manera e~tra urgente y confidencial, los antecedentes e ,;imá¡Jene~·~rtcas con tos que se cuente en el centro a su digno cargo, resp~cto de 

,:. • 
·' 
"""' 

Y si estas se enewmtren identificadas como Vlctllnil, Denunciante, Testigo o Probable 
Responsable dentro da algunaAveriguaciór~Pr<!vla o Acta Circunstanciada, en caso af¡rmativo. 
se le agradeceré se s1rva remitir COpla de las constancias relativas correspondientes, ello"'" razón 
de que dicha_ información es tra$cendentaJ pera la integrac16n de le indagatona 

·~ 
Agradeceré rei%_¡a la respuesta htformación remitida a la brev&dad la cual se solicita sea enviada 
con las debid~~ ft¡edidas de segurida(l que considere pertmentes para resguardar la conf•dencJal,dad 
de las aclüac¡:O.~s. a esta unidad s1to en: Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, Ait~1da Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, delegac•ón 
Cuauhtémoc;!México, D F , C.P. 06300, teléfono 53 46 (){) 00, ext  y fax 5.'l 46 39 88 
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SUEIPJI.OCURADURIA ESPECIALIZADA F,N INVESTIGACION D~ DEUNCUr.NCIA ORGANIZAD~ 
IJNIMD ESPECIALIZADA F.N INVESTIGACIÓN DF. DEUTOS l':N 111A'rli:IUA o~·. SFOI~Xf'R() 

l ' ~ . >) 
' ,._ " 1'<. 

" 

--- En la ciudad de México 
la suscrita licencrada

Secuestro 
quien actUa en 

- - -ÚNICO: 
Aduanera, para 

Adscrita a la 

- · ·RAZON. 
agregándose

r 

·-·-·- ----·---·~ --- - -----

A.P. PGR/SEIDOJUEIOMS/18612015. 

ACUERDO OE DILIGENCIA 
"00321 

'::;: de enero de dos mil diecrsérs, 
del Público de la 

en Materia de 
r Organizada, 

ofrclo No 
órfrgencras 

t en los 
Mexicanos, 

1 

··----·---------
de la Federación 

G!:! _Secuestro, de la 
Or~.U.da, qull;m actúa 

¡-,.,.., •le la R<l"""" N"· 7~, Po imer Poso. f'"lon;.o {;""''"''"· [lrie~neoim ( .,,,.¡,¡, . .,"" 
fd.c 1.~:" 1 '\._\ 46 (10 IJ!I "''- 8157 ,; Rl~.l '"'" i>O' '-"~-"', 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: Sf;II)O/UI•: II)MS/~-F~F n4U/2fl 16 
>\.1'.: ['(; RISF.III0/11 EII)MS/1 S(,nO 15 

1SUNTI!. Si: .\'OUCI/".1 .·1 1'0111/.N < . 11.1/1.1 /! /Ji 

l.\ 111 1 ( 1//ri/:.~ 11. 

LIC.     
ADMINISTRADOR CENTRAL DE 
INVEST~IÓN ADUANERA 
~RE S ~N'T E.¡ 
;'f¡.y: P'as-eo cfit?a RefQrma #37, Módulo VI, 2° P1so, Colonia Guerrero 
~l~a!;ión Cflauhtéinoc, e P. 06300. 
le1 .. 58020819_ 
r •• 

~--- ·: En c,w;nplª, 1ento al acuerdo dK:Iado dentro del expediente arriba indicado, y con fundamento 
¡'!n lo dispu!?~O r los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constituc1on Polit1ca de lO& Estados 
,un1dos MeJ\i!;ano 1, 2 del Código Federal de Proced1m1entos Penales, 4', 20 de la Loy Orgán•ca de 
_'ja Procuraduria G neral de la República, 1', 3' apartado A) fracción 111, apartado Fl fraCCión 1, 16 y 
,';i~_.'traCc~.n',í defReglamento, por este conducto SOliCito atentamente se sirva ordenar a qu1en 
cor"iéspónda rem1/a a esta Representación Social de la Federación, toda la información con que 
cuente en las bases de datos (dom1cilio, RFC, Teléfono, etc) a las que tenga acceso respecto de la sigUiente persona. 

o 

Siendo los dStos con los que se cuenta_ Lo anterior se soltella. por ser neGesano para la debida 
Integración del efpe(liente que al rubro se indica 

Agrade"cl!ffi'"~!t(~~temano las atenc•ones que se s1rva bnndar al presenle, le reitero m1 más 
atenta y diSIIngui¡ji?, fO(I,Sideraclón 

' .-, __ ¡lf) '• 

' ' ' . j · ·" vc,:;::n,·uó• 

LIC. 

'"'' -. !• '"' ;· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZA DI\ EN tNVESTIGACION DE OEI.INCIIICNC"IA ORGANIZAO _.... 
l!NIDAD F_.SPI';CIALIMDA EN INV[STIGACIÓN o•·.oF.l,ITOS EN 111-\'IERIA 1)1': Sf,CfJ~:Sl RO ~ 

-Visto el 
1 

--~------ -------- · a oa2a 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/18612015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

trece de enero de dos m1l diecrséis, 
del Ministerio Público de la 

Delitos en Materia de 
~ncuencta Organizada, 

danfe.---··- -----· 

,, 
con oficio No_ 

diligencias 
a la Q.F l.

, para 
il a esta 

il 

li ' 1, 

Coorct¡na~ra General de 
\l to aqw acordado- -- ----

li la Federación 
, de la 

Organizsda quien actúa 

ecede, 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO ') fJ3.24_ 

OFICIO: S[lf)O/UEU>MSIH:-F/241121116 
A.P.: l'GRISEW0/11 ICI!lM.Vl S(,J2H15 

ASIINTO SI·. SI!/.!( ·¡ 1'-1 1 1'1 !) 1 1 ¡.;N ( ,¡ 1.1/! 1 /J 1 !/-

l.\ 1'111 /.'//( ;¡ .V 1/c 

Q.F .1.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

i~-~- '(:(lmpltmiento ) acuerdo dictado dentro de la Avenguac16n Previa citada al rubro y r:on 
1."{\iarrlento en lo mlpuesto por los 21, 102. apartado "A" de la Constitución Política de los btados 
f.l~P<.>S Mexicanos: 2.\io y 221 del Cód[Qo Federal de Procedomoentos Penales, 2', 4" fracción 1 inc1sos 
~], 'iJ de la Ley Órgánica de la Procuradllria General de la Repúbll<'-8, 1'. 3" apartado A) fracc1on 
iil:·a·pa-rtado F) fracción IV, 18 y 32 fracción 1 del Re{llamento, por este conducto solicito atentamente 
Sés11va o¡-deQar:~ qu1en corresp()nda remita a esta R~presenlación SoCial de la Federación, los 
~l)lecedentes norn¡nales y decadact11ares respecto de le persona que responde al nnmbre de 

" • 
~;-
t/;.:.. 

Siendo los datos con~ que se cuenta. Lo anterior se solicota. por ser necesano para la debida 
integración del expediente que al rubro se ind1ca. 

Sin Giro particular por el momento, le reitero las segunda des de mi distinguida rons1derac1ón 

LIC. 

"'' ' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUEST.,0 325 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/ZOI') 

Fl: MlNlS l"ERTAL fJl·. 

t!xko. Dist1"ilo Federal,
. Agcnle del Mmtsletio P

¡'.:··~le Deli(<!> en Materia de Secue.tro do la Subproc01mdou ía bp<"cml~<"la ni h1•csli~acw10 de 1Jdi11cucnco.l 
. ft>:<\tlrjlani7ioda, quien actúa legaln1cnte en términos del pána10 P""'"''" del al"liculo lh <lcl l'o<h!''' ITderal <k 
, .. ;y~I'9CCdimlento' Penales. con los tc.<tigo.< de a,i,tenciu """ 4uic10c< d11 te- y-. - ... -- - . . . . . 
f'~.f,~---··---··t-------------------HACFCONSI-AR·-- ---- ----·----- ____ _ 
~----~~Que si~ndo el dfa de la fecha antes se~a~a<lo. estando~" ¡,, insl"bcioll'"> ul"""h' ~-, ,\wnHI,, _1'·"''" ,¡,. ¡_, 
,&\~clunna numero >clcota y ClllCO, pnmer p~<o. colom" (,ucrrno ll•·kgau1111 Conlllhlc'Hl<>< Me·""" lli>lrll<• 
,,, -~",<icrltf.;,~- ........... ____ , __ , ______ . ___________________ ·------- -·· -- ·- -

- 1< QM!íle conformidad con las JacultRdes que me co>nlk1c ol .orlículn 20(._ 20~ y 211~ del¡;,,.¡,~., l-e< loo' al <k 
:• "Pm ._.;_,¡" 
,,_. · 
W·  la cual c<mtiCIW

con torma  

 e

prewnte diligencia, firmando al IHÍ. •f· lo• "" • a '1"" 
hayatug;or ----··- ----··--., •• 
--- ·- --- · ·-- -- · · --- "-·----- · ---- · 11 A 

.,,.,, .•... ·,r,-.· "'''•'"'·'·s e _ , II.:,.,",V 1 

n·i.~::·: .: :e C0,TlU:!id:tf! 

1.'~~::~:: 

Lll' 

' 

' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIAUZADA 

:, ~_, ,,. -~ R. 
_:__ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNlDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO '' " ' '' 

' ' '" 1' 

00326 

ACUERDO POR El QUE SE SOLICITA LA MEDIDA CAUTELAR DE 

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS 

(EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN). 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, s1endo el día catorce de enero del dos mil 

d1ec1séis, la suscrita licenciada , Agente del Ministeno 

Público de la Federación adscrita a la unidad Especializada en lnvesligac1on de Delitos en 

.. ~ateria de 9ecuestros de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

~~lincuencia 9rganizada, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal rlf' 

J <~ocedimientos Penales actúa en fonna legal con dos testigos de asistencia que al fmal 
~,, 

5~rman y dan fe; acuerda.-----------------------------------------------J•:,.t-

~·-.. -,·\(1ST:~? ~~estado que guarda la Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEIDMS/18612015 y 

~ ·.to~-~hdo ;~'1msideractón el cúmulo probatorio, es de advertirse que la presente tuvo como 

~'; ;ori¡.¡~n 1el in~da con la recepción de la puesta a disposición nUmero 31&/J.015, de fecha 

P'•véuilil:I6S de~ marzo de dos mil quince, suscrito y firmado por et   

 

 y , por medio del cual ponen a disposiCIÓn de esta 

Representación Social de la Federación, por hechos posiblemente constitutivos del Delito, 

de contra la salud y violación a la Ley Federal de armas de Fuego y Explosivos --- ·- -

---Asimismo, tomando en consideración las diligencias practicadas en la presente, ento 

destacan·-·------------.----------.----------

' 

l ¡         
            

  
 

  Agentes de la Policia Federal, por el que 
;ti~!!niean que: " ...  

ul enconlldmos  
   

   "'"' 1-'o/Jci,Js l'erl"'"les  
 

  !O< 
 ostos dos  

  
   y al llagar a la c~llo  

     
 

  mollv<J W" ~1 GrJn!  
   

   
    ~:aoo a lo 

   

------"" '''"'""' 
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¡, 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ...!_."!<::_:__ 
ORGANIZADA ·--

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

     asi como tamb!OO   
   

     
     

     
 de.'C:r>Mi~ndo  

  
   qoe se lrald.'<c de   

          
 

enccmtrtmdo!e           
 (INDICIO 1 ).       

   (INDICIO ?)   

        
 (INDICIO 3),      

 corllrmwn "  
      

,.,., (INDICIO 4). un   con 
,.,_~ f NDIC/0 5) y  con""   
¡:,:r eriem!ls l 
f,'.'é; I/ND/C/0 6) .   
'·~-\·'oiif J?<>licio l'ederal o . 
~!; :   ll.\le el1¡n /hrrnw$e 
j:,; ~ Bf cual se   lllW><Wi 

:-: ·•  intenla11dn "" lorln mnm~nlo 
.¡_ r 1/< I 
L., -IO  
·~· ~·  quien en ese mam?nto vesl•a
~"'_K:-
~'' 1"  con la leyenda NDICIO 7). 

al m1smo bemPO que  
  un su¡efo    

 
 es! e que iJJ.1p 

acompañar        
 par lo que     

      
de inmediato   

  . ya que en   

 
 qww "" 

'!"'m<rnfo ves/la  

 
leyenda (INDICIO 8), 11/llr va? rca!r7~rio es/a ~GC•óll lcr Pr~JC.ili 

~ral    
        

 el su¡elo 1esponelo <1rre srr nomh1e  
 el CIJa/ etr ese momento ve#in    

     
/e realiza wra inspección hacra so persorra.        

     
   

 {INDICIO 10) y  
    

  . a q¡¡fe¡¡ se !   
" (INDICIO 12)  

 
 y le md1ca m!!dianle  

 
 y nworr '"' e>e mMrenlo 

veslí:.   

   
  pmcf>de a /fevm n r.abo iirl.1 

inspecciótr exhaustiva al vehículo   
   

 ~ncollfrondo   
    

   

.. , ' ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA Do M8 
ORGANIZADA ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE' 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

1 ,'11 ,, 

(        
(INDICIO 1 J),           

      
 (INDICIO 14), y en la       

 (INDICIO 15) den/10 dr la wal .W!J locallló 
 (INDICIO 16),    

    (1NOIC/0 1/l) y Ul> In/ni di• 
  (INDICIO I.Q) de m&rmra que     

  
        

 
  al mOIIvo por el wal """"" 

poostos a disposición de la autoridad ministerial pam que .<;ea ella Q!lien delelmJ/l~ srr sil!l~er&r iwirlica "·" 
mismo siendo las 11:25 horas y en base alarticuto 20 apartado B de la ComM!lcrón Poti/rw w los Estados 
Unidos Mexicanos así como de manera prolOGo/aria por parte de esta Polic/a se 1" hace la ~:ormspmldrMI~ 

  
:' ''· e d" 
!•.\·'lf> Cartilla de Derechos qua Asisten e las Per:sones en Deten¡;¡on. procediendo a 11as/edm con lllilledmlez 
t'- a las y ante la Represe11/adón Soctal C<>bo meilciM," qrre el Po/re·,,, f-"~dp,,¡¡ 
'f.-~ •: solicito v/a radio fli apoyo de la gnla para lrasl~da1 el velricrrlo  
~.: • par/rrulw  
, ;_·~slado de Guerrem y con número 00 sen ma ser res~<~&• dado en
r-~ · 
r, f-"melmanle se menciona que las personas y Jos irrdicros "e l<a.</adrrn n Jmrdo 
l rJ_e la Jmr<jad <l/icrallmclondo dwho Iras/ada alrededor de las 12 00 horas y llegarn:lo " la.< •nstal~r·'"""s de 

la Subprow1<kiuría Especralizada en lnvestigaciÓil de De/incrrencra Organizad,, vn la cwdad do Mex1co 
;,• ·. ambam:to"'aÍi~ximedatmlnte e las 16:00 horas. /uga1 en donde se llevó,, caóo o/ P'""M•m1enlo de puNtA 
f.i ' • ·-" drsposiclói? 6orrespolldiente . . ", 

2- Diligencia mo~1sterial denominada 'FE MINISTERIAL DE TEL!:FONOS" del vemtot.-as de marlo <le dos m1l 
qulr>ee, suscil<l por el Agente del Mínis!erio PubliCO de la Fe~eracron en la que >e asentó 

"E:n la C!tJdM 00 MéxJGO, 0$/rilo Federal, siendo /a.o dre> horas COfl lrPinfa minlllos. 
del veinlitrés de marzo de dos mil quince. el que suscribe licenciado  

, Agpn/e d~l Mlmstono F'r'rlllf¡;o ,¡,, J;, h•r/~,,JCI'>n '"/""'"' • '·' 
Unrda<i üpeclfJ!rla<ia "" Jnvesi1Qam"' <lo lfiJII(O> <"n Mat.~,;, ·le·:, .. ,.,, .. ,.¡, ·'' /., 
Sul!¡!lrK:IImd¡¡rfa FMecialr¿M¡¡ r•n lnveShgae¡¡"rn c/v J)oJ'"'·"'''" '· (!,_,_,,,., ,,,:' ,1_. l.• 
Pwcwadwia Gellcml de la Repui>lrc~. quien eclria klg<llmenle con testigos "" 
asistencia que al frnal finnan y dan fe, con fundam€nio en lo dispuesto por los Adr;ulos 
21 y 102, apadado "A", de la C<>nsti/ucrón Poli!ica de los Estados U/lldo.s 
Mexrcanos;1", fraCción/, r, Frarxiónll. 15, 16 t$0, 206_ 208, 20Q y 211 del Código 
Fodeta/ de Procedimientos Penak>s; artlwlos 3 mcrso A) fracción 111, 3 inc1so F) 
fracción IV y 32 del Raglamen/o de la Ley Org~nrca de la P10curoduria Gene mi do la 
Repúblice .HACE CONSTAR _.Que Siendo la llOra y fecha anterrormentc md1cadas. 
estando en las rnsta/aciones ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma núrrum> 
setenta y cmco, prime/ pls<>, oo/oma Ga"tr<>ro, Delegacrón Cuouhtérnoc. MexrcYJ_ 
D1S/rilo Federal, se tienen a la wsta Jos siqwentes objetos_ .    

    
    lA 

"' DF ¡ i. ¡~(1;\  . continuam1o con la descnpcu'>n de  o 
t;u. · " -111' ii'~MCril un man;o en la parle , In 
~re eh os HL"ii',i>,M<f;i 

. . w_ Mr~c
!f\I~CIOS a I::.J,.rtJtili'  
u~ojjnoc'ó'l en su parte infenor    IDmb!en gmlmda sobro 
'*" ~ ' ·  

en el costMo ''" 
su parte !raser  
asi como     

     
en e/ costado supenor  

  

      coJm 
     

o cuenla con una    
 



• 

• 

',, ' ' ' ' ' ' '1' 1 " 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA "00329 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

3 Declaración minisleTial del indiciado , rendoda ante esta Repre>enlaco(\n 
Soc1al de la FederaCión el veinlltrés de mar<o de dos mil quince. en la que señaló 

• _    
 

 siendo todo lo q<m deseo mamfasla• '"' e Sic 
monwnto--prooede a reaUzar al inculpado, las sigwentes pregun/85. A U\ PRIMERA  

    RESPUESTA.  11 i.A 
SEGUNDA Que dig<l el dea/arante  RESP!

 LA TERCERA Que diga el declarante   
? RESPUESTA.-  A LA CUARTA Qup <11ga el rloclar.Mie   

a   RFSPUI=STA-   
: A LA QUINTA: Que IJiga el declaran/e  

, RESPUESTA  " 

4_ DeGiaracoón mmsienal del ididado  rendod~ ante esta R~presentac.on Soc•al 
de la Federacrón et veintitrés de marzo de dos mil en la ue s~ñaló ,, /' 

i'. (;, ".-.que el dla fábl!OO, Siendo alrededor rle las vembdós nora.•, que yo me encünllal>.t '"'
'Í',':.,_ 
·~!;.\
4. '': a boldo de su velticu!o
~4-'~ '>
i,'f"' 

,,  z~ 
1 
l· a
~ ·' lfU8' h<i. e do dijo    
1 tf)fflf)'  l nO!I pregunta que  

      
, <le ahi el ()(¡eial nos flac/a pr-egrmi~F<  

       
, de ahi 

    
    

   ya que    
  

      man;:<lda co11 ~1 

i
          

  
    

 , 
IN v1a¡aba    

      
 yo no se 

   
        

; .Ít\ 
5_ 8t.~,~f~)llin$lenal del imp~tada . 1endoda ante eslB Represenl~c,ún Soci~l d~ 

. la l'ede("'COrnl'~l veintitrés de marzo de dos mtl qu1nce, en la que serialó 
w1;;·. :. ,e va:JiW'.1'i 
-•,¡~·"8H" me reseiVO mr derncho a <lecklrar, por lo Que me apego .ol heneffc10 qm, me üiOig~ 
· "ÍJrlibutn 20. fracción 1/. de la constitucion Po/1/ICO <W los Eslsdn, Unidos Meúconos siendo lndü 

lo que desao manrleslar en este momento. procede a roaltzar al 11Wnlpodo. laS .<tg(t;~nles 

preguntas A LA PRIMERA; Que diga el dec!a1ante    
 RESPUESTA  A LA Sf'GUNDA Que d1g~ el 

declaran/e       . 
RESPUESTA A LA TERCERA Que ólfP' el declarante  

. RESPUESTA  d la 
CUARTA Que diga el declarant~    

. RESPUESTA ; A LA QUINTA Que d1ga el dei:!omnle  
   RESPU[S T A  

; A LA SEXTA Que diga el declarante SI  
 RESPUESTA  A LA SEPTIMA Que d1ga al de¡;lamnte 

 
  RESPUESTA Mf RE SIRVO A Lit 

OCTAVA· Que dff]fl el declarante  
, RESPUES rA,  a NOVENA Q¡¡e d1ga el d&elatanle   

" RESPUESTA  a la IJITIM!I q¡¡e 
drga el dpc!arante    
f~ESPUESTA M<; RESERVO " 
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6. Dedarac;ón ministerial del tndociado  rendida ante esta Representac•ótl Soci,•l 
de la Federación al veintiW..de marw de dos mil quince. en la que señalo 

 
a '"' 

solo lo conocia rte 

con mis 

y pasó Pm mi y rm 

~simtSmtl r!('sM 
y 

yo  y'" 
' G<'" 

13. D'rctamen de Telecomunicaciones con foliO 23730 del veinlilrés de mar:w d~ dos m•l qu1n01>. d~brdamenl~ 
ratpfjcado y Signado por y pNJ!O> <'11 ~let<an«o~ y 
lelecomun1cac•ones. re~vameote; en el que ~miten la SigUiente conctus.on· 

" _.UNICA-           
    

 
      

' ' ' ,, .,, - •'" ' ' ' 

---,-----·- .... 
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t ' 'f 1 '{ 

------~----/'j_'!_~_¡']liioi2__ _____ ___ _ Indicio 4 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN DE 
DELITOs EN NIATERIA DE SECUESTRo 

-------

IndiCIO 5 --------------- --

Indicio 10 
-:;;---,--.____--------------__ ______ 

'''"-· 
' '- '• 

/, ' ,_ ' • .-,-- ' 'j -
1/-' 

 
 

1 '-'' ' ' ': · e. o~ 

, '; - - --------- ---- ---------------- - --

8 Acuerdo de aseguromrento de verlmrres de ma,o de dos 
Publico de la Fedet&C!ón, en e¡ CUal entre otros cosas 

de 1,, 

11 '/ 

'1"~ f/11,1/da¡¡ 
. md,c:Ma 

' .1/1, 

·RE S U L TAN DO-- •• .,-----.,

• o o • o •••••• o ....... o o •• o o o •••• o Ooe '"''' ''''"'"'" """·''", •<m ""M''"""""" 
"""" _,,~,,m'""""'"' """ """" "' ""'M'''" '' "'" '" "''''" "' "'·'"' ""' "' . --------- ----

 quince, mrresponrJ,ente ,-, /;¡ lmlanalo"" 

m 3.J6J2075 mai~>Ma pO,

r~o•z 

-----

' 

.. ___ __ 

""" ""'  
'  

"D'E MMUE
"N'<MRQm. FRRNC"Co " , 

"""' "'"'""""" '" '""""• " Poc "'""' m ;, '" ""'"' 'm "
'""-''"""" 'm m W '"'" "''Do m '' '"'" " "'""'""'"" ""'" 

" "'""'"""' "" '"''" " '""'"' "" "~"'"""' ;,Ho 'm 
W. W;;, 

"
'"'k R"'o "";, ._,, ''""""'""

" 
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"' 
._,,,,., 

''" 1- " .,., ,,, " 
alll&gar a la calle  

   
, logrhndonos  

   
 

le solrc1/a al conduclor del =ndonadv vehtwlo  
    

  sot11e la calle     
 

    
dirigiéndose e/ Policía  

    
   y 

que queria ver      
  mel~lico al 

, , , nte la  q~tu $() lo solicilo 
e'. '- . a qwen M e$9 momento vostia , 
~'(\:,- malmllldo/e wm inspecmón ll~ár -'" per.,moa 
ij,<'' del mtsmo lado  
¡:;--, ' ' (INDICIO 1),  lo 
¡-;.:. . · que eslli casi a  (INDICIO 2! ccmleniendo "'' 
9 ·;-   lo cual detenmnara el 1wnlo "" In malona. asi 

"' 
' 
1 ~ ' 

· ·domo l<flflbren  (INDICIO 3). tmsmo.< q,w ·'" 
según el dicho del C  conlton<m 

·  y 
 con la leywula INDICIO 4). wr 

   INDICIO 5) y  
_ &demás  

   
(INDICIO 6), acto segwdo se apersona el Polrcla Fedewl  

 con quien    
 
 

   en lodo momento  
       

     ona ve7 asP¡¡urado "" 1~ mal~> a tma 
tns¡mcción hacia S(l pefSOOa a  

  
 (INDICIO 7). al •w.,mo 

es/o sucede el Po/1cia Federal . w apro<itnil 11 /¡r 

1r11s ptevr¡r 
mguntándole cuál 

conleslando!e este 

:
::. " lo qrte el Polid:t Fedeta/ 

aclarara sv comentario, por lo que  
m1te 

'R \L Dll'll'l     ,?1 Slllelo 
" ' 
Derecl
s~rv'cj,./¡a.;ll~ 1'9H!l• et,folicia Federal t&spoWk' ;¡J lloml!w d<' 

' '' ' quien en ese momento ves/la  
'; .' : ' /or.aliz~ndo/e  

¡;o¡r la leyenda   
 (INDICIO 8).   

 
  c.rso d la 

indtcactón ya el s<1¡elo rosponde que -'" nom!>ro es  
, el cual en ese momento vestia  

 se mrwnlwsc 
  encontrando/e a la allura 

de   
 y los nú=ros  (INDICIO 9). y en/a  

    (INDICIO 10) y""  
 (INDiCIO 11 ). en e~" mt-<mo  

 
      

(INDICIO 12) con In leyenda  
   y le 
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md1Ca             
       

 en ese mom~nk• vnoiJa """  
   

       es qve 
la Po/icle Federal !  procede a llevar a cabo un& llls¡m~do/1 
~ xhaustJVa al veh/culo   

   
  Oel  

 t1e111ro d~ la w'll "& ob.<ervaron  
       

   
(INDICIO 73). lo cuiJI OOt~m;inMa el Pf'lilo en la malmm, de ¡qw¡f manera   

  " nomb1~> de  
 (INDICIO 14). y   

''" ' , de INDICIO 10,) den/m   
t;;:;,: ~)o (INOICIO IHI 
• ··~,,)-, 'pumeraci ¡INDICIO 17).    (INDICIO 18) y 
~< .• ":-~ .;un    INDICIO 19) . .ci<J m~ne"' que ¡'Or !Vs rndldos 
i}>' llocal1zados y por es!ar ~ni<> ~ect1os proDablemellle cons/JWIM'" ó~ d~l1lo wncluyeMn ~/ 
!;'•.·.-.:~- aseguramim>td. recoi~CCI<In y embala)" di' ifltiiCIO,, Siendo &piOXIIHadamc»le ~ 1,1s 11 ?O l>o!lcJS 
~~- infi?IJI)ár>dof¡eles 8 los CC.
~"¡'' ". e 
VI , , .. ~/ mOtiVo pG( el cual >erian puesros a diS()DSiDIO/J d~ ¡,, •><<(0110cl~ m¡wslc¡¡dl r>•?/11 '~'"' 
1·' > ·' .~ea ella qu(~n detenmne ~u situación ;uodica. as/ misnlo Siendo la., '11 25 nums Y ~" i>ase al mliculo 
('• '"''::a aÍJattadl;i B de la Co~sti!ucfÓil Polillca de lo~ E.<tMa.< Umdos M<''"'a""" a;i como do nwne1a 

protocolaria por parte de o>sla Pol>cia se le hMe la corres(XJnd•Qn/.o i<t<olvm a loo CC  
  

  e  do la Gallrlla rJe 
Derec/w., que Asisten a IM Pen<ona.; en DelenCII'm, procadlentlo a l<aslao1ar wn t!lm~di3/ez ,,¡,, 
!erres/re ~ las personas y <Jóje!oo ante la ReprosM!HcKín Sowl/ Cabe n,en,;mnw- qrlf' <>1 PoiJCi<l 
Federal    solu;1/o vía rMw el &l>o\'0 de 1~ 9";n p~tJ /rosf.od¡¡¡- el 
vehicu/0      

     
   

 

1 . - . J Fe Mmis!<>li~l 00 /Riélonos ceMvres. que en/o que mteres~ d1ce I<J 'lt!)!Menje Qw siendo h> hora 
~1"- y te<:ha an!elionnen/e ind1r.8JJao, eolemk• en las insla/acmne., ubicm:ia~ '"' 1\v,.,,J<i, P~sDo ne In 
F ·?:_Ref<;.,ma número se/enla y c<nco. pnmet ptso. colonia Guen~ro. 01>/eqac"o" CliJIIIll&moc_ M~XIco. 
~ 1

/)ist!li<J Federo/. se t1enen a la "'S!a roo "'9U1en/es obfr¡lm; 1    
      

  : coniHlHO!l<fu    
     

    
     e<>11 ww la(J<l 

L 1!1~ Ll:1~   y e" Id ¡>.•rt~ -"'l>en01 
,.,. - 2_    

      
          asi 

 3      
        Gil el 

mstedo superior        
   y  

        
       

·· ·-·-----. --·--·-····-----·-·-·· -"4-  
         

   1    
 

   mlltmmmrlo 
tO/" la       

' ~o!lletros   
     lra.,era  

         y''" 
':   2 uo   
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DF. 
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'" ,., 'H'< 

     J    
  con     

an el cosle<fu  
   cuenta c'Oil  

   
       

; -- - - • - -
--·-- --CONSIDERA NO 0------
-.----.-.--"-"--.-.--.-.- 1. Que los mtlc.,los 14. 16. 21 y 102 d~ 
la Consh/uCión Po/1/ica ele los EMaclos un1dos M<wcanos: 2 fracdon IV. XI. 128. 266 il(lmm ¡wmto a1r 
rotación al articulo 9, !mcdónl, mciso a). 10 fracción l. INCISO b). r11crso d). de l<r l_ey G~neralpam 
provenir y sancionar tos D<r/ltos en Marena de Sowestro reglamentann de /,; fr~rcr(llr XXI_ del artrrrr/0 
73 de la Com;t#ución POlítiCa de /Os Estados unidos MexiC&IlOs 4 n11rcr6n 1 Nmtlaclo A mc·mos ir/ y 
d), 11 fracctón 1, apatlado.,- b) y e) de la l.ey Orgánica de la Procrrraclutíll G9nera/ rl~ '" RPfJOh//f.n 3 

:'" r,-,, inciso&), fraccio/111/, inCiso~- fracción IV. y 32del Regf~mento de la Ley O•Winl<<> <k la Plarumrluna 
~)):).,_';_General de la República, 58/a Reprasen/aclón Soci&l 00 la Fedemc·ron. e' compe/eOic 1>am mdenor ,¡ 
.'f:~~~<?,• ~;rseguramiento de les illstrum;;ntos, oirjelos_y pmrt¡Jctc.o ~/ <ielllo. ccr1 ~1 <>bJelc rle quo no.>~ Mtcreo 
"W', ~., ifieslruYim o de.,a/){!rezcan y seg¡11r con/as mvest!giiCIOflf" - - - - - - · - - - - • - - - - - - - -
'!ty·· ,~,-- -· ----· --· --- --· -- --· 11-- Ahon. bren, del es/1)(/io de /as COI1$I&r!CI~S que m/e<¡~mr 1~ .wooguac¡ón 
~~ .~? prellla, se despr&nde que P<ll" el debirto esclarecmlienlo de lo" heclws que-'~ demmwuorr. msrrll<> 

niJ<les_rpio que tos instmmenlos. obj«o& y/o pt<>dlJC/os del deliro ¡mesto.> a dtS/)OSIUOil. conserven el 

" ·' " 

' ' 

., , ·;mtll<1li en que fueron enc<mtrados para as¡ tener sufiCientes IndiNOs y prueba,o de la "X!slencia df! los 
··~ntos del cuerpo del d~lilo. as! como la probable responsab!lrd;xi rle los mcoiN<ics "'' w ~n1111stón 

y <XllH~I prnpósr/o de que <!ichoS ob¡etos no se aller&/1, destruyan o despam:zcan alemilS '1"" &, 
&ctÚacrones se despren<k q¡te los le/Monos celulares. que lueroll ¡weslos o rosp¡>simórr de esfa 
Representaciim Social de la Facleracrón. aran ufilizar:tos ptJr los mculpados. e .o decir <iictlc.;· cch•la"'-' 
emn utilizados para rea/!lBr sus actMriadas deNC/iv&s, poo medre de los wales se comumcal>an entre 
si, para la realización da la comisión del delrlc de Coolra la Salurl y Por'Wc1irn de Arma de Fuego rte 
Uso ExclusiVo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. en vittucl do que median/e la Dllesla '' d1$poS!C1<!n 
mim<>ro 336/2015 realizada por Romero del V&lle Karen Lrzel .. ludrez Landero Hedor lsa,,c. Olvr.m 
cMvez Abraham. Alonso S1Járez Demetlio ASael y Cmz Ramo8 Enck Alan. ledos elemenlcs ele In 
Po11cia Fedaral, de techa veintidós de marzo de dos rwl qumce, de los CC  

 
!, qw~nM "'" 

detenidOS en la com15i6n de delito fl8{1"anf.e, aú como los cb¡elcs que /Mían eo ·'"pode,, twsmos q¡•e 
enlralándose de /os te/6foncs ce/l.llams son considerados por esla mpresentacu'm snc¡af terte1a1 como 

i ,;,·~-- mstmmentos del de/i/0, per su probable rasponsabrlidad en la comrsion del delito dt> Conlr<l /d Salud y 
~f'cF'tJitac¡ón de Anna de Fuego de uso oxclusivo dd Ejemilo. Ammda y l'uerzn Aéma. se r.dvt&¡lc> que 
@!;~-~ichos teléfonos celulares er&n IndiSpensables para la realaac•ó11 de> drcJ>,rs conáurf,w delicllvA~ ya 
'%~j,;l\iua los m¡smos eran utili>ado., para las llamadas entm les mr~mbws de 1~ orgnmzacrólr y lnoer 
~J 1j :~mun/C&ción entre ellos, tal CiJIIlO quedó demostrado r.on el pllfte de ¡rrresta " d1spnóicró11 Y" que al 
!!;:<¡;momento del asegurawenlo de los íncolp!>(/os /raían on .ou p<rder los t<>ffifonos ce/Uiaws wpm c1lafk>s 
'~U y que se enl¡sten a cDil/muacrón. 1 _  una  
-"•   , deba¡o   

   continuando COOJ la dt)scnpc!<íll  
llJ!.: rlfaprecia     la k'ycnda 
. ,<,.- ,    
:·:''

1
" ·.Ji;'Cil/[¡l  asrmismo,     do 

,'J(;~¡; :¡ y en la parle wpenor In palab•" 

;¡;-: 0 o:  2   
• v·" '" /)aota/1&  r1e ¡;olor 

 ·_ a.-;1 ~omo 
Jo que  3      

 !Om>~da col!  
   

 y en su ¡>.lt/O tmsetrr  
   

 
--- ·---- ---- ·-- -Par roclo lo expre.,,láo COII 

anlelacrón y de confcnnidad cerillo dispuesto en /Os artículos 14. 16, 21 y 102 ck· 1~ c,mstrtuciC;11 Pcltllca 
de les F.stados Un•dOs Mexicanos, 40, y 41 riel Código P&r>al F ademl, 1". ~·. 123. 181 vr/emás mlnlivos 
del (;órJ¡go Federal de Procedlmi<JO/os Pena/r>s, 2 y 4 lracCJÓtl 1 a¡ra!I<ICif) A Í!WISO-< !>) y <1). 11 frAcrion 
l. apa/lados b) Y c¡ dtJ 1& Ley O¡yán1ca de la Procuradwia General rle IR Re¡rubltcoJ 3 inc1s0 a) lmcoón 
111, mctso f). tracCión IV. y 32 riel Reglamento de la ¡_~y OrgfmíGil d" la p,,.,_,111 ,)(!¡mfl c,_,1101 tJI ,,_, l<~ 
ReP<ib/lcn,·-·-- -·----.--_,_. _____ -----·------ __ 

-----·-·-·-·RESUELVE-- -------

-----
'" ' 

-- PIIIMF RO S~ rlet:reld p/ 
 

-----·----------
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1 ,, , ' "1 "' '"' " \ 

' ''; 

   
         wnl'lwn11do  

   
   

. asimiSmo. le    
          

 2_    
  

   an su parle    
     y 3    

      
   

e color  
        

  
- -j':.:".:<-t:· .. .;;, ' ·, 

;$¡~t:;.~,l _'o Oficio S<n riUmero de fe<oha 12 de Jun1o de 2015, signado por ellicenr.•ado  
•' -""- 1 .r Subinspeci!Jr de la Coordinación de la División de Gendarmer'1a de Pol¡cia FederJI, m~dianlc el cual 
~\/'" mfonna d<!rruado a la consulla a Plataforma Mexoco se logró obtener reg••tros de'''" S~gmeme" de 
~ · domK:<hos de  1) 
"" '' , '<-1 7) 

\1 _, ,, , .,, "P en  
lo-.,' ·~ ar hasta el momenlo 
' '> '-' [L,'- · vcST iN, 
¡k;,.'"OO~ol ;S, ' 

2. Ofrcio sin numero de fecha 17 de noviembre de 2015, Signado por el icenaado  
Gaf"(;ra. Subinspector de la CoordinacK>n de la D1v'1s16n de G<.ndarmeria de PcNrcl~ Federal. rnedlanle 
el cual informa: Por me<110 de la p1esente me permrto informar a usted, que ~envado a la consulta er~ 
fuentes abiertas se logro obtener la SIQUienle infOrmación. 

1 ) http:ltwww .pr<x:eso-. com

, Gro. ( como 

encuentra a

 

 

 fu~ 

 

2) hltp.llwww.p.-oceso

. ·-·--:-c-:=-:c---
.-,, ,.,,, ,,,, 1""''•' ,;,,: ·''' '"'· 1'1 

---:-:-·~-----
' "" " 

1 ' 1 ,, ' 
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,., 1 ' ' ,.,.,,, 

de <:>ng<m 
 un 

El 
 sel\a!a<k>s 

tederar . q<JI~nes 
presuntamente

 
que estaban 

         
      

  u~i<:ada e~ e!    
         

    . rOO.Ot>b~ en 1~ 

" -

cal?e<:<!ra del munici.¡¡<o de Tbloloapan. oeóere el ttlfo<llW josh Ro~rrguez, VC>C!!ro 1e l31rnner3 Medra 
, afin-tló 'lue el       

          
 

       y   
          

  LBs ¡;>IJ\o1ida<!es   
        

      
   o 

Los     Ult<mm.  
el    y   
ffev~ról1  

¡-., 
". -: 
' 1 ~-,,¡, <l~ la crudad 

en 1~ 
comunod<l

 
'l'"' 
~

fund1'111rlt <~el \J<UP'-' 
delictivo  

hizo alg  
· <!¡( · a H~lk. el mornenlo, las 

'
~¡-,.  
•1~ ~-   

1.: -·,·, >;;
~::_,· 0 l '··',, ,¡;· No  
;-·:.' funcionan.,._ 
;,· ·" 

 \.B 
J. , :, 1 1 ellos

"' · -, f En re.;¡mesl<>,  
': .. :; ; :'}Á!': durante 
. . . 

¡, · ·"' é '  
• e ·, •

1 1
 tral>aJadoras d~

.. ·." 1~ Moe,.tr  
d~           

  fueron     
   En 

   M !2   
       a la 

    
 

3) n 119 J /wWw sinteslsdegu~rrero . com

     
    ". tle la c•trd<ld de l(¡uill3  

•• 1 ''. " 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

( ( ' ""' ,, 
      

          <1<"' ~e toan   
      

    al que 
w 1~ adjudfcó       

   ..., han    
    

      
   

  
       

  Horas de"f>>.li-s   

       
  y 

'' ,,,  <¡ue .:!e¡ó   
(i;\. '·~ de ec1b1o un 
J/'-·. ', responde "1 Mll'rbm
) ·'1<:,. ~  ~el lado
;;,':-' '_" -- LC<> 
'(Y .. ,. ~sen aquel ~n<>mento     y 
(<'o · " 

oomo 

<!1 mtetiQr       
          

   se ret<ro OOHugar
En la inspeccibfl al lugar,  
;   " ~e wved1ó poco   

        
 

1) hl\p-l/suraca¡¡uk.o.tro

~ """'.

l 1;  
~·\,¡il:  00 
~-
'f;/~-: En el 
¡,p; v. un 

QUe 
J  del lado 

l JlE < de "'
'echv• " 
. . 'il d~ <¡lle 

IICiC·S SegUn Jos 
.,. .a<o%1pañad
~I·J2é

~) hlfp ./ISU<acap-uico .mx/2/

   
    ub>ca<:la,.., lq   

     A    del 
lugao        

     
 S<!g,m 

d
solo     

      
ele    (lll<'    
a~(ra(la      S,. inl(•rmó que 
la persona       

 aunqoo    
     qu"  

       a) 

~--~~-,--.~ 

' ,, .'• "' h.·.· 
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F.R \1 

'' 

 uno M nac1onal•dad 
 E'n la  

   , pora 
la  

 Este nuevo     

   de gue   
 por  

, atacaron  
       

6) hllp · /lnuevoguerreroonformado .   
 

los 

comenlarros

y
los 

la
En 

--~-~,-
'· ''" ' " ' '" 1 •. , ' 

,, 

con 

 

n  

'
De acuerdo

con

 

entre 

A pesar 

 
y o1ro  

a quren u  
 
 

pmgunto

' 
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<is que   

   
 

dijo , por lo QIW 

i>dló Despues 
que

i Enlre
' 11 '"'  
t;..';,\,:f  M 
~:<')r a los 
~·C~'i1 donde 
0,::'~c' Pero    
~~ .. -,.;<·.~Jiorldadas ahr han
'l';~<~   
~,,-  ha 
' ' : ~ Siempre estuvo
·~ ~-  y  
•·' · >.·  y e  
¡,:,- •· '' \ pero En 
1 '.:' la  como consecuencia de 

l ocurren casi
e

7) http://www ~ocalo , com.mxlseccron
 

' 

 

en 

 

a 1 

Sobr  
    

 ya  
   

qu1enr;os al 
llegar a la  

 dedaró  
    . y en 

lOS  
  real1zan  

 
 se presume  

    

-.:.·,-,-:,,--.. -, ~ 
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'"''''·"'''''" <,¡>,-. 
1 ,, 1 < ' ¡ 1 ' ,, 1 ,, UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

 (a) "El T•ro·. Maleo, 

Siendo lo

Olici() sin nUmero de f<'<'ha 20 de agosro de 2015, sigrl<ldo P<>r elllcenc•Mo Aldo lvan Cor011a Garcia, 
Subinspector de la Coordonacoón de la Dovosióo de Genaarmeria de Pol•cia 
informa: Por tnediQ de la presente me perrn.to mtormar a usled, que en alcance al Parte

15, firmacto por el suscnro y en seguomoenlo ~ la mlonnación rendida en el 
oón que nos OCOJpa, "" proceoro a ubicar los domicoroos 1 

en el Munocrpoo d  la 
Esraoo  2 noa 

Juan N Alvarez, en el 

amerior y Ulla vez que s.. tuvo la certeza de aC~•, "'""""" "i" Y mo.;,,. o''"'" oo '""~ moo'" '"'"" ~'"""' 
)il ·;, y ~ ;, """"'" "' ""'~' " "'~"" " " e  "' "
¡;;{ '"~'"''"'" ""' '" " '" """•''"'"  
'''"' 1 '" '"""'"  ~ -~M~oo. ,~·;,·'' "' . .•. ~"'"'"'" "·~'"  
'<' """'"' " "',, '''""" ""'" '''"  ~ ,, . ' ~y Con la nnalodad de deterrnonar los lugares que ,",: · • "':1 ,;,m, ~  .,.,,., m.o""'"''"~• O. '""'"''"'''" " ''"' '• o><oooom " 

2 

, una per a del Sexo  mosma con la cu.¡¡ se procedtó a ldenti~carse pi~Mment~ corno ~ ;_ .- lletsCI/l;!l! Policoa Fe<Ja,.,, manifestando Sat que vendia po2o1e por las noches, 

,,,, 0  "'""""'
nte de ahl evitar alguna agreslon por lercer"s 

sin embargo su  
 con •ma cicatri;: d

sa blanca, misma quian ~nl Qlle en 
PAlACIOS. que los GOrJOce llasd<> hace aproximactanlente cQue sab n los mismos, s011 loo; soguientes

as "
 -

loas

alias y; 
BENil"E as o  

a~~i~!ada, que dichas personas llegaban en <!oferentes vehicuros lui<>s son precosar 
odelO$. se~alanao p y v~h

_ ..,-,

'' ·. '·' c·.;r i•,

cic!c; ' ""''"'""' '' '"" ,,,.,,, ~' ''""'"'" '"' ''"' 2 

,,

1 

.,
1 

; de G~nrlarrneria de Poloc''' 9- "·

Por medio de la preseme me Pérrni!o lnfmmar a usfad, que de~vado a la r.onsulta de Plataforma Méxoco, se logró obte%r los srguoenres registros-

Calle 
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'''""''" ,,,,.,._,,._,. 
,., 1 ' ' ' ,,, ,, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

y

De

n el numero 24 de la  

" y/o  

1\copul~o ' .,, 
1

' •. :/<  de }i' '~'· '~ ,,,,.,.0 

i'f-:; :' :7 Plataforma Mexoc.•. 
;;+·/· .-ct'· 
' ' - .. f_ ' --~ 

r op;;,;qo~J, "'' .ooli,do, loo '"'"'"" moctto. de p<oeb• '"' Repce"ot"'óo 
ise~i!tl:~e>'l~ f4¡deración considera que es necesano y proceder~te solicitar la medida 

cautelar de mterventión de comunicaciones, con fines de extracción respecto de los 
equipos telefónicos: 

1. presenta  

y  

forman la leyenda onhnuando con la 

descr  se aprecia de 

o y en a leyend ras 

el a  

·, :dfJf asimismo. a a tapa 

;·e·.";:,::,, ¡~{ de con 

... C~ tam
(." -

-.,. · p

2. color d en el 

en 

y 
sí como

3_ r negro y en lo 

se aprecia

 cuenta con 

verde y en su par o

.. __ 
'""'· ' ''' 
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del lado  

 

Mismo que es propiedad de los indiciados 1.-   ; 2.-  

 3.- ; 4.- ; 

e 5.- , quien fue puesto a disposición de esta  

  y 

d.----------------------···- ------ ·--- · 

-- p~~tpdo lo anterior. se advierten indicios fundados para constderar que del contenido de 

di~:·e~uipos telefónicos advierta la existencia de tndicios suficientes que hacen presumir 

fu~ti~ente que se irwestiga a  

con mottvo de la diversidad 

y sus  por lo tanto. la 

que  

   en 

 para lograr  

   que 

desarrolla el  

 el instrumento jurídico 

 

 y la probable responsabilidad de los 

~ej'ps activos en la comisión del delrto de Delincuencia Organizada. prevtsto y sanctonado :¡:;,,,,_ __ • 1;.; 
~~á~!ículos 2. 3, 4, y 5 de la Ley Federal contra la D€!1incuencta OrganiZada: con lo cual 

~lJ!fi$directamente la seguridad del Estado.------·----· · · -· · · · · · · · · ·- · • 
{,.'!).';;-. ' ' . 

-j>J Olí, /,(al suerte que, para allegarse de mayores pruebas que permitan acreditar el cuerpo 
~¡-,.-·,gc· 

~lito de los Injustos Imputados de manera probable es necesario agotar la linea de 

~~~sliV~.ítR~r(!ifliJI~:istente en la intervención de las comun1cac1ones (extracctón de 

iffi~~I!"H*.m!~~vo a los equipos telefóniCOS 

Servictos a la Comunido~ 
:r:.• :>i" gil'lion 1.  

 y  deba¡o de  

 continuando con 

la  

 con  

 en el  

de  se aprec1a  

' 

 también   
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2.  pantalla  en el 

se aprecia  en 

su  y 

3. Un  pa11talla  en la 

parte superior la formada con en el cost¡¡do 

se aprecia y en la parte 

 cuenta c

color  

del y dicho 

; - ' ~ ' 

f.Ya:que- ·de esta'in
1
anera ésta Representación Social de la Federación podrá allegarse de 

mayores elementos para acreditar su responsabilidad en la com1sión del delito que se 

investiga,  

  y así lagar  

 

     a dichos mdiciados y la 

ubicación, localización y detención de  

 en  

k1;1jeto en la preparación, concertación y ejecución de los m1smos delitos 

~--:~or otra parte. es neoesano abundar er. el sentido de que los  .,. ·' ~ 

 eran  

    

por lo que se justifica la necesidad y viabilidad de la medida 

cautel,¡;n/•'tlt'J--------- ·---------- -------------------- - ·-------'" .. _' _, ' ,, ' . 

-shr~fllYtlill\lJjjnteriormente expuesto y con fundamento en lo prev1sto en los artículos 16 

~li~~ai!laim segundo y décimo tercero, 21 y 102, apartado "'A" do la Conslltuc•ón 

ffd~Ca de tos Estados UnidoS-Mexicanos:; 1. 2, 7, 8, 1'6, 17, 18, 20, 21. //y 25 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; 2, fracción 11, 168, 180, 194, fracciónes ti y 278, 

Ter, del Cód1go Federal de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado A), incisos b), 

e), f) y n), fraCCión IX, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 1, 3. 

InCISO A), fraccion 111, inciso F). fracción IV, 16 y 32. de su Reglamento interno. 50 fracci6n 

111, 50 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. y demás relahvos 

aplicables lomando en consideración lo establecido po1 los acuerdos Genemles 211200/, 

7512008, 24/2009, 25/2009 y 6/2011 del Pleno del Conse1o de la Jud1calura Federal, por el 

que se crean los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e 

Intervención de Comunicaciones; publicados en el D1ario Ofic~al de la Federación el 4 de 

diciembre de 2008, el17 de ¡unio de 2009 y el25 de febrero de 2011, asi como los Acuerdos 

... , .. · .. ,_ '" 
"' ' 1 ., 
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A/18111 O. A/056111 y A/110/12, por el que se les delega en los servidores pllblicos que se 

indtcan, facultades en materia de Intervención de comunicaciones pnvadas, así como el 

oficio Cncular PGR/00112009 de qu1nce enero de dos mil nueve, suscnto por el Procurador 

General de la República, es de acordarse y se ----

-------·------------------ACUERDA----·------

---PRIMERO.- Elabórese la medida cautelar correspondiente a fin de que con ella se 

solicite ante el Juez Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de 

Comuntcaciones, c0r1 competencia en toda la República y residencia en el Di~trito Federal 

1.'\~ l~rno la med~a cautelar de 1nlervenc1ón de comunicaciones con fines de extracc10n de 

~r{llac1on res¡cto de los equ1pos Telefómcos 
J" .. ' -
A· , "' 
(,:-~, :· 1.  y un 
?· 

11 , ._,¡... · baJO de la pantalla presenta 

c.-- continuando con la 

,1  se aprecia 
~~~v. • .~ 

con

e aprecian 

de color 

con

 también grabada sobre el 

plástico: 

2.  pantalla . en el 

costado superior , en 

.L ])f!. l. RUli con la leye11da y 

:'•]';!',~¡ 1 1 u~·
··;ic.c:; a!:. Cnf',l'Jnida~' 
Js~i.qd6¡-c. con pa11talla tácltl  y e11 la 

parte . en el costado 

superior  y en la parte 

media  color 

 en la que se aprecia 

 

 

SEGUNDO." Una vez que sea  de 

 con ,  

 el cual constará 

de todas las constancias que se generen con mottvo de la medtda sol1c1tada, hasta su 

·····-·~--
·,, .. ¡ ,.,..,,.,.,,. ¡•.,,,,¡, "'" -----······ " ''" 

1 ,., ' ' ' • ' ,. 
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-.,, ,,, ,, , ... , "'' ". 
término.-------------------------------------------------

----- -- ------------ ----------- C Ú M P lA S E- · --- --

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A I .. A UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MA fERIA DE SECUESTROS DE 

lA SUBPROCURADURÍA ESPECIAL\ZADA EN INVESTIGACIÓN

ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON 

ASISTENCIA QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE. ------ ---- --

~1 !lE LA RE!ÚL\CA 
:ec~os Humano;, 
-.,.jos a ia Comunidiid 
;!_i~oci6r. 

FE-------
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OfiCIO; PfiR/SEIDO/UEIDMS/FF- f/269/2016. 
MÉXICO, O_ F., A 14 DE ENERO DIO 2016. 

UC . 

AMPF PERTENECIENTE A lA FISCAL[ A ESPECIAL "f" DE LA UEIDMS: 

Por mf'dlo del , present<e y en aten{iÓn a lo cop1o ,¡, r.onocimien\o dr·l ofiuo 
PGR/SEIDO/IJEIQ'M;S/CGB/007/2d¡¡6, firmado por el Mtro.  Coordin~dor (,Pneral "El" de estn 

\JrHdad Espe~ada, medi~nte el cual t1on~ a Uien '"''"ígn~r Id «v<•r~gucluón prevocl 
I'GR/SEIDO/Ur: l¡l~lij\;i}86/?_015, trrl:cado de la diversa PG R/SEIOO/UFIDMS(l 7\o/lOl'i, rni>m;¡ qtw e el "" lm<~rl te• IC 
<"ncu,ntra a su !~~"cargo: 

!;:·:<;<" 
En ob~tj~janria allf'ruerdo institucional A/72BIS/Ool emitido por ~1 entmKes l'rocurJdor r.c·:wr,ll d~ 

lo Repúbl:ca y W'n-~u!l~amento ~n el artículo 63 fracción XI de la Ley Or~án:ra do la Procuraduría henpr-al (le la 
Repúblrca, se ~.:i_r1's.tfuye atent;¡y re>petuo~am<"nte para Que de formJ rnmed:ota y por los condutto' lf'gale.l 
,. ewond¡en~s;,~gá 1 1a entr;ljga formal y real de la averiguación prevía PGR/SEIDO/UEIDMS/H!6/l015, 

·~oicado de I.:Fdh 015, así como d~ todos Y."'~a uno de lo~ mdicios oel~c ionddos ,, 
esta. al hcenoado Agente del Minrsteno Pubhco d<• la ~~derac:ón, ad,cr:to " eslu 
Subprocuraduría, perteneciente a la Fiscalía Especial "O"', para que Pn ~1 am ll11 o ~,, "" al rrh•" """"· ' "" '' "'-", ""'' 
>u mlegrat:ón y pN~erdonamiento y determine lo que en derecho corre>ponrld 

'>on otro parwular, m<" complace enviarle un cordial 

• Ce" '"
' 

"' '"""'"'"' ,¡, '" 

""•''"<1<· 1» \("'"' ma ~" l·i, l'•m•" ''""·' ,.,,, .. ,, •.  · 
,, .. '''1'·1 ,,,,.,..,,., ,. ""' ' '. ,,,, '' 1• • ' 



Subprocuradurí<l E:-:::,~:',' :"''~~:j:,~'.";~'";;;vestigación 
de Delincuencia 

Un1dad Especializada en lo:;~~;~;,~;óode Delitos en 
Matena de ~ 

CERTIFICACIÓN 

r 
- -EN 1 A CIUDAD DE'. MÉXICO, DISTRITO 

CATORCE DÍAS DEL MES OC ENERO DEL 2016 DOS MIL 
SU~CRIT/\ UCFNCIAOA C_ 
f\GENTf:: OF:I MINISTERIO PUBLICO DE LA 
LA lJNIDAil ESPI~CIALIZADI\ t:N 1 - 1 
MATERIA DE SECUfSTRO DE LA 
FSPFr:II\Lil/\DA fN INVESTIGAÓÓN DE 
ORGANI/1\IJA, OUIEN ACTÚA CON FlJNUAMENTO E:N 
16 Y 208 llf-L l~ODIGO FEDEfl:AL D[ 1 
r:Ef-HII-'ICA ()U[ L.A PRESENTE COPIA 
DE {:-146) rRf.CIENT AS CUARENTA Y SEIS FOJAS 
fCXI\CTA HE:P\'\ODUCCIÓN DE LA ORIGINAL DEL 
AVU{IGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, 
fFNFRS[ AL!\ VISTA íUE COTF..JADA Y COMPULSADA-

--"-DAMOSFE.-· ---------

U

SON FIEL Y 
1 DE LA 
CUAL AL 

Ok·. ,: . 
' 

• 

• 
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SUBPJI.OCUflAOURiA, ESPECIAUZADA EN 1/IIVtsTIGACióN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAOA 

Unit:J~d hpeoali,ada en lnvestigatión 
O., Delitos en Motcria do So""'-'''" 

ACUERDo DE RECEPCióN 
(Reasignación de averiguación) 

Eo '' Ciod" do Mo,¡~ "'""'' '""" do~ ho,., <M "~"""" rniooo~ dOi "'•~o 
do .,o~ do d~ mn """"'· '' "'"""• M,.~, •   Ag.,¡, dei "'"""'" Púbiioo 
do lo '"''""'" "'""o lo ""''" E''"''"""• oo '""""' " ""'"'do S""'"" do lo 
'"'""""'"'" E"'"·""'-do '" '"~""'"'"do Doiioooeooo Org,.,,.,, de o ''""'""''' Geo,,.¡ do'' 
RopObiiOa, Oiiieo '<Wo \do ""'""""" "'" lo diePii.,to 00 toe Oiliooi~ W ' 26 del C&;igo '''"" do 

''"'"',;¡.,;,,., '"'"'· :' ""'"' '""'""'~ '"' '" '"'"'"''"' '"" '"""'" . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . ...... , ............ , .......... HAce CONSTAR .................. .. 

.. • ~';;.., por ""'""• oi Ofi SEro"'UErDMSiCGBm97i20f6 do '' miom, '''' do ''<opo¡~''"o•Odo oor oi M""' eoomioooor G'""" '8' de lo Oo<dOd Espec;'\i,{i.>:ó!Ra,aa·¡~ve~,""" do De MOio"' " <fu'' '"bpmwcodorio ''"'""""'• '" '""'"~"~;'• Deimo "'" o~'"'"''· '""''"" " qoo '"'"'"' " e A¡¡'"" '" "'"'''"'" '""''"de '' ''"'''1\ii>• '"' '"'cr' . "'"''"""" do '' '-oog"'""" '""" PGR'BEioo;u"o""'""'" '""'"'do 
""""cdo lo AP PG SEiOO'UEiO"s;"'""'· "'""'"''do doe lomo,"" Oiio" "'"""''"'"lo 

• 

'"'"'""'"' .·,;~;;;;,;.,,'"""'' ,, ,, '""'"'· ''"" '""'"'"'' '"'""""· ""' "' ''""'""'' "'"'"'" '"' 
'<icom., "'"" dO/ormioo "'"'"""o.'"''"""'"" "" ,, ., ,, "'"''"o "~""''"'' ""''" """'"" "' k>"''""" oc '' OOiooto 208 dei Cúd(go '"""'do "'""'''"''"'" ''"""· " ""'" "'"''"," do fo o, 
leoefioo' " """' '" ''"''". "' ""'"""""' "" ""' '"'"" '" efec¡., lego¡.,' '"' •• ,. '""'· '"'" 
qoe ooo ioOdemomo 00 lo ""'""'' Pl>c """''""' W, " ' fe, '"'"do A" Oe¡, Co,,¡,ioc>oo Pm¡¡,. deioo 
'""'"""""""o"''"'" f, 7, P, "do OLe,'"'"'" Comce lo"'"'"'"'""'' Ocgoo,.,,, 7 ''"""'" ii' 
X•. "· "· " "· 26. '"· roo , '"" ''' C6d•o eo"""' do ''~'''"'o"'"' ''""" o ''"'"" 1 '""" A Sobi,,,,. b) do lo ' '' o'"'"" de lo ''"''"'""''' o.,,,., do lo Repiibiic, / e, Oo "" ""'•meo¡, eo do ·~ .. ,. '"." .... " ......... "· ....... " ............... "· ....................... . 
........................ ........ ·ACUERDA ..... · · ........... · .... · 

PRiMERo, So'""'"'' "<ibido oi ofioo ""'"' oo oi wo~o do'""'""'' · · · ...... · · · ...... . 
''"ll"Noo, A¡¡"'"'",'""~"'"""'"' oi d"'"'"'""' ""'""' ., """"''""• '" '"""'' "" ""' '""'" ,., ""''" '''"" """"'""""' ...... " " ...... " ...... " . . .. . . . . . . . . . ..... 

*ERO< '"'"""' coo '' "' ._""m""'' rie '' """""'" '"e"'""""' '""'" · · · ....... cL,c . · ..... · ........ ""·Cú MPlA' E .............. · .. ···""········· 

·· · · As/ -> 'Fo/oo ' fion, " li~ooi<ido  ""'"" ''' "'"'"""' Piibiioo do lo 
'""""" "''"'" • ,, ""''"" E"'"'"'""· '" '"""''"" " '" "'''"' ,, '"''""'"" do ,, 
'"'"'"'",;,;""• ''""''""• '" '""''"""''" "" ""'"'"'"'• o'""''"'''" """""'"'" """ ""'""'" ,~, "'" ....................······.. ····· ..... OAoo, 'E- ,

'"Te§r iA 
M'RA

· · ; RAZóN .• Sooo>domooto ' oo lo mi,., l'<fie, "dio wm,¡¡m"oto oo~r~s
ofi"""'"""'"'""'" '"' ''·" """" '"' "''"'""·· .. ·.u · .... · ........................ ·e O N S T

. lf  
. 

"• ·•lt,,,,¡,,,,., ,¡·.,,.,,,.,,.,,,,,.,,.,,,,,"'''"•··o, 

' '"' · " ""'' ' " " · • "'''"m~'""'lor~-1-" 



• 

• 

_____,P,_,G,_,_R'--- SUBPROCURADIJRiA ESPlCIAJ.I/.AIJI\ 1 N IN\If•: liGA ('IÓN 
llr PriiNCUH<~('III 1-<Rt;ANii'AOA 

'""' l'RA!><'"IA (;< mRAL 
<'t lA Rl f'<JllUC ' 

ll.,,,tvll';' ''1''""'•''''1"'' '"'le Pi>•l··ll•»l<"• 
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MÉXICO D.F., A 14 DE ENERO DE 2016 
OFICIO PGRJSEIDO/UEIDMS/CGB/00712016 
ASUNTO: SE REASIGNA AVERIGUACION 

PREVIA 

LIC:  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTES. 

Por medio del presente se asigna a usted la indagatone que a continuación 
se describe, con la finalidad de que se avoque al conocimiento de los hechos que motivaron 
el inicio de la misma, continúe con la integración y perfeccJonr.tmien/o de esta y e11 su 
momento, reunidos y satisfechos los extremos legales, determme conforme a las 
atribuciones que le confiere de conformidad con Jo establecido por los numerales 16, 
21 y 102 apartado A Constitución Politice de los Estados UnidCA~ Mexicanos, 1, 2. 
fracofó.h''VU y la Delincuencia Orgamzada, 1, 2 fracción 1 VI/, XI, 
3 frfijptÓ(¡_jF;, , Procedimten/os Penales, Articulo 
4. fr·~~~mciso A. de . General de la república: 3 inciso 
A) f~~ ! 11, F) fracción· IV y 

'-,--,~-~' -·r,.:' ,_, ... ,._. .. 
"'i.:<-Go · - PREVIA 

" ¡~,.~~·LA S.E.UJ.'0.· 

Av >'•"'''-'"'-'''''{' 1Dfi1\0NO !', 1'"''" ''l'·".(,·!o',l.ll«"'"'" e 1' n,;_p¡•> '"'' 
1•·1 !',',)''•'' )n<·l '"' o<lJI•o,vw'"'-'"''''"" 

' 

F•sca/1,1 U do .'o U!' 1 J) M S Oe la 

OeJoSEWO-Pdr> 
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Subprocuraduria Especialiuda eo Investigación d~ 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Matelia de Secuestro. 

A.P. PGRISEIDOIUEIOMS/01312016 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte horas con cuarenta minutos 
del día trece de enero de dos mil d'leciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrrto a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación d~Delincuencia Cl{glnl~li'8 de la Procuraduría General de la Republica, 
quien 'acti.la en té inos d& lOS artft:ulos 1! y !203 del Código Federal de Procedimientos 
Pena1$'i en compa- a de testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---_ .. ----- --
___ -<"-" _____ -'----------0 IJ O:------------------------------ ---
Téngise:-'Por ret:fbido el oficio 7212016 de fecha trece de enero del año en curso, suscnto 
por ei·: liCenciado  Agente del Ministerio Publico de la 
Fedetaci~{l.. Titu~de la Agencia Primera lnvest19adora de la Subdelegación de 
ProcE#ñmte·f11Qs P 1 y Amparo ~A" de llil OQ/egatión Estatal Guerrero de la Procuraduría 
Gene~cil. m{ra Re blica, medi&~rite el i:ual remile el original y duplicado del expediente de 
Averid~ór:i··~.(l;l a AP1PGRIGRO/JGU/Il!U2PP/20t6, instwída en contra de  

por el delttode Violación a la ley Federal de Armas de Fuego y Delitos Contra 
da uno en Uff tomo corJStante!S de ciento cuarenta y tres fojas Dejando a 

disposición de esta Representación S~ tle la Federación al inculpado
as[ como Jos sigUientes objeftlllt y naro6tié'lo: INDICIO 01.-  

 
odelo  

  en lo referente 
  material  

   de color  
y en  

 en lo que respecta  
lNDtciO 03.-  de las 

sigu·lentel' &tracterlstícas: Paquete 1.-  
  contemendo en su 

 . 
Paquete 2.-  con  
de  

.,~~¡¡~· caracteristiaas  
 , 

color  así como  
ión.-----"-------------

- Documentos que en ténninos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se DA FE de tener a la VIsta, mismos que constan de un oficio constante de dos 
fojas anexo al mismo la averiguac"kJn previa PGR/GROIIGU-ff42PP/2016, constante de 
ciento cuarenta y tres fojas utiles con su respectivo registro de cadena de custodia, las 
cuales se ordena su integración a la indagatoria de mérito con la flnal'ldad de que surta los 
efectos legales correspondientes.---------------------"-------------------
-Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 
168, 180, 181, 193 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; artículo 11 inCISO h) respecto a la Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1,4 fracción 1, apartado A, Incisos a) y b) de la 
Ley Orgánica de la Institución: 6 y 32 fracción 11 de su reglamento por lo que en el ejercicio 
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de las facultades que les otorgan los numerales invocados, iniciese la presente Averiguación 
Previa en contra de quien o quienes resulten responsables en la comisión del ilicito que 
resulte, por lo que es de acordar y se:---------------------------------------
------------- ----- --AC U E ROA--------------------------------
PRIMERO.- lnlciese, reglstrese y numérese la presente Averiguación previa, haciéndose 
las anotaciones en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el número que le corresponda_-
SEGUNDO.- Dese aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria ----
TERCERO.- Girese oficio de estilo al TJtular de la División de Investigación de la Polic"ia 
Federa~,,J;I<'!ra que con c~rácter de urgente y confidencial. comisione elementos a su cargo, 
a fin d#\-~be se sirvan llevar a cabo lltla exhaustiva investigación que permitan el 
esclare~ de los hechos constitutivos de delitos perpetrados por  

 ~'-"!   y/o  por lo que en forma enunciativa y no lim1tativa se 
particul~e)o siguler1te:1).-  

  ". 2).-  
 y/o  

  ). 3).-  
 alias  

" ~lq:: ". é'lsl como  
  4),~  

 
" y/o ". 5).-   n 

  " y/o . 5).~  
    por  alias  

" ylo  7).- que  
 8).-  

l a la que pertenece  
 del 

. 10).-  y/o  se 
encuemta fEAAcionado con algún otro deflto, debll!rndtí informar número de averiguación 
previa.  

 . a has 
y/ . 2.

y/o  3.
 4.-  alias ", 5.- . 

6.-  alias " yto " y/o ". 7-  
:z, " ". 11).-  

Q~  
se debérá reatizar la puesta a disposición ante esta autoridad, 

preservandet cadena de custodio de loa objetos, instrumentos, productos del dento. - - - -
- CUARTO.- Con los oficios que se estilan solicitense a la Coordinación de Servicios 
Periciales de la Procuradurla General de la Republica, los peritos en las especialidades de; 
Medicina, fotografla, Genética Forense, Química, Audio y Video. Análisis de Voz, 
Grafoscopia; De igual manera gírense los oficios correspondientes solicitando a los Agentes 
del Ministerio Pub(ico de la Federación de esta Unidad Especializada en lnvesligación de 
Delitos en Materia de Secuestro, a las Unidades Especializadas que conforman la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgamzada: asi como al 
Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro a 
efecto de que en la basen de datos denominada "Sistema Plataforma Méx1co", girese atento 
oficio al titular de la Fiscalía General del Estado de Guerrero así como a la Delegación de 
PGR en Guerrero solicitándole antecedentes respecto al Indiciado de mérito. así como 
México": al ntular del Centro de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
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J~ Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro_ 

Delincuencia; gírese oficio a la Dirección General Adjunta de Servicios de Información de la 
SEIDO a efecto de que realice la impresión fotográfica de la persona puesta a Disposición 
de esta Representación Social de la Federación; así como cada una de las especialidades 
conforme a derecho proceda.------------------- .. -------------------------
-QUI ad recábese la declaración ministerial de  
alias , por el delito que se le imputa debidame  
Público FederaL----------------------------··- .. ---- -------------------
- SEXTO.- Practiquense tantas y cuantas diligencias que sean necesarias para la 
integraci\'}n del cuerpÜ,del delito y la Probable Responsabilidad del o los inculpados en 
términos,~-(le._ lo previstQ .. por el delito 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales!!!..::.::.. ______ , ___________ -----------------------------------
- SEPnj¡p:.-'ReaUcens~ todas y cada una de las diligencias que conforme a derecho 
procede~~ el fJSCiatefimiento de los hechos que se investigan -- - - -- - - -- - - - - - - - -
- OCTAVQ-,-;;:Previo estuqio de la .indagatoria, en su oportunidad, acuérdese y resuélvase lo > . ' 

queconforme.atl'érectifccorrespond~:~.-----~-- -------------------- -----·---' . -------~------~~,.~--- --------CUMPLASE.----- ----------------------
Así lo a4ordt~_-y fiqpa Agente del Ministerio Público de la 
Federa®rttJ't®ciíto·a stigat:ión de Delitos Materia de 
SecuestfO'' ·de la Subprocuracturia Espe1J$!izade en I
Organizada, qulan actúá con te$tfgos-rJe asit&téncia, con qUi
------------ ---------DA·M'OS FE-------

e:SlfOOS 08 ASISTENClA

M  
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PROCURAOURiA Gl. !'!El;( Al_ i)l e t. ¡,¡-¡¡,¡ '' :; 11./ 
DELEGACIÓN Ef.Tfl. f .1\.L r;l!r-r:.:\(~ i·'•, 
SUBDELEGACIÓN ¡,¡: 1-'t?(!Cf':!}¡¡¡¡¡¡, 11: r ;; 
PENAL Y AMPAJ~O "f>,'' 35'' 
AGENCIA PRIMERA INVES fiGA!VII(~. "itr 
EXP: AP/PGRIGROIIGUII/042PP/2016 

OFICIO: -7212016_ 

ASUNTO: SE REMITE AVERIGUACtoN'PREVIA 
EN INCóMP!t:l'ENCIA. 

Iguala de la lndependencra, Gro, oii h d~,.Erj~~o ,del ·2,016. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

E~ INVESTIG~IÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUES
Oi'LA SUBPR !JRADURIA ESPECIALIZADA 
Etf.1NVESTIG ION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
~ESENT . ~;;-.·-

En CUr'Qplimiento al acuerdo de incompetencia dictado gatoria 

~.'rUbro indicado, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 

~~~~~o."';~' de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

• 1, 2, 168 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4 

fracción 1, apartado A), 11, fracción 1, incisos a) y b), de la Ley Organica de la 

Procuraduría General de la República, 3, primer párrafo, inciso F), fracción IV, y 103 

de su Reglamento; remito a Usted, el original y duplicado del expediente de 

Previa AP/PGRfGROtiGUIII042PP/2016, Instruida contra 

por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
' FUEGj!\DELITO CONTRA LA SALUD, cada uno en un tomo constantes de __ _ 

fojas ú'ls; 
_-·:¡; .~, 
-:. 1 '-

mo, dejo a su disposición ffsica y materialmente al inculpado

-:\~J.ldas oficinas que ocupa la citada Unidad Especializada En 

• lnvestig<i;eió.~1~pe1itos En Materia De Secuestro con sede en la ciudad de México_ 
' '- ·., l'•e•···'·'-rl •' _, " V•,' !•O, 1,•, C ' 

De i!lual fonna, remito debidamente embalado y etiquetado. con su respectiva 
cadena de custodia, lo siguiente: 

INDICIO 01.-(01)  

          

, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

      

EN LO REFERENTE A LAS 

 ES DE MATERIAL EN 

DE DICHO AUTOMOTOR CUENTA CON UNAS 

CON LA LEYEND y EN 

LOS LATERALE EN COLOR LA LEYENDA 

C Colle N'Colás Bravo No. 1, letra "B", Planta Alta, colon1a Centro, C.P. 400G, Iguala, Guerrero, 
Tel. -Fax (733) 110 69lS 



353 

 

_ 

INDICIO 03.- (02)  DE lAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: PAQUETE 1.-  

DE 

LA CONOCIQ~S COMO CONTENIENDO EN 

CON LAS CARACTER[STICAS 

PROPIAS  . PAQUETE 2.-

I:L CUAL SE OBSERVA  DE 

LA _.CONOCIOAS ·  

, CON LAS CARACTERÍSTICAS 

e'ROPIAS Dfl , MISMAS QUE EN SU CONJUNTO DAN UN PESO 
APROXIMADO DE  

Así como (01)  DE MATERIAl DE PlÁSTICO, 

 Y FIGURAS EN 

 Y DOS DE COLOR 

, EN . 

• 
,, . 

. ' 
"· <.;. ,l. -r-

Sin otro parti~~r, reitero a Usted mi consideración Y.-~e~o-
• f! 
;JI 

. ATENTAMENTE 
óN" 

EL C. AGE~  FEDERACIÓN, 
TITU IGADORA. 

" 
ENCARGADO 

~ue reai1C€ 

' ' ' ,,, 
que Gú~O:ZC13 del 
de Oel•ncuenc•a 

f'dlfFCIO 
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SUBPROCURA.DURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGR/GRO/IGU-t/042PP/2016. ---·· 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 
siendo las 23:00 veintitrés horas del día 12 doce de enero del afio 2016 dos 
mi! dieciséis.-------------------------------- ------ ---- -- · -

- - - T É N G A S E.- Por recibida la puesta a disposición de fecha doce de 

enero del ~ño dos mil dieciséis, suscrito por los CC.  
  y  

!"~:  elementos de la Policía Federal de la División 
~ .. -:.de Fuerzas; Federales, mediante el cual ponen a disposición de esta 
;;;.;. -RepresentaGión Social de la Federación a la persona que dijo llamarse: 

~-: asi cdmo lo siguiente: INDICIO 1:-  
'\',:  CON NUMERO 
·!·-· . .OE.SERIH; . INDICIO 2.-
~~.FORMA  EN LA 

DE COLOR 
A DEL 

 '~biCIO 3.-  
 CONTENIENDO UN  

-,CQN ·LAS GARACTERISTICAS  
CON;.UNl'.P!E'SO ; lo anterior 
por·-~I'Jí:!f'á'iiégurado bajo los siguientes hechos: Por medio de la 
preSente, me permito hacer del superior conocimiento, que el día  

 
   

  
   que se venían suscitando en el 

    
   

   
 se llevan a cabo pa/rul/ajes de disuasión 

y prevención del delito, en el     
 

y al circular  
 

observamos a un sujeto que  
     

 (INDICIO 1)  
     

       
   con dirección a la calle 

 

Calle Nrc:olas Bravo. numero 1 lelta B, colonia cenlro, C P 40000, Igualo. Gu~rrero 
Tei-Fo,(733)1106S15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GROflGU·I/042PP/2016. 

esta calle hacia /a 

 
de  

 darle 
alcance  

 y el  quienes 
no  

 y al reafEZar  
   

un arlefacto de forma  
 

  ·ton las caracterlsticas de  
   (INDICIO 2)$¡  

  CONTENIENDO UN 
. '·  

 (INDICIO 3) coff..uN PEso  
  al ser detenidoillNo omito manifestar que seg~n 

~~·:.._iitvestigaciones realizadas por pe;;J~~I de esta. Institución POLICIA 
""" FE~RAL se tiene conocimiento  quedó como 
'· ·~-~'·     "GUERREROS 
., ·: '.tJNJbos" 'en este Municipio JLDAROO LO PEZ 
¡.- 'ASTUD[Lt!.O alias "EL GIL" o "C1iJO GIL" y  

   
 aparecidas la 

pri~  
  ./a  

, a un costado de 
la   

, la  
e~¡l calle    

 , y la 
 

  todas ellas se mencionan el 
nombrf/ de  en  

l grupo deliCtivo "Guerreros 
Unidos", e inclusive    

 Cabe mencionar que el El C.  
, brindo seguridad peflmetra/ en todo momento. 

Asimismo  
 o 

asimismo se  
 . . ··. 

SIC. Consecuencia de lo anterior se derivan configUraciones de delito del 
orden federal, por lo que con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 

Col!e Nicolás Bravo, numero 1 1e1ro B, oolonla cenlro. C P 40000 lgLJala, Guer¡efO 
Tel - Fax (733) 110 69 15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GROIIGU-I/042PP/2016. 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos; 
1°., 2°., 113, 116, 119, 123, 134, 136, 181, 193. 194,206, 208, 209, 220, 
240 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y 4 fracción 1, apartado A) ihciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, iníciese la presente Avenguación 
Previa con motivo de los hechos de~unciados, constitutivos del delito de 
VIOLACIÓN A LA LEY FEOEIJAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

OSIVOS Y CONTRA LA 8Atuo, en contra de 
 por lo anterior es de acordady se.------ .. ---

---------------------A C uJ:: RO A------ ----------------
' - - - a).- Dese aviso de inicio de 1~ presente lndagatona al C.  

 ción.------~------------.,------
--- b).- Requiérase a los   

   con los hechos 
'• denunciados.---------------?------------~---------------
¡ ---e).- Requiérase nculpado.-------

::·. • ~.~~~~~~-~ :~~~ió~~~i~~e~~a~ ~ _ ~~~~~ _o_b~~~~~ 
;: :~·~;_.- - e).~ Requiérase a la Cocfrdinación de Servicios Periciales de la 
' .lpstitució!\ pesigne peritos en lnateria de Medicina Forense, Balística 

Forense, Fotografía Forense,>-·Pactiloscopia, Identificación Vehicular y 
Avaluó.-- ---------------1. ----------------------- ··---- -
- - - f).- Requiérase al enea do de la Subsede de la Policía Federal 
Ministerial de la Adscripción, ·.Coordinador de la Pol1cía Ministerial del 
Estado>¡¡J CENAPJ y SEJDO, ~formen si  cuenta 
con a~~dentes penales y/f mandamiento ministeri  en su 
contrEr':-_'f·~~----------- -1-------------------------------
- - - 'g)'.;i En términos de ¡¡los artículos 128 del Código Federal de 
ProceQirñientos Penales, tórilese declaración ministerial al inculpado de 
referencia.------------- 4--------------------------- ·----
--- h}.:.Glr~_f![~~ al  

   la finalidad de que 
dictamiije; ~~~-dde a disposición y se realice su 
inmediata-destrucción.---~----------------------------------
- - - i).- Gírese oficio de iriVestigación al encargado de la Subsede de la 
Policía Federal Ministerial,: a fin de que investiguen sobre el uso, origen y 
procedencia y demás Objetos puestos a disposición, 
así como el modus vivendi y operandi de  - - - - -
- - - j) - Gírese oficio al_ Fiscal Regional de la Zona Norte de la Fiscalía 
General del Estado, a• fin de que se informe del inicio de la presente 
indagatoria. toda vez, que posiblemente el inculpado de 

Calle Nooolá' Btovo numo,o 1 letta B. coron..,. cenlto, e P 40GOO, Iguala, G<'errem 
Tel -Fa<{7JJ) 1106915 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGRO/IGU-If042PP/2016. 

- -- k).- Gírese ofic1o al Fiscal Regional de la Zona Norte de la Fiscalía 
General del Estado, a efecto de que informe si existe Acta Ministerial o 
Carpeta de Investigación iniciada con motivo de  

 
, colonia  

 
 del 

ano    
, de la colonm  

 
 

a_-------------------------------------
--- 1).- Gírese oficio a la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, con la finalidad de que en el ámbito de su 

;--~~~·i¡;:pmpetencja y facultades. si así estima procedente, ejerza la facultad de 
_;,~~·"i¡tracción, ~n virtud de considerarse que los hechos encuadran su comisión 
:::.-·.''e~ delitos cometidos por miembros de la Delincuencia Organizada en razón 
;. ;,'~de que se relacionada con el grupo denominado "Guerreros Unidos".- - .. -
··-~- _._-.--m).- Asimismo practíquense todas y cada una de las diligencias que 

~ rE;s_u,lt$n ne~sarias para el esclarecimiento de los presentes hechos y 
oportuname,te díctese resolución conforme a derecho proceda_------

ii· --e-----_,_!_ L_ --------CúMPLASE------- .. --------------
,h]L<--

" - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  
 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN EN TITULA ENCIA PRIMERA 
INVE$-TIGADORA CON SEDE ERO, ADSCRITO A 
LA Sl{I$DELEGACIÓN LINEAL EN FORMA LEGAL 
CON ,t{l:STIGOS DE ASISTENC RMAN Y DAN FE.--
_____ ¡ ___ -------"---D .... _______ -----

--------------------
-·--- ------

IA 

SOLANO AGUIRRE_ 

C.P 40000. lguula Guerrero 

" 
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CNil\ --'"' ,, PDLICIA .. FEDERAL 

POUCÍA FEDERAl,_~ 58 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

COORDINACIÓN DE REACCIÓN Y ALE-RTA INMEDIATA 
DIR. GRAL. ADJUNTA DE LA UNIDAD DE REAC.CIÓN INMEDIATA 

GRUPO DE REACCIÓN DEL PUESTO DE MANDO IGUALA 

Iguala de la Independencia, Guerrero, México, a 12 de enero del 2016 

ASUNTO: PUESTA A DISPOSICIÓN 

, -~,AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
~;>\.~_CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS. 
;-->'pRESENTE . 

.. ~ :: E:n cumplimiento a las atribuciones conferidas a ésta Policía Federal y con fundamento en lo 
, ~~~p_uesto por los artículos 16, 20 y 21 párrafo noveno de_ 1a Constitución Política de los 
E9tados Unidos Mexicanos; 178 del Código Penal Federal; 3, fracciones 1, 11, 111 y IV, 113, 116, 

.118' Vil19 del Código Federal de Procedimientos Penales·; 1, 2 fracciones 111 v IV, 3, S, 8 
. fraCti~es 1, 11, IV, IX, X, Xlll, XIV, XV, XV11, XXIII, XXXI, 19,:fracción XI de l;¡ Ley de la Policía 
'FEide~l; exponemos a usted lo siguiente: 

Por me.di,o de la presente, me permito hacer di¡!l superior conocimiento, que el día 12 de i'··. . 
ener~:t -deyl presente afio, siendo aproximadamimte  

 
 que se 

venían suscitando  
  arribó a la Ciudad  

 
, en el  

 y al circular por 
  

 , obse'rvam'os a un sujeto  
 

, m1smo que al notar nuestra 

se le indica que  
   

a una Maleta  
  la calle 

-1_\~~~r a ésta  
  

 P.'rbliÚfJeildo el POUdA  y el POLICfA 
 quienes no lo perdimos de vista en ningún momento, a 

aseguraii~.qlifen dijo llamarse  y al realizar la revisión correspondiente se 



• 

• 

\ I'GOB ! !:_~ 35! POUCfAJkFEDERAL 
,, "-"~llCO;:{fró  

es sujetada 
con las c<~racteristicas de 

 

CONTENIENDO  
       CON UN PESO TOTAL 

 al ser detenido. 

No omito manifestar que según investigaciones realizadas po,f personal de esta Institución 
POLICÍA FEDERAL se tiene conocimiento que  

  "GUERREROS' UNIDOS~  
   de GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "'El GILn o "CABO Glln y ser el 

;:'·  
,»_,. :,  y relacionado con    

 

 , colonia  
    un 

cds:tsdo de    
 , la   

    ellas  
   en el poblado de 

( 

  E;~ todas ellas se mencionan el nombre 
de  en las cuales  

E(ínclusive en dos de ellas aparece la fotografía de 
la p~ha puesta a djsposición. · · 

~. \ : . 
Cabei ~en<:ionar qtl~ el El C. POLICÍA , brindo seguridad 
peritÍi_e~r~J én todo rnbmento. · .. ·. 

Asi~s~~·-arrojara asimismo se consllltó el 
número on 

sio que 

el folio;

]!'!_1;)",,. ,,._ .])'! 

NOMB¡  
EDAD: s·. t .:-~•.'¡_'~1'· 
ORIG1ft(l<R10:  

LA 

YA MENCIONADA PROCEDIMOS A 
DE QUE ASISTEN A LAS 

DE LOS ESTADOS 
SU NOMBRE Y DEMÁS DATOS DE 
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• 

Sf:GOB --' "" """' "' 

""' "' •~gocodo  oecr,.do del'"" Iom" Oelk<roo '""'" 
f'O  '''"'" 360 

meofd., """"'" de "'""dod, '"" lo fioolf '"""" 
wel.r; '"'lo'"' ""' "" '"'" llwó '"""e

"'"'"'' ""'"'""' om lo qoe "'""'" .r "'"""  li """'' mé

"" '" """'"""· "" '"""'"'"'"" el,.,,., el ""''"" '"'' '"''''""'" "'" "' "'"'" ' 
disposición ante esta Representación Social. 

Indicios: ··; 

' ,,,, ''""" '"'" ""''' 1• """"'"""y el""""'"''"'''' lo;'""''"'· '''"''"do lo, 
·, '""''mleoto;, téeq¡,., 

0 
mélodo; qoe e>lobleoe el omloeofo .de C•deoe de Co;lodc. de l; 

' . ml•me '"'"''"''' Geoecel de 1• RePtibfl,, "' <omo d.,¡ oooecdo A/009¡¡; de 1• C 

'Pi"'""'"' Geoec.r de 1• Repúbfl" y del """do 06/2012'del c. Seecet,.lo de Segmfd•d . flü.Q,V~<~: 
' ,,, ;·¡ 

, Dichos indicios se describen a continuación; 

2 

--··---·-·-- ---

SOCIAl, EL 

,¡;;;A_TE A SU TRASlADO A LAs·'OFICINA§ DE ESTA REORESENTACióN 
DETENIDO FUE CERTIFICADO MEDICAMStíJTE CONFO'RME A DERECHO . 

QUE EXHIBIMOS PARA.'·'QUE SEA AGREGADO A LAS PRESENTES ACTUACIONES 

--lLDEL.t RE/'('!JUc¡ 
:rechos 1111miJ,'~· . 
fl'icios ~la Co01 ,._..,.. 
~l(qación 



• 

• 

SEGOB 

'-------- -· 

POR LO ANTERIOR, EN ESTE ACTO PONEMOS A DISPOSICIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL, A LA PERSONA QUE DIJO LLAMARSE:  

ASÍ COMO LOS OBJETOS E INDICIOS QUE YA QUEDARON SENALADOS'CON ANTERIORIDAD. 

~;At>lEXANDO CADENA DE CUSTODIA, CINCO FOTOGRAFÍAS FN -LAS QUE APARECEN LAS 
·'Mi>.,NTAS DESCRITAS CON ANTELACIÓN. 

··'Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos legales correspondientes 
... -·' ,, '"' 
, ,Sír:J otro particular, reitero a Usted mi más atenta y distinguida cOnsideración. 

POLICÍA TERCERO;;----

¡-_R  

'D"'I"·~~t·· " L•. ~\1_¡ '!i/./C-1 
!G:~t>l!i!,"J:JM ; 

i~i(·~ ~ 1,) r~'!JUni¡:~¡j 
:!ir,d~i) 

_ 
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IGV~LA 
"'·'<'""""'""''"' ""'~~-···' ' \\ 1 ' ; ,, 

IGUALA DE.I.A INDEPENDENCIA GUURERO, MÉXICO. 
SERVICW MÉ!l\CI). 

, CERTIFICADO MÉDICO DE INTEGRIDAD F[S/CA Y DE ,NroXJCAC/ÓN. 

DEL\ RD'Ú•UU 
thos Humann ~. 
;ios a la CGmu~id<w
. ,. 'i')ll>rokm{¡oclóndoM:IIImalti>.133 
O~;JC,'0,1 <· ~CCI.Cer!lfoCP.4GOOO 

lg ....... de lal~. GfQ. 

CeRf/f1CAOO}IIÍM11RO: ~-
' 
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SEGOB CNS --' ··~""'"" '""' ""'" '"' POLlerA. FEDERAL ,.J.-

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 363 --En el Municipio de Iguala, Gro, a } .".:: dfas del mes de del año 2016, Siando las 
dado a conocer a la ú. 
, Mos el contenido del Articulo 20 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Me nos que contiene entre otros los siguientes derechos a su favor_ . 

·----------------
b) Usted 'IS conaiderado (a) inoceotte hasta que se re demuestre lo contalio. 

e) Tiene derecho a declarar o g<~ardar sileflCio_ 

d) En caw de decidir decla~r, trane <1erecho a no iOOJiparse. · 

._,- r'. 
0'- ' ,, ' 

g) Tiene derecho a qOe se 1" ponga en COnOCimiento de uf, familillr o:persona que des.ee, el hecho de su 
cto¡lénd6n .y el luger de custodia en que se haJie 1111 cad~ molll<!ntO. 

lt) Tiefle derecho que sale ponga sin demore, a dispo!IOci¡ln de la Aulori<!a<:! competente_ 

1) En caso de ser e>ttrenjero, tiene ~o a que el Con•l.dado de su pals S$a notófiGedo dH su da1e~dón. 

j) No ser presentado anta los O'rledios de cornumGedón o ante ~ !lOmunodad en fooma que da~a su rnpulacion, ';tJ'!I~ ~ 1<> exponga a peligro, a él o a su famol•a. y 

• k) N ~en su contra, medoos que omptdan ~ l1bre ~•moento en el lugar y durante la raaiiUlC16n de un a sal 

"" 
·----#'C------------------ - -- --

. Q~ ej ¡/~1~. Cartilla de Derechos que as~n a los detenidos manifiesto 
enltende Y¡¡~~sllifrl1fn~rde; pues estos le Iueron leidos en Idioma esp,añot (castellano): 

Jiciosa!aCom,,niu"~.: 
,. .. 

susac;on 

que los 
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365 

, 

LDE U RI/IÜ!IUC\ 
1Chos Humane, 
,',ios a la Comu;1,H.;.-_ ,. " 
<~gacton 

~-·· 
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FORMATO OE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCION 

,__, 
r , 

c='P:c.cG:.:.R=:-::c-
,.,()"'"'-'"'Jl"-' ';J N 1 R,\1 

'" 1 A l"l'l•l" 1< A CANEXO 2) •369 

1.- Ubicación del lugar de inurvendón (Anote la unidad administratiVa a 1~ que pertenece el pnmer respondoente. b Fnt•dad 
F ederat1va, Dele ción o MuniCipio en el que se encuentra ellu_~Of de intervenCión, así_COI_!]_~ tcrl>a y IM!t_d_e __ ~mb~ ___ _ ·------

¡·,-

tj 
~· t"i 
!1:_;¡ 

ti 
}¡ 
¡-_,¡ 

! ··' 
Unidad Admin;.lrativa Entidad Federativa Delegación o Mun~ipi<> -~ Fecha y hora l 

--_ r:: 
L___' ,., 

2.- "'enridor pÚblico encargado de la P"'"'ervación que entrega el lugar de intervención (Anote nombre• completo. rar~"- fecho 
y horo de entrega, así como la firma autógrafa). 

"'" Nombrecomp,i<o'""'-------~~CCOiiiciCar~~, ---T- F~c~~V~~~~--l-

l.-<~r pÚblico que recibe el lugar de intervendón (Aoote oombre completo corgo. fecha y hora de entroeo o>Í como la hrma 

' 

[_"''.~".: .• '.· . .. Nombre completo::_ ____ ··---1---''"'~fgo --~--E~~~; ; ho~~~ -~f_-- ~ir~a ___ J :r: 
---,--- \:.1 

4.- Dirección o localización del lugar de intei'Yención (Anote la' direCCIÓn completa o. en su <.1<o, 1,1 loc,Jiil~Ción d>•l lu~~r de 
1 

t;~ 
rntervenoúnJ 

CALLE     
  

1 " · -'--' -~,LI'.c-L_ --··· 
1•'', ..• ; :,,írló'IC ;, 

·;._ ·_., , :.; Sc;¡:,,,,'di!( 
,. 

···---· .. 

* ,,;;-r::-

',,, 
f.¡ 
(:-1 

1 • 
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PGR 
I'Jl< l< <lf<'ll<!l</,; <;EN<RM 

"' 1 " "' ,., ''" " ' 

fotogr~~co 

Videogrótico 

-FORMATO DE ENTREGA RECEPCION 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

(ANEXO 2J 

-------- ----- -- - -- -- -- ·--- -- - ---

"'l~ 
"" [;:] 
"' D 

--------- ---- --- ---

' 

'"-~ 

una "X" segun correspqMa Si es el caso. deberá esp<•cificar lo; mod•lbc,ones que se 

lugar. Si ----- -- --~------ -
---------------

Tipo de modificación: Intencional O ~:;;:,,,¡~"''''' 
" 

"' [xJ 
[] L'l 

··-

1 número de víctimas, 

.. 
Vé'~""'"l' · 
• '"J •

1 
"' ~~n.·c-','ildarl '' " -S, 'JE~iQ:; 

--- ----- - - -

--- --- ------ --

------- -------- --

---------

si se conoce, si esto le<oonado, SI so trota de un cad.lv<'f o dt• restos d<• 
se encuentren en lo 1nisma condiCIÓn, pu<Ode ili10l.lr por 

Condición 

----------

--- -- ---

----- - -- --- - - -------

------- -----==-=-~--

Paginación ~-~ 

i· 
' 
1. 
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''"'" "" '""'j,' ~f.NJ "'" 

L'[ ,,., [(1 f'""' ,,-, 

' 

<\;)'' 
' (' "i .' ' ' . .,_ " ,,,.-

•-x, 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCION 

(ANEXO 2) '371 

lugar ol que se traslado PI"Cos o nl,no~o C(Onó;;:¡¡-,_;; "'-
0<• lo unrdad ----- ---

' -"Í2." Personas detenidas (Señale el número y nombre completo d• las personas dc~enidasl 
>No., -· Nombre del deten~~o 
,.J   

Placo -

14.-

' '" "' 1'·1 
' 
' ' 
1 ' 

! 
:.-

' 
1 

1' ' •' 

1 
' 

" 

rn¡;rosn 

que rnr,rosaron .\llur.or ,_ 
e_f_flrOCCS~I~~(~"_t_ll_). ~

Hüro1dC <.JIIdO '· 

16.- s~r.!'~l';!i~~-mlMJ!':ibe el lugar d<'. intei'Veh~ión después del proc~sam~to (Ar>otc nombre completo. cargo. fe ch., 
y hora de qu,ren r~ctbe, a" como '" firma "utógrafal -E. '0'iNO;;;b;erompleto =-:- -_ -- r-~ __ C~rio :~--~-~ ~lfod~~0fh_o'-' __ ---] - -_:- fc<i:~~~~ 

1 

,, 

'' 

1 

' ' 
' 

" ' 
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PGR 
"'' \< .<J[< ;(HJRI,\ (;},~f"" 

'"'""''''"'"·' 
FORMATO OE ENTREGA RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE INTERVENCION 
(ANEXO 2) 

------------- - ' 1 r.J,··ir Fl' /,, ¡ (. 

3.- ServidP!I!¡piíblica que redbe ~!lugar de intervención (Anote nombre <ompleto, targo, fecho y hor cntrera. asi mmo lo firmo 

o localización ~~~ rt.¡;ar de intervención (Anote lo drrección (Ompleta o. m >lr caso, 1~ localllaciún dt•l lur,ar de 

 

i' 

1 

l i 
1 ,, 
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-:c'c:PGR 
L'r:or 1 IR_,I)lJRh <"Nf&\l 

"''''"""""' 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCION 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN •3 7 3 

(ANEXO 2) 

(arl>eta de investigación. ',' 
,,,., ~ ' ' "~·-

-~l'jP,.~ ¡\1 r-¡~'-< __ L:Yn' /: -~--~~-
6.- Preservación del lugar de inteNcnci6n (seoiala las medida< tomadas para P'"'"'""' cllugdr de Lntt•rvtOC1Ón) 

.,_, ', "D 
"[i] 

8.- Modificación del lugar (Marque con una "X" segú~ mrresponda <;1 os d caso. deberá cspenf<eor los rnodj(¡car~wiOS ~U<' '" 

Modificación del lugar-

Intencional D [:=J 

¡····~·~·~·~··~·,;·~·=====================·~-~._:=_· -.-~_-::~---· -------

' -~ ¡ 

' t-' 
i: 

' (Anote el número de víctima<, el nnmb"'" se mnoce. SI esto 1tw1nado. "se \rota de un cadáver o de re>tos de [. 
humano Cuando el número de vict1mas sea muy grande y se encuon<rcn '" 1• m•smo, ondK1ón. puc•de <\notar por j.' 

! 

•1 

Paginación L ___ l 



FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

PI 1 A "' 1'1 ""·" o\ 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN, .,

7 4 (ANEXO 2) ~ 

11.- Destino (señale el lugar al que Fueron trasladadas la' vi<timas). ------- -------

lnslitucrón quo lo ""lado 
__ _''""~~ar alq~-" '" :,~;~~ --- -~ -r;co:S "~~~~,:~~3-~~~Q~,~i~O _ 

. . . ·- ... f; ... 
-=--~,_ 

- -~ ··--- --

-~- ; 
' ' 

C'' 
1 
1-'· 
' 
1 : 

' 
' 

---- . ., 

' 

' ' 

' ' • 1 ' 

' ' 

,_, 
,,,. 

' 
--

' . 

r- . - " . 

e .. 
anote el nombre completo de loo 

! 1 1 1 i Ir 

--

-

• 

l.' 
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•• 

'•" ,, 

FORMATO OE ENTREGA RECEPCIÓN ~
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

{ANEXO 2) 

(Anote la unidad admin,uat,va a la 

' " 

•37[, 
-Carpeta de mvestig-at[\ín. , , 

" ' 

Entidad Feder.~tiva 
o Municipio 

' ' 
Nombre completo -·-----

" 

Ca.go --- -- -¡--
F<OC~a y hora -- -- ~J 

ESQUINA CAllE IGNACIO MAYA COLONIA CENTRO, IGUALA O~ LA 

Paginación [= J 
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,=-'=PG:"'R~ 
l'll<>l' '"'iWI'fA G'N'"'" 

1>1 ¡A l(t 1'1'"' 1! A 

fotográfico " 
-e 

" 
" 

,_-

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
·-.-1--f 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN,376 
(ANEXO 2) 

1 1lr 1 ¡>_.J.) r)'('lj/i;,' ij. tJ? l'tf;, ·, /r·: 
, ____ '_j_ _____ , ___________ , ------ -------

D 
D 
['] 

" 

;-_'j 
¡': 

!'' 

del lugar (Marque con una "X" según cor<espoo'da >i es el caso. 

Modificación del lugar-

Tipo de modrficación. lntencrooal D 

i i 

Cuerpo< de omeif¡'~ncia D 
,, ¡ 
t': 
@ 
t;;~ 
¡:,.;• 
t ¡, 
' - . . .. ,, 

crrwnstan¡:ras que pueden representar Llfl rot•sgo para 1,, rntogrodad del ¡,,: 
__l____ 

1
'· i ·¡ >, 

--- --- ----- . 
de víctrmas, el nombre SI se ''""''; ;, 1 , SI ><' trata de un cadáver o de restos do 

el número de victrmas sea muy grande y se encuentren'-'" k\ m,m,o corldiri6n puede anoto' por ~ 
Condrci6n 

r1-_,, 

1 -··--- ,,: 
r~ 
f;~. 
¡-:, 

1 
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c=cP'ccGR 
I'R< )UJRAI)l, Ri,\ GLN>RAl 

1>1 1Af<II'\1Rit<A 

' .. ' 

··~ 

!=mi.·. 
~···~ 

,, 

' ' 

' ' 

lugar (En <u coso. 

' 

15-- pÓiblico que entrega el lugar después 

' ' 

' ' 

C;~rpeta de ¡nvestígación 

¡· i 

, __ 

' . 

- -

---

- --

--
. -_:r-------.--, 

' ' 

_l 
:~-:~c.--

. --

, carr,o. fo<ha 

Paginación[ __ ] 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGRIGRO/IGU-If042PP/2016. 

··~~----
OFICIO: 5112016. 

ASUNTO: SE COMUNICA 
AVERIGUACIÓN PREVIA INICIO 

•378 

DE 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 12 de enero de 2016. 
'"· '·''"- "lrc. 

DE;l.EGADO OE LA P  GENERAL 
DE·LA REPUBUCA, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
~-R.E S~ T. E. 
- , ·-. ""'"'•"·,. . "·'' ¡,;:-····-·. -· 1 

fj.;·.:,-: ::En cumplimrento a mi acuerdo de esta fecha, me permito informar a usted, que ~::ijdico la averiguación previa citada al rubro, en esta Agencia Investigadora, cuyos f@l#' se proporcionan a contir~uación: ~- ... 
:;_:~AVERIGUACIÓN PREVIA: 

"- . 
3.- DENUNCIANTE: 

4.-INCULPADO: 

5.- FECHA DE HECHOS; 

6,-{'~!C>IA Y HORA DE INICIO: 

c
el delito

AP/PGR/GRO/IGU-11042PP120 16_ 

Calle NicoJas l'lravo. numero 1 letra B, colonoa c•mtro. C P 40000. lgu~la. Gver.,ro 
Tel • Fa<(733) 1 ro 69 15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGR/GROIIGU-t1042PP/2016. 

•379 
- .-.. 

  
 observamos a  

         
 (INDICIO 1)  

 mismo que      
     la hwda 

corriendo con dirección  
llevando  y 

-.¡>,.~.  hacia    
 al/legar a ésta  a la calle  

-  dobla   
. c•logramos darle':alcance procediendo (}1 POLICIA  

 y el POLIC/A  quienes no 
::1c(Perdimos   a quien dijo llamarse  

 y al realizar la    
 un artefacto de  

 
, con las características 

:~'de  _1/ND/CfO 2) y  DE 

1 CON LAS CARAj:;TERfsTICAS 
·: '(iNt;nt;to ;Jj al ser 
· détf:hidO  

  ~ tiene conocimiento que  
  

  de GILDARDO 
LO PEZ ASTUDILLO alias "EL GIL '{o:"CABO GIL" y ser el rey;ponsab/e de la actual 
situación    

  ella!{;  
; la 

 ~t·.  
aparecida el 

   
 de la  

 y la  
 sobre  

 
  

aparece la fotografle 
Cabe mencionar que el El C.  
seguridad . Asimismo 

 
 

consultó el número de serie del Vehículo  
SIC. 

su conocimiento para los fines legales a que haya lugar 

FEDERACIÓN 

"·' '-'' ' 

Calle N•coiOs Bravo, ala_ Guenoro 
Tci-Fax(730)1106g15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 

•380 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGR/GROnGU-11042PP/2016. 

~-·~ .. ,.. .. -:---- ----·· 
• ;1 i!> 'dJ(;> llll_l\(, 

OFICIO: 05212016 . 

ASUNTO: SE DEJA ARTEFACTOS BÉLICOS EN 
GUARDA Y CUSTODIA 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 12 de enero de 2016. 

C. . 
'' ' 'POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, 

ENCARGADO PROVISIONAL DE LA SUBSEDE. 'f!'b¡flcro. '•. ,._! •• 

.,. Con fundamento en lo dispuesto por los ar,t)culos 21 y 102 apartado "A" de la • 

'P.onstitució,.-Pclít¡ca de los Estados UnidC1.'Me)(icanos, 22 de la Ley Orgánica de la ;;~h;curaduría General de la Republica, informo a Usted, que el artefacto bél1co y 
,>.~-\ ._ . 

·"Oj:ijetos que se describen: . ~-~::.··· ' 
-~.- , .. ,-

~::~;-- INDICIO 1.- COLOR NEGRA 
'· CON

1

NÚMERO

.:: NDI!;:D >.·UN ARTEFACTO CON UNA PAlANCA DE 

lA PARTE CON 

MORADO PRESIONANDO HACIA
ARTEFACTO, CON LAS CARAc~fR,Is:rrcAs  . . 

 DE CON UNA 
. 

 EN SU PROPIAS 
D~  CON UN r!'ES E ··"{i ' .:;·> / 

,/Se deja bajo su guardia y custodié y a disposición de esta Representación 
So9j~l,~l'\,[%RBr'Jeraoión, mi~ os que le fueron entregados P<lrélementos de la Policía 
Fe~,~tp¡;J~Ii-1-'uJir\-espeotiya cadena de >"custodra. hasta en tanto se ordene el CórtE!-'i~e destino /~al ·:ios a lo ComuniWti -· 

.?t/4~ se omit{¡ manifestar, que deberá dé' prestar las facilidades necesanas a los 
peritos ofrciales '"d&-'~sta institución, a fm _de que practiquo¡'!n sus dictámenes correspondientes_ 

Sin otro particular le envío un cordial saludo 

.. 

\' ''t ' 
,., ,' '""'; > 

Calle Nlcolá; Sravo, numero 1 letra 6. colonia centro. C.P 40000. lgu•la. Guerrero 
Tol - Fax 1733) T 10 69 15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS !381 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRJGRO/IGU-If042PP/2016. 

RATIFICACIÓN DEL PARTE INFORMATIVO A CARGO DE  
, POLICÍA DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS 

FEDERALES. 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (23:30) 
veintitrés horas con treinta minutos del dla (12) doce de Enero del al'io dos mil 
dieci$éis, ante el suscrito Licenciado  
AgeJ>l'te del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 
InVestigadora, adscrito a la Subdelegación Lineal "C", quien actúa en forma lega_! con 
t~ de asistencia que al final firman y dan fe, comparece  

, quien se identifica en este acto con una credenciál con número de 
tdlíd 1  expedida por la Secretaría de Gobernación, en la cual se 
~Pft. C!íifi.'una fotografía a color, que concuerda con los rasgos físicos de quien la 
,~~be, documento del cual se da fe de tener a la vista y se obtiene copia para que 
pffi cotejo y certificación de la misma, se agregue a la presente diligencia en 
térmiuo.s del Artlcul9 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
devolv)él)dose su or'1ginal, advirtiéndole y protestándolo en térrr\in(ls de ley para que 
se c~ca con verdad en la diligencias que va a intervenir, haciéndole saber las 
pen~iJ)~que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad diversa de la 
Judi.~¡..en ejercicio de sus funciones tal y como lo disponen los Artículos 247 
Fra@:rtfn 1 del Código Penal Federal y 247 Párrafo,, Primero del Código Federal de 
Pro~imientos ~?anales, quien en este acto manife$tér. QUÉ SI PROTESTA, y qu'1en
por Sus Qenerale,s dijo llamarse como ha quedada.escrito, ser de: 

de estado civil

 con domi~ilio
  

 de ocupación
Policía  no consume cigarro com&rcial, no consume bebidas
embriagarftss. NO adiCto (a) al consumo de na~licos, y quien en relación a los
hechos qué motivaron la comparecencia:------ -1------------------------
-----------------------O E CLARA.---~:------------------------
- -- Que compa_rece ante esta H. Representación Soi;:iat de la Federación, de manera 
voluntaria', 'alliifi:!:iffl:ff'.tle ratificar el contenido de la puesta de fecha,·(12) doce de Enero 
del año eH;;rm~~~. que suscribo en compañia de loS- CC. Policl~s  

-, pertenecie~e a la División de Fuerzas 
Federales,de lá. C'omisión Nacional de Seguridad, ,mediante el cual ponemos a 
disposici6ri de esta Fisca!la de la Federación lo '·t;iguiente: INDICIO 01.- (01) 

 
 INDICIO 02.- (01)  

  
   COLOR  

      CON LAS 
CARACTERÍSTICAS INDICio 03.-  

   
DE COLOR   
 (INDICIO 3)  

. Y en el cual hacemos del conocimiento que_ 1
··- .• Por medio de 

la presente, me permito hacer del superior conocimiento, que el día 12 de enero del 
presente año. siendo aproximadamente las 20:30 horas y derivado de una 
investigación iniciada con fecha 07 de noviembre del 2015  

Calla Nocola• Bravo Núm. 1. C'"onia Centro, Iguala de la lndepend~nc1a. G11errero 
Tel (733)!106915 
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 de seguridad  
 

se llevan a cabo patrullajes de 
disuasión y prevención del delito, en   

y al circular 
  

observamos a un 
coincide con las características  

, (INDICIO 1)  
 se le 

i~~I~M1   
   , con dirección  
  

    
q:¡U~   al llegar a  

_ y llegando  
 

 y el POLICIA 
quienes no    

 y al realizar 

. sujetada 
  , con las

características de INDICIO 2) y 
 

CON LAS .ACTERÍSTICAS 
   (INDICIO 3)       

. No omito -'l)lat;Jifestar que según investigaciones
realizadas • r personal de esta Institución ~OLTC[A FEDERAL se tiene conocimiento 
que quedó n 
delictiva llamada "GUERR~OS UNIDQ$"  
G!LDARDt¡)~~~MTUDILLO atlas "Eii. GIL" o "CABO GIL"  

 
 la  

  colonia  
 

 la  
  en las  

 
de la colonia  

, sobre la 
 en todas ellas se mencionan el nombre de 

 en las· cuales  
 

. Cabe mencionar que  
 brindo seguridad perimetrat en 

todo momento. Asimismo se hizo la consuH:a con  
 con el folio 

 asimismo     
 .. _" (Sic). Por lo que al 

Callo N'ttol<ls Brav(l Nolm l. Coloo~a Cenlro. Iguala de la lndepen<l<'nciO. Guerr<Jo 
Ter (733)11000!5 
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en este acto ratifico el contenido de la misma en  

 como 
 de  

sido    
  mis  

 se dejan 
1 1 de acuerdo al nuevo sistema implementado  

 adscrito a esta 
p,;;m,,alnvestigadora, por Jo que se deja en original la cadena de custodia 

se constata Jo anteriormente senalado_ Acto seguido esta Representante 
-1, Federación procede a fonnular las siguientes preguntas, a lo que el 

respondió: A LA PRIMERA: Que nos diga el compareciente que 

que ponen a disposición. RESPUESTA:  
    

que  
, fue en 

dimos alcance a la persona de nombre quien llevaba en 
 

,.sin. per~er    
  , mientras mi  

 con círculos 
 la cual tenia en su interior  

 
, con las características 

de  (INDICIQ;2) y  
 DE 

COLOR  
 . Asimismo 

quiero hace~~ención   
   LA SEGUNDA: Que díga el 

comparecie~    
 los ob¡etos  RESPUESTA: 

 
 o_ 

A LA TERC ~il;! Lei\)\1: nos drga el comparec!e11te  
       

 RESPUESTA:  
' A LA CUARTA: Que diga el compareciente  

- RESPUESTA.-  
 

 en su ·rnterior un artefacto  
 de cOlor  

. con las (;aracteristicas de  
 (INDICIO 2) y       

DE COLOR 
 (INDICIO 

3) _ A LA QUINTA: Que 
diga el compareciente    

 RESPUESTA:   
 Acto continúo el 

Ca•re N;oolas Bravo NOm 1, Coloma Cemro, Iguala <le la lnde¡>endeoc1a, GuNtem 
Tel (733)1106915 
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representante social de la Federación Pone a la Vista del declarante lo siguiente: 
INDICIO 01.· (01) M  
NÚMERO DE SERIE; INDICIO 02.· ARTEFACTO 

SUPERIOR, 
LA  

LAS NDICIO 03.-
EN CINTA 
CON LAS 

(INDICIO 3
par~;~  manifieste si reconoce lo que 

s!'l:.-,!~.filine a la vista, como los mi~mos objetos qúe a_seguraron en las circunstancias 
q~ ya declaro. Al respecto Manifiesta el comp¡::¡tectente que reconoce plenamente 
IG~ ob~ que ponemos a disposición, que tiet¡e en este ta como 
los~mtsmes que aseguraron en las ttrcunstanclalk ya declara or, y no 
habiendo más gue agregar, se da por terminada la presente do para 

~~~~~~ -~~~ ~~~ _e_n_ ~~~a- ~n~~~n;_e;'6 ~re~~~e-~~~ -~ ~~~ ~t:~~d-o 

' 
ó 

1ERZAS FEDE
~ ·t 

,_, :.\ 
- ~ ' 

' 
T . 

Calle Nioolá• BraV<> Núm_ 1, Colonia Cootr<>, Iguala de la Independencia. Guerrero 
Tel-1733)1108915 
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En la Ciudad de Iguala de la lndef'endencia, Guerrero a (12) doce de 
Enerodel2016 ----------------- --~'--- ------- ------- -·-----

,·:·-- • El que SliScnbe Licenciado  
_;.~_/,\gente del Mu'lmteno Público de la Feqfrac1ón, Primera 
-~·lnv~tigadora, adscrito a la Subdelega~n Lineal de la 
/·~fpcuradurla General de la República e~ el Estado actúa en 
.:. ·,;fdrina legal con Testigos de Asistencia que al 1 y fe, con 

_ ~~n-d~~e-n~~~-:~ _e~ ~~~e-u~~~~~ ~e~ ~ó~it ¡~d:~a~ ~~- _ , -r-· ,' ~-•· _i._ ~ ________ ~ ~ : 
-·-- Que a (s) presente (s) ci'J (s} conouemi:u:l~tielmente con la 
(los) originales (es) que en este ta, mi~ma (s  la 
(s) que tue (ron) cotejada {s), la  (n) de {011 --
----------------------DA ----- ·~ 
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- - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las {23:50) 
veintitrés horas con cincuenta minutos del día (12) doce de Enero del año dos mil 
diecisé'ls, ante el suscrito Licenciado , 
4~nte del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 
l~stigadora, adscrito a la Subdelegación Lineal "C", quien actúa en fonna lega_! con 
~~~gs de asistencia que al final firman y dan fe. comparece  

 quien se identifica en este acto con una credencial con número de 
faHb-. , expedida por la Secretaria de_' Gobernación, en la cual se 
1li¡!>Tétlil:t·llna fotografía a color, que concuerda con los rasgos flsicos de quien la 
Sltlliltié, documento del cual se da fe de tener a la viS;ta y se obtienl3 copia para que 
p®ib'··~téjo y certificación de la misma, se agreQile a la presente diligencia en 
t\l'¡;P~ ' del Artículo 208 del Código Federal- de Procedimientos Penales, 
d'i·' ·- ndose su original, advirtiéndole y protestándOio en términos de ley para que 
iEi'1 

éP uzca con verdad en la diligencias que va a intervenir, haCiéndole saber las 
penjij{en que incurren quienes declaran eón falsedad ante autoridad diversa de
Jud,K!lal, en ejercic-Io de sus funciones tal y con:lo lo disponen los Artículos 
Fra&eióQ 1 dei10Código Penal Federal y 247 Párrafo Primero del Código Federal
Preeedi~:a·lento Penales, quien en este act<;) mani~stó: QUE SI PROTESTA, y q
po,~~i.rs' del'ler les dijo llamarse como ha <(ueda<Jb escrito,

 
 , de est

civil 
4con domicilio 

 
, corti ucción 

 bebidas 
embrlagante~~O adicto (a) al cons_umo efe ·_'(larcóticos, y quien en relación a los 
hechos que myuvaron la comparecencia:----~----·.-·.-------------------
--------- -,-------------O E CLARA~-------------~-------------
---Que comparece ante esta H. Representad n Social de la Federación, de manera 
voluntaria, a ~fecto ,de ratificar el contenido de;_~ puesta de fecha (12) doce de Enero 
del año en clliSa~L'f4Ua!,suscribo en compañ~-.de los ce. Policías  

 y  .')le'rteneciente a la División de Fuerzas 
Federales de_IJ~o~·ión Nacional de ~riqpd, med1ante el cual ponemos a 
disposición de eSia'"Flscalía de la Federá_6ión _lo siguiente: INOICI9 01.- (01) 

 CON NUMERO DE 
SERIE; . INDICIO ot:- (01) UN ARTEFACTO  

   EN LA PARTE SUPERIOR, 
 LA 

      CON LAS 
CARACTERISTICAS . INDICIO 03.- (02)  

 ENVUELTOS  
CONTENIENDO  CON LAS CARAÓERÍSTICAS 

(INDICIO 3')  
. Y en el cual hacemos del conocimiento que: "._.Por medio de 

la presente, me permito hacer del superior conocimiento, que el dia 12 de enero del 
presente año, siendo aproximadamente las 20·30 horas y derivadO de una 
1nves1igación iniciada con fecha 07 de noviembre del 2015 correlacionada  

   

Calle Nrcolós Bravo N<lm_ 1, Colonia Centro, Iguala de la lnOepeMenCJa. Gue~ero 
Tel (733)1106915 
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, que se venían suscitando  
 seguridad publica 

arribó a  
, se llevan a   

        
 

 esquina con  
 observamos a un 

, color INDICIO 1)  
, se le 

 
  coh dirección a  

~\ en la  
 doblando sobre esta calle

llegar  
y llegando a la esquina con 

y el POLICiA
vista en ningún " a asegurar a quien dijo llamars

y al realizar la révisión Correspondiente se encontró en·

387 

~ con 1;1 manó· derec
 con l

" . . i- (INDICIO 2) 
EN FORMA CONTENIENDO U

 CON LA$ CAiA.CTERÍSTICAS PROPIAS DE L
(INDICIO 3) 

al ·~er detenido. 
realizadas por ~~nal de esta Institución ~OU¡';[A  

  
 

GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIV' o "CABO GIL" y ser el responsable 
de  

   la primera de ellas  
  

    sobre  
   la  

 
en la calle  

 todas ellas  
 en el poblado  

 
 se encuentra 

relacionado con el grupo delictivo "Guerreros Unidos",  
 que el El 

C. POLICÍA  brindo segurklad perimetral en 
todo momento. Asimismo  

 mismo que se registró con el folio 
 

 " (Sic). Por lo que al 
tenerlo a la vista y después de haber dado lectura el contenidO de dicha puesta a 

Calle N>colás Braw Num_ 1, Cokm>a Centro. Iguala de la lr>dep@o0e""'"· Guwero 
Tol ¡7'33)110$915 
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disposición, en este acto ratifico el contenido de la misma en todas y cada una de 
sus partes por contener la verdad de los hechos ahí expuestos, reconociendo como 

1 una de las firmas que obran en la citada puesta, precisamente la que se 
sobre mi nombre por haber sido puestas de mi pui'io y letra, 

;~~~'f, como mía y ser la misma qtle utilizo en todos mis asuntos tanto 
~ privados. Asimismo respecto a los objetos asegurados estos se dejan 
1 de acuerdo al nuevo sistema' implementado en la Delegación Estatal 

;~:~~~~·~,e~o;~'';~guardia y custodia de la Polic!a Federal Ministerial adscrito a esta 
1 Investigadora, por lo que se deja en original la cadena de custodia 

1 1 se constata lo anteriormente Señalado. ~Cto seguido esta Representante 
'St:Miál·iiflir'lr Federación procede a fortnular las siguientes preguntas, a IQ que el 
'6b'Hi'~~l6k!lñte respondió: A LA PRIMERA: Que nos diga el compareciente que 

'
y  

 por _las Calfes      
. fue en 

dott!!éi' !1   
 coloé  

     a dicho sujeto ~   
   a d1cho 

sujeto.:· mientras     
    nia en su. mtenor un artefacto de ~arma

de 
color ha con las 
caracteristicas d (INDICIO 2} y 

 
~oN S CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 

 (INDICIO 3) 
 Asimismo quiero h8cer m nción que el Policía 

brindo seguridad perimetfal aurt( distancia aproximada de uno metro_ A LA 
SEGUNDA: Que .diga el comparécient~

l cual señ~a q~"e a 
RESPUESTA: de

esquina con de  
. A L4;: Td'RCERA: Que nos diga el compareciente si 

    'e que se  
 ,!Yrd~p~bjetos q~  RESPUESTA:  
 al, momenlo . A LA CUARTA: Que diga el 

compareciente qpe ponen a 
RESPUESTA.- · colo  

 
con una  de 

color , con las 
caracteristicas de , (INDICIO 2} y  

CON LAs' CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 
 (INDICIO 3)       
A LA QUINTA: Que diga el compareciente  

lo  
ya que  

 Acto continúo el representante social de la Federación Pone a la Vista 

Calle Nicolás Bravo Num_ 1. Co!on1a Centro, Iguala de la IMepeMono.a. Gue~ero 
Tel. {733)1 !06915 
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nte: INDICIO 01.· (01) 
CON NÚMERO DE SER

 UN ARTEFACTO DE CON  DE 
LOR 

 DEL 
'ACTO, CO DE  

 >'FORM  
CONTENIENDO DE COLOR  

NDICIO  
, para que manifieste si reconoce lo que 

a la vista, como los mismos objetos que aseguraron en las circunstancias 
1 . Al respecto Manifiestit el comp,areciente que reconoce plenamente 
que ponemos a disposición, que ento a la vista como 

- que aseguraron en las circunstan Con lo anterior, y no 
· agregar, se da por termi encia, firmando para 

OOil~ncia los que en ella intervinien¡m, prev ón de su contenido_ 
-- -------DAMOS 

- ')• -. 1 ,, ,- ~ 
DS::t:UERZAS FEDERALES. 

• • 

IMÉ~el:. 
. 

Calle Nocoras Bravo Num_ 1, Colon;, Ceolro, Iguala de la lodapendonc1a Gua~ero 
Ter (7.13)110891.>. · 
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CERTIFICA(::IÓN DE D.OCUMENTO. 

' -- - En la Ciudad de Iguala dé; la lnde~hdencia, Guerrero 
.Enerodel2016.------------ · 
'"" El que Sllscribe 

Agente del Ministerio Público 
Investigadora, adscrito a la._''"" 
Procuraduría General de la 
fo·rma legal con Testigos de 

. fundamento en el articulo 208 
-- - -- - -- - - - - -- - - -- - - --

Lineal "C" de 
el Estado de 
que al final 

Federal de 
ICA.-----

doce de 

_ _ 

, . _ _ .- Calla Nicolás Bravo Núm 1, Col011io  Gue<rero 
.1 i1! ¡_'¡ :\.:,"•_ :•! iC'J Tel (:033)1100915 
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RATIFI~ACIÓN DEL PARTE INFORMATIVO A CARGO DE
 POLICÍA TERCERO DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (00: 1 O) cero 
horas con diez minutos del día (13) trece de Enero del año dos mil dieciséis, ante el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
PUblico de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, adscrito a la 
Subdelegación Lineal "C", quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al.ti{lal firman y dan fe, comparece , quien se identifica 
eri''eSte acto con una credencial con número de folio , expedida por 
la- :~taría de Gobernación, en la cual se aprecia una fOtografía a color, que 
c~da con los rasgos físicos de quien la exhibe, documento del cual se da fe de 
t~ la vista y se obtiene copia para que previo cotejoiy certificación de la misma, 
sf:, ?:~u.e a la presente diligencia efllérminos del Art(~ulo 208 del Código Federal 
J,i¡, P,{~imientos Penales, devolviénd'use su original, advirtiéndole y protestándolo 
en t~í~ de le-t_,p.¡¡ra que se conduzca con verdad en la diligencias que va a 
intet}iiffiMú~aciér'i"pllle saber las penas en que ·¡ncurren -quienes declaran con falsedad 
anté\ti.utofi~<kl divér&a de la Judicial, en ejercicio el¡¡ sus funciones tal y como lo 
dl·tÍé-~)oS Articulti& 247 Fraccióh 1 del CQd'¡go--Penal Federal Y, 247 Parrafo 
Prim:ero :qel Código Federal de f:lrocedimientos Penales, quien en este acto 
ma~Í6~-QUE SI PROTESTA, y cP;uen por sus oonerales dijo llamarse como ha 
qu~ado escrito,.:~er de: 

 , con _R~gis~to Fede~al 
Contribuyentes:  ·~do clvtl .Casado, 

  
con domicilií:t"    

, .con númaro'telefónico ( , c
instrucción , no consu
cigarro comercial, no consume, bebida$ embriagantes, NO adicto (a) 
consumo de narcóticos, y quien·.~ relación a los hechos que motivaron 
comparecencta:------ ------------------------------------------
-----------------------DECLARA.-------------· ---------------
:--Que ~arece ante esta H. Repre~ntación Social de la Federación, de manera 
voluntaria .:ecto de ratificar el contenido de la puesta de fecha (12) doce de Enero 
del año "Qrso, que suscribo en compañliil- de los CC. Policías  

, perteneciente a la DivisiOn de Fuerzas 
Federale~ la Comisión Nacional de Seguridad, mediante el cual ponemos a 
disposici~de esta Fiscalia de la Fed-eraclón lo siguiente· INDICIO 01.- (01) 

,, doLOR CON NÚMERO DE 
SERIE; INDICIO O~ (01) UN ARTEFACTO 

EN LA PARTE  
DE COLOR

 -CON LAS 
CARACTifi!$i'ncAS  INDICIO 03.- (02) DOS 

 
 UN  DE COLOR ON LAS CARACTERÍSTICAS 

(INDICIO 3) 
 Y en el cual hacemos del conocimiento que: "_ .Por medio de 

la presente, me permito hacer del superior conocimiento. que el día 12 de enero del 
presente año, siendo aproximadamente las 20:30 horas y derivado de una 
investigación iniciada con fecha 07 de noviembre del 2015 correlacionada  

 

Calle NJcolás Bravo Núm. 1. Coloo1a Ce"lro. Iguala de la lnOOpendoncia, Guerrero 
Tel. (733)11116915 
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 seguridad publica 
arribó a  

se llevan a cabo  
        

 y al circular 
p~(  

  observamos a un 
st~que coincide con las · , i de una de las personas a investigar 

INDICIO 1)  
   se le 

irlifica que  de la 
a  

con circulas 
doblando esta calle  

ca~m , y llegando  
llegando a 

 y
q~_l;!s   

se encontró 
i~rior un artefacto de 

cbl_or' co
1. 1 2) y 

 ser No que 
realizadas por personal de esta 1 FEDERAL
que  
delictiva "' da  
GILDAR ·. - EZ ASTUDILLO  

 
y relacio~~!J  
de olonia

aparecid~reel

 todas 
y sobre la 

en las 
relacionado con el
aparece Cabe mencionar que el El 
C. POLIC do seguridad perimetral en 
todo momento. Asimismo se hizo la consulta con "BASE CAl" del Nombre de la 
persona detenida sin que arrojara registro alguno mismo 

del Vehícul
·· {Sic)_ Por lo que al 

tenerlo a la vista y después de haber dado lectura el contenido de dicha puesta a 

Calle Nioolál; BraV<> Nilm 1, Colon;a Cenlro, Iguala de la Independencia, Guenero 
Tel (733)1100915 
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disposición, en este acto ratifico el contenido de la misma en todas y cada una de 
sus partes por contener la verdad de los hechos ahl expuestos. reconociendo como 
mia una de las firmas que obran en la citada puesta, precisamente la que se 
encuentra sobre mi nombre por haber sido puestas de mt puño y letra, 
reconociéndola como mla y ser la misma que utilizo en todos mis asuntos tanto 
públicos como privados. Asimismo respecto a IQ's objetos asegurados estos se dejan 
a disposición de acuerdo al nuevo sistema implementado en la Delegación Estatal 
Guerrero, en la guardia y custodia de la Policía Federal Ministerial adscnto a esta 
A!iijQcia Primera Investigadora, por lo que se- deja en original la cadena de custodia 
e~-l;ual se constata lo anteriormente señalado. f-eto seguido esta Representante 
s~-tlle la Federación procede a formular las .stgutentes preguntas, a lo que el 
e ·_ · . ciente respondió·. A LA PRIMERA: Qu~ nos diga el compareciente  

 
 RESPUESTA:  

 con los Policías 
imos los que seguimos por las. 11 

llegando a  
  

•·;,!~vaba color 
sin 

•393 

s~fi53-ó_.-ffii compafiero el quien asegur
 ase!}llraba

d la cual terlla 
' en 

color 

DE COLOR CON L
(INDICIO 3) 
el suscrito brinde seguri

distancia metro. A LA SEGUNDA: Que dig
l 

 RESPUESTA: 
 

la  
A LA JgglfM¡¡¡_~e nos diga 

.~:'·(i:cuARTA: el
RESPUESTA.-

 la 
cual tenía en su interior en 
la parte superio
hacia con las caracterlslicas de 

(INDICIO 2) y EN FORMA DE  
DE COLOR 

ON LAS CARACTERISTICAS PROPIAS INDICIO 
C TA: Que 

drga el compareciente si al momento de seguir a la persona de nombre  
 lo  RESPUESTA: Que  

 Acto continúo el 
representante socral de la Federación Pone a la Vista del declarante lo siguiente: 

Calle Noe<;;ls Sralt(> Num 1, Colonia Centro, Iguala de la lndspendencoa, Guwero 
Tor (n3)1106915 
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INDICIO 01.- (  
NÚMERO DE  

 

 
  

 
 para que manifieste si reconoce lo que 

la vista, como los mismos ob~etos que aseguraron en las circunstancias 
~iil 1 ,y~"él'eclaro. Al respecto Manifiesta el compare mente 
\lils"<Pbi~que ponemos a d1spos1ci6n, que t~ene omo 
\b$1mJ&IJRw,AUe aseguraron en las circunstancias  y no 
h!!i~/etldO más que agregar, se da por temunada \a  para 

~~~~~~~ ~~s- ~~~~~_e~\~ ~~t~~~~~o~, ~re~~~~~ ~~~~-

ISIÓN bE FUettzAS FEDERALES. 

;;_.--~. 

d 
' ' . ' 

' 
... ' '" '~ 

• } TE SISTENCIA . 

UC. 

Calk> Nicolas Bcavo NUm. 1, Colooia Ceoi<O, Iguala d~ la lodepeMeocoa, Gue1fe<O 
T~l (733)1106915 
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Independencia, Guerrero a {13) trece de . --
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----~· 
OFICIO: 05312016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNE PERITO EN 

MATERIA DE MEDICINA FORENSE. 

''"'.':''"" \gwala de la Independencia, Guerrero, 12 de enero de 2016. 

fJTi·\~ 
:tt~-~~~~-P-
;;·')?~>ll'cOORDINADOR DE SERVICIOS 
''1'''· _.;~\CIAL.ES DE ESTA INSTITUCIÓN 

"' · ,-,CHILPANCINGO, GUERRERO. 

---

·PI --l'~~<l' 

' 'I"IIBiK 

. . ' 
Er1 cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación previa 

•••••• • '~~~~< citada- al tubro y con fundamento en lo qtspuesto en los artículos 16, 21 y 102 ' .,_. 

•_(:.: " apartadoiA, de \a constitución Polltica,Ue los Estad_~s Unidos Mexicanos; 1" 

fracción 1, 2o tracción 11, 180, párrafo primero V 220 del C6dtgo Federal de 

Procedimientos Penales; 1", párrafo s~undo, 4" fr~cct6n 1, apartado A). inciso 

.. .,¡_.,,.,e~ ;' ;:- .''_'~). _~0of fracción IX, 11", fracCión ll, 2Z. fracción~:~ inciso d), 25,29 y 81 de la 

--L~y_,Qrgánica de la Procuraduría G~neral de ,ia República·, por medio del 

presente solicito a Usted, designe per\1-o en materia de MED

.. •'' : ' 

'"~~ ' i 

'\¡teoto de que dictamioe ,obte ¡, iotogtid,(fi•ica del C.

~ dict1a persona se encuentra a ~isposif6n de esta autoridad. 

~'~ l ,' ~18in otro particular, reitero a Usted'tni c$nsideración y '"peto. 
~· ,¡¡;. f' ' • .~\ . 

' 
'J. flE T_\ REP('HU~-\ 
r~cl10~ Humooc 1 

E. 

i ·,' ' ' 
sticit:"" ' . ' ,, ,, ; 

Calle NiociOs Braw. numero 1 letra B. colonia oonl<O, C p 4()1)00. Iguala, G"e~e<o 
Tel. - Fa• (733) 110 69 15 
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--------•AP!PGRIGROIIGU-U042PPI2016. 

--'-'PG . .::.cR _ 
" ·' "' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN MEDICO FORENSE 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia. Estado de Guerrero. a (13) trece 

de Enero del año2016 dos mi\ dieciséis.---·----------·---------------- .. -

TÉNGASE, por recibido el folio número 00312016, de esta misma fecha, que 

;e<il>e la Ora. Perito Médico Ot1cial de esta Procuraduría, 

>f\11! "'"''" emite dictamen médico-de  concluyendo \o 

ent•e" .. Quien dij , presenta lesiones que tardan en 

~''"'" de quince dlas ... "; por lo que. con fundamento en lo establecido por los 

·, .. ~r:'\"~ 2.1 y 102. apartado "A" de lei Constitución,:Política de los Estados Unidos '.·. - .:IJ-RI<¡~ 

r· . '··"·'·';:,\ . ':-._:.;_:M~tC.ID-éls; 2°. 3°. Fracción \U, 44 fra~ión \1, 168, ~SO y 206 del Código Federal de 

Proéedfrti)entos Penales, y 4°. tracc\t)n 1 inciso a), 20 fracción 1 inciso a) y 21 de la 

Ley Orgánica de la procuraduría GenE!ffll de la República, es de acordarse y se. ---

------------------------ A ti U ERO A. -------------------------

PRIMERO.- Agréguese a los autos .de la indagatona, el documento 

anteri~te descrito. a 'fin de que sulta los efectos legales a que haya lugar - -- -

~ . ----- . '{:,------------- CUM'PLASE.------

• ' --- "'"'' ·'Jo acordó y firma el UCE~ADO  

ws:· NEVA~. Agente del Ministerio PublicO qe la Federación, Titular de la Agencia 

Primeh\L ii\'.J~~~fa. adscrito a 
Lineal "C", quien actúa con 

ior~;!los!\·,¡\rJ•w;, testi99~:~ ~~t'&~!1~.~,,9ue al final fir

---- ~;..;~~"''"'"'" --------------

a de lo actuado. - - - - -

-- - - -- - - " - --- - -

-

Colla N<e<>IM Bravo No)m 1, C<>lon¡a CetiD'O, Igualo de la ln<lepend•nc<a Guorr<'r<> 
Tel. (733)1106~15-
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EXP AP/PGR/GRO/IGU-I/042PP/2016. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN MEDICO DE INTFGRIOAD FÍSICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO P\.Bl\CO DE LA FEDERACION 
PRESENTE: 

Iguala, Guerrero a 13 de Enero de 20J 6. 

p·!·¡ ;: , .. La que suscribe Perito Médica Ofic1al de esta Procuraduría General de la República, propueqa r~ra 
.·<<·· •; ontervenir en el asunto al rubro indicado, anteUsted,"emite el siguiente 

•'' DICTAMEN 

., ,; , ,, ·:r~LANTEAM104TO DEL PROBLEMA:" .. dictamine sobre'la integridad física del C..  

. ·-· -." 

'' MÉTODO DE ESTUDIO: Se fundamenta en el &amen,lisico con ba'e a la propedéutica médica y el 
m'étodo científico. 

MATERIAL DE ESTUDIO: l. Petición ministerial, 11. R~\lisión de la(s) person:a( s) en estudio. 

1398 

;+''i •: ANTECEDENTES: Siendo las 00:30 horas del ~la d.e la fecha, se tuvo a la vista en el Interior de cstd 
institución a quienes dijeron llamarse: ,. 

_>1 1 ,, , L . ,. 

'"' ·\ L·: "' _., 

,, '• 
•:1-   

  
), 

: · ·)\ la inspec:ción general:  
 

Al interrogatorio dirigido:  
 

físico:  
 
 
 
 

 
~ ~~~c;¡as :-li:JnJnc ;, --_ 
f 3erii•:ios a la ~o;r,unJL: 
llnvBstigación 

"" l 
Ref -IT -CE-MI -01 FO-CE-MF-OJ 
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PROC!JRADURIA (,J'NI.~Al 

"" 1 h Rrennur-, 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 

AGENCIA OF iNVf\ liLI.\.UON U\IM~N-t,•, 
Coordinadó.,, G'"'"' col dr "'""'""''• ,.,,, ;, ¡,,r,., 

0<1< ''""' n ,, -.,,,, 
'-"'""dil1~'"''' 1 __ , di.>l d•· ,_,.,,", ; •. -. f'l'"'' '''" 

1 '>•''fhli~<Lod ''" 1"''''"'"'' ',,,._,-,. 
• noc··n•,_. 

EXP AP/PGR/GRO/IGU-I/042PP/2016. 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de det~minar si la persona examinada presenta " no 
lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artiqJio 288, menciona que "bajo el nombre de lesión 
se comprende no solamente las heridas, excoiiaciones, contusiones. fracturas, diSlocaciones, 
quemaduras, sino toda alteración en la salud y tualquier otro daño que deje huella materi"l en el 
cuerpo humano. si esos efectos >on producido> por un~ causa externa" 

"" -:a>,¡ Con base en lo anteriormente expuesto, se en\iten las 1igu.enteso 
' ., 

" "'' ;;.,' 

·• oc ' • 
,p[ ( '' 
:e u 

' COt-+'ClUS'ION E S 

Quien dijo llamarse:     
 ' 

REFERENCIAS BiBliOGRÁFICAS: 
L Códrgo Penal Federal Vigente. 
2_ Ley General de Salud Vigente. 
3. Vargas Alvarado, Eduardo. Medidna'Legal. Edrt Trillas. 2' ~didcin 

ANEXOS: Ninguno ¡; 

_·:i. e;: LA n~nlrun 
:p,;o• •.·., ,-,- '' 
.o-~ .lO, '"''-'"11'.• ·, 

,"\•i .... ,,. ¡ .. ~ .. ,-, .. ,,·-' .. ' 
'" • '1 ,., ' '" '"'' ~-

'''" -' 

' ;';AlJN.TAMENTE 
P-ÉR FICIAL 

DR

Ref, IT-Cf-MF-01 FO-U-MF-03 

,399 
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ACUERDO DE RETENCIÓN Y CÓMPUTO LEGAL. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero: siendo las 
00:50 cero cero horas con cincuenta minutos del di a 13 trece de enero del año 2016 
dos mil dieciséis.----------------------------------·--------------

_ 1 S T 0.- el estudio de las presentes diligencias de la Averiguación Previa 
· AP/PGRIGRO/IGU-1/042PP/2016, se desprende de las mismas que esta se 

1 darse por recibida la puesta a disposición de fecha doce de enero del año 
dieciséis, suscrito por los ~C. , 

y Polic[as  
de la Policía Federal de la División de Fuerzas Federales, mediante el 

a disposición de esta Social de la Federación a la 
que dijo llamarse: asi como lo siguiente: INDICIO 

2> ,,~ '  CON NÚMERO 
\)'"{:-pE SERIE, 1 2.-  
f~·;  
~· DE COLOR 
;.·       , CON LAS 
~ '"L, CARAQJERISTICAS DE  INDICIO 3.-
os>· 
:i/:~,~. ·coNtENIENDO COLOR ON LAS CARACTER[STICAS 
~; ':~,~~~Rf~:iA-15 DE 

; lo anterior por haber asegurado bajo los siguientes hechos: " ... Por 
medio de la presente, me pennito hacer del supen'or conocimiento, que el día 12 de 
eneroNdel presente año, siendo aproximadan'lente las 20:30 horas y derivado de una 
inve~ión iniciada con fecha 07 de noviembre del2015  

   
 

motivo por el cual,  
    

se llevan a  
 

 ", y al 
circulfi!rvsW!    

  , 
obse'NJ'rTliJs a un sujeto que coincide  

, color  
(INDICIO 1)   

 y al descender 
de la misma,  

 
, doblando sobre es/a caf/e  

   al llegar a ésta calle    
   

 logramos darle alcance procediendo el 
POLICÍA   y el POL/C(A  

 quienes no lo perdimos de vista en nrngún momento, 

Calle Nioola• Bravo. "umero 1 lelra B. cok>"ia reO/ro. C P 40000. Iguala, Gue~em 
T~I-Fa>(733)110691S 
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a asegurar a quien dijo llamarse  y al realizar la revisión 
correspondiente se encontró en el interior    

 
 

, con las características de  
2) y  

CONTENIENDO DE COLOR 
CON LAS CARACTERfSTICAS fikOPIAS D NDICIO 

l ser detenido. No 
manifestar que según investigaciones realizadas por personal de esta 

tucié• '" POL/C{A FEDERAL se tiene conocimiento·que  
        

   GILDARDO 
¡¡{ LO'~'-ASTUDILLO alias "EL GIL" o "CABO GIL" y de la 
:',,  y 
~.-plf!G[~nado  
¡~-de de 
., - -  sobre la  
~s- a un  la tercera 
z:;¡_~ a e_Si9-,~ de la 
:;_·~,; 

de  
y la en el sobre 

en todaS 
en /as se encuentra 

el delictivo "Guerreros Unidos",

Cabe mencionar que el El 
C. rindo seguridad perimetra/ en 

. Asimismo se hizo la consulta co  

.. " SIC; por lo que 

··~·~~;~::e:Yh':,critefio de esta Fiscalía de la Federación, se 
1~ los~ requisitos previstos en el articulo 16 de 

'''''" para proceder penalmente en contra de dichos inculpados; y 
toda vez que su conducta fue flagran~ y constitutiva del delito de VIOLACIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA 
SALUD; por lo cual con fundamento ~n losl~rtlculo 21 y 102 Constitucionales, 123, 
135 y 193 del Código Federal de Procedimientos Federales, por lo que se debe 
analizar jurídicamente ya que si bien es cierto que fue detenido en flagrante delito 
tal y como se desprende del informe de hechos de intervención suscnta por 
elementos de la Policía Federal, persona que fue detenida cuando portaba el arma 
de fuego al momento de su detención, la cual poseía dentro de su radio de acción 
Y disponibilidad inmediata, por lo que también lo es el hecho que resulta necesario 
su estudio jurídico, lo cual se resuelve en base a lo siguiente:---------_---- __ 
------ ··---------··-----e O N S 1 O ERA N OO.--------------.--

Calle Nicolás Bravo, "umero 1 letra B. colonia e&<~tr<>. C.P. 40000.1guala_ Gue"ero 
Tei-Fax(733)110C91S 

<401 
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---PRIMERO.- El párrafo quinto del artículo 16, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece:------------------------------

" ... EN LOS CASOS DE DELITO FLAGRANTE, 
CUALQUIER PERSONA PUEDE DETENER AL 
INDICIADO, PONIÉNDOLE INMEDIATAMENTE A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INMEDIATA, QUIEN A 

~- SU VEZ, PONDRA AL MISMO A DISPOSICIÓN DEL 
!;•,L~:, MINISTERIO P08UCO ... " 
. -~ '· 
-~~;¿ 
j~ Por su parte, el párrafo decimo, del mismo numeral, textualmente dispone:-., 

,1 ' "'''' 

" .•. NINGÚN INDICIAOO PODRA SER RETENIDO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO POR MAS DE CUARENTA Y OCHO 
HORAS, PLAZO EN EL QUE DEBERA ORDENARSE SU 
LIBERTAD O PON~RSELE A DISPOSICIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL.,.". 

'JO~, t • ' 

i~r,\+;- - D~cho precepto, se enc~e~tra debidamente relacionado con el diverso 123, 
}-'· -~_:del Cód1go Federal de Procedimientos Penales, el cual dispone: - - -- - - - - -- - - -

h-,~-J "SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE DETERMINAR 
~.:;:·.~>- QUE PERSONA QUEDARÁ EN CALIDAD DE RETENIDO" 

'"'-' fL' '·''''"'·~A 

~ro:~;~-~:~ .-:'-A l.u vez, ambos preceptos, deben ser relacionados con el articulo 135, del 
e misrr¡oJ;::ódigo Adjetivo del fuero, que establece:------------------------

" .. .AL RECIBIR EL MINISTERfO PÚBLICO FEDERAL 
:,., DiLIGENCIAS DE AVERIGUACI(>N PREVIA, SI HUBIERE 

~
~ DETENIDOS Y LA DETENCióN FUERE JUSTIFICADA, 
~ HARA INMEDIATAMENTE LA CONSiGNACIÓN A LOS o 
"' TRIBUNALES, S/ SE CUMPLE ·LO :PREVISTO EN EL 

,.)! PARRAFO PRIMERO DEL ARtiCULO 134; SI TALES 
<J>:" REQUISITOS NO SE SATISFACEN, PODRA 
"" RETENERLOS AJUSTÁNDOSE AL!i) PREVISTO EN LOS 

ARTICULOS 193, 194 Y 194 81$_1 SI LA DETENCIÓN 
lE U 11fPI:·Rf\"\ FUERE INJUSTIFICADA, OR6j!NARÁ QUE LOS 

' ' ' • Li DETENIDOS QUEDEN EN LIBERTJJ.D ... " 
lO:> Humane J, 

lS o la Ccn;L·~-;::r,,í 
-- ::r!ffBr su parte, el propio artículo 135, en la última parte de su párrafo segundo. 
dispone:--------------------------- _______________ . ______ .. __ 

" ... CUANDO EL DELITO MER~CA PENA ALTERNATIVA 
O NO PRIVATIVA DE LIBERTAD, SE DISPONDRA LA 
LIBERTAD SIN NECESIDAD DE CAUCION Y SIN 
PERJUICIO DE PEDIR EL ARRAIGO 
CORRESPONDIENTE ... " 

En el mismo sentido, el articulo 193 del ya multic1tado Código Federal de 
Procedimientos Penales, establece:-------.----.---.----.--------.--. 

"SE ENTIENDE QUE EXISTE FLAGRANCIA CUANDO: l. 
EL INCULPADO ES DETENIDO EN EL MOMENTO DE 
ESTAR COMETIENDO EL DELITO; 11. INMEDIATAMENTE 

C&lls N,eolós Br&vo. o umero 1 letra B. colonia centro, C r 400110, Iguala, Gue<rero 
Tei-Fa,{7~)1106915 
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DESPUÉS DE EJECUTADO EL DELITO, EL INCULPADO 
ES PERSEGUIDO MATERIALMENTE, O 11/. EL 
INCULPADO ES SENALADO COMO RESPONSABLE POR 
LA v/CTIMA, ALGÚN TESTIGO PRESENCIAL DE LOS 
HECHOS O QUIEN HUBIERE PARTICIPADO CON ÉL EN 
LA COMISIÓN DEL DEUTO, O SE ENCUENTRE EN SU 
PODER EL OBJETO, INSTRUMENTO O PRODUCTO DEL 
DELITO, O BIEN APAREZCAN HUELLAS O INDICIOS 
QUE HAGAN PRESUMIR FUNDAOAMENTE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DEUTO; SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE UN DELITO GRAVE, AS{ CALIFICADO POR LA 
LEY, NO HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS DESDE EL MOMENTO DE 
LA COMISióN DE LOS HECHOS DELICTIVOS, SE HAYA 
INICIADO LA AVERiGUACIÓN PREVIA RESPECTIVA Y 
NO SE HUBIERA INTERRUIIfPIDO LA PERSECUCIÓN 
DEL DELITO. EN ESOS CASOS EL MINISTERIO PÚBLICO 
DECRETARA LA RETENCióN DEL INDICIADO S/ ESTÁN 
SATISFECHOS LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
Y EL DELITO MERECE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, 
O BIEN ORDENARA LA LIBERTAD DEL DETENIDO, 
CUANDO LA SANCIÓN SEA NO PRIVATIVA DE 
LIBERTAD O AL TERNA TIVA ... ". 

1[1~~.,"" ·-~-'SEGUNDO.- Asilas cosas, de ese elemento convictico, valorado en términos 
:Ao :."·>.'de· léVtlispuesto por el artículos 193, del CódiQo Federal de Procedimientos 

· - PenaiE:is, se desprende, en lo substancial, quier'í dijo llamarse  
fue detenido en flagrante delito, al momento en que portaba y  

 
 UN ARf,EFACTO  

  
    
 COr.f'LAS CARACTERISTICAS DE  

 
 COLOR 

' (;il}tiftiJAIS-CARACTER1STICAS PROPIAS DE L  
 hechos que quedaron 

as~~rmr::\<l¡j)úesta a disposición, y qjle al momento de su detención lo tenía 
a Sf;!:~~(¡}nibllidad y radio de acción inmetiiata, por lo que implica que la persona 
puesta a disposición, fiJe detenida en flagrancia ya que fue asegurada al momento 
de estar cometiendo el delito en mencit'Jn, de tal manera que se cumple así el 
presupuesto de la flagrancia que exigen los articulas 16, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 193, fracción 1\, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; en donde se asienta; "_ .Artículo 193.- Se entiende que 
existe flagrancia cuando: l. El inculpado es detenido en el momento de estar 
comet!endo el delito; 11. Inmediatamente después de ejecutado· el delito. el 
inculoado es perseguido materialmente. o y 1\t. El inculpado es señalado 
como responsable por la victima, algún testigo presencial de Jos hechos o 
quien hubiere participado con él en la comisión del delito. o se encuentre en 
su poder el objeto. instrumento o producto del delito. o bien aparezcan 
huellas indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el 
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delito: siempre y cuando se trate de un delito grave, así calificado por la ley. 
no hava transcurrido un plazo de cuarenta y ocho horas desde el momento 
de la comisión de los hechos delictivos se haya iniciado la averiguación previa 
respectiva y no se hubiera interrumpido la persecución del delito_ - - - - - -- - - - -.. ,,. 

~.{•:tTERCERO.- Por lo anterior, y tomando en consideración de que se le imputa 
?,h:(~_~misión del delito que establece sanción privativa de libertad y que es 
,fjl'ei'~guible penalmente de oficio, se justifica decretar la retención ministerial de 

 razón por la cual, y a efecto de determinar jurídicamente 
.- ..,~IJc,iQtfrvención en los hechos que se investigan y que se les imputa, resulta 
·:m¡e~sario recabar su declaración ministerial sobre los hechos que motivan el inicio 
'-'dE!·~'!indagatoria, en caso de que así desee hacerlo, y que se recaben los 
diCfiírfilehes periciales correspondientes y demás diligencias necesarias para la 

.. <l<:r!3ditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en 
·•s·u'' caso, debiéndose resolver su situación jurídica dentro del término 
Constitucional de cuarenta y ocho horas. -----------------------------

· - - - La jurisprudencia número 1". /J. 23/97, publicada en la página doscientos 
veintitrés, Tomo V, Junio de mil novecientos noventa y siete, Novena ~poca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
48/96, que al rubro y texto dice: 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA 
PENAL. En M6teria penal. el indiclq alane al mundo de lo 
fáclico. porque es un hecho acreditado que sirve de medio de 
prueba, ya no para probar, sino para presumir la existencia 
de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos 'que no 
se pueden demostrar de manera direcla por conducto de los 
med1os de prueba regulares como la confesión. testimonio o 
inspección. sino sólo a través del esfuerzo de razonar 
siloglsticamente. que parte de datos aislados. que se enlazan 

R '.!,DE lJ REPL'Jil.'fflre si, en la mente, para llegar a una conclusión" . 

-- j~·~!rna, el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vig~Eiilio:!lJS~o-·Circuito, en la tesis número XXI1.2o.10 P, visible a foja mil 
oct,~ quince. Tomo XIX, Mayo de dos mil cuatro, ;Novena ~poca del 
Semafiario Judicial de la Federación y su Gaceta, compartida Por este similar. que 
expresa·-------------------------------------------- ____ _ 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O 1ND1CIARIA'EN MATERIA 
PENAL. SÓLO DEBE HACERSE USO DE ElLA CUANDO 
EXISTAN HECHOS ACREDrrADOS QUE SIRVAN' PARA 
PRESUMIR LA EXISTENCIA DE OTROS Y NO PARA 
SUPLIR LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS QUE PUEDAN 
RESULTAR CARENTES DE VERACIDAD EN PERJUICIO 
DEL REO. Segiln lo ha defrnrdo la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 268. visible en la pág1na 150 del Tomo 11. 
Materia Penal, del Apéndice al Semanano Judicial da la 
Federación 1917-1995 v 1a /J. 23197, denvada de la 
contradicción de tesis 48196, consultable en la P<lQina 223 del 
Tomo V. junio de 1997, Novena Época del Semana no Judicial 
de la Federac>ón y su Gaceta, cuyos rubros, por su orden. 
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',,•; 

son· "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE 
LA." y "PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN 
MATERIA PENAL.", esta prueba es muy especifica en 
cuanto a su modo de operar, lo que significa que debe 
hacerse un uso moderado de ella aplicándola, en principio. 
únicamente en los casos en que los hechos a acreditar no 
sean de aquellos fácilmente demostrables con pruebas 
directas, que sean idóneas según el delrto de que se trate, y 
ocuparse por excepción sólo cuando existan hechos 
acreditados que sirvan no para probar, sino para presumir la 
existencia de otros, o sea. para su integración con rango de 
prueba plena y suficiente para dictar una sentenc;a 
condenatoria, detle partirse de un m1nuc1oso análiSIS de tos 
elementos aportados a la causa, conforme a las reglas que 
denvan de las jurispn.1denc1as citadas, sin que le sea dable al 
¡uzgador suplir la Insuficiencia de pruebas a través de su 
aplicación, infiriendo hechos y circunstancias que a la postre 
pueden resultar carentes de veracidad en per¡u1cio del reo"_ 

fi:,-_--
' 

" "~'> 
'f''''' .~·~~
~--& 

~,p- ---CUARTO.- Por lo que nos encontramos que  fue 
'•'· ~-- L' 'tietenido en flagrante delito, al momento en que portabá y poseía en el mterior 
-,, '1'• 
:;,, .:K: que traía 
~~;, ·,, ·<:CQnsigo UN ARTEFACTO 
'"'"~~- t: SUJETADA CON UN 

COLOR
 

 y  
 COLOR 

 CON LAS CARACTERISTICAS PROPIAS'DE LA MARIHUANA  
, hechos que quedaron 

aselii~t,os en la puesta a disposición, y que al momento de Su detención los 
ten~'rtjl su disponibilidad y radio de acción inmediata, por lo qué implica que las 

-ce '"' 
pe~lías puesta a disposición, fueron detenidas en flagranc\á ya que fueron 
ase9uradas al momento de estar cometiendo el delito en mención: por lo que 
conr~l,l-~~~~ en los Artículos 123, 135 y 193 del Código Federal de 
Pr~i-~%/Jt§lS'·Penales es de acordarse y toda vez que existe denuncia de 
he~p~:\ltS'~~;~!~We los mismos son perseguibles de oficio por tratarse del delito 
de V19\~CI~n a 1a Ley Federal de Armas de Fuego y ExploSIVOS', el cual llene 

' - '~ señalada pena privativa de la libertad y que el indiciado fue detenido en 
flagrancia de comisión i\lcita de los hechos. Por lo anterior con apoyo y 
fundamento en los articulo 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 4°., de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera\ 
de la República; por \o anteriormente expuesto; es de acordarse y se: - -- - - - -
-------------------------ACUERDA----------------------
--- PRIMERO.- Siendo las (00:50) cero cero horas con cincuenta minutos del 
dla (13) trece de enero del año dos mil dieciséis, se le decreta la RETENCIÓN 
LEGAL de quien dijo llamarse  por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL 
OE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, por el término 
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que regula el párrafo quinto y decimo del artículo 16 Constítuctonal, mismo que 
deberá computarse a partir de las (23:00) veintitrés horas del día (12) doce de 
enero del año dos mil dieciséis y feneciendo a las (23:00) veintitrés horas del día 

~:r"'lcatorce de enero del año dos mil diecisé1s.-----------------------
~~~;-:~GUNDO.- En consecuencia gírese el oficio correspondiente al Encargado 
:;~~}'olida Federal Ministerial, de esta Subsede, con sede en esta ciudad, para 
,\~e .. 3rdene a quien corresponda del personal bajo su mando. se sirva internar 
,. en el área de seguridad a los inculpados de referencia, hasta en tanto se resuelva 
:! sU '~ción jurldica: por otra parte se procede en este acto al avocamiento de 
' ' _,_[os ~s delictivos que son denunciados y en su ·oportunidad resuélvase lo 

rquei~forme a derecho corresponda. ------------------------------
- ··- - TERCERO.- Notiflquese a los inculpados de mérito el presente acuerdo. 

· · háBiendo del conocimiento el contenido del mismo_ - --- - -- - --- - - -- - - - - - -

----------------------- -CUMPLAS Ei- --------------------
- -- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADé   
NEVAREZ, AGENTE DEL MI LA FEDERACIÓN, 
TITULAR DE LA AGENCIA A, CON SEÓE EN 
IGUALA, GUERRERO; QUIE S DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y 

,-_._ ,j·,. ------ --------

 le notifi ·

IAL DE U REP(lJlLIC-\ 
~rechcs Humanos, 
!i'Vi:io> o la CmMiiid¡¡
':';;iigocih 

 efectos 
ON 

UIRRE. 
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OFICIO: 54/2016. 

ASUNTO: SOUCITUD DE GUARDA Y 
CUSTODIA (INTERNAMIENTO) 

la de la Independencia, Guerrero, 12 de enero de 2016. 

'. )·. ,-l» C.  . 
. ,,. -· · ··¡~Ji~LICÍA FEDERAL MINISTERIAL, 

.·,.:·¡ :· -ENCARGADO PROVISIONAL DE LA SUBSEDE. 
'.'" '·'IE~IDI F 1 C 1 O. 

" i ' ,'. ;;:¡;, 
·,,·' ' 

m." . ·%,:.;<-,}x .• :~,.._ En cumplimiento al acuerdo' ministerial.que así lo ordena y con 

\t(,~~~\ fundamento en lo dispuesto por los Articulas 211 y 102 apartado "A" de la 
S'il''·""•'' 
i;:f--- :;j." Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Me~(tanos: 1 fracción 1. 2 fracción 
·- > ;. -
~~-~-",, ,¡_ U .{{1, 3, 113, 168, 180 y 206 del Có'digo Federlll de Procedimientos Penales; 

;r ;,,<': .;-,~- 4itacción 1 inciso A sub incisos b) y G) 22 fracciQn 1 inciso b) de la Ley Orgánica 
., ¡ '•" ' 

:·.· ,.,._. ·· ·de:·_rla Procuraduría General de la á.epública¡'hago de su conocimiento que 
:r-. 

deberá de mantener en el área de: seguridad asignada a su cargo, bajo su 

más estricta responsabilidad y a disPosición de esta Autoridad él c.  

 , por haberse decr:tado fu retención por su probable 

f!:ons'abilidad del delito de VIOLAtiÓN A. LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
·~- ,, _. , .. 
¡p_J'fUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA ~.A SALUD_ 
"'- ' " "'-'" 

·¡¡: -1 1 ,1-_..Sin ,atro particular, reitero a Usted t'ni consideración y respeto. 
• · · ~ .t'rLi.!l.>. 

:rOó fL;;JIOM.>, 

:1~3 ~la Co:r-~r.d¡d 
ATENTA 

"SUFRAGIO 1 
EL AGENTE DEL MINISTERIO 

1 

M 
~.111.¡,, i.J·J(!!l¡~ ..• 

Calle Nicolas BraltQ. oumero llo~a B. colonia ceotro. C P 40000.1g"ala. Guenero 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LECTURA DE DERECHOS 

ciudad de 
Enero del año 2016 dos 

de la Agencia Primera 
quien actúa en 

en el 1 
Penales que 

se presentare 
de inmediato en 

en su contra y 
qoe 

y, 
i así 

""" 

1 ' ' 1 1 
---------------
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FE MINISTERIAL DE ARTEFACTO EXPLOSIVO . 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (01 :30) cero 

una hora con treinta minutos del día {13} trece de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Pr'1mera lr\vest'IQadora: 
' adscrito a. la Subdelegación de Procedimientos Penales "A", quien en términos del 

pÍfrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
-a~a ante los licenciados  y  

, en calidad de testigos de asistencia que al final fitman y dan 

fe,pwa debida constancia, y con lo establecido en lo dispuesto por el artículo 208, 

y -209 del_.r.nismo ordenamiento legal antes mencionado HACE CONSTAR que 

~;~·-:- sie~-9~-'l:r hora y fecha anteriormente indicadas, en el interior de esta oficina, sito en 

f!';·,f::·1iJ_ Calle Nicolás Bravo No. 1, Colonia centro, se DA FE de tener a la vista, lo 
~<.-.,:':hAuiente:-- --- -- -- - -- - -- - --- - ___ - - - - -- ________________________ _ 

...... :>f''f 
.?h··;.¡:: .. INDICIO 2:  

   

   

 
 ÉOOR_-------------------------------------';.------------

- - - Siendo lodo de lo que se puede dar fe, por lo que se ordena· en este aéto, se 

remita el.t,rtefacto Bélic al Comandante , 

-.designar perito en Materiales de Guerra y/o Identificación de 

con carácter de Urgente. para que uria vez que sea 

a esta oficina de manera inmediata y ptoteste el cargo 

Social de la Federación, y de manera inmediata 

respecto del Artefacto Explosivo remitidos, el cual deberá será 

ratifica®IJ..IJ!Rtfilwle' 'del conocimiento, que una vez de haber dictaminado lo 
remitidbo$-nt;¡toridad autoriza su inmediata destrucción, ya que el multicitado 

artefa~~rado como de alta peligrosidad_ Por lo que deberá enviar a la 

brevediHÍÓfbosible el acta de destrucción respectiva. Por lo que no habiendo nada 

más que asentar, se da por terminada l encia de fe mimsterial, 
firmando al calce los que en ella intervinier
------------------------DA M O 

TES
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' '

OFICIO: 5512016. 

ASUNTO: SE REMITE ARTEFACTp 
(GRANADA) PARA SU DICTAMI 
DESTRUCCIÓN. 

XPLOSIVO 
ACIÓN Y 

f:.: 
'./.~-. ~ 
"'; ' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de'"'" de 2016 

, .... , · . C.
·'d.c' ,-;,'ISf.TALLÓN DE INFANTERÍA. 
"•¡•· ·CIUDAD . 

~,;,

.. ····q.-~ 
-,, · Con fundamento en los articulas 21 y 102 Apartado "A" tle la Constitución 

"" Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicrto tenga a bien j:lesig~ar perito en 

Materiales de Guerra y/o ldenlifiGBGión de EXPlosivos, con carácte_t de UrGENTE lo 

anterior a efecto de que emita el dictamen respecto de los Artefactos Exflosivos que 

a continuación se describen: , , 

t .. ~·",;",':•t . _-:.~'-'INDICIO 2.- (01)   1 CON UNA 

.1:;c -· ,,,. __ ., 
Ah'll'',l t,é• ,_, "',~ •: GOLOR 

't}~l: ARTEFACTO, CON LAS CARACTERISTltAS DE 
' 

i ~ 

·;··~ ' ! ·:;:, .fn~ dictamen que deberá ser ratificado en todas y cada un@. d~ sus partes, 

cab¡:¡; -~ncionar que dichos objeto1 se erleuentran a dispo~CI~n de esta 

Re~ntactón Social de lá Federación ubicada en calle Nicola Bravo
1-\-tú ero 1, letra 

"8", 1 esta ciudad de lgll'ala; asimismo no omtto maní~ ar, que una 

anteriormente des~ito, elrta autoridad autoriza·~ mmediata 

'',,::,":~~ll:~:,:'.:"":acto es considerado como de alta' ltgrosidad: 
1\1 PI!Sible el acta de destrucción re pectiva. 

entregado ol 1 
1 de lnlanl@rla des1gne 

Calla Nicolás Bravo, ntJmoro t letra B. colonta csntro. C P 40000, Iguala. Gue~ero 
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ACEPTACIÓN DE CARGO COMO PERITO EN MATERIA DE EX LOSJVOS 
A CARGO DE SERGIO CASADOS ROBLEDO. 

--- En !a Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero{ siend las 02:00 
dos horas, del dla 13 trece de enero del año 2016 dos mil diecis is, ante e\ 

ji).:ifenciado , Ag9nte de\ MinJSterio 

$f?;~k@lico de l_a Federación, _Ti~ular de la Agenci~ Primera l~v9stig_ajora, de la 
·t;:úSubdelegac16n de Procechm~entos Penales "A, de la Delegac1on Guerrero. 
&- 1~;:~ien en términos del párrafo primero del artículo 16. del• Código ederal de 

;:"1· 'P1ioaedimientos Penales, actúa ante los licenciados  
':. : Y , en c~i~ad de t stigos de 

.asi$tencia que al final finnan y dan fe pera debida conSt~nc1a, e parece la 
··, persona que dijo llamarse quien s identifica 

•. :;;éPXt ·t; ·por medio de la credencial con númerO de folio expedida¡a su favor 

::_:~;·}tt•i/ ~ por la Secretaria de la Defensa Nacion~l. documento q¡¡e se da fe df tener a la 

~;· •. ;f:P-1!' vista y del cual se obtienen copias fot_t~státicas, para qUe ~na vez cfrtificadas, 
· -~e-,. o~_ sean ,agregadas a los autos de la o/esente indaga.tória,· devolvié~osele el 

~· • ·.:; . .-o ·- doc.úmento exhibido al comparecief1te, por así sQI\citarlo y por] no existir

• 

.. indonveniente legal para ello, per~na a la cua\-'·se le' PROTJ:lSTA para

cCind'ucirse con verdad en la diligtfncia que va a·- interv~nir, ad~ rtida, en
términos de lo dispuesto por los a~culos 118, 119:1 y 247.~de\ ci o Código

Federal de Procedimientos Penale~. de las pena~ en qu~ incurr n qu1ene
declaran con falsedad ante autoridid diversa a la¡;]udicial en ejercbo de su

funciones, así como también se le irlfonna acerca.1kte la tras6enden ia jurídic
1 ' ', 

del que realiza y sobre las m~lklades de'¡)Procedimie~to, y rotestad
la persoba de refere.lilcia, protestó con ucirse con 

sus generales, según lo dispuesto»or el numeral 24 , de la Ley 

manifiesta: llamarse com~ha quedado ·flscr' o,  

 
  

0 ~~~~?,?,civil     de 
esta  

N consume 

c1garro,1¡Ra~m , '"m) consume beb1das ,fmbriagantes, NO e adicto al 
consumO' ¡re narcóticos. En seguida, se lt:fhace saber al compa ciente el 

contenido de los numerales 124, 125 y 127~\s del Código Federal djetivo de 
\a materia, en el sentido de que durante s~ declaración tiene dere hO a estar 
asistido por un Abogado. Por lo que el compareciente. notificado de o anterior, 

manifiesta quedar debidamente enterado de todo ello y que re pacto del 

nombramiento de abogado. se reserva su derecho a nombrar abo ado. Acto 
continuo, Y en relación al motivo de su comparecencia. la persona ~e nombre 

:-------------------------¡-- __ ---_ 

Calle Nicolás Bravo. nLO'I1ero 1 lolra B. COIMia centro. CJ> 40000. Iguala. Gllerrero 
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<HG 

------------------------DECLARA:----------------------
- - - Que comparece ante esta autoridad en cumplimiento a la arde supenor, 
con la cual me designa para que funja como perito en Materiales de uerra y/o 

Identificación de Explosivos, previa solicitud de esta autoridad, par efecto de 

,.,,,.que dictamine respecto al artefacto explosivo remitido ) rem tido a este 

Jftt~~allón al cual pertenezco. por lo que en virtud de lo anterior ma ifiesto que 
-i?~~:~é~~ pto el cargo que me fuera conferido, protestando su fiel y leal d sempeño, 
' ·;f;t:~ iendo del conocimiento a esta Representación Social de la Fede ación, que 1\1(1<'' 

-~·'"'''el de la voz tengo los conocimientos, pericias y soy experto para la ealizacrón 
~ 'l'L\ ''i:f~cho dictamen, ya que por mi calidad como Subteniente de M . riales de 

::!.:', 1 ~:,1 r~ .. n~ra. puedo fungir como perito en la citada materia, agregand que a la '';r'Mt't r· 
.. b~V¡Ejldad posible emitiré el dictamen solicitado por esta autoridad, 

· lb que tiene que manifestar. Con lo anterior, y no habiendo más q·- agregar, 
•, te da por terminada la presente diligencia, firm

ella inleiVinieron, previa lectura y ratificación d
------------------------O A M O S 

l> iYL'"I,,,,,, "' ,,,
···V: eNe 

'1', 

Calle Nicolás 8ravo, OIJI'nero 1 letra 8, coroo1a centro. C.P. 40000 lguolo Gllarle<o 
Tei-Fa>(733)1106915 
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RATIFICACIÓN DE DICTAMEN MÉDICO DE INTEGRIDAD FÍSICA A CARGO 
DE DRA. . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo l~s {02:30) 
cero dos horas con treinta minutos del día (13) trece de Enero del aiíol2015 dos 
mil quince, ante el Licenciado :, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia, Primera 

"''''''"· de la Subdelegación de Lineal "C", de la Delegación Guerrero, 
términos del parrafo primero del articulo 16, del Código F~eral de 

Penales, actúa ante los _Licenciados  
 en cá\idad de testigos de asisten~1a que al 

y dan fe para debida constancia, comparece la person~ que dijo 
 quien se identifica por me~io de l

i~énci~_ número  expedida a sfl favor por la Procuraduría G~neral de
1 documento que se da fe de tener a la vista y del cual sEj obtiene

~~~~:~:~"·~:~· para que una vez certificadas, sean ~gregadas a 1oq autos de
:. indagatoria, devolviéndosela el d~cumento extjib1do al 

compa'IWciente, por así solicitarlo y por 'no existir inconveniente legal Para ello, 
persorl~; a la cual se le PROTESTA para conducirse con verdad en la !diligencia 
que va a intervenir, advertida, en términt:Js de lo dispuesto por los artídulos 118, 
119 y 247, del citado Código Federal dti Procedimientos Penales, de ¡as penas 
en que incurren quienes declaran con fal¡¡edad ante au,t'oridad diversa a,la judicial 
en ejercicio de sus funciones, así conio también se le informa acerca de la 
trascendencia jurídica del acto que realiza y sot,lre las modalid~des del 
procedimiento, y protestada que fue, f>n términos de ley, la petsona de 
referencia, protestó conducirse con ve~ad, y por sus generales, lsegún lo 
dispuesto por el numeral 248, de la Ley ft;djetiva invbcada, manifiesta¡llamarse 
como ha quedado escrito, ser de  por habe

1
· r nacido 

el   , Registro F deral de 
Contribuyen~ . estado civil  

   
 , NO conSume cigarro com~rcial, NO 

consume beti' ·.: mbriagantes, NO es adic\o al f;onsumo de narcÓticos. En 
seguida, se le_~t*Ce saber al compareciente el"pon~nido de los nu_meqales 124, 
125 y 127 bis del Federal adjetivo de la materia, en el sentido de que 
durante su estar asistidO por un Abogado. Wor lo que 
el de lo anterior, maJ1ifiesta quedar de~idamente 

nombramii.\mto de abogadO, >k reserva 

comf'"'"'"'''-, . . Acto kn mot\vo de su 
'" 1 nombre , 1- - - - - - -
----------------------DECLARA.----"------------- -1-------
-- -Que comparezco ante esta H. Representacióñ Social de \a Federlación, de 
manera voluntaria, y en mi calidad de perito en Mati.ria de Integridad F\~ica. toda 

• 
vez que he sido propuesto por el C.P. , Co'prdinador 
Estatal de Servicios Periciales de esta Institución; lo anterior a efecto ~ ratificar 
el Dictamen Médico en la materia de Integridad Física con númerd de follo 
003/2016 de data trece de enero del dos mil d1ecisé1s. m1smo que cOncluyo lo 
siguiente: " ... Quien dijo presenta lesiones qt~e tardan 

Calle Nicolás Srav<> Núm. 1, Colonfa Centro. Iguala de lo lndependenclo, Gcr<>rrer<> 
Tel (733)1100915 
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en sanar menos de quince días ... ", suscrito por el de la voz, el cual en este 
mismo acto, una vez de haberlo tenido a la vista y dado lectura al contenido del 
mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes, reconociéndolO como el 
mismo que elaboré, reconociendo como mía \a firma q!,!e obra al calce ~el crtado 
documento, precisamente \a que se encuentra sobre mi nombre, por ser la 
misma que utilizo en mi actos ya sea públicos o privados, siendo todo lo que 
~eo manifestar. ---------------------------------------------
-j?~:-~on lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terininada la 
Q~s:9¡lte diligencia, firmando para con ella inteNinierbn, previa 
~~ld'a y ratificación de su contenido ------------------
~·"'----------------------DA ----------·-------

(lA~ COMPARECIENTE. 
' . ' ' ''" .

k~,~~N Z -~rr ÉCNICO "B" .-

" 

'T'

;"D!iLA REPÚBÍ./CA 
'~!ios Humano-s: 
. . ' 
:r~s _a. la Comunidad 

'•1 

Calla Nicolás Bravo Nolm 1, Colon•• Centro, Iguala de lo Independencia Gue«ern 
Tel. (733)1 106915 
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t 
CERnFICAC'ÓN 

•V -~ 
:-:_.... ·- -- En la Ciudad de Iguala de . 

' " ·~lll:'10d$'12016 -------------
;·'1' _,,..~ cff:l que . - i 
''' -Ag'$te ·del · li de 1 
-~¡' ,-_ ,lnvestiQ.'t:ldora, adscrito a la 1 
,._u,- ~cP'tdcürSdurla General de la 

forma legal con Testigos de 
fundamento en el artículo 208 "'" e 
----------------------

Que la (s) presente (s) e~~~~

'"''~'""'decdi,, Guerrero a (13) trece de 
---------- --,-.•• ~ ... .¡;----- -----

· , Titular ~~-,~~~]:';1-;g~t:ICia Primera 
i Lineal "C" df{\8--.~~~B.clón ?e la 
el Estado de GuéltfJ_~;;Jilen actua en 

i que al final%firt);IRfl.~·x· dan fe. y con 
Federal de Pro(ledlmiéntO-g-<penales - -

---~---- ---------

(los) originales (es) que en este'"
(s) que fue (ron) cotejada (s), 

" 

:i-;s a la Comunidad 
-- -~~n 
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FE MINISTERIAL DE MOTOCICLETA. 

--'<~la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (03:00) tres 

hoPas: del dla (13) trece de Enero del ano 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, adscrito a 

la Subd&tegación de Lineal "C', quien en ténninos del párTafo primero, del 

articulo 1~, del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante los CC. 

 en calidad de testigos 

<f.i;~~is~eif:ia qu~ al final firman y dan fe para debida constancia, y con lo 

d#llb¡ecidÜ en lo 1dispuesto por el articulo 208, y 209 del mismo ordenamiento 
~:~--,·. ' 

l~t' antes mencionado HACE CONSTAR que siendo la hora y fecha 
O· 
<mt~~iO®errte·indicadas, en el interior de estas oficinas, se DA FE de tener a la 

,_,. ___ , c<l M' 
vis1a;Jo:siguient~:----------------- Y--------------------- .. -----

'•'C. ·. 

(01)  

   con Número de 

Identificación Vehicular

que se encuentra en  

 

 cuenta con  

 y en los laterales 

 sus  
-~ 

: '-o_-;,;----------~-----------------------------------

' -- - Siendo todO de lo que se pUede dar fe, pór lo que se ordena en este acto, se 

remita oficio a1~fMP6il00r Jie Servicios Periciales de la institución, para que 

designe a peri)SOHMtil!rJf,á9sit:o Terrestre, con la finalidad de dictaminar dicho 

vehículo: por lo~rluibJa¡pdo nada  por terminada la 

presente diligencla de Fe Ministen

inlervmL·on y dieron fe ----------[': ---- D

los que en ella 

úm 1, Colonta Centr <leponrleocia (',.,enoro 
Tel (733)1

/ 
f 
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LDE L~ REPÚBUCA 
1chos Huma~o < 
•icios a la Comunidad 
ifigación 

Calle Nrcolás Bravo Nllm 1, Gokln1a C.,nlro. lg"ala de la lodepeodenc1a. Gue~ero 
Tel (733)1106915 
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FE MINISTERIAL DE ESTUPEFACIENTE. 

---En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 03·30 

tres horas con treinta minutos, del día 131rece de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Público de \a Federación, Titular de la Agencia Primera 

kwestigadora, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al 

fintitTtrman y dan fe, quien con base y fundamento en lo dispuesto por el 

·.-:·oiJmei-al Cuarto en relación con los artículos 2 o fracción ll, 180, 106, 208 y 

.~., ': ·:·d~~s relativos del Código Federal. de Procedimientos Penales, articulo 2 

:¿c-.·,imeilffl e) de la Ley Orgánica de la procuraduría General de la República. en 

'~-- éS~"ácto_¡DA FE de tener a la vista,en estas oficinas, lo que en este acto se 

:,_,identificó como:---------------------------------------------
' •, ' ' 

- -----INDiqp 03.- DE 

-'·' PAQUETE 1.

SE OBSERVA 

CONTENIENDO 

EN SU INTERIOR CON 

LAS CARACTERISTICAS PROPlAS PAQUETE 2.-  

 SE OBSERVA

DE LA

CONTENIENDO EN 

CON LAS CARA,CTERISTICAS PROPIAS DE LA 

MISMAS QUE EN SU 

:lo ~ ;~, -P~~ ;o-~~~~ ~~-e~~-~n- ~~~~~~;o~ 
oficio al Coordinador de Servicios Periciales de la institución, para 

(e"Í"' a perito en materia de Química Forense. con la fmalidad de 

hierba y si esta se encuentra como estupefaciente de 

Ley General de Salud; por lo que habiendo nada más que 

¡ telml,codle l erial, firmando 

ellaintervi -----------

----------------------- --------

. 
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FE MINISTERIAL DE OBJETOS. 

<425 

-- -En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las {04:00) 

cuatro horas, del d[a (13) trece de enero del año 2015 dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del 

·~. Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencié Primera Investigadora, 

::~"-~uien actúa en fonna legal con testigos de asistencia q(ie al final'finnan y dan fe, ', ,,, ,, ' 
··-·1:• -
;_l_,'_·t¡,~ien con base y fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuarto en relación 

·-,-··Con los artículos 2 o fracción 11, 180, 106, 208 y df!más relativos del Código 

_, "~ral de Procedimientos Penales, articulo 2 inciso_e) de la ley Orgánica de la 

,_·:: ·;~rw;waduria General de la República, estal)do co%títuidos en la bodega con 

';:;·g~'éUenti1a Policía Federal Ministerial ads\:rita afesta Subsede, en este acto 

' . ' -1_.0.,._ fE de tener a la vista, lo que en este acto se ilienttficó como:- - - - - - - - - - -

!~~\_~·{01)    

  COLoR_   

· , '~~tX:;OMO   DE COLOR , 
r --
' !ji.---- ---------------------

;;;;) ~;-~S,¡'¡,.ilido todo de lo que se puede dar fe, ~'o~ lo que habiendo nada más que 

asentar, se da por terminada isterial, firmando al 

~vestigación 

__ _ 

ASISTENCIA. 

 

Calle Nioolos Bravo. numero 1 letra B, oolon1a cenllo, c_p 40000, Iguala, Guerrero 
Tei-Fa<F33)11ü691ó 
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OFICIO: 056/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE EJERZA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN. 

Iguala de la lndependenc~a, Guerrero; 12 de enero de 2016. 

~;~:;~?;,~·:¡·¡¡·~·~F.CIALIZADO f ¡ DEliNCUENCIA ORGAN.,.DA. 

! 

;"1~mr6on funda~to en los artlculos 21 y 102 apart do "A", de la Constitución Política de ""'' ..... los ~dos Unidos Mexicanos, 2 y3 de la Léy Fede Contra la Delincuencia Organizada .. . 
y 28;¡lel Reglamento de la ley Orgánica de la Proc raduria General de la República, que 
aludíffa los supuestos y competencias de ~s Uni des Especializadas en Delincuencia 

Orga_Qiza.~a, asi.fOmo el Acuerdo A/070/200~, del . Procurador General de la República, 

por e_~;~e ~-.-e~blecen los criterios de coo~in · n, publicado en el D1ano Oficial de la 

Fede~ción~el_,2,l4 de Julio del 2003, espec}fica nte en su capitulo primero, artículo 
- "' ._ :- ,.,( . 

seg!.!f.!GIO; expongo lo siguiente· · 

El dfa doce de enero del al'io en cur'so, elementos de la Policla Federal 

pertenecientes a la División de Fuerzas ~ les, ponen a disposición de esta 

Social de la Federación, a un persona del sexo masculino el cual 

,6m,brede f como lo siguiente: INDICIO 1.·  

  

  CON UNA 
 DE 

COLOR   DEL 

CARACTERISTICAS O INDICIO 

3.  

 COLOR  CON LAS CARACTERISTICAS 

PROp¡\lifiCi4De       

 Por lo anterior se considera cofgurado el delito de VIOLACIÓN A LA 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y exp-LOSIVOS y CONTRA LA SALUD. lo 

anterior por haberse asegurado de la siguiente nianera: •. Por mediO de la presente. me • 
permito hacer del superior conocimiento, que elqía 12 de enero del presente ello, siendo 

aproximadamente las 20:30 horas y derivado  

 

 que se ven/en  

  

  
, se llevan a cabo 

 

Calle N~l&s Bravo. numero 11e1ra 8. colonia centro, C P. 40000, l~uala_ Guerrero 
Toi-Fax(733)1107498. 
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  y al circular por 

 
, observamos a un SUJeto  

  

 (INDICIO 1)  

 

       sobre la calle  . 
        

 

     al llegar a és/a calle     

       
   logramos darle alcance procedietldo el POLICIA  

  y el POLICÍA   

 (¡Vienes no     

 y al realizar  

     
 de color  

con las caracterlsticas de UNA 

(INDICIO 2) y  

     DE COLOR  

c0N!'i:As·t:ARA~RIST1CAS PROPIAS  (INDICIO 3) CON UN 
;',• ,¡ '~vJLv 

PESO $-al seildetenido. No omito manifestar que 

según investigaciones realizadas por personal dlt esM' Institución POLICÍA FEDERAL se 

 qc/ed6

si

"GUERREROS ~NibOS l 

LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL" o "CABO GIL" y ser el 

en el  

de elles el 

en de 

sobre 

aparecida
el dia 

sobre /e en todas 
ellas en las cual

e inc/usrve en 

abe menc1onarque 

undad  

 de  

      , 

asimismo     

 " SIC 

Calle Niooláo Bravo. numero 1 lotra 8, colonia cenlro, c P_ 40000, Iguala, Guerrero 
Tel. • Fax (733) 110 74 98. 
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Por lo que el día de la fecha siendo \as (23:00) veintitrés horas del día de la fecha, el 

Agente del Ministerio Publico de \a Federación Titular de la Agencia Primera lrwesUgadora. 
con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero. Inició la Averiguación Previa 

(~PIPGRIGROIIGU-If042PP/2016, para investigar la probable comisión del delito de 

~LACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMÁ.S DE FUEGO Y CONTRA LA SALUD. 
¡¡¡¡~ . 
~;~? El inculpado, responden al nombre d~: 
>' 

e~ ',)N,
1111

,-,

'1-! '·' !1 l~:"i'o:' 
:i'_Al1'-d'Mf\6- Sujeto se les incauto lo siguiente: INDICIO 1,-  

. 

INDICIO 2.- UN ,ARTEFACTO DE  

 DE COLOR  
 , CON 

. 

LA~ :,PARACTERISTICAS    INDICIO 3.-  

         

   Go\0R  CON LAS CARACTERISTICAS 

PRÜPIAS J!IE;:        

 
 

' e--. lti.oJS.• 

Todo lo anterior, para efecto de que en el ámb!lo de su competencia y facultades, SI 

así estima procedente, EJERZA LA FÁpUL~D DE ATRACCIÓN. en virtud 

de considerarse que los hechos encuadran su CG!l"is\ón en delitos cometidos por miembros 

~:::::organizada en razón de que $edelacionada con el grupo denominado 

mi 

se le anexa al presente provefuo parte informativo. signado por los 

Policía FederaL 

lo que tengá a bien determinar, reiterando a Usted, 

vicios a 1 

Vo. B

. 

Calle NICOIAs Brall<l. numero1 le~a B, colonia centro. C P 40000, Iguala. Guertero 
Tel-fax(733)1107498 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO, 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGROIIGU-I/042PP/2016. ----·-OFICIO: 57/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFIA 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 13 de enero de 2016. 
11~ Wifil\t.P
"<~¡:e;. COO

r.tJfR~ICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN 
II'UeNJt...pANCINGO, GUERRERO. 

'' 
En cumplimiento al aCllerdo ministenal que así lo ordena, y con fur~damento 

en lo dispuesto en los Artículos 21 y 102 Apartado 'A" de la Constitución Politica de 

los Estadas Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fraeción 11 y XI, 113. 168, 180, 206, 

• ii(~_~?· 221 ~223 del Código Federal de Procedimientos Penales: 4 fracción 1 inciso A 

i•;:sUI:>incisos e), 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradurla l· "' " 
~~General de la República, le solicito que, con carátter de URGENTE por contar con 

• 

' "'' -
::·detenido, designe perito en materia de FOTO&RAFIA, a efecto de que recabe 

~ '_i~P~~s io\ográficas del detenido de nombre": , asi como 
~'.'iOs ób)eios quEi a continuación se mencionan: 
- · .... , . r: .·,,-, •1 

INDICIO 1.-  

 

INDICIO 2.-  

 DE COLOR 

 DEL 

EFAc-fQ, CON LAS CARACTER!SiiCAS).D  
~ .. . 

 3.-  

  COLOR CON LAS 

-~~~~,riCAS 

""" Usted mi consideración y respeto. 

Calle NrcoJás Bravo, ro 
Tei-Fax(733)11069T5_ 
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OFICIO; 5812016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNE PERITO 
EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA. (AFIS) . 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016. 
;l)<fl:.\i\ 

' 1(/1 
, 

1 11~f"~.P.. :;, ,. 1 ,~;;G,PORDINADOR 'DE SERVICIOS 
,, 

1 
~ERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN 

.,_, . .:.._;,, c:_f:'ILPANCINGO, GUERRERO. 

t.:~:~;; _; En cumplimiento al acuerdo ministefial que <Ji¡ lo ordena, y con 
~--·- ~ _:_•.<fi.JJ;fdamento en lo dispuesto en los Artícul~ 21 y 10':? Apartado "A" de la 
~~ "é'onsW:u,ción Política de los Estados Unidos ~xi<:anos{i-1 fracción 1 , 2 fracción 

-11 y XI, 113. 166, 180, 2.06, 220, 221 y 223~· 1 Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 incisa A s . cisos e), 22 fracción 1 

:'-inciso d) y 25 de la Léy Orgánica de la Proctliaduri eneral de la República, 
por medio del presente me permito solicitar~ Uste~ lo siguiente: 

' f 
' 

Slrvase designar perito en materia d~ Dáttuoscopia y Sistema AFIS, 

para lo siguiente: ' 'T 
~ / 

1.- Recabar ficha decadactilar de la;· ellas de las manos derecha e 
de la persona de nombre quien se 

disposición de esta autoridad i ., na en el área de seguridad de 
. 1 Ministerial. ·.' '· .. 

. 2.- Informe si las pel'l!:onas en mlmci(>n dentro del  
· con algún antecedente en el regisfro de sistema nacional de huellas ' . 

~\Xf(trúBUL\ ~ 
;rtchos HuiJ)ano 1!. . . j . · 
, .

1 
a\a.t6"muli~fürc\onar una cop1a fo,fostát1ca de la ficha decadactilar 

rn~~~aa para efectos de archivo. 1 
¡e~11ga~1on • 

Aprovecho la ocasión para envi4rte un cordia

Calle Nioolés Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, e p 40000. Iguala. Guerrero 
Tel. · Fax (733) 110 69 15 
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OFICIO: 5912016_ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMAf:ióN 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 ~e enero de 2016. 

f'IA r:r....,.,R. 
: , :"'"'!UBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN ; 

1 
' 

l u,.:(!'~N._VESTIGACJÓN DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA 10 
r M /._~J~~ ilb:ICO, OIS'rRITO FEDERAL. 

: 
1
:'*'c.;.,ft!RESENjE. f 

" ?.1•"_, -_ l; 

,,,_n¡M~ ,j Can fu~damenta en las articulas 21 y 102 apartado "A" r/t: la Constrtuc¡ón Potlllca de 

'(·.,los Estados Uhldos Mexpcanos, y an atancrón a que a las 2310 oras del dla 13 de enero del 
,e , a~o,en e , . ,se rnrcró la Avenguacrón Prev-a numera APIPG GROIIGU-I/042PP/2016, por 
- el delito de olaetón a la ley Federal de Atmn de< Fuego xptoslvo y Contra la salud, 
,~- '' que su ,ben los ce

 y  Policías 
~ e ementos de la Pollcla Federal de la DIVISIO

• 
::i 1.- OBJETOS PUESTQS A DISPOSICIÓN: '.\! 

INDICIO 1.-
NÚMERO DE SERI

1 

INDICIO 2.- UN ARTEFACTO DE  
 CON

DEL ARTEFACTO. CON LAS 
CTERISTICAS DE UN · 

COLOR CON LAS CARACTERISTICAS 
PIAS DE CON  

1.-  
. 

' 

'' '

Usted, mi més atenta consideración y respeto_ 

ERACIÓN 

ue<rero 
1 15 
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OFICIO NUM: 60/2016 

ASUNTO: SE SOLITA INFORME. 

URGENTE CON DETENIDO 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016_ 

''C~ TITULAR DEL CENTRO MACIONAL DE PLA~EACIÓN 
. tHtoM.IALISIS E \NFORMACION: PARA IH. COMBATE A LA 
:· ',I:U&il!lfaiNCUENCIA (C'ENAPI) 
'1 /. __ .PRESEN'liE. 

l<U1,_¡ 1 

,-_-- ' 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 aptlrtado "A" de la Constitución 

POlftica de los Estados Unidos Me)(\Canos. 2° fracción 11, 4" fracc1ón \, inciso A) sub 
incisos a), p), e), d), e), 10 fracción IX, 22, 20 y 26 de la Ley orgánica de la 
ProCuradwl-ffl General de la República, y en ba¡;,é a los convenios de colaboración. 
solicito a l)sted, sirva informar a esta age¡j&¡a Investigadora 1, si cuenta con 

__ an~te_c_e;d,~~ _la perSona que a continuación ié enl\sta: 

1.-

No omito manlféstar que di<'''~'"Í''' se encuentra relacionado con la 
averiguación previa que al rubro , en calidad de probables responsables del 

VIOLACIÓN A lA FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
,cii¡•os Y CONTRA LA lo anterior derivado de la recepc1ón de la 

yr
a División 

de Fuerzq.s Federales . 
. DEUREPUBL\CA . 
~hos Hlftilllillf'ldole de su conoJmiento,t¡que para la recepción de la información 
iaicai~ceré la envle'alte\éfonb y fax , correos electrónicos 

y y el domicilio de estas 
oficinas se ubica en:    

. 
•' 

Sin otro particular le envio un cordial saludo 

¡,¡ \,1Hii1' 
q . 1 1 1 " 

Calle NiooTas Br•vo, numero 1 lelrli B, colonia renlro, e p_ 40000, Iguala, Guerrero 
Tel.- Fa' (7~~) 110 6915. 
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OFICIO: 61/2016. ·.~, 
~,*;@1 ... · :' ;;'.,:,., ''"';,:. 71', ·"~! H; -· : ·j ASUNTO: SE SOliCITA INFORME 

ANTECEDENTES PENALES_ 
DE 

"URGENTE CON DETENIDO" 

de la lndepenBenc1a, Guerrero, 13 de enero de 2016. 

f'"-  
t-~:.)~9LICiA·f'EDE:RAL MINISTERIAL,; 
;-!;:>ENCARGAOO PROVISIONAL DE l.A SUBSEDE. 

E·OIFI.C1IO . 

• 

En1 cumplimiento a mi aclff!rdo diCtado con esta propia fecha y con 

fundamenio en lo dispuesto por lbs articules 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado¡ Unid~s Mexicanos, me permito solicitar de 

Usted, se sirva informar con el ca~cteUie URGENTE a esta Representación 

Social de la Federación, si  , tienen girado en su contra 

Mandamiento Ministerial y/o Judi~a'J alguno (Orden de Aprehensión o 

Reaprehensión); lo anterior, toda te,i que el 05 de enero del afio en curso, 

fueron puesto a diSPQSición de es~·F-iscalía de la Federación por Elementos 

Federal, por su probab. responsabilidad penal en la comisión del 

1 A LA LE"t&:EDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

.. -· . ' 
Y CONTRA LA SAL~[\ ., 

' Aprovecho la ocasión par'~ en"'!arle un cordial saludo. 
J. DE LA REPUBLIC,\ 
rechas Humat\Q-S¡ A T E N T , 
~icios a la Com~Jlidi

' !1 ~10 I'U~l 
•',o\-11 

UI ~m:c. 

Calle Nk>olás Bmvo, numero 1 lelnl B, colonia cen!ro. e P 40000, Iguala. Guerr&ro 
T&J ·Fax[733)110S915_ 
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' "'' 1 

~:t~= _____ , 
Nt CJ o OFICIO NUM: 6212016. 

ASUNTO: SE SOLITA INFORME. 

URGENTE CON DETENIDO 

Iguala de la Independencia, 6uerrero, 13 de enero de 2016. 

~-;:-. c:coORDIN.I\,DOR DE ZONA DE LA POUCIA 
.-·~:.:; .MINISTER1AL.: DEL ESTADO. 
<.;_:>IGUALA, GU.r::RERO . 
. :, ._·I?RESEN E. 

- •Cil 
Oojl fundamento en los 

ConstituctÓn Pollt1ca de los Estados ,,, 
"- H, 2!.' f~1ón 11, del Código Federal de 

1, de la Ley orgánica del 
fracción 1, apartado A) inciso C), 10 

Ley Orgánica de la Procuradurla 

a mi acuerdo ministerial dictado dentro 

se indica, instruida en contra de 

encuentra como probable ""''''""'"" 
VIOLACióN A LA LEY FEDERAL DE 

102· apartado "A" de la 
fracción 1, 2 fracción 

Penales, 50 fracción 
_ , 1 párrafo segundo, 4 

11, inciso a), de la 
y en cumplimiento 
previa que al rubro 

isma que se 
la comisión de los delitos de 

DE ff;lJEGO Y EXPLOSIVOS 
LA SALUD, por 10 que a Usted, i,hforme s·l dicha persona 
en su contra Mandamiento 1 yfó Judicial alguno (Orden 

o Reaprehensión). 

Información que debE!rá proporcio~,arse en un término de SEIS 
ORAS,, a fin de estar en condicio~~ de reS.olver su situación jurídica, así 
~~de su conocimiento~ en cy0.4'e ser omiso será acreedor 
·e•cim Metde cien dias de sa!ario.r'l)ínimo. lo anta!ior con fyndamento en 
;r@li!Mft:üilt-niCción 11 del Códhio Federal de P,rotedlmientos Penales. 

vestigac16rt 
Sin otro particular le reiter,o mi consideración más atenta y oli•ltng,o;d, 

'l.'t•¡¡A 

 "' WfU1~ 
'iki,>PiiniO 

'I',A 1 
1 ,, n:¡¡:·; 

Calle Ni<Xllas Bravo. numero !letra B, <XliOnia cel'llro. C.P. 40000. Iguala. Guerrero 
Tol -Fax(733)1106915 
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AP/PGRIGRO/IGU-If042PP/2016. 

OFICIO NUM: 63/2015_ 

ASUNTO: SE ORDENA INVESTIGACIÓN 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016 

C.
POLICiA FEDERAL MINISTERIAL, 
ENCARGADO PROVISIONAL DE LA SUBSEDE. 

~~~' CfN!Rf: O 1 F l C 1 0. 
1'! ,'IL' lf '· 

·~ 1 M (.iiiUil En cumplimiento a mi acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se 
'"\ii·,Kl 

1'4Wd\ca, y con fundamento en los articulas 21 y 102 Aparta® "A" de la COnstitución General 
f' ~~~~ 1 

de la Répública, 2", 3", fracc1ón 11, 113, 168, 180 Y 193 del Código Federal de Procedimientos 
l.v.IJII:f~ ... pljjlale&; 4 fracción 1 inciso A), subinciso b) y e) y 22 fraCción 1, incisolb), 24 y 62 de la Ley 

~'~Qrgíánica de la Procuraclurla General de la Republica, a fin de tnlégrar debidamente la 
f;·!!\VéJ,~uación Previa del nomero al rubro Citado, instruida en con~ de 
~~  por el delito de VIOLACIÓN DE LA LEY FI:;DERAL oefr~RMA DE FUEGO Y 
~:":e:x,t:>tOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, requiero a Usted, tenga a,éien ordenar a elementos 
¡;::~:a,~'(¡ digno cargo, a efecto se aboquen a reali~ar una-:.mtnuck>sa íri~t1gación en relación a 

-los,sgu¡Mtes Plintos: 
!/ ' ' ., ' ' 

"Cl 
1- a).- Determinar la procedencia, propiedad y dest1no d~· la granada y estupefaciente 
,_. aSE!Qi:lrados deniro de la presente indagatoria. 

b).-lndagar el modus vivendi y operan di del SJ!Ijeto activo del delito,
VILLA; y si pertenece al grupo delictivo "Guerreros Unidos". 

e¡ .• Investigar respecto del propietario de la rrlotoc~ta puesta a dispOSICión, y si la 
misma cuenta con reporte de robo. . ·. · 

d).• Investigue la relación que existe entre  y  

      
   

 
       

  en la caii& , de la 
 todas ellas   

!!LIC.\ ' 

terech~n~as c!e investigación no son de cará~r liiTiitativo, con~ anterior se debe de 

~4ai!IIMfli¡l&Z lograda la obtención de nuel;?os datos que acre¡;titen responsabilidad 
1¡M¡¡~~na alguna en loa hechos diversa al indicJ!ldo, se deberán dé,_ darles segu1moento. 
fñfdiñiiíndo en todo momento lO$ B11Uncas de "'investigilción al sli'scnto. No se omite 
manifestar a Usted que dicho ordenamiento legal ji realice a'la breved~ posible. Se deja a 
su disposición en estas ofic1nas el expediente par;tconsuka 

;', ', 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

TENTA 

~~ •• , 
)~l• 

Calle
Tel.· Fa> {7331110 69 15 
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OFICIO: 64/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTAMEN EN 
MATERIA DE QUIMICA FORENSE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016. 

·. ·.:;\ni.t.P.  . 
• -

1 
,., ·::bOORDINADOR-DE SI:RVICIOS 

H~\~~, •.. ~:"!=-RICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN 
\.--' :~ILPANCINGO, GUERRERO, 
t(:·~;':-_·.·-~-_: ' 
"·~,--->,--··-Con fundamento en lo diSpuesto e(!- los artrculos 21 y 102 apartado "A" 

(.:_A~\fé' Constitución Polltlca D~ Los ES\!"dos Unidos Mexicanos, 2 Párrafo 
Primero o Y Segundo, Fracelén 11, 1M, 180, Del Código Federal De 

· .fro00d)Q:\ientos Penales; 22 Frf¡cción 1!-: Inciso (A, De La ley Orgánica De La 

· ·,, flroc~urla General De La ~Repúbjlca Y En El Acuérdo A/003/10, Del 
Procura{lor General De la Rep~li~or medio del pra~nte solicito tenga a 
bien designar, perito en matel\a d~QUIMICA FORENSE a efecto de que 
dictamine sobre lo siguiente: \ ' 

' ' 
' .lt lNDICIO 3.-     

COLOR CON 
ARACTERISTICAS PROP S DE

. ~# ., 
~ Lo anterior, a fin de e· que d~rmine  
..g~o estupefaciente por.'!a Ley General qe Salud, o en su caso 
*"~,tipo de naK:ótico se trata, 'l:lebiendo establecer su peso bruto y 
,mem,¡ád'fMAMs recabar una muestra representativa para el Juez de Distrito 
1sW~ozca del presente asunto. 

Sin otro particular le reitero mi consideración más atenta y distinguida. 

ATENTAMENTE. 

EL 

flfl'lr"' 
IKI 

Calla Nicolás Bravo. nurnoro 1 letra B, colonia oentro, C P 40000, Iguala. Guerrero 
Tel. · Fax {733) 1 10 69 15 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGAOORA. 
APfPGRIGROIIGU-If042PP/2016. ---· OFICIO NUM.: 6512016_ 

ASUNTO: SE INFORMA. 

uala de la Independencia, Guerrero. 13 de enero de 2016 

NORTE 
DE GUERRERO. 

n cumplimiento al acuerdo ministenal de esta fecha, con fundamento en lo 

por los arUculos 21 y 102 aparatado A, de la Constitución Polltica de los 

Mexicanos: 1'. 2'. 3'. e•, 10. 113. 116, 111. 118. 119. 132. 168, 180 y 

y aplicables al Código Federal de Proced1m1entos Penales: 1', 3', 4" . 

inciso A}. subinciso b), IV, V, 10, fracción X. 11, de la Ley Orgánica de~ 

Procuradifrla General de la República: 78 y 79 de su Reglamento: 50 de la Ley 

Orgánica 'del Poder Judicial de la Federación y en base a tQs diversos convemos de 

colaboración celebrados entra la Procuradurla General">·de la República y las 

Procuradurlas Generales de las entidades lederattvas, se ili!ÍJrma a Usted lo Siguiente· 

' El dla 13 de enero del ano en curso, los elem~tos de la Policla Federal 

pertenecientes a la Dilrisión de Fuerzas Federales, ~,11en a disposición de esta 

Representación Social de la Federación, a    

  así como lo siguiente· 

INDICIO 1.-    

-. INDtQIO 2.-  

E SUPERIOR, 

j;¡\,tETADA DE COLOR   

 CÓN LAS CARACTERfSTICAS DE 

. INDICIO 3.·  

  CONt\=NtENDO U  COLOR 

 pON LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DE   CON UN 

  _: lo antenor p{)f haberse asegurado 

ha~ijjjn¡¡¡6ílliinte manera: " ... Por medio de la preSimte, me permito hacer del Su{J9nor 

iQi&JaJ;!líiWJ)iip~¡¡e e/ dla 12 da enero del presente año, siendo aproximadamente las 

gaúóoo horas y deriVado de una inves/igaruón iniciada wn fecha 07 de noviembre del 

2015 oorreleC/onada  

 q¡¡e se  

 

arribó a   

 

  , en el 

po

 obseNamos a un 

sujeto  a mve~~:-•.¡ •i:kl< 1 !::¡~A,¡ 
( •i i ·1 i ' '-~ ·' ' ' " 

!.'H:,\•v-~·, :,· ·, ·.1~!'· ~· ca11e Nrc<>lás BraiiQ, numero 11etra B, ooloola centro, e P. 40000, Iguala, Guerrero ~ 
Tei-Fa><(733)1t06915 1-NlC~:;,t' :!¡•;• .... , 

' ' '' .... 
'""""' 
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~. a bordo de una (INDICIO i)  

ti: . se le 

~ t indir;

lf/~fi' corriendo sobre la calle 
· ..,.      con  y 

·"· :··"itr- a la calle 
l(j 
é.o¡ y 1/egMdo a la   

      
1 ' (!,1qgramos darle alcanue procediendo el POLICfA  

r" . t y el POL/C/A quienes no lo 
'i"
k! 'p'IJfilímos de vista en ningún momento, a asegurar a quien diO !!amarse

[e· :>.81 malizar la r11visKm correspon{1iente se enconfró;'  -- . 
~,'    un.    

     de color  
; 

t;     con ¡as ooraererlslrcas 00 

 (INDICIO 2) y   

   CONTEN/ENrJ:>  DE 

COLOR  CON LAS CARACT!RfsTJeAS PROP/ASfE  

(INDIC/03) CON  al serd"'lenido. 

No omito m"'nifestar   

  

      

     GILDARtJO LOPEZ ASTUD!LLO 

~jg-~E~_GIL" o "CASO GIL"         

    y   

      
 colonia      

        
       

     dla  

         

      

      en todas ellas se 

   

    
    e de la pertcna   Cabe 

mencionar que el El C. POLICfA   brindo 

seguridad penmelral en todo momento. Asimismti se hizo la consulta    

       

       

    _ "' SIC_ 

Por lo que el dla 12 de enero del afio 2016, siendo las (23:00) veintitrés horas, 

se inició la Averiguación Previa AP/PGRIGROIIGU-11042PP/2016, para Investigar la 

i 

'1'(\(l JRN)IJRIA GwtllM 
>JliARtr•!~ll(~ Calle ~1M aavo, numero 1 letra B, colon"' centro, C.P. 40000, fguala, Guerrero 

TBI • Fa"{733)11Q 69 15 -.! í ,\flí>N ti • . -'" 1:1,1 R~rl• 
- ·•:11 1!1; ~\' '' :,() 1'11~1 ~ 

1' 1 '' ~,., 'lA 1 
,¡-; i'll>, (jlil ~Kl~fi 
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probable comisión del delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
LA SALUD. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de considerarlo 

IJ~M •.;lNfl\*ocedeote, se avoque a la lllvestigaci6n del delitito que pudiera configurarse ya que 

;;~1
1

;~~~~"-~·esu única y exclusiva de su competencia, toda vez, que posiblemente se encuentra 
'NI', 1 i ~~· , J'fli/(JCionado con la ola de secuestros, ejecuc.ones, extorsiones, robos, venta de droga 

·" Ml'•i• 1 y asaHos a casa habitación, qoe se venlan suscflando en el municipio de Iguala de la "! :(?1 , •• 

--v • 
1
·"'independencia Guerrero, en atención a lo antes descrito. 

'" ' ' 
'o '" 
,.,.-• u''' ,. ' . ,, ' ''· '' "' ~<:.:':''·,_. 
~:-: '"··· •'i 
1' ' • 

, .

• 
'. 

c.e.p. C. ~:POUC[A t_;OERAL MINISTERIAL 
~ ENCARGADO PROVISIONAl DE LA SUBSE · Para que rte a elementos bajo su 

lfo," mando, hagan entrega del refericlo oficio a' Fiscalla en eno;;;ón en esta dl.ldad. 
'!i. debiel>do recabar el acuse correspon<lioote.- ~~o. -

?, '' :.: ~ .. -: ~ 
~# . ,. ' 

DE U REPÚBLICA 
;!Jos Humanos, 
:kls a la Comunidad 
hción 

Ca~• Nicolás Bravo, numero 11etra B, colonia ceotro, c_p 40000. Iguala. Guerrero 
Tol, • Fa< {733) 110 69 15. 



• 

• 

PGR 
__.:,.," 

SUBPROCURADURiA DE CONTROL ~4 41 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

:.''';~------~A~P~IP:GRIGRO/IGU..J/042PP/2016. 

OFICIO: 13812016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME Y COPIAS 
CERTIFICADAS. 

. [Y l~~~e~n:.~u~~~~!e~le2016. 
FISCAL REGIONAL DE LA  NORTE 
DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO . 

. ,;,',~Tt~IGUALA, GUERRERO . 

. :.• " ' : ·• ' 
. .- c:-'1 ~~· ··" '; En cumplir¡¡iento al acuerdo ministenal de ~sta fecha, con fundamento en lo dispuesto 
·,••, ¡,,11~ ... ~os artlcu~os ~1 ~ 1~2 aparatado A, de la Constitución Polltlca de los Estados Umdos 
q e>;:~eanos: 1 , 2, 3. 6. 10, 113, 116, 117, 118, 119, 132, 168, 180 y demas relativos y 

, )!aplicilbl&s al C6<11go Federal de Procedimientos Penales: 1". 3", 4", fracción 1, 1nc1so Al. 
g_:Wiiinciso b), IV, V, 10, fracción X.11, de la le)l Orgánica de la P,rocuraduria General de la 
Repú~l1ca.;. 7f~.y 79 de su Reglamento, 50 de la Ley Orgén1<4·det Poder Jud1c1al de la 

: Federación ./len base a los diVersos convenios de colabo~ción celebrados entra la 
· :·Procuradurlá 1,3eneral de la República y las Procuradurlas G¡enerales de las entidades 
,,federatwas, solicito a usted, de no haber inconVeniente legal y p$l' su conducto lo siguiente: 

' ' ' ¡' i 

Gire·stl~ apreciables instrucciones a qt.Tien corresponda;- a efecto de que informe s1 
existe Acta Min1stena1 o Carpeta de lnveslji\ac¡Qn iniciada ~n motivo  

 en tos siguientes punfbs y lechas· C; 

1.-

'.(-e, 2.  
>  

3.
4.-

' 
i:J 5.-
. • 

Sin o<ro P' 

en CALLE NIGOLAS 
Iguala de la 
para estar en 

enviarle un cordial saludo 

Calle Nicolá$ Bravo, numero 1 letra B, colonJa centro, C P 400[1{1, Iguala. Guerrero. 
Tel .. Fa> {733)110 59 15 
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OFICIO: 6712016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE 
PERITO EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR Y A VALUÓ. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016. 

, 1M 1t(-""E:'i(J!li

C!J RDINADO_R ESTATAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE;. 

·::, '-f:'n cumplimiento al SCUE:rdo dictado dentro de la Averiguat\ión previa citada al . . . 
ruotq· y con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 16, 21# 102 apartado A, de 

la Consm,~o~ción ¡f'olltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 •-ii'racción 1, 2" fracción 
11, ~-80, párrafo ~rimero y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1•, 

pá!JafO ~~und~ 4" ffaoción 1, apartado A), in~o b), 10°, ~cción IX, 11", fracción 

11, ~.Jraoción l,~hciso d), 25, 29 y 81 de la Ley Qrgánica de¡:"la Procuraduría General 

de la República, por medio del presente me pal'ffiito solicitár a usted lo siguiente: 

Sírvase designar peritO en materia de i(entificaci6n vehicular, a fin de que 

id''"'" avalué el vehlculo que a continuae}ón se describe: 

CIC".·  

  . 

lrtó~festár que dicho vehículo, se 'éricuentra en esta Representación 

Soci.t~t!fiflwrlal!lfferación, bajo guarda y custodia d$Íia Policla Federa! Ministerial. 
•icios a la Com@idad 

,~¡~ro particular le reitero mi consideración más '"'"la> 

 il 1. ,, ' 

.\ MIV i 
1,\JI~I'I >( • 

Call~ Nicolás Bra~~<>. numero 1 Ioim B. colonia centro. e P 40000, Iguala. GUef!ero 
T&L- Fax (733) 110 6915 



• 

• 

PGR 
--,---,-

" 

'-'1 crnu;tt 

SUBPROCURAOURiA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGRIGROIIGU-l1042PP/2016. 

OFICIO NUM: 68/2016. 

ASUNTO: SE SOLITA INFORME. 

URGENTE CON DETENIDO 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 13 de enero de 2016. 

'~l\li'UQ'6iRECTOR DE INFORMACIÓN Y .\Al · 
''t<fRQ. TELECO~NICACIONES. 

<< 1PLATAFOftMA MÉXICO) 
i';PRESENTE. 

~./ En cumplimiento a mi acuerdo Sictado COI'l esta fecha, dentro de la 

" ,ay:~igu~ión previa que al rubro se indi~, y con,Wndamento en los articulas 
' · 2f y' 10 apartada "A" de la Constituoión Polftica de los Estados Unidos 
:~!:·:: ~E!X_i_~ s, 2° fracción 11, 4° fracción 1, iOciso A)\ub incisos a), b), e), d), e), 
le A()- fracción IX, 20 fracción l, inciso b), 20 y 26 de la Ley orgánica de la 

Procuradurra General de la Repúbt~, y erl base a tos convenios de 
colaboraoión, sollcito de usted -gire su,S instru · ión a quien corresponde con 
la finalidad de que informe a esta Fi~alla de· a Federación si las unidades 
que a continuación se describen eu n 
posible proporcionar el nombre del prc?J>ietari · y domicilio que resulte. 

-INDICIO 1.·  RCA  
 'CON NÚMERO DE SERIE;

j' Haciéndole de su conocimiento que para la recepción de la 
rriformación solicitada, agradeceré la énv al teléfono y fax 
correos electrónico
~fe\la¡WJiib de estas oficinas se ubi 
~IJ'Wft3€1>,piso, colonia Centro, C.P. 
éé.~-idod . 

1 

 y  
en: calle Nicolás Bravo número 1, 
000, Iguala de la Independencia, 

Aprovecho la ocasión para ~Viarle un oo,.,;, 

" 
E:L AGENT

TITULA

' 

• • 

Calle Nicolá6 Bravo, numero 1 letra B, crnon•a centrn, C.P 40000, Iguala, Guerrero 
Tei·Ft1!<(733)1106915 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA. 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero. siendo las 
cinco horas del d[a trece de enero del dos mil quince, el Licenciado  

, Agente del Ministerio Públiw de la Federación Titular de la 
, Agencia Primera Investigadora, de la Delegación Estatal Guerrero, actuando de 

conformidad por lo dispuesto en los articulas 16 y 26 del Código Federal de 
- •.Qrocedimierrtos Penales, y acorde a lo establecido en el dispositivo 208 del 

Ordenamiento legal citado----------------------------------------
ic:<\1:..------ L---------- RE S U L TAN DO---------------------

. !P'·~}:n Vtsta de las constancias que integran la presente Averiguación Prevía, de 
, _(áS (¡ue se desprende que el doce de enero de dos mil dieciséis se dio inicio a la 

J:l.ridagatoria AP/PGRJGROnGU-I/042PPf2016, ello con motivo de la recepción de la 
;J:JU'esta a disposición de fecha doce de enero del ano dos mil dieciséis, suscrito por 
clos '00·:   

  , elementos de la Policía Federal de 
:
1,Ja División !;(~ Fuerzas Federales, medi&hte el cual ponen a disposición de esta 
c!Representaclón Social de la Federación a la persona que dijo llamarl¡e:  

  , asl como Jo síguiente: INDICIO 1.-  
    CON NUMERO DE SERIE: 

. INDICIO 2.·  
 

 DE COLOR  
CON LAS CARACTERISTICAS  

INDICIO 3.·  
 

CON lAS CARACTER[STICAS PROPIAS DE  
1 ; lo anterior por haber 

bajo los sigu".entes hechos: " ___ Por medio de la presente, me permito 
superior conocimiento, que el dfa 12 de enero del presente año, siendo 

las 20:30 horas y derivado de 

que se 
 

,      
   

, se llevan a cabo petrulla¡es  
 

 y al circular por  
 

observamos a un su¡eto que coincide con las 
caracterfsticas flsicas de una de las personas    

, (INDICIO 1)  
  , se le 

ind1ca que   
 con dirección   

 
 sobre esta calle  a 

Callo N¡col.!s Bravo, numero 1 lelra B, ooloo1a csnlro, C.P 40000, Iguala, Gue~rero 
T<>r -Fa<(7S311106915 
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la calle  
   

 logramos darle alcance prOcediendo el  
S y el  

1 ,, uienes no lo perdimos de vista en ningún momento, a asegurar a quien 
-, ~-odij'o llamarse  y al realizar la revisión correspondiente se 
--~ #Jncontró en el interior de le maleta que sostenía con la mano derecha.  

 
   

, con las caracterfstieas de , (INDICIO 2) y 

CON LAS 
 

No omito manifestar que 
"'. sef¡rm inveftigaGiones realizad-as por ,;personal de esta lnstituGión POLicfA 
~<FEDERAL  

    
GILDARQO LOPEZ ASTUDJLLO alias "EL GIL" o 

!J"CABO GIL'~  
    

    
 colonia  

    
   
el día  

        
    

 sobre la   
    

   "Guerreros Unidos", 
e inclusive en dos de e//as aparece la fotografia de la persona puesta a disposición. 
C~\~r que el El C. POUC/A  
bfi.f1f!RuWf.idad perimetra/ en todo momento. Asimismo se hizo Ja consulta con 

    
     

 
".SIC.----------------------------------,--------

---Averiguación Previa dentro de la que se han practicado diversas diligencms 
tendientes al descubrimiento de la verdad histórica de los hechos, la sanción de los 
responsables y la reparación del daño a las vlctimas, de entre las que destacan por 
su importancia para el dictado del presente. las siguientes: -------- - - - , - - - -
---DILIGENCIAS que FUNDAMENTAN lo anterior-------------------,-
--- 1.- Acuerdo por eJ que se da Inicio a la Averig..¡ación Previa APIPGRIGRO/IGU-
If042PP/2016, del doce de enero da dos m1l quince. por el ilícito de Violación a la 
ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud.---,--------
-- , 2_- Puesta a disposición de fecha doce de enero del año dos mil dieciséis. 
suscrito por los CC.  

Cal"' Nlcolá• BflWo, numero 1 letra B, oo!onja oentro. C.P. 40000, lg"al•, G"">rero. 
Tel .• Fa> (733) 110 6S 15 
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 y , elementos de la Polic!a 
Federal de ta División de Fuerzas Federales, mediante el cual ponen a disposición 
de esta Representación Sodat de la Federación a la persona que dijo llamarse: 

~_ : INDICIO 1.·
;if  COLOR: NÚMERO DE SERIE: .. ,
:::· .. INDICIO 2.- UN ARTEFACTO
'l; 
,:_, .. DE COLOR

 CON LAS CARACTERISTICAS 
INDICIO 3.-

CONTENIENDO UN  
···~~bR CON LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DE 
·:j;.pN Jo anterior por haber 
< "·.L 
asegurado bajo los siguientes hechos:", .. Por medio de la presente, me perm1to 
lilaqf:lr del superior conocimiento. que el (Ha  

   
, 

  , que se 
! ia':h susCitando  

 de seguridad publica  
 

   patrullajes  
  

y al circular  

 
 observamos  

 
(INDICIO 1) 

se le 
emprende la 

on dirección  
 

 con rumbo a 
y llegando a la 

 a la esquina 
con logramos darle alcance procediendo el  

 y el  
quienes no Jo perdimos de vista en ningún momento, a asegurar a qwen 

dijo llamarse  y al reaflzar /a revisión correspondiente se 
encontró en el interior  

 
 de color  

 (INDICIO 2) y 
 

   DE COLOR . CON LAS 
CARACTERISTICAS PROPIAS  (INDICIO 3)  

 al ser detenido. No omito manifestar que 

Calle Nlooláo Bnwo, numero 1 lelrB B. ~onla cenlro, e P 40000, Iguala, G""rrero 
Tel. • Fax (733) 110 sg 15 
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··----
según investigaciones 

en este 
• • GILDARDO LOPEZ ASTUD/LLO alias "El GIL" o _,,,. ' 

·,.'~CABO GIL" y ser  
 con   

  
colonia   

   , a un    
      

    
     todas ellas localizadas 

,._ én la    
  con dirección   

    
", 

~(Jfinclusive e'l       
,._(]a~ _me~-onar que el El C. POLICIA , 
¡'-btindo--'00 ridad perimetral en todo momento. Asimismo se hizo la consulta con 
'1:  
1~ ~_sm

 
-----------·------------

·-- 3.- Declaraciones de los CC.  
, elementos de 

la Policía-Federal de la DiVisión de Fuerias Federales, quienes ratificaron la puesta 
a disposición sin número, de facha doce enero del año dos mil dieciséis.------
- - - 4.,;,Gpq la retención ministerial del C.- . por considerar 
que fl!~,.detenidos en flagrante delito.~,-----------------------------
- - - ~-fe- ministerial de la motocicleta consistente en:  

 EN 
COLOR ,MERC 
DE ID'E:'i>rf'IFICACIÓN VEHICULAR MODELO 

QUE SE ENCUENTRA EN 

Y 
COLOR
CUENTA  
LEYENDA

 SUS CON 
MEDIA DE SUS 

 
N LA PARTE  

 
 Y EN LOS LATERALES  

 
 EN LO QUE RESPECTA Al 

Calle Nicolás Bravo. numero 1 lo1ra B. oolonia cen1ro. e P 40000, Iguala. Guerrsro 
Tot- F"' (733) 110 6915 
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TO.-------------------------
- - - 6.- Fe ministerial del arte facto explosivo consistente en : 

-.": .  SIN LOTE, SIN , 
' 'S;ERIE, SIN PA[S DE FABRICACIÓN,  

 
.- --- - - --- ----- - - -

---7.- Fe ministerial del estupefaciente·consistente en: INDICIO 03.-  
    DE LAS SIGUIENTES 

CABACTERfSTICAS: PAQUETE 1.-  
 

 SU INTERIOR  
 DE LA 

 PAQUETE 2.-  
, DE LA CONOCIDAS 

COMO  
 , CoN lAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 

.. , 'MISMAS QUE EN SU CONJUNTO  
MOS.----··------.--·-------·---------------------

, --- 8.- Fe mini&terial de objetos, co~iste en: (01)  
 CUENTA CON  

  
        

N.------ - ------------ -- --- - • - - - - - - - - - - • - • ---- - - -
-- - 9.- Dictamen pericial en materia·de Medicina Forense y su ratificación, rendido 
m•''''!"l'' folllio número 00312016, de fectla trece de enero del año dos mil dieciséis, 
que la Doctora , Perito Medico Oficial de esta 

el que c~yendo lo siguiente: " .. _Quien dijo  
lesiones que tardan en sanar menos de quince di as ... "-- -- ---

''""'''" minfsteriales que aqur se invocan, en obv"1o de inútiles e 
'",;:,~ repeticiones que sólo eflgrosarlan el presente acuerdo, se tienen por 
" old<" como si a la letra fuesen insertadas, ya que sólo engrosarían el 
prese~~@'BI~~ harlan tedioso y-~e cansada lectura. ---------- - - - - ---

~~:~~~=~•:íg¡ ~~~~-~~~~~~~~:~:~ ~ ;~;~~:~i~~~d:;~~~~~~i~~i~i~ 
1' fraccióli'·f,12, 41, 104, 123, 180, 181, 182, 182 A al182 R y 183 del Código Federal 
de Procedimientos Penates; 1' fracción 1,'2, 3, 5, 6, 7 y 76 de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 4 fracción 1 Apartado 
A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
1', 2 fracciones 111, XVI y 281Tacción IV del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuradw·1a General de fa República; y el Acuerdo A/011/00 emitido por el 
Procurador General de la Repúbf1ca; esta Representación Social de la Federación, 
es competente para ordenar el Aseguramiento de los instrumentos, objetos, 
productos y efectos del delito, con el objeto de que no se a!leren, destruyan o 
desaparezcan. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: No. 
Registro: 190,610. Tesis aislada. Materia(s): Constitucional, Penal. Novena !:poca. 

Calle N".ooras Bravo. numero 1Jol.-. B."""'""' cenrro. C.P 40000. l~uala. Guo>r.,ro 
Tei-F><(733)1106915 
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Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciill de la Federación y su Gaceta. 
XII, Diciembre de 2000. Tesis: 1a. XXXIX/2000. Página: 249.--- ·-----------

-'" ,, ._._ 

"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PROOtlCTOS DEL DELITO, 
ASEGURAMIENTO DE. EL ART1CUL(l 181 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QÚE LO PREVÉ, 
REFORMADO POR DECRETO PUBUCADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 pE ENERO DE 1994, NO 
TRANSGREDE LA GARA.NTIA. DE AU~ENCJA PREVISTA EN EL 
ART1CULO 14 DE LA CONSTITUC1ÓN' FEDERAL. El Pleno de ls 
Suprema corte de Juslicia de la Nacióñ estableció en la les'rs P IJ 
40196, publicada en el Semanano Judicial de la Federacrón y su 
Gaoeta, Tomo IV, juf¡o de 1g00, pagina •5. de rubro· "ACTOS 
PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLES"UA ORIGEN Y EFECTOS DE 
LA DISTINCIÓN.", que la garantla de audiencia prev1a consagrada 
en el segundo párrafo del articulo 14 de 111 Carta Magna, únicamente 
rige respecto de los actos privatiVOs, entendiéndose por éstos . 
aquellos que producen como efectl! lá disminución, menoscabo o 
suprea~n defin-iva de un derecho~ gobernado, esto es, aquellos 
':tconstituyen un fin en si miS/TU;'!>, con existencia independiente 
y e yos efectos son definitivos y nd•provisionales o acwsorios. En 
co ruencia con tal clfterio, debe áeclrse que el hecho de que el 
a~ulo 181 del Código Federal l!e Procedimientos Penales, al 
pl'é\>arel aseguramiento practi&ado; por el Ministerio Público de los 

L-u.óLv· instrumentos del delito, de las~s que j t 
él y de aquelkls en que existln hu911as 
la obligación de dar al la de ser oldo en su 

, no transgrede la 
si bien es 
li del 

defensa con 

' 
' 

"' 

,, 
' 

las judiciales para garantizar, por un lado, la 
1 cuerpo del delito o la probable responsabilrdad 

, jXJr otro, la eventual reparación del daño o el 
la pena de decomiso que en su caso se d'rcte, de 
naturaleza, se trate de una medida provisional o 
de la cua no nge la garantla de aud•ancia"_ 

---SEGUNDO.- Que los medios probatorios antes aludidos son aptos y suficientes 
para aseverar que el vehículo motivo del presente acuerdo es produclo e 
instrumento del delito; esto es asf, ya que de la puesta a disposición de fecha doce 

de enero del año dos mil dieciséis,los elementos de la Policía Federal presentan y 
ponen a disposición de esta Fiscalía de la Federación a la persona que responde 
al nombre de , quien fue asegurado en la comisión flagrante 
de delitos de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y,Explosivos y Contra 
la Salud, mientras circulaba por la  

  
   marca    con numero 

de serie;  portando y poseyendo  
   

Calle Ni<»lás Bravo, nume"' 1 Jelra 8, colonJe e&tllro, C.P. 40000, Igual&, Guerrero 
Tei-Fa<(733)1106915 
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. ,., .1)-  un artefacto  
  de color   

   
 conteniendo  

.:t:olor  con las caracterfsticas propias de  
 por lo que las pruebas antes sefialadas, son 

".s'Uficientes para acreditar plena y fehacientemente que dicho bien mueble era 
~tltnizado para que  t~t~sladára el narcótico y estar en posibilidad 
· dié'·Perpetrar tos illcitos por los que sé le capturó en la comisión flagrante, pues 
· i.licho vehlculo resulta ser un instrumento efica<: para comercializ:ar el . . . . 
·e-Stupefaciente, además de estar en:-posibilidad de sustraerse a la acción de la 

'',justicia; con.base en estos rawnarriíentos, es que se estima que no se violenta 
~ningún dere<\ho o prerrogativa fundi!1Tlehtal con esta determinación ministerial, por 
¡::·¡o que tal ~roceder no implica la· negativa de esta autondad {como pudiera 
};_0suponerse) ~e acreditar la licitud de las conductas desplegadas por los autores, 
'"
1 
pues es PIJ(cisamente el supuesto lle la flagrancia en la comisión del delito el que 

"pfevalece al caso concreto de este. bien mueble y que se robustece con los demás 
(elementos ·de prueba con los ~ cuenta esta Representación Social de la 
:;: Federacíó_Ó'· para considerar que fi~ está ante el supuesto de considerar a dicho 
:;;,VE!~iCUio, ~n instrumento del delitO.----------------------------------

- - - Por lo anterior, esta Re~resentación Social de la Federación, como 
representante de los intereses rtlás preciados de la sociedad, velando porque 
preva~e;zca la vigencia de la norma y no se vulnere ni se atente contra los bienes 
jurldicos·de mayor valor, es \liable, a fin de evitar que el vehículo en comento se 
altere, 9..culte o destruya, dificultando así la investigación en la presente 
Averigu~ey,qn Previa, es procedente decretar su ASEGURAMIENTO del objeto ante 
descrito;' ir'lo que al estar acreditados los extremos legales establecidos por los 
artículos.j6. 21 y 102 apartado "A.l:le la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40y41 del Código Penal Federal; 2, 104,123,180,181,182.182 A al 
182 R y ~83, del CódigO Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 2, 3, 5 . 
6,'7 y 76¡ .. ~jt[\ftJ!I!~AFederal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Pú\lllfilq;,fl fracción 1 Apartado A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgánica de la 
Procuradli¡'r~~~'ll!f!11 de la República; 2 fracciones 111, XVI y 28 fracción IV del 
ReglameA 6"6'~4WUf~y Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el 
Acuerdo Ai011100 emitido por el l'>rocurador General de la República; es de 
acordarse y se-------------------------------------------------
------------------------RESUELVE------------------------
--- PRIMERO.-  

   
        

, TIPO 
 
 

 COLOR  
 

 DE COLOR  
  CON LA 

Calle N~1as Bravo. nymero 1 lo~a B. cclon;a cen"o. C.P 40000, 19uala. Gtrenero 
Tel.. Fax (733) 110 6915 
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  DE SUS  

 
 EN LA PARTE DE  

 DE COLOR  
 EN COLOR 

 SI!Js CON 
MEDIA VIDA DE DURACIÓN EN LO pue RESPECTA Al 

. TO.--------·---------------
·': Noliflquese en términoS del articulo 182-A del Código Federal de 

·.;;;;, 'f~?Cedimientos penales, personalmen~ a  acuerdo de 
a.'{l~~ramiento del vehlculo menciona® en el primer punto resolutivo del presente 
!#;'Úé.rüo, haciéndoles de su conociml'ento que se pone a disposición para su 
~Ua el acuerdo de referencia) en las oficinas de la Agencia Primera 
i~tigadora, con sede en Iguala de~ Independencia, Guerrero, ubicada en calle 
N'ft:ota,s lil(avo. -11úmero uno, letra "B',ícolonia centro, para que manifieste lo que a '' ' ' ' ' ' . s~d~&(:ho conyenga; apercibiéndol'fl que de no hacer valer este derecho en un 
t~~i('l-o de nov1mta días naturales _siguientes a la notificación. el bien causará 
abandono-~ fi;lyordel Gobierno Fecte¡:at------------------------------
- t_ - TERCERO_- Glrese oficio acdmpanado de copia certificada del presente 
proveido, inspección ministerial, d¡J{amen de tránsito terrestre y dictamen en 
valuación, as[ como constancia d~'fonsulla en el Registro Público Vehicular. al 
Oirector;~eral de Control y ~istro de Aseguramientos Ministeriales y al 
Contra Id, no, ambos de esta_.lhs~tución, así como al Servicio de Administración 
y Enajen e Bienes del SeCtor l-úblico de la Secretaria de Hac1enda y Crédito 
Público, p '.,- ~ue intervengan .confotme a sus atribuciones legales les competa. --
---- - - -.- '}~ - - --------- C U M P LA S E ----- - - - - - - -- - - - - -- - - - ---
- - - Así lo acordó y firma el C. Lice/rolado . agente 
del Ministectq, ~~I?Ji.ffihde la Fedei;ación, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, 'fh!IHPI!W-~ Age;~~· : ':"~'~i'':· Guerrero, adsl#ljij:;pt¡¡¡ Subdelega
actúa con testi~tencia 

 la 

'
cumplimiento al ·~;~: 

/ 

·~51 



• 

• 

PGR 
~·-

' ' 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCI;OIMIENTOS 
PENALES Y AMP,&RO' 
DELEGACIÓN ESTA'tl4L GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA íNVESTIGADORA. 
APIPGRIGROIIGU-11042PP12016. -----

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE ESTUPEFACIENTE. 

---En la Ciudad de Iguala de la tndependenci\1,' estado de Guerrero, siendo las 
cinco horas con treinta minutos del dla trece{de er1ero del dos mil quiflce, el 
Licenciado   Ager1te del Ministerio Público 

.... de la Federación Titular de la Agencia Primera Investigadora, de la Delegación 
Estatal Guerrero, actuando de conformidad por lo dispuesto en los artículos 16 y 

·.~del Código Federal de Procedimientos Penates, y acorde a lo estableci:.lo en el 
·'\dispositivo 208 del Ordenamiento legal citado--------- ---- ------ --- -- ---
-----------~----------RE S U'L tAN 00----------------------
~" ~.~ En Vista de las constancias que intl'!gran la presente Averiguación Previa. de 
~.k.s (fue se desprende que el doce r.·-~nero de dos mil dieciséis se dio inicio a la 
'~-ifldáQftoria APIPGRIGRO/IGU-1104 · 12016, ello con motivo de la recepción de la 
piJ~ a disposición de fecha doce ·e enero del afio dos mil dieciséis, suscrito por 
·'í.;,{; 'Ce.   

, elementos de la Policla Federal de 
Ja División de f\lerzas Federa\EJS, fnediante el cual ponen a disposición de esta 
~Representación~ocial de la F~r~ión a la persona que dijo llamarse: L 

 <!Si como lo sjguferle: INDICIO 1.-  
    CON NÚMERO DE SERIE; 

. t~OICIO ·2.-  
L E!N LA PARTE SUPERIOR.  

 
  CON LAS CARACTERISTICAS DE  

~. 

 . INDI'?IO 3--   
  CONTENIENDO  

COLOR  LAS CARAPER[STICAS PROPIAS DE  
; lo anterior por haber 

asegurado·tlajo los siguientes he~ os: " ...    
 

 investigación iniciada con 
techa     

a y  
 

  seguridad publica arribó  
   

, se /Jeva'n a cabo patrullajes  
 
 
 

 observamos  
a investigar a bordo de una 

 color  (INDICIO 1)  
 se  

  , emprende la 
huida  

 
doblando sobre esta calle  a 

Calla Nicolás ara110. numoro 1 lelra B. colonia cenlro. C.P. 40000, lquala. Guerrero 
Toi-Fa<(733)1106S15. , 

/ 
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fa  
y l/eg8ndo a la esquina 

con  
 y el  

 quienes no lo perdimos de vista en ningún momento. a asegurar a quien 
di]Q:f/amarse  y al re8/izar la rev1sión correspondiente se 
· ai'rdontró en  un artefacto 
·    

  
 , (INDICIO 2) y 

 
CONTENIENDO  • DE   CON LAS 

INDICIO 3) CON  
 81 ser detenido. No omito manifestar que 

¡,
r ~ún investigacioneS realizadas  

    
  en este 

 GIUiJARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL" o . 
· <'CABQ GIL" '     

    
  del  

el día  
   

:aparecida  
 

 en /a calle   
      

 sobre la    
 

 "Guerreros Unidos", 

 en dos   persona puesta disposici?n. 
clonar que el   , 

bri ~.~uridad perimetral en todo 'momento. Asimismo   
   

  asimismo   
       

.• x_,s/C.-------------------------------------------.!t -.~ 
- -~~~ión Previa dentro de la que se han practicado divgrsas diligencias 
terwJm~~s ai ~e'scubrimiento de la verdad histórica de los hechos, la sanción de los 
re~~bres. <j fa 'reparación del dal'lo a las victim_as,_ de entre las que destacan por 
su tmj'Mi'rancla para el dJctado del presente, las s1QU1entes:----- .. ----------
---DILIGENCIAS que FUNDAMENTAN lo anterior---------------------
--- 1.- Acuerdo por el que se da Inicio a la Averiguación Previa AP/PGRIGROIIGU-
11042PP12016, del doce de enero de dos mil quince, por el ilícito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud.------------
- - - 2.- Puesta a disposición de fecha doce de enero del ano dos mil dieciSéis, 
suscrito por los CC. ,  

Calle Nkolás rmvo. numero 1. l<tlr~ B. colon•• centro, C P 40000, 1!1-Jala, GU<!rr&ro 
TeJ -Fax(733)t100915 
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y  elementos de la Policla 
Federal de la División de Fuerzas Federales, mediante-el cual ponen a disposición 

'-de esta Representación Social de la Federación a la persona que dijo llamarse: 
, asl como lo siguiénte: INDICIO 1.~  

     CON NUMERO DE SERIE; 
. INDICIO 2.-  

 
N DE COLOR  

., CON LAS CARACTERISTICAS DE UNA 
 INDICIO ·3.-  

 CONTENIENDO  
--.~OLOR CON LAS CARACTeRISTICAS  

 lo anterior por haber 
 • ... Por medio de la presente, me permito 

~.f!ir del superior conocimiento, que· el die 12 de enero del presente al'!o, s1endo 
~ximadamente las 20:30 horas y: derivado de una investigación miciada con 
(  

   
 motivo 

por el cual,  
  

patrullajes  
 

   
 

obse¡vamos a un sujeto   
 

 (INDICIO 1)   
, se le 

la 
sobre  , con  

   
, doblando sobre esta calle   

        y llegando   
 
 

 y el POLICfA  
       

 y af realizar la revisión--correspondiente se 
encontró en el  

  , sujetada con un 
de color  

 
 

    COLOR  CON LAS 
CARACTERISnCAS PROPIAS  (INDICIO 3) CON UN PESO 

 al ser detenido_ No omito manifestar que 

Calle Nioolas Bravo, numero 1 1..,.. B, colonia cen1ro, e p_ 40000, Iguala, Guerrero 
Tei-Fa<{733)1106915 
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según investigaciones  
    

      
 G/LDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL" o 

_, -4'CABO GIL"    
 con las  

       
   

 , sobre la    
   

    
 de la colonia  

      
 en todas ellas 

mliMionan      
  "Guerreros Unidos", 

adnclusfl(B     
     , 

~ndó .segurlct_ad perimetra/ en todo momento. Asimismo se hizo la consulta  
  

  
 

_ S/C.------------------------------------------
--- 3.- Declaraciones de los CC.   

 y , elementos de 
la Policla Federal de la División de Fuerzas Federales, quienes ratificaron la puesta 

'!'''"'iio número, de fecha doce enero del año dos mil dieciséis_------
la retención ministerial del C.  . por considerar 

detenidos en flilgraote delito. - - -- - - - - " - -- - -- - - ----- - -- - - - " -
ministerial de la mdtocíc\eta consistente en: INDICIO 01.-  

, EN 
CON NÚMERO 

Dó~¡r'tl Tffil~~!'f)N VEHICULAR MODELO
EN 

  
 

EN LA PARTE-_·OE ENFRENTE  
 

 EN COLOR 
 
 

 ES DE MATERIAL 
 
 

CON LA LEYENDA "  
'", SUS  

 AL 

Callé N;oo~ Bravo, """''"O 1 lolr.! B, colonia oentto, C P 40000, Iguala, G"O!te•o 
Tel - Fa< {733) 110 69 15 

/ 
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O-------· ·- ·-- ·---.--- ·----

14.56 

- -- 6.-  INDICIO 2:  
 

 CON  
. LA CUAL SE APRECIA 

CON  - - - ·- - - · - - - - - ---
- - - 7.- Fe ministerial del estupefaciente consistente en · INDICIO 03.- (02)  

      SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: PAQUETE 1.-  

 
 CONTENIENDO EN SU INTERIOR  Y 

':'  
 F\AQUETE 2.- UN  

 
  Y 

·   CON LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 
;,MARIHUANA .  

.-- -- -- ------ ---- ---- - - --- - ---- - - - --- - - -- - -
' ' ---8.- Fe ministenal de objetos, consiste en: (01)  

 
   Y  

        
CIÓN.---------------------------------- ·------ .. ---

---9.- Dictamen pericial en materia de Medicina Forense y su ratificación, rendido 
mediante folio número 003/2016. de fecha trece de enero del ario dos mil dieciséis, 
q"eficribe la Doctora . Perito Medico Of1cial de e~ta 
Pro ')durla, en el que concluyendo lo s1guiente " ... Quien dijo  

firesenta lesiones que tardan en sanar menos de qu1nce días ... ··- .. -- - --
- - 'lo' ' diligencias ministeriales que aquí se invocan. en obVIO de inútiiP-s e 
inne:(d!'arias repeticiones que sólo engrosarían el presente acuerdo, se t1enen por 
reprfciucidas como s1 a la letra fuesen insertadas, ya que sólo engrosarían el 
presente aGUerro (lO hanan tediOSO y de cansada lectura - - - · - - - - - -
___ ,DEL!J!lP_Ul\_l[. _________ CONSIDERAND O-------- ---
-- .:C~- Que los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polldoll:rli:!IJ.b'll'E~tados Unidos Mexicanos, 1 ', 6, 40 y 41 del Código Penal Federal: 
1• fra,qci!?n 1, 2. 41, t 04. 123, 180. 181. 182, 182 A al182 R y 183 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; t• fracción l. 2, 3, 5, 6, 7 y 76 de la\ ey Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público: 4 fracción 1 Apartado 
A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
1°,2 fracciones 111. XVI y 28 fracción IV del Reglamento de ta Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República: y el Acuerdo A/011100 emitido pOI el 
Procurador General de la República; esta Representación Soc1al de la Federación, 
es competente para ordenar el Aseguramiento de los instrumentos. objetos. 
productos y efectos del delito, con el objeto de que no se alteren. destruyan o 
desaparezcan Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de ¡urisprudencia· No. 
Registro. 190.610. Tesis aislada Materia(s): Constitucional, Penal Novena Epoca. 

Callo Nrcolas Bravo. oumero 1 lelrn B, colom• cenlfO, C.P •DOOO, Iguala Guetrero 
Tel .f.,{nJ)1106915 
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•(!57 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta_ 

XII, Diciembre de 2000. Tesis: 1a. XXXIX/2000. Página: 249.-- ·- · - · · .. ------

"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO. 
ASEGURAMIENTO DE. EL ARTiCULO 181 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVÉ, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE ENERO DE 1994, NO 
TRANSGREDE LAGARANTIA DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
ARTiCULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis PJJ 
40196, publicada en el Semanario JudiCial de la Federac1ón y su 
Gaceta. Tomo IV. julio de 1996. página 5, de rubro "'ACTOS 
PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA- ORIGEN Y EFECTOS DE 
LA DISTINCIÚN "',que la garantla de audiencia previa consagrada 
en el segundo párrafo del articulo 14 de la Carta Magna, Un1camente 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos . 
aquellos que producen como efecto la dism1nUC16n. menoscabo o 

•. _, ,supresión definitiva de un derecho del gobernado. esto es, aquellos 
que constituyen un fin en si mismos, con existencia indepemi1ente 

' i> ',, •. _.'Y cuyos efectos son definitivos y no proVISionales o accesonos En 
congruencia con tal entena. debe decirse que el hecho de que el 
_¡:u:Uculo'181 del Código Federal de Procedimientos Penales, al 
prever el aseguramiento practicado por el Ministerio Público de los 
ioslrumeotos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de 
él y de aquellos en que existan huellas del mismo, solo contemple 
la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser oldo en su 
defensa con postenoridad a dicho aseguramiento, no transgrede la 
garantía constitucional de referencia. Ello es asi, porque si bien es 
cierto que el citado aseguramiento produce la 1ndisponíbihdad del 

; Nq bien asegurado mientras se resuelve en deltnilova, en término~ de 
;.,.¡o dispuesto en los articulas 40 y 41 del Código Penal Federal. 
1j¡mbién lo es que la afectación que se realiza a través de tal 
.íl.eguramiento no implica una pnvación definibva de la prop1edad. 
11!. la posesión o de la disponibilidad de los bienes asegurados, ya 

~.f4¡ue su efecto consiste en ponerlos a d1sposic1ón de las aulondades 'V Investigadoras o de las judiciales para garan11zar. por un lado, la 
comprobacLón del cuerpo del delito o la probable responsabilidad 

'~LDE~f!lv\111<~,P y, por otro, la eventual reparación del da~o o el 
• • ~il~IHillrlit:o de la pena de deCOmiSO que en su caso se d1cte. de 
erachomi'M-Jlfll'Or su naturaleza, se trate de una medida provisional o 
HViCiiJS 5'fflt1lílfufliMl_ecto de la cual no nge la garantla de aud1enc1a·· 

- ·- t§@.~N\:>0.- Que los medios probatorios antes aludidos son aptos y suficientes 

para aseverar que el vehículo motivo del presente acuerdo es producto e 

instrumento del delito; esto es asl, ya que de la puesta a disposición de fecha doce 
de enero del ano dos mJI dieciséis, \os elementos de la Policía federal presentan y 

ponen a disposición de esta Fiscalía de la Federación a la persona que responde 
al nombre de , quien fue asegurado en la comisión flagrante 

de delitos de Violación a la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos y Contra 
la Salud. mientras circulaba por  

  
 a bordo de  

, portando y poseyendo en  

 la 

Calle Nicolás BraV(l numero 1 let<a B, colon•a oenl<o, e P ~0000. Iguala, Gue~roro 
Tei-F"'(733)110691, 
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 color  

 con las caracterlsticas  
 
 

  ; por lo que las pruebas antes señaladas. son 
suficientes para acreditar plena y fehacientemente que dicho estupefaciente poseia 

 ello  
 

; con base en 
~ÍOs razonamientos, es que se estima que no se VIolenta ningún derecho o 
Prerrogativa fundamental con esta determinación ministerial, por lo que tal proceder 
~:~ Ímplica la negat1va de esta autoridad (como pudiera suponerse) de acreditar la 
fii(iíuQ >de las'- conductas desplegadas por los autores, pues es precisamente el 

' $upuesto Oe la flagrancia en la comisión del delito el que prevalece al caso concreto 
el.l:!StUpefaciente y que se robustece con los demás elementos de prueba con los 
qu_e ·cUenta esta Representación Social de la Federación para considerar que se 
está ante el supuesto de considerar a dicho estupefaclente, un instrumento del 
delito_-----------------------------------·---.---.- .. - .... _ 

'458 

- - - Por lo anterior, esta Representación Social de la Federación, como 
representante de los intereses más preciados de la sociedad, velando porque 
prevalezca la vigencia de la norma y no se vulnere ni se ate11te contra los b1enes 
jurldicos de mayor valor, es viable, a f1n de evitar que el vehículo en comento se 
altere, oculte o destruya, dificultando así la investigación en la presente 
Averiguación Previa, es procedente decretar su ASEGURAMIENTO del obJeto ante 
descrito; por lo que al estar acreditados los extremos legales establecidos por los 
artic~¿16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Un1dos 
Me>IN>s; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2, 104, 123, 180, 181, 182, 1821\ al 
182 -~3, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción l. 2, :-1. 5, 
6, 7~• ~de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Secit'~blicci; 4 fracción 1 Apartado A incisos b}, f) J) y w) de la l_ey Orgánica do la 
Pro.ilfadur(a General de la República; 2 fracciones 111, XVI y 28 fracción IV oiel 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el 
Acu~¡Qfu!"~B!li1)QQ.\emilido por el Procurador General de la República; es de 
acoftiilli\Mu¡n¡¡e.·.------- -------------------------- --------
---vicmali-Caffl~l~.:.:--- ------RESUELVE------- .. ------------
---~RO.- Se decreta el aseguramiento de (02)  

 PAQUETE 1.-  
 

        
     

 
PAQUETE 2.-    

 
    

        
 

Ca'le N•coiOs Bravo, numero 1 letra B. colon~a centro. C P 40CHJO Iguala, Guerrera 
Tei -F,.(733)1106915 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGRO/IGU-11042PP/2016. 

DE ----------------------------------- --- - --
SEGUNDO- Gírese oficio acompañado de copia certificada del presente proveido, 
inspección ministerial, dictamen de tránsito terrestre y dictamen en valuación, así 
como constancia de consulta en el Registro Púbhco Veh1cular, al Director General 
de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales y al Contralor Interno, ambos 
de esta Institución, así como al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. par11 que 
intervengan conforme a sus atribuciones legales les competa. ~-- -- ·- - - - - -
· ----------------------CUMPLA S E··-----------------------
- - - Así lo acordó y finna el C. licenciado agente 
d10k !'Jiinisterio Público de la Federación, Agente del Ministerio Público de la 
F$1;1e'ffic¡ón, Titular de la Agencia Primera Investigadora. con sede en Iguala. 
~O. adscrito a la Subdelegaci les L1neal "C", quien 
a~t-~tl testigos de asistencia que  deb1da constrmcia_ 
-•.·."'··~--------- ---------DA -------- .. -----;'~~~-~-

,__ 
1 ·"'

·;_: _' .·: ¿ TENCIA. 
U~. LI  

- -- RA en la plimiento <:ll acuerdo 
que ant otifi y g1rando los of1cios 
corr~ó cto_ ------------ ·
___ ;_~;..":::"t;~-~- ------· --- --C O _N''S T ----- ---- -----

t
~ SISTENCIA_ 

LIC. UC_

i~ .-'/_.. 
;_l¡g • 

/ 
/ 

Calle Nicolás B<avo. oum~•o 1 le1ra 8, colon1a centro, e P 40000, lg"ala, Guo"ero 
Tel ·Fax(733)1106S15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGRO/IGU-I/042PP/2016. 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA. 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero sierodo las sets horas del trece 
de enero del dos mil dieciséis, el Licenciado . 
Agente del Mlntslerio Público de la FederaClón, Ttlular de la Agencia Primera 
lnvesligadora, con sede en Iguala, Guerrero, de la Subdelegación Lineal "C", quien en 
términos del párrafo primero, del articulo 16, del Código Federal de Procedimrentos 
Penales, actúa ante lestigos de asistencia que al final firman y dan fe - - .. ·- . - -
------------------------HACE CONSTAR.--·-··--------- - · · ·-------
- - - Que estando en el interior de las instalaciones que ocupa la Agenc1a Pnmera 
Investigadora, silo en calle Nicolas Bravo, número uno, letra "B", colonta Centro. en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, y una vez presente ante el personal ministerial 
quien responde al nombre de , se le hace saber y se le notifica 
e(;i:~enido del a4uerdo dictado dentro de la Averiguación Pre111a en que se actúa 
APf.P,,GRIGRO/IGU-#042PP/2016 del trece de enero de dos mil qUince. a través del que 
s~gUró  

   
    . MODELO 

 
    

 COLOR 
 

 CON LA LEYENDA  
 

 SE APRECIAN CON  
 

 EN LA PARTE DE 

DE Y EN LOS LATERALES UNAS 
 
 

TO_·------------------ ------ · • ·- • ·---
;,¡,,;;¡,dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 182-A del Cód1go 

Procedimientos Penales, en este acto se le hace saber que quedan a 

~;:;:~~ __ ' _ ~~ ~e_P~~~~n_t~~~~ -~~~~~-~~ ~~s_o_l~:i~~ ~~': _s~ _no_t~~~~ :~ -~~~ 
se le hace saber a  que cuenta con 

-;~~::;::;;:~,~~~'~contados a partir del día en que se practica la presente 
1\1 que a su derecho convenga respecto del acuerdo de 

por esta Representación Social de la Federactón, as1mtst11o se 
el caso de no hacer valer lo que a su derecho corresponda dentro 

del · 1 , bien asegurado causara abandono a favor de la Federaciór:~ 
-------------------·------DAMOS FE------ -----.-------

TES NCIA. IA. 

L

Calle Ni«ol~s Bravo, oumero 1 leila S, colonia cenlra, C
Tel ·Fa<(73l)110691
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGR/GROIIGU-1/042PP/2016. 

OFICIO: 06912016. 

'461 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO. 

__ Iguala de la Independencia, Guerrero 13 de enero de 2016_ 

-.C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada en el 
rubro superior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16. 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Po\ltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 1!, 181,182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la 
Adn'i!(li$1ración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 1 párrafo segundo. 4 
frac~Ófl 1 apartadd A) inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción 11 y 69 de la Ley 
Org~ica,de la Procuraduría General de la República; 2, 72 fracción IV y 78 del 
Re¡jláfl)Emto de la Ley antes señalada y; el Acuerdo A/011/00 del Procurador 
Gertef·ál de la Re;pública; por medio del presente me permito Informar a usted lo 
sigUiente: ' · 

Den~ro de la Averiguación Previa número PGRIGROIIGU-I/042PP/2016, el día de 
la fecha, se decretó el aseguramiento precautorio de los siguientes bienes_ 

"'i~~· (01)  
 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VE.HICULAR 
MODELO  

       
  

  
  MATERIAL

CON LA LEYENDA  Y 
EN CON LA 
LEYE~~~ DE 

DE SUS BANDAS DE 
NTO_--------------------------- ---- - ---- --------- --

- - - INDICIO 2:  
      

, CUENTA CON  
 COLOR  

DOR-----------------------------------·--·-----------
---INDICIO 03.-  

 PAQUETE 1.-  
 

, CONTENIENDO EN SU INTERIOR 
       CON LAS 

Callo Nrcolao Bravo Num. 1, Coloma Centro, Iguala de 1• lndependencrB, Guerrero 
Tel (733)1100915. 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGRO/IGU-1/042PP/2016. 

·CARACTERÍSTICAS     PAQUETE 2.·  
 

        , 
CONTENIENDO       

 CON LAS CARACTERISTICAS  
  

OS.---·----------------------- .. --- -----------------

Sin otro particular, reitero a Usted mi consideración y respeto 

·~"', "SUFRA ÓN" ~·' . El AGENTE DEL FEDERACIÓN 
;,\ .! TITULAR DE L GADORA . 

h 

;···' ' 
~,1 ' LIC.
,, ..... ,,· 
j0C'.O'•··· 

• 
; 1 ' 

:HA.L DE U REPÚBLICA 
Dsrschos Human•.' ', 
ie:rvlcios a la Comun1dod 
1V~tip~~i6n 

Calle N1colils BffiVO Núm. t. Colon1a Centco. Iguala de la Independencia Guerrero 
Tel (733)1106915 
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RECEPCIÓN DE INFORME PANTALLA ELECTRÓNICA SEIDO. 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. (13) trece 

de Enero del año dos mil dieciséis.-----------------------------------

TÉNGASE, por recibido el informe de pantalla electrómca, remitido por la 

Coordinación ~e:qeral de la Ventanilla Única Subprocuraduria Especializada en 
,, 

lnve~0s,~ción de, Delincuencia Organizada, mediante el cual hacen del 

comiirr9ento que !'!n atención a la Tarjeta Informativa mediante la cual solicitó se 
'1"- ·' 

ejerf(itra la facultad de atracción respecto de la indagatoria AP/PGR/GROI!GU-

I/04~í'Pilo"16, -~~-comunico que la Unidad Especializada en Investigación de 
._, -

Delitos erp M¡;~teria de Secuestro, está interesada en atraer dicho asunto, por 
' . . 

lo c~ái,-~Cúl'fUOdamento en lo establecido por los artículos 208, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, es de acordarse y se: - -· - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -

"- · ·--------------- ----A CUERO A_-------------------------

ÚNICO.- Agréguese a los autos de la mdagatoria, el documento 

anterio~e descrito, a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar_ -

..•. ·~~ :~,~;.; ficm~ :, UL:

Agent2 Mimsterio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 

\nvesti~tl8f3,\~Úfll,ltiUbdeleg túa con testigos de 

D~rechosHum@.O~ 
asiste~fM"~~~~I~dM'!MI~~man pa uado. ---------

----·ín'esli¡j'Oelerl""· .. ------- -------------- · 

. 

CallO ~•colás Bravo ~ojm 1, Colonoa Centro. Iguala ~e la lndependeno1o Gllertero 
Tel ('133)1106915 



RV: SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCIÓN DENTRO DF LA AP/I'GRIGROil(i_.. l'il]!.ina l de'.! / 

RV: SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCIÓN DENTRO DE LA 
AP/PGR/GRO/IGU-I/042PP/2016 
DE GRO  

fmtlitdo el: miércoles, l3 de enero de 2016 O'l:56 a m. 

Para:     
CC:          

 

SE REMITE RESPUESTA A SU SOUCITUD DE FACLJll_AD DE ATRACOON EN SENTIDO POSITIVO PARA LOS 
EFEtro LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 

LIC.  
DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO. 

• 
De: 

t(;.::,;·-
¡;:~· 

, '1•·, .r ' • 
q' . 
',lf _,; 

' '. '' •"''' 

Enviado el: 2016 09:28a.m. 

Par
ce:

Asunto: 

Licenciad
Delegado 
en el estado 

ATRACOÓN DENTRO DE LA AP/PGR/GRO/IGU·I/042PP/20J6 

General de la República 

j 

• En atención Tarjeta Informativa mediante la cual solicitó se ejerciera la facultad de 
atracción respecto de la indagatoria APIPGRIGROIIGU-11042PP/2016, le comunico que la 
Unidad EspiWiatiü4iPÚ!i!1C.~nvesügacíón de Delitos en Materia de Secuestro, está 

interesada e~11~MmMfñ~~ asunto. 

Por lo tanto, J~C~%f~~W\~~ contacto con la Titular de dicha Un1dad en el teléfono
, para el efecto de llevar a cabo la coordinación 

respectiva 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo_ 

Ate
Lic
Encargado de la Ventanilla Única y enlace con el CEDAC 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Micros  

 

De: DE    
Enviado el: miércoles, B de enero d~ 2016 02:48a.m. 
Para: S lEDO VENTANILLA UNICA 
Asunto: GUERRERO- SE SOLICITA ~ACULTAD DE ATRACCIÓN DENTRO DE LA AP/PGR/GH0/IGU-I/042PP/2016 

https:! .. 1 :;;o 11?0 1 r, 
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DELEGACIÓN. ESl Al AL GUERRERO-
AGENCIA PRIMERA IH.VESTIGADORA
Af'IPGRIGROIIGU·lf042PPI2016. 

RECEPCIÓN. DE !H.VESiiGA.CIÓN cUMPLIDA. 

En la Ciudad de Iguala de la \ndependenoia, e,tado de coene<O, ,;endo el 

dia (13) t<eoe del meo de Ene<' del aM 2016 dP' mil dieci'éi' ----- ··--------

1éno-'' po< 1ecibidP el onoiu pGRIAICIPFMIUAi /2016, de eote 

mióma tecM. '"''''" po< el L\O. ulida Fede<'l 

Minió\elial ouo el V\ó\O Bueno del C Rami•"· pulida Fede"l 

Min\óte<ial Eoe"gado de la Sub"de Iguala de la Pulida Fede<al Min"\elial eo el 

E,tadu de Guelle<", ooO'tante de dP' foi-' e0 tamaM oarta. med""'' el ou>l 

<emite '""'"'''"" oumoiida, óOiioitada po< eota Menoia '"'"\igado•a po< lo 
que, oon tundameeto eO lo eotab\eeldu po< \oó art\ooiP' 21 y 102 apartado ·p;' de 

• 

la Cu"''""'ón Polltioa de lo' (ótadP' Unid?' MexicanO'. 2' 3' Fmocion \11, 44 

tmo<ii>n 1), 166, 180 V 206 del CodigP Fede<al de P<Poedim\On\u' peea\eo, V 4' 

treoci!" 1 '\OoióO a), 20 tmoción 1 inO" a) y 21 de ia LeY O•o'"'" de ia 

pluou\1iJbli~ ceoe<al de la Repobli" eo de oon<d"" V "· ooeumeoto que " 
,..-.-·;'' 

da fe l!lol\'e a la"''" en o<igioal e0 ténninP' del artioulu 208 del e odio" Federe\ 

de Piuoedimiento,Peoa\eo, po< lo que eo de oou•d"" y"' · · ·- · · · · · · ·- · · · 
t' 'C' 1'' " 

· · · · ,,. '· · · · · · ·· · -· -·ACUERDA ·· · · · · · · · · · · · ·· · · · · ·· · · · · · · · 

úNiCO• Aglé9"'" a \eó aUieó de la P'""" iodagatOiia pare o"' '""'lO' 

etecteó legal<' oonduoeot<' " " "" " " "· " " .. " " " · · · · " 

' 
' . 

____ cUMPLASE. ------------~-
'""" ' ¡;,ma el oiudadanP ucenciadu R'ÍNEZ 

d,\ Minió\eliO publiOO de la Fede<OO\On AgeOC" 

'd'"a adSCfito a \ao túa con 
.. 

;J:~ " D A M " " 

\,_. 

Calle NlcoláS ll!aVO t{(\!<1 1 _ Coi<>n\3 [fln\!0. 1~uala de la in<lePend~nc,., Gueno\O. 
TOI (13>)n069\5 
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A~cncÍ<l de lnvcslí~aciún ( 'romim\1 
Policía h'dcral MiniskrÍ:II 

Unidad Administrativa que Integra la 1 )¡ ¡wni111t:iún Rqüo1 1al 
de la Policía hdcral Ministelial c11 el Fstadodc (iuclrcro 

• 

• 

•466 

!':XI'.: AI'IP(; R/(;J{0/1<; IJ-1/041.1'1'120 1 6 
IWICIO: PGIV A ICII'FM/11 AIOR/1(; q IIOC.2120 16 

lgiJala de la lnrlellCIHlcnci". (iueorcm, a l) de l·:,crn rk 201 (> 

ASiJNTO: \nve>IÍ!(aeicm cL1111plido 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTF.RIO PUBLICO DE LA FF,IlERACiÚN 
TITULAR DE LA A{;ENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

PRESF.NTF. 

En cumplimiento a su oficio número 6312015, de fcch~ lJ de Ene1\> de 2016. dcnlm de h 1\Hrip,uac~<'>n 
Previa citado al rubro, en la cual s<llicita se pmctiquc ¡¡na investigación 111111\ICÍo>a y nhm~>li>a. c11 esa 

tesitura me pennito informar lo siguiente; 

El que suscribe en cumplimieuto a dicho ofiCIO me traslade al área de seguridad q11c cucnl" co;la Jcpcil<kncia 
donde me entreviste con el C.  a <¡uien le hice saber d motivo de n>i p<c,cn~Ln ''" 
sin antes, i¡:lentifícarme plenamen\e como Policía Federal Ministerial c¡ui

 
   

en . que tienen  
pe  es 

 
todo lo manifestado al respecto, sin más me rHi1'C lug.,"·-

Lo que hligo do Su conocimiento para los fines legales correspondiente;. 

Lo anterior con tilndamento en lo dispueWl pm lo" artículos 16 parrafo primero, 21 l>~nolil prime!•' y mwe11n 
de la Constitución Política de lo> Estados Unidos Mcxicanm,: 3 y 4 pitrrafn '"t;\"'ldo. l \3 poimco v (lllimo 
párraf<l del Código Federa\ de Procedimientm, Penales; l, 4 fi·acción 1 Apartado/\) inciso' a). b) ~·e). 10. 
tracción X, 22 tracción 1 inc15" b), 24,29 de la Ley Orgá~ic• de la Procut'ildmh (;encral M la l~cpuhhcll; :0.1 

y 72 de su Reglamento. 

R F. S PE T 11 OS A M E N T F. 

RAL D[ l,A REI'

) h 11 erec os numan{
iervicios a la Comuoida. 
tmtigoción C. 1'.  

( .. .,. ..•.. ' ' 
( ""'"' ' ""'''"'" ,,, '" """'·"' '''"'"'""""" ''·"' ""'" ''·' """"'''' "" "''"'"""'"'" ''"'"'" ''"'·'' ""'""""',.,el'"'"'"'" ,, ""'"" ,., .. '" "'" '""' '"' ,., ''"" 
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i\g~ncia d~ 1 nvcsl ignció11 ( 'ri •n in;¡l 
l'ol•cia l'cdcral Mini~lcrinl 

Unidad Administrativa que Integra la Oq;nnÍ/ación Regional 
de la Policía Federal Mini~tcrial en d htaJo ck Uucrrnn 

J 

:W~ 

. "''
lo 

:•-"1
·.,,.

''·
'·""'' ., '''''''"'"'' .,,, ,,, .,,_ 

'"''''" :• -" ,,.. -,m, ,.,. ---

~ " ,,_, 
',. ...... _,._ 

\IUIIARI\llO fiK ll rill' 

._,, ' . 
' \ •'' 

' ' 

- - " -

·1 , ., -,. •1-
:.,,,- ·• , 1-· •·'""'' 

•, -• •· · 1· ·r ,:,,, ,,_,_ "'''"-'"' 
1-:•· ., " ''•·'"'l

'--<' ¡: :< • ,. yl••i
' , .. ,. "Cf'""" 
-,.¡,.,,'U, • .,-,

' " 1•- J·: :,:•
., - ' '·"' ·-
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

----~~- APIPGRIGROIJGU-I/042PPf2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE HUELLAS DECADACTILARES. 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. a (13) trece 

de Enero del ano 2016, dos mil dieciséis --------------------- ·------ -----

TÉNGASE, por recibido el dictamen en materia de Dactiloscopra Forense. 

con número de folio 11612016, suscrito por la Perito Oficial en Dactiloscopia Forense 

la C.
0

mediante el cual concluye lo Siguiente: " .. ÚNiCA: Se ··
~-··;! 

realif!¡Jfl; toma de huellas dactilares, la media afiliación y la rem1sión de una ficha 

dec~~~r en copia simple de la persona que dijo llamarse~""-~ . 

. _. "; 'dOéurYu:\nto· q~e se da fe de tener a la vista en términos del articulo 208 del e 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo anterior es de acordarse y se .. ~-

------------------------ACUERDA. --- ·------ ---------- ·--- ·--

ÚNICO.- Agréguese a los autos de la indagatona, los documentos 

anteriormente descritos, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar 

-----------------------CÚMPLASE.----·------·----------·--

-- - l\~ lo~ acordó y firma el LICENCIADO   

nte del Ministerio Publico de la Federación. Titular de la Mesa Pr1mera 

lnvest~ra,-quien actúa con testigos de asistencia que ~~ final firman para debida 

""'1'Y'Iil\i!E\Ití\'Jb~"' --------- --------------
____ JecbosHumilll~>;----------- DA ------·---·---

LIC.

Calle 1-l<collls B<avo NUm 1, Colooia Ceolro. Iguala de la lndopendellc<a, G"errero 
Tal (733)1106g1ó 

/ 

' 



• 

• 

,_.' -> -' .,i ·, ,' 
-- ', '•.J,· . .i • ·-
' j - ( --' -. 

'\ ' "-·- -~' " 

\1,." ,,, !;, '· !h 

''" ... ,,' ,, ' ' 

id¡•,,·,,,,¡., .. ,,,, __ .,,. 

Expediente, AP/PGR/GRO/IGU-I/042PP/20 l6 

Folro· 116/2016 

Asunto. Se ernite Dictamen en la especialidad de 

Dactiloscopia Forense. 

Iguala de la lndepenclenoa, Guerrero, a 13 df' enero de 2016. LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. 

La que suscribe, Perito Oficral en materia de Dactiloscopia Forense propuesta por esta Coordinauón General ' "1'•·· . . ' . 
par_a rnterve.ru¡:,,.c?r) relacron al expediento:; c•tado al rubro y con fundamento en lo establ("rido por los 
artoculos 221J:1,;q.,,225,234 y 2~5. del Cod1go Federal de Proced•m•entos Penales. dP los nullWrale> n 
fraccoón 1, i~dty 25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como, de la Circular C/00212011 ern1lida 
por el Procur2ifl!~!',.q~neral de la República. ante Usted, se permite rendir lo siguiente 

l-".C'l·7"'. 'O;c.,;., . 

" ",. 
.''A ., " ,, ,, DICTAMEN 

PROBLEMA PLANTEADO 

1- Recabar la ficha d~cadactilar de las manos derecha e IZQUierda de la p~r>ona de nombre 
quien se encuentra a disposodón de esta autoridad Interno en el área. de seguridad d,, la Polida

2.-lnforme si las personas en mención dentro d n anteced~nte en c·l rf¡;istro nacional de huellas dactilares- (Sk) 

MATERIAL~· "'TUOIO O OOCUMENTOS 

• 
q
M

.~bDJcjÓJl ''· 1 1 

•'· ' ., " 1 '""" " ', ,.. ' •1 '"' ' 1 ' ' 1 , ( ,., • ,,,,, • ,.,,, ' 
' ., ,. 

' ' 
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'·'·'"'' '"'·'A ll l' "''''·'·'· > :,:,:, '"' 
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MÉTODO DE ESTUDIO 

'";¡_¡ •• .,,,1·---· '"'"' ,,.,, 
( '"" '1" '·" ,, • 

_., .... __ ,,,,.,,_, ,.., .... , .... , .. 1, /vi""'·'' .¡, ,.,. 

[xped1ente AP/PGR/GRO/IGU--I/042PP/2016 
Fol1oo 116/2016 

El presente dictamen se fundamenta en la aplicación de la metodología, materiales y técnicas idófle<ls p<lr<l 
la ImpresiÓn adecuada de los dact1logramas de la persona a identificar. 

PROCEDIMIENTO 

"! 

"• La suscrita procedió a la realilat1ón de la toma de huellas dactilares de la persona que d1jo 
~l~ '.': llari>arse  -·' ~ 
.:'"'-'' 1 

~~-:-Asl 'mismo se informa que la fichas decadactilares de la p~rsonas antes mencionadas, serán 
~f,;,_ Posteriormente  

  
 . 

- •  
. 

RESULTADO 
•    

. 

Después de haber realizado el presente estudio técnico dartiloscópico, se formula la siguiente. 

CONCLUSION. 

UNICA:     
 

 
"' . 

Jk "SUFRAGI " 
~#' LA I'EIZITO l' 

\1 DEL.-\ REPÚBLIC.' 
rechos Humano~ 
. . ' 

ViCIOS a la Comur.;dad 
':;t~'~acio~ 

P.T.

1 ., " ' ' 

. , ·.,,_,11, '""'"'''•.. ·', '''""'·' r"'"·· ''' .,,.. '· · 1"1' ,, "'" · '" .,,,, '" ' '" ' ' ' ' 
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GROSOR 

SCASAS-
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DORSO BAS~ 
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'"H~A: 
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4(;1 1111"'
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'Hllll-ÑA 

Mf_01ANA 
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'HUY~NTE 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROl 
REGIONAL, PROCEDIM!f:NTOS -.f. 73 
PENALES Y AMPARO ..="c.---
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO'
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
AP/PGR/GRO/IGU-If042PP/2016. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE OACTtlOSCOíPJA A CARGO 
DE YATZIN GARDUÑO ARiAS. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (H 00) 
catorce horas del día (13) trece de Enero dej año 2016 dos mil drecrsérs, antE~ el 
licenciado , Agen\A del Mmrsterio Públrco 
de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, de la Subdelegi1crón 
Lineal "G_", de la Delegación Guerrero, qUien en términos del párrafo primero 'riel 
arti~lo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa anito los . " 
Lic~)-~ados  en calidad 
de~igos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia, .... ''· 
co~Jll=lrece la persona que dijo llamarse  quien se 
idel'lfifica por medio de la credencial número expedida a su favor por la 
Prci:~l-adúria General de la Republica: documento que se da fe de tener a la vista 
y del·cUal se obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean 
ag~adas a l~s autos de la presente indagatoria, devolviéndose!<'! el documento 
exl'libido "al C~mpareciente, por así solicitarlo y por no ex1sl1r ·Inconveniente legal 
para ello, persona a la cual se le PROTESTA para conducirse con verdad e11 la 
diligencia que va a intervenir, advertida, en lérmino!'i de lo dispuesto por los 
artículos 118, 119 y 247, del citado Código Federal de Procedimientos Penales, de 
las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad d1versa a 
la judicial en ejerciCIO de sus funciones, as/ como también se le mforma acerca de 
la trascendencia JUrídica del acto que rea/i;>,a y sobre las modalidades riel 

que fue, en ténninos de ley, la persona de referenc1a. 
con verdad, y por sus generales, según lo diSpuesto por el 

de la Ley Adjetiva invocada, manifiesta· llamarse como ha quedado 
 

• estado civi

número de teléfono  
consume cigarro comercial, NO consume bebrdas 

embrj?gan s, ~s adicto al consumo de narcóticos. l' n seguida, se le h;Jce 
Saber'' att~ pareciente el COntenidO de lOS numeraleS 124, 1/~1 y 12"7 b"IS de/ 
Código Federal adjetivo de la materia, en el sentido de que durante :>u declar¡¡c•ón 
tiene derecho a estar asistrdo por un Abogado Por lo que el compareciente, 
notifrcado de lo anterior, manifiesta quedar debidamt>.nte enterddo de todo ello y 
que respecto del nombramiento de abogado, se reserva su derecho a nombrar 
abogado. Acto continuo, y en relación al motivo de su comparecencia, la persona 
de nombre  - - - " - - - " - " -
---"---"-"-·----"---··--DECLARA.--·----·-----------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de I<J Federac1ón, de 
manera voluntaria, y en mi calidad de perito en materia de Dacfrloscopla, toda vez 
que he sido propuesto por el contador público , Coordinador 
Estatal de Servicios Pericmles de esta Institución, para fungir como pento en la 

Calle N•col~s 8ravo N"m l. ColonJa Centro. lguolo de la lodependenciO. r,ue,No 
Tel (73311106q15 
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SUBPROCURAOURÍA DE. CONTRm _ 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 1{(7 4_ 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADOR:!\. 
AP/PGR/GRO!IGU-!/042PP/201fi. 

materia antes aludida; lo anterior, a fm de ratrlicar el dictamen número de fol1o 
116/2016 de data trece de enero del año en curso, en el cual concluyo lo 
sigUiente:" ... ÚNICA:  

 
 ___ ", Por lo que en este acto, una vez de habPrlo 

tenido a la vista y dado lectura al contenido del mismo, lo ratifico en todas y c'1da 
una de sus partes, reconociéndolo como el mismo que elaboré. reconociendo 
como mía la finna que obra al calce del citado documento, precisamente la que ~e 
encuentra sobre mi nombre, por ser la misma que utilizo en mi actos ya sea 
públicos o privados, siendo todo - - - - -
--- Con lo anterior, y no hab da por termmada la 
presente diligencia, firmando par  mterv1n1eron, prcv1a 
lecturayratificacióndesuconten --- ---- --- --
----------------------DA ------··-- --- -
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rl'.ll\1" wronwo 
'II'~NICO ·~-

,... , .. 
;60:1'5 . 

• ••• 
n¡:,'f.l\¡:1\< 'I<Jr-' t."· A,. A\. l N <ó\lfltlllillO 

'"''-.,~ },;?~> CERTIFICACIÓN DE OOCIJMENTO . 

'/f.·),';; . - -- ei'fa.Ciudad de \gua la de la Independencia. Guerrero a (1 J e r:nero Oel 

201á-::;·.-: ... --- -----· ------
· · .\'t<{oe '""tibe uoeoo<odo  Agente del 
Min$l.eTiO'PUblicó'de la Feder Agencia Pnmera Investigadora. e<',~otd e le Subdelege"óo de P<Ooedimieo\O> uneol "C", de la Oelegaci6o de la 
Prcreuraduría GeAeral de la República en e\ Estado de Guerrero, quien ac\Ua en 
JotM• log;t ton Teotigoo de AO<oteOO" qoe el M el '"m'" y d'" fe, y eoo toodmneoto 
en e\ articulo 208 del Código Federa\ de Procedimientos Penales. ----- -
-----------------------CERTIFICA-------· ------
. · · Qoe le (o) p<8oeote (') COP" (o) totootétice (') eooqoetd'" lielmeote coo lo (loo) 
ongina\es (es) que en este luga .ta (ll) la (s) que 

!L : _ :_:- __ 

 Cenlro. l9uala de lo locleoenclo11dO, Guormrn 
 Cl:lJ\\ 1074~3 · 
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SUBPROCURAOURiA DE CONTROl. 
REGIONAl, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. i476-
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGRIGRO/!GU-·11042PP/20'16 . 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a (13) trecP 

de Enero del año dos mil dieciséis. - - -- · - -- .. 

---TÉNGASE, por recibido el oftcio sin número de esta misma fecha. ~;1gnado po1 

el C. , Agente de la Policia Mmtstenal del E~;lcHJO 

Encargado del Centro de Operaciones Estratégicas, medtante el cual mfnrma que 

después de realizar una búsqueda minuciosa en los Archivos que se encuenhan 

es e~jl Corporación, así como en \a base de datos de ordenes de 1\prehenstón en 

,_ • J ·-
la ~ci:ión General de la Policía Ministeria

 
,o,y, -

coff'Tlmdarnento, en lo establecido por los artículos 2,1 y 102 apartado "A" de la 
"'·' ' ' ' -. 

cQ~Stit~CJÓn Política de los Estados Unidos Mex1ca~os, ?
0 

3Q Fracción l\1, 44 
¡, ;- '' ' 

fr<1C'éióh 'U,-.1_f¡'¡~_;;'¡so y 206 del Código Federal de P~cedimientos Penales, y 4"-

Fracción 1 inciso a), 20 fraCCión 1 inciso a) y 21 de la Ley ürgán1ca de la 

Procuraduría General de la República, es de acordarse y se. 

------~----------- .. -- ACUERIDA.--- ------

- - - ~- _, ~ocumento que se da fe de tener a la ~isla y se ordena agregar a 

los auWde la presente Indagatoria el informe antes descrito a fin de que ~.u11a 
# . suselectoslegalescorrespondlentes ------------- -- - ----------

---DE-U.REPÚBhltA------CliMPLASE --------- ---- - ---

.- _J~/)!N®li,CI'h¡ó y firma el Licenciado
,Jo~ ila é'rlmunidad Agentea~l Ministerio Publico de la Federación, fitular de la Agencié\ Pnmt'Fl 

Investigadora, adscnta a la Subdeleg ctúa con te~,tiqo~; de 

asistencia que al final firman para de adu. -
_ .. ----·--------------"DAM

uc

 1, Colonoo Ce"lr0<1guol' do 1" lndepMden'-'"· C.uHr1•ro 
Tel (733).f\06910 
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FISCALÍA GENERAl. DEl. ESTAOO. 
COE-IGUALA 
Oficio Número. SIN 
Expediente: AP/PGRIGRO/IGU-!/042PP/201 fi 

Asunto: SE INFORMA ANTECEOEMTIES PENIU_f§ 
DE:GABRIEL LEON VIUJ\ .. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 13 DE ENERO OIE.L 2!l16. 

C.LlC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC!ON 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO . 

  

. 

;.,:.":. ~ LO QUE HAGO DE SU CONOOMIENTO, PARA LOS EFECTOS LFbfll_FS 

CORRESPON~S: HA QUE HAYA LUGAR 

li - -
l 
ELI<REPÚBUCA 

C.C.P. El ARCHII/0. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROl 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS -¡ 4_ 7 8 
PENAlES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGRIGROJJGU-i/042PPI2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. siendo el dia (13) 

trece de Enero del ai'lo de 2016 dos m1i dieciséis.- -- ·-- -- --

T É N G A S E- Por recibido el of¡cio número FGEIDG1ll037012016, de 

esta m1sma fecha, suscrito por el ING. 

Director General de Tecnologías de la Infamación. constante de cinco fojas útiles. 

mediante el cual informa lo siguiente: " ... En relación le informo qu

01) Un

Documento del cual se da fe de tener i!la v\~ta en 

ori~f~~-;-,~~l~ ---~~ 1onformidad con lo establecido por el numeral 208 del Código 

Fe~.~~a,l de .Pr.oc,~t!imientos Penales, por lo antenor. es de acordarse y se· -- - - - - -

!'-•.· ,. _,., ... (, -.-------- -'--- ---- -·-----A CUERO A.------------

ÚNICO.- Agregue a los autos de la presente indagatona el ofiCIO 

·-':-¿, anterior~te' descrito a tin de surta sus efectos legales a que haya lugar.----

il• -------'•1-lf---------------CUMPlASE.- --------- ------

A"o acordó y firma el suscrito Licenciado 

i\ft1c1el Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia 

5.f!o~ora, adscrita a la Subdelegación Lineal "C", de la Delegación 

Estatal ~~~~Sgg,dquien actúa e asi:;tenc1a que l:l\ 

-•cJ~n finalflrmanydanfe. ----------- - --- ---------

-- .. ------------ ----- -----

LIC.

Calle N,cola5 Bra"o Núm 1, Coklo'a Centro. Iguala de la lndeponMnC'O Gue" "'" 
Tel (733)1106915 
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co ''''"""o\ oftC\0 6S de lechO 13 de coem de 2Q16. '"'"''"el ce<>' miRi" oc 

ce ,,wme" '""'" "" ''''"'"' ''''" "" "1 MeCO' YAMA"A, 1\pO CoW CO" oóm" ,,no 

¡o(oiO'' o"' '< ~11<' ""
•••;,¡ vehl•"''' ••••
púbhr$.3 OR>E DE ROOO (A<'''" 
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Re~ultado obtenido del VIN 
 

 

u 
CLASE :
MARCA 
MODEL
AÑO MODELO :
TIPO 
PAlS ORIGEN 
CILINDRADA
NUMERO CILIND
PLANTA ENSAMB
COMPLEMENTO :

Resultado de la consulta 

Entidad Federativa: 

)EL\ R[Í'ÚBL!CA 
·.I>S Humano-s 

' :; a la Comunidad 
• i.'rn 
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SUBPRüCURADURÍA OF CONTROL 
REGIONAL, PROCEPIMIF.NTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EST Al AL GUERRERO. 14, Si 
AGENCIA PRIMERA INVE.STIGAOORA. 
APIPGRIGROIIGU·II042PP/2016. 

RECEPCIÓN DE INFORME. 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. (13)1rece 
- - -- - - ------

de Enero de dos mil dieciséiS. -
-------------

nümero 
recibido el Q\ICIO 

• 

TÉNGASE, pm 

PGRIAIC/CENAP!IDGIADIDCSRIDIADCS/460/2016, de esta misma lech<l, 

mediante el cual remiten a esta Agencia Investigadora via correo dectróniO'~, 
remitido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para d 

Combate a la Delincuencia (CENAPll en el que se as1enta que

d•'"~"' loo>lmnoo ootecedoote de le pe"ooe de oombre GABRIEL 
"" 
,¿_;;,_'.· V/LL.í;.';:~umento del cual se da fe de tener a la vista, por lo cual. con 

" -" ·"" 'to eo lo e>tablecido pm lo> artioulo> 20R, del CódigO Fedeml de 

e 
; " ' ' ' ' ~ ' Procedimientos Penales, es de acordarse V se: - - - - · - - - - - - - - - - -

. ' u o ---->-------.--1-----AC ER A.---------------· 
úNICO - Agréguese a los autos de \a indagaton<~. e1 doo.1n1eniO 

anteriormente descrito, a fin de que surta los electos legales a que haya lugar 

----.--- -~-1_:.:·- ·----- -·--- C U NI P l. A. S E.-----

Así, ¡~ordó y firma el L\C. , 

Agente del ~sterio PUblico de la Federación, Titular de \a AgenCIO Pnmcta 

i> \nvestigador'a, de \a Subdelegación ::tua con testi\JOS de 

asistencia q~~[¡A¡Jtlif~llfih\an para deb tuado 

-s H•Jmano·, 
-. - - - - - ... - -1liCoínU~id-ad- -- . - D A

-
TES l ENCIA 

UC. 

\. 

Calle Nicola> Bravo NUm 1, Colonra Centro. Iguala de la i"áep<'nám•C"'· C.11errem 
Tcl (73'li1\0S91'> 
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l\·ouro "·"'""''¡,¡,. l'l.oo~c.•"""· ''""¡";' ,. 1"1"""'"",'" !'·"·' d \ ,,.,¡,_,.,. ,, 1' llo ¡,,. '" '" 1' 
1),,·,,,.,,(;,,,,,,¡,¡, ,,.,,.,,_"''"''"¡," \,,,,.¡,.¡, ll 01,. '", 

l)i~ecuo" ¡;,,,."'¡ .\ol¡outH ,1,· l,olo""'-""'" olo IJc·l""' 1 """·' 1' O,¡,,¡, ¡,-, 1 ,, ""'·"1"' 
!>""'""'''' ¡,,¡,.,,,,,,,, ,1,,,¡,_,.,,1, IJ.I"" t ""· ,¡,,,,,¡ 

\llóci" "'""- l'(;H'·IIl''\ 'l '\.11'1 •IH :1.11 lil)( '>ll•l 11 \1 '' •,, 11,"' '" 11, 

>({82 
Mó:;,·n, 1) F. " 1.'1 .¡,_. ,.,, 1" ,¡, . .!11 1 '• 

LICENCIADO jO EL ENRIQUE MARTINEZ NEV 11 REZ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDF.RACI()N 

TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA JNVESTIGADOHI\ 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

Con !Undnmcnto en el ~rtículo 22, !i-.tcciótt ll, indw b) d~ In 1 .c·y Org'""' ,, de· In !''OClll ,,¡,, í,1 ( ;,.,,,, ,,] 

de la Rcpúillit>l y el artktoll> '13, fmedón !11, de w Reglamento, y en nlt'tl<'Wn ,, •.11 (_)j\,·io No. fo()/2016, 

rk fcthn 13 dt' enero de 2016. rec-ibido en e>tc Centro d mi~mo di:t, n><'dl:mu· d cn.tl ,,¡ ... ,,, 
antcccclcntcs rk , rclacion~do um d ex¡ >t·dic-LJI t .'ti' ['{ ; lVC lt ()/]( ; \J

l/0421'1'/2016; y una VG'/, qnc f\l('ron (Onsultachs las b:"c-' ,¡,. d·~tos" !"s '1"" ucm· '"''""" , .. _,, ( '"ni• o 

• Nacinnal, k comunico gue al d ia de 1~ ferha no ,;e locRiiz0 inform;1cii•n n:lnct '" "'d ,, n• n "' 1 H·l ".¡,;,' 

• (' ' 1' 

,,; ' ' 

)t, -: 

, ' ,._ , ·"·· •CA 

.- '-, 

;¡.,,,._,"" .,,. -~ 

---•: U REPCBUCA. 
·:os Humano·~, 
:o a ia Comunidad 

- : 1 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGR0/IGU-II042PP/2016. 

RATIFICACIÓN DE INVESTIGACIÓN A CARGO Dfi:  
 POLICÍA FEDERAL MINISTER!Ai. . 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, ~iendo las (14 30) cBIOI ce 

horas con treinta minutos del día (13) trece de enero del afio 2016 dos mil dieCI<:.(•I:;, 

ante el Licenciado , Agente del Mimskno 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera lnv0shg<1dora, de la 

Subdelegación Lineal "C", de la Delegación Guerrero, quien en térnnnos 1!el pán.-'!fo 

primero del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos Penale~>, <JGilm c1nlr: 

los licencrados  Y  

 en calidad de testigos de asistencia que al final linnan y dan fe pClra 

debi~~~í_~stancia, comparece la persona que di¡o llamarse  

quien se identifica por medio de la credencral nümero  

exp~á- a su favor por la Procuraduría General de la Republica, documento q11r, 
' . se o.i~fe:clé tener á la vista y del cual se obtienen copias fotostálicas. para que una 

vez 1E~'ci'lfi6adas. sean agregadas a los autos de la presente indagCJhnla_ 

devdiVi~ci~ie el,_documento exhibido al compareciente, por así sultcrtarlo y p01 ti'J 

existir inconveniente legal para ello, persona a la cual se le PROTESTA pw<:~ 

conducirse con verdad en la diligencia que va a intervenir, advertida, en término?, de 

lo dispuesto por los artículos 118. 119 y 247, del citado Código 1-edeml de 

Procedimientos Penales, de las penas en que InCUrren quiene~. declaran ~on 

falsedad ante autoridad diversa a la judicial en ejercicio de sus luncrones. asi r:orno 

también se le~~· e> m a acerca de la trascendencia jurídica del acto quP. mali7a y ,,obre 

las modalidad ~~ procedimiento, y protestada que fue, en términos de ley IR 
. o 

persona de rele ia, protestó conducirse con verdad, y por sus ~wnerales. ~8\lun 

lo dispuesto p~ numeral 248, de la Ley Adjetiva invocada, manrfiesta 1\amar:.e 

como ha quedado escrito, ser de   

     

   

 con domicilio en    

   . Nr) 

consume crgarro comercial, NO consume bebidas embrie~gantes, NO es adtd<J .11 

consumo de narcóticos_ En seguida, se le hace saber al compareCif~nte el con!Pr!ldo 

de los numerales 124, 125 y 127 bis del Código 1--'ederal adjetivo de l<lm<~tenu. c·n 

el sentido de que durante su declaración tiene derecho él PslaT asrst1do por un 

Abogado Por lo que el compareciente, notificado de lo <~ntenor, m:-mrfiestn qw,<lur 

debidamente enterado de todo ello y que respecto del nombramrento de abog.-<do, 

se reserva su derecho a nombrar abogado. Acto continuo, y en rei<"Ción al1n<JIIVO 

Calle NicoT:\s Bravo ""mero 1 lelta B. colonoa cenTro, C 1' ~0000 Lq,,I,J, Gue>rH•' 
Tel Fa' (7J)I 110 6" 15 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGROIIGU-I/042PP/2016. 

de su comparecencia, la persona de nombre  

- ··· ·-------···------- · --- D EC LAR A.---·------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Soc1al de la Federaci(m, \le 

manera voluntaria, lo anterior a efecto de ratificar la investigación con nt'Jmf't(¡ dro 

oficio PGR/AICIPFM/UAIOR/IGU/062/2016 de techa trece dP. enero del <1ño dtlco m1s 

dieciséis, realizada por el de la voz, la cual en este mismo acto, y una ve7 de hahc'rln 

tenido a la vista y dado lectura al contenido del mismo, lo ratifico en lod¿~s y cadc1 

una de sus partes, reconociéndolo como la misma que elaboré, re<::onocrer~do c.urno 

mía la firma que obra al calce del citado documento. prec1samente la qrw "'-" 

encuentra sobre mi nombre, por ser la misma que utilizo en mr actos ya sea pühlr-oos 

o pri~tll!l¡;¡. siendo todo lo que deseo manifestar.-------
!"" "-

--- (jpriJ'? ~nterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la prer.errte 

diligS:ti~·:·-'fitmando para co ron. prev1a lechn;~ y 
__ ,_,._,. 

 ---

POLICÍA MINISTERIAL 

Catl• N•'-"''" B<evo, oume!O 1 letra B. colonia conlr<>. C P "0000 ""'"''·' """''w' 
Tol ·Fa> (7:!3) 110 09 IG 
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-·--··---· ----

,,.,~, 11' CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

-;:;~;~4
1

:-é ';?¡}<t~Itla Ciudad-de Iguala ?e la Independencia, Guerrero a {13) !rece d'! 1·. 1wru 
::~,;tn(l2016dosmildleciS€1S.----
;;;:,.;,~· El que suscribe Licenciado 
Ager\he-del Minoisterio Público de la Federación, Titular rlc 1<'1 A¡jenc1a 1-',l'll'~r:.l 

'lrNeMigado,ra, ~e la Delegación de la Procuraduría General dP la Repühlwa en 
~'ei EStadO de GUerrero, quien actúa en forma legal con Testigos do A~.r;l,·ncld 
'-'éjue al ,t_trVlJ' firifl~m y dan fe. y con fundamento en PI articulo 208 del Cc>di~J0 

Federal de Procedimientos Penales. - - - -- -- - - - - - --
--------------·--·-------CERTIFHCA.---- -- --
----Que la (s) presente (s) cop1a (s) uerdA.n fielme11tr <.:n11 ta 
{los) origmales (es) que en este lu a, la (s) que f\1(~ (1on) 
cotejada (s), Y consta (n) de 101) una -
--------------------- - -D -

uc

A. 

Calle N1c.olios Bra"o ¡-.¡.,m 1, Colon ~a Cenlw. lguola de la ln~o,.orl""'·"'· <·,,NI<"'" 
lol (713)01014'la 
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ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN OE ESPECIALIDAD 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, s1endo las qulllt:e hora<o 

del día trece de enero del año dos mil dieciséis. 

V 1 S T O el estado que guarda la presente Avenguación Previa 

AP/PGR/GROIIGU/I/042PP/2015, Instruida contra   por el delito 

de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y DEU 'fO CONTRA 

LA SALUD, y; 

-~~< ,_' 
;_".'"· . 

RESULTANDO: 

' J:~.--,-~-: _QUe la presente indagatoria se 1nició GOn mot1vo de la recepción do?l parte de 

r4:e.~ta:·~ disposición de fecha doce de enero del año dos mil dieciséis. suscnto por los 

GC- '! 

elementos de la Policía Federal de la D1visión 

~-n;,;er~#éde~ales, med1ante el cual hacen del conoc1m1ei1to los siguientes hechos 

" __ .Por medio de la presente, me pennito hacer del supenor conoc1mien/o,  

 

  

 

que se       

segundad publica ambó a la 

  

      o pntrullajes    

   

y al circular por  

   

 observamos fJ un su1elo qw) comc¡clv con las 

características físicas de una de las personas a mvestiga

marca (INDICIO 1) m1srno que al 

notar nuestra presencia 

 doblanrlo sobre 

y llegando a la calle
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  logramos darle alcance proced1e11d0 

el POLICÍA  

 quienes no lo perdimos de vis/a en ning1ín momento. a 

asegurar a quien dijo llamarse  y ol reailwr la rewsión 

correspondiente se encontró en  

 

 de color  

 con las características de A (INDICIO 2) y 

     

L DE COLOR CON LAS CARACTERÍSTICAS 

PROPIAS  (INDICIO 3)  

. No omito manifestar que :;egún investigaciones 
§.',-';, ', ' ' 

 
 

     

   

.Gilp!lRDO Lf>PEZ ASTUDILLO alias "EL GIL" o "CABO GIL"  

   
  la  

  colonio  

       

       

 el 

día    

 

  sobre la  

    

grupo dellctJVo 

"Guerreros Unidos", e  

  Cabe mencionar que el El C. POLICÍA '  

brindo seguridad perlmetral en todo momento. As1m1smo se h1zo la 

consulta con   

 asmlismo se consulró  

   

 .. ". (SIC) 

Para el perfeccionamiento de la misma. se realizaron diversas drligenuas, entre 

las que cobran mayor relevancra las sigurentes_ 
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1. Se recabaron las declaraciones de los CC.   

 y 

elementos de la Policia Federal de la Drvi~ión rle Fuerzas fRderales, 

quienes ratificaron la puesta a disposición sin número, de fecha doce enero del año 

dos mil dieciséis 

2.- Con la retención ministenal del C por consrderar que 

fueron detenidos en flagrante delito. 

3.- CON LA FE MINISTERIAL DE : FN: 

INDICIO 01> (01)  

  

  

 OUE SE ENCUENTRA 

~-~~  

y_ DE  

Cb!,.QR CUENTA ' .- ....

CON CON LA LEYENDA 

EN COLOR

CON LA LEYENDA 

       

 DE MA TER\Al  
COLOR N

RALES UNAS 

\ VIDA DE 

CON

n.JrA 
ICI!osH~::Jnc, ~ ... Ct]Q.\fta!e..miiliS:terial del arte lacto explosivo consrstente en __ l!'!lP~-~~>-Z.:.  

 CUENTA CON 

 

5.-con la fe minrsterial del estupefaciente consistente en ti!D1C!O _9_]_
 

    DE LAS 
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CARACTERÍSTICAS- PAQUETE 1.-

 

 CONTENIENDO EN SU INTERIO  

CON LAS CARACTERÍSTICAS  

 PAQUETE 2.-  

 l.A CONOCIDAS COMO 

  
CON LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS m:  

MISMAS QUE EN SU CONJUNTO DAN 

6.- con la fe ministerial de objetos, consiste en. (01) 

 

Y  
~-

'

7 .·Mediante oficio 69/2016, de fecha trece de enero del dos mil d1ecisé1s, se notil1có 

a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales. el 

Aseguramiento del Armamento y objetos 

8.- El dictamen pericial en materia de Medicina Forense' y ~al ratificación, rendido 

mediante folio número 003/2016, de fecha trece de enero del año dos mil dieciséis, que 

suscribe  Perito MediC

el que concluyendo lo SigUiente· " .Quien d1j

' ""'''"'"que t"d;,oen sanar menos de quince días. _ 

9.- recepción de la investigación cumplida por parte de la Pollckl 1-ederal 

Mimsteri~~~í!hltJl~\¡\nero de of1ci0 PGRIAICIPFMIIIA10HIIGUI0021201h, de esta 

~rer.ho~ Hu"·,. ' misma feclla, p@critb. por el Lic. Policía Federal 

M

Estado de Guerrero, constante de dos fojas en tamai'lo carW 

10.·· se rec1bió el informe por parte de la policía mmisterial del estado de (;uerrero, 

en el que informan que mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda 

minuciosa en los Archivos que se encuentran es esa Corporacrón, JSÍ como en la hase 

de datos de ordenes de Aprehensión en la Dirección General de la Policía Mrmsten;ll_ 
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11.- se recibió el oficio número FGE/DGTI/0320/2016, de esta rmsma fecha, 

suscrito por el ING.  Director General de 

T ecnologias de la Infamación, constante de cinco fojas útiles, medmnte el owl Informa 

lo siguiente: " ...    

  

   

 

12.- se recepción el dictamen en materia de Dactiloscopia Forense, con número 

,,,,de folio 11Ef016, suscrito por la Perito Oficial en Dactilosc~pia Forense la C. 

'~-'-  mediante el cual concluye lo siguiente: " . UNICA: Se realizó la toma 

;{:id~ huellas dactilares, la media afiliación y la rem1sión de una ficha decadAc/1/ar en copw 
-·'··· . z;_. sfh;ple de la persona que dijo llamars.. 
&· • ., 

1 
1'\J.- ~' rec1bió ,, oficio número 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSRIDIADCS/460/2016, de esta m1sma fecha, mediante el 

cual remrten a esta Agencia Investigadora vía correo electrónica, remitido por el Centro 

Nac1onal de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

(CENAPI) en el que se asienta que en las bases de datos  

 

'<r; v 14.- El informe de pantalla electrónica, remitido por la Coordmación General de la 

Especializada en Investigación de Delincuencia 

e\ cual hacen del conocimiento que por med1o del presente y en 

mtormativa, med1ante la cual planteó la solic1\ud de facultad de 

la APIPGR/GROIIGUJII042PP/2016, le eomun1co que la Unidad 

Espe&ializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec(llc:!Stro, es~á 

interesada en atraer dicho asunto 
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AP/PGR/GRO/IGU/I/042PP/2016 ¡ 4. 81 
CON S 1 O ERA N D 0: 

1.- Que una vez analizadas y valoradas cada una de las constancias que) 

integran la presente indagatoria, y tomando en consideración que del parle de puesta 

a disposición de fecha doce de enero del año dos mil d1ecisf:is suscnto por los GC. 

,  v  

 Policías elementos de la Policía l~ederal de la D1visíOn 

de Fuerzas Federales se desprende que  quedó   

 

 GILDARDO LOPEZ ASTUDIU.O a/ms "ft G!'l. .. " o 

"CABO GIL" y ser el responsable    

 

en IH  

 , la  

       

   la  

 

  todas ellas localiz¡¡das en la 

 

 

en las cuales  

    

  

" e 
• w 
(.f.i' !ft.- Aunado a lo anterior, el C Delgado de la 1nst1tución en el Fstado, rem1t1ó el 

inforrrm;~_ff~\f/t~ electrónica, rem1tido por \a Coordinación General de \a Ventanilla 

Única~ocuraduría Especializada en Investigación de nelincuenc1a Organílada, 
. "" ' medi~&lf{SIJllíi;\;Ja[lcen del conocimiento que por medio del presente y en atención a 

la tari¡?f~~Wlformativa, mediante la cual planteó la sohc1tud de facultad de atracción de 

la APIPGR/GROIIGUII/042PPI2016, , le comunico que la Unidad Ef.ped>~~izada ern 

investigación de Delitos en Materia de Secuestro, está interesad<ll ern at~·aer dicho 

asunto. 

m.- Por lo antenor, y en cumplimiento a lo establecido en P.l artic11lo 11_ de la Ley 

Orgánica de la Procuradur'ia General de la República, que a la letra dw.e 
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" .. Artículo 11.- Para el desarrollo de las funciones de la Pmcura{furia 

General de la República y el Mimsterio Público de la Fed(lrac1ón, se coniarR 

con un sistema de especialización y desconcentrac1ón temtorial y lwJc!onal, 

sujeto a las siguientes bases generales_ 

§.- Sistema de especialización: 

a).- La Procuraduría General de la República contara con unidades 

administrativas especializadas en la investigación y persecuciim de 

géneros de delitos, atendiendo a las formas de manifestación dn la 

delincu~-n._cP!_ organizada, asi como a la nafuraleza, complejidad e ,., .. ,." 
.... _incJdencia de los delitos federales; 
'~t> {·J 

·-"-," 
~1," 
<~·_."" -'" . . • 

b).- Las unidades administrativas especializadas actuarán en todo el 

territorio nacional en coordinación con los órganos u Mmdades 
- ''! .:,~ 

desconce'ntrados (Delegaciones) ... "; 

Lo anteríor en concordancia con lo estipulado en el primer párrafo mciso 1' ), 

fracción 11, del artículo 3 del Reglamento de la Ley Orgámca de la Procuraduri<~ 

General de la República. que refiere: 

''Arttculo 3. Para el cumplimiento de /os asuntos competencia rle lé! 

Pro~duría, de su Titular y del Mmlsfeno PubliCO de lA r-ederoCiÓ/J la 

lnstff'n contara con las umdades admuustrat1va5 y org,mos 

dest¡¡,df4centrados sigwentes-

A) Dí. M REP('!i!.JO 
;hos Humo"-: ·• 

IF) t:J?MJiJJI-i~~cializadas· 
rgac;on 

l. Umdad Especializada en Investigación de Delitos confr;J/a Salud· 

11. Unidad Especializada en Investigación de Terronsmo, Acoplo v Tlidico 

de Armas: 

!11. Unidad Especializada en Investigación de Operacio11es con Re<:ursos 

de Pmcedencw Ilícita v de Falsificación o Alteración do Moneda: 
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IV. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de 

Secuestro ... " 

Y conforme a lo establecido en el artículo 2, fracción V\1, 3, y 8 de la Ley f-ederal 

Contra la Delincuencia Organizada, que a la letra dice-

'" . 

"Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hec:ho para 

realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por si o utl!das a 

otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los rlel1los 

siguientes. serán sancionadas por ese solo hecho_ como 1membros de la 

delincuencia organizada. 

(,. '•., . ,.,, ' ' ' . 
~'..~-'- ~ VIl. Las conductas prev1stas en los art1culos 9. 10, 11, 17 y 18 de la 
'(>'>''. 
~;~} _t Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
e •' ,,, , 

~:,.·_·,' '· Reglamentana de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
.,,, .. ,,.\- -~C/1; - -

~;- ,., ·,.- d_e}'!j ~stados Un1dos MeXIcanos _ '' 

_,., -'" " -~ 
,·,., ,. ·"'V 

,,,,_,_L L"'itftícÓ/o 3o ... Los deutos a que se refieren /as fracciones/, 1/, /11 y IV do/ 

articulo anterior, que sean cometidos por algún m1embm de la delincuencia 

organizada, serán investigados, perseguidos, procesarlos y sancionados 

cofl/..orme a las disposiciones de esta Ley 

J
'~< 

o 
L. " !lfiitos señalados en las fracciones V y Vil de dicho articulo lo serán 

úf/lmente si, además de cometerse por un miembro de la de/incuencra 

ofganizada, el Mimsteno Público de la Federacrón ejerce la fncuiiAd de 

atflliJ:óiiW:'l:IDí:Aeste caso, el Ministerio Público de la f'ederación J' las 

a;Jmj¡J~\?iJí$lfudiciales federales serán las competentes para conocer de 1,1/es 
;lOS ~·5 CllmUnid~d -

d@Ul~~- 13a)o nrnguna circunstancia se agravarán las pen<-Js prevrstas en las 

legislaciones de las entidades federativas 

"Artículo 8o.· La Procuraduría General de la República deberá contar con 

una unidad especializada en la investigación y persecución de delitos 

cometidos por miembros de la delincuencia organizada. integrada por 

agentes del Ministerio Público de la Federac1ón. auxiliados nor agente8 de la 
Policía Judicial Federal y peritos_ 
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Por lo anterior, y prevro acuerdo con el C. Delgado de la Institución en el Estado, 

esta Fiscalía de la Federación, considera procedente remitir por mcompetencra en 

razón de especialidad la presente Averiguactón Previa a favor del Agente dP.I Mmrsteno 

Público de la Federación adscnta a la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en materia de Secuestro, dependiente de la Subprocuraduria Especialrzada 

de lnvestigacrón en Delincuencia Organrzada (SEIDO), por ser la autondad 

competente y facultada para segurr investrgando respecto a los rlídlüc; que se 

investigan_ 

Y toda vez que en la presente indagatoria se decretó la retención del inculpado 

mculpado  considerar que fue detenido en fl8grante delito, 

por tanto, se deberán dejar a su disposición física y matenalmente del A9ente del 

Público de ,, 
· féderacíón, adscrito a la Unidad Especializada en hwest~gacióll de [)(l!itos e~ . . . 
>_Mai:eria ·de Secuestro, dependiente de la Subprocuraduria Especial1zada de 

:c=¡ffve'sliga~ón en Delincuencia Organizada (SEIDO), que tome conocimiento del •7' '•i' · 'CA • 

:_.présenJe_ f!.sunto: a el  quedando a su más entera 
_., ' ' ' ' 
, respor:1s;:Wilida~ y en consecuencia, se deberá girar oficio al encargado de la Policía 

''Fed8r~t'Ministéhal de esta subsede, haciéndole del conocimiento lo anterior, a efecto 

de que sea trasladado a las oficinas que ocupa la citada Umdad Especializada En 

Investigación En Delitos En Matena De Secuestro a dicho IOCiilpado de merento. as1 

como lticios puestos disposición ante esta representac1ón social y los cuales se ·• 
encuen &jo guarda y custodia de la citada Policía F-ederal MimstenaL -.;¡ l,i! 

.,.¡¡; 
¡# 

A~i,ffl~Cf~t:l'&l~ft1í¡l a su disposición los siguientes 1ndic1os 

~r&chos Humrc ·. 
 

 

 

!IJE SE ENCUENTRA 

EN  

 MATEHIAt.  

 

         

 

CON LA LEYENDA  DE 

" 
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_ 

INDICIO 03.-  DE lAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS· PAQUETE 1 -     

 

 SU INTERIOR  

 

. PAQUETE 2.-  

 

ONTENIENDO EN SU INTERIOR  
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Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en 1~ articulo;; 14, 16, 21 y 102 

apart~ "A" de la Constitución Política de los Estados Uil!1dos Mexicanos: 1 fracc1ón 1, 

2, 16:1.}~-s_o. del Código Federal de Proced1m1entos P~nales· 1 párrafo segundo, 4 

fracc10l.t apartado A), 11, fracción 1, incisos a) y b)i de la Ley Orgánica de la 

Proc9uría General de la República, 3, primer párrafo, 1~ciso F), 1racción ll, y 10:1 de 

su Reglamento, 2, fracción 1, 3, y 8 de la Ley Fedetal Conlra la Delmcuenr:1a 

ürgarR~~B~í'fl!l.4--\.cordarse y se: 
:!los Humanos, 
;los a la Comunido;~ 
igaciá~ RESU1E~.VE: 

PRIMERO.- Esta Representación Social de la FP.deraciÓI-,1_ considera procedente 

rem1tir por incompetencia en razón de especialidad la presente Avenguac1ón Prev1a a 

favor del Agente del Ministerio Público de la Federación ~dscnta a la IUnidlad 

Especializada en Investigación de Delitos en !Materia de Secuestro, dependiente 

' de la Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delincuencia Organ1zada 

{SEIDO). dependiente de la Subprocuraduría E:spec1al1zada de Investigación en 

' " 
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Deltncuencia Organizada (SEIDO), conforme a los fundamentos y argumentos jurídicos 

hechos valer en los apartados que anteceden 

SEGUNDO.- Gírese oficio al Encargado de la Policía Federal Mimstenal de esta 

subsede, haCiéndole del conocimiento que el inculpado así 

como los indicios afectos a la presente indagatona, debera ser trasladado a las oficmas 

que ocupa la Citada Unidad Especializada En Investigación En Delitos l'n Mr~teria De 

Secuestro con sede en la ciudad de México y poner a d1spos1clón fis1ca y materialmente 

lo antes descrito del Agente del ministerio Público d0 la Federación adscrito a la 

Unidad Especializada en lnvestigaciórn de Delitos en Maten;¡¡ de Se~;ues1:n:P, 
dependiente de la Subprocuraduria Especializada de Investigación en Dr;l¡nr;uenct<~ 

~~ ·· <Organizada-(SEIDO), que tome conocimiento del presente a~;unto, por lo cual deberá 

;~,. -,ri::!8ntener en el área de seguridad correspondiente, hasta en tanto no se resuelv8 su ~ ••.. "' o 

!+1~·:: situación jurídica. 
•',· . ., ,-,, ~ 

~-"'· 

' ' ;, ·: '· ··~,f,ff.CERO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro d'~ Gobierno •' ,, 
que Se lleva en esta Agencia Investigadora. 

CUMPLASE 

Así lo acordó y firma el C. <. agente del 

Público de la Federación, Agente del MiniSterio Público de la hoderilción, 

'A¡Jec.oii' Primera Investigadora, con sede en lgmlla, Guerrero. ads¿nto a la 

de Procedimientos Penales lineal o~ de 

' q"e al final firman y dan fe, para deb1da c

IL DE LA 1\J::P(BLIC.~ 
MOS FE

 UC

" 
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LIC.  
TITULAR DE lA UNIDAD 

~uhprlo<UI'Hclnda h¡r« iat., .• ctn ''" tn><"'"~"''iÚn ole 

lll"lio><nrndll 1 trr~""''"d" 
\luida<l t.,pe<"t""da '"' htw'to~a«inl <k lldi1a, l"<l 

M,¡,.,"' <t<· ._,., '"''1'" 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01312016. 
OFICIO: SEtDO/UEIOMS/FE·D/29212016. 
ASUNTO: SE INFORMA INICIO DE A P 
México, P F .. A 13 DE ENERO OEL 1015. 

i' 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo dtclado con esta fecha y con apoyo en In d~Spu~sto en In' a~wulo~ Hi. :01 
y 1 02 apartado ''A" de la Consfitudón General de la Repúbhca, 1 . 2. 3, ll. 1 1.1. 118, 1 n. 124, 160 y 1 n 1 del 
Codogo Federal de Procedimientos Penales. 1, 2 fracci.m 11, 8, 38. de la l.t•y fedoml contra lo Oelmuoencr~ 
Organizada. 4 fracción t 1nc1so A) subinc!\>OS a), b) y e) de la Ley o,g;,n,ca de 1~ ln,\lturo.on, '1, 13 y V ~~ su 
Reglamento, me permito comun1car a u..tad. que con esta m•sm~ fech~. •~ dio omcoo " la A"enguac1011 P•~v1a. 
cuyo datos a continuadón se or;docan 

RESENA DE LOS HECHOS 

T 

 

 

~V'''"''" 1 ""'" dr L<> L<dm <n« numw• /.ó, Colon<,) (;ucn Cl <>, l l<·l•·g~r ""' 1 '"""'"'""'"' , < ""'"" 1 ''"'"' "' '· 1ftf) 
M<'X" 0 ih~l<'•1<' l•'«k<al l'clr-f<\<\0 ;>.Hó-00 00, ]•;" K 1 ,,,,, L· '" ; 1 -lh )q H>\ 
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/;~;,•, 

'"' 

Sub¡""'"'" •duo ia h¡><d,.lii"Oda , . ., lnvc,¡j~¡" ;.-,., ole 

~¡,¡"'"'"'"''" O•w•ui'"''" 
1 'nhlad r·:''"""'"'"'" ,., '""''''~"' ;,,, do n''"'" "' 

Mat<o ;, '"' Sw"'"' ,, 

Sin mas por el momento agrade>co la atención a la presente, rcoterimdole 1~ md' all~ y doM111~'"'1a d~ mis cons•derac•nnes 

.. .... -. 

EL AGE N_ 

.,,,«:A 
···" ·¡ .. 

' .. , ' 

lUDE U REPÚBL!C.~ 
ereenos Humanos, 
fVIcii)S; la Comunidad 
-estl~ación 

1\vonnln ''""''' ,¡,. '" T'""'"'" no'omco<o 7~>. Cnloon" "'"·rrcw, [)<·k~·<C<On ( '"" ., h '''""" e "''"" 1 '"'''·" on, H lf> 
M•'X"o I)IMlilo l«·dc'"' l'ddono ~.J 11>-(l() Ul). J•OXI :IJ:,·r, 1·." •, l "' ''' "'' 



" -. 

S"h~ro"""'""'" f.<l"'""'"'""' '"'"'''"~""""ole 1 '"""'""' '""' ( )>' ~""" "''" 
,,.;,¡od \'.>l''d"l\'·"'"' <" In>'"''\~>' oM ,¡,- ll<iih" '" M"'""'" ,¡e ~'"'"""'" 

p..J' .: pGRISEIOOIUEIDMSI'\'3120'1.6. 
Qf.: SEIOOIUEIONISifE.-OIZ9312.01fi- , 
p..SUNTO". SE soLICITA !NVES"TIGACIOI'.I
M.É)(ICO, O. f., 13 oE ENERO DEl. z016-

111ULI"R oE L~ oNlSIOM DE IMVES11G.CION 

DE \..A po\.JCIA. fEDERAl-· 
pREsENTE: 

'-~··~" ,.,,,,\ "" "'" 
•,<> H" 
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,,,·•. ,;V 

S•bpTO<""~""" F.'¡wd•li'""'" "" l,.v.-li~"' '"" <l<• ll•'''"'"''"' ;, o'w"ú'·'""' 
11 ,;,1•6 f.<¡<o«nlmo<l" < n hl' "ti~ "iiu> ,,,, IJ<·I il<" <' " 

Mnt«,. '"" ';"'"''"" 

--- - --------

10).- Investigar si  y/o ", se 
encuentra relacionado  otro delito. debiendo mlormar número de 
averiguación previa. causa penal delito o delitos en \os que se encuentren 
relacionados así como \a relación que tiene con otros
como 1.- Gabriel Leo
Organiz

 
 

 y/o "El Clliquilín'··, 7 _--

" 

"" . ' 
'"" 

• 

11)-- Demás datos que arroje la inllest\gación. 

Asimismo me pennito informarle que queda a disposición de los elementos 
ooignsdo>, el e>Pedion\e P"' '" conaul!« en 1" olioinoo de eols Un1dod 
E>peois\i<"da, co~,domioilio eo p,eo de la Refo<ms ndmem 75,  G,.encm, 
M~xil:ir;-Distrito Fei'leral y el teléfono (01 55) 53460000 ex\ens1ón 8154 

,_- " . ' -'_,·:,' .. Si~ más por el momento quedo de usted a sus apreciables órdenes . . . 
·~ ,. ' 

' 
.. ~o··~ , . ~.;;\,t~~ "sUFfl~C·AGÉf'ITE D ACIÓN-

' •(IC-~ 
.•..• vs: 

LIC

''<>e ,., 
e 

.,~ 
¡;¡~ 
;'!' 
L Ut L\ Rf.Pl.iBLlC\ 
acMs ~~urn~nc.:;, 
1ic'¡o; a lo Comunidau 
~\üjaciün 

'¡ 
' 

Mo!uda "''-"" de \« Rofo,m-' núm<<Xl 7~. C<¡lmlia G""' "'"' fl•·le~a< "'" ,.¡,.,, 1 ''"' ,,¡ 1\l• ,1•0 ,,~c~oCD IMiniO jo'e~«"'- 1'<\i-\oM sc;-46-0()-(10, \'XI- R\,>•1, 1•." 1<• ""1" i\~ 
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SUBPROCUR.AüUR.IA E'.SPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÜN Df 

DELITOS EN MATERIA DE Sf.CUé.STRO 

A.'P. PGRISE\DOIUF.IOMS/01312016 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y DE RE'rENC\ÓN 

AP: PGRISE\DO/UEIOMS/01312016 

- - • En \a Ctudad de México Distrito Federal stendo \as veintiuna horas  

del d'•a trece de dtciernbre de dos mtl dieciséis. el suscnto Licenciado \ltctor Manuel 
Garcia Reséndiz. Agente del Mtntsterio PUbltco de \a Federact&n, ad5crito a \a Unodad 

>tiQ>eióO de Oei\\M eo M•te<io de S<Ooe>\CO d< le Sobp<OCO<'dwie 
Eep<O"'"'d' eo IO'e>liQ>eióo de Oel\oruoocie Oig.Oi"'' '""" eo te1mmo; del pé11olo 

p1ime10, del ''""" "· ctel Código Fede"l de p¡q~ct,mieo\M Peoole> "'"' """ 
testigos de asiStencia que al linallirman y dan le.·-----·--- - ---- -·--~~''"~¡.,···"---··"·--· ----------Ht,CECONSTAR·· ----· ---- -··· -- ---~ i~c- '" eete octo y ""' - pcoe'"\e AAI• el pe¡;o <iel qoiec ceopoode ol 
c;;jb,.;de atl"'  y/o ee le oeco c>l>" V e.e 

"'"-''''' iO' qee leó oWP"' lo; ortówlo; 20 ,pertedo A de le 
c"""toci6A Pol-CO de lO' EetodO' UooOO Me<1000P< (P"vio ' t• \efo<m• del ifi de 
¡.;noo oe i<J<i$:il"''lio•do oc el Olaoio Offelal do lo Fed'""ión e\ oooreto pOI el qoe " ·~!o,i¡\incl<i,:"'""'"" 16, n, 18, "' zn, 21 y 22; ¡,. "'""'"""'XXI y xxm rtel 
ertic<d?Jl,;}llJi"olóo VIl""' •rtlooi<> 11S y \o"'"''" X\\1 óel eportodo B rtel 
,fll<\¡['>,t2'1,"""0' do te cooetitu<lón Potitl<• de loo Eot•cto• Uoidoe M••"'""'' v 
128 del Código Federal de f'roced\ll'llerrtm; Penales en sus lraCc\0!1M \l, \\\ y \V. que a la 

'''"· ,,pectwemeote, "''"""'" " .ARTICULO 201 Eo lodo pm"" de""" peco! d """''"Jo, "vidimo o ol oteodoo, reod!AA '" eigoieol" ge~eoli"' A). Del '""'''"do /.~ 
/nmadiatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional ba¡o 

:'(,"~"~;::6~0:,: ¿¡~~;~:Y:'~'";•¡:•;:d:::o no se trate de delitos en que, por S\1 gravedad In lay conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, 1l S<llicrlrrd
J • podrá negar la libertad provrs¡onal, cuando tll inculpado 1wy11

con anteriondad, por S:Jgún delito calificado como grave por la ley o,
Público aporte elementos al juez para establece'!- q11e la libertad de.• 

, por su conducta precedente o por las circunstancíes 
un riesgo paro el ofendido o para lt{:socredad. El mont

y 1> fo@O de ""''" goe <' fije, debe~ác "' ,,gwbl" '"' el mcolpodo lmrcunsta~BéP.uBWdetermine, la autoridad judici<JI podrá modific<Jr el monto de 
cauCión. ftein'6~, sobre la forma y el monto de la catiCIÓIL el Jilal deberá tomar 

'"'"'' '''""''t-niOOfd''"'d"' Y "'"""'''"''" del ''"'" '" '""''""'""'' del '"colpod"¡Hn~ió\!'''""d'd de wmPI'm<oio de '" oblig"""" pm<""'"" ' w """" loe 
darlos y pe~¡urcros causados al ofendrdo; as/ cvmo la sanc1ón pewniari~ qriR en so c;1so, 

poede •mpmwce el ioWiP'do Le leY deWm'"''' lO'"'"' 9""" "" io> """" ei J"'' 
podm re""'"' lo /iboMd pmoi>fooel' 11 ~ No podro "' obl<ge<io o declo!IO 0"'"" 
pmh,bido y "'' """""" po< lo ley P'"''· lo<le mcom<m'oecióO "'''"JdPCió" o '"''"'" 
La confes•ón rend1da ;:¡nte cua!qwer autoridad distrnta del Mrnrstrmo ~~(16j1GU n del JIIC!, o 

ante éstos s1n /a asistencia de su defensor careceril de todo valor prDDrttorro, 111- Sil /e 
hará saber en audiencia públrca, y dentro de las cuarantn y odio /lora~ siguiCIIIe~ " str 
cons1gnac1ón a la justocia, el nombre de su acusador y la n<J!tiflllenl y caus<~ d•' IH 
ac\Jsación, a frn de que conozca bmn el hecho pumble que se le A!rrt111ye v pu,da 
contestar el cargo, rindiendo en este ecto su decJar«ción prepamtona ¡.{¡ cw•ntlo <hÍ lo 
solrc1te, será careado, en presencia del JUCZ, con qu1en deponga en sn contra. sCJivo lo 
dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo, V.- Se le redbirc\n Jos tesli!/OS y 
demás pruebas que ofrezca, concediéndose/e el t•empo que la ley estime necesano ill 
efecto y auxi!Ji'mdosele para obtener /a comparecencra de las personas cuyo tesliirJOIUO 
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so!icile, siempre que se encuentren en el luger del proceso VI.- Será Juzgado en 
audiencia pública por un j1iel. o jurado de CIUdadanos c¡ue &"epan lee~ y escrrbrr, vecmrm 
del rugar y p;iirlido en que se cometiere el delito, siempre que hsle pueda ser c&S/iqildo 
con una pena mayor de un eño de prú;ión En todo caso seré'm JUzgados por IJn ¡urt~do lo-s 
deMos come/idos por medJo de la prensa contra el orden [N)blico o la seg~Jnrlad ex tenor o 
interior de la Nación V/J.- Le seráll faci!i!ados lodos los datos q/Je so/tcit& pam su «etens!) 
y qiJe consten en el proceso V//1_- &rájuzgado <mtes de o::ua/ro ITI€:ses si ~e tmlme de 
de!Jios cuy;:¡ pena máXima no exceda de dos atlas df! pnmón, y anle'J de 1m año SI/a pena 
BXcedlere de ese !lempo, SQ/VO que solicite may01· plazo para SIJ defensa, IX.- Dosrle el 
inicio de su proceso será infonnado de los dwecflos que en su favor- consiQna esta 
Conslituc/Óf) y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si. por At;Ogado, o por 
persorw de su confianz.'l. Si no QUier.;> o no puede nombrar defensor, despves de haiJer 
sidG;ifflquerido para hacerlo, el jwz le designar<i un defensor ele ofrcw TMnbién tendrá 

, perscho 0 qw su defensor compMezca en ~odos /Os acto" ,y,¡ {Jm(;PSO y este tendrá 
'\obligaCión de hacerlo r-uantas vet::ss sa le m-quiNa; y, X.· E11 nm9ún caso porJrtl 
_;prolongarse la prisión o delención, por falta 00 !)8go de llonomnos de defensoms r> p()J 

;/ r-uai(Julem olre presi<Jcrón de dinero, por causa de msponsaNIIóad ~wi/ o algrin otro 
' ·motrvo enMogo. rampoco podrá prolongarse lfl pn'slón wevenliva por m,is twmpo del (rue 
·~., c~~Z~x,mo f~"e /tJ ley al dcl<1o qw motivf!l"e 111 proceso. En lod!l perU;¡ de prisión que 
•.;.~~g~ una senteocia, se computar& &} lil'lmpo de Ir. detención L-r;~; q<.~nmlias previMas 
·;,_,·~((~~cciones 1, V, VIl y IX también s!lrán otmervadas durante la a~eriguaciófl prevw, 
e J:;(;#~Mil~rminos y GOIJ los requisitos y JJmileS qW las layes estaá/ezr:an: lo prevt~>'io 

fracción 11 (1() estará sl¡ieiO a condición alglllm .. _ ''; ARliCULO 1aB DEl Código F&
de ProCEidimi&ntos Penaffa.- " ... Cuando el ifJr:ulpado fuese d!ilfenido o se pr&se
voiuntam;,mente ante el Wn.isterio P(Jbl~ Fed!lrol, se procederá de inmemaJo d

siguienteia ... il.- Se !e hará sao-er- ~ !mputsGión que exJSia en su contra v el no
del dl:.lnu le o qt.¡erol!ante; m.~ & Je hanin saber los dereclws que le otor
G'OIIs!itvc l;olltica de los Estados Unitfu:t Mexicanrm y. p&tticu/arm<onte c
Averigua Jl!rellia; de Jos i'Jigllief1tes: &) No rie~;/t1rar si asilo desea, o en caso ormtr
a dec!ara~tiD'o de un defensor; b) fG!Wf tma de!em;a adecu&da por si, por abog
por pen;~ de su wnfiam:a o si no qutS#Jre o no pud/er& nombrar defensor. 
designart; d&srle luego uno de ofrclo,- o) Qvb su defensor comparezc<J en t()l)os Jos 
de desah~bk~~entro de la Av&liQHIICIVn; d) Que se fP fac~rt&n todos ros 
que so!.icrWt!JM!j!)J~OOd$fensa y que consten en 18 Averiguación, para lo waJ M 
<!JI y su d-§'(a~~en la oficina d&l Mfnrsterio Público y <W presencía 
e! expedltt\1<\l~c~ le avar(gu8ción previa; e) Que se le.recib<m /os testigos y demás pm
qiJe ofr.;m:tt y que se tomaffln en cuenta {)8fll dictar la resoiucrón que wrresp
concediéndose/e el tiempo necesano pam eJ!o, siempre qoe no se tmduzcB
entorpeCimiento de la IWmiguación y las personas cuyos testimo11ios ofre7ea :,-e 
encuentren en el !ug(lfdonde aquella se lleva a ca/lo CU8ndo no sea posible BJ rles¡J/roqo 
de pruebas, ofmcidas por el mcu/pado o au r:k:ifensvr. e! JUlgador reso!verá sobre !a 
admrs!ón y prác/tca de las mismas; y f) Que se le oom:eda, ínmectiat,1men!e que lo soJmj/e. 
su !JbertarJ provisional !)ajo caución, conf!)lTI"Ie a io djspue~to (Jor !a fracción 1 deJ Nliculo 
20 de la constitución y en los términos rJe/ párrafo segundo de! llfrícu/o 135 df>! Codrgo 
Federal de ProcBdimien/os Penales. Para lós efe<;tos de los i{J[:J~Of, b y e se los pem11trrá 
cornunic<Jrse con las p&rsonas que él soliCite, utilizando ciiRJéfono <l cualqUiE<r otro medio 
de oomun.icación del que se pueda disponer, o personalmente. si e!la!i! .se haNMtm 
pres&nles _ ~. Por !o que en este mismo acto se da por enterado de sws cterechorl. de !{!u al 
forma se les NOTIFICA a   ", a qu¡en 
se procede a not¡f¡car !a retención por flagrancia, por su praiJablt- responsabr!Wad <m !a 
comisrón de los de!itos de VIOlACION A L.A lEY fEot:RAL DE ARMAS DE FUEGf) Y 
EXPLOSIVOS, Y CONTRA L.A SALUD y los qlie resuft0n de la lnvestlg<ICIÓn, conforme 



• 

SUBPROCURADURIA ESPECIALllADA t.: N 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVFS-fiGACION DE 

DEUTOS f':N MATERIA DE SECIJt:STRO. 

503 

al acuerdo ministerial dictado dentro del índice de la averiguación previa al rubro c1tado 
mismo que se le da lectura Integra, manifestando que en este acto se da por enterado que 

pm lo qOO "''' • '" '"''"'' P'"''"'' qoed• ' d\'Po"cióO de eet• R•P''''"'"''' Soc"l 
de la Federación, en calidad de retenido por un término de cuarenta '1. ocho llo~a~. 
mismo que comenzó a part1r del momento de su detención, a partir de \as ?,~;!}O 
veintitrés horas con cero minutos del doce de enero de dos mil dieciséis fe_ll!,.'<~!~-

• 

a las 23;00 veintitrés horas con cero minutos del dia catorce de eoero de d~_!'!l!! 
dieciséis, lo anterior. a f1n de resolver respecto a su srtuac\ón JUridlca, plazo que podrá 
duplicarse en lo delitos a que se ref1ere la Ley Federal Contra la Del1ncuenc1a Organizada; 
sin perJuicio de la determinación que se dicte ejercitando o no acc•ón penal en su contra, 
pm lo qoe ee eete octo oe do pOI eo@<'do de m•n"' P'fflonol en "" mi,mo ncto y 
una vez que fue enterado por esta autoridad respecto de \a procedenC~<I de la práctica de 
diligencias ministeriales tendientes a esclarecer los hechos que se investigan, entre las 
cuales involucran la toma de muestras biológicas, de voz, v1deo, iotograiía, escn\ura, 

tomo de hoello" "'" onOó. m;,m" q~ h.O de "' cec•bnde> pOI pecitO' de "" 
IQ.s'til,\Jción designados en cada una de la& res!)eclivas materias, a lo que expresumente ~rJ;Í"i su consentimiento pleno para que se 1\even. a cabo dichas d•ligenoas can su 

W'oe• '"'"'modo • IM P'"'" Migo<dP' P'"' "'" eteciO', _,¡
,,.ct<noe tnetnn y"'"'" "'"'""''" oj~tad><' o dececOP qOO ;eeP
li(debido '"'""~;ión de lo '''"'""' oP o"' ~ ociO•- Coe lo netecm~':' quéo!!IW'~r s6 da port<~rminada la presell~ diligencia. \a que p
" ' ' ' 

~'' ;• ~~~¡lilt n1doee "'~""''y tllm•d•P"'"" qoe on '"' iPtoM
,¡.·":------ --"-

'- · --,~ ,.-.c
t.• c.'cc .. ' "''''"

M•RA
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''"'" ,,,_ ""'"'·'••·' ·-· "'' 

'" 1 ·, "1 1' , .. ,, 1 

.,, ' 

Averiguación Previa PGR/SEIDOIUEIDMS/0131:.!(h11fi 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/295/<!0115 

Asunto; l!>~soiiclí_~ Jl>!>!'i_!º--~-'-' mat_~_~i_a de m"~i<:ifl:m 
!_o~en_~.!!' 

URGENTE CON DETENHDO 

-,"' '1 ' -;;_ 

México, D. F" "' 13 d"' E:nero de 201 (; 

-~' ~ 
;'/!Q.F.I.  
.)- COORDINADORA GENERAL 
. ~E SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
"'e 'ÚfSTI'JRJCIÓN 

.':",":)r,:~~~s' E N TE • 
't '! 
'" VE• ". 'CIÓN 

De -'éc."' :~JSEn cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguac1ón Previa uhd"l 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado"/\" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos. 220 y 221 dPI Cútliqo 
Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 1 Aparatado A ine~sos a}. b), 111 1), 
20 y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gcnelal do I<J 
República, así como 40 de su Reglamento, me permito solicitar a Usted d<; la 
manera más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAl.., tenga 8 b1en 
des1gnar Perito en Materia de Medicina Forense, a f1n de que se pit~sont<• do 
manera inmediata y certifique la integridad fis1ca de la persona q11e respondr-· <11 
nombre de  mismo qup se 

en calidad de probable responsable puesto a d1spo»ic1ón de ,.,;¡¿¡ 
o¡,o;;óo Social de la Federación_ 

PL,~TTC ATENTAMENTE 
ILDE L~ RE ·~'
fetMsl:!tJ~ CIÓN 
'Vicios a la ComM

tstigación 

U

C L. p lx   '''"'·" <),·b lJmd,,ll '1"'''·'1""1·' ''"'""''"'"" ,,,. '" 1 '' 1" · ,., ",,, ,, • .1, " .. , .. ,,. 1' • • .u 
< "''"'""'"'"" l'c<'V '"'' 

''" "1' 
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1\_f', P(.R/SE IDO /lJE lOM <; /Q I:IIIO l6 

ACUf:RDO DE RECf:PCIÓf\1 

--- En la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal, sir:fldo las veintiuna ho~as con quince minutos de trc~c 
de Enero de dos mil dieciséis, el Licer¡ciado  A¡~cntc <Id Mnw,tc·•·io 
Publ¡co de la federaciófl adscnta a la Subprocuraduría bpeciali?aci<J e11 •auón rlc· IJdmc•H·nu.-, 
Organizada, quien en términos del párrafo primero d~l artfrulo lü, 2(, y )()8 dd ( ócli¡~u 1 ,_,,¡,-,-,LI rlo• 
Procedimientos Penales, actúa ant~ das testigos de asistenci;¡ que c~l tin.•llirnldll y d~n ¡., IJ>lr<t d<'l11da 
constancia_------------------------------------
----------------------··-------SE HACE CONSTAR-

---Qu , se recibió el dictamrn cur¡ m'•m~ro rk lol•o J<133's''"~"•lo por l.¡ 
Doctor  adscrita al Departamento de Medrci11c1 i Orl'flSI'. m,-dl<~n1l• el ' n,\1 

p1 (",c'nl.o 

(  
artículos 180, 208. 16 y 26 del Cód1go federal de Proced•m•~ntO'i l'l'ndll'S. por lo qUf' nm fnlltbmentn 
en lo dispuesto por 1% artículos 16, 21 y 102 ;¡panado "A" de la ( unotFTtoiiÓn l'olit1c1 "''lo)', hi.Jr!o, 
Un1dos Mexicanos, l. 7. 8 y 11 de la Ley Federal CorJtra la DelinctF<'flCia Ur¡>,<l1111a<Í._a.) tr.HtH)Ol('S 11 y XI. 
16 .. ~'f¡, 1 9, 2 2. 2 6. 1 6 8, 180. 2 08 del Código Federal de Pro e crlimoem o' p,., oal<'f.~ 4 1 r M( ""' 1. onr ISO A. 
SubLn.~~o bJ de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R<·plibl•ra, D de! Sil Ri·gr.,,,,nln, '"· d•: 
~:~~~/. ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- -----_- -- ----~---_- ----_--_-_-_-_-_;,~-U -E-~ o-A~-: ~- - _/_ ~--
··- -::PitJMERO Se ti en~ por recibido ~1 documento dese nto en <;-l werpo dfl ~m~~nll' <1\ 'JI'' do 1'1 (jll<' S(' ~grega a constancia~ pa1 ~que ourt~ los efe<:t<;>s legales corr~spondic•nt"~ - ; ·-- - - -
- --.-:-t-- ''"'"'-''- """- ----- -------------<.U M P lA Si:--- . 

- - - A'SÍ. lt) ·~~~~Ció y firma rl Ll(en<;iado Ap;rnl ~ del Mini•,¡ "' "' Plohloco <k 
la Feii,eración ádscrit~ a la Unidad Espec1alllada en lnvcstrgación de Del ir os rr M.n cr~e1 d" \•:• u<'5! ro el<· 
la S~bp-rQcura.::torta Especializada en Investigación de Delincuencia Or¡~ani .:ad,-,. ~~ 1 H.lndo l<'i',<llmem,· r<jn 
los.iesti{l:o!i-<:le"a"s'bterwaconquienesfirmaydanfe------- -- - -- --,>- --.- -----
---------~----------------------DAMOS FE -- ;;. -

TEST
.C. . 
• 

--- RAZ fecha. se dio cumplirnH,'nlo al atiiPtdo '1"'' ;m1Pn·c_lt·. 
agregando .!ibwmeniación de~trita en la parte conslclerat•va del m~>rrJG ~ 1~ mclag>lt.o"" en li"'' •,b 
<lctúa p --- ------
-----  NST(-

C
C
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Núm.,ro d., foiio; ::.!438 

AP /PGR/SfiDO/UftDMS/01 '1/.10.16 
OFICIO: SE:IDO/Uf10MS/FE-Dn9.V;l0ll6 

ASUNTO: DICTAMEN Di:: INTE(;RIDAf'l FÚSICA. 

México D 1_ .1 13 lil' !:nt'ro d(• Jill6 

I.IC_

A U ENTE DEL MINISTERIO Pli FFnERACI()N 
ADSCRITO A LA U E.LU.M_.<; DF LA S.t:.l.D.O. 
PRESENTE 

la que suscribe Peritos MérJoco Oficial de esta Procuraduria. designada pc¡r,) mtPrvPnlr en rdar1ón um ,.¡ asunto al rubro indicado, emiten el siguiente. 

D!CTAMU,¡ 

• PLANTEA  fí~ifa 
nombr~ ¡le
Mi':Too()

clr la prrsona qur· rt",ponrlt• di 

Se tundamenta en el examen físico con base en el método científico clínii.o. induLI ivo- d~~univo 
MATERIAL DE ESTUDIO. 1)- Petrción Ministerial. 2) "Revisión de los EfldlvEduos en esruliio 

ANTECEDENTES: 

 

A LA INSPECCIÓ~ERA
• Se le encontró c¡:ni~t_ie\'te, ambulatorio, con actitud libremente escoBidd, l<mp¡•radol, apar<·ntcn•enL<' 

ntegro y bien co~aUo, marcha normal, sin faLies caranerísLica ~-,;;; _, 
ALINHRROGA[-cit(Q DIRIGIDO: 

Ekl 11-Mr-or 

1 '1-Mf 'lB 
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A la <,on 

alteraciones. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
El dictamen méd•co forense tiene la finalidad de determinar si la persona ex~rninada presrnta o no 
lesiones. Según el Código Penal federal, en su artículo 288. menc1ona que "bajtl el nombrt' de l<:~oón ót' 
comprende no solamente las heridas. excoriaciones, contusiones. lracturas. dl<;locanon<''- qtl<'nHdllraó, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que de¡e huella material en el cuerpo humclno, SI c~o', 
efectos son producidos por una caus<l. extem<~"- Siendo la funnón del méd1co rorensc. clas1f1<Jf ~'t"'• 
lesiones. con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y m d Código Pron;Jl feder.¡l en Ol! <dpítultl 

de 1..\;sionb_ 

" CQÍ'l base en lo antenor, se llega a las siguientes: 
,~.--

--·" CONClUSIOIM[§ 
uftllÁ        
nJ         

'l '. 
¡~[ ,, 

uw'-~" N~T~~I;
A!i)J¡,r;;UI -

RU[RENCIAS liiBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BA TilLÓ JUAN 5~;¡_Mt!;!igl_y_]__t,_r:lli','! fxploq¡ori;¡ lO". (diLIÓn. Salva! [<lit ores 

CÓDIGO PENA\ fED~RAl VIG(Nl [ 
ANtXOS. N1o~uno , 

~ < ,_ 

' V ",, ' '" 
-\1 ' ' 

' L

.U'UBUCA 
, """O ORA

'"'""" S, 

1\tV } 

, i.la Comunid~d 
,acióít 

RoL IT-MI' ül 1 O-MI O~ 
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·· -- En México, Distrito Federal, siendo el trece de enero de dos mil diec·rs·Pls, 
el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvesttgactón de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repúbl'rca, qute11 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado-----------··----·-----------·------. 
---------- ··-----------HACE CONSTAR- --- ----
-Oue en la fecha arriba indicada, se encuentra presente ante esta 
Represer¡tación Social de la Federación, la C.  

  qUien se identifica con original de credencial con número de galete 
~  expedida por la Procuraduría Géneral de la República, la que contiene 
~* 1 ,  que coincide r:on los 
~-1 ~asgos fisonómicos de quien la porta, la cual la acredita como Perito E¡ecut1vo 
~_.Profesional "B", adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de la R&públlc3,' la que en términos del articulo 208 del 
?~(, CóQiQ-Q" Federal de Proced'tmientos Penáles se da fe de tener a la vista. 
ÍE. ->e agregando la copia certificada para lOs- efectos legales a que haya lugar y 
~~·".,devpf\t!éndose el 01'1gina1 por no eJCistirtrnpedimento legal para ello. Acto seguido 
'·-'---la OOf'iiji>areciente, por sus generales------- --- - ·- ------ ... 

--- -·- -·- --- --------MANiFESTO--- .. -------------·---· 
Me llamo como ha quedado 13'Sérito,  

      
 de estado c:ivil  

 
con domicili

1 con grado de estudios de licenciatura en 
_------·-- ----·-- -------··-

-----------DECLARA-------· -----·--
Que lectura al dictamen en materia de Integridad fistca-con número de 
talio :?4i.[ Sll:f~Rm.B.I;! de enero de dos mil dieciséis, los ratifico en todas _sw> 
partes, ~'i\.'!Mm~ que aparece la reconozco como mía. por ~er la que ut1l17_o 
en todcfl"W~"tr irieS. WIJI:o públicos como privados; lo antc:rior ~ara
legales'etW€J M'\!!~11!!1\b en termines por lo dispuesto en el artic
Códigol\~ de Procedimierttos Penales. Siendo todo lo que s
hacer constar con lo cual se da por tenninada l
calce el personal de actuaciones_ - - - · --- - -
--·-------- -------------CONSTE---

lA COMPARECIEN

T

C

~v~n""' l'a'<·o de 1« l<,·lono>l "'""O''" ·¡~, C<Jon'" c;u.-rrt'r<>, llclq"" ""' t:"~uh" """', ( .,,¡,1,0 l'<»l"l (l!>.)IJ' 1 
Mi·xl,·o 1 "-'''do l'<'<kr.ol ·r <+fono .'i.l-4(, OP {)(), J-.XI !11 C,>l, ¡.,, •, l ·Ho 1'! ~H 

------------~~-- -----~-- ------- -· ----
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J~rechos Humane.;, 
:e1v'cios a la Comunidad 
Ne;;ligac:¿~ 
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Subpn><maduri<l F ~P'"i'lll~a·i~ en lnvo••,11'1~'-"" • 
~e ll~lln~11Un<l>l 1 J...-¡.,ni,-.,,1>¡ 

Unidad l'"pe•'lalo7'"'" "" lnvQshgacioir~ ''' • 1 '"'''"" 
'ro Mal mi" <ln. ,,.,,,.,,.,¡,, 

A. P. PGRISEIDOJUEIDMS/013/2016. 
OF.: SEIDO/UEIDMSifE-0128112016. 
ASUNTO: Se solicita lugar para 
lntemamlenkl. 

México, l)_ F. a-13 de enero del 2016 

COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTAADO 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL FEDERAL 
PRESENTE. 

0~~-
-~,,-,_ Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102 apartado 'A" de la ConslituGión Polltica de los 
:1 Estados Unidos Mexicanos; 168 y 180 del Código Fedsml de Procedimientos Penales; 8" de la Ley Federal Contra la 
~DellrJCUencia Organizada: 4" inciso "A", subinc1SOS b) y e) y 20" de la Ley Org<lnica de la Procuraduría General de la 
~plica; con el debido respeto, me permito solicilar1e gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a elecln 
~se lleven a o;;abo las gestiones necesarias para que se designe algún Centro Federal de Readaptadón Social de 
~ilxima~urid_~ en donde sea mtemado: ·· 

· 1.-       

e, , 
Es importanle seMiarque el pedimento de un Centro Federal de Readaptoci6n Social de Máxtma Seguridad. deri~a 

de que diclla pei'S<lna es integrante de una organlución da alto impactó dentro de la sociedad denominada 
"Guerreros Unidos" y, el mismo se encuentra .elacionado con el delito de Delincuencia Organizada, Violación a la Ley 
Federal <le Armas de Fuego y Explosivos. Contra la Salud. 

Derivado de lo antenor mucho agradeceJé que la infurrnación solicitada sea enl'lada a ~ brevedad posible a los 
correos 1 simismo dejo a su diSposiclilll el número 
telef6nioo 3867 . 

Sin ob'D.~~I\!~!1." oordial saludo 

'ere ches Humano-s, 
·rvicios a la Comunidad 
''>linacién 

A.M.P.f. ENC  DE LA SEIOO. 

1'"-'"" de lo Rel(>rm• N<> 7j, Primer Pi;o. Col<mia Guetm'<.>, l)dega<:l(m { ·,.,.,.¡,¡,101,)( Mh" 0 11 1 
1 eJ · (51) 5.1 46 IIU 00 ~ 1) 1 www.p~J.g<>\Um 
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Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/01312016 

Oficio Núm: SEIOO/UEIOMSif'E-il/?961?016 

Asunto: Se solicitanp~~ilos. 

URGENTE CON DETENIDO 

México, D. f-_ a 13 de enero d

Q.F.I. 
COOR OS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLlCA 
PRESENTE 

Por acuerdo reca1do en los autos de la a~J<lriguación prev1a qnP. al_ rubro se mdica
fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado A de la ConstitUCión Política de los Estado~
Mexicanos: 1" Fracción 1, 2 Fracción 11, 206. 220, 221, 134 168 y 1UIJ. del Cór:l1go Ceder"l de 
Procedimientos Penales: 1", 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la DE>Ioncc•enc1a Orgamz:Jt1iJ 1 ". 
3 Inciso F) fracc•ón IV, 4 fracc10n 1 apartado A) inciso b). 10 lraccion X. 22 frac~1ón 1 IOClSO d). 1 ~'' 

'OS ,.de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; y t• y 32 del Reglamento de l'l 1 cy 
r Org{lmca de la Procuraduría General de la Republica, solicoto atentamente a llsted, que de' I<Jtrlld 
'i;.-~ EX:TRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, desogne pentos en las mal~""" fnren~.e~ d0 
~·',. " -
-~r , , 
fo"' - @ .,.. Fotografía, para la toma de impresK>nes fotográficas de UNA PERSONA. quf' c.e enc1•oulr<1 

puesta a dispos1c10n de esta Representacion Social de la Federac10n ,-.-.. 
• 

• 

Audio y Video, (Videograbaclón) para el registro en video de UNA PERSONA, que 
en¡;~entra puesto a disposición de esta Representación Soc1al de la FE'd~rar.l(m 
QUimica, para la toma de muestras pertinentes para el examen toxicotog1co correspond•e
a UNA que se encuentra puesta a disposición de esta Represent,coón Soc18l de
F-ederación. 

6 Análisis de Voz, P<lr<l la toma de registro de voz de UNA PERSONA que se uncur-·
puesta a disposiCión de esta Representación Social de la Federacoon y reahcrc la conlw
contra la base de datos que se lleva en esta Institución 

~ Genética, para la toma de muestras biológicas de UNA PERSONA que s0 encu0ntr~ puP
a disposiCión de esta Representación Soc1al de la Federación y realice 1,> "onf1nnt~ co~t"
base de datos con la que cuenta esta lnsllluciOn 

~ G~foscopia, para la toma de muestras de escritura de UNA PERSONA que se Ancuelll
¡:l ta a d•sPOSICión de esta Representac1on Soc1al de la Federacoón 

o l sito terrE>stre para que realice la ldent1ficac1ón Veh1cular respecto de u11a moto<~ld
se encuentra puesto a Dispos1ciOn de esta RApresentac•On Soc1al dP la FcUerac1ó10 

• . ación para que realice el d1ctamen correspondiente respecto dA la l'lotoc•clotil P"~
a d1spos1c•ón de esta Representación Social de la FederaCión 

~ ~u¡~mé!IL'KWe realice d1ctamen respecto de dos envoltonos de plást1co transp<uE'nll'' on 
\1\é'rtla seca en su interior con las caracterishcas prop<as de onanh\J3na 
.;',:es Humanos, 
~ ji~fJillQtionar que los pentos des1gnados deberan PRESENTARSE r>E MANt'RA 

INMEmit.r'~.en·(áS-,nstalaciones de la Unidad Espec1al1zada en lnveshqac1on de Dül1ln' en Mill(
de Sed~ de la SEIDO, ello por ser necesaria su 1ntervenc1ón <>n la pr8ct1ccJ de· ·dlVc
d•ligenclaS concem•entes a su matena. 

"SUFRAG
EL AGENTE DEL M CiÓN 

ADS

LIC.

., '' 1 , .... " 
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'1 Averiguación !'n>vla PGRJSEIOOIUEIDMS/01Jil!U1ii 

()focm'-JluH ~llllll!IIUIJ\1\111 I>'"JI· 'llf(, 

"· ' México, D. F."' 1l d" '""'"'<le :1!0116 

URGENTE CON DETENIDO 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

ENCAQGADQ DE LA GUARDIA DIE AGl'""1'1CS lllll.c 

~A PO'-ICfA FEDEIU\L 0\'IINISTf'IUAL 
EN P..O$ S~ PAROS DE !.ll. SnDO, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de IQII1daq;Jtori'l quo~ 
al rubro se indica, y con las facultades que me confieren los artícUlos 'lli. ?1 y 1!)") 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados UmdQs Mexicano· •. 1 

, fracciones 11, 3, 168 y 180 primer párrafo del Códtgo Federal de Procef!rmren((l\; 
, .Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgamzada, 4 frar:uün 

1 Apartado "A" incisos b), e), 22 fracción 1 inciso b) y 24 de la Ley Orgánrca de loJ 
." Procuraduría General de la República, así como 3 inciso F) tracción IV y 3? r](, su 
.. ~"'-~glamento; me permrto solicitar a Usted instruya elementos a sü digno cargo con 
~ii,~l\~r~p_ó;;ito de que vigilen y custodren baj? su más :stricla responsabilidad ,: la 
·"" Cll:l.e responde al nombre d
·o~ qPf~n se encuentra a diSpo
'·'" 6h hasta en tanto se resuelva su situación jurídica. 'e 

Se anexa al presente, original del dictamen de rntegndad fisicfJ dt~ las 
personas refendas_ 

' S_!!:!i~o particular. aprovecho la ocasión para envrarle un cüj:rJral saludu 
'-~""¡·~~ '1. \ 
-~· 7 • ... ~ ~ 
-~-}~:¡~¡· ~ 
''" ~\1, -~ 
¡'":!::'6' ·"' ·.;,·¡¡!;· ' 
,:'..--:,._::t" ATENTAMENTE i . .Co •!o/ 

Ji;' "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 1 

EL C. AGE~TE LA~ED R"M~~ÓN 
''¡j DE J.'l REIIUi& \ 
=re eh os Humano~. 1 
·¡"SidsaJ~Co~runi~~ \ 

u..IC. \ 

\ 
' ' ' '"'''•o • 

' o "'"· . ,..~.,.,-

','" ',, 
' ' '"' ' ' ' 
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A"eriguaciOn Previa PGR/SEIOOIUEIDMS/0131:<:0115 

Oficio Nú'": En alcance al diverso 
PGR/SEIDOIUEIDMSJ296/2016 

URGENTE CON DETENIDO 

México, D. F. a 14 de !Enero <le 2016 

Q.F
COO
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE . 

~<'!;, • ' ').,, En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa Cl\<o~da 
·-~:-:.; al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 21, ·102 apmtado "A" 
-~- de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 220 y 221 del C6digo 

Fiederal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Aparatado A Incisos a}, b), h) 1), 
,._ 20 y 22 fracción 1 mc1so d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Geneml el(~ 1"1 
;;\1·'- RépUblica, así como 40 de su Reglamento, me permito solicitar a Usted ril) la 
u ,_ .. _cmar¡é'r~ más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, hago de su 
-"0'-'·LCdlidCiinienlo que el día 13 de enero del afio en curso, esta autoridad ¡~jercitó 

facultad de atracción respecto de la 1ndagatona AP/PGRIGRO/IGU-1/42PPI2016, 
dentro de la cual se puso a disposición  
material otivó el origen a la mdagC~toria 
PGRISEIDO/UEIDMS/01312016; lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales ci;~ que haya lugar. De igual manera solicitó que respecto de dicho ind1cio 
se deter~ su pesaje y su encuadre legal en la Ley General de Salud, así mismo 
se reca~~J'Ii~uestras representativas para Juez, para lo cual se anexa wspect1vu 
registro~adena de custodia . 

,, /~ 
·;.;.W -

Ag-f,¡;'IP_ffitfllilq,,o;le antemano las atenciones que se ~.irva b11ndm al presento,l, 
le reíteró'fuh'rl'ét"a''e'rita y distinguida consideración 

_,echos Hurnano·s, 
vicios a la Comuni~d 
'''"'"':" -·'~""'''· 1 ATENTAMENTIE 

EL C. AGE
A

( , " 1 ''  ' 1 •1 """ llc .,, U'"d·"' L '"''"''""'" ''" lmc<l 'Y·".{,, d• ll• ·'1" . ' "'-' '" '• ' "'' '" • ·" .1' • 1' ., ' •' 

' ''''"' "' " "" " ,, ' .. ,, ''" (' 

'', ' '''·"" .;, ;' '' '' 
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Averlg!iació~rn li>~evña PGRJSEIDOIUEIOMS/01lll'016 

Olíci<> N"'n :,1 11 >C lrl'l 11 >M VI 1 ,- 1 l.' "J:; · ·ff 11, 

MéJCieo, D. IF." 13 d<> E"em d" 7.@1G 

URGENTE CON DETENIDO 

COMISARIO GENERAL OMAR HAMID GARCIA HARIFUCIH 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTtGACIÓN 
DE P..A POLICIA FEDERAL 
PRESEN"fE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la rndagatoria citada al rubro y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", \lf~ la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11. XI, 3 y 1HO del 
Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2, 7 y 8 de la L.ey Federal contrn 13 
Delincuencia Organizada: 4 fracción 1 Apartado "A" rncisos b), e), 22 fracciónlmciso 

~ e) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ReptJblica; así corno J 
~-'~\Inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento: me permito solicitar a Usted rJr, la 
'i;1'•.'·1 manera más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, se :wva '- ' 
f _Ordenar a quien corresponda remita a esta Representación Social de la Federación 
~,_,·toda la información con que cuente en la base de datos denominada "Piataimma 
'Al oc !\18xieo'~'l respecto de las siguientes personas y vehículo: 
C< ,,, ''<'!>:" L~ 

.[[ ¡ ,:,~ ''- '"·'' 

, ,_. -., r 
;0~'-.. : 1' ;·~·:·c.\;, 
- ).--

,. 
).--
r 
..-

r 

r 

Nt.a l~idtlflanifestar que las personas anteriormente , menc1nncJdas 
perte~n al cártel autodenominado "Guerreros Unidos· En C<lSO de contar c:on 
información al respecto le agradeceré sea remitida a esta autoridad a la lHevcc1ad 
posible. Lo anterior por ser necesario para la debida mtegrac1on del expediente 
que al rubro se indica 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se s1rva bnndat al presente. 
le reitero m1 más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
;, ' '" '<o, 

•' "' " " . r"''b"' IEL C. AG ACIO~ 
Í 

l.ic. 

' ', 1 '_,.,. " " ' ' ' 
'·''' 
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AvañtJuaclón Pre11ia PGRJSEIDO/UEibMS/~Jilt:l·i¡;; 

(llicl<> Nlono \1 :11" 11111 ·rr JM ~'1 1 .·1 > ''>¡•> ff ¡¡, 

URGENTE CON DETENIDO 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS lE INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

• 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averrguanón Previa cit ildil 

al rubro y con fundamento en los artículos 16. 21 y 102 ap;utado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168 y HlO 
primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 d<'-' l<1 L ~;y 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 Apartado "A" inciso a), b) y 
f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 3'' mctso 

• 

'" F) fracción lV y 32 de su Reglamento, me permito solicitar a Usted de la manna 
,. --más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, se Sirva ordenar a .!' 
e quien corresponda remita a esta Representación Soc1al de la Federación toda IR 
·._... información con que cuente en las bases de datos a l<1s que se tiene arceso 
- ., ,_raspectb de las siguientes personas y vehicuio: 
" - - ' ' ' ,~." . 
:'e' •',·" ~ 

·vr _ .>:: .
;c ... :"' ,, _, .. ,._L~I 

;.. 

,..-
;.-
,.-

,..-

;..-
"'" 

NoE~~!fR;·H~nifestar que la~ personas antenormente mencionadas 
pertenecen ,~L¡;:9_ñ'er\'c~utodenom1nado Guerreros Un1dos, por lo que en caso de 
contar corl~ffll!lrwltkión al respecto le agradeceré sea rem111da 01 esta AutomJad <1 la 
brevedad.~llM!RmiiUI! antenor por ser necesano para la debida Integración dc-tl 
exped1ent~,9,ue al rü6i-o se indica_ 

Agradeciendo de antemano las atenc1ones que se Sirva hnndar al prP.sr"nle. 
le reitero mi más atenta y distinguida consideración 

IEL C. A ACIÓN "'" ''" _.- "' "o, 
,('_">),~¡· 

li

., '' "'"' ' ' "'' 
1 ., '' 1'',< ,, 
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Averiguación Previa PGRISEIOOIUEIDMSI~ 311016 

Oficio NUm: SEIDO/UEIDMS/FE-0/30012016 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO. 
PRESENTE. 

Asunto: se solidta infowmadO .. 

México, D. f. a 1-:l ,¡., En<!~o <11" 2!l16 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Prev1a r:•t;vla 
al rubro y con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" d(_' I<J 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168 v liJO 
primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 7 y 8 de la 1 cy 

e 
'l Federal contra la Delincuencia Organizada: 4 fracción 1 Apartado "A" 1nciso a). b) y 
??,- f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a5i como 3° 1nuso 
ft;~;f¡}~fracción IV y 32 de su Reglamento, me permito solicitar a Usted de la manera 
,;. "más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL, se >5irva orden;lr D 

¡;."" -quien corresponda remita a esta Representación Social de la Federación torl:J la 
·"' ~lli!ormación con que cuente en las bases de datos a las que 5e tiene acccf,o 
• é'-''l'é!ipecto de las siguientes personas y vehículo: 
oc r- · ·'-'' 
.~,¡' ' •P' , ,,.-
.10' 

¡.. 

;.. 
;. 

No -~~ito manifestar que las personas antenormente mencioni\das 
pertenece~'ál cártel autodenominado "Guerreros Unidos, por lo que en cas,, de 
contar con información al respecto le agradeceré sea remitida a esta Autond<:Jd " lét 
brevedad .,P,osible .. lo anterior por ser necesario para la debida ;niE'gración del 
expediente"'4J,iti.JallllUJ!((.I9 se 1nd1ca. 

ATENTAMENTE 

En.(';. CION 

.-"" '•· . o' 
,:1~"ftto. Bo. 

LIC.
AMPF; ENCARGADA DE LA FISCALÍA "D" 
""" '"-""'Q '" aARf><U'-" " •• <A m """'""'• bE'-" .. ocuo.,••"• """'"" "'" ""'""'-"" 
' "' ..... ,Q """~Q oE"" •~••••m 

,,,,- ''' '., 
'·'· ' "" 
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''"'"' 1 ,_,.,,.,. "\1 

"'' '"'" ,_,, 

',\)fli>¡¡_,-,. :¡~J).~'-' .,., .• ' ,,_ 

'· . ' 

Av•riguación Previa PGR/SEIDOIUEIDMS/1:'1/:011·16 

Oficio No\m: SEIDO/UEIDNiSIFE-0/3011:<!'16 

Asunto' se solicita infonTOadó" 

URGENTE CON DETENIDO 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO Y 
TRÁFICO DE ARMAS 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 

,PROCEDENCIA !LICITA Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE MONEDA 
--,..,",ji 
,(_:y¡ 

.>-<< 

'~"" ,, . ,--

TITU~ DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
-~~~:tftAFICO DE MENORES, PERSONAS Y ÓRGANOS 

~",NT!IUI:.A~ DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ASALTO 
~' Yo'R080'bE VEHICULOS 

PRESENTES. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguac1ón Prev1a cthda 
al rubro y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 ap;ulado ''A" dt' i<J 
Constitución Folitica de los Estados Unidos Mexicanos: 2 fracciun 11, 168 y 180 
primer pinrafP del Códtgo Federal de Procedimientos Penales: 1, L, l y S de le~ 1_ e y 
Federal conji-a la Delincuencia Organizada: 4 fracción 1 Apartado "A" mc1so a), l!) y 
f) de la Ley"Orgámca de la Procuraduría General de la Repüblicn: <:~si corno 3° n1<:1roo 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, me permito solicitar a Usted de 1<~ ln!llllol'a 
más atenf" Aii1~W/ª-,a qUien corre~ponda a efect<: de que se _1nfcmne a r:sta 
Represen_t~rp,Ofl'~ff?~ de la Federación, s1 en esa Umdad f::specJahzadi'l a su dnJno 
cargo, e~t\!ite¡t{llMJguacJones, actas circunstanciadas, proceso;~ o lll8JtdomiE''IIu~-, 
judiciales'~illlil~Uillaén contra de la respecto de lm; siguientes p
vehiculq-~cijn 

,.•'""•o 
·');'.~) 

~· ,, ,, '· 
',, '' 
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PGR 
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''''"'"'' ,_' 

,. 

No omito manifestar que las personas anteriormente ITrencion<Hléls 
pertenecen al cártel autodenominado "Guerreros Unidos, por lo que en ca~o de 
contar con información al respecto le agradeceré sea remitida al suscrito a la 
brevedad posible. Lo anterior por ser necesario para la debida 1ntegrac1ón del 
expediente que al rubro se ind1ca. 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva bnndar a1 prcs<•ntr!. 
le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

Vo

EL C. A

,, _,,,_AM ALIA "D" 
~-, ~~_.. . AO<" .R<>C .. AOUUO """"""'"'<O""""'-'"" 
'f~ ,,,

:l.\ RLPÚBL!CA 
r.<s Humanos, 
·.~o la Comunidad .. 

• 
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Snh¡..-ornro<hori>J h¡wda!i""'" ''" '""''!'"'" ;,.,, oh· 
llt·hnn"·nda lh'l'""" ,.,¡, 

l'nid•d E<prn"li'"''" 011 '"' ,_.,¡;~;, ;.,., <k 1><·1""' '" 
M'tto.,<I<•So·o·u•"'" !SQQ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/1J/2016. 
OFICIO_ SEIDOIUEIOMSIF E-D/:lll/12016 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 
MÉXICO, D_ F, 13 DF f:NlcRO or: 201G 

LIC.
FISCAL. GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRFRO. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Uldagoltona que al ruhro 
se indica, y con las facultades que me confieren los artículos 16. 21 y 102 apartado"/\" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mex;canos, 2 tracciones 1 y 11, 1R8_ 18Cl del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley FP.derat Contra la Delin•:unrK·Ia 
Organizada; 1, 4 Fracción 1, apartado A), Incisos b). de ta Ley Orgánica de la Proeurwl•" '"' 
General de la República; 6 y 15 de su Reglamsnto: así como, así corno el Conven1n rle 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Repúbhca, ta ProGuraduria 
General de Justicia M1lrtar y las Procuradurías y F1scalias Generales de Just•c1a dü la~o 
enlidades federativas, publicado el 23 de noviembre de 2012 en el Diano Oficial ck la 
Federación, me pennito solicitar a Usted. gire sus instrucciones a quien corre:;pomJ.,_ '-' 
efecto de informar al suscrito si en la fisoelía a su digno <:argo cuentan con anlecedf'nte" 
de averiguaciones previas, actas cm:unstanctadas en los (1ue se mencion•e>n " las 
siguientes personas y vehículo: 

o 

<> 

o 

~ 
~ 

• 
• 
• 

No. Omito mencionar que las personas antes referidas pertenecen a lá Orqaniznr.oón 
,.,. .. "' -· · Cnmlrfat "G~rreros Un1dos" 

Eec~l}.fErmativo. señalar el número de la averiguación previa. acta circunstoonci<"Ja 
o investigaC n donde sean mencionada:o. as( como el nombre del agente . .;tel mmlo.terio 
público que: s\tl:.ncuentre a cargo de la indagatoria y SE REMITAN LA TOTALIUArl OE 
COPIAS CÉ--IFICADAS de las coostancias en las que se menr.ionen a las persona>; 
arriba señaládas; lo anterior en vErtud de ser necesario para la debida intoqrac1611 d"l 
expediente en el que se actUa. 

'")U' . 
Debie'!~.P. ~Xbll/f\t~solicilado en sobre cerrado en atención al suscnto, a 1.1s o(,,-,, o as 

que ocupa er;•rmQO'f.inldad Espec;alizada en Investigación de Delittn; en M»ter1.1 dP 
Secuestro, Ubl~lli!J'ad<ven;da Paseo de la Reforma número 7~. pnmer piso Coloma 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. C P 06300_ FAX. 5346398.9. teléfono ~3-160000 1 ll 

 

Sin más por el momento reitero las segundades de rm illPnta di~<t;nqtllda 
consideración 

ATENTAMENTE 

EL A

/W~'"''" 1 '""'" <k (" 1 ''"'"'' '"' "''' 
M



• 

• 

,,,, 

~ubp'"'"""''"'-;" t•:'l"'''t»li""'" ,., '"' o·lli¡w "'" o k 
IJt•l ""' Oh' '"'" Oo· ~a n i, ,n 1 a 

11 n ;, bd 1~ •pm•li ""' ,, "" 1 n '.,. , "~'"'''"' ,, , l>o· li "" , .. , 

.\htc• "'de~,.,"' •h n 

A.P.: PGRISEIOOIUEIOMS/13/2016. 
OFICIO. SEI DO/U E 1 DMS/FE -D/30~120 1 fl 
ASUNTO· SE SOLICITA INFORMACIÓN 
MÉXICO, D F., 13 DE ENE:f\0 fl[ 2016 

C
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE lA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la indagatona que al rul:lt ,, 
se •ndica, y con las facultades que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado"/\" fi•· 
la Const~tución Política de los Estadm; Unidos Mexicanos, 2 fraccrones 1 y 11, 168. 180 <lnt 
Código Federal de Procedimiento.~> Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Det1ncu"'''c1.1 
Organizada; 1, 4 Fracctón 1, apartado A), 1ncisos b), de la Ley Orgámca de la Procuradurí::o 
General de la República; 6 y 15 de su Reglamento; asi como, asi como el Convnmo do 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procurad1rri.or 
General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías GeneraiE>s de Juo;t1cia de 1«<; 
entidades federativas, publicado el 23 de noViembre de 2012 en el Diano Of1cr<1l do b 
Federación; me permito so1tc1tar a U~ted, gire sus instrucciones a quien correspowlfl a 
efecto de que se remitan al suscrito copias certificadas, si cuentan con »ntecedentn~. d'-' 
averiguaciones previas, actas circunstanciadas en los que se mencionen a las sigwentos 
personas y vehiculo 

~· ,,,,. 
¡t;.}~, e 
·~¡1 ~ 
1 , ._ • 
~:..,:;} " 
.,. 

AL JE L• olo•
:~·; c:~~,'.'-l ..
',, • •,
',-. •·, ,-,;,e

·: 
1 

,_._ ~ 

No omi¡o mencionar que las personas antes refendas perteneceo 8 la Organi7ac1ón 
Cnminal "Gue~ Unidos" . 

·~~ Debiendo\" r lo solicitado er. sobre cerrado en atención al suscrito, a las ofiCina:< 
que ocupa en ' ~Unidad Especializada en Investigación de Delitos Hn Malr;n¡¡ do 
Secuestro, ub1o;Ji:\é en Avenida Paseo de la Reforma nUmero 75, pnmm p>so. Coir:>l'll.l 
Guerrero, Deleg,~ión Cuauhtémoc, C P. 06300. FAX_ 5346398B. teléfono !)34b0000 1- X T 

Sin m}Vp\;#fJl~Giento reitero las seguridades de mo <llentH dl~'tlnfluod¡:o 
consideración·.::, ,'iumanu-, 

' · ·

EL AGE  

Av<'ll"l~ 1'"''"' '''' ],, l<o-fnmo.> I<I<<H<Th 7.'>, Col<m1.0 G"""'''"· 1 )eJo·~""'Ú" ( 'U,H>i>l<'""" , ( ·,,1,,, l'o ,1 ,¡ nr, '"" 
M<x.,-., 1 ""'"'" 1-'ooh<>l 'fo·lefo>nü O'l <11>-l){).()fl ¡.;" H 1 '''1, 1·," :; 1 ·11>, 'J '''' 
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Ja-Repúblíca, así como 3 mc1<>n F) 
 manefiil más atenta se infonne s1 

cunstanciadas y/o AvGriguacmm~s 
cra, respecto de las siguiomtes 

,.. 
\ 

~"' 
r 

. ...-,.

r 
,.-

as persóhas anteno ~ 
"Guerreros Unidos e 

agradeceré sea re a 
necesario para la el 

\la bnndai al pre~.c·nle.

 



'U Ul'ltr lCU 1\AI H 11\i/\ 1·01' 1 < "I/\ 1 1/ M ) ~ 1 N 1 NV 1·'1 11 : ,\ 1 f()N 1 \1 
1)1 1 IN' 'HI ~1('1,\ ""', ·'.r<l;' ~1 ''' 

1 m:!-J"-
1 "" " 

MÉS 

"' 
,.~ ,\523 
J01~ 

Pl RECC\ÓN GENERAL ADJUNTA DE SER V\C\OS 
DE \NH)RMAClON DE LA :,_E.\.[1_0, 
PltESENTF 

NÚMERO OFICIO: 

tu~N~,o~A~o~o~o~,.~,~c;c;•oó·~·~·=·~t;~·~;~~·-,~,-,-áAL----;.D .. A.P. O A.C.: __ , __________ -· 

------ ------· 

NÚMERO DE PERSONAS: 

.----··-

"' 

----- -------

(1) UNA PERSONA QUE SE PONDRÁ M A !.A VIST.fr, 

PARA INGRESO Al SISTEMA m IDENTIFICACIÓN m: (I')Jl) UNA 

PERSONA(S.Y.PJ 

EN CUATRO JUEGOS Y EN MAGNÉTICO (UM IC"i)) 
1 

DEL REGLAMENTO lOE U\ 1 rY 1 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE lA RrP(mUCA 

OBSERVACIONES 

··--·------
RECEPCIÓN DEL 
TRABAJO ¡_ __ -~--·-

•

g•ción , 
' 

l R[GlJLAR MAl f\ 
_j __ -

NOMBRF, HCHA Y rii\MA 

11 

1 
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Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/013/;;:016 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/308/2016 

URGENTE CON DETENIDO 

México, ID. F. a 13 de enero d~ 1016 

Q.F .1
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA RIEPÜBUCA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaido en los autos de la averiguación previa que al rubro se 
indica, y con fundamento en los articulos 16, 21 y i 02 apartado A de la Constitución 

'_P.Oiít1ca de los Estados Unidos Mexicanos; i 0
_ Fracción 1, 2 Fracción 1\, ?06, ?21J, 

' 2_21, 134,_168 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales: 1°, 2, :1, f, By 
,, , j1 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 1°, J inciso F) fracción IV, 

4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 fracción X, 22 fracción lmciso d), y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1" y 32 del Reglamento 
de la Ley Orgámca de la Procuraduría General de la República, solicito atentamente 
a Usted. que de forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, designe pP-rito en la 
materia forense de: 

~ Fotografia,  
  

_ 

l
slayo menc1onar que los pentos des1gnados deberán IPRESEMTARSIE 

DE M RA INMEDIATA en las mstalac1ones de la Unidad ~spec1allzada en 
lnvest n de Delitos en Matena de Secuestro de la SEII)O, ello por ser nectJSBna 
su mte 1on en la práct1ca de diversas diligencias concPrmentes a su matena . 

lf<ff 
• fi.f"" ,. 

--;; 1 ·1 ~j'~!
L Il!t-\l''(t~~ IÓN 
·ecños ffiim" .. ' · 
licios a lil c~ll~,¡,...,. 
:stigaclbn 

liC.

,.,¡,,,, ""'' -,,,.,·,,,,<_,:,,,_,,,, 
• > 1' l' > •'• 1 '' •: 1,, V''"""' 1 ,J '" 



• 

• 

l'l',"'""'""l'l'· 1'.11. 
1 " ' •\ "' ,., Id ,, \ 

' ' -,¡ "1 ' '1 ' 

Averiguación Previa PGRISEIDO!UI:.r'OMS/013121)16 

Oficio Núm: SEIOOIUEIDMSIFE-D/Jl1t:?fl~6 

URGENTE CON DETENIDO 

'!'<_ ;:,; Méxir.o, D. F. a 1.1 de enero de ~fb16 
~"'" 1' 
ft:\~Y~'fi.F.t SARA MÓNICA MEDINA ALEGRÍA 
f;~;·ri1 1 J:OORDINADORA GE~ERAL DE SERVICIOS P~RICIALES 
::--,:,\~E LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA r.--,.. PRESENTE 

f• '' *·''' :-· 
·' " - Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se 
;~,::" ·,_ ihdica, y con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado A de la Cons!itJKión 
JA[I,IN'Folltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción l. 2 Fracción 11,20
R.~~·cS:?:i1~'-f34, 168y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales: 1", 2. 

o'" '•, 

11 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 1°, 3 inciso F) frac
4 fracción 1 apartado A) Inciso b), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso d), y 2
Ley Orgán1ca de la Procuraduría General de la República: y 1° y 32 del Reql
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, sol1c1to atent
a Usted, que de forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, des1gne pen
materia forense de: 

"' VIDEO, 
 

_ 

; l.t No soslayo mencionar que los peritos designados deberá!) PRESENTARSE' 
DE~ERA INMEDIATA en las instalaciones de la Unidad f:_spcclalizada cm 
lnv -, _ ión_de Delitos _en_ Materia de Secu~_stro de la SE liJO, el'?. por s<'Jr necesana 
su 1 ,; I!J1c1on en la practica de diversas diligencias concernientes a su nmtend 

' ,_ ' 
~--,fY _, 
¡~ > 

- : 
,L llP l¡é~:AGE~ RACIÓN 
rechos Hure;;•· '· --
vi eros a la Corr1Ut11Jt: -

<-~~::.> 

1',-
'"' 

' ' "" ' ' ' ' '' "' 
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Subprot·nr•otnri• ~:,pod"li,d• <11 ln,·e>ti~"'·ion ti<· 
tlohnnoond'' Org,.,;,~•t• 

llnid"d ,.:,p«iali<"d" en hon·,lir.adoin de IMiO"' m 

M•tHm do ~''""''"" 

AP/PGR/SEIOO/UEIDMS/01312016 

d)26 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCION DE INVENTARIO Y REGISTRO 
DE CADENA DE CUSTODIA. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintidós horas con tre'tnla 
minutos del dia trece de enero del dos mil dieciséis, la suscrita Mtra. Blanca AliCia 
Bemal Castilla, Agente del Ministeno Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en lnvestigactón de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencta Organizada. quien 

lJ~ ,en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
t\~nales, actúa ante dos testigos de a~sténc'1a que al f1nal ftrman y dan fe para debida 

~t·?~~~~c~~------~ ~-- ~- ~~ ~----_~~-HACE- ·e O"Ñ s·TA R- -_-_ -_-_-_-_ ~ ~ ~-- ~-- ~ -_-: ~ 
(?\~Ue en esta fecha se reciben  

   
 

   qu1en se identifica con credenc1at 
. ',•.irlsl!t.UCiOfl.fl.l número , expedid~ por la PfOcuradurla General de la República, 
LR~~~~'ª'"c;pntjene una fotografia a color de· urta,pernona del  

 , la cual !o acredita como SubinspeC'~Or 
adscrito a la Polrcia Federal Min'1st$rial de lot Procuraduría General de la República, 
la que en términos del articulo 208 del·. Código Federal de Procedimientos Penales 
se da fe de tener a la vista, agregando la copia certificada para tos efectos legales a 
que haya lugar y devolviéndose el órigfnal por no existir impedimento legal para ello. 
de igual manera se anexa orig¡nal d&l ~ISf(O de cadena de custodia correspondiente 
a la motocicleta arriba descrtta, documentos constantes en su totalidad de seis fOJas 
útiles que en términos d!'l loe articulas 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos, esta fiscalía de 18 Fade~ación hace constar y tos testigos de 
asistencia dan fe de tentir a la vista. mismo que se ordena agregar a los autos de la 

indagatona para que surta tos efectos legales a que haya lugar. Con 
en lo dispuesto por tos artíCulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Política de tos Estados UnidO$ Mexicanos: 1, 2, 3, 168, 180, 181 del 

1 de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la 
; 4 fracción 1 apartado A '1nciso b) y e) de la Ley OrgániGa 

1 General de la Repúblit:a; 3. 4 y 32 fracción t de su Reglamento y 
1 es deacordarseyse_- ------- .. -- .. ----------- .. --------

-----------------A C lJ ER DA- .. ---------·---------·--
ÚN~CO,.~IJ!i.W:,recibidc y agréguense a las constancias las el inventario y el 
reg1str8' ~~lt"~<;o¡j¡OOil!lRR'¡¡:II'de custOdia arr1ba descritos dentro de la constancia que <Jntecede 

'"'' ',,,, t 1-~ para qtll'! s·1¡;ec os """""es conducentes.--------- - -- - - .. -- · - - - - --
-----i\'lc)t;}j~_C9illll.lll;; .. ______ .. __ CÚMPLASE----------"-- -- --------
. ASÍ, ~tQti6tdó y firma la suscrita Mtra. , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad cialtzada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de a 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz n 

'' ''" . . " .>·-' ,c-·"'1-.,J 
corn~~~~-a-~~ ~e_s~i~~ ~-e _a_s~st~~~i~-~~~ó~ene::.l final firm

LI . 

~"''""'" I'N'<J <1' '."' ."o·foo m;_, nio~ncm 'l'i; C~lonoa _<'ll<'nct.,, llo-kg;w'ó" ("lmu h"""""' Co>tl '~'" 1''"'"'1 nr,, ifl<>, 
M, X«(o '''''' '"' l•oc)c,-.ol Jeldon" ~J-4fo-OU 00, 1·'" Rl~·l, 1'," ~.1 ·lb ¡q mt 

-----~-----.--- - "'" - ""' ...... _. --
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Snb¡ll·o.cn•••hod• f;swd•lir.a<l:o "' 1 ""'"~"·;;,., <k 
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1 lni<l•<l l·;<¡><o'inli-.o<l" "' ln•"ti~"'''"' de lkliiH' ,., 
M'h'< i.1 <1<• ~,.,..,,.,¡," 

---RAZÓN.- Seguidamente y en la misma 
que antecede, agregando las documentos a
en que se actúa para los efectos legales a q
---------------------------CONS

C. LI

~- ' ' ' '·"·'' 

~li DI L.', 11FPÜUf l 
ere~hos Humano>, 
)!Vicios a ia Comunido,; 
r~sti9nci6n 

~v•·nnlH ]>~'"" <le la 11~(01 m" númeru '¡•;, Cüloonn (;u e¡ m(), l"lcl('ga< '"" ( •.,,,,.1 o'''""" , ( '"d"'," 1 '"'·'ni 111 ,:'<H 1 
Mfxoco "'"""" l•colc•"' rckfono 5J 41o-OO 00, 1~"- Sl:>·l, ¡.-,,. '() ·Ho )<l nn 



SUBPROCUII.ADURIA ESPECIALIZADA lN IN\fF.Sll(;f\(1\_•.-; 

!Jif rl~liNCUfNCIA ORGAN[( J\i1'!\ 

Unidad E>rcu.lli!.HI,\ <'H '"'"''t'I'N-•on rlc· Ddr1< .. < '' 

Mal<•n.> ''" •;el""'''" 
A. P.: r•GR/'iEmO/U~IUM5/0J:U:J'O ~ '' 

A 

---------~-
MOlOR ·------

r===::
~------

------~- --- --·"--- -- -- 1 

Jol,cj 
PARTE I.OTOR 

 

-'"''~"'"''~"'"'"'-~'''"--'"'"'-+-·-'""'""-~~~~~---1_-ªL_ I_!IQ_ 

CHAPA$ ~_l'ttf  M~ER,M>TR~f!lEAA

PLliMI\S 

MO_I,_DURAS 

PARf~_RISAS 

PARRILLA 

PI_AC_A 

Uii\PAO 

U'li;TALtS 

AlErA:, 

VloNT/,NillAS 

•'UARTOS 

M~NI.IASl 

MQ~ºURAS ___ _ 

, I'ORTCSI!fJ~O 

f~E!'L~!~NTE~_ 

RINf,S 

TAPON DE GAS 

Ll-!\NTAS 

TAP~":' I)E RUEDAS _ 

O~SFRVACIONES 

CRISTALES _U_ro EG_It_REO 

ALETA\ JOI(!_)J___F,~ 

VI:NIANILLAS 

CUARIO,'; 

EMBLEW.S 

ESPé.IO 

MANUAO 

MOI.OUI<I\(; -- ---
PC•ll éS<JEO AS 

• Ré>tio.tANT{~; 

IAI'A CIJUI "' 

j' .LI O 

ENTREGAo 

IMPIADO~EO 

UCl~ 

EGUROS 

OCiflAS 

lNIGéROS 

INTIJRONFS 

OIJt:RA.'i 

:>lAPA ENCtNI llllf) 

é>RQSllll 

M8lCMo\~' 

SP[,IO 

ClFAIIZADOII 

CNCENO~IXm 

flASHER 

>RE!-JO_l)E MI<N(! 

GUANTERA 

I.IANIJAG 

P\AFONE;'; 

RADIO MUSICA 

RADIO ~RANSMISOil 

RtLO.r 

lli011AL 

HECTRICO 

TADlCRSJ_ 

Tl\l'rTF'0 

IAI'CN !lE Vül ANTl 

VICLRAS 

'i(XANlE 

LAO(J_INA 

'""''0""'' 11< 

NOMBRE Y FIR .. A 

/,11, ACIJNI!" .1< " lA"<> 

ALlL~>JI\Il(:h 

~~''1~11\ 

lll<'lulir IN. 

I<C!'I"!! 

i.OI1~t1A:: 

iHXOi< 

CAHII!i<l\ll'•l' 

111: : ' ll~ll 1'1 " l[ ' 

1~\ >C(:I• rN 1 1 u: fllll ,;, 

'IAI!CIJI<A 11 HIA 

M< )1 ('fliiMI'iAUi'~l :. 

·'lii"'II:M' •11 l)f /'lf<l 

, '1Aill/,~·1 IJI- M;111. 

1 h'ADIMJq) DI: A< UH 

1111, JLÁú<'l! 

C:ll'f NA, 

I!,I"JN ¡¡¡_ A(l "' 

I ~l'lJri OU<I .. 'lll:>!AI 11 

il\f"JN~DI~Iln" 

.·ltii[-NI,, 

•.ANA:;IIi(:. 

ron,¡¡¡, r r:il!¡r>tc" 

1 ""'"- "· ' 

'llhi>~Mii>J". 

mi !JO 

C/>..IUH A 

_l .\ll r f, lll' >!i ft,U '1• -:-1 

NOMr\R~ Y Hn1111!\ 



• 

• 

PGR 
''""'""''• '·'"'"" '" " ' ' -, "'" . 

.,., - _,,' 

'
.,c.,•· '/."•'" 

' """- ¡,.,; ,_ .. " ,, 

!Wi(,fJS ~ ':o C;_,¡,•,u;.',~;: .i 

ves,-~.;~.~:1 

:ll 

' ' 

529 

' 

 



• 

• 

,.,,. 
PC'll ' -. ' ,, ' 

'" '.1 ".,. '· 
' ' '' _, 

'., 

'"''o" 
11,\nndo lu¡ ,,. oic "" "'" n• "'" l··l»yllf''·"'' 

'" ''"' 
J/O>!JOII 

1 
' 

');:•:::;•:•;::":~.::,: :::";,:,:;,:;~:::~:::•:::·::::::;:•;:,::':·•:::''' cll lfldH 10 (t o·howrll o "'·"' ·cr,rl p• 101>.11 '" ,, ' ¡, "·' ''1" '"" ;:1 ''"'' ,>1, 

h IC.Ifkll11frclli{"'l'"' ¡, ,1 "·"'''1' """''"'· 

,~··''····~

"'e--

-- __ ,._ __ 

--~ -

'"" ,¡, ,,, .. 



• 

• 

,, 'J ' ·--" '" ' ' " '- '• \1 

"' ' ·' ·" ""' ' ,, ' 

REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODiA 
(ANEXO 3) 

AJill' J fi, . ' .,,?¿~E-1>-·,_· :?_·~ L 

l.- Re~ole.ctión y eml>alaj~ <Coloque el oú1ncro, letra o combinaciá" de lo< mdn io,. u tl<'m<'"toc, llh>l•·, >,Jh rroh.J' '""" "' ,. h<t·ro" 
levantados directamente con la m~no o mediante un ifl<lrumento. a;i comn "'ti!-'" de c~•haloJ(' q<>c .,,. ,.,,pl<•iJ 

------~---¡ '' '"' '"ncn' "' 

11 1 1 1 

1!' ,AIJIINI>IliO<; 

1 1 'NiliCIO\ 

-1 

---- -¡ ____ ·_-- - --

5-- Traslado (M~rquc con "X' la via empleada 
etemcntu mator'al p<obatono en part"-"'"'· el pe,nnal pcnd~l wn rapa< ,daclcs p.<ro t·l pnn '''·"""'""'· ····•:''" ,,,.,, ,.¡ 1 ,,·,o. '''''"'' 1 

recomendotl«l 

¡----------~ 

1 

Vi~. "'"CI 
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1 1 

INIHI',Ailii~IIWIC>' 
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REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTOmA 
CAN[XO 3) 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas del día trece, 
de enero del dos mil dieciséis, el suscrito la Licenciada , 
Agente del Mimsterio Público de la Federación adscrito a la Un1dad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. quien en términos de 
los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. actüa antP. 
dos testigos de asistencia que al fmal firman y dan fe para debida const;:.mcla. - -
----- ------- ---- .. -- -- -SEHACECONSTAR-------- ·- ·---
---Que el di a de la fecha se tiene por rec1bido el oficio SEIDO(UEIDMSffU/Ofia/2016 
de la fech;¡¡ que se acuerda, emitido por el Lic.   t1tulcu de 
la UEID'ii¡/I~F.Gt LA SEIDO por medio del cual informa lo SIQUiente Se loc<di7<>r•1n 
registros·~"!$ siguientes personas:  

 
 

  
 

, documento conslante de una fOii1 
ütil y un anexo que consta de nueve fojas que en términos del articulo 208 del C6diqo 
Federal de Procedimientos Penales, esta fiscaUa de ta Federación hace constar v lo<; 
testigos de asistencia dan fe de tener á la vista, m1smo que se ordena agregar a lo~; 
autos de la presente indag;;rtoria para que surta los efectos legales a que haya lug.-u 
Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de lil 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 3, 4 y 32 fracci6n 1 de su Reglamento v 
demás aplicables, es de acordarse y se.- ----------- ---- --- ----
--- -T----------------------ACUERIJA----·-· -----------------
- -- PÍ"' ERO: Téngase por recibido el oficio dentro del acuerdo que antecede pma 
que s !'sus efectos legales conducentes.-.---- ·----- --- - -- - - -

¡ í' ;:;; . 
----·fl,~t;¡r-------- -----CUMPLASE-- --- ·------- ------------
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- - -A~;~Jb acordó y firma la Licenciada z, Agente del 
Minist.¡¡tjó Público de la Federaci6n adscrito a la Unidad Especializada ,__,,, 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
EspeeiC[it.~~f¡L'ljl;!Jc.~nvestig?ción _de Delincuencia Organiza
compaC_h a ,~e estí9os de as1Stenc1a, con qUienes al final fnman
____ j rQS_crlJ.rQi:DO} •..•• - ........ -DAMOS FE.-------------

i~ios a l!i Co
li!iiSJ~G  

C. UC  

~"""""' !'""'"" <1<- lo l<cl"""'' numm• 7'i. C<\lon'll (;(IC'I '""'· lkl<·""' mn ( '"""' ''"""" , (''"'''"' 1 •,..,¡,,¡ "" "" J 
M<""<''""'''"" otcrlcml ·¡·, lélmon ,q 4C>-0()-()f)_ Exl · 1-'c>' •,,\ '"' ;•1 ~H 

.. , --~-- .. ---------
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MACO 

LICENCIADO 

AGENTE DEL PJi¡NISTERIO PÚBUQ'OOE LA. 
FE.oERACIÓN ADSCRITO A t..A U.I:..IJ)~.S. 
p~fi!E5ENTE. . . ·.- ' _,. -

,-, ., .. ,,,." "'''' ' '··. ,,,¡, ... ¡ ,_ 

OFICIO: SEIDOIIJEIOIIIIS/TLD/Q68/20~ &. 

México D.f., <1 13 de P.oero de 20~6. 

:"- , ,E_r, ~1?1jSteGión a su oficio mitnéro SEIDO/UEIDMS/FE-D/30012016, de fecha 13 de 
tjnerodel.q~ curso, mediante el cual SoJi:ciül se reahee una búsqueda en ellas bases dB 
~tos· a 'fi'lit'(¡ua:Se tiehe acl;lli!So, con la frn3hdad de lhformar s1 se cuenld con antecedentes de 
las persona!fitM referencia. ;-,,_. ______ ' ',_,_, 

Al respecto me permite- manifett~r. que el realizar una búsqueda en el SISTEMA DE 
PLATAFORMA MÉXICO, se localiZaron ~egmros da las siguientes personas 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

•• 
Manifestando que dicha información plldiera relacionarse con lo re,quendo, por lo que se 
aneKan las documentales coni!,spondientes; no omitiendo la poSibilidad de que pudtera 
trat~rs-e de un homónimo . 

• f;..., 

'~simismo, se informa que no se -encontrartm reg;&tros de  
Y de  

;f/[1 
;,tP Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración y quedo de Usted 

'~ DL ~--\ RfPÚELlCA 
!ChJS ~.um;n~s, 

ricio> o !o Conwmd;.~ 
·iCt • ~ 1 'M , ....... e 

ATENTAMENTF.' 

,.,,,,_,, 1' ••• l•·lm,, ¡.,. •;_ ,.,¡""'' 1'"" '"'"";_, '"'''"'' '" 1\·'· .,,, ""'' ,_,.,,,,, """ . ,,.¡,. ,, ,. '' ,, ',_.,,, 1 
l•" (n¡ ,\.!(;lAto."""'"".,,., .. 
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A. P.:PGR/SEIDO/UEIOMS/13/:<'011> 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

" En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las veintitrés horas con dieciocho 

minutos del día trece del mes de enero del dos mil dieciséis. el suscrito licenc1odo 

 , Agente del Ministeno Público de la F-ederación 

;_j!¡l5ctito a la Unidad Especializada en Investigación de DelitOs en Materia de 
!'~'' . 
ii.~.~;~estro de la! Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincu.mci>J 

~-Ofgá,nizada, en la quien actúa en forma legal con los testigos de ley con qu1enes 

;~}i;~;"lfdafe: 1 :1 -.----------· ...... ··--" ·-· -· ··--··· .. ···-. . ... -.-
' . ' . ' ,.-.-•,"'----.-·.-----··-··· ··-····DIJO----··· ------·-···---
' ~-~VISTO El e~do que guarda la averiguación previa en que se actúa y toda vez q11e 

a través de dictamen de integridad fis1ca con número de !olio 2433 suscnto por la 

perita médico oficral Dr.  en el cual denlrn de Sil 

apartado de conclusiones sugiere que el indiciado  se<~ valorado 

por médico asistencial para el adecuado control del padecim1ento de hipertensión 

artenal que presenta. esta Representación Social a fin de no vulnerar los derechos 

del indiciado, con fundamento en lo dispuetsto por los artículos· 16. 21 y 102 apartado 

'"B'" de laé~onstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 tracc1om.1s H y XI. 
'>.-'"(' 

168. 18Q.Jl~rafo primero, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos f'cnales. 
·.~'~1 '~ 

2 y 8 de,J¡¡.!\(I:ey Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado!\ 
·. ~,,- ú 

incisos fl~'b) y 22,fr-acción ll. de la Ley Orgánica de la Institución es de ;;v.urdarse y 

se;----··---.------------------------·-·--

.. } ll~l)_F.Ut;_Bt!~:\_-- -A e u E R DA.-~ ·- -- ·- - ·-
.. ,,-\;:, Humi\~0'1 

PRIMER~.5- .Gí¡:ese;atAnto oficio a la Gerente de Relac1ones públicas y Market1ng del 
. \':c,O o Ta l.to;nu,liUTcl 

Hospital P~t~f.e Médica, soliciléndole gire sus amables indicaciones cr qu1en -··- . 

corresponda, a efecto de que se envfe un médico para valorar fisicamenl<' y. de 

considerarlo necesario recete medicamento para la atecc1ón que presenta  

 y/o  el cual se encuentra a disposición de esta 

autoridad federal. por lo que el personal médico designado para atender la presente 

solicitud deberá trasladarse de manera inmediata a las instalaciones que ocupa esta 

unidad especializada.-"-·---··--"-·-·-·-··--·· ·-- · - · 

- ·-- -· -----------------.CUMPLAS E----·---··· 

-Así lo acordó y firmó el suscrito licenciado . Aqen1e 

del Mrnisterio Público de la Federación, adscrito a la Unrdad l-·~.pec1ali.1:ada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de ls Subprocuraduría 

Especial1<:ada en Investigación de Delincuencia Organiz:;:rda qu1en actu<> 0.11 forma 



legal con los testigos de ley con quienes firma y da fe - -

-----------··-------------DAMOS FE------

TESTIGO DE 

• 

• 
·:' \ '":"L'Bl'C\ , . le~. 1 • 

·i'··m·no· '~ •o , "' v •, 

21.1 Comunidad 

•• ' ' ' 1 ,, ' ''"'' ' 1 ., '"" ' "' ' '•'" • • ••• ' ' 
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' ' 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/013/2016. 

OF.: SEIDOIUEtOMS/FE-Df312120·16. 

ASUNTO: El QUE SF INDICA 

'~'" ' 
México, D. F., enero 13 de 2016. 

LIC. 

;~:~~~~HEO~;.~'¡~E:~~~L:;t~ZA 
Jose ll!~étglesof.s oúmero 21, 
Coloni~i-~a<::atera, Códi~o Postal 06030, 
México¡prstrito_ F!~darel : .\ 

''~En relación-~¡ ~cuerdo recaído dentro de la Averiguación Pmvra que al rubro :;e 
-:,. ·)Cl 

• indic'V;Y con fuhdaménto en los artículos 16. 20, 21 y 102 apartado "8" de la Conc;t•tución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal: i", ;'. 3. T y 8 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 2, 3, 9. 1 O y 73 de l<l Ley Generr~l 
para Prevemr y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro Reglamentan11 de 1;¡ 

fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-. 

1° fracción l. 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 41, 168, 180 primer párrafo, 206 y ?08 rld Cód1go 

Federal de Procedimientos Penale11 y 16 y 32 del Reglamento de la L<Jy Orgánic<l de la 

Procuraduría General de la República, le manifiesto· 

• 
Con el c~rácter de Urgente y Confidencial, solicito a Usted de manera re~;petuosa, ,. 

gire sus amables indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se envíe un méclico 

para valorar fis:iilimente y, de considerarlo necesario recete medtcamento para 1:1 af<Jcción 

que presenta el cucll se encuentra a 

disposición de esta autoridad federal, por lo dico des1gnado para 

atender la pr~~~h_WP~kb\t1d deberá trasladarse ta a las lmii;•laciones :ovo ncmanos, 
que ocupa e~ ¡H!jl~ffill'l!!!!fecializada sito en av eforma no 1 ~~- pmne• 

piso, Colonia Giierrero, Delegación Cuauhtémoc  l':Í11tlad, tlel·lndole H 

su disposición el número 53560000 ext  S to quedo de Usted a 

sus apreciables órdenes_ 

"SUF
EL AGENTE DE CIÓN. 

., h-< ¡>»" ''"''""·'''""'"'"' '''''''"'""""' "''""''"' • • 1' 111•<011 "''''"" 111 

I'I<L lC"l"><lf,"""' ''·" '"' ""'"""'""'"' 



• 

• 

; : 

~nbpnorur11dur;, h¡oodnllfo<l• ''" lnw,li~"""'" o k 
lldnoc 11<'11('"' Or~•ni~:ula 

t>n<d•d '~'ped•T;,,.,<,o 011 lmo·,<il''"-ü'"' <lo·IMi<"·· "'' 
~~. ... , ... '"' ~.-, ,, .... " 

AP.; PGR/SEIDO/UEIOMS/tl13/2H16 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las veintitrés homs con cuarf'nta 
minutos del día trece de enero del dos mil dieciséis, el suscrito L1c  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Es~t;:.i¡llim.da en, Investigación de Delitos en Materia de Secuestro do lil 
Sutiiitot;~raduria Especializada en Investigación de Oehncuencia Q¡ganizada, q•uen 
en ~fminos de los artículos 16. 26 y 208 del Código Federal de ProcedimTEmlos 
Pe~s,:'actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para deb1da 

" ' constancia.------------ ----- -- .. ---- ~----- ------- -----
Téri\'iáse''por re~'bido el oficib número 73/2016 de fecha 13 de enero del 2016, 
suS~·nt6 ·:Por el, ic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación qtflen ctúa en apoyo al Titular de la Agencia Primera lnvestigadoré'J de 
la ~,Utideleg~cióf'!lde Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación EstcJtal 
GUC~!fero-desra Procuraduría Gefleral de la Republica, a través del cual mforn1il 
" ___ en alcance a mi oficio 07212016, de esta propia fecha, mediante el cual retwlo n 
Usted, el original y duplicado de la AveriguRctón F'wvw 
APIPGR!GROI/GU/11042PPI2016, lnstrolda contra  pD1 Pi 
delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y OFUíO 
CONTRA LA SALUD, me pennito anexar al presente el Dictamen Técnico y AG!a de 
Destrucción de  ami!Os 
signados por el Subteniente de Materiales de GuetTera Perito   

 "; documento constante de 08 ocho fojas. del cual se da fe de tener a la 
vista en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos PenaiPs, 
porloqueesdeacordarseyse.-----------------··-- --------- --
--------------------- -----ACUEROA ------·-------- -----
- ÚNICO.- Ténganse por recibida la documentación arriba descritél misma que se 
agrega a la presente para los efectos legales éonducentes - -
-----------:.--------------CÚMPLASE--··----
- - As! lo aco~ y firma el Licenciado 
Mmisterio Puil'tko de la Federación adscrito a la Unid
Investigación .--.6e Delitos en Materia de Secuestro de 
Especiallzactá' en Investigación de Delincuencia Organiza
testigos de asi?le~c;i~,-JW,( quienes firma y.- - - - -- .. ·· .. - - - -

-----.

RAZÓN.--Enseguida y en la misma fechá, se·procede a dar
que antecede agcegándose el oficio descrito.- - - - . - - - -- -, . 
---------------·----------CONSTE-·-----

LIC

~vemd,, '""en "'' ¡., I<<·Lo"n'' llU><KO<> 7ó, Coloo;a Gu" <e m. L}(-L<·~m'""' Coou l>l<"'"'" , (",.d 'L"' "" .l.d '"' )()L' 

M<'X" o ])"' nLo ,_.,.,¡,.,al 'L'<·klono O.l 1ú ·00 \XI, J·.~L, H 1 'i~ F"' ~.:1 1(, , '' HS 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROl. 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGRIGROIIGU-I/042PP/2016 

OFiCiO: n/7016. 

ASUNTO: SE REMITE: ACTA DE DESTRUCCIÓN 
Y DICTAMEN TÉCNICO DE GHANADA. 

'.: .. ,,, -~ Iguala de la Independencia. Gro, a 13do Fnero del :?016 

;iliiÁR DE LA JNIDAD ESPECIALIZADA 
~J':t~STIGACIÓN DE D¡;=:LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

DE:":t:A·SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
etl¡!""iliiVE;~TIG.~IÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PORES'EN-t 

;r , , • · .1 - . ' 
~''" . ' 

~---L, En.c~fup~lento al acuerdo de incompetencia dictado dentro de la indanatona 

al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y i 02 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fm<.:<;ion 

1, 2, 168 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales: 1 párrato segundo. 

4 fracción 1, apartado A), 11, fracción 1, incisos a) y b), de la l ev Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 3, primer párrafo, Inciso F ). fracc1ón IV, y 103 

de su Reglamento: en alcance a m1 oficio 072/2016, de esta propia fecha, rned1ante 

el cual remito a Usted, el original y duplicado de la Averiguación Prev1a 

APIPGR/GROIIGUfi/042PPI2016, Instruida contra  por el 
-~ . 

delito de V~LACIÓN A lA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y f:!H!TO 

CONTRA L9ALUD, me permito anexar al presente el Dictamen Técnf•:o '1 .1\d.\IJ 

de Destruc!lón de  
' 

ambos signados por el Subteniente de Materiales de Guerrera Perito Sergio 

Casados RO~relllif.liBUCA 
; Humano;, 

_ : .. a omuru _ ' e 'F./ Sm otro part1cu ar, reitero a Usted mi cons1derac16n y respeto 

"SU
EL C. AGENTE N, 

EN APOYO Al TI lORA 

C.c.p. 

" " 
en lnvestrgac;ón 

de Oelrtos en matena lfl 1 

Calle N•cota, B•avo, ""''''"" 1 letra B. <Oionoa centm. C.P 40000, l~v.,lo ''""''eco 
Tei-Fax(733)110691b 
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EJERCITO MEXICANO 

-·~ ' •', .. , '¡ ·'' ,_ ' . 
.i,':~;:.c:' 

: . . .. .''J 
1 ' ' - -. . 

Q¡ 
AGEN1E D::L MlNJSI'EFIIO PUBLICO DE LA 
FEDERAClúN TITULAR OE i..A AGEI\lCIA l'RlilllERl\. 
lf'NEST!GAOORA 
c¡UEiAtc . 

. EL SUSCRITO SU!Jf!ONIENTJ'. DF MATFR!At FS nF- GlJE'RRA nFI 
EJICHCII'O Ml::.XICJ\~J\1, Uf::SI(>NADO <~OMO l't:f{fliü LN MI\ 1 t:f<l!\ U~- IUE·N: 111(:_•\(:t(JN Y 
t;¡ ADH lCAU< \'-1 1 )( ' f . .'\l'i,¡¡:;¡•,¡q: l, ,'l;ll ' J!f 1'/M!"fO l<r NI'\!~- 1 1 : ;¡( -:1 JH i.¡¡ : • )j; : 1 i',\,¡1 ! : 

l. DESCRWCION OELIAATERIAL. 

11. 

CANT!W'.D- -~ 

5 (.Olio. -" 

' MOOC! !l: 

' i'Io. 61-:Ri2: 

PAJS llf: fABRJCAGIÚN: 

MATU{IAL DlrJ'l~NffiiJC.\1-
:rneno, 

AJi.lO DE FABRI~_I(~N~ 
·• ~:;~m~tlraa~ 

ES fAllO DI.' UTJU!J¡\Q; 

DI-- MAJ~llO I=SCHc(;fM '1<-ill/',! 1"," i '1-!f ':'1 ~~ 11 
r-r1: :;: N:: 
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EJÉRCITO MEXICANO 

oRP,FiA SE APRECIA. E

·. '· L' E !J. R F.PÚBLICA 
. '."·~.S f~l!l1lcin0"') 0 
\ :.:; "1a Comunidad 
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ACTA DE DESTRUCCIÓN 

'"""'""' HORA Y FECHA. Doce hums del día Ttaee de Enero del Dos Mil Dieciséis 

MOTI'i!O DE 
RD!NI(•~i 

553 
LA

ORDEN O PARTE
INFORMATIVO. 

INTEGRANTES 
ACTA 
ibi;' i JRi;!ic llV.-> 

REFERENC~ 
·"!lA 1 LTW\1 {;; 
111_-é;llli)J!tl),. 

t •. 
,, '-

' ' 

DEL 

DEL CAN DAD 
LOn, 
•'<l00~.L0. 
No S!=RIE: 
P/4(: DL rAl!WCACióN 

M!jl ~CUAL t.lL;i .. GU!::HI '

1\fílm OF F!\8RICAf:!O~I-
·r:&:'·,,m 1 rw IJTP In M J· 

DETERMINACIÓN. 
En el Campo da Tiro del Club d" Caza y firo UNióN DE CAZADORES DEL SUR, Ubicado 611 ~' 
¡18rce!a B5 ;;::,:¿ P-111 e~ el Ejk!o de Alet<rtJa. Mu~ici¡Jio <11> H"iU:t~c•~ ·:le klf, H¡uerc~. <Jro .. ~·1 resli7o 1
;> ~ln.-<lnt<'<;;;,., lA" "1 »H;Indn du ifl<'<J<J din•1.in .¡,. 1'>1'1    

  
        
   .. ,,,,()., ;,1 u-ir.'>· 1''"·' P'"i·'" •;""' 1""' '·' J¡¡:. '1•" "" e<l:,, · 

r1r:1n:-r 1,

UC 

5 
'" .. 

l , 

: L 1 REPÚBLICA 
'Humano-s, 

.; a la CO!QIIIlÍdad 
'0 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
APIPGR/GROIIGU-If042PP!2016. --·---

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE EXPLOSIVOS A 
CARGO DE SERGIO CASADOS ROBLEDO. 
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-- - En la Ciudad de Iguala de la lndependenc'1a. Guerrero. siendo las 18:00 
dieciocho horas, del día 13 trece de enero del año 2016 dos mil dieciseiS, ante 

el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, en apoyo al Titular de la Agencia Primera Investigadora. de la 

·- Subdelegacióh de Procedimientos Penales "A", de la Delegación Guerrero, 

.'i·.{!uien en térrrt¡nos del párrafo primero del articulo 16, del Código Federal de 

§;Pro~edimiento'r Penales, actúa ante los licenciados  
~::·  Y , en calidad de testigos de 
I-~iisistencia :xial final f1rman y dan fe para deb1da constancia, comparece la 1 ,. 1 
, 1 ·persona que ijo llamarse , quien se identifica 
··- ' ' ' ' 
~!:-P~r medio d~la\credencial con número de folio  expedida a su favor por 
¡~JaSecretari3'de la Defensa Nacional, documento que se da fe de tener a la vista 

y del cual se obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas. se

agregadas a los autos de la presente indagatoria. devolviéndosela el documen
exhibido al comparec'¡ente, por asl solicltarlo y por no existir inconveniente leg

para ello, persona a la cual se le PROTESTA para conducirse con verdad en
diligencia que va a intervenir, advertida, en términos de lo dispuesto por l

artículos 118, 119 y 247, del citado Código Federal de Procedimientos Penal

de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autbrid
diversa a la judicial en ejercicio de sus funciones, así como también se le infor

acerca de la trascendencia jurídica del acto que realiza y sobre las modalidades 
del procedimiento, y protestada que fue, en términos de ley, la persona de 
referencia, protestó conducirse con verdad, y por sus generales, según lo 

dispuesto por el numeral248, de la Ley Adjetiva invocada, manifiesta: llamarse 

~"''''"'' e>e<itO,  
 

 estado civil de 
con domicilio en 

con número de 

NO consume cigarro comercial, NO consume bebidas 

embriaijr:liRMr,NÓ~e!f.tldicto al consumo de narcóticos. E.n seguida, se le hace 
saber lfflril~redente el contenido de los numerales 124. 125 y 127 bis del 

Códig<fli~liitá"Lfrlíldjétivo de la materia, en el senlido de que durante su 
declar~i~ene derecho a estar asistida por un Abogado. Por 1? que _el 
compareciente. notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente 
enterado de todo ello y que respecto del nombramiento de abogado, se reserva 
su derecho a nombrar abogado. Acto continuo, y en relación al motivo de su 
comparecencia, la persona de nombre - - - . 
----- --·- -·· ------ · --------O E CLARA----·-----------------

Call~ N)<;olas BtaVQ, nCim&ro 1 l&lra B. oolonia centr<>. C P. 4000(), lg"aia, 1lueneto 
Tel .• F"' (133) 1!0 69 15 
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-----··· ---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria, y en mi calidad de perito en Identificación de Explosivos, 

cargo que he aceptado previamente ante esta autoridad: lo anterior a efecto de 
ratificar el dictamen técnico en materia de identificación de Explosivos, el cual 
en este mismo acto, una vez de haberlo tenido a la vista y ha dado lectura al 
contenido del documento, lo rahfico en todas y cada una de sus partes, 

reconociéndolo como el mismo que el de la voz elaboro, reconociendo como 
'.-,mía la firma que obra al calce del citado documento, precisamente la que se 

,<encuentra s bre mi nombre, por ser la misma que utilizo en mi actos ya sea 

'' j>Ublicos o rivados, en el cual concluí que por las características de los ' 
{ a_rtefactos d ben ser destruidos de inmediato, por lo que procedí a su 

•. :: l~::~::~~~"i~~::.~~ ~::~~;~;:,~~: 
i#_ifjg~nq¡aiiir/nando para ron, previa lectura 

y rati -- .. ---- ·- · ·- · 

' 

---- .. ----- -·-·--

11:flos Hmn.:c· : 
:cins al! C~ni.-.:.~ 
tigaci6¡¡ 

ASISTENCIA 

LI

Calle NIColás l:lravo. numero 1 letla R colonia centro, C P 4DOOQ, Iguala, Guerrero 
Toi.Fax(73311106915. 
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- - ,·, ~n ~ Ciudad" :gua la de la Independencia, Guerrero a los treca dlas del mes de enero del 
a~9¡(1~.'!'!Lc;!i!!cisél~.--- ------ ""--- ----------.--------- ____ .. ______ _ 
. - - El que suscribe licencia  Agente del Min1steno Publico de la 
Federación, en apoyo al Titular de la Agencia Primera Investigadora, quien act<la en forma legal 
con testigos de Asistencia que al final firman y dan fe y wn fundamento en el articulo 208 del 
Códtgo Federal de Procedimientos Penales ---- -" ----------. ·- ------. ------
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---Que la presente copia fotostébca constante de una foja útil, concuerda fiel y exactamente con 
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debidamente.--"-- · .. ---------
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  

ALIAS " 

_,En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (00:10) cero horas con diez minutos. del día 

catorce (14) de enero del dos mil dieciséis {2016). la suscr~a Licenciada  

, Agente del M1nis!er'1o Púbfrco de la Federación. adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Matena de Secuestro. de la Subprocuraduría Espec1ahzada erl 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien acttJa 

con la asistencia de dos testigos que al fmal fwman y dan fe, con fundamento en lo diSpuesto por 

los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado 'A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicaoos; 1, fra~~ión 1, 2, fracciones !1 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal de . . 
Proce~jentos Pen~les: 1, 4, fracción 1, apartado A), 1ncísos b) y e) y 11, fracción 1, incisos 

.:_ 1 

de la ~,Orgánica lle la Procuradurla General de la RepúbliCa, en relac1ón con el articu
... , "· 1 

fraccióii:t'tle su Reglalnento, pubUcOOo en el Diario Oftclal de la Federación, el 23 de Julio d""' ' 

compa~,,--en cali~4 de probable JBsponsable, la persona que dijo llamarse 

 ~l;l~·    "; quién en este acto no se klentifica por care

docum~l,o..idóneo ~r~ ello, aGio seguido se 19 eltlorta al inó1oiado para que se conduzca con 

verdad lffi ún)ffi'sente'Cmigentla, se le héo:e Saber :y >Se le explica ampliamente los derechos que l

otorgan los artículos 20 apartado A de la Constfíueión Pohtica de los Estados Untdos Mexica
(Previo a la refonna d&l16 dé Junio.:de-2008 publlcMo en el Diario Oficiar de la Federación

Decreto por el que$& .,.fOf'Mllntos artíCUlos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; ras fracciones XX

XXIII del articulo 73; l.a fracción VIl ®1 artículo 11!i y la fracción XIII del apartado B del 

artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidoa Me~~;icanosl, y

Código Fede§¡Proced11111entos Penales en sus fracc1ones 11, 111 y IV, que a 

respect¡v~men bleoen "Articulo 20- En todo proceso de orden penal, el '''"''

v1ct1ma o el of lit tendrán las sigUientes garantfas: A)_ Del inculpado. 1 - Inmediatamen

solicite, el juez~rá otorgarle la libertad provisional bajo caución. siempre y r.uando no se trate 

de delitos en q!t{"" por su gravedad. la ley e~presamente prohiba conceder este beneficio. En caso 

de delilos no g_tl¡N$¡,y\~ del. Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, 

cuando el incu-~!ki~ (IOndenado con anterioridad, por algún delito r.alificado como grave 
,~,:,,a'' r"mun1d'' 

por la ley o, cuam:ro .~ri'VIín1steric Públfco aporte elementos al juez para es1ablecer que la libertad 

del inculpado r~f~~~~a, por su conducta precedente o por las "'"'m'''"'"''" y ''"'"'"'
delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la soc1edad El monto y la forma de cau

se fije, deberán ser asequibles para el mculpado_ En circunstanctas que la ley deter

autoridad jut:flc1al podr-3 mocHiicar el monto de la caución Para resolver sobre la forma y 

de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstan

delito; las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obli

procesales a su cargo; los daños y pef)UiciOS causados al ofendtdo, así como la sanción p

que, en su caso. pueda tmponerse al inculpado. La ley delerminará los casos graves en lo
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el juez podrá revocar la libertad provisional; IL- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida 

Y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación. intimidación o tortura La confesión 

rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la 

asiStencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio: IIL- Se le hará saber en aud1enc1a 

pública, Y dentro de las cuarenta y ocho horas s;guientes a su consignación a la justicia, el nombre 

de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación. a fin de que conozca bien el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatona_ IV- Cuando así lo solicite, será careado, en presenc1a del Juez. con quien deponga 

en su,,¡;;ontra, salvo lo. ispuesto en la fracc1ón V del Apartado 8 de este articulo; v .. - Se le recibirán 

los te$tiQos Y demás bas que olre<:ca, oonoediéndosele el tiempo que la ley estime necesario 

al efeti~·y ·auxihándo le para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite. 
r ' '· 

siem~J:iiie se encue ren en el lugar del prooeso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un 
_,-. ,., 1 

juez f¡Uflld? de cil~anos que sepa11 leer y escribir, veci11os del lugar y part'1do e11 q

como:ftere :e1 delito, iempre que ésie- pueda ser castigado con una pena mayor de un a

prisi1fE'n .~o cas .serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la 

contri-eJ'-<lfde'h púbft¿o o la segUridad exterklr o interior de la Nación. VIL- Le serán facil
todos los datos qUI:! solidte para-su defensa y que consten en el proceso. VIII_- Será juzgado

de cuatro meses si se trataré de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de pri

antes de un año si la pena excediere de ese tii'Jmpo, salvo que solicite mayor plazo para su

defensa; IX.- Desde_ el. inicio de ~u pr-oceso será informado de los derec~os que en su favo

cons1gna .esta Conslituc1ón y tendra derecho a una defensa adecuada, por s1, por abogado, o po

persona de -· nza. Sí no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido

requerido pa - o, el ¡uez le designará u11 defensor de ofiCIO. También tendrá derecho a que 

su defensor zca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas vece~~ ;equiera; y, X- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención,

falla de pago ti' honorarios de defensores o por cualqu'¡era otra prestació11 de dinero, por 

responsabilidlild.OOB~I(itlro motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse la pris1ón P"

por más tiemiifj~l!lii!Mirilo máximo fije la ley al delito que motivare el proceso En toda 

prisión que ~~1~ ~1J!~),1tencia, se computará el liempo de la detención- Las garantías 

previstas en ~~ones t, V, VIl y IX también serán observadas durante la averiguación previa, 

en los términos y con los reqUisitos y Umrtes que las leyes establezca11; lo ?revisto en la fracción 11 

no estará sujeto a condición alguna .. ."; Articulo 126 del Código Federal de Procedimientos 

Penales- " __ Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamen

Ministeno Público Federal, se procederá de inmediato de la s1guiente forma _ 11 - Se le

la imputación que existe en su contra y el nombre del denunCiante o querellante. 111.-

saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Urudos M

particularmente en la Averiguación Prev1a, de los siguientes: a) No declarar SI así lo 

caso contrario. a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada

abogado o por persona de su confianza o si no qu1s1ere o no pudiere nombrar def
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designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en lodos los actos de 

desahogo de pruebas dentro de la Averiguación: d) Que se le faciliten todos Jos datos que solrcite 

para su defensa y que consten en la Averiguación. para lo cual se permitirá a él y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la 

averiguación previa: e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para árctar la resolución que corresponda. concediéndosele elllempo necesano 

para ello. siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la avenguadón y las personas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se neva a cabo Cuando no sea 

posible ~~e~_~hogo de :tbas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá 

sobre la Dl¡tm'rsft}n y práctrc de las mismas; y f) Que se le conceda, rnmedratamente que lo solicite, 

su liberti;:-¡;9vi~ionaf b<ljo , ución, confOrme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la 
•• ' 1 

Constitu~i:fi_y_ :en los términos del párrafo segurldo del articulo 135 del Código Federal de 
• ' -' • - 1 

Prooedrr@(:!ntos, F'anale&-. .Pa'ra los efectos de los incisos b y e se les permitirá comunicars

persona{1 :~ué él 'sofrcite: ~~~izando él teléfono o cualquier otro meáro de comunicación de

pueda c{)Woner:,o: PEfl'Stlmente, si eHas se -hallaren presentes ... "_ Asrmismo se le 

r..onocimfEir.1<l"éi'~OñÚ!nid~ del articulo 243 def Có.digo Federal de Procedimientos Penales

letra drce- "No se obligará a decfarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado 

parientes por consanguinidad o afinidad en la linea recta ascendente o descendente sin lir'nitación 

de grados y en la colateral hasta el cUarto inclusive, n·r a los que estén ligados con el rnculpado p

amor, respeto. cariño, o estrecha amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar s

hará constar esta circunstancia y se recibiré su dedaración" En consecuencia, una vez que se l

dio lectura de los artículos anteriores y estando debrdamente enterado de sus 

",';,:,~:::::: :•: se les imputan y de quien depone en su contra. mediante la 
¡. constancias correspondientes, manifiesta que si es s

rendir su ministenal y nombrar camo su abogado defensor Público Fed

Ucencrado Defensor Público Federal. y encontrándose presen

lugar que se pr:wm:~--~~Uf~cia el defensor público referido--~-----------·-------
--- ·-- -- --- -el'&e41>6~t:'-.'-•:- -·~----COMPARECE EL DEA:NSOR.----------------

---Ensegurda .¡1'4¡¡\pti lhljgm;¡¡i~a. se presenta ante el suscrito, Licenciado 

Oefensd~~'i\fb Federar, quien se identifica con la credencial expedida a su fa

Consejo del Judicatura Federal con número de Credencial misma que la acre

Defensor Público Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos facrales 

con Jos de su presentante, documento del que se da fe de tener a la vrsta en 

arfrculos 16 y 208 del Código Federal de Procedimrentos Penal% y que, prevro su 

agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el orrginal a su oferente por así

y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al comparecrente, p

conduzca con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimr

delitos en los que incurren los Abogados, patronos y lltiganles. que contemplan los artículos 231, 

232 y233 del Código Penal Federal, quien porsusgenerales-- ---------- ------,-.------
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---------- ·--- ·----------------MANIFIESTA-- .. ----------- ·----------------

---Llamarse como ha quedado escrito, ser originario del Distnto Federal, con domicilio en la 

Avemda Paseo de la Reforma número 72 setenta y dos, Segundo Poso, Coloma Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, de ocupación Defensor Público Federal, con Instrucción Licenciado en 

Derecho y de 46 ai'los de edad, por haber nacido el di a catorce de abnl de mil novecientos sesenta 

y nueve, estado civil casado, en reladón al mollvo de su comparecencia: -- --- --- ---- - - --- - -

---Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado  

AUAS , manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesta su 

fiel y II',!Qal desempeilldurante el tiempo que d\Jre la presente investigación, solicitando se me ,, 
permit~~h~r una entr vista previa y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garant1zar 

plena1'fi!e,_su derec~ a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al témun

la pre$ef'lt~'dlligenCia, ~ firma al margen y calce para la debida constancia, por lo que vist

solicitiiJ¡j'-'~or el dele Ór pUblico federal, se concede la entrevista solicitada. ·· - -- · - -- · - - • -
1'" ,·, ' ' 

--- Coiitlnuando con. la diligencia, en lémlinoo del articulo 206 y 208 del Código Federal
lo " - -

Proce\'11mlentos.Pen s se reAliZa inspección y se DA FE de su integridad Fis1ca el cual presenta ..... - ' 
las sid'ull!lMles tESI - ES:    

, tal y como se oorrobora con el dictamen en materia de

medina con numero de 2438 de feclia trece de enero de dos mil d1aciséis suscrito por la Doctora 

Alejandrina , perito médico adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Parciales.--. -------------------- ·------- •• ---.--- • --.--- •• --------

sus generales.---------------------------------------

----------------MANIFIESTA--------------·-------·-------

ha quedado escrito; 

   

  pero  

Ji\láuien
quien y 

\a última s además lengo

tu\'e con la  de a próximamente

 el segun

llama

de antes de mi 

como ocupación 

eJercía 

aproximadamente  no soy aclcto a n¡nguna droga, n1 

alcohol. que mi señor padre se llama qUien 

tiene el ofici
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de  

 

, y  

m1 dom¡ciho está en  

           

 

 únicamente me comunicó 

a travé~,_,d,el celular  

    

 

"Guerreft>~/Unidos" 
 

 ; una vez que se 

han hed)o de mi cOno iento todos los derechos que a mi favor consagran los art!culos 20 de la 

ConstitJi%n'PoWlica d~¡los Estados- Unidos Mexicanos asi como el articulo 128 y 243 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, así como las imputaciones que obran en mi contra al 

respecto; - ---- --- --- ---------------- -------- ---- ----- - - ·· ----- -- - -- - - - ---

- ----------------------- ------DEC LA.RA------- ----------------------

• 

--- Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artículo 2

del Código Federal de procedimientos peMies, y que una vez enterado de todas las imputaciones 

que constan 

términos: 

mi contra, manifiesto que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes 

':::;"

quien er

en un horario  sé 

que de 

 años de

qute

una estatura de 

asimismo me junta

de edad 

quien se llama Marco Antonio Ríos Berber, "Choky", 

siendo
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color de la 

misma manera, conocía quien tambien es 

rntegrante del grupo delictivo "Guerreros Unidos", persona que  

 Marco Antonio Ríos Berber,  

 

 es Víctor 

Hugo Benltez Palacios que es conocido como "El nlo",  

 

  

 

    , quien portaba  

   

en el cuallel en el perlód'¡co que 

hubo 

  y se reúnen en

  

: quien 

   

     

  

comple)(ión  
  

asimismo se moví

   

 

   y actualmente se encuentran en 

 

 

A pnncipios del año 

 

 

drariamente 

 

. en vanas ocasiones iba 

acompañado de otro de los 
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 de cas1 

 

 Igualmente trabajaba  

 

   de nosotros los 

 

     

  W        
   entregándome  

  

 

    

    

 que en esa  

    que Gildardo Lópe;z Astudillo 

"Gil" se comunicó con Vk!:tor Hugo PalaelóS alla• ''el Tilo",  

   

dentro

"Cheque!"' y/o 

"El Gtl" 

 Felipe Rodríguez Salgádo alias "El Cépillo" y/o '"Ter<;o", quien es 

asl como Miguel Angel Landa Bahen

y/o "OuvaJin"; Paltieio Reyes Landa alias ~Pato" 
Al dOO,rnu:~JWI!Bf.

en tal virtu

fue cuando

participad por lo tanto, empecé 

Ahora bten, 

aproximadamente 

 quien tiene 

aproximada de 

s y tiene un  

 ubicado en 

 quten es 
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quien  

 Además, se la pasa todo el 

tiempo con el  

   

, así como  

, al1as  

Guerreros Unidos" 

    

 Quiero menc1onar. que en el mes de 

  
   

  

   . cuya persona es una 

   

   aceptando únicamente en es

mom'~        

   

    . El di a 

ue 

que lo orde~ el "Choky",       

       

      

            

          

   ffmmi~lr~ tesitura.   

       

     

            

 

    

      

      

       

       

, ya que no quise 

menciona en la manta. es el compadre  

",  
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 el Choky,  

 

 Por lo que respecta,  

 

alías el "Choky", quiero señalar,  

 

. Siendo 

todo lo qu,e_cjeseo manifesta¡en este momento.-----.---~ .. ----.--- .. ----- --- . --------
'" 1 

--Acto conli(lYO esta Repre$entación Social de la Federación con fundamento en el articulo 156 

del CódiQo: Federal de Pr~edimientos PenaleS, se procede a real1zar preguntas especiales, 
' -- . ' 

haciénd~ :Saber nuevamente el contenido del articulo 20 apartado A de la ConstitUción Polític

los EstadOs Uflidos Me){lefnos, conünuando con la dilrgencia se formulan las siguientes pregu

a la PRIMERA.~ 
~ ' ' 

 ¡? RESPUESTA:   LA SEGUNDA.- ¿

 REsPUESTA:   

. A LA TE!RCSRA.- ¿    

? RI:SPUESTA:  A LA CUARTA.-

  

RESPUESTA:  A LA QUINTA.-

? RESPUESTA:  

. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el inculpado

? RESPUESTA: A LA OCTA

? RESPUESTA: A LA SÉPTIMA.· 

¿Qué mamfres  RESPUESTA: 

• t A LA NOVENA.- ~,aue
~ RESPUESTA:  

A LA DÉCIMA.~ ¿Qué 

manifieste 

QHISRIIhllfiMdftESPUESTA: A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué 

 e ? RESPUESTA: 

A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué indiqué y que 

? RESPUESTA: 

A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué señale

? RESPUESTA: A LA DÉCIMA CUARTA.- t. Qué mdique el i 

quien es Raúl Núñez Salgado al1as  "La Camperra"? RESPUESTA: 

 A LA DÉCIMA QUINTA.-¿ Qué diga el inculpado

RESPUESTA: 

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué d1ga el inculpado
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? RESPUESTA: A 

LA DÉCIMA Séptima.- ¿Qué manifieste 

RESPUESTA:  LA DECIMA OCTAVA.- Que manifieste el inculpado  

? RESPUESTA.-  A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

inculpado ? RESPUESTA: 

ón.-----.---.-------.----------.---. 

---ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia, se procede a ponerle a la vista del 

compareciente una sene de fotografías que obran mmersas dentro de la presente indagatoria, la 

cuales después de verlas detenidamente, toma un tanto de ellas y procede a enumerarlas de 
'" ' manera,9Q!]secutiva del número 1 al109, de las tuales se da fe de tenerlas a la vrsta en términos 

del artí~·~a del Códigf! Federal de Procedimrentos Penales, siendo que el declarante, asienta .. . 
de su P.~J letra a la marcada con el numero 1.-  2.- . 3.·  

~t-'s¡ . 5.· . 6.- . 7.-  

   . 8.-  . 9.-  

  .10,-  · 

   . 11.-  12.-  13.-  

   14.-

.1S .• . 16.

. 17,-  .-

 19.- . 20.· . 21.-  

22. 23.· . 24.  25.-

2 28.-

30.-

32.

35..-· 36.- 37.-

 38.-  39.-  

. 40.~: \f.Ji ••  42.-  

  43.· . 44.-  45.-  

  46.- si  
!'1-~;Jn 

47.  48.- 49.· 50.-  51.-

52.· 53.- 54.- 55.-

 56.-  57.- _ 58.- _ 59.- .

 61.- . 62.-

 63.-

 64.  65.  66.-

. 67.- 68.-

69.- 70.-

 71. 72.  73.-

74.- 75. 76.-



• 

• 
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. 77.-

 78.  79.  80.  81.

82.-  83 84.-  85.

86. 87.-

88.- . 89.-  

. 90.-     . 91-  92.-

93.-  94.

 95.. 96. 97.-

 98.-  

99.-  100- 101.-

)1ip.~ 103.  
.._.. .

104-  105. 106  

A LA107, 108 y 109

 ~iendo.!Oda$ las preguntas que e$1a Autoridad le formula - -- - - ---- -

- - --- En~uSO:iiB'¡¡¡ palabr'a ~1 Defensor Federal, manifestó· Que desea Interrogar a su representad
r· ... , . ~ 

previa 8JUlelllCÍ6l.Jie esteiúltimo a dar contestación a las preguntas de la defensa a lo que e

Indiciado manifiesta que sí es su deseo dar contestación a las preguntas que le pueda formular e

Defensor Público Federal, por lo que a \a: PRIMERA Que d1ga el declarante 

d

RESPUESTA- SEGUNDA-

para 

TERCERA  

 RESPUESTA.-

 CUARTA.D RESPUEST

A LA QUINTA. Que diga m1 defendid
ad 

ESPUESTA y me 

A LA SEXTA Que diga m1 defendido  

RESPUESTA.

A LA SEPTIMA Que diga mí d'''

RESPUESTA-

- A LA OCTAVA- Que d1ga s1 

RESPUESTA-

h

A LA NOVENA.- Que drga 

- RESPUESTA  A LA DECIMA.- Que diga 

RESPUESTA  

esta defensa manifiesta que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11 y 
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12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término a que se encuentra 

sujeta la situación JUrídica de mi patrocinado, esta defensa hace valer a su favor los sigu1entes 

alegatos primeramente  

 

 

 la probable responsab~idad  

 

 

 
     y que el estado sólo 

.e,~ ~ ' 
podrá pn~~:i:f~_flel mismo 'cuando,  

     

    

    
  probar que su conducta fue licita 

 incumbe probar lo

elementos    

   

. 

  
  de VIOtACION A lA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCU

ORGANIZAD~ rto    

   

 , a si como de elementos normatrvos. en 

caso de que I'Cl\~~,  

     

 

 de los delitos contenidos  

 

 a otras, !'ienen 

o  

 

   de organ'1zación 

  

, esto es, el g

propone   

 que de las 



• 

A P , I'<.:[U~fllJfJ/LI[IBMS/q 1 o;/.)OH-

constanciaS  

  

 obran en  

 

    

del parte informativo que fue hecho  

  

 
  

  la sustancia del hecho, as•m•smo lo que en 

   

    
  o rederadamente para  

    

  

   a que hace referencia el

 

  

         es· 

 

 

 

 BaJ

que  mefi

     toda 

 o reiteradamente 

para en términos del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

• Organizada,   

   

  

   

  ·  

 Así mismo pido a esta Represent

de la Federación tome en consideración que mi defendido, 

 

 En tales circunstanaas es incuestionable que 

 

  Ahora bren, ell atención a la 
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''" M.u., i" <~<" ·., .. "'''lwl5 70 
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denuncia formulada por mi representado, esta defensa solicita que se proceda conforme a las 

atnbuciones legales de la Procuraduría General de la República. Por otro lado. esta defensa en 

atención a lo referido por el indiciado,  

 

 

   

 

escrito.-~ 0.-----------------------

--- Sie~:lodo lo que se desea manifest
¡--->\'¡ '· 

su dichtJ:Jp.:.fatifica y firma al margen para 

del De'n~pf Público Federal y del 
¡:_ .:'-

-------~-~--------

DJ:L\RU'Ü)IJ.JU 
:hos 1-!urronos, 
;ios a la Cam~niUoU 
.'ganen 

e la Ley Federal 

proporcionen al 

ue presenta m1 

alegatos por 

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC.LIC
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Diretdón General Adjunta de Servidos de lnfurmadón 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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•592 
Subprocuraduría Es¡>ecialllada ""Investigación de 

Delincuencia Organi•ada 
Oirecdón General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección GenO>ral Adjunta de Servicios de Información 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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SUbprocuraduria Espedalizada en Investigación de' 5 9 3 
Delinmencia Organi•ada 

Oirecdón General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Oelincuencia Organizada__..-; 

Olrecdón Gen<>ral Adl•.nta de ServiciO> de Información 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIOMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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594 
Subprocuraduria ~speciali>ada en Investigación d., 

Oelincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organl~ada 
Dirección General Adjunta de SeNicios dE! Información 

A.P.: PGR/SEIDO/OEIDMS/816/2014 

10 de o~tubre de 2014 
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SubprO<:Uradurfa Esp~tializada en lnV<!StlKadón de 
o .. nncuencla Organizada 

Dire<;<;lón General de Tecnologfa, seguridad y 
Ap<>vo a la Investigación"" Oelinwencia OTganizada 

Oir..a;ión General Adjunta de 5e1Vióos de Información 

'"' __ ,, 

A.P.: PGR/SElDO/UEIDMS/824/2014 
10 de octubre de 2014 
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SubproCIJraduría Especializ.ada..., Investigación d., 

Dellrn:uern:Ja Organizada 
Dirección General de Tecnología, So>guridad y 

IIP<>vo a la lnvestigaci<in en O..llncuencla Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicim de Información 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

10 d(! octubre de 2014 



,,. 

• 

• 
¡\ ,, ' ' ,¡• ·''' 

-----
""' " ', ... 

1.80 

:~·- . ,, - .,, 

1 SS

~chos Human · 
icios •la Com~. 
Jig3óón 

"•' ,,, 
·'.' .,,, ·.-

'597 Subpror;uraduria ~specializada en Investigación d<r.e~--
Dellncuenda Organizada 

Oirocción G<!neral de Tecnología, Seguridad v 
Apoyo a fa lnve<tigiti:ión en Delincuencia Org¡.nlzada 

Dirección General Adjunta de Senrkios d., Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/825/2014 

lO de octubre de 2014 
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'598 
Subprocuraduria Espedallülda en lnvestigadón 

Delinwencia Organizada 

Oireoción General de Teo;ROiogia, Seguridad y 
Apoyo a la lnvestig<oción en Delincuencia Organl>ada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
16 de Octubre de 2014 
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Subprocur~duría Espe.:iall>ada en lnVE!SI;igación de X 
Dellncuffida Organl•ada 

Di...,cción General de Tecnología, Seguridad y 
1\p<l'f<> a la Investigación en Delincuencia Organi•ada 

Direl:dón Gene,.,¡ Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

16 de Octubre de 2014 
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'600 
Subprocuraduría Especialil1!da en Investigación de 

Delincuencia Organí:<ada 
Dirección General de Tecnología, SO!gtlridad y 

Apoyu a la lnvenígacíón en Delinw,.nda Organi>ada 
Di<<>Cción General Adjunta de Servicio!; de Información 

A.P.; PGR/SE!DO/UEIDMS/849/2014 
TRIPLICADO DE lA A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014 

23 de Octubre de 2014 

'''· '" 



',,, 
' " " ,. ,, 

85 

• 70 

65 

60 

.5

• 

¡stigocitn 

Subpracuraduría Especializada en lnv<!stlgaclón JG Q 1 
Delincuencia Organizáda 

Oirecdón General de T"<.nolog!a, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en oeiiMuentla Organizada 

Oiroo:ión General Adjunta de 5oervicios d" Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014 
24 de octubre de 2014 
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602 
S<obprocuradurla Especializada en lnllestigaciÓn de 

Delincuencia Organizada 
Oireccl<in Gener~l de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la !nve<tigadón en Oelincuenda Organizada -y' 
Dirección General Adjunta de Servidos d<> Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/871/2014 
20 de Diciembre de 2014 
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603 
5ubpro<uraduría Especializada en lrwestiga<ión de 

Oelincuencia Organizada 
Dlre<rión Gelll!ral de TecriDiogía, Seguridad y 

Apoyo a la ln~estigadón en Delincuencia Organizada 
[)ír,.,lón General Adjunta de Servidos de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
25 de octubre de 2014 
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604 
Subprocuraduria Especializada en lnV<:!stigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección Gomeral de T!!<:nologfa, St!guridad y 

Apoyo a la lnvenigación en Dl!lincuenda Organizada 
Dirección General Adjunta de Sl'!rvkios de lnforma.:ión 

A.P.: PGR/SE/00/UEIDMS/871/2014 

27 de octubre de 2014 
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Subprocuraduria f.specialilada en lnvesliga<;ión~ 
Delincuencia Organilada 

Uir~cción General d<> T...:nologla, Seguridad y /) 

Apoyo a la Investigación "" Delinwencia Organilada 
Oirec<;ión Gener;¡l Adjunta de Servido; de Información 

A.P.: PGR/SEUlO/UEIDMS/871/2014 

27 de octubre de 2014 
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606 
Subprocuraduría EspedaiW.da <m lnvestigad.Sn de 

Oelíncuencía Organí:<ada 
Oit""<:ión General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a lo Investigación en Oellnwenda Org¡onl>ada 
Olreccíón General Adjunta de Servlci<ls de lnformadón 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

28 de octubre de 2014 
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607 
SubprD<;uradoría ES!H'<'íall«tda en lnvestigadón de 

Defincuencía Organizada 
Direcdón Gen.,ral de Tecnología, Seguridad y y. 

Apoyo a "o Investigación en Delincuencia Orga11ízada 
o;.....,ción G<>neral Adjunta de Servicios de lnfurmaclón 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
28 de octubre de 2014 
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608 
Subprocuraduría Especializada en lnve.tlgadóñde

Delincuencia Organizada 

Dirección General de Teo;nología, Segmidad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia OrGanizada 

Oireoción General Adjunta de St!rvlcios d" Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
28 de octubre de 2014 
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SUbproouraduria Especializada en lnvestigatión de 
Delincuencia Organizada 

Oirecdñn General de Tecnologla, Seguñdad y 
ApOY<J a la Investigación en Delincuencia Organlzada 

Dirección General Adjunta de Sel'Viciru de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
2.8 de octubre de 2014 
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•610 
Sub procuraduría Especializada en Investigación dé • 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la lnvestigaciÓ<l en Delincuencia Orgaoizada ;;;;/ 
Dirección General Adjunta de Se<vkios de Información 

A.P.: PGR/SEIDD/UEIDMS/887/2014 
1 de Noviembre de 2014 
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SUbproouraduría Espedaliu.da en lnveS'<igadón de 
Delincuencia Organi•ada 

Dirección General de Te<:nologia, seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organilada ,;rr

Oirectión G""eral Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 
16 de Noviembre de 2014 
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Subpmcutadurla hpedaliz.ada en lnwe.ti¡¡~cl~ 
Delincuencia Organi>ada 

Dir<=ión General de Te<rmlogía, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincu<!nda Organllada 

Direcddn General Adjunta de Sentidos d" Información 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/966/2014 
4 de Diciembre de 2014 
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614 
Sub procuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organi:rnda 
Direcdón General de Tecnología, Seguridad v 

ApoY<I a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servidos de lnformacJÓll 

A.P.: PGR/SEIDO/UE/DMS/1.017/2014 

29 de diciembre de 2014 
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•6J 5 
Subpr<><uraduría Especíalízada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección Gene1"al de T<!<:nologia, Seguridad y 

Apoyo a la lnvestigad6n en Delim;uencla Organizada ...;j:.
Oiretdón General Adjunta de Serwicios de Información 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2015 
03 de Mano de 2015 
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Subprocuraduría Especiall>~da en lnw.stigadón de 

Oelincuencia Organizada 
Di.-..a:ión lif!neral de Tecnologla, Seguridad y __ / ' 

Apoyo a la lnve<tigadón en DelincuencJa Organizada A( 
Dkecci<in General Adjunta de Servid.,; de lnformadón 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/277/2015 

08 de Mayo de 2015 
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Subprocuradurla Espetiali~ada en lnvesl!ga<ión de 

Oelincuencia Organizada 
Oi!ll<dón General de Tecnologia, Segurlda<! y 

Apnyo a la lnves!igación en Delincuencia Organizada 
Dlr<>C<:ión General Adjunta de SeJVicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEJDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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•618 
Subproturad urla Especializada en lnvestlgació·;•~Or.,;.:::..;;__ 

Oelintuentla Organizada 
Oirectión General de Te<:nologia, Seguridad y 

Apoy<~ a la llllleSiigatión en Delinttlencia Organizada ~. , 
Olr...;ción General Adjunta de Sentidos de Información 

A.P.; PGR/SEIOO/UE/DMS/816/2014 

14 de oct1..1bre de 2014 

,_, : "''' <lf· 1:¡ 1-wf, .,, nc; 1"'' ,-, ' '1 11 n,, ,,. ,, , ,¡," "·' • ;, "'' "" ,- .. 1 ' fll;:\1\f '· 1 'el' ·r¡,., " .,, ' ·, >. ,,,, '"'' '" " M•,¡c• • 1 j
1
{, 

-,.,1 ,(f' '/,l '.,q;. J!l ¡, '-"'"''-i!' __ ,,., 



., 

• 

• 

1' r . n 
" ' ,, "· 

._," 

' ' ' " i 

•• 

Subprocuradur(a Espedali•ada en l"'"'stigadón de 
Delincuencia Ofganizada 

Dirección G"neral de Tecnologia, Seguridad y _ ./. • 
Apoyo 3 la Investigación en Dellnru,.nda Organizada ,r- :1 

Dirección General Adjunta de Servi<:ios de Información 

"'' ""'' "''''"''"·' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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S...bptocuradurla ~>!>e<ialfzada en lrwestiguión de 

Delirnouenda Organizada 
Dirección General de Te<nologfa, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Oellncuenda Organbada 
Dlrecoión Gen...-al Adjunta de Sentidos de lnfonnadón 

,_.., ... 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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SUbprocuraduria [<pecializada en Investigación de 

Delincuertda Organizada 
Direcdón General deTecnologfa. Seguridad y _ 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ..J.:17' 
Oir"'X:ión General J\djunta de Servicios de lnforrnilción 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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!622 
Subproruradurla E•peclalllilda en Investigación de 

Oellncuencia Organi:wda 
Dire<:tilin General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
D\recdón General Adjunta de Servidos de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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'623 
Subprorur<tduría E<peolali•ada en tn.,..stlg.,~ión de 

Delincuencia o.....,nizada 
Dlr<!<ción General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la lnvesti~cidn en O..lincuencia Organizada 
Direeción Gen<!ral Adjunta i 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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'624 
Subproturadurla Especializada en lnv<!slig<t<18n de 

O..lincuencia Organizada 
Uirecci6n Ge,.,ral de Tecnol<>gia, Seguridad y 

Apoyo a la inv<.stigadón en Delincu.mcla OrKanizada 
Dirl!(>;iÓn General Adjunta de Servicios de Información ~ 
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A.P.: PGR/SElDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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'6~5 
Subproouraduria Especializada en l"""sllgación de 

Delincuencia Organizada 
IJir<'Cción General de T.,.;nologfa, Seguridad y 

1\poY<> a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Oir<>eción General Adjunta de Servicios de Información ...:;....--• 

'·" 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
t:>lr...:<:lón General de Tt>o;nología, Seguridad y 

Apoyu a la lnv~stigación en Dellrn;uencia Organizada 
Oirección General Adjunta de Servicios de lnfo.-madón 

'.,, ' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 
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•627 
Subprocuraduria EspeciaiiZ<Oda en Investigación de 

Oelincuomcia Organizada 
Dirección General de l'ecoología, ~guridad y '"--' 

Apo)'<l a la ln~estlgacl(ffi en Delincuencia Organiat~,. 
ot .... ocióo General Adjunta de Servidos de Información 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduria Especializada en lnvesllgación de 
Delincuencia Organizada 

Direcoión General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la lnveotlgadón en Delincuencia Organizada 

Dlretdón General Adjunta de Servicios de lnformadón 

' ., " 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 1014 
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• 
Subprocu<adurla Especia litada en Investigación de 

Delincuomcia Organi>ada 
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Subprn<uraduría Especializada en Investigación de 
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l);rección lil!neral de Tecnología, Seguridad y 
Apovo a la Investigación en D<!lin,uencia Organi;rnda __,

[);rección General Adjunta de Servicios de lnformach'on ~-
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Delirn;ueru:ia Organizada 
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Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
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En el Municipio de Iguala el día 27/12!2015 a las 21 :1G horas, se recibe 
una llamada anónima 

 
,  

 
con la siguiente leyenda: 

"  
 
 
 
 
 

  
   

Estos son  
 

 

El~Q.énte fed~ral  
 

 

P~~F>Onal dé la Policía Estatal realizo el aseguramiento
·disposición de la autoridad competente 

cOrrespondientes. 
e 
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S\lbprocur'>duri~ [ W•" iali~ a <la ~" lnvestJF,d< 1Ün <k 

(l<,lincu<'>lt '" Or """'/ Mli1 

Unida<l hpccialt,a<la ''" h\\,:.hg.,~u·m d<' íl<'litf>> 

'"' Mal.cd.t <Je ~<'nwstru 

1\Y P(;JI./Sfi[J()/lJFillMS/0! 11101(> 

-------------CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

--- En la Ciudad de Méxtco, Distrito Federal, stendo el dia (14) catorce de enero del dos mil 
dieciséis {2016), la suscrita Licenciada  Age11te del Ministeno Público 
de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada er1 lnvestig<lción de Deltlos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduria Espectaltzada en Investigación de Oelincuenc•a Organizada, 
quien en términos del articulo 16 del C nales, actúa de manera 
legal con testigos de asistencia que al --- · ·-------- ---
- ------- --------------- - -------------- --
-- Que con el obJeto de respetar el d llamada telefomca con 
algun familiar y/o amist nde se 
encuentra el mculpado  qwen 
procede a marcar el núm r padre 
de 1;)9mbre  a qU que guarda en estas 

~n0s~;(io~~s- _L1 ~~~~i~r- ~~~-~e- ~~'- ~u_e_ ~e ~1ene que hacer 

---./.~-~------'-------------·-·:_: - --- --
,A ,¡', ,.,-. (' -

' 

' ' PONSABLE 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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PGR 
e,~ .. ~.~ .. ~,,:";"";.-,-.,-., 

Sub¡>roouroduri• E•p"i"h"~" en fnv.,tig"ión dr 
llelinru<nri• ()r~oniMd• 

llnidod E'peduliZlldO <n ln,·o;hg•rión de l)efiln< <n 
Motrrio <k ~e<u<>lno 

A. P. I'GR/SEIDO/Uii:IOMS/0131201!>. 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFIA. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la tres horas con treinta minutos del 
dla catorce de enero del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al f1nal firman y dan fe para debida 
constancia.------------ ------7----------- --------· -------

--- -------- ------- --SEJ~CEI';0N$rAR.---- ·- -------·----------
-- - Que el día de la fe~a·'e'\(é¡Qibt6 ._ictemeti l¡!nJnatetla de fotografía con número 
de folio 2468 de la.fecha\<¡ul;l 9e l'lcuerda, emitido por la· C. , 
perito en fotografl& ~scrita a la Coordif)a{liOO General de servicios Penciales de la 
Procuraduría -Generat de la ReP,úbliGe ·'.PQ,r medio del cual Ue'gó a la siguiente 
conclusión: ".,;·     

   
a-.k.J _Vista pof el AM.PF actuante._ "; 

<lói!urtlenlo con$tante de ~-le Wjq_& .l11:P$ t¡~,~e- 6J) ~ínbs del articulo ZOB del 
~iQo Fade_ral- de PrOO@dithiElrti:M··:·p,é~~; :Mta fiSf;aTia de- la Federación hace 
CQI'Istarly-~~~s.de.-aSistef¡l~~(~,~·-,~-t~!léi' ~:~·'Ja·-vlsta, mismo que se ordena 
a~_r_.a_.\?~ ayt.l.'i~ de:1a pres~:ii\_~·~~f¡áia-que surta los efectos legales a 
¡¡¡ua tmya IUQ._~r. ('AJn tundamer1tG;étJ 10- tili;:P._lJij!sto por los artículos 16, 21 y 102 
áp~[t<i~6' "i\"."!le lá ~n'sttroel~n_,F\;í~·¡i&'-'1~~-:aitados Unidi:Dt Mexicanos: 1, 2, 3, 
1'1~8. :fetl. 181 tel Gótli¡wc~éMI'··ae··~m.c~¡-trnentcs Penafes; 1,.2. 8 de la Ley 
Fedét-_1;11 contra'kil- ~llll¡::~·.Q¡ja-firi¡:¡¡aa-;:·4 tl\l.ceión l'ap-artadó A inciso b} y e) de 
la Léy:Orgánica•de I.¡!.ProCllp¡~duriá'GeMrai.-de la;Re¡:lobkea: 3, 4 y 32 fracción 1 de 
su Reglamento )1 demM apt~ables,_ es de a~rdari;e Y 58. - -- -- --- -- - - --- -- --
------------------- -- -lCUE.RPA.~-....... - ·-- ----------------
PRII'fSRO:-.T~ngase ¡j-or~ y á~;~i-é·gil~~é'é-ia'S'éótlaloocias el diP:amen descrito 
dentro;del~úerdo·q¡.~& an1;eCtld&.'JKli.a ~~urt-a sus.Sfetfos legales cond"~Jcentes. -
SEGU~En su oportun!tiad,.y eri'térffii~06 ~cukl 235 dé1 Código F~ral de 
Procedimhjtc¡~,Penales-, ·reGá.bese-'.lá decla,raeiQn .ministerial de la C_  

 .~ierltri. :en- fotogr~ ad~ritad'.l Ja Coordina:c76n General de Servicios 
Pericia le~ de 1a PI'Ut:l.lr<~,duda Genfrtll de 1a 'República, a efectcJ de que ratifique el 
contenido y firme. del ditta.men que en~ 800'J se recepciona_ - - -- · - - - .. - - - - - -
------- ~t'-Mi>fm.;,.--- ~--CÚMPLASE---·------·------------- .. •- .. 1 .. (. ... ,,,~,,1 . 
ASI, lo ~~,:¡,.firma el Licencládi:I del 
Ministerio.. 11'60 de la Fedlifac!ón adSctdo a le Unid
lnvestig<lt ~ OIJI:!IlÍ~Iitos en Matéris de Secuestro de
Especiali:titlla en Investigación de Delincuencia Organiz

~~~~~~i2a_ ~~ ~e_s~i?~~-d_e_ ~~i~~~n-~~~~n5 qu1~~

C LIC. 

lwenJdo l'asNJ <1~ 1" Jlofonna número 75, Colonoa ()"'"''"'· Dckgacion (:\loubt<•moc. CódL~O l'o,,l,\1 0(>100. 
MCxoco "'" '"" l·o<loral. Tclélun<> SJ-q(>-()C)-00, 1-:xt, R 1 .')·'· I•'.>X c,:• ~'' 1'! ~e 
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NúMrRo DE ro u o, 246s 
IU>J P{;R:IS[IOO/UfiOMSto:n¡J:O¡<> 

lbtrn¡o Se emite Dictamen en la 
e~p.,c;.,¡¡<1ad de fotogratí" forense. 

I.IC .SENDi% 
1\GfN

<'N<D'D f5efO<t'lAD' CN '"F>«GAOON O[ DWms CN M'; CR'ó OC óC(C"CRo 
EUCERDEUR<ouec, ESrco,uz,o, EN '"'>T<G'OON DE DfON(CéNOA Ü'<G<No ADA 
Pre_\ente 

'·' qoe """be '"'''" e, m'"''' de foro,,.,, '""" ""''"'"' ro '' D""'"' de ''"""''''"''' Ci:':~::~~listrcas para·i¡tervenir en la A Vfnguación Prevrd a! rubro ci!a<Ja. rrnitc ~/ liguilentc-
.'(·>·.:, -_ )i '>- • -_ . DICTAillf[N 

~'F-t,q9fNiES . 

E' ~ec;,óo A óC oc.,,, qúmem SE<DO!OE<DMSHc-o,D"';u;c, ''''"''o >o Oc'''"' de 'O<ó r ,;;,,,do'"'''"""'""' G""" de'""''"' Peoo,rc, '''oc, o''''"'" Ooro, ""'"'• P;:I\NT(~~;~T~ hl'l PR.OBt[MA. ' .. 
.,.·. " •' :\~ 

"fnJcsigne P&lr o ~~la rna.terra for€nse d<>_ 

'""'""'· "" '' '""'" ,,. ""'""""" '""'"""" "' 

envu~Jtos
Mrrooo DI: rsruo1o.

D<oucnvo, e,'""'""'"""'"'"""''""""'"''' "'"'"''·' '''"' '"" co '""""'"· "'"""'", 
"''" "'"'" Co<occánco, '"'""'" MoO>>o,, '""'""''"'"' mu,.;,.,,q,'>J Au"""""""' r """'"" 
Accrc;,m¡,mos 

Rcv.: 02 
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EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo d
Lente No

l'lash bte
Memoria 

OBSERVACIONES. 

A·,;¡ /'iUA i)¡_ INVE~ liGAi;ION (_i\IMI"'<'\, 

C -'"' <lir." ¡,;,. '" -·~·~• "~ ''""'""'' "''' · ,-,;, · 

NÚMERO DE FOUO: 2468 
Al'/ PGR/SUDO/UfiOMS/013/2016 

Me constituí en las instalac.ones de la Subproc.uradurid Fspcualilada '"" lnvestigdción d~ D<:ilt1CU<'O< t~ 
Organizada. a efecto de reali7ar la fijactón fotográf•ca cr~ dos p<tqtreres envueltos ~n cint.-, rM{> y un.< motococleta_ 

El doctamen se reali¿ó en las instalaciones de la SEIDO, por lo cual S<• remJten imágenPs impresas a color '-'n 
P<lpel bond, ya que no se cuenta con el eqLu¡¡o n('Cesario par;:¡ imprimir rn pap~l fotográftto. 
CONCLUSIONES. 

~~~ht~.:.ndose un total de 09 torna' fotográf<eas. reóultado d~ mo intcrv0nción • i •• , ' ,. ' -. -- ' 

¡.;;,_:'- "-· 
,F, ' 
e'': , ,, 
•G·. 
~IZ• 
MlL:."-

PERI

ANEXO FOTOGRAFICO: Nueve W9) lmógM~s impcesa-' a COlor en papd bond. 

··,Ji .... . ··~ 
': '"' ' 

i 
R."v.: O:l' )I; /A /!EPÜIJUC.~ 

07 
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NÚMfRO DHOUO: 2463 

SEIDO/UEJOMS/013/20l6 
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' 11Subproulr~duri" 1_ >pr·u~r" Mla en lnvr•sr,¡;,¡r rón ri(• 

1 

IJdrnr,.rnc,a o,g,lnr7<1<1<! 1 Ur "d~d f.>pc·r ¡_,¡,,~<Id ''" lnw"lrg~q(Jn dr• lldrtnó ,., , 

i Marr•rr;, rl~ '''nJr·st,-, 1

' A..P_, PCIV.sooo/uno,..s/o:r_::~/~oJ.., ' COMPA.RfCENC¡A, Y R/'~IFICA.CIÓN DH PERn-o 
Foroc;R1FJ~ FOA:E:Nsr 

CINTH!A F~O~E:S CAD[NA, 

--: Eo fo Ciodod de Má<ioo, Di"óto F"'""· DFl/DiA CATORce 114) DE MES DE ENERO DEL ' ' 
ANO DOS Mfl DfECfSE[g (2016), •me ef '"}cofo Uceooodo VfCTOR MANDE<. GARC<A 

de Agem, dof Mio~<ecm Püb"'' de 

0 
'' eo ''"""'""' de ""''"'"eoc, 
de A""'"''' oleler ""'' firmoo , d

CU•fTH<A 'LO•c. CADENA Pomo e).,~¡"""~""" '8', """'' o fe Coo"''""'" Gooerer 
do SONfcfoe PoOoiof, de f, fOWfOOóo, o QW'o:" fe PRo fES CA OOce qoe 'e '00d""' coo 

'"'" 00 ef de"croffo do fo Pceeeofe dif>Jóooo, fiocrécdo.,r, ''"'" de '" "''" eo Qoe 

'"""'" '" '"'" d'"''""'"· "''''"" '"' :•o '""""''" '''"''" '" " "'"'"'" '" der o '"' fOe, oor ""' ''"''<foo Df./0 

COfe)od, ooo fo oc;¡¡,,"' d''""" o qoieo ¡o ''hfbe rx>c ""' fi<berro >oficffodo, '"' "'"'' 
·lm"'drmeo<o ''"' "" effo y '""" fo """" qo OOoformrdOd, por ce; oe ""'"'d """'"'"'· 
¡,egril<iomoo<e ee le hoce "'"""' dec~fio '"' fe o<org, o<""""'" 12 '-B., der Coórg, ,-Pdecrrf 
C..; P(g'<drmroo¡o, Poo"'"· oo or OOOfrdo do op~bror •bogOdo o"'""' de "" '·'"""<" Poro ~ijé Jo asosta en el desarrollo de la presente t'lrgencra y al respecto rnanofresta qu(• no Jo 
OÓPodec, cooe,,,, Y ''" foodomoo¡o oo ,¡ omec" m def "'doo,'"''"'' '""""'' Por qdo¡, fieco "'""'" do "" comoecocooo.,,---,C, ---- ----- ---- - -- -- -- - - -

:, ______ ¿ ___ C_<-'<j-------------------------------0 E q ¡/ p R A -- - · · · -- - -- ---- - --- · · --- --

-··Que corripaf~oo do''""'"'""''"' y 'IP Proe~o de orogoo, iOdofp oo mi"''"" de Perifo 
E)ooo¡¡" T éoo¡ o "8', """' o '' Cooro;¡,¡,,, Geoer<f oe Secoicroo Pe oc;,,,, de fo 

;l,.,fifoc¡óo d~ o" Ageofe del Mic"fecio Públicp do fo Fedo~cróo de fo Uciddd Ecpe"''><edrr 
eo '"'"'O'cióo de Dofifo, eo MOfeoo de So'"'"" de foSE f D. o," efec<o de'""'"' ef 
Dicfomoo de f9fogrooe foceoee ooo cúmero de FQUo 2'68, de fecp, "'""'('<)do eoero de< 

''" doo mf """'"' 12016), ""'' POOfooido of ''1" o fo ""'' fcr ""'" eo '""" o <ddo "'' de 

""" "'"'"· ""'"''"do '' '"'" '""'"'' qo~ •r ''""'" "'" '"' "'"" '"" '""""' de m; 90óo y '''" y "" fo qoe "'"'" oc fodo, rmfo '""""' f<ofo pófifrco, como '"OOdo, 
Dooomeo¡o qoe de OOOformidod coo e< ddfoOfo/208 de< Código FPOeror de Procedimreo¡oc 
Peeer,, 'e DA FE do too, o fo •roto eo ocig¡o'f p"' "'<gcego err ccce<oocre, '"'"'"''""''de 
fe '"''"fe iod"'JOfoó, "''" qo

0 

"""' '"' efo9o, '""'"' """Pocdrootee Sreooo '"'" fo qoe 
fieee qoe meo¡re,tr¡¡ y fofrto qee fe fuo fg """"'' fo f<tifioo eo '""" y codo oc, de "'" Pe~rt .. 
ficm<odo de ooo!p"llidod <f '"ce do '' oceelo¡o P<re m<oor '"'~"oo''Y~e~~g~'-'"'"""~'1;'~',:;~~ '$E1""".'_~ofe · ._ •..• 

)~ .
')."; LAIIEP(!JiLfCA 

,' 

C.
' 
' 
' ' ' '-••~ ,_, ~ ,, '"'-• ,, "· ""'"'"· ~.Jo,. Oo.m.,, ,.~.,., '"''""•• """''"· " r 
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eyub "<><O o odnrla t 'P''' no!ic.ola <" lu>o·1li~" ,.;., ,,,. 

_ llo•li""'""<"' flo·~,..,¡, ,.¡, ""1'" ~~<[>rt'i•li<Otfa , . ., '"' "li¡,,.dún ,¡, lldiln' ,., 
i 111"'""'" '"" ~ •. ,.,,.,,"'' 

V\. '· U'(;Jtl~i·;¡¡ 10/1 ·'El DM.S/11! .Vm! r, 

CONSTANCIA MIN,IStERIAL ·69 3 
En la_ Ciudad de México, Distrito Federal,. sienfo¡l~s tres horas con \r¡-:mta minuto:o; 

del dra catorce de enero del año dos mrl drecr~érs, el Licenciado 

 en su carácter de Agente d~l r..ilinisteno Público d~
adscrito a la Unidad Especializada en lnveitiJación de Delrtos r:n M~t<"r~c1 de 

Secuestro a la Subprocuraduria Especializad~ Pn lnvestiqaerón d0 DelincuPnr:.;:~ 
Organizada, en términos de lo dispuesto por tOs artir:ulos 11i y 208 del Cód•qo 

Federal de procedimientos penales, DA F!! Y li~CE CONSTAR, que SP. rec•be rnr 

parte del Dr.  medico perteneciente al l10sp•!<JI 

torre médica, y con cedula profesiona n informe méd1co corresrondiento,, 
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~~.de dos~ .1 que se · 

él!~· -~imient!ll!i P;eJ;J~es, y 
"-····'··~··' 
~4Jag~J(;lfia p~ ' - " ,. 
qU~.1t1né 

fi~b~~~~~-
---~----------

, los cuales 

_ di!i'~k:uiCJ 200idé1Código Fedeml 

a los autos de la prt!sante 

que Jiayw, lug·~~ Siéndo lodo lo 
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Suh¡" "' ,.,,,,¡,,,, 1 \p,., "'''""''' , . ., '"" "'~'·'"'"" 
<k IJ.cloll<'lFCII<'i.o ( l1 ~llOl"IUiu 

ll"uiO<I 1 ·'P<'cilllo:,I!IH t'Ol l'l><"<h!'•I!"I<'•Ol d,• 1 ll'lil,.•. 

,., M,,,.,'" <k :,,.,."""'" 

-\.!•. ;PGI~/Siml( l/11 l':fi)MSII.lflll 16 

CONSTANCIÁ INISTERIAL '* DE ENTREGA DE EOICAMENTOS 1697 

-.-E~ 1~ Cluda~ de ~éxico Distrito Federal, Si~do ef dia catorce de enero del año dos mil 

dieciséis, el licenciad  Agente del Ministerio Público 

de fa Federación, adscrito a fa Unidad E~p ciafizada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocura~uría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduri 

"11 ••• 

co.n.foJtoidad con !of; articulas 16 y 26 del C igo Federal de Procedimientos Penales y 

aJóM~<a¡ dispositivf' 208 del ordenamiento f.i.l. f cltado .. - . - - . . - - - . "')' , . T" 
'···· .. t. 

--~o.:.::.· .. --------,..-------- HACE COroSTA~- • ··-- .. - - .. · -·--

General de 1<~ República, actuando de 

Í'>' ... ~· ' 
---En la fecha y hora antas indicada, el suscl-ito y los testigos de asistenc1a, se constituyen 

e~; el: área de ·]seguridad de la Subprocur duria Especializada en lnvestinación de 

O~~[lcuencia o~panizada de la Procuradurla neral de la República, ubicad"' en avenida 

PJSe-o de la RefOrma número 75, Colonia Qu rrero, Código Postal 06300: México Distrito 

Federal, con motivo de entregarle al C  alias y/o 

receta médica y medicamentos recetados por el doctor

 adscrito al Gru o Torre Médica Siendo todo lo que se tiene 

que hacer constar con lo cual se da por termin da la 

el personal de actuaciones.---~---------- ----

---------------------------CON~ T¡E--

lE U REPÚ: 1:· ·. 
lOS ffumanr· ', 
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Subpro~uraduria Especializada en Investigación 
! de Delincuencia Organizada. 

Unklild Especializada en Investigación de Delitos en i 6 9 8 
Materia de Se<:uestro_ 

A. P. PGRISEIDO/UEIOMS/01312016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTA EN EN MATERIA DE QUiMICA. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, si ndo las Cl!atro horas con treinta minutos 
del día catorce del mes de enero de dos mil diea éis_----.--

---TÉNGASE por recibido el dictamen en mate 1a de Química, con número de folio 2514 

de catorce de enero de dos mil dieciséis, ofici suscrito y firmado ror los Q F B 

como perito dicta~n dor y

como revisor técnico, ambos peritos en Materia e Quím1ca, Adscritos a la Coordinación 

p~p'7ral de Servicios Periciales de la lnstitud mediante el cual llegan a la s•gu•ente 

tOooi~Sión: " uNICA.-

r.---"------------"---- --- · 

---· -----------------------GÚMPIJ SE.-----

- - -Así lo acordó y firma la ciudadana Licenci$d  Agente del 

Min1steno Público de la Federación, adscrita ¡;\ 1 Unidad Espectalizada en ln11eslig;¡ción 

' de Delitos en Materia de Secuestro de la Subf1ro uraduría Especializada en lnllest¡gación 

de Delíncue:o:o~i:',, :'"';': ''""':! f rm

"''''l\- ' o••o ;
 

 S>,LD•I\1 lAR. 

;d: ~:g~F':'
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AGlNCIA DE INVESTIGAOÓN OtlMINAL 
,,,,,,..;...,,; •• .;... .. ., d<- r,,;.w.. 

'"'-"' ,.....,.;& .... ~oo ...... ,.,;,<.,,..;,,,~"" 

''" "", ·"' 
·~-~, .... , • ..,,..,,;"" .. q. ... ,.r s 9e 

LICENCIADO 

FOLIO: 2514 
A. P ./PG R/SEIDO/UE/0 MS/0 13/20 16 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
CIUDAD DE MEXICO. A 14 DE ENERO DE 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE iL) FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS 
EN LASEIDO 

PRESENTE 
'"· Loi"9U·~>~uscriben Peritos Qulmicos Oficiales tle ~sta Institución, propuestos para intervenir con 

rel~~?fl ~su petición, rinden el siguiente: 
,_¡;~·-·-' ; 
•(/~'!i 
¡,:~ --,,_, ' 

"""" - DICT{>.MEN 
•r.· . . . . 
P~amie~ be1 problema 
SBJoos solicitó re¡¡lizar el análisis del indicio ~ue a continuación se describe y que fue recibido el 
df!' 1 '1~4 'de- 'EnerO de 2016, a fin de dictamin¡ar si corresponde a alguno de los psicotrópkos o 
estupefacientes de los considerados como tales orla Ley General de Salud; 

3.-  
   

  
 

! ',_,, ''

MÉTODOS MHEADOS 
Oeterminadó de Masa (peso) 

Reacci~m s químicas 
Observaci~n s microscópicas 

a l:1 C
-. 
;:O~ F iginal<le2 

1 
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lndjcio 3 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
t'ooodiruocióo G'"""' ~e Scrvi<l"' ru~<~o~o:s 

"'""'"·"" G~..,., <le"'"""'"""' <~;ml"'ll<IKoo 
'~"'""''"do r •horotO<n~ <lo QbOm;ca 

FOLIO: 2514 
A. P ./PG R/SEI DO /UEIDMS/013/20 16 

RESULT S 

MJI..SA(PESO) 
MITA 

ENTIU!13ADA 

MAS"A·{I!E<lOJ 

~· (gralll<l$) 

Observación Microscópica:  
Reacd6n·Q.e Duquenois-t.evine modificado
Rea((M~ cte. Ortodianisidina . 

' -' Fech<i:.í:IE>·aná!isis: 14 de Enero de 2016 

' 
Con l:t<iS~ en Jo antes;expuesto se formula la siguien e: ' . 

CONCLU IÓN 

' UNICA.~

 como estupefaciente por Ley G_:~~er~l de Sal~<!: ...... ---·- __ 

1. Las rmJ<>!ro• re~resentati\>lu tomoda> poro ellaboro<orlo, S< "ll""'""' en 1 anólisl~ 
Nolos/ Obs<IVIIdo""'/ Consid<roclo...._¡ Ado,..,io""'/ Corneo- ] 

2. Se adjunto ol , ... 3 de Formato de Jle91$tm d• Cadena de msrodia , 'no! de la' rrn<e<<ra' "P'""'"'""= onali•ada• e~r o•l 
!obomuorW. _ .. . ·- _ _ . _ 

ATENTA ENTE 
LOS PF.RITOS 

Q.F.'B

REVISOR TÉCNICO 

Págl""' 2 d" l 
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LAUORATORIO D~ 
QlliMICA 

Ref.: PG-GCG-01 

RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DJ; 
MASA, VOLUMEN O CANTIDAD 

Clave, Fl·QF-19 

Versión- 00 

Página.Lde 

Ft ;-uCG-04 
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'705 ¡-----,-------------,-·-·-----
l-ABORATORIO DE 

QUfMlCA 

Ref_: PG-GCG-Ol 

RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE 
MASA, VOLUMEN O CANTIDAD 

No. de fo6o: 
AP,AC,uot.ro: 

Clave, Fl-QF-19 

FU-GCG-04 
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PGR 
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Folio o 
llamaOo 

REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEXO 3) 

'. ¡. 

t7Q6 
1 <'( l¡o y loor~ rlt· 

'""bo 

JJ/0)//01~ 
70 H 

' i i ,, r , ,. 

70-34 IIRS 

--·-- ---- ----------

--- ----~.~~ ~··. ~-· 

·----·----

. ~~~ ~-.-· 

··-~· ~-·-~-" ----

ifl ,, 
' ( .ISO fl ('((''0010) --- -

D Fotográf,_o ,, ,, l'J ¡-ro~ui' ,, ¡;] ,, 
-·· 

[] 

Pagina< ión [~-~-] 
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REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 

1" 1 ' l<f 1'1 1111 11 A 

3.- Recolea:ión y embalaje (Coloque el núm.,o, letra o combinaCIÓn de los rndiCIOS o elemento' m"t(•nalc' probotorios que fll<'fül\ 
levantados directamente con la mano o mediante un inmumento. ~>['amo d \lpo de embalaje qu<• '" empl"ú. <er,oin ,

0
, rc,ponoh Puede emplear intervalos). 

'"'""'"""'"' 
1 

_¡· 
4.- Ser\'idon!s pÚblicos (Todo ser.idor público que h~ya partiCipado en el prot<••.amicnto de los ll!dioo; o clcmcnlos rnaterMic; 
probatorios en el lugar de intervención deberá esmbir su nombre completo, la rnstltuoán " la que perterlcC<', "' cor¡:o. 1~ etop,, rkl 
procesamiento en la que rnterviM y su firma autógrafa. Se deberán canrel.,.los <'<pocio> ;ob">nte<) 

con "X" la vla empleada. En caso de'"' netesaria al¡:una <ondltiÓn es~enol pa1a el tr"
matonal pro~atario en partiCular, el personal peric1al con c•pac1Ciodcs poro< el proccsomre,,to. ,cgún "'" <•1 ··'0• deber,, 

' 
Terrestre [ZJ 

! 
!' /,; '" -~e requrereO condiCiones espewtle> para'" tra<lado. ' ., 1'·' • 

1,,,,, ...• ••":';'oo:.:m:'~"!·w"_"':':"~''''_-._ •• -_.~·-···.:_::•_·~=.. ··.~·=······-·~-·~·-~:·:.• _ =--=---

[J 
1~1 

I:NTRféoA l>l' INDICIO'i 
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IADo 

AGENCIA DI: INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
C..nrr .. ruru. <leaera1 do Sorvido. P•wa.re. 

Drme.;M, Gome..r der-.,...,. er;,.""''O..C.. 
()J"""'"" "' ._.,__,,.. do ""''"''<n 

FOLio: 2514 A.PJPGR!SEJDO!UEIDMS/01312016 

AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACióN ADSCRITo A LA UEIDMs 
EN LASEIDo 
PRESENTE 

ASUNTo: PROPOfsTA DE PERITos 
Ciudad de México. a 14 de Enero de 2016 

Eo "eoofóo 'w oficio oóm,.o SE/DD/UEiDMS/Ff-D/296/2016, de fech, 13 de Eo"o de 2016 
y COcfbfdo '""'' Dltecdóo Geoe,., el d{, 14 de Eoero de 2016, medl<ote el co.J >alfe"' P"lta, 
'"M,,.;, de Qolmk, Al '"Pecto, me '""'"o moode<t<t/e lo ,;goleote 

• 
Pot """do >OJ>etlot y coo food<meoto' lo "'t<bl«ldo eo el <oleo/o 10, ftocclóo VI de'' ley 
Ocg;ok, de 1< PtocotodOti< GeoetoJ de;, Rep6bJioo, poblk<d<, .,¡como de la, di"""' 3 lod>o, 
H ftoccl cloo, 11 y v, 88 ftocclooe, /, 11 y V de'" Rtgl<memo, Pobllcodo eo el Dl<tlo 

lo de 2012, me '""'"o comook.,' """ qoe >e PtoPooe' 
RU P<t< ;, t«epolóo y , la, Ce Q.~.B. JUAN CARLos 

CASTRO y Q.F.Bdictarner(-·q"uienes darán cumplim' ": ~- -

Sfo otto ~i"\kol<t. '''"'«ho ;, oportoofd<d ''" ce;r,..,¡e mi má, '"' coo,ldetoolóo, 
'1' ' 

QUfM:CA 
D! lA COORo¡r-¡ACIÓN CtNf.RAt DE 

[)¡;!.A l.l!y ÓRGAN¡CA 01! 11A i'RQt;IJ~A[}IJkfA 
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Subprocuraduria Espeoalizada en Investigación a-"béiriiEbi!!fK:ia 

Organizada 
l)n,da~ Esr><"•'"ad> '" ,,,.,topr,On 

O< O.lot<K on Mo.t<"a de "''""'"" 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 

- - - En la ciudad de México, DistritO Federal, siendo el dfa catorce de enero del dos mil 
dieciséis, ante el suscrito licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especial~a en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de 
Asistencia que al final finnan y dan fe; comparece el perito ejecutivo profesional "B" 

 a quien se le protesta para que se conduzca con 
verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela saber de las penas en que 
incurren los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el articulo 247 
del Código Penal Federal y una vez que lo hubo oldo y protestado que fue, actúa quien 
dijo llamarne como ha quedado aniba señalado, ser de  

 
  

 con domicilio  
 

 quien se identifica 
<~rF'crede_nciaiJ(XJledida por la Procuradurla General de la República, con número de 
~ericil:il  la cual lo acredita como perito ejecutivo profeSional "B" adscrito a la 
C®n::l,inación Gdneral de Servicios Periciales, misma que al tenerse a la vista se deja 
~~a ·.simple ag~ada a la presente indagatoria; seguidamente se le hace saber el 
dérecho ·que le -otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en el sentido de nombrar abogado o persona de su confianza para que lo asista en el 
desarrollo de la presente dif~gencia y al respecto manifiesta que no lo considera 
necesario, y por cuanto hace al motivo de su comparecencia; ---- --- - -- -- --- -- ---
---------------- -------------DECLARA---------------------------
- - - -. una vez que se me puso a la vista y se me dio lectura integra al dictamen 

número de folio 2514 de fecha catorce de enero de dos mil dieciséis, lo 
y cada una de sus patas por contener en este la verdad de los hechos, 

Como mla la firma que se encuentra impresa al final del escrito donde 
ooml>ffi,, por haber sido puesta por mi puño y letra y ser la misma que utiliZo 
actos en los que intervengo, siendo todo lo que tiene que manifestar y leídos 

que le fueron 1~ ratifica en todas y cada una de sus partes, firm

:::;~:r~:=~~;:;d~~~~~i~~ ~~~~~a- ~~~:~d~~ 
---- -;:;:,~~ G"1"''''------ -- ~~ ~~:.::::.-,;, ----

SISTENC
 

IC.
erif.

Tel., (55) 53 46 00 00 Ext, www.pgr.gob mx 
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•7-l,t\ '><J.bPIT>tllf~durla Espedalizada en lnvestigac.i61\ di D cV nÓa 
Orga/llzadd 

UniO><:! '>¡:>ee\""'>1• en '""'";6il6oo 
<1< ""'""" <n "'"'''O. '""''"'"o 

AP.: PGR/SEIDO/UEJDMS/013/2016 

RATIFICACióN DE DICTAMEN 

- - - En la ciudad de México, Oistrfto Fe o del dos mil 
dieciséis, ante el suscrito ncenciado Agente del 
Ministerio P(lbtico de la Federaci6rl adscrito a la Unidad Especia!i:zada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secoestros de la Subprocuradurla Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma lega! cof\ lOs testigos de 
AsistenCia que al final fuman y dafl fe; comparece el perito ejecutivo profesional "8"  

 a qulen se le protesta para que se conduzca con wrdad en el 
desarrollo de la presente dillgern:.ia, llaciéndosele saber de las penas en que incurren los 
falsos declarantes, mismas que se encuentran previetaS en el articulo 247 del Código 
Penal Federal y una vez que Jo hubo oldo y protestado que fue, acl.lla quien dijo llamarse 
como ha quedado afliba sef'ia\ado, ser de  

      
      

 con domiCiliO      
     

 quien se identifica con credencial el(J>etlida por fa Procuraduría 
Ge~'<.de la República, con número de ; fa cual lo acredita como ' ·'~ . pefitl?--. li?]8cutivo profesional 'B" adscrito a fa Coord.inación Gent'lral de Servicios 
Pen~!f!tr, misma qi.IS al tenerse a la vista se deja copia simple agregada a la presente 
ind~ria; seguidamente se le hace saber el derecho que le otorga el articulo 127-Bis 
del bódigCJo1Fedér'!tl de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado o 

''' ' pe~bn:a· de Sl.l .Confianza para que lo asista en el desanullo de fa presente diligencia y al 
respecto manifiesta que no lo considera necesario, y por cuanto hace al motivo de su 

[ " .~ ' ' 

comparecencta; -------------------------------e---- -----------------
-------------------------------DEClARA--------------------------
- - - - - Que una vet. que se me puso a la vista y se me dio \ec:\tlra integra al dict.amer. 

número de folio 2514 de feCha catorce de enero de dos mil dieciSéis, lo 
ratifica y cada una de sus partes por contener en este \a verdad de los hechos, 

mía \a firma que se encuentra impresa al final del escrito dorlde 
, por haber sido p\leSta por mi puno y letra y ser la misma que utilizo 

en que intervengo, siendo todo !o que1iene que manifestar y leídos 
que le en todas y cada una de sus partes, firm

::::~~~u~~~~:a;;~r d~~~~~~~~ -a~~~~~~~~~
______ i~hQtliW~I'ill:S,-----.--.---- DAMOS FE------------

·icios a la Coi11U:I,'&a,: ,
;f,'~oció¡¡ El COMPARECIENTE 

. ' 
' 

· . t.uerr:ero, Ci" 06300. Del<eyVi<\n C""uhttmoc, México, D_L 
bt_ a¡ sa www.pgr.gal> "'~ 
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Subp<ocur•durla tsl'<<i•liZlld• on lnvO!Ii2R<Íh~ de 
Delincoenoio O'l:l'nl'"do 

Unidad Esp«iaiU..do en lnv.,tiga<ili" de Delito,< <n 

Mal«i• de S..-"""'~ 

A.P. P<>RISEIOO/UEIDMS/013/2016. 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las seis horas con veinte minutos 
orce de enero del dos mil dieciséis, el suscrito Lic_ 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
li en de Delitos en Materia de Secuestro de la 

en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
i de los articulas 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
actúa ante dos testigos de asistencia que al final finnan y dan fe para debida 

~~~;, :: :_- -_-_-_: ------------------- ----··- ---

~lj_o~:;i de fecha 
Coordinador 

yidirígido al M.C. 
la li)ii-e!)::ión General 
cHIAPAS" y del que 

aulotiza él ingreso 

loe 
DE 

del 

-----------

c.  L  

A~>da l'aoeo de )a Reforma número 75, Colon"' Guem-ro, Delegación Cu~uhtomoc. Ci><hgo l'o.•U.l 063<\0. 
Méx;co D;,e,;to Federal Teléfono 53-46--00-00, Ex t  Vr.x ~J 46 :1'1 HH 
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SEGOB CNS: --'" ' ' ,. "· " 
""' ·" 

"''!;mlo Adm""-""'"' [),'"'" ·'""'"'k' 
1°10>'<00< • '•n y Ro<. "1''" "' o c,c;,¡ 

m'!CIO No. ~EOOBICNSIOAIWR.<;; 
12016_ 

M. C
mCA ÓN 
GENE!IAL DIJ:L CENTRO li'EDERAl. DE REAllAPTACIÓN 
SOC[AL No.l5 "CPS CHIAI'AS". 
l'Rii:SENr~o:. 

A8UN'f0o Se "'rton,-~ INGRF.S• ), 

l.1é<ko, D;,1rilo Fctier•l, " L1 no oaew d" 20Iio, 

013 60 

" 
""' " <: it ti 

' ' 

!.DEUREPÚJ!UC\ 
echos Humanos, 
i:!os a la Comu11ir'1<1L 
~:gwi~n 

, ( ol T"''"'"" [k ~o...,,óo Mi;•••-il' ,~, ~,., ;¡ ,,,. ' ,. 1 o 1• , <, < , 

1 "' - ,_.;) ' "'' 1 (!() '•'"'"·"" "•b '" 1 " 

" 

' 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- En la Ciudad de México, Distrito Federal, sierdo las siete horas con diez minutos 
del día catorce del mes de enero del dos mil dieciséis, el suscrito Uc.  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuradurfa Especializada en lnvestigac·ón en Delincuenc'la Organizada, en la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro quien 
actúa en tonna legal con los testigos de tey con quienes firma y da fe; -- - •• _ - • - __ 
_ _ _ _ _ _ _ -- ____ - _ ----- --- -D 1 Jo:---------------------------------
---VISTO.- El estado que guarda la Averiguación Previa y toda vez que el órgano 
administrativo desconcentrado de Prevención y Readaptación Social reniitíó el oficio 

,,SEGOB/CNS/OADPRS/01360/2016, a través del cual designa Centro Federal de 
'.Ré~aptación Social para que sea ingresado el indictado , en tal 
:;r~óh, y a efectos de estar en posibilidades de- realizar el ingreso autorizado con 
")uÓd~mento enilos artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constituclón Política de . . ' 
::Jóey;Estados Unidos Mexicanos; 1" y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2. 3, 7, R, 11. 40 
~'9 41 t:!e la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1", 2, 3, 9, 10 y 23 de la 
:'t:.eY' Genera/O: para Prevenir y Sanc'tonar los Demos en Materia de Secuestro, 
;;ieglameiltariá 

1

de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Polít(ca de los 
~Estados Uni~s Mexicanos; 1°tracción l, 2 fracción 11 y XI, 16, 26. 41, 44, 134. 168, 
;:.1 BO.párraf~;~_primero, 206, 208, 220, 221 y 234 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 ', 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) y w). fracción IX. artículo 
10 fracción X, 11 fracción l, 22 fracción 1, inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la RepúbliGa¡ 1\ 3 ~iso A) fracc'lón lll, 'tnciso F) fracción 

i G) fracción 1, 4 fra~ón \'11; 1~; 32_-y 40 fraaciones 1, 111, IV, V y X del 
de la Ley O~árlicll &!! lU ;Pl'ocuittdorilt Generat de la República, es de 

y se·,---~ -- -·---- ----------------, ··------- ------------
-- -------- ---- --AC.UJ!R.DA.-·-------·---~------------

Girese . cUento ofíoio al- 'fiÚ.Jiflr d!'!' la Policla Federa( Ministerial 
1 · 119fl!Ja a bién d~lgtwJr $em~!l- a· so digno -cargo !1 ef¡;¡cto de que 
· treplii:tdo balo l!la 'medí~ .. ~, et,ttj~s. di!! seguridad de la. siguiente 

peWQ..f,l<r 
;\~'§'que se-Ruentftr' & <¡f~~!libión de esta Representactón Socrat de 

la ·ret!Mraws,,reracionad_o -dtm · ~''ih~ll::l~ ;¡1 rUbro oiledo por s.u' probable 
re~~tmoi!!id~ la-.(l?l'"lsiótlt~~~·~ 1~' ,de_ .l)EUNCt:leNCif'. OR~ANIZADA, 
CON~lA SALú(l y/YfOLAc'íÓ.Jf¡·\,« ' 'tev::f';6.11l'EJ~~L DE ARM.AS D~ FU~GO y 
EXF'LóStVos, so,lfqi'~<t_W que <llt\0\. ~~~$a" realice. en las tnstalaclones que 
ocupa el ·área. de: §ep.O d€1. !le~~·~ .Pii.llicía F~d~r_al Miol1S111~i<(! de esta 
subproc!olf8durJa¡ peina ·~r .P,S'I~O:J.,\~.RO .. ~EDERAL_ DE REAd(i.Pl;A(¡ION 
SOCJA;L..NUM8RQ 1!i "C~JY·<Cli~~--(j~.q.Wd~ra a diSpo,sielón 4€il Ju~z .de 
DistriiD. -éfJ turno e~ el €stad0 da-,Guiti&W; ~itand'o (JIJe el intel'lülnllíehtd_del 
indiciadO al Centro de ReclfJ'~ión r~peCtivo, ~.·.reattw ANi-El;) de laS 11:-:!Xl·Mras 
DEL 14. [}E ENEtro DeL Oo6. ~IL Dli¡:CISEIS, pot lú QUé mlJch(:l he d$ agi-Mécer 
que el.~nal que sé SiPia designat,para el cumplimiento, se presei·en las 
ínstal~ de esta Subprot:ui6durffi, alaa 'f21U9 horas tk!l14 de ene dl!-.2016, 
para est&t en condiciolie$ de· féali1:alle eflfaslado· del vtteln en vi a aér ~omercial 
al indiciado ·«Jf'' destino ljl Tapanhula1 Chi-.as-,- - - - - - - - • ·- - - - - . -' l'- - - - - -
SEGUNDO,~ Gi~ atento offóo a l• D~lbrá 'Geflarel {1s Coordinación de' Servicios 
Periciales de ia lrftMtoción, solicib~11dol& ~igne •perito en materia deifvlEDICINA 
FORENSE, par~ que\ ~termine iR!~) re 'la· fnte!!t'fdad física de las p~l'$ona que 
responde al nombre tlé
lo anterior por ser nl'
rubro.----------------~-"-~---·----.---- ___ ••• _________ ._ .. ____ ... _ 

. . ' 
TERCERO.- Gírese atento oficío aJ .titillar· de la Pol'tcía Federa!· Ministerial 
solicitándole el cese de guarda y custOdia que se le ha venrdo implfi~entado a 
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 lo anteri~r: toda vez 
rón Social.------_

CUARTO. Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores_ - -· - '- - - - - .. -
---------------------CUMPLAS E.-------------- ---- ------
-Asi lo acordó y firmó el suscrito Licenciado
del Ministerio Público de la Federación, 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestr
Especializada en Investigación de Delincuencia Organi
legal con los testigos de ley con quienes firma y da fe_ - -
-----------------DAMOS FE.-------------

A 
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UNIDAD ESPEC!AUZP.DA EN INVESTIGACIÓN úE DfUrüS 
EN MATERIA PE SECUESTRO 

OF.No : SEIDO/UEIDMS/FE-D/325/2015. 
AP- PGRJSE1DO/UEIOMS/Cl1312016 

Asunto: SE SOL\CHA ElEMENTOS DE TRASLADO 
Mé~ow, n. F_, ~ 14 de enero del 2016 

· · Llt. 
TITULAR (l~ . DUdA FEDfRAlM\NISTI'IUAl Of tA 
AGENCIA O INVE.STIGAClÓN CRIMINAL 
PRESENTE 

Por acuerdo reca,¡do en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en \Os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de lt~ República; 2 
fracción U, XI, 3 fracción JI, VU y 1/'C, 131 168 y 180 párrafo 1 del Código Federal de Procedimientos 
Penales: 7 y 8 de la ley Fe<teral Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2 3 y 4 fn~occiórll inciso A). 
sl.lbincisos b), d) y f}, 22 fracc1ón 1 inciso b) de la ley Orgénica de la Pmcurarlur'oa General de la 
Republi~" 3 inciso A) fn;lcción IU y F) fracción IV, 32 de su Reglamente, sc~cito a Usted tenga a bien 
designa~~\ementos a su digno ca¡go a efecto de que rea!k.en el traslado ba¡o las medidas de 
estrictas¡¡,e seguridad de la siguiente persona: 

,, 

• 

L 
__ _c _ s_•_xo____ :J· l.

~~-que J encuentra a disposición de esta Represent<~eión Soc•al de la Federación 
refackma<:lo con la 'ondagatoria al rubro citado por su probable responsabilidad en la com1sión de 
delitc. de DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD y VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO y EXPlOSIVOS, $0-\ICi\ando que dicho tra'>.lado se realice en las 
instalaciones que ocupa 1:!1 atea de separo Oe seguridad de la PoUcía Federal Ministerial de esta 
Subprocuradurla, para ser trasladado al CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL 
NUMERO 15 "CPS" CHIAPAS", quien quedara a disposición del Juez de Distrito eo tumo en el 
Estado de Guerrero, solicitando que e/ intemarnianto del indiciado al Centro de Reclusión respectivo, 
se realice ANT~S de las 21:00 hOfas DEL 14 DE ENERO DEL DOS MIL DIEC\SEIS, pllr lo que 

• 
mucho he de~-de<;er que el personal que se sirva des¡gnar para el cumplimiento, se preseo\e en 
las instalacion ' e esta SUbprocuraduria, a las 12:00 hnras del 14 de enoro de 2016, para estar en 
concf1ciones d- ./ta!i:tarse e! traslado del vualo t'll'l vía aéres comercial al indiCiado c.on destono a 
T ap¿~chula., C\\i.pas. 

/ 

De Igual forma., se hace mención que el ofiCio por IDS cuales se autoriza el inte-mam•ento de 
ios indiciados~~~&,~ al centro asignado cOf\ el número SEGOB/CNSIOADf'RS/D136012016. 

Para 1d~ ~;;,n Coa!difi<IC\én tle Loglsbca, ponerse en <:X)I'I\acto al número telefónioo  
"-""" &1 llcenclajt

Sin má~6~or e! momento, le reitero !a más de mas distinguida de mis consideraciones 

ATENTAMENTE ~ _c'(1. "· 
~SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE"éLECCI~~- , 

EL AGENTE ~~ 
-

M p,,,,,,, <k' 1,1 RefcJ\<1\,\ N"- 1',, p, ,n<-c "'"'• C<>l<•n,.> (',.,,,CCI'\C'.'- 1' "'' "''' '" ,,.,-_,. "< "·,l.·· "' ''"'"' • '' 
1 •·' \ '• '.) '• J ·f (, fl() ('11, <· ''"';"""' S1 ,,,; "'WV' 1'1<' """ ""' 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÚN DE DELITOS 

EN MATERIA DE 0EGU1::5TRO 

1 ' '·. 
1 OF.No.: SEIOO/UEIDMS/FE"D/330/2016. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016. 
Asunto: Solicita perito en medicina forense 

Mé~iw, D. F., a 14 de enero del2016 . 

• 

• 

Q.F.I.
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE lA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la avenguac1on previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitltción Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12. Fracción 1, z Fracción 11, 206, 220, 221, 134, 168 y 1.80, del Código Federal de 
ProcedimiootQs penales; 1~, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; lQ, 3 
inciso F) fnf~,~~!}tL IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 1b fracción X, 22 fracción 1 inciso d}, y 25 de la 
Ley Orgáni~,d~, ~ Procuraduría General de la República; y 12 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Proc..¡f~Ur(¡¡ General de la República, solicito atentamente a Usted, que de forma URGENTE Y 
CONF1DENP~i~"designe Perito en materia de: 

('' ,, 

Me~1~1ria F~é.rtse/"rara que determine la integridad física d€' la persona que se menciona a 
continuaci8i:¡':· '" · · 

~. - '" " 
¡CA ' . l. 
1' '"'. . , -~-NOMBRE SEXO -j 1. MASCULINO. 

Quien se encuentran puesta a disposición de esta Representación Social d€' la Federación. 
' . 

_.- ' 

No omitq\_¡endqnar que al perito designado deberá PRESENTAR$~ DE MANERA INMEDIATA 
en las instalaciorf.t_Pe la Unidad Especiali~ada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la SEIDO, ello po~~ óecesaria su intervención en la práctica de diversas diligencias conrernientes a 
su habilidad. < : · . . . 

' 

Sin otro ~!i\-&8ilMI;I9gradezco su atención y reitero a usted las seguridades de mi más alta y 
distinguida considhMIT, 

o la Comunicl;;,-: 
·,",1 

ATENTAMENTE 
"SU N"· -. ·; ". 

EL AGENTE J~dó'N" 

-'"' e"'"'"' l,• He'"'""' N<> "· ~''""-'' I'M, Cnloc,·,> C"""e'" r P "" "''" 1!',''"''·"'" ., ,-, ,.,,,,, -,., '-""·'' , ! ', 

: ,., ( '• ',) '.J ·1 (, ~1) 0n, ,. <1 ''"'·'"" '' '• 1 www '""·' ¡:ol' '"' 

-~¡ 
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TITULAR D~f.Qué¡A fEDERAL MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA o~jl)¡\ítS~ÚlACIÓN CRIMINAL 
PRESEN¡fJ_"-',_,- • .' . 

,e· , 

• • 
i 
1 

' ' '.- ' 1 

l•l'l'·l-.'c,ii'I,OI ,,·,•~;:•-;-..·, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 

OF.No_: SEIOO/UEIDMS/Ff-D/331/2016. 
1\ 1/Hifo'lf'J .'• '''1 Pn:-'1111 

PGR/',I_Ipf)il lfi!)~W- .' •H l/?{1-: '• 
ASUNTO: SE SOLICITA CESE DE GUARDA Y CUSTODIA 

México, D. f., a 14 de enero del 2016 

ATT'N: ENCARGADO DE lA GUARDIA DE AGENTES 

DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAl EN H ÁREA 

DE SEGURIDAD DE LA SE IDO 

En•'cumpfii'h'ie'nt6''i.i mi acuerdo de propia fecha dictado dentro de los autos de la 
Indagatoria cuyo número se señala al rubro y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 1 y XI, 3 Fracciones 11, VIl y IX, 131, 168 y 180 párrafo 1 del Código 
federal de Procedentes Penales ; 7 y B de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 2 Fracción 1, 3 Fracción 11 y 119, 180 Párrafo 1, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; articulo 4 Párrafo 1 Fracción A, Inciso b, f, 20 y 22 fracción 1 

inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A 
fracción 111 y F fracción IV y 32 de su Reglamento, solicito a Usted tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realice el CESE DE 
GUARDA Y CUSTODIA del indiciado que se menciona a continuación: 

Sin más por ~J ~WfhÍ%Mreciba un cordial saludo. 
-~·jS ~umano·, 

' 

ATENTAMENTE 
" " 

EL AGENT ERACióN 

f1v l'aGl-<"k 1 1 •!t·h rn~N:> !',, ~r,nwr f'rw C ol''l1>,l ''""'fOff• ( ;> '"· l('•ll llc·l•,•¡•,) ;• ., ,_-,,,.,,., "" '1 ., . :, . 

' •.'1 ( •, ',) '.3 1(, !Ir. 0<1, '-"' ""'•'''" H i '• 1 •Yww ~t¡;r ¡:ol"'" 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

-En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las siete horas con treinta minutos 
del dla catorce del mes de enero del dos mil dieciséis, el suscrito licenciado Víctor 
Manuel Garcla Resendiz, Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a 
la Unidad Especianzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, en la 
quien actúa en forma legal con los testigos de ley con quienes firma y da fe·. - - - - - - -
-------------------- ------o tJ o·------ -- --------------.-.-----. 

. VISTO El estado que guarda la averiguación previa en que se actúa se desprende 
.•''(¡'Ue .. _es necesariO la realización de diversas diligencias a fin de lograr la debida 
:} _integ-~c:ión de la indayatoria en que se actúa, por lo que con fundamento en lo 
( . .d]spúeSto por los artfculos: 16. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución PoUtica de 
l--·los' Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XL 180 párrafO primero, 220, 221 y 
(: '223 Qel Código Federal de Procedimientos Penales: 2 y 8 de la ley Federal Contra la 

' 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A incisos b), e) y 22 fracción J inciso 
d) de 'la ley oWénica de la Institución; y 32 de su Reglamento de la ley Organica de 
lalnstitucióne$deacordarseyse;---- ----------------------------
-------- ·r· -------------ACUERDA.- .. ----------------·-------
- PRtMERó; Gfrese atento oficio a la Directora General de Coordi~ación de 
Servicios Periciales de la Institución a fin de que designe peritos en las máterias de 
PSICOlOGIA y VIDEO para que lleven a cabo la entrevista de 01 unai persona. 
aperso~ándose ante esta rep~~l} -~-~ de la federación en estas 
1nstalac1ones a las 09:00 del~.11f fe tnEtO d~2T>16.--- ·------------------
- SEGUNDO.· Glrese áfeni'Q ui!QQ-'· af tliréetOr' Genera( dé Control de :Procesos 
Penales y &n matwla de de la 1 
Especializada informe a 
esta a. cargo 

término 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

. ·¡.'- - ;_ -¡:,-~" ';-,·:·, : ¡f(",-- -
; - ' 

~._ ,_- :. (. o 1 
1, 

/!f /- 1 
' ._-.'·"/ "~ : 

' "., y '·'"' ' , .,. '"""""'' o,,-,,o.~·• l 
-- -- - -----~-- -·--

Unidad EapeGialb:ada en Investigación de Delitos 
en Matoña de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDOJUEIDMS/01312016 

OF.: SEIDOIIJEIDMS/FE-0133712{116. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION Y COPIAS CERTIFICADAS 
DE AUTO DE FORMAL PRISIÓN URGENTE. 

México, D F, a 14 de Enero dei201C 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS P~ALES Y 
AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE 
LA SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

En cumpl1m1ento al acuerdo mcaklo dentro 00 la lmlagatolia, que al rubro se indica. coo fundamento en lo dispueslo 
por k>s artiGulos 16, 21 y 102 apartado 'A" de la Corrsl~ución Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos, 1, 2 fraociOn 1 y 11, 3, 
6, 123, 1&h'1~(f párrafo primero del Código Fedooll 00 Procedimientos Penales; 1, 2, Fraoción VIl, 8 de la Ley Federal Contra 
la DelincueJi.~aOiganizada: 1, 4 fracción 1 inciso A), subiriGiso a), b), e) y w) de la Ley Ománial de la Procuraduría Geooral de 
la RepObliCEI, ·32" d~ Reglamelllo lnlemo de la Ley Orgán'i!::<l de la Procuraduría General de la Rep(¡bfiG<J; me permilo solicitar 
gire las insirocciones correspondientes, a efecto de que se inlolll1e a esta RePrllsenlaciÓn Social de la Federación, si en la 
Dirección a Su.dlgno cargo cuentan con anteoooentes de oRienes de aprehensión, Autos de Termioo ConslitLJCiorlal o 
sentencias relacionadas coolas personas que a conlintJaciém se enlistan: 

' ,1 ,, ' 

{;!' 

Así como con la orga¡lÍ2a~Í1M!ift ~utodenomiflada 'Guerreros Unidos·, inlonnaci6n que es necesaria para la debida 
integración de la indll(¡atijríií'elíu<ttJe'ile actUa, y la cual se requiere de manera URGENTE en virtud de contar con 
detenido. · .·~ :·,d,liO~o~, 

····l·,'o .. , 
... ·' .. 1ili!\!Q(]~ 

Para cualquier aGl~racióo estoy a sus ordenes en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Pnmer Piso, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Dishilo Federal, leléfono 53450000 extensión  

Sin otro i)<lrticular aprovecho la ocasión para enviarle un cordia1 saludo 

ATENTAMENTE; 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL C. AG ' 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPE  SECU!:SfRO. 

eformo No. 75, Primer Pis<>, COlonia GUIIrrero, Del&gación Guauhtémoc. M<l•loo, O.F. 
Tol_, 5346 00 00 Ext.81S4. Fa"' 5J 46 J9 88, www.pgr.gob mx 
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/13/2016 
OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE·D/323/2016 

ASUNTO: El que se indica 
EXTRAURGENTE V CONFIDENCIAL 

México, D.F. a 14 de enero de 2016 

Q.F.I.
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBUCA 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 

República; 2 fracción II, 180 primer párrafo, 220, 221, 223, 225 del Código Federal de 
"· P~é(ljmientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 

fr~lp~es I, apartado A), incisos b) y f), 20 fracción l, inciso b), 22 fracción I inciso rl), 32 de la 

~.Ür9ánica de la lnst:!hlción; designe peritos en la MATERIAS DE PSlCOLOGiA Y VIDEO r· -
p~-- que lleve a cabo la entrevista de (01) una persona, apersonándose ante esta 

~~~~~~~ól) fcial de la Federación en estas instalaciones a las 09:00 del dia 14 de enero 

~~16. 1 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SU..,_~' 

'(;;'"'"' 
~, ~ '•¡¡e 

;,y')~~ 
'i.:fi, -

.. . :il(GENTE MINISTERIO PÚBLlCO DE LA FEDE!IDdUIÓN 
ADSCiirro A UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGAt.JX)N;~ElrrQs. 

L JlEU ll.EPÚBLfCA EN MATERIA DE SECUESTRo 

.·c:hos Human~, 
iéi0s a la Comur.jrftoa 
·--·ió_~ 
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SobprO<on<lorl• ~:Spccioliudo en lnvesli~><iojn d• 
[)elin<nen<i• Orgoni'z•d• 

Unida<l F-5p<cinli,.dn en l~>csti~oción ot• l)<litll' en 

M•tcrio dc Secuc•tro 

A.P. p(;R/SEII)()/Uii:JI)MS/0 13!2Ó 16. 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFIA. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la diez horas con treinta minutos del 
dla catorce de enero del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Mater'ra de Secuestro de ta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
en términos de tos artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debrda 
constancia.------------------------------------·----- _____ ._ 
------ -----------------SE ------· .. ·---------- .. 
- - - Que el dfa de la fecha 
de folio 2504 de 

eo 

--- -·-- ----------- -· ---

la e_ 
1 con número 

 
Periciales de la 
a la sigui'ente 

en Av. Paseo de 
, M9xioo,
llamarse:
36-S/E/D0-2016, 

-------···----
--·- ------------------

- - - -t!ltt.RO: Téng'aS& por-técit!ido k!s CllJliiU!I'Icias ar di~men 
descriD d~Jtro del-a~erd(l <jfllf para qUe stArta sus efectos ·lé'Qales 
conduceftt.ai!;, -- - -- ---- - ·--- --- · ---- • --· • -.-- ·-- --- ·--- - -- - --- - .. - - -
--- SEGUifbO: En su ~idal:l';.¡(E!tlt~Ó«(te_l arilcuio 235 del Códi!"JO Feojleral 

• de Procedlm~_-penales, 1'\'!cá~se'\/~ lleclarjciQfr hifnisterial (Je la C
;~J9 en totóQffifÍihds&itfH~ la. Coordinación. <Jeri:efal de Servkios 

Pericia!es de.Jt~~urfa Generat de lB ~ública, a efeQW de que ratifíq~e el 

~~~~~~~~~Y_ ~;~fl~~,~~ ~a~r~~0A&,~-~~-a~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~:::-: ~: 
- - -AS[, lo ac$rdó y firma eJ.-l~Ci~<WV del 
Ministerio Público de la Federaci~h;,·ad9eril6 a la Unidad 

·7z5 

lnvestigación''¡'t:f% RM~ en Materia de Secuestro de la 
Especializada,o.!':!B1m~Jn'«~SfíQación de DelincuenCia Organizada, 

~~~~~~i_a_ ~~:~~)Jffi~:&1D~t~~~~~~~"s qui~~s- ~~-f~n_a.\ ~i~~~~ ~ _ _
.. ,,! 

,·'i~ ·~··. 
·" r'l:t..l~ - -

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

C. 

A.veD!do P~oeo de la Reforma núrnero 75, Coloma Guerrero, Delegauó" Cl!auhtemM, Cód'K" 1\d»llló:JIJO. 
Méxic<> D;atnto F«kral Teléfono 53-46-00·00, R>lt . F•x c,~ 4(, 39 8H 
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LlC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBliCO 

A(;[NCIA llf.' INVCS'!I(;A(IÚN CRIMINAl 
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72& 
"'ÚMERO DE FOLIO: ~504 

A.P/ PGR/SEIDO/UEIDMS/013/~016 

Asunto Se emite Dktamen en la 
especial~ad de fotog~afía forense. 

México D F, a 14 rlt· enero d~ 2016 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MA TF.RIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIDN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

"'•' '. 
La ql'li .sUscribe Perito en materia de Fotografla Forense propue$ta por la Directora d~ Espe~ialidado:>s 
Cri~lfMi'c;.~s para intervenir en la Averiguación Prevta al rubro citada, emite el siguiente 

~- ';'\ ' 
. /.'"'" . DICTAMEN ~!y 
¡u¡~· 

ANfEt!ÉDENTES . 
f -' l . ' ' '·' 
1: 1 -

En <>;tendón_;¡ ~u.OfiGio número: SEIDO/U[IOMS/FE-D/296/2016 fechrtdo ~1 l3 d~ enero de 2016 y 
reci~/df! en la ~oo.~din~ción G~neral d~ Servicios Periciales el día a la fecha. donde solinta-

pu{j;¡fiAI\t'iENfO'ciEl PROBLEMA. 

" .. designe peritos en las materias forenses de· 

Fotografia, para la toma de impresiones fotográficas de UNA PERSONA, ~~~~ sr rrKuentra pue't" " 
disposición de est~ Representación Social de la Feder~ción_ ." 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Una persona. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de relercncia hacia algo en r"-rticular; llevando 
c~bo tomas fotográficas: Generales. Medianos Acercam1<>ntos (Rcladonadas). Acercami~nlos y Grande
Acercamientos_·,,_ 

:_~~--

Rev.: 02 

~~-~.~W "! 
:"'.f! 
' ;. ' . 

Ref.: IT-FF-ol 07 

·:;Humanar, 
"la Comunida~ 

' 
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1'" )( 1 'RMJH"IA G>N,.Al 

lll' 1 A l<li'II"LlCA 

EQUIPO FOTOCiRAACO UTIUZADO. 

Cuerpo de C
lente Norm
Flash Extern
Memoria de 

OBSERVACIONES. 

1\(;ENtiA 0[ INV[STIGACIÓN (RUVIINM 
,- ""' •li'l-l<ión <••oe,.,¡ ''" '''";' ;~, """<i.ril"' 

"'IÍMERO DE FOLIO: l.$04 
A.P/ PGR.f$EIDO/UEIOM$/Ol3/2016 

Me constituí en las mstalaciones de la Subprocuraduria Especializada @ lnvf'stigatión de Delincuencia 
Organizada. a efecto de realizar la fijación fotográfica de una persona 

El dictamen se realizó en las instalaciones de la SE IDO, por lo' ual se rrmiten imágenes impr<'sas a wlor en 
papel bond, ya que no se cuenta con el equipo necesario para imprimir en papel fotográfico_ 

CONClUSIONES. 

 
 

O~teniéndose un total de 15 tomas fotográficas, resultado de mi intervención 
,_ 

" ,, .. ' r·o. · , o 
~' _.,, 
,[ ' ,, ', ,- ,• ',, 
~:~coc,.~e>h.,: 

ATENTAMENH 

ANEXO FOTOGRAFICO: Quince (15) Imágenes lmprt'sos a coloren pope/ bond y uno lmjo en oroginol del 
formato de comentimienro poro tomo fotográfico de la persono mencionado 
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Consentimiento para Toma Fotográfica '736 

A.P PGR/S[IDO/U[IDMVOl3120l6 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde las espados en blanm y rmrque con uno l( ~ent"' del paréntesis se~ún mrresponda en su 
caso 

--~- . ·~--~------- -
NOMBRF Y FIRMA DEL PER.fTO 

f .. 

" I 

W.DE U REPÚEL!n 
1&rechos Hum.1n• :, 
iNicios;¡ la Comunidad 
•esti9aciOn 
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SubproenTO~tlrf• F.sp.,•iali-LO~o en h~>oohg•ri6n olo 
llolineuencio Ocgoni'"d• 

flnid>d Esp«iolizodo en ln•<-<li~o<iluo olf llolol"" en 

Mntorin do So«""'''" 

APIPGRfSEIDOfUEIDMSf013/2016 

RATIFICACIÓN DE DICTÁMEN 
POR PARTE DE CINTHIA FLORES CADENA 

-- -En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día catorce de enero de 
dos mil dieciséis, el licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa q,e conformidad con los artículos 16 y 26 
del Código Federal de P~ced~í-nt09.:P~alet, y acorde con el disposllivo 208 
del ordenamiento legat -C::~ -,. ~-- -·--- -·· .~ ---- - ---- - - -- - - - - - --- - - - - -
---------- -------,- -l-l~tE CONSTAA.------ .. ----------- .. ----
Que en la instalaciones que 

específico la Unidad 
en 1 de SecUé'Stro de la 

de Delincuencia Organizada 

de gafete  
contiene una 

Perito 
S~rvidós de 

!'~;:.·;~ télttlillOS del articulo 208 del 
íll da f& de t&ner a la vista, 

legales 1:1 que haya lugar y 
légal para Gl1o. Acto seguido 

-- - -. -- .. -- - - - -- - - - . -- -

-·----------------------
 

 
 
 

Códfgo Postal  

i en Comunicación y 
i l~hecha..-~~.·-- ------------------- .. ---------------. 

, Extensió con 
1 Públicas: y 

-- · · ----------------- -.'·llliCICARA-- ------ ·- · · ---- ·-- ·-- · ···-

'737 

CltJ~~~ ~~fflt'·!lillft\.lra a TOifdiélttlrtteAeS·tm~aterift de representación gráfica con 
njjfu.~~~. (J~~rib'2504, de fecha't:a1tirct!o de enero de dos mil dieciséis lo ratifico 
en:f!'>'tt&YW partes, ya que la firma que aparece la reconozco como m la, por 
s~/Ctei~lléUIUI:W~n lodos mis trámites tanto públicos como privados; lo anterior 
p~JI!Jiiil'! efectos legales procedentes. ello en términos por lo dispuesto en el 
artículo 227 del Código Federal de Procedimientos Penales_
~e tiene que hacer constar con lo cual se da por terminada la
f1rmando al calce el personal de actuaciones. --- - - - -- - .. 
--------------------- ---CONSTE------ .. --
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SUBPROCUitADURÍA ESPECIAliZADA EN INVI:STIGACIÓN 
Dt OEUNCUtNCJA 01\GANIZAOA 

Ur11<i.,d L •,¡lCCloll; .ocl.l ,.,, lnvc•,u¡ ,,, "'" ~11 Dcljlw. 
l"'l MOti'llol ~o S<:tuc,lm 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/013/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 739 
---En la ciudad de México, Distrito Federal, sJendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos 
de catorce de Enero de dos mil dieciséis, el Licenclado , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Subprocuradurla Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del articulo 16, 26 y 206 del 
Cóá1go Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe para debida constancia.------------------------------------------------
---------------------------SE HACE CONSTAR---·-------------------------
--- Que en la fecha aniba señalada, se recibió el dictamen con número de folio 2511 suscrito por 
el Maestro  adscrito al Departa
concluye lo siguiente: El valor del bien asciende a la cantidad 

Documento que consta de dos fojas útiles, que en términos por lo dispuesto en los artículos 
08, 16 y 26 del CóáiQO Federal de Procedimientos Penales: por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por los articules 16, 21 y 102 apartado "A" de la Const~uc1ón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 7, 8 y 11 de la ley~Sial CQntra la Def1ncuencia Organizada, 2 fracciones 
11 y XI, 16, 18, 19, 22, 26, 168, 'ttiO, 2~8 lllel ~lg(l l"iideral de Procedimientos Penales: 4 fracción 
1, mciso A, Subinciso b) de la Ley Org(¡nli::a dé la Proeuradurfa General de la República·, 32 de su 
Reglamento; es de ordenar y se·----------------------·------- .. ------- .. ---------
-- - PRIMERO. S. tiene recibido el d1111!umento el cuerpo del presente acuerdo, el 
------------- • ---------------A C-U E R. 0~~·.~-~-·:~·::· ·---- ·---------------------

corresf)ondlentes. - - - - - - - - - - - -

' ' c. 

------------ -------

E¡' "l''l~'lf' u~.l Pe ,, 

~:s !;\.1~-cno·o. 

r,:: !e C0m:.·nid~-i 

.. -~------ ----

UC. 
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DOCUMENTOS 
CUESTlONAOOS 

DIRECCIÓN GENERAL oE 
ESPECIALJDADES PERICIALES 

DOCUMENTALES, ')_ 'Ól\( 1/ ., 
LABORATORIO DE NOM6REYfiRMA --'~.'-"~ 
DOCUMENTOS CUESTIONADOS. 

(MUESTRA DE ESCRITURA) 
SECCI N l b-Observacionesdel erito . 
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Subprocuraduría Ew~d<>limrh• r•fl !nv1'St1Jpd6n de 
O~hntuenüo Org.mo,.~rl~-

Unidad Especializada"'" hw•!~tig~dón q, tl('lito~ 
en M~terl._, "" '>Nnt·''t''·'· 

A. P. PGRISEIDOIUEIDMSf01312016. 
Declaración de vfctima. 

DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA 
SEffOR 

- - - En la Ciudad de México, Distrito, Federal, siendo las once horas con 
cincuenta minutos del dla catorce de enero de dos mil dieciséis, ante la 
licenciada Nancy Gallardo Marcelino, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, en obseiVancia a lo que 
prevén los artrculos 16, 26 y 208, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; adminiculado por lo dispuesto en los artfclllos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1", 2, 7, 8, 11, 13, 

· 14 y 34 de la ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1" fracción i, 2 
Fracción 11, 15, 16 párrafo quinto, 26, 124, 125, 134, 141 aparatado "A" fracción 
XVII, 168, 180, 208, 242, 243, 247, 248, 249 y 254 del Código Federal de 
_ _Ptpcedimientos Penales; 1" 26, 27 y 32 fracción IV de la ley General para 

¿ . .Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la 
": fracai\'.o~-,~1 del artículo 73 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
l> Mexic~IJIOS11 •, 7 y 12 de la ley General de Víctimas reformada el tres de mayo 
;/)Je¡-(¡Q¡i·),¡¡¡catorce; 1", 4 tracción 1 inciso A) subinciso b) de la Ley Orgánica de 
'."-'~a ·-ptor;;ura_t!luria General de la República; 3 inciso A) fracción 111, F) fracción IV y 
'"'

1'32'\:ltf'su' Reglamento, comparece ante esta Representación Social de la 
Federación quien dijo llamarse     en 
consecuencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se le exhorta para que se conduzca con 
verdad en la diligencia en la que se encuentra a punto de inle!Venir, recabando 

sus los generales del compareciente para que obren en sobre 
con la identificación de este y queden a disposición de la 

que continúe conociendo de los hechos que se investigan. Acto 
se le hacen saber los derechos que les confieren en su calidad de 

",:;~:~,',~:~.':,"~;la etapa de Averiguación previa el Cód1go Federal de
d en el articulo 141 inciso A) que establece:---------

La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos
s~~~i(t,¡É{7 la averiguación previa: l. Recibir asesoría jurldiea respecto de
sü§._'!;{i né1as J querellas para fa defensa de sus intereses; 11. Ser informado de
le#:~ ' fn9§,quy en su favor establece fa Constitución y demás ordenamientos
a~IQIIíllrJM materia; 111. Ser infofTilado del desarrollo de fa averiguación
~IY de fas consecuencias legales de sus actuaciOnes; IV. Ser informado
claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que
deseen otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad 
humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, /as discapacidades, la condición social, /as 
condiciones de salud, la rengión, las opiniones, /as preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las personas, por lo 
que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/_ Acceder a 
la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas; VI//_ Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o 
persona de confianza, sin que ello implique una representación; cuando 
víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público ademá
podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; I  
Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querel
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en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traductor 
cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indlgenas, no conozcan o no 
comprendan bien el idioma castellano, o padezcan alguna discapacidad que les 
impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar al 
probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica: XII. 
Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo del 
delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la procedencia 
y la cuantífíeación por concepto de reparación del daflo. Cuando el Ministerio 
Público estíme que no es procedente integrarlas a la averiguación previa, 

:.,Pft!berá tundBñ y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 
~ylf[jgencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público 
~,@~re que no es necesario el desahogo de determinada diligencia, 
'iw;dÍiQ/i!ndo éste fUndar y motivar su negativa; X/V_ Recibir atención médica y 
¡~iCológica cuando la requieran y, en caso de delitos que atenten contra la 
~$ertad y el normal desarrollo psicosexual, a recibir esta atención por una 
'"'P.firsohl!nie su mismo sexo; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación de 
;EE fl~ .<i!l(f;iñqoácfón previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser 
~ de,negada ésta petición, podrá reclamarla ante el superior jerárquico del 
,_ 'servidOr -p~lico que negó la petición; XVI_ Solicitar que el imputado sea 

sepBr8do d81 domiciOo de la v/clima como una medida cautelar, cuando se trate 
de delitos que pongan en peligro la integridad f/sica o mental de mujeres y 
nif1os, así como cuando la vfctima conviva con el imputado; esta solicitud 
deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial 
fundando y motivandO fas razones que fa justifican; XVII. Solicitar se dicten 
medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o 
derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando 
eXistan datos suficientes que demuestren que éstos pudieran ser afectados por 

probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados 
el inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad a/ lugar en donde se 
,ent'O,, para ser interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, 
c¿,,,p;or su edad, precaria condición flsica o psicológica se presente un 
a· insuperable para comparecer, y XIX Impugnar ante Procurador 

de la República o el servidor público en quien éste delegue la facultad, 
omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 

las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
T~~!tJel procedimiento. La víctima u cfendido podrá proporcionar al 
:~, Público, en cualquier momento de la averiguaéión previa, o al 
~ctamente o por medio de aquél, todos los datos-o elementos de 
-f!(Mñba con que cuente, así como solicitar la práctica de -diligencias que 
'ionduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado, así como la procedencia y monto de la reparación del daño_ La 
autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados-a partir de la 
recepción de dichos elementos de pmeba, resolverá sobre su admisión. En 
caso de que considere que los elementos de pmeba aportados por la víctima o 
el ofendido o las diligencias solicitadas sean illcitas o inconducentes, deberá 
fundar y motivar su resolución, notificándola personalmente s1empre que haya 
señalado domicilio para tal efecto. La víct1ma u ofendido, podrá presentar su 
inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolu
del Ministerio Público a que se refiere el pánafo anterior, dentro del plaz
cmco dfas contados a partir de la notificación. El Procurador General d
República o los servidores púbficos en quienes delegue esta facultad, oyen
parecer de sus agentes auxiliares y los argumentos del promovente, dentr
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los cinco dfas siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la 
resolución que corresponda, en un p/azo no mayor a tres dfas ( .. -) ... ~ .- - - - - - -
- - - Por su parte, la ley General de Victimas establece los derechos que se 
otorgarán en su favor entre los cuales destacan los siguientes: - - -- - - - - - - - -
- - - " .. .Articulo 7. Los derechos de fas víctimas que prevé la presente Ley son 
de carácter enunciativo y deberán ser intetprefados de conformidad con lo 
dispuesto en la ConstitUción, los tratados y las leyes aplicables en materia de 
atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de 
sus derechos. Las vfctimas tendrán, entre otros, /os siguientes derechos: /. A 

. una ·investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a 18 idenlifwación y 
enjuiciamiei'¡to de /os responsables de violaciones al Derecho lntemaciona/ de 

·\/os derechds humanos, y a su reparación integral; //_ A ser reparadas por el 
:{(.: Estado de ranera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva 
}¿por el daño ,o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia 
~- de violaciones a derechos humanos y por los daflos que esas violaciones les 
-~, ~- c:a/Jsa~ 111. A conocer la verdad de /0 ocunido acerca de los hechos en que le 
¡.,. fuerori ''v alados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá 
;'_:· · informal. os resuffados de las investigaciones; /V. A que se le brinde protección 
k_ ·Y~SI3 .. :m~aguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el 

artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; V. A ser 
tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por 
parte de /os setvidores públicos y, en general, por el personal de las 
instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por 
p~~ "'' l<:~.¡oe~1/cui~"'C' que cuenten con convenios para brindar servicios a las 

A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma 
equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en 

del 
sufrido de:;de la comisión del hecho victimizante. con 

y e 

ella , así como a que esa ayuda, 
en caso, a una nueva afectación; VI/. 

integral a través de recursos y 
suficientes, rápidos y eficaces; V//1. A la 

el bienestar físico y psicológico y la seguridad 
respeto a la dignidad y privacidad de la vfctima, con 
que se encuentren dentro un procedimiento penal o de 

índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su 
contra injerencias ilegitimas, así como derecho a contar con medidas 

de protección efwaces cuando su vida o integridad personal o liberlad personal 
sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o 
del ejercicio de sus derechOs; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa 
y accesible sobre fas rutas y los medios de acceso a los procedimientos, 
mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X A solicitar, 
acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la rntormación oficial necesaria 
para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos, XI. A obtener en 
forma oportuna, rápída y efectiva todos los documentos que requiera para el 
ejercicio de sus derechos, entre éstos, los dOCumentos de identificación y /as 
visas; XII. A conocer el estado de /os procesos judiciales y administrativos en 
Jos que tenga un interés como interviniente; XJ/1. A ser efectivamente escuchada 

l\ 

por la autoridad respectiva cuando se encuentre presente en la audien
diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad
pronuncie; XIV. A ser notifiCada de las resoluciones relativas a las soflcitudes
ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparación inte
que se dicten; XV. A que el consulado de su pals de origen sea inmediatame

J 
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notificado confonne a /as nonnas internacionales que protegen el derecho a la 
asistencia consular, cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la 
reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo 
familiar se haya dividido; XVII. A retomar a su lugar de origen o a reubicarse en 
condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad; XVI/l. A acudir y a 
participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de /as 
acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar 
sus derechos; XX. A parlicipar en la formulación, implementación y seguimiento 
de la polftica pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 
integral; XXI. A que las politices públicas que son implementadas con base en 

750 

11 ,., la presentf:l Ley tengan un enfoque transversal de género y diferencial, 
1; ., 0'.')f!Brlicutarrñ~mte en atenció_n ~ la infanci~ •. ~s adultos mayores y población 
ii/V~; 1(1dfgena; XXI!. A no ser d1scnmmadas m limitadas en sus derechos; XXIII. A 
~-;-:¡ i;ecibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y 
7('~-- r(Jsicológiea con la finalidad da lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A 
i.~,: .·•· · acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la 
""' "tesf)QfiMbilklad en la comisión del delito o de la violación de los derechos 
~: .,'' · "hu~; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la 
; ·;., · ·,·· 'JUúic'ia d mecanismos a/temativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva 
~~.~·."·.:·_cjlie lliJ3tíe a la identificación, captura, procesamiento y sanción de manera 

adecuada de todos los responsables del daffo, al esclarecimiento de los hechos 
y a la reparación del daffO; XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la 
verdad de /os hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia que estén a 

¡~u~~~~~~:·i;o;on~;'~"~'""'E::'~Ios procedimiento..~ establecidos en la ley de la . A libremente sus opiniones e intereses ante las 
e correspondientes y a que éStas, en su caso. sean 

en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX Derecho a 
los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus 

y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se tes otorgue, en los 
,_. ·.c.c proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la 

1 de un intérprete o traductor de su lengua. en caso de que no 
1 idioma espafío/ o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 

· ~arde forma colectiVa con otras víctimas para la defensa de sus 
~ uida su reincotpOración a la sociedad; XXXIII A participar en 

~~tivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le 
~ta relacionarse con otras vfctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la 
Constitución, los Tratados lntemaciona/es, esta Ley y cualquier otra disposición 
aplicable en la materia o legislación especial. Artículo 10. Las v/climas tienen 
derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo, ante las autoridades 
independientes, imparciales y competentes, que /es garantice el ejercicio de su 
derecho a conocer la verdad. a qoo se realice con la debida diligencia una 
investigación inmediata y exhaustiVa del delito o de las violaciones de derechos 
humanos sufridas por ellas; a que los autores de Jos delitos y de las violaciones 
de derechos, con el respeto al debído proceso, sean enjuiciados y sancionados; 
y a obtener una reparación integral por los daños sufridos. Las v/climas tendrán 
acceso a los mecanismos de justicia de los cuales disponga el Estado, incluidos 

\ 

Jos procedimientos judiCiales y administrativos. La legislación en la materia que 
regule su inteNención en los diferentes procedimJenfos deberá facilitar s
participación. ArtiCulo 11. Para garantizar Jos derechos establecidos en 
articulo 10 de la presente Ley, las vfctímas tendrán acceso a los mecanismos 
procedimientos previstos en la Constitución, en las leyes loca/es y federa
aplicables y en los Tratados lntemacionales. Artículo 12. Las víctimas gozará
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de /os siguientes derechos: l. A ser informadas de manera clara, precisa y 
accesible de sus derechos por el Ministerio Público o la primera autoridad con la 
que tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto éste ocurra. El 
Ministerio Público deberá comunicar a /a víctima los derechos que reconocen la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
lntemaciona/es y esta Ley a su favor, dejando constancia en la carpeta de 
investigación de este hecho, con total independencia de que exista o no un 
probable responsable de los hechos; 11. A que se les repare el daño en forma 
expedita, proporcional y justa en los términos a que se refiere el articulo 64 de 
esta Ley y de /a legislación aplicable. En los casos en que la autoridad judicial 
dicte una s~rtencia condenatoria no podrá absolver al responsable de dicha 

.: reparación. Si /a víctima o su Asesor Jurfdico no solicitaran la reparación del 
"> --daño, el Ministerio Público está obligado a hacerlo; 111. A coadyuvar con el 
t~.;:t_,<Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos de pmeba . ,.__ . " 
-.~::_::-· con los que cuenten, tanto en la mvestigac1on como en el proceso. a que se . 
¿,~."desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como 

parfe-s,P.I§C!as ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en ningún 
· casd-(J9<1r(m ser menores a los del imputado. Asimismo, tendrán derecho a que 

, - .'.se -1iis' otórguen todas /as facilidades para la presentación de denuncias o 
(¡Uei-él/as,~ fV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el 
proceso Por un Asesor Jurldico. En los casos en que no quieran o no puedan 

',1, 

contratar un abogado, tes será proporcionado por el Estado, de acuerdo al 
procedimiento determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su 
derecho a libremente a su representante legal; V. A impugnar ante la 

omisiones del Ministerio Público en la investigación de Jos 
/as resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la 

o suspensión del procedimiento, con independencia de que se 
o no el dai1o,- Vf. A comparecer en la fase de la investigación o al 

';::~a~do~ptadas medidas para minimizar las molestias causadas, 
identidad y otros datos pe!Sonales; VIl. A que se 

, as/ como la de sus familiares y la de los testigos en su 
de amenaza, intimidación o represalia; Vf/1. A rendir o 

"':;~~~;o•;'~':; ser identificados dentro de la audiencia, teniendo 
~! de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, 

electrónicos; IX. A obtener copia simple gratuita y de 

'.:~:;:;~~·~ en las que intervengan; x_ A solicitar medidas 
_'f para la seguridad y protección de las víctimas, 

o'on•1idM y testigos de cargo, para la investigación y pe!Secución de los 
probables responsables del delito y para el aseguramiento de bienes para la 
reparación del dai1o; XI_ A que se les infonne sobre la realización de las 
audiencias donde se vaya a raso/ver sobra sus derechos y a estar presentes en 
las mismas; XII. A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus 
derechos y a ímpugnar dicha rasolución, y XIII En los casos que impliquen 
graves violaciones a los derechos humanos, a solicitar la intarvención de 
expertos independientes, a fin de que colaboran con las autoridades 
competentes en la investigación de los hechos y la realizacíón de peritqjes. Las 
organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar que 
gmpos de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para 
lograr el acceso a la justicia y a /a verdad para las víctimas.(.. _) ... "- - - - - - -
- · - La Ley General para Prevenir y Sancionar los Dentas en Materia
Se~uestro, reglamentaria ~e la fraC?ión XXI del Artículo 73, de la Constitu
Poht1ca de los Estados Un1dos MexiCanos. contempla las siguientes garanti
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su favor: "··· Articulo 32. Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas 
en el presente ordenamiento y los testigos de cargo, además de los derechos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
Código Federal de Procedimientos Penales y demás leyes secundarias, tendrán 
los siguientes derechos: l. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la 
que se encuentre el inculpado; 11. Obtener /a información que se requiera a tas 
autoridades competentes o correspondientes; 111. Solicitar y recibir asesor/a por 
parle de /as autoridades competentes, la cual deberá ser proporcionada por un 
experto en la materia, quien informará sobre la situación del proceso y 
procedimientos, asf como de los beneficios o apoyos a que se refieren en esta 
Ley; IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las medidas precautorias 
u cautelaF&S procedentes en ténninos de la legislación aplicable, para la 
seguridad Y protección de las v/climas, ofendidos y testigos, para la 
ihvestigación y persecución de los probables responsables del delito y para el 

·aseguramiento de bienes para la reparación del daño; V. Requerir al juez que al 
__ emitir una sentencia condenatoria, en la misma deberá sentenciar a la 

repam_ción del daño a favor de la víctima; VI. Contar con apoyo permanente de 
· ·uH grup& interdisciplinario que las asesore y apoye en sus necesidades; VIl. 

Rendir' o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia 
y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos; VIII. Participar en careos a 

· tra.Vés i:Je medios electrónicos; IX Estar asistidos por sus abogados, médicos y 
psicóiÓgos durante las diligencias; X Obtener copia simple gratuita y de 
inmediato, de la diligencia en la que intervienen; XI. Aportar pruebas durante el 

· XII. Conocer el paradero del autor o participes del delito del que fue 
testigo; XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor o 

delito del que fue vfctima o testigo, y ser proveido de la protección 
de misma, y XIV. Ser inmediatamente notificado y 

correspondiente, en caso de fuga del autor o autores 
que víctima o testigo. Articulo 33. Los procesos 

;;;;;;,lij~,; o judiciales en los que sea parte la vfctima de las conductas 
la presente Ley, a parlir de fa promoción fundada y motivada que 

realice su representante legal, apoderado o abogado patrono, quedarán 
s~K:.-tnientras dure su cautiverio y hasta por tres meses más a juicio 

mf!e fa autoridad respectiva. Articulo 34. Las v/climas_ u ofendidos 
Jitibfl;tfi cim la asistencia gratuita de un asesor en matena penal, que 
'f!Ir)fi't!Bo por el Poder Judicial competente, con el fin de que le facilite: l. 

Lii'PJ{omocíón efectiva de sus derechos; 11. La orientación para hacer efectivos 
sus derechos; 111. La posibilidad efectiva de que puedan reclamar sus derechos 
mediante el ejercicio de las acciones que prevén las leyes ante los órganos de 
procuración y administración de justicia, y IV. La defensa juridica para obtener 
las restituciones o reparaciones en el goce de los mismos ( .. .) ... " .- - -- - -- -- --
- - - De igual forma, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 4 del acuerdo 
A/018f01 del Procurador General de la República publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de marzo del al'io dos mil uno, se les hace saber al 
compareciente lo siguiente: " •.. Que tiene Derecho a recibir asesor/a jurídica y 
psicológica, y cuando lo solicite ser info~mado del desarrollo del procedimiento 
Penal; Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos 
o elementos de prueba con los que cuente, tanto en fa averiguación Previa
como en el Proceso; recibir atención médica y psicofógica de urgencia; que s
le repare el dalla; solicitarlas medidas y providencias que prevea la ley para s
seguri~ad_ y auxilio; t;¡do lo anterior durante las etapas y desarrollo de
procedimiento Penal ... . ---------------------------------------

6 
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A. P. PGR/SEIDOIUEIDMS/01312016. 
Declaración de víctima. 

- - - Explicado lo anterior al compareciente, así como el derecho que tiene para 
que lo asista un asesor jurldico en la presente diligencia, asr como habiéndole 
hecho saber los alcances y derechos que la Ley confiere en su favor, así como 
de los alcances jurídicos, de la diligencia en la que está apunto de intervenir, el 
declarante hace del conocimiento de esta Representación Social de la 
Federación que se te han hecho saber y ha escuchado perfectamente todos y 
cada uno de _los derechos que la Ley confiere en su favor, garanUas de las que 

,. en·su rñbmento oportuno hará uso efectivo, asimismo en uso de la palabra: ---
----------------------- D EC LAR A.-----------------------

:,, - - - Que comparezco de manera voluntaria ante las oficinas de la 
'"'-'~Subprocuradurla EspeciaUzada en Investigación de Delincuencia Organizada, la 
~~-_._-~·u.al le dicen la SEIDO, para hacerle saber a esta Autoridad Federal del 
"»ministerio pú_blico, que el dia de  

  
  v me enteré.  

  
  

pasando la imagen de 
 
 

 de quien 
efectivamente sé  

   
    

 aproximadamente a las 
 

  
lugar al cual 

arribó''·~- compañia de  
 

     
 

 de manera amanzane que 
   

 
  

 ya que aún no se 
 
 

, con nümero de motor
, el cual se lo llev n de  

 
 
 
 

  
, se apropió de  

 
 
 

, a
como también reconocena sm temor a equivocarme la voz de la persona que l
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A. P. PGRJSEIDO/UEIDMSJ013f2016. 
Decla18ci6n de víctima_ 

 
 , y era como el segundo de " " 

Y ", junto con su gente  
  

 de la  
 

, pue todo lo de valor que 
 
 

 como ya dije solo dos  
    

 
 dije al  

 
me siguió desde  

 
 
 
 

 y generalmente  
   

 
 su nombre o  

   
 
 

 . yo ya lo 
  

 

 
 
 

pues como ya dije me robaron mi carro, mi 
de 
ras 

hasta el día en 
 obligándome a  

así como d
 
 

, quienes son 
 

   
 por tal motivo  

 
. siendo todo lo que tengo 

-"' 
• 

fí 

que manifestar. Acto continuo se 
l derecho que tiene de nombrar un ases

jurídico como posible victima que pudiera resultar, para que en todo momento
vele por sus derechos como vfctima en estricta aplicación a la Constitución y

8 



• 

• 

I'GR 
'H ,, '"'"'"'' c"c,,é,.c,.c,. 

PO H ""'""" < 
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A. P. PGRISEIDOIUEIDMS/01312016. 
Declaración de v/clima. 

Tratados Internacionales lo anterior de conformidad con los artículos 1, 20 
apartado C, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con los diversos 1, 4, 7, 12, 123 de la Ley General de Víctimas. - - -- - -
- - - - Por lo que no habiendo nada más que manifestar se da por concluida la 
presente diligencia y previa lectura de la misma firman para debida constancia 
legal los que en ella intervinieron, ratificándola en est
para los efectos conducentes, en términos del articu
Federal de Procedimientos Penales_------·--------
------~,_,.._-------------------DAMOS FE.-----

"""~-
·. 

EL DECLARANTE 
{VICTIMA). 

: IGI\ 

'" -·~ j 
o Of

'- ,,_._ 1 .'\0$

SR

;L DE LA REPÚBLICA 
:ociiGS Humano~, 
·vicios a la Cllmunidad 
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RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE MEDICINA FORENSE. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta 
minutos del día catorce de enero del dos mil diecisé'ls, el suscrito licenciado  

. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
en términos de los artículos 16, 26 208 del Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante 1 1 y dan fe para debida 
constancia.-----------~· 

Forense con 

ilfiscritos a la 
de la 

"  

 

de la 
del 

,,h,ll cGnlra la 
t;ey ott\¡~l'lica 
Aeglamen1o y 

la 
,a 

se recepc1ona·--- -· -·-

- - -AS[, Jo acordó y f1rma el 

ij_ 

Ministerio Público de la a 
1 nvestígación de Def1tos en Materia de Secu
Especializada en Investigación de Delincuencia 

_ ~mpañía de testigos de asistencia, con quienes al f
-"--- ---------------------DAMOS FE.-----

·----~----

de 

' a 
1 de Ja 

que en este 

del 

Av<J»da Pa""o de 1" Refonna nO:. meto 75, Colon~a Guerrero, Delcgac.iOn Cu•uhtem"c, Cóo.li~o Po31al 06.300, 
MéX>cO O_.trito Fe<le.al Teleluno 53-46-00-00, Ext_  l'ill< 5') 16 ;<<) 8H. 
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Unidad li:>peciOiizada en lnvcotig•<ión de Delito• <n 

Moteria de S.rue<to·o 

A.P. PGRJSEII)O/UEIDMS/Ol3/20l!o. 

RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha, se d
antecede agregando el dictamen de referencia a la 
actúa para los efectos legales a que haya lugar.-

- ----- -- --- - - - --- - - - -- - - C O N S TE. - - --

,... .... ' 

• -_,,:.e¡~~ 
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LICENCIADO 

1 
lA DE INVESTIGACIÓN CRIMiftAl 

Co rdinación Gener~l de Servidos Peril:i<ilcs 
Di< c;oo Ge"""' de E<pe"ol..ncl<>< MM~eo FoC<nse> 

llepo<\omeoto ''' Medlcin~ F~fensc 

Número de FoJIO; 2527 
P. PGR/SEIDO/UEIDMS/Q-13/2016 

No_ DE OFI(I : SEIOO/UEIOMS/FE-D/130/2016 

ASUNTO: SE EMITE O TAMEN DE INTEGRIDAD FiSICA 
éxico, D.F, a 14 de Enero del20l6_ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA !6N 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.O.()_ 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría eneral de la República. adscrita a la 
'Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha al efecto por el 
o\.'Eitlót·"tte Especialidades Médico Forenses; en relación on la Averiguación Previa citada al , " ' N • • -,., JI-JRr~, el!ruten elsrgwente, 

' ' •"i~_>'ó·Cit'f DICTAMEN 
>Cc,·tci'(U',l>, 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. " ... MEDICINA Fore se, par~ quecdetermine la integridad 
físic~ de la persona que se merJciona a continuatión: 

l_ 

MhODO DE ESTUDIO. 

La interverJción versará en el el(amen médico legal, basa en la metodalogí~ la cual consrste 
en imerragatorio medico dirigido, y exploración física. 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

1 - Petición Ministerial. 
2. Revisión de las Personas para su estudio. 

ANTECEDENTES. Ninguno 

~~:~~;~¡~~~i;i!\:12,00 horas del día de la fec de la SEIDO, ubicado en Avení 
Cua1.1htémoc Mé:<ico Distr 

a, se tuvo a la vista en el interior del 
Paseo ¡.le la Reforma número 75. 

o Federj¡.l, a una persona del sexo 

ana. 

Ara~ irn;;~jón general se le encortb'6: coh$élem tranquilo, coop s 
cir~ct'érf$\i~i!, ¡'n actrtud libremente escogidfi!l,a¡mt4lftem nte ínH:gro y bren co

·¡¡~,lOS aH' mrU 
.. ~stlgJc:o'-

Rev_l 
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Al interrogatorio dirigido se le encontró orientado en tiempo, persona y 

Despub de explicarlb para qué es y en qué consiste el examen médico lleg"'· ""i'"""' "'"'"" 
médico legal 

Al momento de la Exploradón FÍsica: 
1.-
del
de 
sie
de 
un 
tos
exc

\
i
en 

 

 

 
 

A la t~xplorac1ón   
 

1 , [ 

. 
Hallazgos

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

ANAliSIS MEDICO LEGAL: 

Re",¿ Ref.IT·MF-01 

• 

• 



=P'c'G""R"=-"'w ""Ai><lR(A GlNnAt 

"' " •rtHOli<:A 1 
AGENCIA E INVESTIGACI!fiN CRIMINAl 

Coor<li ción General de seiVidos Periciales 
!lir<<Cióo '"""do [speCiallda{e< Mé<Joco Forcos" 

Do"'" ameoL. , ~" ""'dicino F o"'nsc 

Con base en lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

~JNICA.-

~ta: oe ~mjenda C<Htt¡,...,. «>n lralami<ntG ""b;ue para •u p..-ln-.;ento <ual •• H;perteMión A<ter;.l. Mi cu...., 
""" revisiÓO'I perió-dica de <U tensión arterial. 

RI:FIRENCIA.S BIBLIOGRÁFICAS. Cód1go Penal FederaL Surós Batió, Ju.n Somlología Mé "" yT {,,. , , <xplorata"" 1 o• ed•Ción Sal,., 
[Oitoros 
!"NEXOS. No opllca. 

ATENTAMENTE 
LOS PERITOS M'ÉDICOS OFICI LES 

'n 
• 
'.' '*P'"'l'CA

'' ' ' 
'X <101 

' .,_ 

~ ;'i'Jf
e'><} 

. DE U. REF[BUL 
thos Humane;, 
cios a la Cmmmidc: 

Rev pgaciór. 

 ' 
. ., . 

Ref.. IT -MF-01 FQ-MF-08 
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M o tena d<' S<>Cl~<';t"' 

A.P ·' PGR/S{IDO/UEIDMS/Ol.3/2016 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO 
MEDICINA F"ORENSE 
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--:.En la Ciudad de México, Distnto Federal, DEL OlA CATORCE (14) DE MES DE ENERO DEL 
MIL DIECISEIS (2016), ante el suscrito Licenciado
en su carácter de Agente del Ministerio PUblico de

Subprocuraduria EspecialiZada en Investigación de Delmcuencta Organizada, quien adúa en 
forma legal con los testigos de As'tslencia que al final firman y dan fe: comparece al  

 perito ejecutivo profesional "B", adscrito a la Coordmación General de 
Servic'¡os Periciales de la instHución, a quien se le PROTESTA para que se conduzca con 
verdad en el desarrollo de la presente djigencia, hacléndosele saber de las penas en que 
incurren los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el <rticllo 247 del 
Código Penal Federal y una vez que lo hubo oldo y protestado que fue, por sus generales DIJO: 
Llamarse como ha quedado esenio,      

 
 

, quien se ident'tflca con onginal de su 
credencial con número  expedida por la Procuradurla General de las República 
acreditando le como Per~o Ejecutivo Profesional "8", en la cual se aprecia una fotografía a color, 

',:cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de quien la exhibe, documento del cual en términos 
~del artículo 208 del Códtgo Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en 
i- original, agregéndose copia fotostética simple a los autos de la presente indagator'la. para que 

una vez cotejada con la onginal se devuelva a quien la exhibe, por asl haberlo soltcitado y no 
, )~Rltl¡i!JM:ledimento legal para ello y qUien la recibe de conformidad, por ser de utilidad personal: 
·-Seslllidamente se te hace saber el derecho que le otorga el articulo 127-Bis del Código Federal 

":if#!JI+ocedimtentos Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona de su confianza para 
.. ,qble;.~sista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manif1esta que no lo 

coMilfEita necesario, y con fundamento en el numer¡¡l 227 del ordenamiento invocado, por 
cuanto hace al motivo de su com parecencra, ------,.·-------------···---·--------------------- ------------
---- ·-----------------------------------------------0 E C L A R A' -----------···-----------------------------------
... Que comparezco de forma voluntaria y sin presión de ninguna índole, en mr caracter de Pento 
E¡ecu!lvo Técnico "B", adscrita a la Coordinación General de Servictos Periciales de la 
InstitUCión, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación de la Untdad Especiali7ada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S_E_I D. O., a efecto de ratificar el 
Dicin de Medicina Forense con número de FOLIO 2527, de fecha c<torce (14) de enero del 
añ . m1 dieciséis (2016); cuyo contenido al tener a la vista lo ra!iftco en todas y cada una de 
sus s, reconociendo 1a firma autógrafa que se aprecia al calce, por haber sido asentada de 
mi y letra y ser la que utrlizo en todos mis asuntos tanto públrcos como privados. 
Do~to que de conformidad con el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Per!l!fés, se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega en constancias ministeriales de 
la ¡:fesente indagatoria para que surta sus efectos legales corre
tien~.\rmvl..'tl~ y leido que le fue la presente lo ratifica en
fir~Ht16'"dlr'Co~/Oilnidad al calce de la presente para may
act~~ms de asistencia con quienes se actúa y da le 
---"Vicicrs--a-i:a-€00\\'f.iiJ:'-------~---~------- DAM OS FE . --------

, ¡· 'n ELCOMPAR[Cf(NTf 
119010 

"Q" 

Avenida Paseo <1ft 1• Reforma "'o. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, O.Oegaoión Cuaul'ltemoc, '-'lil<leo, D.F. 
Tol.: 5J 41100 00 Ext . F••: 5J46 39 aa. www.pgr.gob.m< 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO 
MEDICINA FORENSE 
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--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, DEL DIA CA TORCE {14) DE MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante el suscrito l1cenciado  

 en su carácter de Agente del Mrnisterio Público de la Federación Adscrito a la 
Subprocuraduria Especralizada en lnvesügacrón de Oefmcuencia Organ'tzada, quien actúa en 
forma legal con los testigos de Asistencia que al final firman y dan fe: comparece al  

 perito e¡ecutivo profesional "8", adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciates de la instttucjón, a quien se le PROTESTA para que se conduzca con verdad en el 
desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela saber de las penas en que incurren los falsos 
declarantes, mismas que se encuentran previstas en el articulo 247 del Código Penal Federal y 
una vez que lo hubo oldo y protestado que fue, por sus generales DIJO· Llamarse como ha 
quedado esenio,  

 con domicilio  
 

, quien se identifica con original de su credencial con 
número  expedida por la Procuraduria General de las República acreditándole como 
Perito Ejecutivo Profesional "B", en la cual se aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos 
fisonómicos coinciden con los de quien la exhibe, documento del cual en términos del articulo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, 
agregándose copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria, para que una vez 
cotejada con la original se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo solic1tado y no haber 
i11'Ípedimento legal para ello y quien la recibe de conformidad, por ser de utilidad personal: 
S!;l9Uidamente se le hace saber el derecho que le otorga el articulo 127-Bis del Cód1go Federal 
&1"ro00dimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona de su confianza para iáé lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta que no lo 
considera necesario, y con fundamento en el numeral 227 del ordenamiento invocado, por 
cua!'!Ttr hace\al motivo de su comparecencia·--------------------------------.. ·----------.. ---------
-_:_.:.__·cL:::_.:_,':·.--------------.. -------,.----------D É C L A R A -------------------------------.. ----------.. -,,,,,._, -~ 

,,,.-Que comparezco de forma voluntana y sin presión de ninguna índole, en mi carácter de Perito 
'~y~('T~cnico "B", adscrito a la Coordinación General de Serv1c'ros Periciales de la 
'fnslitüción, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S.E.I 0_0_, a efecto de ratificar el 
Dictamen de Medicina Forense con número de FOLIO 2527, de fecha catorce (14} de enero del 
año dos mi dieciséis {2016), cuyo contenido al tener a la vista lo ratifico en todas y cada una de 
sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se aprecia al calce, por haber sido asentada de 
mi puFio y letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como privados. 
D~nto que de confonnidad con el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Pe ' , Sé DA FE de tener a la vista en original. que se agrega en constancias ministeriales de 
la ...,nte indagatoria p~ra que surta sus efectos legales correspondientes. 
ti ~e manifestar y le1do que le fue la presente lo ratifrca en todas y cada  

~-~~~-z.;~~~~~~~~~~~:~-~: ~:
DEL\REP(I~'·· ___ 

~hOS HUil'"  

:jos a la C;. B"' 

~o~ién 
TESTIGO DE ASISTENCIA 

A•eoi<la Pa...o do la Relorma No. 75. Prim olonia Guom>ro, Delegacl6h Cuauhlémoc, Mlixlc<>, O.F 
Tel. o 5J 46 00 00 ~x .: 53 46 39 88- ._ pgr.gol>.m• 
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I'GR Subprocuraduria Esp<te/alizada en Investigación 
de Delincuencia Organizada_ 

Unidad Especializada en l11vestigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMSI01312016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA 
DE ANÁLISIS DE VOZ. 

- - - En la Ciudad de Méx1co, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta y dos 
minutos del día catorce del mes de enero de dos m1l dieciséis- -- - -- - -- -- - - -- .. - - - -
---TÉNGASE por recibido el dictamen en materia de Análisis de Voz., con r1úmero de folio 
2507 de mil dfeciséis, dictamen suscrito y firmado por el 
Ingeniero  perito en matena de análisis de voz. adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la lnstrtuc¡ón, med1ante el cual llega a la 
siguiente conclusión: " .. 6.1_ Se realizó la toma de muestra de voz a una persona 
quien dijo llamarse: el día 14 de Enero del2016 en las 
instalaciones que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestros, dentro de S.E.I.D.O., ubicadas en Paseo de la Reforma, 
No_ 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Méx1co Distrito 
Federal. 6.2, Se realizó la confronta y registro en la Base de Datos Institucional, 
haciéndole de su conocimiento que la base de datos no arrojó posibles candidatos 

, que superen el umbral de identificación manejado por el sistema con la voz de 
_,;mterés de la persona quien dijo llamarse ". Documento 

• ~~nstante de 02 dos fojas útiles con anexos e querimiento que 
-~Diera origen al presente dictamen, que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tenerlo a la vista, mismo que se ordena agregar a los 

~autos de la presente indagatoria para que surta efectos legales a que haya lugar •• - - •.• 
·- -- • • - -,,- • ·- • • ---- -- ----- -C Ú M P LA S E. - • -- --- .. ---------- ---- --- -
·- - -Así lb acordó y f1rma la ciudadana Licenciada Maria Belen Castillo López, Agente del 
'Ministerio P,úblico de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos·l¡.n Materia de la Subprocuraduria Especi lizada en lnvest1gac¡ón 1! 
de Oelilidlencia uien actúa en for
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ASUNTO DICTAMEN EN lA ESP>ClALIDAO 0[ ANÁLISIS Q[ VOZ, 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LASEIDO 
J>RESENTE. 

M'"<O 0,,_ a 14 de &lem del20>6 
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El que suscribe, perito ofidal en materia de Análisis de Voz. adscrito y propuesto por esta Dirección General de laboratorios 
Criminalísti~os de la Coordinación General de Sel\lkios Periciales de la Procuraduría General de la República, para intervenir 
en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en los artículos 220. 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales de los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de esta Institución, as( 
como del acuerdo A/009/15 emitido por el Procurador General de la Republica. ante usted respetuosamente, se permite 
rendir el siguiente. 

DICTAMEN 

1, ANTECEDENTES 

1)~··-~ue por oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/296/2016 de fecha l3 de Er>ero del 2016 y recibido en esta 
i'' >· eoordinación Ger>eral el día 14 de Enero del año en curso. que a la letra dice "solicito atentamente a Usted. que de 
t\--.~.forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL. designe peritos en las materias forenses de, ___ ANÁLISIS DE VOZ .. _" ,•... -· 
~.-.. _,-.' 

2;~ ·"í>LANTEAM,ENTO DEL PROBLEMA 
- " ) e ' 

2-L. •"¡Jar;..'r.¡._ t~~a de registro de voz de una persona que se er.cuentra puesta a disposición de esta Represent
. ~~ l<l federa7ión y realice la confronta contra la base de datos que lleva en esta institución .. ". 

l.' ElEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. Una persona qu1en dijo llamarse:  

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. El   
 
 

   
 

'Ji I•J•m• • lo FoM« 

Ref. IT -V:Z--Gl. FO..VZ--o7 

lOS Hum
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4,2, Valoración cualitativa 

Dicha valoración consiste en escuchar las muestras de voz. considerando de forma auditivao el nivel de ruido de fondo, 
volumen sufidentemente perceptible por el oido (sin solapamientos mn otras voces, sin distorsión ni saturadón), 
para ser considerados como vot objeto de estudio, lo cual se concentra en la Siguiente tabla. 

Se tomara en cuenta la muestra de voz de la persona mencionada en la TABLA 1 ya que auditivamente tiene las 
caracterlsticas necesarias para los estudios siguientes 

Para r'ea~zar la confronta de la voz de interés con la Base de Datos Institucional; es necesario hacer la conversión al formato 
W A V ~<1<:1_ archivo de audio, posteriormente segmentar con un editor de audio dicha voz. para contar co
mín·,~ necesar'1os mencionados en la tabla 2. 

~ 
4.3. · - Valoradón cuantitativa ',, ' 
Los sistemas biométf1cos requirieren que los archivos de audio cumplan con las caracteristicas mínimas m
"TABLA 2" para su correcto procesamfento. 

4.4. Cons~~ a la Base de Datos Institucional , 
   

 
 

 

Al realiza' l¡fékR(r\f~~RJ·~~~ base de datos con la voz de interés, muestra los posibles (andidatos en esta identificación, 
. o> ttu:mnG ), 

Rev.,O j ''"UD'" ! ll.ef.IT-VZ-Dl f0-..VZ-D7 
msa a•-""'' '"'· 
jQl'i
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Al reali~ar la confronta de la voz de interés denominad  

'· CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS 

l:'rocesos de Identificación en la Base de Datos.  

 
  

  

. ' ',  
 

m~jado por el sistema; 
  

~s importante precisar  
. 

5. L Se consultaron las ~guientes defin'rdones para ej estuáoo del presente, 

• locutores.- La entidad locutor en la base de datos representa a una persona física_ El sistema contempla dos tipos 
de locutoresc 

• 

• ~!!~~i:;!i¡~:~;::~:~:;::::::::·:::'•:•:~'":":;'::•~•:":"~~:::;¡;;:::::::;:::~~::~:;~::;:;¡~:~:::;:~'~'~'e';';;';o~ 
~ un son· 

Ri.P.?Jl. mtBUC.\ Ref.IT-VZ-01 fO-VZ-07 
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I
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Sonido.- Sensadóo percibida por el oído como resultado de variacione$ rápidas de la presión en el aire_ 

Tono.- Es una caracterización del sonido o ruido que depende de la frecuencia del sonido, así como de su intensidad 
y forma de onda. 

Timbre.- Es una caracterización del sonido que deperKle de la intensidad de los distintos armónicos que componen 
el sonido. 

Frecuencia.- Magnitud que determina el número de repeticiones de un fenómeno físico por unidad de tiempo 

formato WA.V.- Es un formato de audio sin perdida (PCM liNEAL) que facilita la codificación de sonido y es utilizado 
por los profesionales 

CÓdigo Hasta.- Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer w>a comprobación criptográfKa o un código de 
integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. 

BIOMlTRÍA DE VOZ.- Se basa en la verificación de la identidad de un locutor a través de las características flsicas 
del tracto vocal en vez de la forma en cómo habla la persor.a,la mal permite reconocer a las personas por su voz ya 
que la voz contiene una serie de características propias que la hacen única, de tal manera que una persona puede ser 
identificada y distingukla del resto. 

Equipo utilizado: 

5.2.1. 

5.2.2. 

5.2.3 

5 2.4. 

,. ''~"¡-

5.3~<!1r..-Jisco compacto el cual contiene la muestra de voz recabada, se embala para su envi6, finalmente se rubrica. •;t"i:"[ 

'"'1 ~ . . (\'-. .. 
'• ;',V 

'"''*-"~-

·''l 1·' 1 ',L 
,-- .. ,. '•1.'1 

e¡ , •. 
'- ,, .-
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6.2. 

ATENTAMENTE 
PERITO EN MATE VOZ 

ING

Se remite un Dictamen y Un disco compacto marca Sony. 

AR<:;~_ 
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REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 
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Fotografico·. Sí 
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MÉXICO, D.F. 
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4. Servidores públiCOS (TOdo servidor publ'<.o que haya participado en el pwce .. miento <le los 1n<1iC1os o elementos malenales po-obatorlos en 
el lugar de omerveno1ón deberá .. otlb1r su nombre completo, la lr>SIItuo100 a la qLJe penenece, su cargo, la etapa del procesamoento en 1<> QUe 1nterv1M 
y su fi!Tlla autógrafa. Se deberán cano»~ar los eapac1os "'brantes). 

f-----··- .... - -·-·--+ 

f-------·- --------·---+-· 

f--,··-·-··- --··--·--1--··---

" ' ' ' ,, tfw L~ Rtlilll'!tt!!"1
'" 

Aérea 

"' f\lt~<H'i!mftllfl.t¡dtclooes especiales para su traslado. 

~~Qfll~Q)!iaa '" 
¡o ligación 

" 

DE INDICIO 
PARA 
GENERAR 

' 

Maril1ma 

" 

" 

Paginacoon 

; ' 
--------

[ -- ] 
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SUIIPROCURADURiA ;:~PI'I'.MAU7.ADA EN INVPil'IGACIÓtl 
01 l>IJJNCIJENUA I)R(.AN1:1'A"A 

'lm·J~d f,,peciali¿~,J.< ~" lnv~·.tiM< ,·m de 
tl<•lito' ell M~t•-,i~ el~ Senw><rc 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

RAliFJCACIÓN DE DICTAMEN 

- - - En la ciutlad de México Distrlto Federal, el catoroe de enero de dos mil dieeisé;s, la 
ucenciada María Belén Castillo lópez, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad Especia!izaOO en Investigadón de Delitos en Materia de Sewestro de la 
Subprocuraduña Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradurfa 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de ProcedlmlentDs Penales, y ·acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado---------------------------------------------------------
---------------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presenta en las Instalaciones que ocupa esta 
Representadón SOcial de la Federadón, en específico la Unidad Especlali:zada en Investigación 
de Delitos en Mateña de Secuestro de la Subprocuraduría Espedalizada ·en Investi9ación de 

._;Delincuencia Organi:zada de la Procuraduría General de la República, 
.EJ.., _ quien se identl_ftca con original de, c~endal con número de gafet  
!&-,_,,~pedida por la Procuraduml General de la Repubhca, la que contiene una fotografía a color de 
~,¡:._~.. a persona del sexo masculino que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la porta, 
~~(?-'' redltándolo como Perito Ejea.rtivo Ptofesiooal "B" en materia de Análisis de Voz, adscrito a 
~-' la ~¡~clón de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, dejando en 
. r·~·-: :~W,I\l.Qllr,®pia certificada del documento antes citado previo cotejo con el original, la que en 
· '1 ., 1t:Wminos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la 
· · ,,-. ~,.agregando la copia certificada para los efectos legales a que haya lugar y devolviéndose 
•r" ' . ' -

.e\- original por no existir impedimento legal para ello. Acto seguido el compareciente, por sus 
generales-------------------------------------------------------
-------------------------- MAftiFESTO---------------------------
- - - Me llamo como ha quedado escrito

que no necesita perito 
traductor habla y entiende perfectamente el idioma castellano, con domicilio

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - lliEC~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
al darle lectura al dictamen en materia de Análisis de Voz con número de folio 

de enero de dos mil dieciséis, lo ratifico en todas sus partes, ya que la 
reconozco por ser la que utilizo en todos mis trámites tanto públicos como 

los efectos legales procedentes, ello

---- ~" ''_ '~'~"~!?;~:::g :;::
;,;,,;;,¡¡¡ 

ww.pw.goh.mx 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

-En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con !remta y cmco 
minutos del dla catorce del mes de enero del dos mil diecisé-IS, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada, en la quien actúa en forma legal con los testigos de ley con qu1enes 
finna y da fe;---------------------------·----·-----------------------
------------------------------DIJO:----------------------------
---VISTO El estado que guarda la averiguación previa en que se actúa derivado de 
lo manifestado en la declaración ministerial del indiciado  de esta 
misma fecha dentro de la cual hace mención de nombres de personas que forman 

-~',, parte de la organización criminal autodenominada "Guerreros Un'rdos". resulta 
<¡ s necesario para esta Representación Social, solicitar antecedentes a las diversas 
'1 " b .¡ bases de datos y agentes del ministerio pú lico a efectos de allegarse de información 
' que permita el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a 1~ presente 
,_ 

1
, '* ,. (r¡'¡lt¡.S!igación, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artíc~os·. 16. 21 y 

r ., ,_.,_ tQ'2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2 
., ''''-fracciones U y XI, 180 pérrafo primero, 220, 221 y 223 del Código Federal de 

·: P~edimientos Penales; 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 
:, ' '-'l' 14Cfi'acción 1 apartado A incisos b), e) y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Institución. y 32 de su Regjamento Ue la Ley Orgánica de la Institución es de 
acordarseyse:---- -------------------- --·· ---------- .. _ ----
--- --- -- --- -- -- ---ACUE-RDA.-------------------------
PRIMERO.- Glrese atento oficio a los Agentes del Mini~terio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Esp!fCializada en Investigación de Delitos en 

~~ateria de Setuestro de la SujJ.pi'OWradllfia E-specialiZada en Investigación en 

l!lincuencia Orgahizada, con la ~ided de que informen si cuentan con 
tecedente a/gllno d!lf AcMts Ctrcurn!tanciadas y/o Averiguaciones Previas a su 

~ Qllrgo en las que hagan refertmcitn~ de: 1. Marco Antonio Ríos Berber, 2.
~.f 3.~Victor Hugo Benltez Palacios "El 
,, Trio", 4.-

.DEU l 
JC , 
cio
. 
li9i

~nCiSco Salgado Valladares,
2.- Víctor Hugo Palacios alias "el 

Tilo"., 23.-  24.- Felipe Rodrlguez salgado 
alias "El Cepillo" y/o "TercO"., 25.- Migtrel Angel Landa Bahena y/o 
"Duba" y/o ~ouvalin", 26.~ Patricio~ landa Agust!n Garcia 
Reyes 2S. 

29.

" De quienes se 
sabe rntegra~ _la orga[ltta(;i_ón criminal denominada "Guerreros Unidos". En caso de 
resultar pos1trvo, prop,orClQfWi el nÚfflEII'o de averiguación previa proceso 0 
antecedente que se encue~ 1'91;tlator$t:ló adjuntan<kl la respectiva coPia certificada 
de las constancias que así lo ameriten.-- - -- - -- ____ -- ___ . ________ . 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Titular de la Unidad Especializada en 
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J>r. LA r<rr\l" ICA 
SUBPROCURAOURiA ESPfCiALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

0[ DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Fspo, lali,•da en lnve"'~·1Cifm d~ Ooht<Js 

m Mm o"" d" S"uoe;t"' 

Oficio Nfom: SEIOOIUEIDMSJPE-D/.14]/20 16 

Ave.tgvacióf! Previa PGRJSEIDOIUEIDMSI013J2o16 

Asunto: se soltclta información 

México, D. F. a 14 de Enero de 2016 

URGENTE CON DETENIDO 

TITULAR DE LA UNIDAD ESP&CIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

• En cumplimiento al acuertlo dictado dentro de la averiguación previa en que 
se actúa y con fundamento en Jos artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

,"-', Constitución Política de los Estados Mexican-os; 2 fraccion 11 y XJ, 168 y 180 primer 
.·i;;-,, párrafo del C_ódigo F~ral d~ Procedimiento~ Penales; 1, 2," 7 y 8 ~e la ley Federal ···~·; contra la Delincuenc¡a Orgarnzada; 3, 4 fracción 1 Apartado A 1nc1sos b), f), w) de ,!~! _,, fa Ley Orgánica de la Procuraduría General de fa A:epúbfica, asf como 3 inciso F) 
)? fracc¡ór¡ IV y 32 de su Regfamento; me pennito solicitar a Usted de la manera más 

• 

atenta y con carácter de URGeNTE y CONFIDENCIAL, se sirva ordenar a quien 
Jo 1, 'icorresponda rertrffa a esta Representación Social de la Federación toda fa 
r;,_ ·'información con que ctJente en las beses de datos a las que se tiene acceso · ''- · fe!lipecto de las siguientes personas: 

34) Marco Antonio Rfos Berber 
35) 
36)
37)  
38) 
39)
40)
41)
42)
43)
44
45
46
47
48)
49)
50)
51)
52) o Salgad
53  
54) Gildardo lópez Astudill
55) Víctor Hugo Palacios alias "el Tilo"_ 
56
57) Felipe Rodrlguez Salgado alia o" y/o 'Terco". 
58) Miguel Ángel landa Bahena alias "Cheque!" y/o "Duba" y/o "Ouvahn" ,,•'"'••.59) Patricio Reyes landa alias "Pato"_ 

:>~Vllo)Aguslin 
''• ' ,-

.'81)

62) 
63) 

Av P~>ca do'" Rtfonna No, !S Pnmcr p,,o_ Cúlon1a Gllerrero, ( f' 0~300,1l<·le~ac•ól1 ( ''·>Uh•crno' M<'•x¡cu, 1 1 
r oi. 1 S '•) $ J 1ó 00 üü f.x\ ww.pf,c r.oh mx 
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SUBPilOCURAOUII.ÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 

DF. DELINCUENCIA ORGANIZADA 

' 

64)

65}

66) . 

es se saben integran la organización criminal denominada "Guerreros 
Unidos". En caso de resultar positivo, proporcione el número de averigua
proceso o antecedente que se encuentre relacionado, adjuntando la
copia certificada de las constancias que asi lo ameriten; toda vez que resulta 
necesario para la debida integración de la averiguación previa en que se actúa. 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar a~ presente, le reitero mi más atenta y distinguida consideración 

 
EL C. AG ERA.cf9JII: 

o 

,;A 

 
. ,_,,¡ 

---~,6~ .. '"OS 

:. DE U REnBLICA 
.c.~csHumano;, 
:cios a la Comunidad 
:ti~oc,on 

Vo. Bo. 

UC

AM A "D" 
""""'--"' .._...,O<utu" oo ._., '-"" .,.......,.. "' ._., -......... ..... ..,.,"" '-'"'"""'-"'• ... ,....__ ....... ...,._ .... ...,. 

A, Po,eo de '" Rt•lorma No. 7 s_ Prrn1er P•;o, e r>lon1o ( •Umero. í.P n,; Jon. D'-"<'l:tr 
1
,',_, 1 """'"''"'

0
'. 1

1
\i•""'- r! : 

T Cl ( '1) IJ 1r, 0{) 00 ht R l S--1 www.p¡:r r,o~ "" 



• 

nld,,d [Sil<'< ool<>.od,, ~'' lnvcsb~<>qc\n do Ddi

,.,. Moten,,~" ~c"""'

IUF.IUMSIFE-DIJ44120

E'''''~''''"'''



• 

• 

c--'P:_:GR 
P~UClJ .. OUOj' üENtRAl 

r)C LA"' r¡'JB, '"A 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA [N INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

32)
33)

De quienes se saben integran la organización criminal denominada "Guerreros 
Unidos". En caso de resultar positivo, proporcione el número de averiguación previa, 
proceso o antecedente que se encuentre relacionado, adjuntando la respectiva 
copia certificada de las constancias que asi lo ameriten; toda vez que resulta 
necesario para fa debida integración de la averiguación previa en que se actúa. 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar al presente, 
te reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

ATEN'rAMENTE 
"SUFRAGIO EPECTWO. NO REELECCIÓN" 

EL C. AGENTE CIÓN 
ADSC
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
de catorce de Enero de dos mil dieciséis, el Licenciado  Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrrta a la Subprocuradu(¡a Espec'¡aflzada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del articulo 16. 26 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe para debida constancia.------------------------------------------------
---------------------------SE HACE CONSTAR-----------------------------
---Que en la fecha arriba señalada, se recibló el dictamen con número de folio 2510 suscrito por 
el peJilo David Martinez Rocha, adscnto a la Dirección General de Ingenierías Forenses 
Especialidad de Tránsito Terrestre, mediante el cual concluye lo siguiente_ El vehículo marca 

 
 

Documento que consta de cinco fo¡as útiles, que en términos por lo dispuesto en 
los artículos 180, 208, 16 y 26 del Código Federal de Proced'lmientos Penales, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, i, 1, 8y 11 de l:lLey Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
2 fracciones 1! y XI, 16, 18, 19, 22, 2.6, 168, 180,208 dél CócfiQO Federal de Procedimientos Penales, 
4 fracción 1, inciso A, Subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 
32 de su Reglamento; es dé oo:lenar y se---------------------------------- .. ------
------------- -- -·------------ACUERDA---------·------------ ... -------
- -- PRIMERO: Se tiene por recibido el dool.imento descrito en el cuerpo del presente acuerdo, el 
que se agrega a constancias tos efectos legales correspondientes. ·- - - -- - -----
------- LA E--------------------------------

--------------------------

. r. DE U REPÍ'llLfCA 
-. ~hos Humano:s, 

·';,.sala Comunidaó 
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Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO_ 
Presente 

NÚMERO DE FOLIO· 2510 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

ASUNTO. SE EMI fE DICTAMEN 
EN LA ESPECIAliDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE 

México, O.F. a 14 de Enero d~l 2016 

_El que suscribe perito oficial en la Especialidad de TRÁNSITO Tf:RRESTRE E IDENTIFICACIÓN 
_"VEHICULAR, propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa al rubro indicada, se permite 
informar lo siguiente: 

:·Atento a su solicitl.ld con oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/296/2016 del día 13 de enero del2016, 
;recibida en esta Coordinación General el mismo d/a, en donde solicita designe p~rito en materia de 
' TRANSITO TERRESTRE, del cual se desprende el Siguiente: 

._,. DICTAMEN 

' ''' '!\Ce" C~'-I:(C PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

De su oficio de peticién, se e>tablece: 

".--solicito atentamente a usted, que de forma EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, designe peritos en las 
materias forenses de: 

• Tránsito terrestre para que realice la Identificación vehicular respecto de una motocicleta que se 
encuentra puesta a disposición de esta representación Sooal de la Federación_" 

ElEMENTOS DE ESTUDIO 

De acuerdo a su pp;tición. es como el suscrito se trasladó a las oficmas que ocupa su Unidad Especialilada . 
con domicilio éf'IA1i'~nida Paseo de la Reforma No 7 S, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, del día 14 
de enero del afio~ curso y en el interior de dichas oficinas se me indico por parte de personal Ministerial, 
cuál era el vehícu@' al cual se le llevaría a cabo la s<gu;ente . 

• 

REVISIÓN VEHICULAR 
. ::;;: U P.EPÚBLICA 

1.-característh;JM lftlllliltt,tes

Rev .. 3 



• 

• 

Imagen 1 Imagen 2 

 

Imagen 3 

111.- Números de Identificación. 

a).

Imagen 41 

En el soporte 
  

·u; a la 
;2ción 
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b).- NÚMERO DE MOTOR 

.. ,,,, 
Pr;R/SUD0/llf_<1JM$/O 1 1' 10 \o 

En su   

CONSIDERACIONES GENERALES 

~.Sobre la base del Método Científico, los métodos Analítico, Sintético, Inductivo y Deductivo, la Verificación 
'Y. Decod'if1ca~i6n de los Números de ldentif~eac'ión vehicular, localizado en el vehículo en estudio, y de 
Acuerdo a Manuales de decodificación del departamento de Tránsito Terrestre así como a la aplicacrón de 

da Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, mediante el desarrollo del algoritmo matemátrco para la 
.";~brrwrobación del noveno dfgito verificador. así como la comparación con las características físicas 
,·¡i:0Qs_!l!vad<IIS4"1 los vehículos, se tiene que, 

PRIMERA.-  
   

_ 

SEGUNDA.-  
 

--~-· ··-- ·--·----.. -" -----
IDENTIACADOIIMUNDIAL DEL FABRICANTE IWMI) 

VEHÍCULO "'" CARACTERÍSTICAS 
--f------------' -!,< '· 

TERCERA.-  
 

 
,,s Humano>, 
:.s a \a Comunidad 

Rov, 3 Ref .. IT-T'I-01 
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VEHiCULO 

' 
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CARACnRiSTICAS 

.Q81' 

CUARTA.-   
 
 

. 

--DiGITO~-

•oj.;, - :· -
_,,, VEHICULO ,_¡.· CARACTERiSTICAS 

' ~-' 1 .. 

. QUINTA.-  
 
 

 

VEHÍCULO 

i 

' 1

····~-~DñVñikULO 

"'" CARACTERÍSTICAS 

SEXTA.- ANÁLISIS TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

<é;. 

Por lo anteriormente expuesto. es como el suscrito llega a la siguientr, 

~lA REPÚBLICA 
:-o Humano-s, 

Rev.· J 



• 

• 

PGR 
·, .:~:;:;-,-, -,-, 

11
,.c,-"-· ,c,c,c,-,-

"' l' ,,, ,.,,, ,, ,, 

',.' 

CONCLUSIÓN 

' l "'·' 
' PCitl1l"'l•IUDL'M'n'-1/lün 

Con fundamento en la Norma Oficial Mexicana, NOM-SSP-001-2008, así como a los Manuales de 
IdentificaciÓn Vehicular del Departamento de Tránsito Terrestre y de acuerdo al presente estudio de los 
elementos de Identificación Vehicular localizados, se establece lo siguiente· 

Rev' 3 

ATENTAMENTE 
"SUFRÁGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

. 
' ·' 1 
' 
!J REPG'BL!Cf, 
. Húmanos, 
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AP/PGR/SEIDOIUEIOMSI01312016 

RATIFICACIÓN DE OICTÁMEN 
POR PARTE DE  

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día catorce de enero de 
dos mil dieciséis, el licenciado  Agente del 
Ministerio PUblico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 
del Código Federal de PrqctdfniBnh)s: PS:J.¡ale!l, y acorde con el dispositivo 208 
del ordenamiento le{lal.ci\."Jdd~- •-«-~--- ------------- --·---- --------
---------------~---·-HACE CONSTAR--·--------------------
Que en la fed¡.a-<;~rriba li1dicada, se ~a presente en las instalaciones que 
OQllpa e~a-~sentación ~oai<ri'de_la Federación, en EJSpecifico la Unidad 
EspecialiZ4u;!a .. en_ lnvestig~éllm de D~fll;~ en Ma1eria de Secuestro de la 

·:.. Subpro_cu~duri,~ ap~da-ti'í ·SEIJ ·.' ~ación de Delincuencia Organizada 
~. _ de la PI'Oitt.lradf1rfa ~~-:c(fl!' ~,.~ .-ei-G. , 51'"' q!Jien :se identilka;i;:_QI}:~i!Ja~ ¡,le; : ... , .. _ · cph. r)úrnero de gafete  
~~! e~Kpedlt:la por la Pro~l!u$'·0'4~~~~ ffE! -kd't~líca, la que contiene una 
l" rl< •. _,.fqt{lgr~fia a co~or _dé lir\a ___ p~6/é.:~'''siol:){(l, fue~i~o -que -eoin~ide _con !os 
·-N' '· .• o,Q18[10s fiSOnól'llictlS·dé quiéf,'í-~1-~; '18 ~11!) aeted¡la con'lo Pet1to Ejecutivo 
~·~1-:'.~:---~--; -·'TMnico "B", Mi~Prifo a la -®W~·tl .'Qénflral de Servl&los Periciales de la 
; ·• _.,-, ~uraduri• (?eMJl'al de.\a R~~~:l\tt:t¡ué-en téi!Tlinos del artrculo 208 del 
•· - ·'o'éó'tligo ~edet"Ql de-· Procéc:lifritrefl\i~tifPOO-aleS se da fe da tener a la vista, 

.gand!> )a ct>~ia,·~~'.I'8~'·1Q.:t_~~ctb& legales a que haya lugar y 
d,avolviéni:kiSft'E[!lQriQiha'fpor l'tO~tlf ih'l~frienka legal pal'il ello. Acto seguido 
ej_-eomparacienle, por su.s gerl&r818s --- ~-- _-- --- - - - - -- - - - -- - ·· - -- - -
.;¡.~-- ------ -~- -¿ -----MANI~----------·-------------
Me l!amo como ha-quedadoestlitl.l   

 
~~r ~la  

dorilioilio  
 
 

y 

~ ~~-~-~_:_ -_ --~ ~: ~EriiARA::: -------------- -· ----------------_-_-_--_ --~ 
1 lectura af ~en.eri Tnlteria de fDEltTIFICACIÓN VEHICULAR 

de folio 2510, de fi'!Ctw~ ~ice de enero de dos mil dieciséis lo 
todas sus partes, ya que la firma que aparece la reconozco como mía, 

ser la ili en todos mis trámites tanto públicos como privados; lo 
legales procedentes, ello en términos por lo dispuesto 

'
:I~C.~ó~d:;igo Federal de Procedimiento

constar con lo cual se da po
1 el personal de actuaciones.

-------------

C.
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-··En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos 
de catorce de Enero de dos mil dieciséis, el Licenciado  Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrrta a la Subprocuradurla Especializada en lnvesltgactón 
de Delincuencia Organizada, quien en ténninos del párrafo pnmero del articulo 16, 26 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al ~nal firman 
y dan fe para debrda constancia.--------··------·--·------------------------ .. ---
·--------- ·-------- ·-------SE HACE CONSTAR----------·---------·--------
- - - Que en la fecha arriba señalada, se recibió el dictamen con número de folro 2511 suscnto por 
el Maestro adscrito al Departamento de Valuación, mediante el cual 

ye lo siguiente
Documento que consta de dos fojas útiles, que en términos por lo dispuesto en los artículos 

180, 208, 16 y 26 del Códrgo Federal de Procedimientos Penales; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 7, 8 y 11 de la Ley F•deral Contra la Delmcuencra Organizada, 2 fracciones 
11 y XI, 16, 18, 19, 22, 26, 168, 160, 208 del .Ci5diQ(l Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, Subinciso b) ~ la léy Or9'rb de la Proturadurla General de la República; 32 de su 
Reglamento; es de ordenar y se·-----------------------------------------------
·------------ --------------
- - - PRIMERO: Se tiene por recibido el 
que se agrega a constancias para que 
---···----~----------------
---ASilo aoord6 yfir1fls el i · 
de la Federadón adscrita e la 
Secuestro de la 

_ actuand,o legalmente los 
------

c.

. ])"1 A R'l'''""'--' r. ... -
!dios Hümo 
tic o a b Co;,_" 
ii~.i.:i.í,7 

·-------- ·--- ------------------
en el ,,, acuerdo. el 

-------------
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Licenciado 

ción 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delítos en Materia .de Secuestro 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadón General de Servidos Peridales 

IJ,cemon General de 1ng«;oríos f orcnses 
Departamento de V•lvaCión 

NÚMERO DE muo, :ZS11 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 
Página 1 de :Z 

ASUNTO, SE EMITE DICTAMEN 
México D.F., a 14 de enero de 2016 

El que suscribe, Perito Oficial en materia de VAlUAOÓN de esta lnstituciól"l. propuesto para 
intervenir con relación a la Averiguación Previa arriba citada y en atención a su solicftud número 
SEIDO/UEIDMS!f(~D/296/2016 de fecha 13 de enero de 2016, por medio de la cual 
solicita mi intervención, ante Usted. con el debido respeto, rindo el siguiente, 

" DICTAMEN 
[S•''',>_··· 

'L c.',, . 
"'1' ·\ P.LANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
-•f•\c'•'~--- .

0
,,',)0 

:J~-'·~"' sll:eánce el dictamen correspondiente respecto de la motocicleta puesta a disposición de esta 
Representación Social de la FederaciótJ. 

TIPO DE INVERVENCIÓN 

TetJiendo el bien a la Vista  
 

. 

AN~S .DE ELEMENTOS 

1. -!1: d con número de ofido SEIDO/UEJDMS/FE-D/296/2016 de fecha 13 de enero 
' ... 
.... ~ .:,· 
"'' DES~IÓN DE BIEN 

'792 ... 



• 

• 

' ~¡,_·~ 
NC 
O'' 

•:,N' 
o~~ 

"'',i 
;. ~ 

PC f> ' '· l \.. 

',, " " ',, '" 1 ',,. '" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicio; Peridale; 

D~rección General dt .,gen;erra; Fo' '""' 
Dep.,tamenlo de Val""'ón 

NÚMERO DE rouo: 2511 
NÚM~RO DE AVERIGUACIÓN PREVIA· 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/01.3/2016 
Página 2 d<" 2 

PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 

Co
a 
de
pr
m

''-~~
' .-

CONCLUSIÓN 

Con base en la investigación realizada y consideraciones seilaladas, se establece que: 

Rev s 

~RAL DE Ll. !!EPÜBUC' -', 
D~rechos Human :, 
5el"'lcios a la Comw,koc 
nvestigación 

ATENTAMENTE 
PERITO VALUADOR 

FO·VA-OB 

191 
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Subpr<.o<ur•durl• t:sp«iKIÍI,.,Ia oo\ l~•••tig••;¡,., do 
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llnid•d F.<pociali7-"d" en lnv,.li!l'lción <1< llolil<o; rn 
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AP/PGR/SEIOO/UE\DMS/01312016 

RATIFICACIÓN DE DICTÁMEN 

•784 

POR PARTE DE  

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día &ataree de enero de 
dos mil dieciséis, el Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien a!:(_túa d~ conformidad con los artículos 16 y 26 
del Código Federal de P[QC1d-.ni.nt4:1,1P~$ell, y acorde con el dispositivo 208 
del ordenamiento ~á~c~ ~::-k..:..-~·-}., :·--- --- -- --- --- --- -- --- -- -
---------- ----- ~- ·- -ttA.CE CONSTAR--·--·--------- -------
Que en la fecllaarrib;;Í llidicada, se ~a presente en las instalaciones que 
ocupa e~cdi~Prílsentación Soaial'tfti la-Federación, en aspecffico la Umdad 
Especi~<~.'en JnvesW¡¡¡ielbn de-.oe~_os en 'Maletia de Secuestro de la 
SubptQcuiedur,f¡;F ,E-sp~_ck\'itl'l _ln~~Wi:ln el-~ Delincuencia Organizada 
de 1~ PrOOUradltfla- Gooio\ral-dé,\a ~:a.p;ú\lin?,~ ~C.  

quien sé, ida~ oott--~~l'tle_brelilénci&f con número de gafete 
expedida por llt.lbroCJUadlf~jt¡-,~R.61rai ¡!e ta-Répúbliee, la que contiene 

úna fGtügf_afia a color~' uria'_P*sb~ _Qé:l_'~ máMu1ino que coincide con los 
,.. ·raei:Jos fiMNól'ni~ ~ qu~1,J-~;.-~,- 11:1 ~91 ·IO·~etedita coma Perito Ejecutivo 

.Pro(esional "S:', a~crito a I*!<C&t.f'diMtiGt'! Generaf'rle Servicios Periciales de la 
_-' ~uraduri8 (;.ral de la-~úbli~,!Q-_que en lénnif\Os del artfculo 208_ del 

-_. j:~QdiQO f:'eder¡_l de ~~~:t>iWI:l&S ·.se da fe de tener a la v1sta, 
· · .gando. la oppia; ~~.:( .. ~t!r· ~-;~%;~ legales a que haya lugar y 

~B!KllviénddSe'elori¡)lti'~_r M~'iir~il'nffittg legal para ello. Acto segUido 
el~OmparsCiant&,_porsusgen&-f!IIM~-·-..,.- .-.----------------------
----------- -~-

1 
------------------------

 
 
 
 

 
 

os_ 
·----~------··- ·-----

con número de folio 
mil dietiséis lo ratifico en todas sus 

. por ser la que utilizo 
tanto li ; lo anterior para los efectos 
ello en · por dispuesto en el articulo 227 del 

'F''''"'' de i i Penales. Siendo todo lo :que se tiene q
hacer constar con lo cual s~ da por terminada la pres

:~~:~_e~ ~~~-0~~~ ~~ ~~-u~:~o
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Subproeuradurfa Especialinda en lnv0$tigación de 
Delincuencia Organiuda 

Unidad E&peclalizada en Investigación de Delitos 
en Materia de Se<;uestro 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/013/2016 

INSPECCIÓN MINISTERIAL A LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGRISEIDO/UEIDMS/18612015 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo del día catorce (14) de enero del dos mil 
dieciséis (2015), el Licenciad Agente del Minisleno Público de la 
FederaciOn adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con el articulo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y,---------------------------------------------
----------- ----------------------- DAN FE-----·-------------------------
- - - Que en la hora y el día señalado en lineas precedentes, constituidos en el interior de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, se procede de conformidad con 
el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales a inspeCcionar la Averiguac1ón Previa 

~ PGRJSEIDO/UEIDMS/11Hi/2015 triplicado de la AP. J>GRISEIDO/UEIDMS/176/2015, quien está a 
• cargo de la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Fiscalla "F", de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, la cual se inició el veintiséis de maao de dos mil quince con la recepción de 

K. las copias certificadas de la Averiguacibn Previa PGRISEIDO/UEISMS/17612015, la cual se In-Ició el 
•7i::~éintidós de maiZo de dos mil quince, con la puesta a disposición número 34312015. con la misma 
'[~~~---signado por elementos de la División de Gendarmería, por medio de la cual pusiera na 
;'~¡i:l_i¡;p<ilsición de esta Representación Social da la Federación a: 1.-  
·:N:2:~.'   3.- ; 4.- a :;t' ; e 5.- , ejt!reléndose acción penal en contra de los antes 

indiciados de referencia por su probable responsabilidad en la comisión de los del~os de Violación 
a
e  
v  
partes informativos: 1.-

mediante el cual
ó obtener registros de los siguientes de dom1c1lio

en el 

 que en alcance al 

';'~":
1 1 mism se procedió a ub1car los domicilios: 

lo anten9.~ ~<_ 1¡1pi!nl{~g¡_le se  
 
 

 habita en el dom•c1l1o  

segU1m1en~o a distancia,
la ublcac1on

quien con 

Avenida Paseo de la R<I!Oillla No. 75, Prhner Piso, Colonia Gue....,..,, Delegación C•auiUémoc "éxico o F 
Tel.: 53 4110000 Ext 8149. Fax: 53 45 3988. www.pg-r.gob.mx ' ' ' · 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad E5pe<:lallzada en Investigación de Delitos 
en Materia da Secuestro 

3:%. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMSJ{)13/2016 

 
 

que sabe que los nombres de tos mismos, son los s1guientes.

 
Agregando la entrevistada, que drchas personas llegaban en diferentes  

  
 

l cual se encuentra   
 

 de la Polrcia 
Federal,  

 
     Calle  

 
 

 colonia 
~     

  
 

 De dJCha  
 
 

 por lo cual  
   

  
 

     
  

4.- Parle informativo 
signado por al Subinspector,

 
 

 
 

  , 
ubicado s 

 
 

q1r'renes h~>octa 8lmomento 

señalados  
 

  
 

  o desde de este  
 

   
 el  

    . Al 

Avenida Pasao> do la Reforma No>. 76, Primar Piso. Colonia Guerrero, ~&gación Cuao~témoc, México, O.F, 
Ter.: 5346 00 DDbt 8149. Faxo 53 46 3988. www pgr.gob.m< 
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Subprocuraduria Espeeiali~da en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Espi!Gialil:ada en tnvestig~ción de Oelltos 
en Materia de Se<:uestro 

t'Ff-

A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS/013/2016 

 
 es propiedad de los 

, lideres
responsables de acuerd

~~~ó -~~ ~ _·

TEst

"' ' · . 

. , .. • ... 

"R:Il.JJE LA REPÚBLíC \ 
Dtre;:ho:; Humane'· 
icrüios a 1:: CornuniCc · 
1
•1odi•.or ¡., 
·-····~-··' ' 

AvO<>Ido Posoo do la Reforma No. 76, Primor Piso, Colonia Guerrero, Dolegomón Cuauhtémoc. M~•ico. D.F. 
Tel. o 6l 46 00 00 l'•t 8149. Fexo 53 46 39 BU. www.pgr.gob m• 



SUBPROCURADUR.iA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
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DE [)ELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Espedaliuda on lnvesti~a<ión 
De Delitos en Materia de Secuestro 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REMITE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 EN CONSULTA DE ACUMULACIÓN 

•793 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día catorce (14) de enero del año dos 
mil dieciséis (2016), el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, qUien actúa de 
conformidad con el primero párrafo del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con los testigos de asistencia con quienes al final firman y a fe. -------------------------
----------------------------------- D 1 J O ·-·-·---------·---------------------------------
-- Visto el estado que guarda la presente averiguación previa y como se desprende de la 
Inspección Ministerial del catorce de enero de dos mil dieciséis realizada a la averiguación 
prev1a PGRISElDO/UEIDMS/186/2015 triplicado abierto de la diversa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, guardan íntima relación por la conexidad de delitos. lo 
anterior debido al modus operandi de los activos del delito y a la identidad de los integrantes 

• 
de la congregación criminal, ya que si bien es cierto son hechos que ocurren en tiempos y 

~-tí:Jgares distintos, también es cierto que guardan relación tratándose del modus operandi y 
~Vio concierto entre los miembros de ese grupo delincuencial que opera en el Estado de 
\Q~rrero, ello así es ya que en ambas investigaciones se encuentra perfectamente 
~tructurada y detallada la organización criminal denominada "Guerreros Unidos", la cual se 
Jfi-JesUgan a los mismos integrantes que forman parte de la misma organización criminal y de 
acuerdb al articulo 473 del Código Federal de Procedimientos Penales establece: " _La 
acqm!JiaCión tendrá lugar: [. . .]JI. En los que se sigan en investigación de delitos conexos __ "; 
p6r··lo en la especie se actualiza la acumulación de autos al acreditarse la hipótesis prevista 
·ei'l.-l~)racción 11 del citado articulo 473 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya 
que- se ha justificado que \as Averiguaciones Previas PGR/SEIDO/UEIDMS/013/2016 y la 
diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, guardan intima relación por la conexidad de delitos. 
Luego entonces. lo procedente es que las actuaciones y diligencias que obran en la presente 
indagatoria se acumulen a la diversa PGR/SEIOO/UEIDMS/18612015, por ser más antigua y para 
evitar duplicidad de innecesanas actuaciones, al quedar evidenciado que en esta Averiguación 
Previa, el ~dus operandi es el mismo, asl como los miembros que integran la organización crim1nal 
denomina~uerreros Unidos"_ Por lo anteriormente expuesto y además con apoyo por lo dispuesto 

• 
en los arti '"50 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 8 de la 
Ley Fede ' "'ntra la Delincuencia Organizada; 473 fracción 11 y 475 fracción 11 del Código Federal 
de Proce - "ntos Penales; 4 fracc1ón 1, inciso A), sub inc1so q) de la ley Orgán1ca de la 
Procuradur,iéi; eneral de la República en relación con el 13 fracción V\1 y 32 de su Reglamento: 
mediante cilicio dirigido al Licenciado , Trtular de la Unidad Especializada 
en lnvestig<l!<\C¡~ ¡:j!'lr,~l~ en Materia de Secuestro, remítase Consulta de Acumulación, para que _si 
lo estimaUL '¡:ih%é!i:i~~ autonce la propuesta de acumulación de la 1ndagatona 
PGRISEIIldm..lmiDMS/013/2016 a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 triplicado 
abierto de¡dli!sQi~ral:alR/SEIDO/UEIDMS/17612015, es de acordarse _y se:----------------

--------·-·-;ee;7-¡~--------------------------------- ~ e u E Ft ----------------· 
--- PRIM~O-'- Remítase la presente al Licenciado Titular de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,-la Averiguación Previa 
número PGRJSEIDO/UEIDMS/013/2016 en Consulta de Acumulación, p'<!ra que si lo estima 
procedente autorice la misma, o en su caso devuelva la indagatona con instrucciones .-------------
-- SEGUNDO.- En caso de ser autorizada, glósese a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
para efectos de su acumulación, pues dicha indagatoria se encuentra en integración a cargo del 
suscrito.-----------------------------------------------------------·---·---------------·-·"-·-----------------------

f;;" ';•o.,_ ______________________________________ C Ú M P L ~ S E ·-·--·-·--·-·--·-·------------------------------
-._,:.__Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con el primer párrafo 
del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 

...... ¡, •. , .... , ... · ·'""""" - ''' /' ,. ""' ' 
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OFICIO; PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-D/35812016. 

ASUNTO: SE CONSULTA ACUMULACIÓN 

México, D_ F., a 14 de enero t!el 2016. 

LIC.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO. 

PRESENTE. 

• t
~ En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y 

\con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los 
.;;e~ Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencoa Orgamzada, 6, del 
~, ,_,<:;6digo Federal de Procedimientos Penales; 4" fracc1ón \,inciso A, subinciso q) de la Ley 
-~"/.>.'--orgánica de la Procuraduría General de la República; 13 fracción VIl, 32 fracción 1 del 
C·i ·- -''Rti!glamento de la Procuraduria General de la República y, 50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
''D";, {,\d~.'· Poder Judicial de la Federación, me permito remitir a usted la Indagatoria 
~~,:~f-~E!IDO/UEIDMS/01312016, con propuesta de acumulación a su similar 

PGR/SEIDO/UEIDMS/18612015, para que en su caso tenga a bien autorízalo o realice las 
observaciones pertinentes_ 

Sin más por el momento le reitero mi más distinguida consideración_ 

~' ATENTAMENTE 
~ "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

~ JI! El

• ~!' DE lA FEDER O 

\L flE L\ REPUBL\C\ 
1
rechos Humano ¡

1 
LIC. 

rricios a la Comunidad /
estigación 
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CONSULTA DE ACUMULACIÓN 

En la Ciudad de México Distrito Federal, el catorce de enero de dos mil dieciséis, el 
Licenciado Víctor Manuel Garcia Reséndiz, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 
del Cód1go Federal de Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento 
Legal citado· 

o 1 Jo 

Visto el estado procedimental que guarda la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/01312016, iniciada con motivo del oficio 7212016 de fecha trece de 
enero del año en curso, suscnto por el licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora de la 

" Subdelegación de Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación Estatal Guerrero de la 
• ::;~, Procuraduría General de la Republica, mediante el cual remrte el original y duplicado del 

1R;~ _expediente de Averiguación Previa APIPGRIGROIIGUII/042PP/2016, instruida en contra de 
~~~~-~ por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
!'!J-!I'Delitos Contra la Salud, cada uno en un tomo constantes de ciento cuarenta y \res foJas. 
~~ Dejando a disposición de esta Representación Social de la Federación al1nculpado 
~. 1 .,_ as\ como los siguientes objetos y narcótico:

'·' · -,
·

;,·;, ·
·'·

 

en lo que respecla 
al de 
las s~·· · ntes características

s 

• con 1~ caracterist1cas 
color 

así como 

ricios a la Comun\da¡¡ R Es u L TAN o o 

s\i~a@pn trece de enero del dos mil dieciséis, se dio inicio a la indagatoria 
PGRISEIOO/UEIDMS/01312016, iniciada con motivo de la recepción del oficio 7212016 de 
fecha trece de enero del ai'io en curso, suscrito por el licenCiado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia Primera 
Investigadora de la Subdelegación de Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación 
Estatal Guerrero de la Procuradurla General de la Republica, mediante el cual rem1te el 
original y duplicado del exped~ente de Avenguación Previa AP/PGR/GRO/IGUII/042PP/2016, 
instruida en contra d por el delrto de Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Delitos Contra la Salud, cada uno en un tomo constantes de c1ento 
cuarenta y tres fojas. 

Por ello, esta Representación Social de la Federación procedió a realizar e integrar 
diversas diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos, entre las que destacan las 
siguientes: 
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1.· Acuerdo de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDOIUEIDMS/013/2016, trece 
de enero del dos mil dieciséis_ 

2.- Puesta a disposición de doce de enero de dos mil dieciséis, signado por los Policías 
Terceros   

, adscritos a la DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA 
UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA GRUPO DE REACCIÓN DEL PUESTO DE 
MANDO IGUALA, el cual en lo conducente establece: 

..  
 
 
 

que se   
 

   que se 
  

  
  ", y al circular por  

  
  observamos a un sujeto que coincide con /as 

1 '· características        
 
 

 la huida  
  

doblando sobre 
   

 
 y llegando  

  
 quienes no lo perdimos   

   
     

 un artefacto  
  

  y 
  

DE COLOR  
 

  No omilo manifestar  
 

    
 GILDARDO 

LOPEZ ASTUOILLO alias "EL GIL" o "CABO GIL"    
 

 aparecidas  
 

  , a un 
costado  

 
 de la colonia  

 
   en 

todas el/es se menc10nan  
 

" ' 



Subprncuradwr,,, h¡:>:>0 ''''''·"~, '", ,.,,,,_,: , •. 11 ; .. ,. ¡,. 
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Uni<I~<IC.opu¡.¡J¡,,I<illCt'll"'f 11<1•''''"': ·•.M·• ''' 

AP: \-'G f~l$f:ID'.lllj f' lf\flW-•-'' q '1 ;>¡~ \ r_ 

3.- Declaración del inculpado , el cual 
manifiesta a lo siguiente: 

" . Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del arl/culo 
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas las 
imputaciones que constan en mi contra, manifiesto que es m1 deseo rendlf mí declaración en 
los siguientes términos:  

  
como  

 
 

, en un horario 
 

quien es de complexión
'~!;:.;--, 

~..: . ..:;· ·
:1?-P~:f"
r..-~'-  mu  

  
 , as~mismo me juntaba  

 
 él estaba  

'i'  
l 
 
 

     
", persona que se dedicaba a  Marco Antonio Ríos Serber, 

 
 

  
  quien 

está  
   

, ubicado en 
la  

 
 ubicado 

atrás  
 en  

aproximada de  
 
 

de  
 quien tiene  

 
 alías  

 
alias "  

 
 y actualmente se 

encuentran  
quien 
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desconociendo el motivo;  
 
 

 a qwen le reportaba  
  

  a los 
 

 tro de los mlegrantes de "Guerreros 
Unidos", es  

 
 

, de la misma 
forma le hacía  

   
 

   
   ; a mi  

 
 

 para que  
     

 
  ; pOI' lo que el dla 

   
 

  " se 
Vlctor Hugo Palacios afias "el Tilo", pBra decirle que  

 
y dentro de 
lo ~Terco~, 

así como Miguel Angel Landa 
oubaH y/o HDuvalinw; Patricio Reyes Landa alias wPato" y 
NChereje"_ Al dla  

 
 
 

   
 a partir del mes de 

   
 

quien tiene una 
 
 
 

ubicado en  
 

, asimismo,  
 

 qwen  
 Además, 

se    
    

Actualmente,   
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  '; es  
  
 sin que lo conozca 

:~': '! personalmente. Quiero mencionar,  
   

   mide aproximdamdante 
_,-~ \'      

    
en ese   

-'· ··· ·  
a que lo invente;  

       
  , ubicado en el 

 
 

  
 en donde   

 
 
 

   
   En la m1sma 

tesitura,     
 

 a esto  
   

 

Estos son los que  
    

 
  por esta razón 

Estas  
      

 " para 
que pi~í%¡¡9   

 
  es el  

     alia,~ 
uienes    

    é  
 . Por lo que respecta, a 

  
    

  quiero señalar, que     
 

Siendo todo lo que de,~eo manifestar en este 
momento. Acto continuo esta Representación Socia/ de la Federación con fundamento en el 
articulo 156 del Código Federal de Procedimientos Pena/es, se procede a realizar preguntas 
eSpeciales, haciéndole saber nuevamente el contenido del articulo 20 apartado A de la 
Constituc1ón Politice de los Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se 
formulan las Siguientes preguntas a /a PRIMERA.- ,;Qué diga el inculpado   

   RESPUESTA:  A LA 
SEGUNDA.- ,;    RESPUESTA:   

A LA TERCERA.· ¿Que 
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diga el deClarante  
 A LA CUARTA.- ¿  

  RESPUESTA:  A LA QUINTA.
¿    
RESPUESTA:   
A LA SEXTA.- ¿Qué diga el inculpado si
RESPUESTA: . A LA SÉPTIMA.- ¿Que refiera 

 RESPUESTA A LA OCTAVA.- ¿Qué manifieste  
q RESPUESTA:

A LA NOVENA.- ¿Que ind1que l 
ESPUESTA: Es

RESPUESTA:  LA DÉCIMA PRIMERA.
    ? 

RESPUESTA:   . A LA DÉCIMA SEGUNDA.· ¿Qué indique  
y    RESPUESTA:  

. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué señale  
 RESPUESTA:  A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué 

indique ? 
RESPUESTA:      como la 

   A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el mculpado  
  ? RESPUESTA:    

Guerreros Unidos" A LA 
DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el inculpado     

 A LA DÉCIMA Séptima.- ¿Qué 
manifieste     RESPUESTA:  A LA DECIMA 
OCTAVA.· Que manifieste e      

 .RESPUESTA.- . A LA DECIMA NOvENA.- ¿Qué diga el inculpado  
  RESPUESTA:    

  ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia, se procede a 
ponerle isla del compareciente una serie de fotografias que obran inmersas dentro de la 
presen " gatoria, la cuales después de verlas detenidamente, loma w1 tanto de ellas y 
procede· ' numerarlas de manera consecutiva del número 1 al 109, de las cuales se da le de 
tenerlas "ala vista en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales . 
siendo que el deqlarante, asl8nta de su puño y letra a la marcada con el numero 1.-  

2.!:i 3.·  4.· 
5.· -- 7.- 8.

9.-  
1fi

11. 12.-  13
14.-  

5.- 16.
17.- 18.-

20.- 21.
22.-   24.-   

25.- . 26.· . 27.-   _ 28_-   
 29.-    

 30.- . 31.-
32.- 33. .34. 35.- 36.

37. 38.
9.  40.-  41.- . 42.

 43.- . 44.-  
. 45.-   46.-    

 47.-    48.-  49.·    
50.·  51.-  52.-    53.-  54.-  

 55.-    56.-  57.-    58.-
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. 59.·   . 60.·   
61.·  62.·     63.-  

   64.-   . 65.-  
66.·    67.- . 68.-

.• 69.-
> 70.-
- ~1.- 72.  73.·

 76.  
__  77.· 78

79. 80.·  81. 82.-
83.-  84.- 85.-  86.· 

· 87.·· 88.-  89-
 90.- 91 92

'·l  93 .94
 95.-  96.·

97 98.-
99.- 100.

101. 102_-
103 -

A LA107, 
108 y 109.  

... " 

4.- Constancia ministerial realizada a los trece dlas del mes enero del dos m1l quince, en la 
cual en lo conducente se establec'ló: 

• Que en la hora y el die sellalado en lineas precedentes, constituidos en el interior de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, se procede de 
confonnidad con el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales a consultar la 
base de.~~tos de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuest~~ ~isma que está a cargo de la licenciada . a efec!o 
de verific': · Qúe Agente del Ministerio Publico de la Federación es el titular de la Averiguación 
Previa E/DOIUEJDMS/18612015, Jo anterior en virtud a lo mamfestado en el oficio 
PGR/SEt6t;_}yUEIDMSIFE-D/343/2016, de trece de enero de dos mil dieciséis_ Por lo que una 
vez realiiiida dicha consulta se detenninó que se encuentra a cargo de la Licenciada

Agente del Ministerio P/Jb/ico de la Federacion, adscrito a la Fiscalia 
"F" de /~r&qif!M1 TffMlPGializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. la 
integracii'íil 'q~'}_~ ll\!-é'rlguación Previa PGRISEIDO!UEIDMS/186/2015. Siendo todo lo que se 
tiene que'·!iSC¡¡¡ll~tar con lo cual se da por terminada la presente diligencia " 

·::.e; lo Corm:nidad 
4.- lnspeccióJ;I ministerial realizada a los catorce dlas del mes de enero del dos mil dieciséis, 
en la que en lb conducente se establece: 

Que en la hora y el die señalado en lineas precedentes, constituidos en el interior de la 
Unidad Especializada en Investigación dfJ Delitos en Materia de Secuestro. se procede de 
conformidad con el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales a inspeccionar 
la Averiguación Previa PGR/SEIDOIUE/DMS/18612015 triplicado de la Averiguac•ón Previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/17612015, quien está a cargo de la Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la F1sca/ia "F", de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. la coa/ se inició el 
veintiséis de marzo de dos mil qumce con la recepción de las copias certificadas de la 
Averiguación Previa PGRJSE/DO/UE/SMS/17612015, la cual se 1mció el veintidós de marzo de 
dos mil qumce, con /a puesta a disposición número 34312015, con/a misma data, Signado por 
elementos de la DivisiÓn de Gendarmería, por medio de la cual pus1eron a disposición de esta 
Representación Social de la Federación a:   
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   ejerciéndose iH,:Cíón penal en contra de los 
antes indiciados de referencia por su probable responsabilidad en la com1sión de los delitos 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (portación de arma de luego) y 
Contra la Salud, en la modalidad de posesión de narcótico (clorhidrato de cocaína) con fines 
de comercio en su variante de venta. Asimismo, dentro de la indagatona que nos ocupa se 
desprenden los siguientes partes informativos: 1.· Parte informativo de fecha 12 de junio de 
dos mil quince, signado por el Subinspector, Licenciado  adscrito a la 
Coordinación de la División de Gendarmerla de la Po/lela Federal  

  
 

2.· Parte Informativo de fecha 20 de agosto de dos mil quince., signado por el Subinspec/or, 
Licenciado  adscrito a la Coordinación de la División de Gendarmería 
de la Policía Federal mediante el cual informa en lo conducente· que en alcance al parte 
policial de fecha 12 de junio del 2015, firmado por el suscrito y en seguimiento a la informacmn 
rendida en el mismo. así como a la investigación que nos ocupa, se procedm a ub1car los 
domicilios:    

    
   

. Derivado a lo anterior y una vez que se tuvo la certeza de ser los 
domicilios a investigar, se montaron diversas vigilancias f(jas y móviles; a efecto de obsmvar 
el modus vivendi de las personas que habitan los inmuebles y con la finalidad de realizar la 
ubicación de la C.  percatándose el que suscribe que dicha 
persona habita en el domicilio  

 
 

 y 
con la finalir{~/;f'¡_de dete"?inar /os Jugares que ~recuenta ~e procedió a darle_ seguímien~o a 
d¡s/anc1a, B~mo realizando C<lberlura. med1ante táct1cas de mvest1gac1on se logro la 
ubicación  

manifestando ser    
 

  

 
quien al móln~ffllj"l!J# '1\fl'Emtrevista vestía,  

 
    y que 

sabe que los nombres de los mismos, son los s¡guientes:  
   

 
 y/o  

Agregando la entrevistada, que dichas personas /legaban  
 
 

 cual se encuentra en la 
misma coloma. 

3.· Parte Informativo de Fecha 28 de septiembre de dos m1/ quince. signado por el 
Submspector,  

    
se logró obtener los siguientes registros_  
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 ": 

t:   
  

    
    esquina 

.- >.      
 
 

     
Posteriormente    

 
      

 

4.· Parte informativo de 17 de noviembre de dos mil quince, .signado por el Submspector. 
Licenciado adscrito a la Coordinación de la División de Gendarmeria 
de la Po/icia Federal, mediante el cual informa en lo conducente: Por medio de la presente me 
permito informar a usted, que derivado a la consulta en fuentes abierlas se logró obtener la 
siguiente Información; IGUALA. Gro. (proceso.com.mx).-  

 
  

     
 
 

   
 detención  

      
 
 

  quienes hasta el momento 
 

    
  r    

 Guerreros Unidos,  
     

 
    

   ese momento a la 
   

  
 donde  

   
 
 

,  
  

 
 

 " 
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.,En virtud de lo anterior y tomando en consi:'lerac'¡ón que tanto en la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDM$101312016 y en la Averiguación Previa PGRJSElOO/UEIDMS/186/2015 

- sé'cinvestigan hechos delictivos relacionados con el grupo denominado "Guerreros Untdos", tal 
:.·Y como se advierte de los partes informativos antes descritos, así como de la inspección 
mi_hislerial de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, donde se establece que la 

.  
 
 
 

 quienes  
 
 
 

, qu~enes presuntamente habr"1an 
 
 
 

tal y como  
 
 
 

; persona qu  

 

 
   integrante de Guerreros Unidos y actualmente 

como  por lo que se presume la similitud 
por modus operandi entre ambas indagatorias, de las cuales se investigan a Integrantes de la 
misma orgaRlzación criminal 

·<, 
·t <;. CONSIDERANDO ~
e 

_,,;. o 

1.-~ i:rtlculo 21 de la Constitución Política de los Estados Un1dos Mexicanos 
establece. mvestigación y persecución de los delrtos incumbe al Ministerio Público_ 

{.P 
11.::- Por su p<rte, el numeral 102 apartado "A" párrafo segundo de nuestra Carta 

Magna est~E:\ !M!Ms cosas, que al Ministerio Público corresponderá buscar y presentar 
las prueba~, RW'il!ffe'Oít'éii'la responsa~ilidad_ ~e los inculf:lados y hacer que los juicios se sigan 
con toda regljli!lffit'i:i~~¡ra que la adm1mstrac1on de la JUSticia sea pronta y expedita_ 

·:c:os a la Comullid~d 
_ 111:-J;~~recepto 4 Fracción 1 de la Ley Orgáni?a de la Procuradurla General de la 

Republ1ca, determma que corresponde al Mrnisteno PubliCO de la Federar~ón 1nvest1gar y 
perseguir los delitos del orden Federal. 

IV.- El numeral 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
la RepCiblica, prevé. "Al frente de la Umdad Espec1al1zada en lnvesligación de Delitos en 
materia de Secuestro habrá un Titular quien tendrá las facultades sigu1entes: l. Ejercer las 
atribucrones que la Constitución, el articulo 4 de la Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurld1cas confieren al Ministerio Público de la Federacrón, respecto del delito previsto en el 
articulo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con los del~os 
previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Politrca de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como coordinarse con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la lnst~tución, sin perjuiCio de las facultades de las Delegaciones, para el 
conoc1mrento de tales demos, de acuerdo con tos criterios que para tal efecto em'rta el 
Procurador. Y 11. Remitir a las Delegaciones, las indagatorias relac1onadas con delitos materia 
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de su competencia, para su prosecución, de conformidad con las normas y políticas 
institucionales, o cuando asilo deterrrunen el Procurador o el Subprocurador respectivo". 

V.- De las diligencias practicadas en la A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/013/2016, se 
advierte que se dio inicio a dicha indagatoria con motivo del oficio 72/2016 de lecha trece de 
enero del año en curso, suscrito por el licenciado . Agente del 
Ministeno Publico de la Federación, Titular de la Agencia Primera \rwestigadora de la 
S,tt.bQ!j!J~g"'ción de Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación Estatal Guerrero de la 
ProGUfllllliyria General de la Republica, mediante el cual remite el origmal y duplicado del 
-ex~nte de Averiguación Prev1a APIPGRIGRO/IGU/I/042PP/2016, instruida en contra de 

 por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
- UélitOS·'COontra la Salud, cada uno en un tomo constantes de ciento cuarenta y tres fojas 

Dejando a disposición de esta Representación Social de la Federación al Inculpado  
, asl como los siguientes objetos y narcótico·  

 

 
 en material  

 
 

   
 de 

las siguientes características:  
 
 

 el cual se observa  
 

 en su conjunto  
   

 
 

VI.· Por su parte, de la Inspección ministerial del catorce de enero de dos mil quince, 
practicada &0 la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/18612015, triplicado de la 
Averiguación,1]revia PGRISE/DO/UE/DMS/17612015, quien está a cargo de la Licenciada 

   , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Fiscalía "F". l:tjf.la Unidad Especializada en Investigación de DeUtos en Materia de Secuestro. 
/a cual se inilió e/ veintiséis de marzo de dos mil quince con la recepción de las cop1as 
certificadas &e la Averiguación Previa PGRISEIDOIUEISMS/17612015, la wal se inició el 
veintidós de marzo de dos mil quince. con la puesta a disposic~r5n numero 34312015, con la 
misma data,:: M1n!"-tllll!e.~ elementos de la Diwsión de Gendanneria, por medio de la cual 
pusieron ~iSprNjÍ,ffi,(/F(¡ fe es/~ Represent~ción Socia/ de la F?deracíón .a:  

 
 por su probable responsabilidad en la 

comisión de los delitos de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
(portación de arma de fuego) y Contra la Salud, en la modalidad de posesión de narcótico 
(clorhidrato de cocaína) con fines de comerCIO en su variante de venta 

Destacando el hecho de que el indiCiado  
 

como miembro de la organización criminal en estudio, aunado al hecho de que dicha 
persona fue puesto a disposición en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/17612015, 
portando diverso matenal bélico, así corno cop1a de la identificaCIÓn de  
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Asl, de todo el material probatorio que consta dentro de la Averiguación Previa número 
·f>GRISEIDO/UEIDMS/013/2016, examinado en su conjunto acorde con los artículos 40 y 41 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y 286 del Código Federal de 
Pr6cedimientos Penales, por su vinculación lógica, jurídica y natural, adquieren valor 
'p~batorio pleno al integrar la prueba circunstancial, que es apta para este fin, ya que con ella 
-~ constata, sin lugar a duda que en ambas averiguaciones previas se mvest1ga a la 
ocgRización criminal denominada "Guerreros Unidos" la cual a su vez cuenta con un 
·s~. , · Ck:lenominado   

 
 

  
, personas que además fueron señaladas 

como parte de la organización criminal en estudio, por parte del indiciado  
 
 
 
 

 quienes presuntamente habrian part1c1pado,  
   

 
 
 

tal y como lo manifiesta en su declaración de  
 

 
 por los delitos de contra la salud 

y violación a la Ley Federal Contra las Armas de Fuego y Explosivos:  
 

", 
quien es integrante de Guerreros Unidos  

por lo que se presume la similitud por modus operand1 entre ambas 
Indagatoria<~ .las cuales se investigan a integrantes de la esa organización cnminal 

'6 ·• 
VIl o .que se constata que la Averiguación previa instruida en contra de  

    
    por su 

probable responsabilidad en la comisión de los delitos de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y El:IOSIV9.§JI29rlación de arma de fuego) y Contra la Salud, en la modalidad de 
posesión de )f ~o:!lii.gll{:I¡M;»hidrato de cocaína) con fines de comercio en su variante de venta, 
investigado ~~!rol.! Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEIDMS/18612015, triplicado de la 
Averiguación,.P.Í1~i~·~SEIDOIUEIDMS/17612015 guarda estrecha relación con el 
investigado eif ~ ii'\1'111~i!t<Wia en que se actúa, es decir, de actuaciones se desprende que se 
trata de los miSffios miembros de la organ~ción criminal denominada "Guerreros Umdos", 
adamas que de dichas Averiguaciones Previas se desprende el miSmo modus operandi. 

IX.- Lo anteriormente aseverado se corrobora con 
catorce de enero de dos mil dieciséis, realizada 
PGRISEIDO/UEIDMS/18612015. 

la Inspección Ministerial del 
a la Averiguación Previa 

X.· Ahora bien, el artículo 473 del Código Federal de Procedimientos Penales 
establece: " . .La acumulación tendrá Jugar:[ .. .]//_ En los que se sigan en investigación de 
delitos conexos ... ~ por lo en la especie se actualiza la acumulación de autos al acreditarse la 
hipótesis prevista en la fracción 11 del citado artículo 473 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ya que se ha justificado que las Averiguaciones Previas 
PGRJSEIDO/UEIDMS/013/2016 y la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, guardan intima 
relación por la conexidad de delitos, lo anterior debido al modus operand1 de los activos del 
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delito y á la identidad de los integrantes de la congregación criminal, ya que si bien es cierto 
son hechos que ocurren en tiempos y lugares distintos, también es cierto que guardan relación 
tratándose del modus operandi y previo concierto entre los miembros de ese grupo 
delincuencia\ que opera en el Estado de Guerrero, ello así es ya que en ambas 
investigaciones se encuentra perfectamente estructurada y detallada la organización cnminal 
denominada Guerreros Unidos, la cual se investigan a los m1smos integrantes que forman 
Pflñ~,~la misma organización criminal. 

' .,,u, j 
. '- ,:_,,, iXI.- Luego entonces, lo procedente es que las actuaciones y diligencias que obran en 
-~-P!~e indagatoria se acumulen a la diversa PGR/SEIDOIUEIDMS/18612015, por ser más 

,··antl~'úli!ly para evitar duplicidad de innecesarias actuaciones, al quedar evidenciado que en 
esta Averiguación Previa, el modus operandi es el mismo, así como los miembros que integran 
la organización criminal denominada "GUerTeros Unidos": al respecto resulta aplicable la tesis 
jurisprudencia\ IV.1°.P.C.5 P, visible en la pégina 926. Tomo XI. Abnl de 2000. del Semanario 
Judicial de \a Federación, bajo el rubro: 

"ACUMULACIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. EL AUTO QUE LA 
DECRETA NO AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DE LAS PARTES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ACUMULADOS. La acumulación se justifica 
porque tiene por objeto que dos o más juicios se decidan en una misma 
sentencia, a fin de evitar los probables riesgos de que se dicten fallos 
contradictorios en procesos ligados ente si por estrechas conexiones. 
tramitados por separado. El mismo principio es aplicable cuando se trata de 
averiguaciones previas, \as que en estricto sentido conslltuyen la pnmera 
fase del proceso penal, JUnto con la averiguación judicial que concluye con 
el dictado del auto de término constitucional En esa tesitura, el proveido 
que decreta la acumulación de averiguaciones prev¡as. no lesiona en lo más 
mínimo los derechos ejercitados por la partes en los procedimientos 
acumulados, y por ende, contra tal determ•nación no cabe promover el Juicio 
de garantlas, por actualizarse la causal de improcedencia prev1sla por la 
fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo" 

Por J_o anteriormente expuesto y además con apoyo por lo dispuesto en los artículos 
50 fracción ftlciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 8 de la Ley 
Federal Conti-i"~ Delincuencia Organizada; 473 fracción 11 y 475 fracción 11 del Código Federal 
de Proced\mio!J{gos Penales: 4 fracción 1, inciso A), sub inciso q) de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla 9enera1 de la República en relación con el 13 fracción VIl y 32 de su 
Reglamento; es de resolver y se: 

RESUELVE: 

PRIMERKPLifElm!ilase la presente al Licenc•ado  Titular 
de la Unidad, '~ahzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. la 
Averiguación p¡.,epl~ ÑWn.ero PGRISE_IDO/UE~OMS/01312016 en Consulla de Acumulación, 
para que si lo eS&ni!U~dente autonce la m1sma. o en su caso devuelva la mdagatona con 
instrucciones. ' 

SEGUNDO.- En caso de ser autorizada. glósese a la diversa 
PGRJSEIOOfUEIOMS/18612015 para efectos de su acumulación, pues d1cha Indagatoria se 
encuentra en integración a cargo del suscrito 

CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en InvestigaCión de 
Delitos en Materia Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de 
Delincuencia Organizada, quien en térm1nos de los articulo 16 y 26 del Cód1go Federal de 
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1JE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Uni<lad Especi>lizada en lnvestir,a<oÓn 
De Delitos en M•kria de Scwcstro 

':"· "·. Y FE MINISTERIAL DE DOCUMENTACIÓN. 
, ACUE~DO DE RECEPCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ACUMULACIÓN 

-· ~:la° Ciudad de éxico, Distrito Federal, siendo las trece horas con cuarenta y cinco m•nutos 
(13,:~hJ?_Ias) del día! catorce (14) de enero del afio dos mil dieciséis (2016), el suscnto ltcenctado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscnlo a la 
Untdád ESp¡ilCtam;i da en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla 
Es~;~~-~iéli~a~a;" nvestigación de Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la 
Rep_U.bUca,_qUi~i1 úa de conformidad con el primero párrafo del articulo 16 del Código Federal de 
Pro'tredimientos ~enales, con los testigos de asistencia con quienes al ftnal firman y a fe. -················ 
-~~ .. c.~:_:~L--~-------- D 1 J o ----~-----------.. ··--"'-.. ---.----------.... -, .. -"-"''·"""'" ---Se tiene por reCibido el oficio signado por el Ltcenctado , Tttular de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especializada en lnveshgación de Delincuencia Organizada. de fecha catorce de enero del año dos 
mtl dieciséis. mediante el cual DEVUELVE la Averiguación Previa, Autorizando la Propuesta de 
Acumulación de la Averiguación Previa PGR/SElDO/UEIDMS/01312016 a la diversa 
PGRISEIDOIUEIDMS/18612015, que fue puesta a consideractón; otorgándose el oficio 

• 
PGR/SEIOOIUEIDMS/DETIACU/004/2016, para la acumulactón autorizada, que acompaña la 
Resolución de la petición con la que se AUTORIZA la acumulación solicitada, constante de cinco 
fojas Ut1les escritas solo en su anverso; documentos que en térm•nos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, en tal razón, y toda vez que el 
suscrito es titular de ambas indagatorias y vista la autorización de Acumulación descrita en lineas 
precedentes, es procedente realizar la acumulactón de la indagatoria PGR/SEIDO/UE\DMS/013/2016 
a su inquisitoria PGRISEIDO/UEIDMS/186/2015 a efecto de evitar duplicidad de resoluciones. por lo 
que con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 
República: 1 fracción 1, 2 fracción 1, 168, 180, 473 fracción 1 y 111. del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Código Penal Federal, 1. 2 fracción Vll, 7 y 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos q) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1 y 32 fracción 1 de su reglamento: 50 fracción 1 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es de acordarse y se:-~----------"---------.--------
----------------------------------------------------- A (: ll E R O A ------------------------------------------------------
--- PRIMERO.- Acumúlese la indagatoria número PGR/SEIDO/UEIDMS/01312016, a la inquisitoria 
PGRISEIDO/UEIDMS/186/2015, para el efecto de evitar la duplicidad de resoluciones. conttnúese con 
su perfección y resolución legal en el momento procesal oportuno.----·-"·"--... -.,.-.. ,."-------"---"--" 
--- SEGUNOO.- Genéres~, atento oficio al Lic. , Titular de la Unidad 

• 
Espectalizada en lnvestig~ón de Delitos en Ma_teria de Secuestro, haciéndole de su conocimiento 
que se ha ~ado cumphmiE!~ a la ACUMULACION autorizada, en virtud de que el suscrito es titular 
de ambas mdaga1:onas.---------·-----------------------------------------------------------
-----------~---------....:..------------ C Ú M P l A S E --------------------·---"------·"--"·-------
-Así lo acordó Y firma el Ciudadano licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Untdad Especializada en I
Materia de Secuestro Qe: _\I!IEJ~l!llm.~~curadurla Especializada en lrwest
Organizada. quien actUa d¡;¡._,c¡Rgt~r.rnidad con el primer párrafo del arti_gJio-

~~~-ce~~!~-~~-~~~~e 9,?: ~~ a~i~e~ci~ ~n
TEST CIA _.· 

MTRA  LIC.

,"'" '•• ·- RAZÓN.- ma fecha se dio c al· acu
, ,- • • o.!os efectos ~-----------~·--------,~--.. -~-"-""""""
~ •--------- C O N S T E · :A . --->f~

M / ~ 
/LIC

,,,,,,_¡,,,,,- """' ,,.¡,, ., " 

'" ' ,•. ' ''" 
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Subprocuradurla Especioli:zada en lh>estigomón de lklinmcno1a Organinoda 
Unidad &.-peciolizada ro ln•estigoción de Delitos en Male!ia de Se<ue5tro 

Ofici" NÍim.; PGI<.ISE!Düi\Jf.JDMSICONS/004120 IÜ 

ASUNTO: SE DEVUELVE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
AUTORIZANDO LA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN. 

México. o_ F., a 14 de enero de 2016. 

;t~>:. --. 
LIC. .. -
AGENté"DEL.MINISTERIO PÚBLICO 9E 1.A FEiiiERAt:lól\l, 
ADScliúi"iJ AJ,,f.~~ ESPECIAt.IZAbA I!N 
INVE~~C\0!'1 Dlt-DitLITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRE~~NTE -· ·j, 

_,,,¡, . !JM' 
~~~~~W\.~~~ lo dispuesto por los articuiQS 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constib.Jción Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fraccitmés 11-y )1;1, 168, 180,473, ~!aCción \1 y 475 de\ Código Federal de 

Procedimientos PaNillas; 1·.:2•, 7' y 6~--o:de le ley Federal tolltra-la Delincu"lmoia Organizada; 1", !!'acción 1, 

apartado A, inciso q), de la Léy Orgéfllca de la Pfócuraáurfa·Gefleral de la RE!¡lóblica; 3, 6, 13, fracción Vil y 32 

de su Reglamento; remito a usted_el ~iente,.Pór inédio óe1 cual se• auto~ la propuesta de acumulación de 

la A.P. PGRISEIDOilU!IDMS/Ot~6 a 111. diVel$8 A~i?~ J>GRI8t;ibOJÜEID115M8612016 puesta a oonside<aclón 

del ausento. 

Asimismo, me pennito indictlr que el-número de oftGio con el que remitirán la acumulaaón referida 

es el slgulénte PGR/SEIDO/UEIOMS/DETIACU/00412016, debiendo entregar copia del acuse 

correspondiente en un térrnlflo mayor a 5 dfas hébil6s. 

~""· '"'''"' áU•Od ,.,.,,.,.,, ''"'' m.é% dil!tln!Jilida consid

ricios ah Comu,:;·~ 
¡¡igac:&l. 

D.F. 
Te]' (55) 53 4638 67 WWW,PF!'-~úb n» 
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México D.F., a 14 de Enero de 2016 
LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
-A,OSCRITO A'LA U.E.tD.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
1'}-~ESENTE. 

{'. - ·-', 
;;_.: .-.• E Ti· atención a su of1cio número SEIDO/UEIDMSJFE-D/35812016 del catorce de enero del 
~.ifdícieciséis, por medio del cual realiza propuesta de acumulación de la Averiguación Prev1a 
~-W'fííbro se erige, con fundamento en los artlculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constrtución 
POí"ftica-d~J.I&s 'E'Siádos Unidos Mexicanos; \ 0 fracción \, 2 fracción 11 y XI, 168, 180, 473 fracción 1\ 
y·i475_ fracc¡o~nfd'e~ Código Federal de Procedimientos Penales; 1•, 2, 3. 4, 5 y 6 del Código Penal 
Ff!deraf;'''1a,' :t?raCtión VIl, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgamzada; 1°, 4 
fr~'oción ·f,"inCill~~- sub inciso q), 10 fracción V y 11 fracción \, inciso a), de la ley Orgámca de la 
fl-.!:umral'ltftfa'-Giémi"al de la República; 1", 3 inciso F), fracción IV, 4 fracción VIl, 13 fraCCión VIl y 
32 del Reglamento mtemo que rige esta institución; 50 fracción 1 de la ley Orgim1ca del Poder 
Judicial de la Federación; me dirijo a usted para hacerle del conocimiento la determinación recaída 
a su ponencia de Acumulación de Averiguación Previa bajo los rubros siguientes: 

RESULTANDO 

El trece de enero del dos mil dieciséis, se dio iniciO a la Indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01312016, inic¡ada con motivo de la recepción del oficio 7212016 de fecha 
trece de enero del año en curso, suscrito por el licenciado  Agente 
del Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia Primera lnvesligadora de la 
Subdelegación de Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación Estatal Guerrero de la 
Procuraduría General de la Republica, mediante el cual remite el original y duplicado del 
expediente de Averiguación Previa APIPGRIGROIIGU-I/042PPI2016, instruida en contra de 

, por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Delitos 
Contra la Salud, cada uno en un tomo constantes de ciento cuarenta y tres fojas. 

Derivado de lo antepuesto, se realizó un estudiO minucioso de las constancias que obran 
en la indagatoria, para el efecto de resolver si es procedente autorizar la propuesta planteada, y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delrtos en 
Materia de, Secuestro,"<de La Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada,5 ténninos de los artlculos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Un Mexjcanos; 1°, 2, 3, 4, 5, y 6 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1", 2 
fracción Vll 3; 7 y'8, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1". 4fracción 1, 1nciso 
A), sub inc~1 q), 10 fracción V y 11 fracción 1, inciso a} de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General d República, 1", 3 inciso F}, fracción IV, 4 fracc1ón V\1, 13 fracción Vll, y 32 del 
Reglament interno que rige esta Institución, es la autondad competente para autorizar los 
acuerdos de reserva, incompetencia, acumulación y separación de Avenguaciones Prevms que se 
encuentre.-,!!\~ilftlt . .fU cargo. 

lOS tf.wr.!'dflC· ~, 
llvanl~~ P~-~ d~, l~j>,ejorrna No. 75, Prrnet Ploo, Colonia Guerrero, Ooloogación Guauhll!moc, Mé~ico, D F 

~a f.< ~:a2Jel.' 534600 oo E><t. . Fax; 6340 39 88. www.PIJr.gob_mx 

¡aci¿íli 
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SEGUNDO.- Que el articulo 16 constitucional preceptúa en su primer párrafo: "Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
P~.!dlmiento ••• ". Igualmente el Articulo 23 constitucional preceptúa: " __ Nadie puede ser 
¡~_l:lo dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
cc{.ri~. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia". De la misma manera. 
tei$h1iloiel precepto marcado con el número de artículo 473 del Código Federal de Procedimientos 
Pehiles¡- que establece: "La acumulación tendrá lugar: IL En los que se sigan en investigación de 
dE{~·conexos: cuyo artículo 475 de la Ley Adjetiva apuntada establece. Los delitos son conexos: 
1\_ :fl,lando-hah's1dr cometidos por varias personas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a 
virtud· de"cotJO'erlo\entre ellas. De la misma manera, el articulo 32 en su fracción 1 del Reglamento 
int~o 'd~-"e"Sta ·I~"Stitución preceptúa: "Al frente de la Unidad Especializada en Investigación de 
D<\.titos en Mati¡;rl_~"'::e Secuestro habrá un Titular quien tendrá las facultades siguientes: Fracción 1 
Eje¡:-cer1as·:rln-ei:lclones que la Constitución, el articulo 4 de la ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas confieren al Ministeno Público de la Federación, respecto del delito previsto en el arllculo 
2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con los delitos previstos en la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentana de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Polltica de los Estados Un1dos Me~icanos " 

TERCERO.- Que en la Investigación al rubro erigida, se han realizado hasta el momento 
diversas diligencias que dan sustento a la resolución que en este acto se instituye, de las cuales 
por la importancia que revisten, resaltan las siguientes. 

A. Acuerdo de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDOIUEIDMS/013/2016, del trece de 
enero de dos mil dieciseis. 

B. Puesta a disposición de trece de enero de dos mil dieciséis, signado por \os Policías  
 
 

 

C. Declaración ministerial del inculpado  
, de fecha catorce de enero de dos mil dieciseis. 

D. Constancia ministerial realizada a los trece días del mes enero del dos mil quince, en la cual 
en lo conducente se estableció: 

E. 

F. 

ministerial realizada a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis. en 
~ oood"re'"" se establece: 

; enero del dos mi\ dieciséis, realizada a la Averiguación 
de la que en lo que interesa se desprende· 

DiliM!\cj~~ AA generaron en razón de la integración de la Averiguación Previa c1tada al 
rubro, con•\!1'-~Sif&:tolé esclarecer los hechos que motivaron su incio, estableciendo que de las 

'h •.• \)., .. , .. '"'~''""'.
" . .• 
ICiQ$1 '"~ ;.,{!")¡~ ...... 

Ave'i!!p~ode la Ra!Qrma No. 75, Primer , Colonio Gue.....,ro, Delegoclón Cuau\ltómoc, Mo\>lico, o. F. 
Tol.: 53 41! 00 00 Ex~  Fa<: 53 46 39 88. www.pgr_gob.mx 
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mismas se desprenden diversas similitudes, lo que se corrobora con las actuacrones antes 
mencionadas. 

CUARTO.- De lo anterior, entonces se dan los supuestos que actuah<:an a los mrsmos, en 
el j,umeral 473 del enjuiciamiento penal federal, cuando éste preceptúa: "la acumulación tendrá 
Ju¡jar: [ ... ] JI. En los que se sigan en investigación de delitos conexos [ ._]". Por su pa:-te, el numeral 
4715 del mismo Código Adjetivo Federal, prevé: "Los delrtos conexos· [.--] 1/ Cuando han sido 
co~tltlos por varias personas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a virtud de conciertos 
enfre ellas (i.-~f,- j¡;tj la especie, se actualiza la acumulación de autos, al acreditarse la fracción 11 de 
lo::i • numerales i .&ntes transcritos, al justificarse que en las Averiguaciones Previas 
P~SEIOO/UE11l'MSJ013f2016, se investigan delitos conexos al quedar evidenciado que se 
in~stiQarJ he~delictivos relacionados con el grupo denominado "Guerreros Unidos", tal y 
co$'!0· 1\e-'S'dV.er@~ los partes informativos antes descr~os. asl como de la Inspección ministerial 
de la indagatoria PGRfSEIDOfUEIDMS/186/2015, donde se establece que  

 
 

   
 

. quienes forman parte de la organización criminal responsable de mantener el control 
del narcomenudeo en la zona de Iguala y cometer otros illcitos en esa zona, asimismo, esta 
organización criminal   

 
 

protagonizando en
 
 

 
 quienes 

tienen    
 
 

     
, quien es  

 
 

Por ello, es posible establecer que los hechos y 
probables responsables que obran en la Indagatoria número PGR/SEIDOIUEIDMS!013!2016, son 
los mismos que se investrgan en la Averiguación Prev1a PGR!SEIPO!UEIDMS/186/2015, pues 
exoste conexidad de dell!os, es dec1r, los delitos fueron cometidos por varias personas en diversos 
tiempos y tu~, pero a \ljrtud de concierto entre ellas_ ,, 

Por 1anterior, y para efectos de evitar una eminente acumulación de procesos, es 
procedente, .aretar la acumulación de Averiguaciones Previas, pues las constancias que al 
momento ll! encuentran agregadas a cada una de las indagatonas, se desprenden 
presumibiedt'ente un concurso real, toda vez que los hechos se dan en diversas temporalidades 

J\veniJJ.rJ.Q¡S¡il'lJ(;A,rm. ~o. 75, Prirn..r Piso, Codoni• Guoi'!'Bro, Oelagaclón C<Jauhtémoc, Mi,.lco, O F. 
){!S Humane 1, Tel.: 6346 oo oo &t . Fa" ó3 45 J9 88_ www.pgr,.OO.m,>< 

:>s a ia Conwni~o~· 
a:i~n 
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con múltiples conductas. Por otro lado, se aprecja también que los delitos por los cuales se 
instituyen el par de inquisitorias, son presumiblemente por violación a la ley especial de combate al 
crimen organizado, adminiculado con el de secuestro. Con ello entonces se actualiza la fracción 
segunda del numeral sustento de este acuerdo de autorización. Cabe agregar que tal acumulación, 
se puede decretar desde esta antelada fase, y no por ello se vulneran las garantías 
constitucionales y legales de los inculpados; de hecho, la figura de la acumulación es 
precisamente salvaguardar las garantfas de los presuntos responsables; y no se debe de entender 
a la inversa, toda vez que no se afectan los intereses jurídicos de los sujetos a rnvestigación_ Esto 
enwentra respaldo a manera ilustrativa con la siguiente tesis aislada del Primer Tribunal c~.i~~·o;, · · 

~--~_.-.. ; 
>'-)~;:'-<'· J'.Jovena ~poca 
C;.-·-.- :'Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
(..5,;\;_,_,··. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
;:--. - _ Tdmo::~~Abril de 2000 
:,,,;. · ' Tesis)IJ' .. O.P.C.SP 
,., L - Pá(}ine: 9 6 

~¡_,·- ,. ACUM~CIÓN DE AVERIGUACIONES. EL AUTO QUE LA DECRETA 
p· . . L.NQ-JIJ"ECTA EL INTERÉS JURIDICO DE LAS PARTES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ACUMULADOS. La acumulación se justifica porque 
tiene por objeto que dos o más juicios se decidan en una misma 
sentencie, a fin r:le evitar los probables riesgos r:le que se r:liclen fallos 
contradictorios en procesos ligar:los entre si por estrechas conex1ones, 
tramitados por separado. El mismo principio es aplicable cuando se trata 
de averiguaciones previas. las que en estricto sen/ir:la constituyen la 
primera fase riel proceso p&nal, junto con la av&riguación ¡udicial que 
concluye con el diCtado del auto de término constitoc¡onal_ En esa 
tesl/ura, e/ proveido que decreta la acumolac1ón de averiguaciones, no 
lesiona en lo más minimo los derechos ejercitados por las partes en los 
procedimientos acumulados, y por ende, contra tal determinación no cabe 
promover el juicio de garan/las, por actualizarse te causal de 
improcedencia prevista por le fracción V del artículo 73 de la Ley de 
Amparo. 

de los 

penal 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIl_ DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 233/99_ 8 de febrero de 2000_ Unanimidad de votos. 
Ponente: Marta Luisa Martfnez De/gadillo. Secretaria: Myriam Elizabeth lzeguirre Córtez 

de recalcar que es procedente acumular la Indagatoria número 
a la indagatoria marcada con el consecutivo averiguación prev1a 

ésta última es la más antigua de acuerdo a la temporalidad 
i debe de acumularse la más actual a la más pretérita de 

, para de cumplir con lo ordenado por el diverso 479 del enjuiciamiento 
1 y como se ilustra, además, en la siguiente tesis aislada-

.DE U RtPC1lUC.\ 
Aveni<JeJ~t~ijJa E&lof'l'l\a No. 75, Pnmer Piso, Colonia Guerrero, oruegación C!llluht<imoc, M&• leo, o F. 

, " nO'' Toi_, 53 48 00 00 E><t.  Fa•- 53 46 30 88_ www.pg,,gal:l.m• ms o io Comlinidc~ 
·iaoc,'ó,l 
' 
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Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente· Semanario Jud1cia/ de la Federación 
Tomo: X, Octubre de 1992 

1·' " "' ' "' ' 

Página. 263 
ACUMULACIÓN. JUICIO MAS ANTIGUO. Pam efectos de la 
acumulación y determinar cuál es el juicro más antiguo, debe tomarse 
como base la fecha y el momento de le presentación de la denuncia; 

:'; ··· independientemente de la fecha de radicación del expediente respectivo, 
,.•:. pues con la denuncia se inicia el procedimiento y se interrumpe la 

« . _,,pff!;>F.fipción. 
e .• , •• SEG,UNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO . 

. . , .· -·"Ampa(p en revisión 372192. Georgina del Carmen Martlnez Calixto 23 
. _ .. dfJ, SJJRiiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: .José Cslvan 

r.• _, ~ _,Roj8SO Secretario: Wa/do Gue¡mro La:zcares. 
~'-"'''"' 

Es por las razones expuestas, en base a lo estatuido por los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos: 1°, 2, 3, 4, 5, y 6 del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 1°, 2 fracción VIl , 3, 7 y 8, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada: 1°,4 fracción 1. inciso A}, sub inciso q), 10 fracción V y 11 fracctón 1, 
inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1°, 3 inciso F}. fracción 
IV, 4 fracción VIl, 13 fracción VIl y 32 del Reglamento interno que rige esta institución, 50 fracción 1 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de \a Federación: que esta autoridad. 

RESUELVE: 

\ PRIMERO.- Se AUTORIZA acumular \as actuaciones de la indagatona número 
-PQ~EIQO/UEIDMS/01312016, a la inquisitoria marcada con el consecutivo Averiguación Previa 
PGfllSEIQOIUEIDMS/186/2015, para el efecto de evitar duplicidad de resoluciones 

. . 
; sEGYtmO-- Devuélvanse el tomo que fue remitido en onginal de la Avenguación Previa 

menció¡1ada, p'ara que se proceda a su acumulación . 

. REVISÓ\ . • 
M-TRO. JilRG&.GARCIA VALENTiN 
COCiRÓIÑ.6;QoR GENERAL "B" DE LA U.E.I.D.M.S. 

~(> • __ 

~' . ' ··-tf} .. 
AUTORIZÓ 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

LIC.

e c. p. Lic 1on de O<!l1~cuena" Organicada 

Para su super1¡>r c9roc1m1en\o- Presente. 
:nr-s Hume:¡·,:'· 
:i~s a la t¡;,-:1wt:c-~ . . Av<mk¡a P~seq.dé a Re?orma No. 76, Primer POlo, Colonia Guemoro, Oelagac16n Cuauh!émoc, Me•lc<>, O.F. 
19; [ _.n· Teto 53 46 00 00 E•!.  F""' 53 46 JQ 88. www.pgr.gob.mx 



• 

• 

PGR 
1'"<1<"\1 1<.'1 '1 J"l,\ CH NH<AI 

"''-''''"""""-' 

' ·-. 
• • • ¡.,. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad [spe<iali>ad~ <'n lnvcstoga"Ón 18 ':' ~ 
D~ Delitos en M~tc,ia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA 

A.P ./PGR/SEIDOIUEIDMS/176/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

--- t;.:. ·;~il la Ciudad de México Oistrrto Federal, siendo a catoree de tnero de dos mil dieciséis. el 
L1~0 • , Agente del Ministerio Público de la Federación adscnto a la 
Uni~EirpeCi~liz_a_d~~ InvestigaCión de Delitos en Melena de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada 
en tnvestigaci6ri ifb lincuencia Orgamzada de la Procuradurla General de la Repúbl•ca, quien actua de 
confil,rmkl:¡id p_ot~iordis esto en kJs artrculos 16 v 26 del Código Federal de Procedimienlos Penales. y acorde 
al di 1,'psWvo 208 del-"""enamiento legal mdicado- ---------------------------- · ·--- -----------:¡p - ' '!lit:' 
---~'~-~r.--,,oc-·''J~.-----------DA FE Y HACE CONSTAR--------------- -----···-t<"·"---
--- Que este fecha se tiene por recibido el acuse de recibido del oficiO 
PGRISEIOO/UEIDMSIDETIACU/00412016 de la mfsma fecha, mediante el cual se le hiw del conoc1miento al 
Titular de la Unidad Especializada en lnvestigacit:.n de Delitos en Materia de Secuestro que la avenguación 
previa PGRISEIDO/UEIDMSJ(J1312016 se ACUMULO a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2
abierto de la A.P.PGRISEIDO/UEIDMS/17612015; documento que en términos por lo dispuest
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se hacen constar y se da f
agrega a las constancias para que surtan los efectos klgales a que haya lugar_ ----
----------------------------------CONSTE-------

TESTIG

MTRA

lE L\ REPL'BUC.\ 
.1os Humane~, 
os a la Comu.<iJ;.j 
¡ación 

,., .. ,.,'[,',¡,.,._, __ ¡•,,,,,-, •. ,¡ .. ,. 

·' ' '' · '-· '"·" '" - "·~''"~" "f'¡-··~~o .• , 
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SUBPROCURADUIÚA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Urndad Espcd>lizada en ln•estigaciún 
Do Oelotos en M,l!cr~a de Se<ucstro 

Oficio No.: PGRISEIDOIUEIDMS/DET/ACUI004/2n18 
Asunto: El que se indica 

México, D.F., a 14 de Enero de 2016 
,,,,, ~ . 

UI
T~' DE LA U DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
Di!-;Det.JfOS EN M TERIA DE SECUESTRO. 
P ij:·e.-s É N TE. 

~:·;,-·,> . 

,·.- ... ·Ert~~p11ento al oficio acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro 
y 6Qrr:tundamen - en los artfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
E$adoS' Ur\ldós- · exicanos; 2 fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de 
P~~imiéntQS'«Ptmales; 1, 2fraccion VIl, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Or!;ll:iñrza·ifa;·"4'frácción 1 Apartado "A" inciso a), b} y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; asl como 3 inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento. me perm1to comunicar a Usted lo siguiente: 

En atención al oficio de fecha catorce de enero del afio dos mil dieciséis, por el que remite 
la Autorización de Acumulación de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/013/2016 a la 
diversa PGR/SEIDO!UEIDMS/18612015, que fue puesta a consideración; hago de su 
conocimiento que se ha dado cumplimiento al mismo, en virtud de que el suscrito es titular de ambas indagatorias 

Sin otro particular por el momento reitero a Ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

ú:-. EL AGENTE DEL MINISTERIO ACIÓN 

I~Éo 
'-"· ~ SI! 1{:~ 

;~#' LJ

,, ! ... ,.,¡,¡,,.,," \ •· ... ,, ,_ ••. , ... ,,,,, .... '""" .... 

{-.' '"·' 



• 

• 

"' " "'''"" '" 

--" ' ,_ ' 
_; __ ,. '·'i-

Subpro><urodurio ~~<i><<i•li7odo on lnv-.liguii"' d< 
l)ehn<n<n<i" Orl!l'"i'"d' 

llnidod Esp«iali,AOda '" lnv<SiigM;¡,n de Oclilo< en 
Mnt<ri• de Sc<n«lro 

A. P. PGRISUDO/llf.IOMSIIIIIo./1~1~ lriplicodo d<la 
A.r. PGRISEIDOIUF.IIlMSII7(,128L<; y ·'" o<unnolodo 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS Y PRUEBAS A FAVOR DEL 
INDICIADO GABRIEL LEON VILLA. 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con veinte 
minutos (20:20 horas) del día catorce de enero de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado  , Agente del Ministerio Publico de 
la Federación,-. adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia ·.pe Secueslfp ' ~ ·,.la:, !$~¡:it_aturaQuria Especializada en 
InVestigación ele DelifW!.IimótaJ;¡)rt!cltl~,:/qlÍÍ! en tlrminos del artículo 16 de 
C9digo Federal de Pf\~lentos Penales quien actúa con testigos de 
~sistenciaqueaÍfiRal firÓ"lan y dan fel1"- -------------------- ··-------
;;~-·~------ -.- _,. -------------·-DI J.Q: ------------ .. ------------
1i-·_ 'SE" )'1~ ¡Wr Tffibidq ·,~ ,est:~:~:Je&l'll!l~ · stfscrito por el Licenciado 
t;:Jt!!-lardo--~ez_,toEmll; :-~r\~~' l"etten~l. pgr medio de~ cual 
J?!"esen~ .~_atos ~ -f~r_~;_6),11,-~llt~  m1smos 
~e-son--ád'ñ'nUdos y ife':~i't:la~,'éQP~~~o--en el momento procesal 
oportUno. ·Documento_~•"·c~''d''~~cll'l~ fOias, liltit&S, las cuales el 
suscr~DA FIE_~eLá Já Vis~i-~l ~~,det a_ftieUkl 208 del Código Federal 
de Procedimientóll j\"éñales ~iil\\~~-..•< · •- ·_- ·--- ----------------
- - - V&l;TO el ,b()n'~ _delv~-~-· ·' ·-- ~<Qn antelación y en t~tención al 
mismo, ~on"~ndmnetm-~,~~ ~;· _ · E!l--.$,rticu1Ó 18, 20. apartado B, 21 
y 1 ()1:, apartado "f'.'' _ ~. lc;í (¡;~s.~ · . _ ·.J~:p¡m~ de los Estados Unidos 
Me~os, 1 frat:ción f. 2: ~_)Q;"~:'l8,-_20S del Código Federal de 
Pr~lmient~ Psnéles-, 1.~ 8 y 1'3 de la_l6y.~d51'$1 contra la Delincuencia 
OrganiZada, 1 y 4· ae; ia-''1,-ey Or!Jánica ·.iJ!¡ -.fii! Ptócuraduria General de la 
República, a si com-o· 3 iOcisO'_~-~ 1\f-'t·H~ .su Reglamento, se tiene al 
Def8M<ri"'t'lúblico Federal j:li:ítformu1adot,_~atós a-favor de BU representado, 
los cua\es serán tOm'/!ldo,< en OOMTi:;liéraeión tlf momento de resolver su 
situación·· ·ca; asimiSmó S'e-1~ ~o'f)~ff~ldasy admitidas las probanzas 
relativas · · 1.1ncíonal d!t lndj::erk;ie e lnst111maMat de Actuaciones, a favor 
del indici lJs.~ales ~ 'ctesAlhoglR ·l).or s~ pr'Gpla y especial naturaleza: 

" por loqu~-,t"-------- ----·------ ---·------------ ·· --------
------- fl-- · ---- -·--.---o ACUERDA--·----------------------
-- -PRIMjlto.- Té~- POr t:~·'él-'ewttp 11Í'l fecha, signado por el 
Licenciado a,·t>ef~r Ptlbtieo Federal.---------·· 
-- - SEGUHI)D..lii$~00JI¡e por adm1tid6s lll'! alegatos que presenta el Defensor 
Público F~~~~~vpr del indiciad los cuales serán 
tomados tiDoffil~1\!Milr.~.\ón en su momento procesal oportuno.----------
- - - TE~M~O.- Se tiene por admitidas las probanzas relativas a la 
lnstrumen1ai de Actuacion,es, y Presunción de inocencia en VIrtud de lo 
indicado en el acuerdo que nos ocupa.----------------------------
- - - CUARTO.- Notifiquese el contenido del presente acuerdo al Defensor 
Público Federal a través de los medios legales correspondientes, de 
conformidad al articulo 103 del Código Adjetivo de la materia. - - - - - - - - - " -
----------------------CUMPLASE-------"---- .. ---------
--- Así, lo acordó y firma el Ljcenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 

Avenida Paseo Oc la Reforma número 75, Colonia Guerrero, De\cgHc!Ón Cnanhtemor, Ci•bAo l'~·>lnl 0)!,100. 
M<'x>oo Di.n>to Federal. T•léfono 53-46-00-00, Ex\  1•'"' S3 ·lb ~<') RR 
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Sub¡>rorurodud• f,,pod•lizod• en lnv"'ligo<ión de 
l)o\incu~nri• O~on<'-"''" 

llnidod l':spe<iolizftdo en lowo•ti~n<iún de O<lil<>' en 
Moterio de Soou«trn 

A.P. PGRISI!IDOIIIEIDIVISII86121\l5 tdplicodo d<• 1• 
A. P. PGI!ISEIIl(lltiE1DMSII7ioll0 15 y '" •cnm"l"d". 

_'i;[J§. 

Especializada en Investigación de Delincuencia O
forma legal con testigos de asistencia que al final fi
-- --------------------O A M O S FE---

TESTIGO DE ASISTENCIA 

l'é'SMO DI! A~ISTI!NCIA 

LIC .

>cr-n '-',ur•a·,r· • 
. .v' ' ' ·' -·· 
irioo a 11 Ccm¡,~idao 

Avenida Pas<o de U. _Re(o':'""- n!lmem 75, Colonta Guerrero, Delogadon CuRubrcmo. , Corli~o 1 ~"'"' 0!;100 
MéXlCo JJ>Otnto Federal Tdc!Qno 53-46-\10-00, Exl  V"~ OJ 4<; .1'J 88 , 



PODER JUDICIAL DE LA 
flDERACIÓN 

INSTIHJTO fEDERAl DE 
DEnNSORÍA I'ÚIILICA 

¡(¡"~''~ 
Averiguación Previa: PGR/SEIDOIUEIDMS/013/2016. ~ 
Indiciado:  
Delitos: CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
Números Progresivos: 010/2016. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
PRESENTE. 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIÓN DU 

SI;RVICIO EN El DISTRITO 
..._ LIC. , en mi carácter de Defensor Público Federal y 

con la personalidad que tengo debidamente acreditada en la indagatoria al rubro mdicada, 
señalando como domicilio para olr y recibir toda clase de notificaciones y documentos el 
ubica~o en Avenida Paseo de la Reforma número 72, 2" Piso, Colonia Guerrero, 
Deleg~ción Cuauhtemoc, en México, Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto, 
comparezco y expongo: 

FEDERAl 

• 

• 

-t- .Qu!l~por medio del presente escrito vengo a formular ALEGATOS a tavor de mi 
fepf~entado, los que solicito sean tomados en cuenta para electo de determinar EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN LA PRESENTE INDAGATORIA, lo anterior 
encuentra como fundamento la siguiente tesis jurisprudenclal, misma que por su identidad 

_ ,juridii.:8 encuentra plena aplicación al caso concreto: 

PARA QUE SE RESPETE EN LOS PROCEDIMIENTOS 
LA OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y 

FORMAL SINO MATERIAL La SlJilrema Corte ha 
requisitos que deben salisfaoer los ordenamientos 
conduir con la i de derechos de los se 

basa &n k1s 
, tales instrumentos 

que a 

'"' 

;'"''"~ Epoca, lnstanc1a: Pleno, Fuente: Semanarkl Judicial de la Federa<:ión y su Gaceta, 
Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: P. XXXV/98. Página: 21 

\Lillf..M.m(r~r(ff¡visión 1864/97. Jorge Navarro Islas. 17 de lebrero de 1998. Once votos. 
feCh~idlib·iBo~arlano Azuela Güitrón. secretario: Humberto Suárez CamachO. 

vicio~'' '"1111!11'"'" 
1
: Tritlí Pfiino, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en curso, aprobó, con el 

'S :;a Mmro XX:XV/1998, la tesis a~la.da que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudeocial. México, Distrito Federal, a treinta de marzo de m•l novecientos 
noventa y ocho. 

ALEGATOS 

PRIMERO.- Esta defensa solicita en términos de lo dispuesto por los artículos 20 
Apartado A fracción IX y último párrafo de dicho artículo así como el128 fracción 111 inciso 
e) del Código Federal de Procedimientos Penales se me notifique en el cubículo que 
ocupa la Defensorla Pública Federal de cualquier diligencia a desahogar en la presente 
indagatoria para efecto de tener oportuna intervención. Lo anterior se fundamenta con la 
siguiente tesis jurisprudencia!, misma que por su identidad jurídica encuentra plena 
aplicación al caso concreto: 

DEFENSA ADECUADA. EL INCULPADO TIENE EL DERECHO A QUE SU DEFENSOR 
COMPAREZCA A TODAS LAS AUDIENCIAS O DILIGENCIAS PROCESALES, AUN 



• 

• 

'" 
li i a 

" procesales, pues 
en inculpado, en la 

las diligencias que con la inteiVención de el 
incuiJ)!li;lo. En casos, donde se advierte que i i secundarla no se ajusta pm 

ll " 

compteio al texto constitucional, el cual contempla con mayor amplitud el derecho fundamental 
de defensa adecuada, deben acatarse k>s pr1ncipios de supremacía cons~tucional y orden 
jerárquico normativo contenidos en el articulo 133 de la Carta Magna; consecuentemente, aún 
cuando la legislación federal esté limitada respecto a la garantía de defensa adecuada, en 
estricto respeto al maodato constitucional, el encausado Hene derecho a que su defensor 
comparezca a todas las audiencias o dlllgencras procesales. 

-' · !. '" - <A 

" J! 
¡, ' • 
¡;¡ 
[1\i>.<·.Co 

,:: ~Undo Tribunal Colegiado del Quinto <?ircuito. Semanario Judicial de la Federación y su 
-- Gacétal Tomo: XXII. Octubre de 2005, Tesos: V.2o.48 Págtna: 2334. 
' ' • ' J~-

' IA!J1P;aro directo nS/2004. 25 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 1-J.Jgo 
Alejandro Bermúdez Manrlque. Secretaria: Abigail Cháidez MadrigaL 

SEGUNDO.- En el presente asunto se actualiza la causa de exclusión del delito prevista 
en el artículo 15 fracción ll del Código Penal Federal en virtud de la inexistencia de uno de 
los elementos que integran la descripción líp¡ca de los delitos CONTRA LA SALUD Y 
VIOlACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS que nos 

, lo que origina la no acreditación de los cuerpos de dichos delitos en ténninos de 
lo i por el 168 párrafo del Federal de Proced!mientos 

1 delito se exci.Jye cuando: 
la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típiCa 

trate". 

"·'' ''"''"'" 168 párrafo segundo del Código Adjetivo Federal rellere: 

"Articulo 168.· El Ministefio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad de el indiciado, como base del ejercicio de la acciÓn penal: y la autoridad 
¡udiCiat, a su vez. examinará si ambos requisitos están acred~ados en autos." 

Atento a todo lo antes mencionado, el cuerpo de los delitos de VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA lA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, se conforman 
de los siguientes elementos: 

Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por 
ese soto hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 
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VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 18 2 i4. 

1.- Núcleo del tipo (acción).- Tres o más personas organizarse de hecho para realizar, en 
tonna permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tengan como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los derrtos enumerados en las diversas fracciones 
del articulo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
2.- El Bien jurldico tutelado y la lesión correspondiente.- Consistente en la segur'1dad 
pública. 
3.- Sujetos.- Sujeto activo no calificado; sujeto pasivo la sociedad. 
4.- Referencias de lugar, tiempo, modo y ocasión.- Debido a la naturaleza del delito no 
ea poalble esta~ circunstancias de lugar, tiempo, modo y ejecución de tos 
hechoa. 
5.- Resultado de carácter formal.- Se consuma en el momento mismo de Que tres o más 

; · - ,.,, personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
~e>.-- '\conductas Que por si o unidas a otras, tengan como fin o resultado cometer alguno o 
!f _,--- ·algunos de los delitos enumerados en las diversas fracciones del artículo 2 de la Ley 
'P·'.::-!.1,. Federal contra la Delincuencia Organizada. 
:~.e;:·' ·;·. · .6.- El nexo de causalidad entre la conducta perpetrada y el resultado final acaecido, al ser 
~;~:: __ :,:: .' - éste precisamente consecuancla de aqualla, pues de no haber obrado los sujetos activos 
3¡,_ _ .,, , er,¡ .W!,.fR,I"fla en que lo hizo no habrla sobrevenido la afectación del bien ¡uridlco protegido 

',t,'._. "'.,. ~~r:l~ ~o¡a penal. 
,~, 

.rz·· COMO,._ELEMENTO SUBJETIVO ESPECIFICO DIVERSO AL DOLO.· Los cuales se 
V<· entienden como las "voliCiones dirigidas hacia un resultado que está tuera de los l1echos 

externos de ejecución del delito'. 

• - -Que el fin o resultado sea cometer alguno o algunos de los delitos enumerados en las 
diversas fracciones del articulo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

COMO ElEMENTOS NORMATlYOS.- Los que "se catalogan como: a) De contenido 
jurldico; o b) De valoración cultural o contenido extfajurldico. De acuerdo con ello, los 

· podFían considerarse como verdaderos elementos de valoración jurícf1ca o 
por implicar una relación especifica a la antijuridicidad, en contraposición con 

que admiten una valoración de carácter cultural, ético o sociaL En cambio, los 
"~~.:~::•;;:;:~::;valoración cultural o extrajurídica serán aquellos que requieran 
~· de contenido ético o social, lo cual, sin embargo, no debe 

desde una perspectiva arbitra(l8 o caprichosa del juzgador, sino con criterio 
o sea, según la conciencia de la comunidad' . 

En el caso concreto no se requieren. 

_\1 ilE L\ Rr.PéRUC'.-'1 
3r,~~Cti"éllllo.;!l.'i't1-· Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos 

1 .;,4J"ól~¡~/ll~¡f!ue posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad 1
'1Men0fll'rá'que resulte de multiplicar por millas cantidades previstas en dicha tabla, 

'':i¡¡¡¡K:¡e autorizaci.}n correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún graturtamente. 

a) Poseer algún narcótico de los señalados en la tabla de orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato a que se refiere el articulo 479 de la Ley General de 
Salud. 

b) En cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por millas cantidades previstas en 
dicha tabla. 

e) Sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud. 

d) Siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciar/os o suministrarlOs, 
aún gratuitamente. 

1.- Núcleo del tipo (acción).- Poseer algún narcótico de los señalados en la tabla de 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, en cantidad inferior a la 
que resulte de muiiiJ]icar por mil las cantidades preVlstas en dicha tabla, sin la 
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---
autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Sa:~od;.1;::::;;~'l~'"¡;•:odo esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, 
2.- El B"ren jurídico tutelado y la lesión correspondiente.- Consistente en r/t• 1 
3.- Sujetos.- Sujeto activo no califi<;ado; sujeto pasivo la sociedad. 
4.- Referencias de lugar, tiempo, modo y ocasión.-   

 
   

 
5.- Resultado de carácter 10fl11al.- Se consuma en el momento mismo de poseer el 
narcótico con la finalidad de comerciarlo o suministrarlo, aún gratuitamente. 
6.- El nexo de causalidad entre la conducta perpetrada y el resultado final acaecido, al ser 
éste precisamente consecuencia de aquella, pues de no haber obrado el sujeto acti\1{) en 
la forma en que lo hizo no habría sobrevenido la afectación del bien jurídico protegido por 
la norma penal. 
7.- Objeto material.- Dos paquetes en fonna de ladrillo envueltos con cinta canela 
conteniendo vegetal y seco de color verde con las características propias de la marihuana 
con un peso total aproximado de 2 Kilogramos. 

F·. La calidad especifica, toda vez que el narcótico debe estar comprendido en la tabla de 
,..·.- orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato a que se refiere el 
i~ _.,. artículo 479 de la Ley General de Salud en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar 

;_:· ... , ', ··.:t?~illas previstas en dicha tabla. 

'e . -~, ---COMO ELEMENTO SUBJETIVO ESPECIFICO DIVERSO AL DOLO.- La posestón del 
r.• · · ' 1 qa,lf:ptico sea con la finalidad de comercrarlos o sumrnrstrarlos, aún g:atuitamente . 
¡¡.u"·'·--'··'' 

---COMO ELEMENTOS DE CARÁCTER NORMATIVO.- a) El elemento narcótico, que 
se define acorde al artículo 193 del Código Penal Federal como: 

"Se coosideran narcóticos a los estupsfacientes, pstGotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que detenninen ta Ley General de Salud, tos convenios y tratados Internacionales de 
obsarvancia obligatoria en México y los que señalen las demás dospos'ociones legales 
aplicables en la materia. 

Para los afectos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con tos 
estupefacientes, psicotróploos y demás sustancias previstos en los artículos 237, 245, 
fracciones 1, 11 y 111 y 248 de la Ley General de Salud. que constituyen un problema grave para 
la salud pública• 

e Por su parte, fes arliculos 237, 245, fracciones 1, 11 y 111, y 248 de la Ley General de Salud 

~~:~:;~:: 
1

:3::::~e::~:~:~~:::~~rritorio nacional, todo acto de los mencionados en 
~1 ~-articulo 235 de esta Ley, respecto de las siguientes substancias y vegetales; opio 
~~reparado, para fumar, diacelilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannabis saliva, 
;.p indica y americana o mar~uana, papaver somriferum o adormidera, papaver bactreatum y 
• erythroxilon no~ogratense o coca, en cualquiera de sus fonnas, deri~ados o preparaciones. 

LllEig\MP~~~~I~Km podrá ser establecida por la secretaria de Salud para otras substancoas 
~shofb._ en el artículo 234 de esta Ley, cuando se considere que puedan ser sustituidas en 
. . &US I:ISIIS.""""""uticos por otros elementos que, a su jUIC<O, no originen dependencia. (DR}IJ 

/IC!OS O Id vl11:1urml<W-

S!",')tMITICUL0 245. En relación con las medidas de control y ~i¡jlancia que deberán ado¡ltar las 
• autoridades san~arias, las sut>stanctas psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

1.- Las que tenen valof terapéutico escaso o nulo y que. por ser susceptibles de uso Indebido o 
abuso, cons!'rtuyen un problema espedalmente grave para la salud pllblica, y son: 
Denominación Otras Denominaciones Denominación Comlln Internacional Comunes o 
Vulgares Química .. 

Cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga las sustancias señaladas en la 
relación anterior y cuando expresamente lo determine la Secretaria de Salud o el Conse¡o de 
Salubndad General, sus precursores químicos y en general los de naturale>:a análoga. 

11.- Las que tienen algún valor terapéutioo, pero constituyen un problema grave para la salud 
pública, y que son: ... 
111.- Las que tienen valor terapéutico, pero const~uyen un problema para la salud pública, y que 
son: ... 
IV.- ... Las qua tienen amplios usos terapéutioos y coostituyen un problema menor para la 
salud pública, y son: 
V.- Las que carecen de valor tarapéutico y se ut~izan corrientemente en la industria, mismas 
que se determinarán en las disposiciooes reglamentarias correspondientes. 
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"ARTICULO 248. Queda prohibido todo acto de los mencionados en el articulo 247 de 
Ley, con relación a las substancias incluiOas en la fracción 1 del artículo 245. 

Refe~nte al artículo en que la marihuana está GOflsiderada como estupefaciente por la 
normatividad -y por consiguiente resultan ser un narcótico-, lo podemos encontrar en el 
articulo 234 de la Ley General de Salud, mismo que a la letra especifica (y en lo que 
interesa): 

"ARTICULO 234. Para los efectos de esta Ley, se consideran estupefacientes: 

CANNABIS saliva, Indica y americana o mariguana, au resina, preparadoa y semiLlas. 
CETOBEMIDONA (4-meta·htdroxifenil·1·metil·4- propiomlpLperldina) ó 1-metil-4-
metahidroltllenil-4- propiomlpiperidina) . 
CLONIT ACENO (2--para-clorobeflcll-1-dietilaminoetll-5- nitrobencimidazol). 
COCA (hojas de). (erythroxilon novogratense). 
COCAINA (éster met!lico de benzoileogonina) __ 
y 
Los Isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a menos que estén expresamente 
excepluados. 
OJalquier otro producto derivado o preparado que contenga substancias serialadas en la lisia 
anterior, sus precursores qufmicos y, en general. los de naturaleza análoga y cualquier otra 
substancia que detennine la Secretaria de Salud o el Consejo de Salubridad GeneraL Las 
listas correspondientes se publicarán en el Diario Oficial de la Federación_ 

:. b)"'tsin la autorización correspondiente a que se refiere esta ley", alude primero, a la 
· : an~juridicidad de la conducta derivada de carecer de la autorización legal para realizarla y, 
_ .. d_w:;pués, a la falta de penniso que de manera legitima únicamente la puede otorgar la 
·.'autoridad administrativa señalada en la Ley General de Salud. 

ARTICULO 83.- Al que sin el penniso correspondiente porte un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Annada o Fuerza Aérea, se \e sancionará: 

1.- Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa. cuando se trate 
de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

11.- Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando 
se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; y 

\11.- Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, 
cuando se tmte de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley. 

caso de que se porten dos o más armas de fuego, la pena correspondiente se 
· hasta en dos terceras partes. 

' Cuan(lo tres o más personas integrantes de un grupo, porten armas de las 
it-\L DE lMifMÜ~as en la fracción 11\ del presente articulo, la pena correspondiente a 
Jarechoswa~fl~ de ellas se aumentará al doble. 

)~l'lit\<ls.aJaNm~él tipo (acción).- Portar un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

l'Jes\ie: te~!Q~~e~~~;~~~t~e- ~~~~n_d~~~ ~~. :1_ ~~~~~~~- ~ ~ -~e- :a_ ~~',' -~~d_e~~~-?: 
- - - El Bien jurídico tutelado y la lesión correspondiente.- Consistente en la seguridad 
pública. - · - --- ---- ----- ------- · -- ------ --- -- --- - - -- • -- -- - -- · - -- · - -- · 
- - - Sujetos. Sujeto activo común, no calificado; sujeto pasivo la sociedad. · - - - - - - • -
Referencias de lugar, tiempo, modo u ocasión.-  

 
  

 -- -- - · - -- - -- - -- - - -- - - · - --- - · -
- - - Resultado de carácter fonnat- Se consuma en el momento mismo de portar un arma 
que se encuentre comprendida en el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. -- - -- -- --- - · -- -- -- -- -- --- -- · - - - - - · -- - · - -- • · - -- - - • --- ·- - - -
- - - El nexo de causalidad entre la conducta perpetrada y el resultado final acaecido, al 
ser éste precisamente consecuencia de aquella, pues de no haber obrado el sujeto activo 
en la forma en que lo hizo no habría sobrevenido la afectación del bien ¡urídico protegido 
por la norma penal.-----------------------------.-----.-----·--------. 
- - - El objeto material.-  

 
.----.-----·---------.-.------.------- ___ . ___ -_ 

---Una calidad específica del objeto material.- Consistente en que el arma que se porte 
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sea de las comprendidas en el artfculo i 1 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. - --- -- ------ -- ---- --- --- · --- --- -- · --- - · -- -- · - -- - · -- -- --- -

Dichas armas son las siguientes: 

ARTICULO 11 .-las armas, municiones y materia para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: 
a).- Revólveres calibre .357' Magnum y los supet1ores a .38' Espedal. 
b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, luger y similares, las .38" Super y Comando, y las 
de calibres superiores. 
e).- Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223'. 7 mm., 7.62 mm. y 
carabinas calibre .30' en todos sus modelos. 
d).- Pistolas. carabinas yfus'ies con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y 
ametralladoras en todos sus calibres. 
e).- Escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25'),1as de calibre superior al12 
(.729" ó 18.5 mm) y las lanzagases, con eKCepción de las de uso industrial. 
f)." Municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales como 
trazadores, incendiarios, perlorantes, fumígenos, expansivos de gases y los cargados con 
postas superioras ai"OO' (.84 cms. de diámetro) para escopeta. 
g).- Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus adilamen\os, 
accesorios, proyectiles y municiones. 
h).- Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, 

1;' ·• ... ¡. liln~," mas y sim"iares, asl como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento. 
~ · i).•' yonetas, sables y lanzas. 
t~ i)> N vlos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su 
'fo,. armé: ento. 

k)'.~'Aeronaves de guerra y su armamento. 
1).- ArtifiCios de guerra, gases y substancias químicas de aplicación exclusivamente militar, 
y los ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas. 
En general, todas las annas, municiones y materiales destinados exclusivamente para la 
guerra. 
Las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse por la 
Secretaria de la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes 
desempeñen empleos o cargos de la Federación, del Distrito Federal. de los Estados o de 
los Municipios. 

Como elementos de carácter nonnativo.- El elemento licencia, entendida ésta como el 
permiso que otorga el estado para realizar un hecho detennlnado y en el caso concreto lo 
encontramos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su artículo 24, que 
~~lece los req..¡isitos y condiciones para su otorgamiento, los cuales son los siguientes: 

~BCULO 24.- Para portar armas se requiere la licencia respectiva. 
~~.!/ 
l~iembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea quedan exceptuados de lo anterior, en 
~casos y condiciones que señalen las leyes y reglamentos aplicables. 

l' 1-Q~ ill~fl!:.~de las instituciones policiales, federales, estatales, del Distrito Federal y 
'rrf~fl_IQ · ;¡.,así como de los servicios privados de seguridad, podrán portar annas en los 

.IC·<~a!i&l]' tlíeiones y requisitos que establecen la presente ley y las demás disposiciones 

.er/Ue!a áplitli!i!li~ . 
.. ,•iw(".ij~ 
·: -'~ Gamo elementos subjetivos específicos diversos al dolo: - - • - · - - - - · - - - · - • - - ·· - · 
-- - Por lo que hace al caso coocreto no se requieren ros mismos. - · - - -- - · - -- · - · -- ·-

Como consecuencia de todo lo antes mencionado, resulta fácilmente apreciable que 
deberán integrarse todos y cada uno de los elementos objetivos o externos a que se 
refiere la descripción trpica de que se trata para efecto de la integración o no del cuerpo 
de lOs delitos de V!OlACION A LA LEY FEDERAL CONTRA lA DELINCUENCIA 
()R'§!~ciA~Í~. CONTRA lA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

1 
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832 ---· Federación esté imposibilitada para ejercitar acción penal en términos de lo dispuesto por 
el articulo 134 párrafo primero del Código Fedem\ de Procedimientos Panales que a la 
letra señala: t 8 a ::r 

"Articulo 134.- En cuanto aparezca de la averiguación preVia que se ha acreditado el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los términos del 
articulo 168, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y 
expresará sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de realización de la 
conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la descripción típica lo 
requiera, asl como de las demás circunstancias que la ley prevea"_ 

En efecto, no existen elementos que acrediten al hecho de que mi representado se 
hubiera organizado con dos o más sujetos y mucho menos que esa organización tuviera 
como finalidad 6 resultado cometer alguno ó algunos de los delitos enumerados en las 
diversas fracciones del arUculo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 
aunado a ello, no se acredita que cometiera delitos contra la salud y portara un arma de 
fuego. Ahora bien, para efectl de analizar el cuerpo del delito de VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA que nos ocupa, resulta de 
primordial relevancia el entender el concepto de delincuencia organizada y para ello, la 
ellposición de motivos de fecha 19 diecinueve de marzo de 1996 mil novecientos noventa 

·'y seil, misma que dio origen a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada la 
:, .. ~r:Jiiértfe de la siguiente manera: 

' 
·"Se jjntiende a esta forma de delincuencia como una organización permanente, con 

···'-esttuctura jerárquica respetada, compuesta por indiVlduos disciplinados, que se agrupan 
para cometer delitos' 

De lo anterior se advierte que la interpretación auténUca de la ley especifica de manera 
muy clara que para efecto de la existencia de la delincuencia organizada se requiere de lo 
siguiente: 

a) Una organización permanente. 
b) Con estructura jerárquica respetada. 
e) Compuesta de individuos disciplinados. 
d) Que se agrupan para cometer delitos. 

Ahora bien, al realizar un análisis pormenorizado de las constancias que obran en la 
indagatoria y compararlas con bs requisitos antes especificados, se advierte lo siguiente: 

:~o se aprecia que mi defendido hubiera conformado ó pertenezca a una organización 

r anente, las pruebas recabadas hasta el momento no pennilen dilucidar la e)listencla 
1ga organización, mucho menos que tenga el carácter de permanente o bien, el tiempo 
'¡Jble que pudiera llegar a el<istir. 

-~~e encuentra debidament~ acreditado que mi defendido partici~. de una orga~_ización 
i!$n. una estructura jerárquica respetada en la que se especifique la func1on que 

desempeñ.a cada uno de los sujetos. 
: J.l. Dr. :.:, ~.;:m UCA 
,~,t:.JQ.-.,81\is¡.(l-· algún elemento probatorio que pennita setíalar que mi defendido sea un 
~;'}r,~1~~&;~ij1~~~ado dentro de una organización criminal. 

·;::Ncr.·:Sirc acredita mediante alguna probanza que el indiciado se hubiera agrupado para 
et'écto de cometer delitos en los términos señalados en lineas anteriores, en especllico, 
los ilícitos especificados en el articulo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada. 

Lo anterior, debido a que en la indagatOiia se adviet:te una carencia total de pruebas para 
efecto de acreditar el cuerpo del delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ya que no ax1sten elementos precisos, aptos ni 
suficientes para acreditar el hecho de que mi representado en algún momento hubiere 
ingresado a organizacl6n delictiva a/guns. En efecto, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 19 de la COnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece a la autoridad la exigencia de ubicación del acto delictivo en circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, por lo que tratándose de un delito o de tracto sucesivo como e! que 
nos ocupa, tales circunstancias deben destacarse resaitando la temporalidad y 
peculiaridad de cada uno da los actos que se estiman significativos para probar, en su 
caso, esa existencia y conUnuidad de ejercicio del comportamiento de efectos 
permanentes que constituyen e! hecho reprobable. Así. tratándose del delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la elligencia 
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constitucional en comento, debe satisfacerse motivadamente, seña~ndo los actos 
concretos de intervención de el indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias 
espacio temporales de verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y las pruebas en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la 
temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos 
concretos de intervención conforme a los fines de la agrupación de las que si se debe 
precisar suficientemente circunstancias espacio temporales, ello, como parámetro o 
referencia útil para constatar la pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente 
constituye el núcleo típico del delito de que se trata. Atento a lo anterior,  

 
 
 
 

 y continuidad de 
ejercicio        

 
 
 
 
 

 también io es  
 
 
 
 

de justificarse 
con  

 
     

  
   y la conducta que 

U"-' ,·~e  
  

 
 y la demostración de la probable 

responsabilidad. Para efecto de acreditar todo lo antes mencionado, esta defensa se 
permite invocar las siguientes tesis jurisprudenciales. misma que por su identidad jurídica 
encuentran plena aplicación al caso concreto: 

DE LA 

'TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
UBICACIÓN DEL ACTO DELICllVO EN 

V LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 

;E.RTEÑEN,Cisj¡E SATISFACE MOTIVANDO LA 
" DEL SWETO ACTIVO A LA 

Para cumplir cabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto a 
ubicación del acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, y si bien es 
que tratándose de un delito permanente o de tracto sucesivo, como podría 

t.ll.1I.q}41,~j~~M:M!i!t.~amado 'contra la delincuencia organizada", no habrá de buscarse una 
O t"~a o lugar úntco de consumación, como puede esperarse en los 

erem¡¡ ·' ello no significa que la autoridad judicial esté exenta de dicha obligación, 
SsrviJWü ;¡- ·ije dichos ilícitos de naturaleza permanente, esas circunstancias deben 
,í'IOSt~arse resaltando la temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos que se 

estiman sign~icativos para probar, en su caso, esa existencia y continuidad de 
ejercicio del comportamiento de efectos permanentes que constituyen el hecho 
reprobable. Así, tratándose del delito previsto en el articuio 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional en comento, debe 
satisfacerse motivadamente, señalando los actos concretos de inteNención del 
indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias espacio temporales de 
verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley respecliva y las pruebas 
en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la temporalidad de la 
pertenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos de 
intervención conforme a los fines de la agrupación de las que sí se debe precisar 
suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no porque fuesen dichos 
actos el objeto de reproche, sino como parémetro o referencia útil para constatar la 
pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente constituye el núcleo típico del 
delito de que se trata. 
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Época: Novena Época, Registro: 178207, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, Junio de 2005, Matmia{s): Penal, Tesis: 11.2o.P.173 P, Página: 797. 
Amparo en revisión 214/2004. 18 de maiZO de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Gastro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 

DEUNCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. PREVISTO EN EL ARTiCULO 2o. DE 
I..A LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, SE ACTUALIZA 
NO SÓLO CON LA ORGANIZACIÓN DE mES O MÁS PERSONAS PARA 
COMETER ILÍCITOS, SINO QUE DEBEN DEMOSTRARSE LOS ELEMENTOS 
CONSISTENTES EN LA REPEnCIÓN DE CONDUCTAS lliCITAS EN FORMA 
PERMANENTE O REI'TERADA Si bien es Cierto que del artículo 20. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada se advierte que se comete ese delito cuando tres o 
más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar conductas que por sí 
o unidas a otras tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
señalados en sus diversas fracciones; también lo es que para que se actualice debe 
demostrarse el otro elemento objeli110 claramente definido, consistente en la 
permanencia o reiteración de esas conductas, a través de la constatación de la previa 
materialización de cuando menos un comportamiento ilícito anterior de los organizados 
para delinquir, que tipifique alguna o algunas de las diversas figuras delictivas 
contenidas en el precepto legal citado, cuya acreditación sea susceptible de 
¡ustificarse con pruebas fehacientes, y no inferirse con base en los medios materiales 
vinculados con el diverso o diversos delitos con los que se realice el de delincuencia 
organizada atribuida 

'~·.' .111 
; · PI=\:IMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO . 
. . .. Época:! Décima Época, Registro: 2008014, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuitw, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Ubro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV, Materia(s): Penal, Tesis· 
VI. 1o.P.25 P (10a.), Página: 2924. 
Amparo directo 8812014. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonso Gazca Cosslo. Secretario: Gonzalo de Jesús Morelos Avila. 

' 

Esta tesis se pub~có el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

'o 
. 0 DE PLAZO CONSllTUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER 
. TUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE 
·g.qCONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA DETERMINAR POR 
~~MISMO LOS HECHOS V LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN 
-DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON 
, ~lf~~ POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL 
... · nrflera 'Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación considera que, a partir de 
.'8C i9~~~n de los principios de acusación, presunción de inocencia, imparcialidad 
\'i:~Cla~-dsa adecuada, que configuran el derecho humano a un debido proceso, 
'.: 1 ~~J1')Pre que el Ministerio Público no especifique en el escrito de consignación los 

l1éc1'ios y la conducta que se atribuyen al inculpado, la autoridad judicial carece de 
facultades para deducir y configurar dichos elementos a través de la revisión oficiosa 
de la averiguación previa, para el efecto de resolver la situación JUrfdica del inculpado 
mediante el auto de plazo constitucional. Por tanto, cuando se actualice esta 
deficiencia, el juzgador deberá limitarse a analizar las circunstancias precisadas en el 
pliego de consignación; destacar que la omisión en que incurrió el acusador constituye 
un impedimento para constatar el acreditamiento del cuerpo del delito y la 
demostración de la probable responsabilidacl, que son presupuestos jurídicos para el 
dictado de la formal prisión o sujeción a proceso del inculpado, y resolver que no 
procede decretar la sujeción a proceso de aquél; además, de ser e\ caso, ordenar su 
libertad, ante la falta de elementos para aperturar la instrucción del proceso penal. Sin 
que ello impida que con posterioridad el órgano acusador pueda insistir en el ejercicio 
de la acción penal. La definición del anterior parámetro de actuación deriva de la 
interpretación sistemática de los artfculos 19, párrafo primero, 20, apartado A, fracción 
111, y 21, párrafo primero, de la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma 
de 18 de junio de 2008, en relación con los numerales 306, párrafo primero, 310, 
párrafo primero, fracción 1, 320, 322, 327 y 328 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche. 
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Época: Décima Época, Registro: 2008074, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 13. 
Diciembre de 2014, Tomo 1, Materia(s): Penal, Tesis: ta.IJ. 66/2014 (tOa.), Página: 87. 
Contradicción de tesis 51/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, anteriormente Pnmer Tnbunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Pnmer 
Circuito. 8 de octubre de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossfo Dfaz. Secretano: Julio 
Veredfo Sena Velázquez. 

Tesis y/o criterios contendientes: El entonces Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, actual 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 292/2012 (cuaderno auxiliar 842/2012), 361/2{112 (cuaderno auxiliar 
970/2012), 458/2012 (cuaderno auxiliar 1088/2012}, 532/20t2 (cuaderno auxiliar 
8612013) y 555/20t2 (cuaderno auxiliar t01/2013), que dieron origen a la tesis 
jurisPrudencia! número XXVII.1o.(VII1 Región} J/5 (tOa.), de rubro: 'AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN RESPECTIVO EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO ESPECIFICA LOS HECHOS Y LA CONDUCTA IMPUTADOS AL 
INDICIADO, EL JUEZ DE LA CAUSA DEBERÁ CONSIDERARLA DEFICIENTE POR 
CARECER DE MATERIA Y DEVOLVERLA A AQUÉL, SIN PERJUICIO DE QUE 
POSTERIORMENTE EJERZA NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL..", publicada en el 
Sél$¡anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, Libro XIX, Tomo 3, 
·atirij de 20t3, página 1738, con número de registro digital: 2003234; y los criterios 
· emi~dos por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver los 
. am~aros en revisión 191/2Q13, t6512Q13, 184/2{}13, 166/2013 y 188/2013, que dieron 
•6rigén a la tesis jurisprudencia! número XXXI. J/2 (108.), de rubro: "AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INCULPADO, EL JUEZ 
ADVIERTE QUE EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN NO SE ESPECIFICAN LOS 
HECHOS Y LA CONDUCTA QUE SE LE REPROCHAN, ES ILEGAL QUE 
ARGUMENTE QUE ESTÁ IMPOSIBILITADO TéCNICAMENTE PARA DICTAR SU 
RESOLUCIÓN Y LO DEVUELVA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE LO 
SUBSANE Y EJERCITE NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL. PUES CONFORME AL 
ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PUEDE DICTAR EL FALLO ATENDIENDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN AQUÉLLA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a . ./J. 64/2012 
01la.IJ] .. ', en el i i 1 de la Federación y su Gaceta, Décima 

Tomo , página 813, con número de registro 
~¡··~·Q¡j;iji~;; a la tesis i 1 número XXXI. J/3 (tOa.), de rubro: 

1 DEL JUEZ PARA DEVOLVERLA AL 
1 LAS DEFICIENCIAS DEL PLIEGO DE 

Y EJERCITE NUEVAMENTE LA ACCIÓN PENAL, TIENE LUGAR 
UNA SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN O 

DETENIDO Y NO AL MOMENTO DE RESOLVER LA 
DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
en el Semanario Judic1al de la Federación y su Gaceta. 

;¡;;;,·,;;;;;.g,;X;;X.VI, Tomo 1, noviembre de 2013, pé.gina 8t2, con número de 

"".'éiresis 1 66/2014 (toa.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de octubre de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del \unes 08 de diciembre de 2014, para los electos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Aunado a todo lo anterior,  
 
 

 con el propósito específico de 
cometer a alguno o algunos de los delitos previstos en el numeral  

 
  

en que los activos se organicen de hecho, no se 
encuentra demostrado en autos, ni siquiera a manera de indicio, ya que para la 
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actualización debe estar debidamente probado que los activos tenían el pleno propósito 
de  

 
 

lo que se traduce  
 
 
 

 se advierte que en la 
especie no se encuentra acreditada la existencia de un acuerdo de organización ó la 
organización m'1sma de mi representado entre ellos o con más personas, pluralidad 
subjetiva del activo requerida por el tipo penal; asimismo,    

 
 

 de 
tunctones  

Asl, los señalamientos expresados 
en las constancias ministeriales, resultan a todas luces insuficientes para colmar los 
presupuestos exigidos para acreditar el cuerpo del delito de VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Al respecto, en lo que interesa 
se cita: 

DELIN<fUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al articulo 2o. 
de la Ltjy Federal contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza cuando: 
tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en tonna permanente 
o relter~a, conductas qua por sr o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 

, .-¡_,,.o aly,unos de los del~os que en diversas tracciones se prec1san de 1 en el 
. ·.•'P,.opio numeral. De 10 anterior se obtiene que, 1 - 1 1 

. ,,,., 'pena~ el aludido delito puede clasHicarse como de que se 
_ requJpre de un número mínimo de activos, que es de tres attematwa, 
. _ p!!e_s puede actualizarse mediante la hipótesis oonductual , por el hecho 

de aC«dar hacerlo"; ello con la tinalidad de 1 1 mismas o unidas a 
otras, que regula a su vez el fin o resultado de cometer de los delitOs 
limita.VVamente se · ti 

' 

j~r:~' ~~t~i:f~~~ ,;;;;;;.~puesto que para su es irrelevante el que se logre o no consumación, materializadón, o 
axtenori<:ación de las conductas que pudieran integrar a tos dM>rsos delitos que 

la tinalidad perseguida por la organización. Además, es sin duda un 
del~o , en el dolo debe abarcar el oonocimóento de los aspectos objetivos y la 
voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es. el saber y querer de esa pertenencia at 
grupo que del'iberadamente se organi<:a o acuerda organizarse. 

~FGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
""".ft:.-. 
..(' a Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de ta Federación y su 
~ ~.Tomo XXIV, Septiembre de 2006, p. 1194, tesis 112o P. J/22, ;_,risprudenda, Penal, de 

te><lo siguiente: 
1!:_/,f! - -
~-P~edentes: Amparo en revisión 28912002. 14 de febrero de 2003. Una111m1dad de votos_ 

--POnente: José Nieves Luna Gastro. Secretario: Fernando Horacio Orendáin Carrillo. 

· 'illt\Páfol!ef\Ú~n 29712004. 21 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José 
:~~~f!/m!~~tro. Secretario: Enrique Martinez Guzmán . 

."·Áii\'f)¡irlít ~~~005. 7 de noviembre de 2005_ Unanimidad de votos. Ponente: Adalid 
Am~;:..¡..anda. Secretario: Jaime Salvador Reyna Anaya. 

Amparo directo 230/2005. 27 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Baráibar Constantino. Secretario: Julio César Ramtrez Carreón. 

Amparo directo 25912005. 27 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Baráibar Constantino. Secretario: Julio César Ramlrez Carraón. 

Lo anterior resulta relevante, si consideramos que de las actuaciones que obran en autos, 
 

  
. De esta forma, 

basado      
   

, sin la concurrencia de datos suficientes que 
permitan al menos, una razonable deducción de la posible participación del inculpado en 
los hechos. Aspecto preponderante que bajo ninguna c·¡rcunstancia podría justificar la 
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Es en esas condiciones, que los elementos probatorios existentes en la i 
resultan aptos para acreditar los hechos que se le atribuyen a mi 
evidencia la carencia ¡ 

1 1 ALALEY 

~~~~~~~~! 1  JE<3o'; "j y CONTRA LA SALUD debe indicarse que  
 
 
 
 

 debido a 
que sin contarse  

 
 

o resulta que  
 
 

   valor 
probatorio alguno a la puesta a disposición en virtud de que  

   
  anterior  
  

 
 
 
 

. Aunado a ello,  
 
 

 toda vez que  
 

, de acuerdo 
con la  

se invocan las siguientes tesis jurisprudenciales: 

, resguardan implícitamente el 
dando lugar a que ningún 

1 se encuentre al margen de 
i y legales; por tanto, lo obtenido así debe excluirse del 

prooeso 1 se pretende el descubrimiento de la verdad_ Q'ld1o en otras palabras. 
aun ante 1 inexistencia de una regla expresa en el texto constitucional que estable$a la 
"repulsión o expulsión" procesal de la prueba ilícitamente adquirida, hay que reconocer que 
ésta deriva de la posición preferente de los derochos fundamentales en el ordenamiento 
cons!'ttuc'ional y de su condición de inviolables. 
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PRIMERA SALA. [TA~. tOa. Época-, !a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXI. Junio de 2013. 
Tomo 1; Pág. 603. Amparo directo en revisión 366412012. 13 de marzo de 2013. Maymla de 
tres votos. Disidente: José Ram6n Cossío Díaz. quien reservÓ su dere<:ho a formular volo 
particular. Ausente: Alfredo GutiéiTez Ort"1z Mana. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Cruz. 

PRUEBA !LICITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A 
NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS 
EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba illcita es una 
garantía que le asiste al inculpado durante lodo el proceso y cuya prote006o puede hacer valer 
frente a los tribunales alegando como fundamento: (1) el articulo 14 const1tudonal, al establecer 
como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esenciales del 
proced"rmlento, (li) el derecho de que los jueces se conduzcan con imparcíalidad. en térmtnos 
del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo 
inculpado de acuerdo co-n el articulo 20, fracción IX de la Constitución Politice de los Estados 
Unidos Mexicanos. En este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y al derecho a una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya 
obtenCión ha sido irregular (ya sea por contravenir~ orden constitucional o el legal). no puede 
sino ser considerada Inválida. De otra forma. es claro que el inculpado estaría en cond"¡ción de 
desventaja para hacer vafe!" su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba Ulcita se 
encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el artiCI.llo 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales establece, a contrario sensu. q.Je ninguna prueba 
que vaya contra el derecho debe ser adm~lda. Esto deriva de la posídón preferente de los 
derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables . 

· '·· ~ERA SALA, J]; tOa. Época; la. Sala; S .J. F. y su Gaceta; Libro 111. Diciembre de 2011. 
. .t . T.ooi~3; Pág. 2057. 

'··• AmP#r dii9Cio 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
·- · V:Jns Hernández. Ponente: José Ramón Cosslo Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 

Frfas. 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
Valls Hemández. Ponente: José Ramón Cossío Dlaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 
Frias. 
Amparo directo 10/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cualro votos. Disidentw. Serg"1o A. 
Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño P~ayo. Secretaria· Carmina Cortés 
Rodríguez. 
Amparo directo 8/2{)08. 12 de agosto de 2009. Mayorla de cuatro votos. DJsklente: Serg¡o A. 
Valls Hernández. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretaria: Rosalia 
Argumosa López. 
AMPARO DIRECTO 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

A. Valls Hemández. Ponente: José Ramón Coss(o Diaz. Secretario: Miguel EnriqU<J 

'":;::;;,-:;~~;~~ ::~~:,~.:~::::: ~~ la Primera Sala de este Alto Tnbunal. en ro · once. 

de pruebas. es 
los cuales poder defender 
. Así, a juicio de esta Primera 

pruebas obtenidas, directa o 
; .. ;.,;;: efecto . Esta afirmaciÓn 

obtenidas, po; 
sólo afecta a las 

aunque en su 
unas como otras 

primeras de forma 
acuerdo con la regla 

PRIMERA SALA, [TA]; 9a. Época: la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; 
Pág. 226. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y GonZález. 
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Nola: Esla tesis fue objelo de la denuncia relativa a la contradicción de lesis 425/2012, 
desechada por acuerdo de 18 de septiembre de 2012. 

En virtud de todo lo anterior, para el caso de qua el Ministerio Público de la Federadón 
integrara la prueba circunstancial prevista en el articulo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales incorrecta e ilegalmente determinaría que se integra el cuerpo de 
los delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, conculcándose cot1 ello, en perjuicio del inculpado 
las garantías de legalidad y certeza jurfdicas consagradas en los artículos 14 y 16 de la 
Carta Magna, toda vez que el enlace lógico y natural no conduce a esa conclusión debido 
a la carencia de pruebas que se aprecia en la indagatoria. Como consecuencia de todo lo 
antes referido, Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación deberá proceder 
acorde a lo establecido por el articulo 137 fracción 1 del Código Adjetivo Federal que a la 
letra indica: 

"Articulo 137.- El Ministerio Público no e)ercitará Ja acción penal: 

l""·' ,, 1.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constiMivos de delito. conforme 
¡. . ''-:.. a la descripción ti pica contenida en la Ley Penar. 

(,·~:··<·-
~<J·'''·' Jodo lo anterior se fundamenta asimismo con la siguiente tesis jurisprudencia!, misma que 
:··,;.":~. -por su Identidad jurldica encuentra plena aplicación al caso concreto: -.. -· 

' . 
:\,~,CIÓ:N:o,PENAL, PROCEDENCIA DE LA.- El ejercicio de la aOOón penal. como facultad 

· tixi:ly¡¡¡iVa del Ministerio Público, se apoya en supuestos definidos como la comprobación del 
·cuei'po del delito y la probable responsabilidad de el inculpado, por lo que si en esa fase 
indagato(ia falla alguno de los elementos en mención, es obvio que no la ejerza el 
representante soc'ial o también porque aparec~eran algunas de las consecuencias, tales como 
ausencia de conducta o hecho delictuosa; falta de intervención delictuosa por parte de una 
persona determinada a quien se ha tenido como indiciado: tmpostJilidad de recabar pruebas, 
por obstáculo material insuperable; extinción de la responsabilidad penal: o, existencia de una 
circunstancia e~cluyente de responsabilidad penal; por consiguiente. al existir algunas de estas 
consecuencias, es obvio que el M'1nister'1o Púbf•co está imposibilitado para ejercer la acción 
penal. siendo evidente que el juicio de amparo no pueda analizar tales cuestiones n1 oblfgar al 
Ministerio Público a que ejerza la acción penal, porque ello contravendna el contenido del 
articulo 21 de la Constituc"•ón General de la República. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. No. 
Registro: 908.424, Tesis aislada, Materia(s): Penal. Octava Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice 2000. Tomo: Tomo 11, Penal. P.R. TCC, Tesis: 3483, 
Página: 1640, Genealogla: Informe de Labores de 1987, Segunda Parte, pág'•na 3, Semanario 
Judicial de la Federación. Octava Época, Tomo 1, Segunda Parte-1, enero a junio de 1988. 
pá~a 40, Tribunales Colegiados de Circu~o. 

~ 

A directo 751/87.-Javier Gómez Rojo.-25 de marzo de 1988.-Unanimidad de volos.-
p : Guillermo Velasco Féllx.-Secretaria: Maria Cristina Jiménez Hidalgo. 

, 
S~a Época. Sexla Parte. 

-· 
Volúmenes 217-228, página 21.·Amparo en revisión 333/87.·Antonio Rodrlguez Diez_ 24 de 
"?!'lrtffttji'fu¡}.J'tll--Unanimidad de volos.-Ponente: Guillermo Velasoo Félix_ 

selwa-~icial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, Segunda Parte-!. enero a jun1o 
de:~M-~· Tribunales Colegiados de Circuito-

... ,,, 
TERCERO.-  

 
 

S por los cuales se inició la 
indagatoria al rubro indicada.  

   
 Lo anterior encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 168 párrafo tercero 

del Código Federal de Procedimientos Penales, q..¡e a la letra señala: 

"la probable responsabilidad del Indiciado se tendrá por acreditada cuando de ros 
medios probatolios existentes, se deduzca tW psrlic/pacl(m en el delito, la comisión 
dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa 
de licitud o alguna excluyente de culpabilidad". 
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Es decir, de lo anterior se aprecia que atento al dispositivo legal antes invocado, se 
requiere legalmente de los siguientes elementos para acreditar la probable 
responsabilidad penal del inculpado: 

a) Se dedu~ca su participación en el delito. 
b) La comisión dolosa o culposa del mismo. 
e) No exista acmdl\ada a favor del indK::Iado alguna causa de licitud o excluyenle de 

culpabilidad. 

Por su parte la doctrina ha señalado respecto de la probable responsabilidad penal: 

"Una vez que se ha tenido por comprobado el cuerpo del delilo o sea que se han reunido 
los elementos mater~es, subjetivos y normalivos del ilicilo en cuestión. se debe alender 
sobre ~ prollable responsabilidad penal de los acusados; siendo ésta probable, porque 
la responsabilidad penal como tal surge en el momento mismo de la senteoda, que es 
cuando se delefmina si el hecho imputado al procesado coost~uye o' no delilo a efecto 
de que el juzgador dicle la resolución que corresponda; por lo tanto, en esta tase del 
P{ocedimiooto basta con que el jue~ de la causa eslablezca una relación lógica jurldica. 

· · ,eii"tie el resultado y la conduela desarrollada por los acusados. y si ésta tue capaz de 
producir el resullado dt!IK::Ilvo, se ha establecido coo elklla probabk:! responsabilidad'"'. 

. '· ··, 
k-----. '~· '. . ' ' ,., · .. ' '. 
~~\.\ --: Ahora bien, el hecho de indicar que no se acredita la probable responsabilidad penal del 
.,,...._, r' •· inculpado  deriva  

 
   

  
    

 
 en sus manos la posibilidad de 

efectuar el acto y el proceso causal del acontecimiento, por lo cual   

  
 

 

 
   

 
 
 
 

         
 tipo Objetivo  

 
  

 
 de otra persona 

inimp~ble o que actuaran por error y mucho menos de instigadores, creando dolo en el 
autor, ~n virtud de no existir elemento probatorio alguno que sustente tales formas de 
intervef.ción. La conclusión anterior deriva de que no existen pruebas para efeclo de 
acredit:tr el cuerpo de los delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS que se atribuye a mi defendido 
GABB!Ri.R_~W>!Q(ILLA en términos de lo señalado en el considerando precedente, por lo 
que.~! f1~.J:!fiW delito alguno, resulta indudable que no se puede tener intervención en el 
mism&:¡ ffl 1 \'till!'ll~'!'~ indefectiblemente a considerar que en el caso que nos ocupa no se 
acmftita, 111~1!11~ intervención en términos de lo dispuesto por el articulo 13 fracción 111 
deL,C,~iQO Penal Federal y es como consecuencia de todo lo antes mencionado, que no 
se 'a'C!real\a la probable responsabilidad penal en términos de lo dispuesto por el articulo 
168 párrafo tercero del Código Federal de Procedimientos Penales por lo que hace a los 
delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. Gomo consecuencia de lo antes referióo, Usted C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación deberá proceder acorde a lo establecido por el artículo 
137 fracción 11 del Código Adjetivo Federal que a la letra indica: 

"Articulo 137 ." El Ministerio Públk:o no ejercitará la acción penal: 
1.- . 
11.- Cuando se acredile plenamente que el inculpado no luvo participación en la conducta o en 
los hechos punibk:!s, y sólo por lo que respecta a aquél". 

' Oronoz Santana, Carlos M Manual de derecho procesal ""nal, Noriega editores MéxLco 3• .. ~ '9~ , 106. ~~ ' ... O<O. ,.,.¡. 
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CUARTO.· Esta defensa desea dejar claramente asentado que no corresponde a mi 
defendido  acreditar su inocencia en la comisión de los delitos de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS que se le atribuyen, sino que es obligación del Ministerio Público de la 
Federación acreditar la probable responsabilidad del indiciado. En efecto, la presunción de 
intenck>nalidad delictuosa, prevista en el articulo 9 del Código Penal Federal estuvo 
vigente hasta el día trece de enero de 1984 en que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto que derogó tal disposición legal, resultando en obligación a cargo 
del órgano acusador el probar que el inculpado actuó intencionalmente al perpetrar el 
hecho típico descrito en la ley penal. Es en esas condiciones, que Usted C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación deberá acredrtar la probable responsabilidad del 
·Inculpado  y no al contrario, lo que llevará indefectiblemente a 
considerar que no se acredita la probable responsabilidad penal del indiciado. Lo anterior 
encuentra como sustento la siguiente tesis jurisprudencia!: 

11, RESPONSABILIDAD PENAL. CORRESPONDE Al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
f 1 '~ ACREDITAR LA, EN SUS DIVERSOS GRADOS. Si b~n es cierto que la anterior Primera Sala 
{:'"· ··.. de,la Suprema Corte de Justicia dala Nación, sostuvo el criterio junsprudencial publicado eo la 
•;<,~·; ~ página 1555 de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federacrón 1917-
:;;;<:·~- 1985, cuyo texto y rubro dice: "IMPRUDENCIA, DELITOS POR. PRUEBA DE LA 
;;;--:* RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad penal derivada de culpa o imprudencia debe 
- ·' , Rfobarse plenamente, pues en cuanto a etla la ley no consigna ninguna presunción juris 
~-_,,,,.>, ·~· á . ·--" . . .. , ,. ·'· . T um, como suce-de en trat ndose de delitOs ontenciona= , tal criterio se fincaba en la 
:~-- · .,,_ - Pl'flSunción de intencionalidad deliciUO$a, prevista en el articulo 9 del Código Penal Federal, 

vitjen!e hasta el trece de enero de 1984, en que fue publicado en el Dla(oo Oficlal de la 
'• ·. · _·_ federac46n el decreto que derogó esa disposición legal, por lo que al desaparecer la misma, 

- quedó a cargo del órgano acusador probar plenamente en el proceso penal que tos acusados 
actuó intencionalmente al perpetrar el hecho típico, descrito en ta ley penal, como así también 
lo preceptúa el artículo 26 del Código Penal del Estado de Nuevo León, al señalar que toda 
persona acusada de un defrto se presume inocente mientras no se pruebe su cutpabmdad, 
infir~ndose oonfonne a esta norma, que en lodo caso la carga de la prueba de la 
responsabilidad penal en sus dfferentes grados como son intencional, Imprudencia! o 
pretenntencional, es a cargo del Ministerio PUblico como órgano técnico de la acusacrón 

No. Registro: 202,774, Tesis aislada, Materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tnbunates 
Crnegiados de Circuito, Fuente: Semanalio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 111, 
Abril de 1996, Tesis: IV.3o.10 P, Página: 466. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO_ 

' ' Am~1reclo 402195. José Guillermo Escamolla Farlas 22 de novoembre de 1995 
Un de IIOIOS. Ponente Ramrro BaraJaS Plasenc1a. Secretarro Carlos Hugo de Leon 
Rodr! E 

~~ 
OUINT#.- No basta la denuncia ni la ex:lstencta de una averiguac1ón prev1a para efecto de 
acreditar el cuerpo de los delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DEUN~. 0 .Qfl.GANIZADA, CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY 
FEDS'ji\:[ MAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS que nos ocupan en virtud de que 
para;•- -- tjfE¡l~ esto último suceda deben existir pruebas que integren el contenido de 
la -~ ~d&IJ!ministrativa de carácter inve~gat?rio que fu~den la p~etensión 
jurt~if!~~lt consagra el derecho de accióo penal a eJercitar por el M1n1stei'IO Pubftco; es 
decir,'''i:le !ás pruebas de averiguación previa debe acreditarse que la conducta está 
tipificada como delito por la ley y merece penal corporal y que el inculpado son los 
probables responsa~es de los delitos, pues sólo así se dará satisfacc1ón a los requisitos 
que establece el artículo 16 Constitucional; ahora bien, el hecho de no existir elementos 
probatorios que acrediten el cuerpo del delito que nos ocupa lleva a afirmar que el 
pretender ejercitar acción penal se traduciría en una seria contradicción en el espfr~u del 
artículo antes referido toda vez que uno de los supuestos necesarios para acreditar el 
mismo es que tas pruebas aportadas en la averiguación previa sean suficientes y 
bastantes para integrar el tipo delictivo de la figura por la que acusa el Ministerio Público, 
en tal virtud, no podrá ejercitarse acción penal cuando no se ha comprobado que la 
conducta está determinada en la ley como delito como sucede en el caso concreto, de tal 
manera que no se satisfacen las formalidades exigidas por el artículo 16 de la 
Consl'ltución. La Suprema Corte de Justicia ha sustentado criterio al respecto, diciendo: 

ORDEN DE APREHENSION. Si la orden de aprehensión se dicta por un hecho al que 
indebidamente se considera como delito, por fakarle uno de los elementos esenciales para que 
constituya un acto delictuooo, dicha orden es virnatoria de garantías. 

Ejecutoria visible en el tomo XXXIV, pág. 723, Zenil, Herminio_ Quinta Época. 
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SEXTO.- En el caso de que se pretenda ejercitar acción penal en contra de mi 
representado, solicito a Usted, C. Agente del Ministerio Público de la Federación que para 
efecto de la debida fundamentación y motivación que deben contener los actos de 
autoridad, no se limite a enumerar o precisar sólo las constancias que obran en la 
averiguación, reseñando parte de su contenido, sino que externa un juicio valoratiV<l sobre 
la eficacia probatoria de las probanzas en relación con todos y cada uno de los elementos 
que integran la materialidad del ilfcito imputado, para efecto de estar en posibilidad de 
determinar las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión de los hechos delictivos; 
con lo anterior estará Usted en aptitud de apreciar que no existe un razonamiento lógico 
jurídico que soporte la acreditación de la probable responsabilidad penal de mi 
representado GABRIEL LEON VILLA en la comisión de los delitos de VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS toda vez que 
no se acredita su forma de intervención en términos del artículo 13 fracción lll del Código 
Penal Federal al existir una falta de pruebas en ese sentido, en consecuencia, estará 
Usted en aptitud de tomar la determinación que en derecho corresponde: El no ejercic1o 
de la acción penal. Lo anterior se fundamenta en la siguiente jurisprudencia que por su 
identidad jurídica encuentra plena aplicación al caso concreto: 

AUTO DE FORMAL PRISION. CUANDO CARECE DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, 
POR FALTA DE VALORACION DE PRUEBAS. El auto da formal prisión adolece 00 la debida 
fundamenlación y motivación, cuando as dictado por la autoridad responsable limitándose a 
enumerar o precisar sólo las constancias que obran en la averiguaciÓn. reseñando parte de su 
contenido, pero sin exlemar juk::k::> valofativo sobre la efk::acla pronatoria de las mismas en 
relación con todos y cada uno de los elementos que integran la materialidad del ilícito 
imputado, para con<:luir asf, en forma aprk::>rista, en la afectación del bien jurldk::amente 

, )YI!O'I~. 

·SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. No. Registro: 212,168, Tes1s 
aislada, Materia(s):Penal, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 
Semana~o Judicial de la Federación, Tamo: XIII. Junio 00 1994, Tesis: Página: 530 . 

Amparo en revisióo38/94. Antonio Vargas Coronado. 17 de marzo de 1994-. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Ernesto Encinas Villegas. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca, Tomo VIl-Enero, pág1na 154. 

Asimismo, con el criterio jurisprudencia! visible con el número de Registro: 186,508, 
Jurisprudencia, Materia(s):Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Fuente: Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVI, Julio de 
2002, :Tr:is: IV.1o.P. J/1, Página: 1155, que especifica: 

ORO:$lJDE APREHENSIÓN CARENTE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. IMPIDE 
EX~ARNIOLACIONES DE FONDO. La orden de aprehensilin adolece de fundamentación 
y mo~~lón. si el juzgador solamente analiza la existencia de los ilfcitos que se atribuyen a el 
inculi:ffklo y en forma global examina su probable responsabilidad, pero om~e señalar con 
preclslón con qué pruebas o indicios se justifica la participación concreta e individual que cada 
uno de ellos tuvo en la comisión de esoo illc~os. Ante tal situación, el tribunal de amparo está 
lmpE!o;ikii;JIJMII!1!a para estudiar el fondo del asunto, puesto que si el juzgador responsable 
no tw~?a.Jª'~ cOnstancru; existentes en la averiguación previa, el órgano de control 
ooniii~Ut!llli'UWÁD puede abocarse a ello porque, de lo contrario, se sustitu~ria indebidamente al 
juz~blin~_·_ ,-: 

'rión 
SEPTIMO.- Todo lo anterior encuentra asimismo sustento en el hecho de que acorde a lo 
dispuesto por el articulo 20 Apartado B, fracción 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y al contener el mismo de forma expresa el principio de 
presunción de inocencia, es lo que da lugar a que el gobernado no esté obligado a probar 
la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que los 
acusados no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al 
disponer expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos 
const~utivos del delito y de la culpabilidad del imputado. Lo anterior se fundamenta en las 
siguientes jurisprudencias que por su identidad jurídica encuentran plena aplicación al 
caso concreto: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ CONSIGNADO 
EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FeDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. La Primera Sala de la Suprema 



• 

• 

Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos asuntos que e\ principio de 
presunción de inocencia es un derecho universal que se traduce en que nadie puede 
ser condenado si no se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la 
responsabilidad penal en su comisión, lo que significa que la presunción de inocencia 
la conserva el inculpado durante la secuela procesa\ hasta que se diCte sentencia 
definitiva con base en el material probatorio existente en los autos. Por otra parte, el 
Tribunal en Pleno sustentó la tesis aislada P. XXXVf2002, publicada en el SemanariO 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI. agosto de 2002. 
página 14, con el rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. El PRINCIPIO RELATIVO 
SE CONTIENE DE MANERA IMPlÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", en la 
que estableció que en la ley Suprema, vigente en ese entonces, no estaba 
expresamente establecido el principio de presunción de inocencia, pero de la 
interpretación armónica y sistemática de sus articulas 14, segundo párrafo, 16, primer 
párrafo, 19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado A, segundo párrafo, se 
advertía que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio 
resguardaban implfcitamente el diverso de presunción de inocencia. De ahí que el 
perfeccionamiento de la justicia penal en nuestro país ha incidido en que este principio 
se eleve expresamente a rango constitucional a partir de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el18 de junio de 2000, para quedar ahora contenido en 
el articulo 20, apartado B, denominado: 'De los derechos de toda persona imputada", 
que en su fracoión 1, establece: '1. A que se presuma su inoceflCia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante senteflCia emitida por el juez de la causa'. 

Décima Época, Registro: 2000124, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Ubro IV, Enero de 2012, Tomo 3, 

"' .. , .•.... M~eria{s): Constitucional, Tesis: ta.l/2012 (1oa.), Página: 2917. . .. . ' ' 

' · Amparo directo en revisión 2087/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: JO!"Qe Antonio Medina Gaona. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSmUCIONAL. El principio de presunciDn de inocencia que en materia procesal 
penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho 
fundamental que la Constitución Política de los Estados Un1dos Mex1canos reconoce y 
garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con 
su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la 
dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar 
vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, 
este principio opera también en las Situaciones extraprocesales y constituye el 
derecljp a recibir la consideración y el trato de 'no autor o no participe" en un hecho 
de ca~cter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la 
culpab¡.Jdad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a 
los eféptos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia. 

' . Novena Epoca, Registro: 172433, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: 
Sem~tnafio JJJ9ig,i{ll de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Materia(s): 
Consti~,I.Mlal. Tesis: 2a. XXXV/2007, Página: 1186. 

~Humano·;, · 
AmpélfQ¡Jl'Mil'l- 89/2007. 21 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Ganara 
David' t':i'M~~Á''J!'Ifhentel. Secretario: Marat Paredes Montiel. 

·:o~ 
Aunado a lo anterior se deberá aplicar el artículo 11 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el día 10 
de diciembre de 1948, el cual a la letra señala; 

"Artículo 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que 
se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito". 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Agente del Ministerio Público de 
la Federación, atentamente pido se silVa: 
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UNICO.- Atento a los seflalamiento vertidos con anterioridad, solicito se resuelva la 

libertad con las reservas de ley a favor de mi representado y se determine el no ejercicio de la acción penal en la presente indagatoria. 

P IO. 
LIC.

DEFENS TO. 
MEXICO, DIS7RITO FEDERA OlAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑ SEIS . 

!l!' lA RFPÜI!UCA 
_:;,\os Humar.~s, 
icios a la Comunid~d 
''iCion 
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A. P. P<ilt/SEIDO/UEIDMS/186/2015 TRIPLICADO DE lA 

A..P PGR/SE!DO/UEIDMS/176/2015 
Y SU A.COMULAOA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la dudad de México, Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cinco minutos de 
catorce de Enero de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adsGrita a la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del articulo 16, 26 y 20B del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos test¡gos de asistencia que al final firman y dan 
fe para debida constancia.-------------------------.------------------ __ .. _._._ 
----------------- · ---------SE HACE CONSTAR-----------------------------
---Que en la fecha arriba sel'iaiada. se recibió el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0135712016 suscnto 

, ,por el Lic. Edgar Leonel Perez Sotelo Agente del Ministerio Publico de la Federación, mediante el 
- éual en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/34412016. de fecha 14 de enero de 2016, mediante 
1~61CUal solicito se le infonnara si se contaba con antecedentes de GILGARDO LOPEZ ASTUDILLO 
~~~~"EL GIL" y/o "CABO GIL" y otros; le remrto a usted copia certificada de las siguientes diligencia, 
·~:nn.ipliadón de declaración de fecl1a de 17 de sepllembre de 2015, Inspección Minislerial de notas 
i~'¡;iariodisticas de las dieciocho horas 0011 warenta- y cinco minutos del día dos de enero del año dos 
")TT¡¡ die,ciséis,~nspección ministerial de notas ptriodlslicas de les veintiún horas con c1ncuenta y dos 
:·rT)in4'\:0s del día dos de enero de 2!Yiti. Documento qúeconsta de una foja útil y un anexo de sesenta 
OifQJas,que> en términos por lo dispuesto en los artículos 100, 208, 16 y 26 del Código Federal de 
IPI"'C\)d.imientos Penales; por lo que con fundlml$1lio en lo dispuesto por los artículos 16. 21 y 102 
~aPartadO '"A" de la Cort&titución Política de Jg$ EM3das Unidos Me}(ica\'\Os, 1, 7, 8 y 11 de la Ley 
~éderal Contra la Delincuencia Orgánizádl!i, 2 frllceionesll y XI, 16, 18, 19, 22, 26. 168, 180, 208 
del Código Federal de Proce4klltl~tos Penales; 4 frm:CI()n !. inc1so A, Subinci9Q,b} de la Ley 
Orgánica de la Procuradurla ~én&ral de la Répúbllca; 32 de su Reglamento; es de ordenar y se- -
------------- ----- -·-- ·- • ---- ACUERDA----------·---·-·-----·------·--
- - - PRIMERO: Se tiene- por re<:!bkló ef(IOCultier\tti deScrito en el cuerpo d  el 
que se sgrega a constancias ~ra legales - -

de ' 
Seeuestro de la 
actuando legalmente 

DE f.A REPÜRLIC~ 
:.~os Humor.·:· :, 
~os a la CO.'nL'nid:: 
ga~ión 
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A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/357/2016 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 14 de enero de 2016. 

LIC. 
AGE FEDERACIÓN 
ADSCRITO A lA UNIDAD ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEliTOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE lA S.E./.0.0. PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo reeaído dentro de la averiguación previa al rubro citada 
y con las facultades que Confieren los artícufos 21 y 102 apartado "A" de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 y 2 fracciones 1, 11 y XI y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuenc¡a 
Organizada; i, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúb~ca; 3 inciso A) fracción 11!, inciso F) fracción IV, 32 de 
sú·R;egJarrlento; Yen atención a su ofioio SGIDOtuEIDMS/FE-D/34412016, de fecha 14 de e~Ó..de 2016, mediante el cual solicitó se le Informara si se contaba con antecedentes de 
. ' 

Gt¡;l!.A;RDO l.OPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL" y/o "CABO GIL" y otros; le remito a 
usted copia certificada de las siguientes diligencias: Ampliación de declaración del e_ 
GIM'IARDo _L9PEZ ASTUDillO de 'techa 17 de septiembre da 2015, Inspección Mil)istefi~rde notas Periodísticas de las dieciOcho horas con cuarenta y cinco mmutos del 

díai:dos de enero del-año dos mit diecf&éis, InspecCión Ministerial de notas Periodísticas de lm1~eintiütí horas con cmcuenta y dos minutos del día dos de enero del año dos mil 
dietíséis, las cuales en su conjunto son conlarrtes de sesenta fojas útiles. 

Sin más por el momento, quedo a su disposición para cualquier duda o Aclaración_ 

ATENTAMENTE. 

~ ÓN 
i.""c; IJ 
~$ 
, DE U, 1
1chcs ~uo1!ón: ~. 
'cios a la Comur,;~ • .
tíQació~ 

1'" '-""' "' '""''"'"' :,,,.,,. •., ,~ ,.,,,.,, ,.,,,, 1 .,,,,.,_,,,,, .. ,, .• "' f, .. ,., '•'' ., ',.' ''" 

l.r r:;~., ""'"'"'" "''" ,.._, ,., " 
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AMPLIACIÓN DE DEClARACIÓN MINISTERIAL OH INCULPADO 
GILDARDO LÓPEZ ASTUDJLLO AliAS "EL GIL" 

·•· En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintwna horas con tr~rnta minutos j21.:l0 holo'>L dd 
día diedsrete (17) de Septiembre d~l dm mil quince (2015), el sosc"t" Licenciado Josc Antor\lo Onofre 
PoiV<J, Agente del Ministerio PúbliCo de la Federación, adscrito " la Unidad r spPciillllnd,l erl lnvesua:onón <le 
Delito> en Materia de Secuestro. de la Subprocuraduria Lspe(iolizada ~" lnve,ligadón d~ Delin"•rncid 
Organ11ada de la Procuraduría General de la República, qu1en ~cllta nn> IJ asi>t~~r.io de dOs te>ttr,os q,,. ,11 
fioal forman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los~rliculos 16, 20, 21 y 102. •'P~•tarlo '/\",ele¡,, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, lracc,on 1, 2, frnrcionn 11 y XI, 15. 16, ¡¡;8 y 180 
del Código federal de Procedimientos Penales; 1, 4, frao;ción 1, apartado A), inrisns b) y e) v ll, fr.>clión 1, 
lllCFSos a) y b) de la leyOrgán'tca de la Procuraduría General de la RepiJl>lita, en ·~l,lción con el articulo 32 
fracción 1 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Fe(leracion, el B de htloo rJ,. 2012 
comparece, en calidad de probable responsable, lo persona que dijo llamMse Gi/dardo López A<tudillo v/o 

 alias "el g;r, quién en este ano no se identif'oca ror c,orecet d<· <lr>cutnentn 1dilnen 
'para ello, acto seguido se le exhorta al indiciado para que se condulta con vertfad en l,o ¡Jre<ent~ <hligenna. 
~se)e hace saber de nueva cuenta y se le e•plica ampliamente los derechos q<lf' le< otorg;on los arlonolos 20 

(ap~rtado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la reform" del18 de junio 
~e 2008 publicado en el Diario Oficial do la Federación el Decreto por el que >e reforman los articulo, 16, 
)7, 18, 19, 20,21 y 22¡ las fracdones XXI y XXIII del articulo H¡ la fracción Vll del articulo 115 y lu fracdón 
)(fll del apartado 11 del artft:ulo 123, todos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MexiN110S), v 
128 del Códig<i' Federal de Poocedimientos Penales en _<us fra<:ciotws 11, 111 v IV, que ,, lil l~tra, 
oe~pectivamenle, establecen: "Articulo 20.· (n todo proceso de orden pennl, el inwlp~do, lo víctiona o el 

Qfendido,-t¡.~~-¡tja_s siguientes garantías: A). Del inculpodo: l.~ lnmediatanwolte qt~P. IU >olicih•, el jurr 
deberá Otdrg:~e la frbertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de d~lito·, ~" q.,e, por 1« 
gravedad, Ja le\Í expr~samente prohíba conceder este beneficio. En c~10 M d~l<tos no gr,oves, ,, <;nloc it ,,¡ d~l 
Ministerio Públim,' el'juez podrá negar la libertad provisional. cunnrlo el in<:ulpado haya stt1o cond~nado wn 
anterlo(o:Jad, por algún defoto··~allfocado como grave por la ley o, cuando el MintltPriO Potbl1m dr<Jite 
elemento; al juez para establecer que la libertad del Inculpado represPnla, por su conduela prec~denlr" 
por las circunstancíag y caiatteri~tkas del deftro cometido, un riPsgo pao a el olenditlo " poro la St>t•cdotL [1 
monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequ'tbles pJr~ el 'tnculpado. [ro etr{UOS!Ht"-'~' que Id 
ley determine, la aut'oridad judicial podrá modilicar el momo de la caucTOil Para re<olv<"r sobr~ 1~ lmmo y Pt 
monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturale'"· modalid~des v corwnstancia,; dd dehto, 
las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento do•. los oblog;u·,one; l"oce,~les" "' «Hgo; 
los daiíos y perjuicio> causados al ofendido; así con10 la sanción pccu11i.ri~ qu<', .,,. ;u cal<l. puecla 
imponef\!l}.at inculpado. la ley determinará los casos graves en los cuol~s el jue' podrá revoca.- lill1lwrtad 
provisto.Qt~- No p~d:á se~ obligado a declarar. Qued_a prohi~ida y sed s;oncionad,1 por lo ley penol, todo 
oncontul\ n, lntomodacoon o tortura. La confeSJon rendtda ante cuillquoer a<ttonrl,,d (l,,r,ni;L del 
Minis\er~ .j)lico o del juez. o ante é•tos <in la asistenCia de su defensor r<>rf><.er~ de tocio valor 1" ~betoriu, 
111.- Se le ~~saber en audiencóa pública, y dentro de las cuarento y oc!HJ lloros Slguocntes iJ ~u CDn<~gnM""' 

a )a just't~"el nombre de su acusador y la naturJieza y'""<" de la acu>attón, " hn d~ q<•~ tono"'' b1~n ~~ 
hechn pbnible que se fe atribuye y pueda contestar el cargo, rindoendo en e'te ~¡Jo "' d~d,or.\unt< 
prepJratp~'bl~t'o;Íi~~A~si lo ~olidte, será careado, en nre"•ncia Jpl juP,, <011 quien dcpongd ''" "' 
contra, slrl\l&lto ~fS\Juesto en la fracci(m V del Apartado B de ~>t~ articulo: V- Se 1~ r~cibnan tm testtem y 
demá~ ~i~rwtfe Ófre¡ca, concediéndosefe el tiempo que la ley <.'>time necesario el efecto y 
au•ilitindfleftlfar\ItGtílrl~r la con>parecenci~ de las personas cuyo testimoniO solicit<•, 1icrnpre ~ue >e 
enwentr,~¡¡ i:1bfl lugar del proceso_ VI.- Será julgado en. nudoencla pitbltca por un ju~z 
ciudadarfO~~ue sepan leer y escrtblr, vecii10S del lugar v pari•do en qu~ >e conwt"'"' el d~hto,
este pueda ser castigado wn una pena mayor de un año de pri<tón_ (n to~o c;oso ser,iro juzr
jur~do los delitos cometidos por medio de la prensa wmra el orden pul>lico o la '"f>'•"<ia
interior de la Nación_. VIL- le serán facilitados todo.< l~s dato< que soltr,_l€ p~r;o w olefe'"'' V qu
el proceso. VJIL- Sera JUlgado antes de cuatro meses st se tratare d~ delt!os ~uy.t Pero,¡ mox,ma 
do< oiios de prisión, y antes de un año" la p~na excediere de ese tiempo, ,;olvo ~uf solrfltP 
par~ su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será mformado de los derFrho' '~""'~"su fa
esto Constitudón y tendrii derecho o una defensa adecu,da, por si. por abogado, o l>or p
conftanza. Si no quiere o no puede nombrar M tensor, despu~s de haber sido , ,~que' irlo p;o r-1 ha
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le designará un defensor de oficio. T~mbién tendrá derecilo a que óu defemor corllpaH•lCil ~'" ludo< ll>, 
actos del proceso y éste tendr<i obligación de hacerlo cuantas veces w le r~~w~r~; y, x- 1- 11 111 ngiln 00 , 0 
podr;l prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorar'1os de defen1orc•s o por ,;ualquier., 
otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil 0 aigUn otro nHAtvo , 11 Jiogo. Tarnpo<:o podra 
prolongar<e la prisión preventiva por más tientpo del que como máxinw fojp la ley al delrtn qu~ mot1v,,.e ~1 
proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentenc,a, se rnmpul~rd ~llle<npo rle Jn <lcte,uón l,,, 
garantías previstas en las fraccrones 1, V, VIl y IX también seJún observada> <lu•ame la ••wri¡;u"c"''l prev1o, 
en los términos y con los reqursrtos v llmotes que la< leyes ~stable,can; Jo pr~vi<lo en 1;• f<arnón 11 ' '" ,,.,¡~rd 
sujeto a condición alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal d~ !'roced•m•NHm J'en~les- C"ondo d 

inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ame el Ministerio PúlJI~<.o F~d<!ral, se ¡lfl>u'der¡i 
de inmedoato de la siguiente forma .. 11- Se le hará saber 1~ Jmp\Jt~dón que e<ist(• en ',ti coour,, y <>1 ""'"!"'' 
del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que re otorga 1,1 Constotudón P<•IÍIH>• d<> 
los Estados Unidos Mexiconos v, particularmente en la Averi~uacion Prevoa, de In; "g"•co1tPS ,, ) Nn dcri.Har 
si a<i •i<l.desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor, b) rener un.> fidenso arlecuod" DO' s•. 
pofahogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiera nombrar dPfensur. 'e lt• dP\ognaril 
dekie'.lue'go tono de oficio; e) Que su defensor lompare¡ca en todos lo> "ctos de desahogo d<• pruebas 
de~(<>-.de·!a Averiguación; d) Que se le fadlrten todos los datos que solicite pora su defe"'" y q"e wn,ten 
en (i.l¡v~rfg\oOdón, para lo cual se permitir¡; a él v su defensor con>ultar en 1" nfocma del Minrsteno Publrr(l y 

' ~n ~encía ~el persónal, el expediente de la averiguación pr~via: e) Que se lp reciban los testogo; y rleonas 
pruebas· 'q'Ue ofrezca y que se tomarOn en cuenta P"'" dict~r la r~;otOJcoón que rorr~>¡mnd.l, 
conteilfo'j¡d0selé el tiempo necesario para ello, siempre que 110 s~ tmdu>.ta fn cntorpcrim1Pnto rle la 
ave\iR~ació~ y l~s l'ers'\>na-' cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el Jugar dn~de nQOJella w llev,, ,, 
cabó. C\tando no--sea posilJie el desahogo de pruebas, ofreddas por el onculpado o so• dd•~rosor, el JU'g,Jdor 
1esdíverá sobre la admisióll y practica de las ml>mos; y f) Que se le conrPda, inmcdiat'<lrnente que lo ;olkllf•, 
su libertad provisional baJO caución, ccnforme a lo dispuesto p:Jr la fr<Kcriln 1 d~l orti<ulo 20 de lo 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del articulo 135 del Código Ferleral dt• l'roc_c,drm•~nto' 

Penales Par,~ los efectos de los incisos b ve se les permitirii comun1carse con las persoroJS que rl sollrrte. 
uftl'rza ndo el 'teléfono o walquier otro medio de comunicación del que se pu~rl~ dispon~•, n pe"on¡¡ln1Pnl e, 
si ellas se hah~ren presentes,.". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido dd artículo )_~o¡ d••l 
Código fedei;ii'de Praced'tmientOs Penales que a la letra dice: "No se obligara" declorar ~1 tlotor, CurMior, 

pupila o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por cansa11guinrdad o af1noda<l pn 1.1 linPJ reo.t., 
a"_endente o de•cendente sin llmitac'1ón de grado, y er> la col"ter~l ha't~ el cuarto iwlusive, ni a lo< "'"' 
estén ligado< con el inculpado por amor, respeto, c"riiío, n e>lreciP anlistod peru <i esta' PPI ""''" 

tuvieren voluntad de declarar se hará constar esto rirrunstan~'" y <e rer.ili~rii su dcr.lardc'li>n" De ·~gu,ll lonna 
si contenido de lo dispuesto por la Ley feder.¡l controla Oelincuenci~ org"nizarl~ en lo$ 

.. Artículo 35.- El miembro de la delinwendn organw,!a qoe P' est" a yudo cfinu pflm 
r · de otros m1embro5 de lo mismo, podrá recr!>rr lm beneficiOS sig<~~fnt~< 1 

prevru ~n su conrro, los elemento< de pmebfl que aporre o "' lf,•nvrn dr lo 
colaboración, no serdn tomados en wenr<r en s11 conrm. 1-\tr I•Pmdino 

en una de lo mismo per,;r.mo; 1/_ Cuando exosro <1110 (M'riqonucm 
previa " 1 y éste oporre mdicias pm-o lo coll5oq.,ación fl¡> ol! o; "''""'¡,"·" 
dP lo ¡ organi?ado, fa peno que le correspondería por los delitv; po1 él wmet1dos. por!ró .<t'r 

reducido h"{t'lrt'!.mll.f'iN,t'ii' p~rtes; 111. cuondo durante el pr~es!l f'P_nol. <·1 indrcrodo OPO!"' pw~lms 
ciertas, suf.:'li'"~ce~ V<lm sentr:nctat o atms m1emb11Y; de la delmwenoo orr)OIUNHia con fut>c'"ncs ,1e 

"nll<;.¡llm"• ' admirústra h;·mrétt1rl11'0 wpr:rvisión, la peno que le corresponderlo por los delito< par lo< que<<" le wzgo, 
podrá r<"duldiml:z-li'-~~lin.!i. (l)itad, y IV. cuando un sentencmdo aport~ p!lwbas c.ertas, wf
valorados ~fllt~z, pafo sentenciar a otros m1embrru de la d<.'lincurwio OI!JO"iwlla W!l 
admml<trac¡ó;?,"~nreccron o wpervisión, podrá Q(orgársele la remrsfón pa,,'al ele la ¡>e''"· 
terceros portes de la provotfva de /fb<"r\od tmpuesro_ En lo omposfCIOil de la< p~IIO<, OSI 
otorgomil?ntO de /os benefirioo Q que se refiere es!~ alf{CU!<J, el¡uet lomaw fn rtll'll/11 <lde
e>tablecen los artkulos 51 y 52 del Código Penal paro el Dtslrito Federal en Mu/~rio •!~ 1 1re1 o 
toda /o Re público en Materia de Fuero Federal, la gravedad de /O' del! lO< wmetld<Y por~~ ca
los casos de lo jrauiún !V de este artow/o, lo outorodad WmMieWe Wn1nrá e" wem" In gr
dehros cometidos por el colaborador y los disposif.'iones que e.<lab/f7W lo le:;¡osla>oón ;obre
pNms y medidos de seguridod. Artículo 36.- En wso df que exist<m prueba' drsioiO/ClS " !11 nllrD
contra de quirn calabore con el Minisler-m Poibhco <he la Federaoó¡¡, a Wlio"'d dr ,•\te _\P Ir• p
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las penas que le correspondedan hosro en tres (fllir¡fas partes, 5,empte y wando. 
0 

oítNio ,¡,.¡ icliY, fa 
información que suministre se """'"!Otre corroborado pO¡ Nra, indicios de prueba y wa rP/evnnre pam fu 
detención y procesmnienro de otros miembros de la delmruenria organizada de nwyor PPiu¡ro

511

¡

0

d " 
)erarqula que el colaborador. Articulo 37. Cuando sP g~re orden de aprt•hension e11 rnntm dp un ""I'JIJbm dt• 
lo delincuencia organizada, lo autondad podrá ofrecer recompPnsa a quien~< au~1!ien efwu!r>tememr 

11

,,, 
su localización y oprehetmón, en los términos y condiciones que, por acuerdo esp<'nfico, ,¡ i'cmwnriot 
Genero/ de lo RepúbHco determme. En el coso de secuestrn. lo nutorrdod podra o(re,·e, 

1
"<"<omr>enm " q<~ienes s1n haber porticiJ)Odo en el delito. auxilien con cualquier in[omwoc"m¡¡ue w<.,lte Cletla y e[ira? pam 

lo liberooón de las víctimas o la (Jpre/"""''ón de los pre.>untos responm!Jies la <Wioridorl qarm>l1111rá In 
<olljidenciolidod del informrmtP. Articulo 38.· En caso de que .<e recibrm 11>/ormawm,,, """""'"'-< snl>r<" 
hechos relacionados con In comisión de los delitos o que se w(1ere esra (<'y, el Mini-reno I'IÍIJIIto de In 
Federación debe rO orrie11or qae se verifique/\ estas hechos. En CV<o de venjin11 ,,. In m{ormo, 10n y ,

1

,,. de PI/o 

se deriven Indicios suficientes de lo comisión de estos rie/it~YS, <P. debero inicmr w>a rwe"quanlm ¡Jtevia, 
recabar pruebas o interrogar a testigos o partir de esto comprofxlción. /!CIO "" n;,u¡ún W<o o"u:lra 
información, POI si sola. tendrá valor probatorio alguno dentro del wocn

0
. l'om el e

1

c·roua 

1

1r Jo "C<:ion 
P{;f'fl~ se requerirá necesariomeare de la denuncia, awsoc¡ó, o querella com•spo

0
d,ente. 11rtiwlo I'J )(Jd" ~rsiJnp en wyo pode¡ se halle, objetos o documentas que puedan serv.r de pluelm.< 11ene la obl~<¡a¡,J,. de e~J.>'i/l(r/0,;, cuando para ello sea requerido por el Mmisterio Púbhw de la F~<ieracióo <iunml~ la aveoqw":tO¡¡ 

p/l.'w"pi • ..,Y.Jit!f el JUZgador durame el proceso, con la5 salvedades que establezrrm 1n.1 lew< # En ~~~~l>i::UeJ.ICif#¡,~ma ve> que se le dio lectura el conren;do de los a<tóctolo.> ant~nore,- y estando d~b>dan"'" ~~ ei.l]:~do <.f¡¡. _s~s derechos, a.>f como de los hechos que le le1 imputan'/ de quien depone en"' cuntm. "l'id~~nt~/Ji.lectul" mtegr~ de las actu~ciones cias corre¡pond1cnt~s. ~ncon!rando'e P'<'>ent<· el d~feo~, Púi;¡,lico federal Licendad "ien es de ¡¡~llera le< y,, cono,·i<ios y s~ '"'" '""*a 
dt'!bi<!aí-ne<>te·protestado en actuacione> para desempeñar el carBo que le fue conferido. y éonunu¡•ndo con 
la P,.~nte diligencio. en este acto Gildrudo lópez Astudil!o v/o  elios "'el gil" · · ·'-~>.- · ~· .... · · · · --- ·- ·- · ·-··-.O 

· Que una vez que se me han hecho saber de nueva c¡¡enta nli< derPcho>, como el r.ont•'nldo d<>l 
articulo 243 del Código rederal de Procedimientos Penaleo, '"'como el conten>do de la l<'Y Feder,JI «>ntr~ 
/¡¡ Delincuenc1a Organilada en el sentido de los beneficios que >e otorgan " la' personas nue ¡xopcw•onen 
información útil que lleve a la ~uloridad a la consignación de otros probable.\ rewo .. sabl•~s en '" r.,m;,ion 
del delito de delincuencia organ«ada, solídto que 1~ de<:laracim> que a contrm•~tión r~ruliré ''" vin <k 
ampliac1Ó0 y que llago en presenc;a de m1 defensor d~ ilfoc;o, sin que rnerlje pa, a ello nMrc:i<in o 
llltimidación Por Parte de persona alguna, sen tomada en cuenta p~, e•./o A¡¡(l>rrdad " ,, que s.gc1 

' conoCiendo de los hechos que se investigan al momento de dictar sentenc;,. pm ct><lollo h.ore a los llechos 
njl Ir<' ce Co>nencé" IJ,lbajar 

otras céluil$f&@!J  
me p~e~e~

. y para esto me 

o y <1~ 

o los Tilos. i: e rono,co co11 el 
I'Jico  . la 
alja>  ll!
morllento rup., en >tJ I

se fu
rcn c corre o cargo

Mugre<, quien d~ y ten<"r la<
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-
a favor del inculpado que en este arto depone, en consecuencia h;íg~se d~l wnncim•er>tn delrndici~fk' y ti~ 
su defensa, que esta Alltoridad se encuentra en etapa de ontegración de la i
dentro ~':1 toen;r_o que constitucionalmente le es conferido pao,1 rol PfPcto y sp re
la sotuacoon Jurod1ca de ~u representado en consecuencoa • ·. . · ·. · · · · · · 

·-··Siendo todo lo que se desea onanifeslar en la presente decl<oroción poo lo que
lo \;l;llli~j! y frrma al margen p~ra constancia legal, firmando al marg~n y al cal
Poi~.f~d,eral y del personal actunnte par" la debida comtanci" leg,,t..- · · · · -~s'd:C·c'c·· ··--··-·- ··DAMOSFE.· ·~~ ~:~~:!; 

.,;;.:::... ·. 

~.'~'r~·'· lPROBABlERESPONSAB'LE·''' •''0."' .,, 

·''' . }.', t ' 
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DE U REI'ÜRLIG 
dios Humanos, 
:ios al o CDmunidi4 
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.DE U REPl'BLin 
!Chi)S Humano-s 
. . ' 1cms! la Comunidad 
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DE L.~ REPÚliL!C.-1 
chllS llumano-s, 
e íos a la Comu!lidad 
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INSPECCION MINISTERIAl 
DE NOTAS PERIODÍSTICAS 

---En la ciudad de México Distrito federal, siendo las (18:4'S) cfreciocho hor<Js con cuarenta y 
cinco minutos del día dos de enero del año dos mil dieciséis, el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
fspecializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduri<J General de la 
República, actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal cltddo - -
- ~ ------------------- ---HACE CONSTAR----~-· 

- - Derivado que en la presente irrvestigación, se cuenta ron antecedentes  
 y con la libertad de actuación qu(' olorga a esta 

Representación Social de la Federación el artículo 180 párrafo primero del Código Fed('ral de 
PfOCeólmientos Penales y la Tesis Jurisprudencia/ intitulada: ''Documental consistente en 
úl[otmación extraída de intemet. En cuanto documento innominado, con base en el arbitrio 
ffJ:!kicl. puede asignárse!e valor indiciario", como lo orienta el criterio 186287_ v _-lo.9 c. 
T'i;lbúna)e~ Cole8iados de Circuito. Novena Epoca. Semanario ludkial dü la l'ederJcoón y <,u Gacela. Torno 
)(i¡~,ll&osto de 2002, Pág. 1279. cuyo rubro y texto es· 
%~· ,, 

--' -.. 
' P<XlJMEI\'TAL to~SISTENTE EN INFÓ~MJ,CióN EJ<T~~Ail>ll DE IIITE~NIT. EN·,CUANTO lk>CuM•NlO I~NOMINAOO, CON 

B.lS~ ~N EL,~r<l )UOIOA~ PUEOO' hSI<iNA~sm VAlOR INDIW,R!O fl Có<I•Bo d< C<•1l•";o "'loll>le¡~ "" '"' a•tl<ulo> 

1 '" · l2l8 y !1.97, "''""''v""'"''·· ,~res "'" lo> •M'"'"""''" poor'""'· jos P•i"dos ' lo\ <>owles, "'"'""'" •n los 
<f,.,efoo>'articolo>< 1177, 1~19 v 1284 oe la 1o~~I"IOn on ello, cero""'"' premn<oooe> """'"""; a~ora bre,, de 1• 
1n'-"rprot>ci<ln armón"" do los dl•do• •~itul""" '"""" q"< él""'"""'"'" qU< <ont<ono mformó<ion rele1 omo > 1>< '""de 
;ntor•"' "'""'"" do "into.net". <Ofno mediO de di<emonouón y oblen<inp de '"'"'"'"Ión, ef rlt:>Jo '"''"'"'"'o no 
const~uye un d"'""'"-"'" pjbl;ro pue>, •dem>s de no sot un documento orl,¡onal, nn '""''""' <olk> n •IR""" nt<a 

cara<terl<tl<a que '''''' ia I"Y pa"' dorle •1 "'"'"" de públ100, ni '""'f>D'" ""'"' COn<dO'•"SO como do<ume.,to pi lv•óO, 
O""i'" oo tton•j~uyo un documonto orlg•oal, confo•rn• lo N!'!Ui"' ei>Ttl«tlo V42 de lo ley'"' '"""'""'en '""''""""""· do 
olio"' O.,~u~e,que diCho •mtrumento >¡\lo puode "' coo,.dor>do tomo ""''f''"'" '"Wie ;, L'"' l<"">, •nnooun>do, "'' 
•-e qÍié ~ ohte ''un modio d• prueba remnooidO por la IOV y no>< demo¡trn que 1" '""'""'"'"" '""'"""1" en docho 
doo•m•riio seo incon¡¡ruento <on 1• '••l•dod. do ~lo""''" ""' os ar>M il'áro '""'~'" lo pre>UnDonol ""'""""' '"" 
abs.,..ncio, ademá<, dol ortlwlo 12(15, del Código de Comer""· qoe <•A•I» "S<Í!) admosible> com•> medm< •le owet" tociO< 

'"'"'"" é/omonto> 0"' ""'""' ""'"""' convlwi>n en el ón>mo del ou<gador ace'j• de ''" foe<ho> contro,o•todo; n <ludn'"' V 
"" ~on .. cloet•o.• <er;n lomad" mnoo O">•b.s 1" ""'"""""'''do 1,. P"te~ ter«'"'· penLo>, ""'"rn'>Ho< """1'"" o 
P'"''do>, ,ospoté<ón ruo"'"'· lotogrollas, f><;<imlle,, ""t" ""emot"'!ráfi<;,s, d~ "'""'· "" '·""'""· "'e"'"Jo' dn """-'· 
r<oon<t'""lono•:'d• i>eoh<>' y en goo•ral cualqo..er otra "m'l" u objeto •"' '""'· P'" '""6guor 1• vetd,d.", de ahi QIIO >U 

""1"' quede al OCb<triO del JUl~ador oomo •n<ikOo, v romo taf detoan '""""'".jos he<i>o' """ '"" dicho ""''ume,\o '" 
pretendan demhslrar, en """'"'"'"',. <on IO.S d•m>< mMIO' de '"""";on ~"' nl>len "" ,otnt, 

TCeC[e TRIBUNAL COUGWI?,Ilfl- QLJINTO CIRCUITO 
_-_ ~-\ Rf.PUijl.llA 

Amo"" en ~~~~',f_'fl':t.l\#!6, Banoomer, S A., ln<t;'""ó" de "'"" Multiole, G• upo 

. -~i.~o:; la C.omunirl~d . 
""""""" i6 Je¡~n,o de """· u.,nlm.Ciid de 'Kilo,. Pon'"'"' Ep~eli!Lo Garc, M" 

:c'.i~oc::Jn 

- - Por lo que en consecuencia se procedió a consultar la págiha electrónica siguiente: - -

Pág"rnd web que contienen información  
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- - - De igual fi#na se procedió a consultar la p<Ígina electrónída siquienle:--
)7 ' 

.1 

- - - Página información acerca de una manta que apareció en el municipio 

'''"''"'"'''"''"•Guerrero¡ la cual a la letra ota; "L  
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( ... r ---- ··-------- ·----- -· 
- - - Así mismo, se ha<:e constar que esta Autoridad Ministerial de la Federación procede a 

imprimir la imagen que aparece en el documento consultado en la antes citada página de 

internet, constante de una foja. Lo que se asienta para los efectos legales a que haya lugar. 

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar con lo 

diligencia, firmando al calce el personal de actuaciones.

·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S TE - - - ·· 
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' ' •;lrh)>l <'< '"'"'""'' 1 'i''''''dlu,1d.1 Ul ¡,., <'' ''!'.•" HHI 

d1• 1 ki1r1< 1 '<'11< "' < 11 'CIIIll/.¡, l,l 

''""i,l<ll '•Pl"<'loilll.~rLI < 11 lliw<fiJ''"''"" <1<- 1 ¡,.¡,¡,,., 

"M,,.,,,,,.¡,'"''""'" 

INSPECCION MINISifl':RIAi. 

OE NOTAS PfRIODI~~Tif::J\:~~ .l./i ·' 

F:n la crudCJd de México Distrito Federal, srendo l;¡~ (:! 1 :':>2} vf'intir'rn lloro::. 'un uncuent.-~ y 
 día dos de enero del año doó. rnil dk•ciséis, el l_k.erJCrado  
 Agente del Ministerio Público dP Id Federa<:iórr, adscrit  

[::.penalizada en lnvestigacrón de Delitos en Materid de Secueslw de id Subprocuradurín 
Especializada <~n Investigación de Delmcuencia Organrzada de la Procuraduría Gener-al de la 
República, actuando dt> rontormidad con los ar·liculo5 lú y )(, del Cór:liyo f-t>deral dE' 
Procedimientos Penales y acorde al dispositivo 208 del urdenarmcnt" leqal citado 

- HACE CONSTAf{ 
que con <~n1en•dente•; 
f'n de actuauón que

1-lJ::'/lrPsentdrión Socioll de la FPderalión el articulo 180 p<irrafo primero del üidiqo federal de 
i>ror:edimientos Penales y la TE"sis Jurispn.Jdencial 111Ut-ulada: ''Documental consistente en 
Información extra/da de intemet. En cuanto documento mnommildo, wn base Pll el drbitnó 

lo onent<J el criterio 1 ~Glll! v .·lo 'l e_ 

I~)ClJMH<IAI <XINSISUNTr H< 1N'0RWIOÓN EIIT.MDA D' l~ltR~" '~ <.UA~ 1 0 L<OCUM.N 1<1 IN .. ()MINAil(), rúN 

"ASE FN e., ARI<tTRIO JUOJCIAI, PLJW' ~SIGNÁit<eLE VALO" INDICIARIO_ H ( i>ó•Oo d•• '·"'"" '<• <'<'o>i)O<·ce l'll '"'· ·" '""'"' 

11 )7, 1) m ' ""'· "''"'"'"·'""'"'"· '"''"' '"" '"' lo''"""''"'"' """'" '"· lo•, W"·"'"' V ''" "'""'"· ''""''"""· ''" '"'· 
'''""""' '"'"·"'"' 1!/i, LlN y l;¡¡j< o,. 1·• le~"''M" '" "'''• "'"'" ''" ""'""'""'"" '"""'"'"• ·'"'"'' ''"'"· ,¡,. 1,, 
.ntNI)r<<l.>CIÚil •rm<in<e> ole lo'""""' ·'<licofo,,. ;on.ce "'" el Jo'""'""'"'''"'"'"'"'"" ,.,,,;, '"" '"" "'''"'""'o ''" 1..,,,., <k· 
'""'''"'' MObad» <le"'"''''""'"· como"""'" de "'~""'""'lo" y ob"''""'" ,,,. '"'""""'"'"· •·1 "'·'"" '"'""""'"'" "" 

· ~" """''""'""""'"m'"'" p"bl>m """· edem"• do oo "'' "" donuno•olo """"'·'' ""'-'""'"'"''>ello o''"'"·'""'' 
,,., . ..,_,.,¡""'' '"'" <e~;lo lo loy rm "'"'' d '"'"'·'"' do póOhco, "' ""'"""' ''"''de '""""'''""' "''"" "'" "'"'"'" ""'•Hio, po~'~"O "" 'OlhHtuw uo "o' "menlo """'"'1, < onfrume lo ""'""" ol ,.,¡iwlo 1>01 de L• lo\~" '<lu<ult". <•n t ""'" "''"' '·'· <le 

••'lo " ''""""' ""' d<cha ;.,,,. '"""'"" "'" r<oode ••• "''""'''·"'" """" "'" "'"''"'" ·,•mp~· v. '"" ''"""· '""'""'"'"'"· ,,,. 
"""" ""'" e<k "' "" m•·~'" de p<uebo "'"'""""" pot '' l<y V""«· d<·mo<t>ú '''"' 1,, ;nlocm.,•oo '""'"""''' "" tlocho 
<ll!com"Olo ''" '"'""S<ue•n<· ton Id <M•dód de •·11" rleo~,, OH<• <'< '""" ''''"'"'''"'"'l., ""'""""""' '"""""·'· ""' 
oh '""""""'· '"''"'"'"· del """"'" 1ll"'· de 1 Ci>d '"" ole < o""" m, '''"' ,..,; "' ,- "•,, " '"' " "'·''''"-' ' "'"" "'"''"" "' ' "' "" ' '' ' ' """
" , .. , '"' " ' ' '''"" " '"'' ' 1 "'' "'" .,,, ' '" """' " ' """"'" " ' '" "' '"""" y,. J ''"""''"' ... '' " ' ' ' 1 " ''" 1 "~'"" ' "" ' "'"' ' ' ""'" " " "" """ ' 
,.,. '"""''""'"¡,, .w.l" """"""como'"""·"''""'''·"·'""'"'' do'"' "'"''''• '"'"'""· '"'""'·· """""''"'"'·"""'""'o 
"""·"''"· ""0'''''"" ''"""'''· ''"""'·'"·"· '""im•l", ""'·" ""''"'•""-''·''"'"· + ""''"'•, O<· '•"""'"· '"'''"''"'' "" "'""'• 
ce'"""'""""""' de'"''""',''"~''""'·'' •'ooloule< "'"' ""''l.or" "'"'''" ""'' •me• 1'·''·' "''''''"·" 1., ,.,.,rl,¡d ; d<· "'" 'l'"' '" 
''''"' 

4,.,,,¡,. a['~'"" dd l'""''dot '""'" lod"'"· y'""'" tol """'"' ·'"""'"'' In< k• "'". """ "" "•< ''" '"'•'"'m''"'" "' 
'"''"'"""' ''''"'")~, ''" '"'"'"d'""', o" 101 dem.;s '"'"''"' "'' '"""'" '"" OU<• ""' ''""" ·""·4 ,_ . 
, 1 ¡u Ll( ll«<ll tNA!'I'lf(;¡~DO lll t CIUINW ( 10< lJIIO 

-AH'['•"" ''" '''VOSIO" }'> 1/ <00(), Rano ome., \A, ln<t" '" '"" do """" Mól .. pl<•, < ""P" 

-Por lo que e>n ~~!~~rfi!/iff 9~ [lfOLP.rlió d ronst¡llat lct pdqirko Pk-~(;nini<" '>I'--JIIiPnh:

~~1Jf;,:/ (WI',Iy.J ¡·adiUtO_[J)JjJI

1 "'"" 

P;Jq¡na wt•b quE" c.ontienen m onndc1on dLt:'n:<~ te n, · 1 ·· 1 '' • m<I<IIC~Ille <llliliPl'i<i <'ll elmuniupio 
d<-' tc¡uc~la dp la lndepen enua, ,ouerrero; m1sm,. q • , ' - -rl r - ~ !lf' 1 I.J ll'\1 1 c1th "j _ j  

e ' 

en os !fll1 



• 

-------
.,_ " ' " ., ,, ' ' " ,., " ' 

·'•11i1r1 'll l¡o;O(flll'l,l l"j)(Tiafl?"d" Cil ¡, '<'Hig,t<'H)It 

d1• f JdillClii'IH'id {), ~alll/,t<J, 
1 ·'""i-rd 1· 'l'"''."l"ada '"' lllvc'''l''" ;,,,. d<- r Jcl,¡,.., 

,., Ma1<·1 '" d" _,,., "''" 1" 

.: 1 ·~ ;I{¡M,;IIJ( 1/! !~;N O M,'i/:i~ 1120!:, 
 este fT!dtte.~ tapizado ron 

Así mismo, se hace constar que estl Autoridad Mini:;tenql de la f'ederación procede a 

imprimir la imagen que aparece en el documento consultarlo ("n la antes citada página de 

Internet, constante de una fOJa. l.o que se asienta pard los eft>ct% lec¡<Jies a que haya luqar 

-Siendo todo lo que se tiene que hacer constar coo lo CUdl se da por terrn1nada la presente 
diligenna, finnando al t;:aJce el personal de artllaciones_ 

tf DI: L.-1 H!:PliBL!n 
rschos H1mancs, 
v!ci~s ~ 1~ e~~ 

---CONST'f-
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SUIIPil.OCURI'IJURÍA [5!'\( IALili>lJA LN lt-Nr~ llf,f,(l(l~< q o 1-
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'"" 

CERTIFICACIÓN 
TOMO 11 

--- En la ciudad de México Dostrilo l·cdcral. siendo el dia catorce <le enero de do' mil diccdoi.<, el C. 
Licenciado  Agente del Ministcno !'liblico de la Federación ad,crito a la 
Unidad Especiali'""la en lnveSiigación de DeiiiO> en MateJia rle s~cuc,tro de In Subprocuradul'ia 
Especializada en InvestigaciÓn de Delincuencia Organi7..llda de la l'wc•u·aduria Gcncrnl de la RcpUblica_ 
qu1cn aclua con tesligo> de asi.<tencia que i"Lrman ydmo fe---------- -------- -----------
---- ---"-- --------- .. -----------· -C ER TI F IC A---------------------- · -----
---En términos del arliculo 21 de la Constitución Pnlitica de los l·:,tadn,; Unidos Mcxic"'""· 16,26 y 20X (k] 
Códign l'cderal de Procedimientos Penales, que las NOVF.CIENTOS SIETF. (907) h.>_ia' que <e!'"'"'"""" 
continuación. 'on fiel y exacta rep,.oduccii>n de las actuaciones rmdoc~d~' Jentm de la A•criguaci(>n Po'évo;1 
niunorn l'GR/SMDO/UEll)M.S/186/2()15, mismas t¡ue se tuvieron a la vista en d i11 tcri 0 ,. de c'ta linitlad 
hpccializ.ada en hlVC>tigación de Delito; en Materia d~ Sectle~tm de la SuOprncmadmirt l·:,pccialil<tda en 
lnve;tigación de Delincuencia Otgani;.ada,[o que se certit<ca,parn tc>do; los .necto; kg:alc; cnrresiJOndocntc,, 
"---------- • ·----- --·-.-··--APARTADO OE: OIJSF.RVACIONES:------.-----------. 
--- 1- QUE OE LA FOJA UN'O A LA TRESCIENTOS CUAR~:NTA Y SF.IS son copia certiticada 
teproducida de las constancias que obran en copia cc1tificada dentro de b Avcrigusc1ón Ptcvia 

~rifGRISE[[)O/UElDMS/18612015.----- ·-- ·- · -·--------- - ·--- ---------- .. ·------------ · 
l*--- 2_- QUE DKLA FOJATRESCIJ;NTOS CUARENTA Y-SIETE A LA TRF.SCIENTOS OCHF.NTA (::r- CUATRO ~on_ copias C'_'ltificada; reproducidas de la constancias qt~e oOran en <mg:mal dentro de la 
.:e .A vcnguac•<'ln Prcvta POR/SU lilü/UEIDMS/1 86120 15 .. - - - - - - - - - - - - - . 
--· -- 3_- QUE m: LA FO.JA fRESÓlo:N'TAS OCHENTA UNCO e~ copia certi11GS<h rqll'oducida <k la 

conslllncias yuc obran en wpta cel1ifLcada dentro d~ la A\'enguacióll Previa 
I'GRISEJDO/UEIDMS/18612015.--- --------- -·--- ·- ·--------- ·- ·- ·--- --------
-- 4.- QUE J)F. LA FOJA TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS A LA TRESUF .. NTOS OCIIF.l'iTA Y 
NUEVE son cop1as certificadas t·eproducidlls de la consl&nci~, qnc obran en original dentro tic la 
Averiguación Previa PGR/Sl 'l DO/U UDMS/186/2() 1 5. • - - - - - - - - - - - - - - -
--- 5.- QUE LA Fo-JA TRESCU:NTAS NOVF.NTA cs·copia_oortlflcada rcpmduci<la de ¡,, consLancias que 
obran ~n wpia ccrt!l"icada dentro de la A vct·iguacitln Previa PGR/SFJDOI\JEl DMSI 1 86120 ]5_ - - - - - . - - . 
--- 6,- QUE ~E LA FOJA TRESCIENTOS NOVli:NTA Y ONO A LA TRESCIENTOS NOW:NTA Y 
CUATRO son copias certificadas reproducid~> de la constancias que nhnlll en original tlentm de la 
Averiguación Pre"~<ia l'GR!SE!DO/UEIDMS/18612015_--,-- .... ·-" ·- ·------------,-.- .. - "·
·-· 1.- QUF. LA FOJA TRI<:(:lENTOS NOVENTA Y CINCO e< copia certilicadn rcprodu~idJ de las 
constancias que obfllll en copta cntillcada dentro de la Awriguació11 Previa 
l'GR/SE!DO/UEIDMS/18612015.-- -·,--- ·- ·----- -----------------, •· ·-
--- 8.- QIJE DE LA FÜJA TRESCffiNTOS NOYICNTA Y SEIS A LA CIJA TROCIFNTOS nU~CISÉIS 
son ccrtilícHdas 1 <le la; constancias que obran en orig•nal Jcnll~l <le la Averiguación 
Prev;a '1 8612015.-----.---·····-"-- --"-""-------------------- ---

FO.JA CIJATROCIF.NTAS OJECISIJ::TE e; copia certiticada reproducida de la' 

CC~~E~~~~sl_','bj¡~;;';2: 5~~ __ -"~~~a ___ ~-~;~~~d-a_ .. ~c.•~t•:~ _ •• d.c ... " . l"a .. _ ~: ~~,~~,~~~~ó-n ___ ~'•:c_v:a 
DE LA FO.IA CliATROC'H~NTAS DIECIOCHO A LA CUATROCIENTAS 

><>0 copias certificadas reproducida.< de la_, cnn<tanCIR' '1"" <>brall Cll original dcnln> de la 
1 Previa PGR/SEll)O/tiEIDMS/18612015. ·--- ·------------ ·- -"------
·LA FO.JÁ CUATROCIENTAS VEINTIC co copia certitícada reproducida de la' con.<tanci<Js 

u en copia ce1tificada dentm de la: Avcriguació11 Previa PdR/SI-'.1 DO/tll ·:1 DM~I 1 X6/20 1 5_ - - - - - - - -
•· 12.- QU~ I!I.::~~f,Q.JA CUATROCIENTAS VErNTIUNO A l.A CUATROCU:NTAS SF.TF.NTA Y 
cuAtth'if!s~,IIJl,;¡;ihl4ettil•cadas reproducidas de las constancias qtR• nhtan 0n noiginal dentro de la 
Avc?tl<J~f:¡.jrii~mfGR/SEIDO/IIl;IDMS/18612015.---------- -- -·.- ··~.- ·- _ ...... "~· ····•• 
--- ll-P,Iol!i ~~~~~UA TROCIENTAS SICTF~NT -1. Y CINCO e< cnpm ccrttlocacb repr<~<!Ucl<la ;le, la., 
consl'll~Üfias .. que ohmn en copm ce1ttlwad" dentro de la ,\vc"l~""""'" t rcv•a 
l'GRI'SfiÍ~illEIDMS/18617.015. ------------ "-- ·------------------------------
--- 14.- QUE I)E LA FO.JA CUATROCIENTAS St:n:N'TA Y Sf:IS A LA CVATROCIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO SOil copias ccrtitícad•l' reproducida> d~ ¡,, ,.,,,t:Hicia> <¡llc <>hran en ooif:itl<ll 
dentro de la i\vcrigll"ci(m Prcv•a PGR/~IOIDO/liElDMSI 186120 15_------- --------- - - - · · · · · - -- -
--- 15.- QUE LA FO.IA Cl!ATROCII':NTAS OCHF.NTA Y CINCO es cop1>1 certificada rcptodncid" tk 
las constancias qne obmn en copla celiitlcatb dcnllo dt· l" thcrip,11aci<ln Previa 
PGRISElDO/lJt-:lDMS118(,/2015.--------- --------- ---------
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-·-- 16.- QUE m; LA FOJA CUATROCI!i;NTAS ()CHFNTA Y SF.IS A LA QliiNU:NTAS NllF.V~; .«>n 
wpias certificadas teproducidas de las constancias que ofll<ln en original dentro de la Avcriguac,ón Pr-cvi" 
PGR!SEIDOIUEIDMS/186/2015.- -------.-------- --.----.----. ___ -. ____ . ____ • __ _ 
--- 17.- QU~: LA FOJA QUINIF.NTAS OIEZ e> copia certitic~da reproducida de las const~ncia:. qnc obran 
en copia certificada dentro de la A vcriguación Previa NO R/SEI!)()/lJEI DMSII 8(\/20 1 5 - - - - - - - - - - - - - - • 
--- 18.- QUE UE LA FOJA QUINIENTAS ONCE A I.A QIJINU:NTAS VFJNTIOCHO ""'copia; 
ccrtillcadas <-.:producidas de las constancias que pbran en ori~inal dentro de la J\verig'"'"'"" Prcvin 
I'GR/SW)Q/UEIDMS/186120 15.--- ·---- ·· ----- ---- - . ---- - -- - - · -- --- -- - ----- -- - ---- .. -
--- 19.· QlJE LA FO.JA QUINIENTAS Vli:lNTINUF-VF. us copia cc11illcada roproduci<l~ de l11s 
consv.ncias que obran en copoa ceJtific<~<la olentm de la 1\wrip:uaci(,, l'rcv<a 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015.-------------- ·---- .. ----- --- ----.-----.------
···· 20- QUE OE LA FO.JA QUINIENTAS TREINTA A LA QUINI.:NT AS CJNC!JI•:NT A Y CINCO 
son c<>pias CeJtilicadas reproducidas de las constancias que obran en origonal <!entro de la Avc<<guac"."' 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. -'"---------------------. ---------. -----. ----.-
--- 21.- QUE LA FO.JA QUINIEJ!j"TAS <:INCUF.NTA y SEIS es copia ccrtiilcada repmdt~cioln 11e ¡,, 
constancias <¡ue obran en copla certilicada dentro de la J\vctigt~acii>n Previa 
PGR/SEJDO/UEJDMS/186/20)5. -------------- .. -----------. ---- -"----.-----. __ --- _-
--- 22.- QUE DIC LA FO.JA QlJINIENT AS CJNCUENT A Y SIETE A L.A SF.ISCIENT AS OCI-U:NTA 

!l.. son C<lpi~s wrtificad<LI "'pnxlucidas de la> oonstaucias que obr~o en migi11al rlentt-o de la Avcoiguación 
'--·Prevo a PGRISEJDOIUEJDMS/18612015.----.----.-----------.------.--- .. -----. ----- -
~l~-.,. 23.- QUE LA FO.IA SF.ISClE.NTOS OCHENTA Y UNO e:; copia ccJiilicada oepmducida de las 
<;'<!'onsiMcias que obran tlll copia ceoti\Jcada dcn!m de la Averiguación l'revi" 

II.CR/SEIDOIUEIDMS!I&ó/20J5.----- ------ ----· ------ ·----. -- -.-. ----.----- -· ---
--- 24.- QUE OF. LA .FOJA SEISCIF.NT!\S OCHENTA y DOS A LA SEiSCIF.NTAS NOVT•:NTA Y 
IJNO son copia> certillcadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro de la A v~riguación 
Prev)a'PCRISEIDOIUEJDMSI1'8ei/2H15.---------------.--------- --------- ·-----------
--- 25.--QUE LA FOJA SEISCIENTAS NOV&""'TA V DOS C$ wpio ~eo1ificad11 oepmducida de las 
Constancias que o&ran en COpia certifi'-"'da denton d~ l·o Avcriguaciim Previa 
PGR!SEJDOIUEJDM.Sfl86/2015.-- ___ : -------- ~ .. -- ---- ·------------ .. ----------- -.---
--- 26,- QUE DE LA FOJA SEISCmNTAS NO\_'ENTA Y TRES A LA Sli:TECIENTAS ONCF. s<>n 
copias certificadas reproducida¡; de fas constanciaS q~e obrnn en original dentro de la Averigtwci(>n PJcvia 
P.GR/SEIDO/lJEIDMS/186/20(;5.-- -:------.------ •••• ----------- ·-----.------ .. ----- -
--- 27.- QUE LA FOJA SETECIENTAS DOCIC es copia certificada tcptoducida de las con>tallcia' 'l"" 
.obran en copia cbrtificada den(ro de la A veriguaci<Íll. Pnw1a PGR/~EIDO/U 1 CIDMSII 86120 1 5. - -
--- 2S.- QUE LA FO.JA. SETECU::NTAS TRECE es copia certiilcarl~ n:produ~<da de la c<>nst~nd~ <]ue 
obru eo ·i ,¡ ·1 Previa I'GRiS'EJDO!tfEIDMS/Jl!6120lS.--- ·-- -- -·· >0.-
QUE- es copia certificada repmducida de las con~IRncia' que ohran 

PORJSEIDO/UEtDMSIIR6/2015.-- • • - - ------ - - -
''"'';,O~JA QUINCE es copia certificada reproducida de la con.>tancia que 

¡a de la Avcoig~aciful -Prev-ia PGR/SEIOO/UEIDMS/18M2015 
FOJA SETECII!:NTAS DIECISÉIS es <>apia cerlilícada repmducida de la constancia o¡uc 
1 Averiguación Prev¡a PGRISRIOOilJEIDMS/186/2015 -------, 

FO.JA SETÉCIENTAS OIF..CISTJ(n; A LA SETEOF.NTAS TREINTA Y SJF.H; 

;.;;;,;;} ~~~~:~:~~ ~e :a_>_~,~,~~~~¡~~ <¡~e _"o~-:~·~ ~~ ~,~·igin-~. ~~~~l~o- ~~ -~~ _A_v_c~-i~~~c_'<:•~ 
TR'F.INTA Y OCIIO es cop1a ccotificada reproducida ~e las 

copm ooerLifícada dentro d., la Awriguació11 Previa 
··---·-·--·------------ "" ------ " ----------------· 

SETECiENTAS TRF.JNT<\ V MJEVF; A LA SETF.CIF.NTAS 
CINCO ;un copias certificadas reproducida' <le las wu,lancia< que uhn111 en miginal 

dcntn•de la Averiguación Previa PGR/SEID011JEIDMS/18612015.--- ·------ --- ----
---36.- Qm; ~:L SOBRE CERRADO MARCADO CON ~:L NUMfi'.RO SETfi:Cl((NTOS CINCUF.NTA 
Y SF.IS e> wria líel reproducido del sobre c~rrado que obra en orig_inal dcnlm de 1" AvcntJia~io'>n l'o-cvia 
PGK/SEIDO/UHDMS/186/2015, const¡¡nte de do' t'oj~s- · -- ·- ------- -- - ----
-·- 37.- QUE DE: LA FO,/A S•:TECIENTAS CINCliENT A y Slf.TE A LA ~mH:CIF.NT AS SF.SF.NTA 
Y IJNA son copias ceoiiticada; oeproducidas de las C<lnstanciw; qu<: ohoan en ooiginal <kntro de la 
Averiguación Ptcvia PGR/SEIDOIUEIDMS/186120 15.--------- - ----- · 
--- 38.- QUE LA FOJA Sl:TECIENTAS SESF.NTA Y I)()S es copw ccolillcada <'CproduCJ<ia de la.< 
constancias q<JC obran e11 copia ccrlillcada dc11!m <le la A•criguaci<in Prev111 
PGR/SE!DO/UE!DMS/ISó/2015.---- -------------- -------------- ·- ------ · 
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·-- 39.- QUF. LA FOJA SICTF.CIENTAS Sl;SENTA V TIU:S e' copia cnlilicadn rc¡;rodu1·i~a de ¡, 
constancia que obra en original dcnii"O de la Avel'lguac•ón Previ" I'GR/SFI!XVUEIUMS/186/2()15 .• - -.- -. 
---40.- QUE LA FOJA SF;TECIENTAS SF.Sf:NTA Y CliATRO c·s ""Pi" ~etlilicad" rqm>ducirla de las 
Constanci"s que obmn en copia certificad" dentro de la AvcligliaCH,lll Po-cvia 
J>GRISEIDO/UFIOMS/186/2015 .•• --.--. --.------.-- _--. _-- __ - ___ • __ . __ _ 

--· 4 ¡_. -QUE DE LA FOJA SETECIENTAS SESENTA Y CINCO A LA Sli:TECJF.NT AS SJTENTA 
son copias certificadas reproducida.' de las cnn;tancias que oi"'"n en original del1tm de IH Av~rign:.ción 
Previa PGR/SEIDO/UEJ[)MS/18612015.- -·------.--.--- _--.--. _-- __ -. __ • __ . ______ . ___ _ 
--- 42.- QUE EL DISCO COMI'ACTO CONTENIDO EN LA F'O./A Sli:TECIFNTAS SETENTA y 
UNA es copia liel reproducido del &<co compacto que o~ra en moginal dentro de la A>eriguacoón Prtovin 
PGR/SEilX)/ULIDMS/186/2015.--.--.---.--.---.--.----------.------ -- • -----.--- _ 
·-- 43.- QUE DE LA FO.JA SETECIENTAS SETENTA Y DOS A LA SF.H:CU:NTAS S~:TF.NTA Y 
CINCO son copias certificadas reproducida.< de las conslancias que obran en onginal dentm de 1" 
Avcrig<~•ciól1 Previa PGR/SI'.IDOIUEIDMS/18612015.-------- ------ .. ---------- . ---.

--- 44.- QUF. LA FO.JA SET.ECII:N'J'AS Sl:n::NTA y SEIS es copia ccrtllicad:¡ rcpmduc1da <k l<1s 
constancias que obran en copia certilieada dentro de la Avco·i~uaciún l'rcvia 
PGR/~EIDO/UEIDMS/186/2015. --------------------------- -------- -
--- 45.- QUE 1)}; LA FO.IA SJi;TECU:NT AS s•:TENTA y SU:TE A LA Slo:TICCIF:NTAS OCUU'iTA Y 
NtJF.VE >rln copias certilicada., oeproducida; de la,< con,<!"~cias que ohoon en nrig1n~l dentro de la 
Avcriguacion Previa I'GRISEIDO/UEIDMS/18612015. ·---------- ---. ·------- ·--- ·------- · 
.. _ 46- QTJE LA FOJA SF,HXIENTAS NOVENTA es C<lpia ccrtilic¡¡da reproducida de la' constancia' 
que obran en cop•a certitieada dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/lJEIDMS/18(,/211 15. - --- --- -
--- 47.-.. -QtJE D~; LA FOJA SEl'~IJ.i:NTAS NOVENTA Y UNA A LA SF.TF.CII<:NTAS NOVENTA Y 

''.<:fliATRO son copia~· cerlilica¡!as reprod~cH:Ius de las constancias <JUC obra~~ en original denl.-o de la 
~eriguación Previa PGR/SI'.IDO/UJ:.IDMS/186121115. ·------ · ·--- ·--- ·--- · ·-- ---- ·---"--
~~)-~48.· QUE lA FOJA SFTEClENTAS NOV!i:NTA Y CINCO es copw cerliticada rerroducida rle lao 

-~¡1lsta¡:Jcias que o~rn11 en oopia CUJtificada deqtro d<· 1" Averiguación Previa 
i~TfiR!.%100/UE!DMSIH\6/21115.- .... -.-.- •• ---. _--- ___ - ... ___ • ___ . _ _ _ _ _ _ _ _ ___ . ___ . _ 

• -~- 4'1.- QUE DE LA FOJA SF.TECIE\'(l'AS NOVENTA Y SEIS A LA OCHO(:If:NTAS CUARENTA 
Y $JETE son copias certificadas rcprodueida> de -lalhXlnstahcias q~c o~rao en o6ginal dclllro de la 
AveriguÍiciOn Previa PQR/SElPO/UEIDMSII86n1115. ·----.---------, - ·------------------
--- 5().- -QUE DI': LA l"O.JA OCHOtJEN'rAS CI)ÁRF.NTA Y OCHO A LA NOVF-CIENTAS Slfi:n; 
son copias certificadas repradu<:idás de la~ consiall.l'ias que obran en co¡Jia certiticatla <k11tro de la 

(Averiguación l'revia I'ORISEIDOIUElDMS-1186/21115. ------- --- ~------ ·--- ·----- ·------ • -
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--- En la ciudad de México Distrito Federa!, siendo el día veintiocho de enero de dos mil dieciséis. la 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que finnan y dan fe --- - -- - --- - - -- - - ---- - -
-----------------------------CE R T 1 1<'1 CA--- ... ---------------------
-·- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Lstadns Unido~ Mexicanos; 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las NOVI•:CIENTAS DIEZ (91Ci) fojas 
que se precisan a continuación, son.tiél. y ~act& reprdducclón de las actuaciones practicadas dentro 
de la Averiguación Previa m\nulto· i!GIIISIUOOIUEIDMS/581/2015, mi8mas que >e tuvieron a la 
vista en el interior de esta Unid¡¡.d F,specíalizada en T!Ívcstigación do Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocumd\lría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, In que se 
ccrtilíca para todos loil efectos legales correaptindii:ntcs. ---- - - .. - - - -- --- .. - - - - - - · - - - - - - -
---APART ADO'DE OBSERVACIONES: --- -'~---- - -- "-- - -- - " -- - --- - --- - - ---- - - -

• 
---l.- QUE DE LA FOJA UNO A LA.FQJA>,,NOVEClENTAS SIETE son copias certificadas 
reprodm:.idas de las, ooñstancias;qOe obran,. en ~bÍ'Iias cet

:.?~~~"g~~i~~~!·~~~~gVtOE~T~~~~c¡,;;

• 

OOjpiru. · c~ticadas reprodueitfM.. 4e las.oo!lsto!fl.as.que 
PGR/SEIDO/UF.IDMS/581/2015.--- -'------
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